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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

13239 Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos del sector público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad. (BOE
núm. 184, de 2-8-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

La presente Ley incorpora al ordenamiento jurídico español las normas contenidas en la Directiva 2009/81/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, aprobada el 13 de julio de 2009, sobre coordinación de los procedimientos de
adjudicación de determinados contratos de obras, de suministro y de servicios, por las entidades o poderes adjudicadores
en los ámbitos de la defensa y la seguridad.

La Comisión Europea promovió la adopción de esta Directiva con la finalidad de dotar de una regulación específica
a los contratos cuando fuesen celebrados en los ámbitos de la defensa y la seguridad.

Dos son las ideas básicas que sirven de guía a las normas de la Directiva citada. De una parte, el reconocimiento de
que en los contratos relativos a la defensa y la seguridad cobra especial relevancia, de una parte, la seguridad en la
información que se transmite a los licitadores y la garantía en la continuidad del suministro y, de otra, la necesidad de
establecer ciertas normas que faciliten la flexibilidad en los procedimientos de contratación.

La primera de las ideas mencionadas se ha traducido en la inclusión en la Directiva de los artículos 22 y 23 que
establecen normas que permiten garantizar tanto la seguridad de la información como la del suministro. La segunda idea
ha tenido su plasmación básica en la elevación del procedimiento negociado con publicación de anuncio de licitación a la
categoría de procedimiento ordinario, así como en el incremento del plazo de vigencia de los acuerdos marco.

La presente Ley establece como principio la aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector
público, en todo lo no regulado de forma expresa por la presente Ley, con lo cual, lejos de establecer un régimen de ruptura
con la Ley que rige con carácter general la contratación de los entes del sector público, pretende enlazar directamente con
ella y, de esta forma, extender la vigencia de los principios que la inspiran también al ámbito de la defensa y la seguridad.

Por otra parte, y sin perjuicio de esta idea base, se regulan las especialidades que derivan de la Directiva de la Unión
Europea. De esta forma se contemplan normas sobre la seguridad de la información (artículo 21) y sobre la forma en que
deben gestionarla los diferentes órganos de contratación (Disposición Adicional Quinta), así como sobre la seguridad del
suministro (artículo 22) permitiendo a los órganos de contratación establecer determinadas exigencias respecto de ambas
cuestiones en la documentación contractual.

Desde el punto de vista de los procedimientos de adjudicación de los contratos, se mantiene básicamente la regulación
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, con la única modificación importante de que el
procedimiento negociado con publicación de anuncio de licitación pasa a convertirse en un procedimiento ordinario, es decir
al que pueden recurrir los órganos de contratación sin necesidad de justificación previa.

Consecuentemente, los supuestos en que se admite la utilización del procedimiento negociado, que en la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de contratos del sector público, se enumeran en los artículos 154 a 159, quedan reducidos a aquellos
supuestos en que es válida la utilización del procedimiento negociado sin necesidad de publicar anuncio de licitación
(artículo 44).

Para facilitar la flexibilidad de los procedimientos de contratación, el artículo 43 en su apartado 2 prevé la posibilidad,
acorde con la Directiva, de que en el procedimiento negociado se pueda establecer un trámite previo de selección de
contratistas, tendente a limitar el número de los licitadores con los que llevar a cabo el diálogo a aquéllos que reúnan los
requisitos de solvencia que garanticen la correcta ejecución del contrato.

Mención aparte merece la subcontratación, tema controvertido en el ámbito de la contratación pública en general y
de manera especial en el de la defensa y la seguridad.

Uno de los propósitos que la legislación contractual en materia de defensa y seguridad debe proponerse conseguir
es sentar o afianzar las bases del acceso a la contratación de las empresas de mediano y pequeño tamaño. No obstante, la
consecución de este objetivo debe alcanzarse sin detrimento de la libre competencia entre las empresas de la Unión Europea,
sin que se deteriore el principio de que la adjudicación del contrato principal debe hacerse a la oferta económicamente más
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ventajosa y con respeto estricto a los principios de igualdad y tratamiento no discriminatorio.
Todo ello ha llevado a incluir en la Ley, tomando directamente de la Directiva algunas de ellas, una serie de normas

de especial relevancia.
De una parte, se ha incluido la facultad o exigencia, según los casos, de que la subcontratación por parte de los

adjudicatarios se lleve a cabo observando unas normas mínimas de publicidad de la licitación y garantizando que la selección
de los subcontratistas se haga en la forma más objetiva posible. No se trata de exigir que esta selección se haga siguiendo
procedimientos formalistas, como los establecidos en el ámbito de la contratación por los órganos del sector público, sino
de dotar de un mínimo de publicidad a las contrataciones para que el contratista principal vea ampliadas las opciones de
selección y pueda juzgar de la forma más objetiva las diferentes opciones que se le brindan.

En segundo lugar, la Ley aborda el problema del impago a los subcontratistas por parte del contratista principal,
recogiendo de modo expreso las disposiciones que ya contiene la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector
público, con objeto de dejar claro que también son de aplicación en este campo. Sin embargo, se matiza el contenido de las
mismas excluyendo de forma expresa la acción directa del subcontratista frente al órgano de contratación para evitar las
dudas suscitadas hasta este momento en la materia y obviar de este modo la posibilidad de que frente a la reclamación del
subcontratista la Administración o el ente del sector público actuante tenga que tomar decisiones acerca de la procedencia
del pago y de la cuantía del mismo, que corresponden más propiamente a la Jurisdicción ordinaria.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones Generales

Artículo 1. Delimitación del ámbito de la Ley y definiciones.

1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de la preparación y del procedimiento de adjudicación de los
contratos de obras, suministro, servicios y colaboración entre el sector público y el sector privado que se celebren en el
ámbito de la defensa y de la seguridad pública cuando contraten las entidades a que se refiere el artículo 3. Asimismo, es
objeto de esta Ley regular el régimen jurídico aplicable a la subcontratación en dicho ámbito.

Por el contrario, no son objeto de regulación por esta Ley los contratos de concesión de obras públicas, el de gestión
de servicios públicos o los contratos administrativos especiales que se regirán por lo dispuesto en el artículo 4.

2. A efectos de la regulación contenida en esta Ley se entenderá por defensa el conjunto de actividades reguladas
en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

3. A los mismos efectos se entenderá por seguridad pública, el conjunto de actividades no militares de las Fuerzas
y Cuerpos de seguridad pública dirigidas a la protección de las personas y de los bienes y a la preservación y mantenimiento
del orden ciudadano dentro del territorio nacional, el conjunto de actividades desarrolladas por las autoridades aduaneras
encaminadas a garantizar la seguridad y protección del territorio aduanero de la Unión Europea, así como cualesquiera otras
que se definan como tales en las leyes.

Artículo 2. Ámbito objetivo de aplicación.

1. Son contratos incluidos dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley los contratos relacionados con las
actividades de la defensa y de la seguridad pública, cualquiera que sea su valor estimado, y que tengan por objeto:

a) El suministro de equipos militares, incluidas las piezas, componentes y subunidades de los mismos.
b) El suministro de armas y municiones destinadas al uso de las Fuerzas, Cuerpos y Autoridades con competencias

en seguridad.
c) El suministro de equipos sensibles, incluidas las piezas, componentes y subunidades de los mismos.
d) Obras, suministros y servicios directamente relacionados con los equipos, armas y municiones mencionados en

las letras a), b) y c) anteriores para el conjunto de los elementos necesarios a lo largo de las posibles etapas sucesivas del
ciclo de vida de los productos.

e) Obras y servicios con fines específicamente militares u obras y servicios sensibles.

2. La investigación y el desarrollo se consideran servicios a los efectos de la aplicación de la presente Ley.
3. Los contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado quedarán incluidos en el ámbito de

aplicación de esta Ley, rigiéndose por las normas generales del Título I y las especiales que les sean de aplicación, de
conformidad con el régimen jurídico de la prestación principal, tal como dispone el artículo 289 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de contratos del sector público.

4. Cuando se adjudique un contrato con diversas prestaciones no podrán integrarse en su objeto aquellas prestaciones
que no guarden relación entre sí.

Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación.
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1. Los poderes adjudicadores a que se refiere el apartado 2 de este artículo tendrán la consideración de
Administraciones Públicas cuando se encuentren entre las entidades mencionadas en el apartado 2 del artículo 3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público.

2. A los efectos de esta Ley, tienen la consideración de poderes adjudicadores las entidades del sector público
indicadas a continuación, con respecto de los contratos mencionados en el artículo anterior:

a) La Administración General del Estado.
b) La Administración de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo que se prevea en su respectivo Estatuto

de Autonomía en el ámbito de la seguridad pública.
c) Todos los demás entes, organismos o entidades con personalidad jurídica propia, pública o privada, vinculados

a las Administraciones mencionadas en las letras a) y b) anteriores, que ejerzan competencias en el ámbito de la defensa o
de la seguridad pública y que hayan sido creados específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no
tengan carácter industrial o mercantil, siempre que los poderes adjudicadores a que se refieren las letras a) y b) financien
mayoritariamente su actividad, controlen su gestión, o nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de
administración, dirección o vigilancia.

d) Tendrán, asimismo, la consideración de poderes adjudicadores las asociaciones constituidas por los entes,
organismos y entidades mencionados en las letras anteriores.

3. Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de las entidades mencionadas
en las letras a) y b) del apartado anterior sea superior al 50 por 100, así como las entidades públicas empresariales, los
organismos asimilados a éstas dependientes de las Comunidades Autónomas, fundaciones y demás entidades públicas que
hayan sido creadas para satisfacer necesidades de carácter industrial o mercantil, aunque desarrollen toda su actividad o parte
de ella en el ámbito de la defensa o de la seguridad pública, no quedarán sujetos a esta Ley pero deberán ajustarse, en la
adjudicación de los contratos, a los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no
discriminación, quedando sujetos en todo a lo dispuesto en el artículo 176 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos
del sector público.

Artículo 4. Régimen jurídico aplicable.

1. La preparación, selección y adjudicación de los contratos enumerados en el artículo 2 se regirá por lo dispuesto
en esta Ley. En todo lo no previsto en ella se aplicarán las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos
del sector público, y las reglamentarias que la desarrollen.

2. Cuando un contrato contenga alguna prestación o prestaciones que entren dentro del ámbito de aplicación de la
presente Ley junto con otra u otras incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos
del sector público, o de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua,
la energía, los transportes y los servicios postales, se adjudicará y regirá por lo dispuesto en esta Ley, siempre que razones
objetivas justifiquen la adjudicación de un solo contrato.

3. Asimismo, fuera del supuesto anterior, cuando un contrato contenga alguna prestación o prestaciones que entren
dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley junto con otra u otras que no estén sometidas a la Ley 30/2007, de 30
de octubre, a la Ley 31/2007, de 30 de octubre, ni a la presente Ley, su adjudicación y régimen jurídico no estarán sujetos
a esta Ley cuando razones objetivas justifiquen la adjudicación de un solo contrato.

4. En todo caso, los órganos de contratación evitarán que la decisión de adjudicar un solo contrato se tome con el
fin de eludir la aplicación de la presente Ley.

Artículo 5. Contratos sujetos a regulación armonizada.

Son contratos sujetos a regulación armonizada a los efectos de esta Ley:

a) Los contratos de suministro y de servicios a que se refiere el artículo 2, cuyo valor estimado, sin incluir el Impuesto
sobre el Valor Añadido, sea igual o superior a 387.000 euros.

b) Los contratos de obras a que se refiere el artículo 2, cuyo valor estimado, sin incluir el Impuesto sobre el Valor
Añadido, sea igual o superior a 4.845.000 euros.

c) En todo caso, los contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado.

Artículo 6. Valor estimado.

El cálculo del valor estimado se hará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de contratos del sector público, en todo lo que resulte de aplicación.

Artículo 7. Negocios jurídicos excluidos.
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1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 de la presente Ley, están excluidos del ámbito de aplicación de la
misma los siguientes negocios jurídicos:

a) Aquellos contratos que tengan un procedimiento de adjudicación específico regulado en alguno de los siguientes
cuerpos normativos:

1.º) Acuerdos, convenios o tratados internacionales celebrados entre España y uno o varios terceros Estados. También
aquellos acuerdos, convenios o tratados internacionales celebrados entre España y otro u otros Estados miembros de la
Unión Europea, por una parte, y por otro u otros terceros Estados por otra.

2.º) Acuerdos, convenios o tratados internacionales ya celebrados, relacionados con el estacionamiento de tropas.
3.º) Las normas de una organización internacional, cuando ésta adjudique contratos encaminados a dar cumplimiento

a sus fines estatutarios, o se trate de contratos que España o un Estado miembro de la Unión Europea deba adjudicar de
conformidad con dichas normas.

b) Aquellos contratos que de regirse por la presente Ley, resultaría necesario revelar información contraria a los
intereses esenciales de la Seguridad, o bien conforme al artículo 346 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,
pudieran resultar perjudicados los intereses esenciales de la Defensa o la Seguridad Nacional.

c) Los contratos destinados a actividades de inteligencia, incluidas las actividades de contrainteligencia.
d) Los contratos adjudicados en el marco de un programa de cooperación basado en la investigación y el desarrollo

de un nuevo producto y, en su caso, también relacionados con el ciclo de vida del mismo o partes de dicho ciclo, siempre
que participen en el programa al menos dos Estados miembros de la Unión Europea.

e) Los contratos que se adjudiquen en un tercer Estado no miembro de la Unión Europea para efectuar compras,
incluidas las de carácter civil, cuando las Fuerzas Armadas estén desplegadas fuera del territorio de la Unión y las
necesidades operativas hagan necesario que estos contratos se concluyan con empresarios situados en la zona de
operaciones. A los efectos de esta Ley, se entenderán incluidos en la zona de operaciones los territorios de influencia de ésta
y las bases logísticas avanzadas.

f) Los contratos que tengan por objeto la adquisición o el arrendamiento, independientemente del sistema de
financiación, de terrenos, edificios ya existentes u otros bienes inmuebles, o relativos a derechos sobre estos bienes.

g) Los contratos a celebrar entre el Gobierno de España y otro Gobierno y que tengan por objeto alguna de las
prestaciones que se indican a continuación:

1.º) El suministro de equipo militar o equipo sensible,
2.º) Los trabajos y servicios ligados directamente a tales equipos,
3.º) Los trabajos y servicios con fines específicamente militares, o las obras y los servicios sensibles.

h) Los servicios de arbitraje y de conciliación.
i) Los servicios financieros, exceptuando los servicios de seguro.
j) Los contratos de trabajo.
k) Los servicios de investigación y desarrollo distintos de aquellos cuyos beneficios pertenezcan exclusivamente al

órgano de contratación para su utilización en el ejercicio de su propia actividad, siempre que el órgano de contratación
remunere totalmente la prestación del servicio.

2. Los órganos de contratación velarán por que ninguna de las exclusiones previstas en el presente artículo sean
utilizadas con carácter abusivo para eludir la aplicación de la presente Ley.

3. Los contratos, negocios y relaciones jurídicas enumerados en el apartado 1 del presente artículo se regirán por sus
normas especiales, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Artículo 8. Regímenes jurídicos aplicables a los contratos de servicios y a los contratos de colaboración público-privada.

1. Los contratos que tengan por objeto servicios comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley
y que figuren en el Anexo I, se adjudicarán con arreglo a lo dispuesto en el Título III.

2. Los contratos que tengan por objeto servicios comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley
y que figuren en el Anexo II, estarán sujetos únicamente a lo dispuesto en los artículos 19 y 35.

3. Los contratos que tengan por objeto servicios que estén comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la
presente Ley y que figuren tanto en el Anexo I como en el Anexo II se adjudicarán con arreglo al Título III cuando el valor
de los servicios del Anexo I sea superior al valor de los servicios del Anexo II. En los demás casos, los contratos se
adjudicarán con arreglo a lo dispuesto en los artículos 19 y 35.

4. Los contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado, en todo caso, son contratos sujetos a una
regulación armonizada y se regirán, en todo lo no dispuesto en esta Ley, por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos
del sector público.
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TÍTULO I

Elementos del Contrato

CAPÍTULO I

Órganos de contratación

Artículo 9. Competencia para contratar.

1. La representación de las entidades del sector público sujetas a esta Ley en materia contractual corresponde a los
órganos de contratación, unipersonales o colegiados que en virtud de norma legal o reglamentaria o disposición estatutaria
tengan atribuida la facultad de celebrar contratos en su nombre.

2. Cuando se trate de contratos que se formalicen y ejecuten en el extranjero en el ámbito del Ministerio de Defensa,
su formalización corresponderá al titular de este Departamento, que podrá delegar esta competencia; y cuando se trate de
contratos en el ámbito del Ministerio del Interior necesarios para el cumplimiento de misiones de paz en las que participen
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, su formalización corresponderá al Ministro del Interior.

3. Los órganos de contratación podrán delegar o desconcentrar sus competencias y facultades en esta materia de
conformidad con las normas aplicables en cada caso, cuando se trate de órganos administrativos, o para el otorgamiento de
poderes, en los demás casos.

CAPÍTULO II

Capacidad y solvencia del empresario

Artículo 10. Requisitos de capacidad de las empresas.

1. En todo caso, tendrán capacidad para contratar todas las personas físicas o jurídicas que, de acuerdo con la
legislación del Estado en que estén establecidas, estén habilitadas para realizar la prestación de que se trate y cumplan los
demás requisitos establecidos en los artículos 43 y siguientes de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector
público.

No obstante, las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea, incluidos los que sean
signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio, deberán justificar mediante
informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente española, que se acompañará a la documentación que se presente,
que el Estado de procedencia de la Empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la
contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados
en el artículo 3.2, letras b), c) y d), en forma sustancialmente análoga.

2. Asimismo tendrán capacidad para contratar las uniones temporales de empresarios que se constituyan
temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya
efectuado la adjudicación del contrato a su favor. Excepcionalmente el órgano de contratación podrá exigir que la agrupación
de empresarios adopte una forma jurídica determinada cuando esta última sea necesaria para lograr una satisfactoria
ejecución del contrato.

3. En ningún caso tendrán la consideración de terceros, a efectos de las normas que regulan la subcontratación,
aquellas empresas que hayan constituido uniones temporales para obtener el contrato ni las vinculadas a ellas, sin perjuicio
de la obligación que les incumbe de incluir en sus ofertas una lista exhaustiva de estas empresas y de actualizarla en función
de las modificaciones que se produzcan en las relaciones entre ellas.

Artículo 11. Personal responsable de la ejecución.

En el caso de los contratos de obras y de servicios, así como de los contratos de suministro, que tengan por objeto
además servicios o trabajos de colocación e instalación, podrá exigirse a las personas jurídicas que indiquen en la oferta o
en la solicitud de participación los nombres y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación.

Artículo 12. Prohibiciones de contratar.

1. No podrán contratar con las entidades del sector público, cuando celebren cualquiera de los contratos contemplados
en el artículo 2 de esta Ley, las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia judicial firme por uno o varios delitos de terrorismo o por delito ligado
a las actividades terroristas, incluida cualquier forma de participación en el delito existente, conforme a la legislación penal
existente.
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b) Haberse averiguado, sobre la base de cualquier medio de prueba, incluidas las fuentes de datos protegidas, que
el empresario no posee la fiabilidad necesaria para excluir los riesgos para la seguridad del Estado o para la defensa.

c) Haber sido sancionado con carácter firme por infracción grave en materia profesional, entre las cuales se entenderá
incluida en todo caso la vulneración de las obligaciones con respecto a la seguridad de la información o a la seguridad del
suministro con motivo de un contrato anterior.

2. Tampoco podrán contratar con las entidades del sector público cuando celebren los contratos a que el artículo 2
se refiere las personas que se encuentren incursas en cualquiera de los supuestos contemplados en los apartados 1 y 2 del
artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público.

Artículo 13. Declaración de la concurrencia de prohibiciones de contratar.

1. Las prohibiciones de contratar a que se refiere el artículo 12 se apreciarán directamente por los órganos de
contratación en la forma prevista en el artículo 50 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público.

2. En relación con el apartado anterior el órgano de contratación aceptará los documentos probatorios que sean
expedidos por las respectivas autoridades judiciales o administrativas competentes del Estado miembro de la Unión Europea
en el que esté establecido el empresario.

Articulo 14. Exigencia de solvencia.

La solvencia, tanto económica y financiera como técnica y profesional, se acreditará en los términos previstos en la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, a todos los efectos, incluyendo la exigencia de clasificación
cuando proceda, con las especialidades que se fijan en los artículos siguientes con respecto de la solvencia técnica y
profesional.

Artículo 15. Solvencia técnica y profesional.

1. La solvencia técnica y profesional del empresario podrá acreditarse por cualesquiera de los medios que enumeran
los artículos 65 a 68 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, con las especialidades que se
indican en los apartados siguientes.

2. En los contratos de suministro y de servicios podrá exigirse la relación de los principales suministros, servicios
o trabajos efectuados durante los cinco últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los
mismos. Los suministros, servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado,
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario. En su caso,
estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

3. En los contratos de suministro y de servicios podrá exigirse la descripción de las instalaciones técnicas, de las
medidas empleadas para garantizar la calidad, de los medios de estudio e investigación y de las normas internas de la
empresa relativas a la propiedad intelectual.

4. Cuando se exija declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se disponga para la
ejecución del contrato, se incluirá una descripción de estos elementos, así como de las fuentes de suministro, con indicación
de su ubicación si se encuentran fuera del territorio de la Unión Europea. La declaración se referirá asimismo a la
maquinaria, material, equipo técnico, plantilla y contratos de los que dispone el empresario para hacer frente a cualquier
posible aumento de las necesidades del órgano de contratación a raíz de una situación de crisis, o para llevar a cabo el
mantenimiento, la modernización o las adaptaciones de suministro objeto del contrato.

5. En los contratos públicos que supongan el uso de información clasificada o requieran el acceso a la misma, el
órgano de contratación deberá exigir a la empresa estar en posesión de las habilitaciones correspondientes en materia de
seguridad de empresa o de establecimiento o equivalentes de acuerdo con el grado de clasificación de la información, en
consonancia con los requisitos que se contemplan en el artículo 21 de esta Ley.

Artículo 16. Normas relativas a los sistemas de gestión de la calidad.

Cuando los órganos de contratación exijan la presentación de certificados expedidos por organismos independientes
que acrediten que el empresario cumple determinadas normas de sistemas de gestión de la calidad, deberán hacer referencia
a los sistemas oficiales españoles de gestión de calidad o bien a los sistemas de gestión de la calidad basados en las normas
europeas o de organizaciones internacionales en la materia, certificados por organismos independientes acreditados
conformes con las normas europeas relativas a la acreditación y a la certificación. Los órganos de contratación reconocerán
los certificados equivalentes expedidos por organismos independientes acreditados establecidos en Estados miembros de
la Unión Europea y admitirán, asimismo, otras pruebas equivalentes de sistemas de gestión de la calidad presentadas por
los candidatos o licitadores.
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Artículo 17. Certificaciones del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado.

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado acreditará, a tenor de lo en
él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad
de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y financiera y clasificación, así como
la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo, y ello de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, en su desarrollo reglamentario y en
la presente Ley.

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de una Comunidad Autónoma con
competencia en materia de seguridad pública acreditará idénticas circunstancias a efectos de la contratación con la misma.

Artículo 18. Certificados comunitarios de clasificación.

Los certificados de clasificación o documentos similares que acrediten la inscripción en listas oficiales de empresarios
autorizados para contratar establecidas por los Estados miembros de la Unión Europea sientan una presunción de aptitud
de los empresarios incluidos en ellas frente a los diferentes órganos de contratación en los términos previstos en el artículo
73 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, en relación con la no concurrencia de prohibiciones
de contratar, con las condiciones de aptitud para contratar y con la solvencia técnica y profesional exigible. Igual valor
presuntivo surtirán las certificaciones emitidas por organismos que respondan a las normas europeas de certificación
expedidas de conformidad con la legislación del Estado miembro en que esté establecido el empresario.

TÍTULO II

Preparación de los contratos

Artículo 19. Reglas para el establecimiento de las prescripciones técnicas.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, los órganos de contratación deberán elaborar para cada
contrato un pliego de prescripciones técnicas con sujeción a lo dispuesto en los artículos 100 y 101 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de contratos del sector público.

2. Sin perjuicio de las instrucciones y reglamentos técnicos nacionales que sean obligatorios, con arreglo a los
acuerdos internacionales de normalización que vinculen al Estado, para garantizar la interoperabilidad requerida por estos
acuerdos, las especificaciones técnicas se formularán:

a) Haciendo referencia, de acuerdo con el siguiente orden de prelación, a las siguientes normas, documentos o
sistemas:

1.º) Las normas nacionales civiles que incorporen las normas europeas.
2.º) Los documentos de idoneidad técnica europeos.
3.º) Las especificaciones técnicas civiles comunes.
4.º) Las normas internacionales civiles que incorporan las normas europeas.
5.º) Otras normas internacionales civiles.
6.º) Otros sistemas de referencias técnicas elaborados por los organismos europeos de normalización o, en su defecto,

otras normas nacionales civiles, los documentos de idoneidad técnica nacionales o las especificaciones técnicas nacionales
en materia de diseño, cálculo y realización de obras y de puesta en funcionamiento de productos.

7.º) Las especificaciones técnicas civiles procedentes de la industria y reconocidos ampliamente por ella.
8.º) Las especificaciones técnicas de observancia no obligatoria y adoptadas por un organismo de normalización

especializado en la elaboración de especificaciones técnicas, para una aplicación repetida o continuada en el ámbito de la
defensa. También las especificaciones para materiales de defensa similares a las establecidas en tales especificaciones.

Cada referencia deberá ir acompañada de la mención «o equivalente».

b) En los términos que señala la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, en su artículo 101,
apartado 3, letras b), c) y d).

Artículo 20. Condiciones de ejecución del contrato.

1. Los órganos de contratación podrán exigir condiciones especiales en relación con la ejecución del contrato en los
términos señalados en el artículo 102 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, con las
especialidades que se establecen en el apartado 2 de este artículo.

2. Estas condiciones podrán referirse a la subcontratación o estar destinadas a garantizar la seguridad de la
información y la seguridad del suministro exigidas por el órgano de contratación, con arreglo a los artículos 21 y 22 de esta
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Ley.

Artículo 21. Seguridad de la información.

1. El órgano de contratación especificará de forma resumida en el anuncio de licitación y, detalladamente en la
documentación del contrato, las medidas y exigencias necesarias para garantizar la seguridad de la información al nivel
requerido.

2. Asimismo, el órgano de contratación deberá incluir la exigencia a los candidatos o licitadores de estar en posesión
de las correspondientes habilitaciones en materia de seguridad de empresa y, en su caso, de establecimiento, de conformidad
en todo caso con el grado de clasificación de la información.

Los requisitos a que se refiere el párrafo anterior serán aplicables a todos los subcontratistas, en cualquier nivel de
la cadena de subcontratación, que vayan a tener acceso a información clasificada y se requerirá la aprobación expresa y por
escrito del órgano de contratación previa a la subcontratación, quien podrá solicitar del adjudicatario o en su caso del
licitador o candidato certificación de que el subcontratista con el que se pretende iniciar la negociación dispone de las
habilitaciones necesarias para acceder, almacenar o manejar la información clasificada relativa al subcontrato.

3. El órgano de contratación podrá exigir que la proposición incluya, entre otras cosas, lo siguiente:

a) El compromiso del licitador y de los subcontratistas que en ese momento ya estuvieran identificados de
salvaguardar adecuadamente la confidencialidad de toda la información clasificada que posean o que llegue a su
conocimiento a lo largo de la duración del contrato y después de su terminación, de conformidad con las disposiciones
legislativas, reglamentarias y administrativas pertinentes;

b) El compromiso del licitador de imponer la obligación descrita en la letra a) anterior a los subcontratistas que
queden identificados con posterioridad a la presentación de la proposición u oferta económica y con los que contrate a lo
largo de la ejecución del contrato correspondiente;

c) Información suficiente sobre los subcontratistas ya identificados que permita al órgano de contratación determinar
si cada uno de ellos posee la capacidad necesaria para salvaguardar adecuadamente la confidencialidad de la información
clasificada a la que tengan acceso o que vayan a generar con motivo de la realización de sus actividades de subcontratación;

d) El compromiso del licitador de presentar la información requerida en la letra c) anterior sobre los nuevos
subcontratistas antes de subcontratar con éstos.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores del presente artículo no impedirá el reconocimiento por parte de los
órganos de contratación de las habilitaciones equivalentes expedidas por otros Estados miembros de la Unión Europea; y
ello sin perjuicio de la posibilidad de llevar a cabo las investigaciones que se consideren necesarias.

Artículo 22. Seguridad del suministro.

1. El órgano de contratación especificará en la documentación del contrato sus exigencias en materia de seguridad
del suministro.

A tal fin, el órgano de contratación podrá exigir que la proposición u oferta económica incluya, entre otras cosas, lo
siguiente:

a) El certificado o la documentación que acrediten que el licitador puede cumplir las obligaciones en materia de
exportación, traslado y tránsito de mercancías vinculadas al contrato, incluida cualquier documentación suplementaria
recibida del Estado o Estados miembros de la Unión Europea afectados.

b) La indicación de las restricciones existentes para el órgano de contratación relacionadas con la revelación, la
transferencia o el uso de los productos y servicios o de cualquier resultado de esos productos y servicios, que resulte del
control de las exportaciones o de las medidas de seguridad de obligado cumplimiento asociadas a los mismos.

c) El certificado o documentación acreditativos de que la organización y localización de la cadena de abastecimiento
del candidato o licitador le permitirán cumplir con las exigencias del órgano de contratación en materia de seguridad del
suministro que figuren en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

d) El compromiso de garantizar que los posibles cambios en su cadena de suministro durante la ejecución del contrato
no afectarán negativamente al cumplimiento de esas exigencias.

e) El compromiso del candidato o licitador de crear o de mantener la capacidad necesaria para hacer frente a cualquier
posible aumento de las necesidades del órgano de contratación como consecuencia de una situación de crisis, de
conformidad con los términos y condiciones establecidos.

f) El compromiso del candidato o licitador de comunicar con la debida diligencia cualquier información o
documentación complementaria recibida de sus autoridades nacionales que pudiera afectar al cumplimiento de las
obligaciones del contrato así como a las generadas con motivo de cualquier aumento de las necesidades del órgano de
contratación que pudiera producirse a raíz de una crisis.

g) El compromiso del candidato o licitador de llevar a cabo el mantenimiento, la modernización o las adaptaciones
de los suministros objeto del contrato.
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h) El compromiso del candidato o licitador de informar a tiempo al órgano de contratación de cualquier cambio que
tenga lugar en su organización, en su cadena de abastecimiento o en su estrategia industrial que sea susceptible de afectar
a sus obligaciones frente al órgano de contratación.

i) El compromiso del candidato o licitador de facilitar al órgano de contratación, de acuerdo con los términos y
condiciones que se acuerden, todos los medios específicos necesarios para la producción de piezas de repuesto,
componentes, conjuntos y equipos para pruebas especiales, incluidos los dibujos técnicos, las licencias y las instrucciones
de uso, en el caso de que ya no fuera capaz de proporcionar este tipo de suministro.

2. En ningún caso el órgano de contratación exigirá al candidato o licitador un compromiso de un Estado miembro
de la Unión Europea que pudiera perjudicar la libertad de ese Estado miembro de aplicar, de acuerdo con la legislación
internacional o comunitaria pertinente, sus criterios nacionales de concesión de licencias de exportación, traslado o tránsito
en las circunstancias que prevalezcan en el momento de tal decisión de concesión de licencias.

3. La vulneración de las obligaciones recogidas en el contrato en relación con la seguridad del suministro podrá dar
lugar a la prohibición de contratar de conformidad con lo indicado en el artículo 12 de esta Ley.

TÍTULO III

Selección del contratista y adjudicación de los contratos.

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 23. Principios.

1. Los órganos de contratación darán a todos los licitadores un tratamiento igualitario y no discriminatorio y obrarán
con transparencia.

2. Sin perjuicio de las disposiciones relativas a las obligaciones en materia de publicidad de los contratos adjudicados
y de información a los candidatos y a los licitadores establecidas en los artículos 25, 26 y 35 de esta Ley, el órgano de
contratación no divulgará la información facilitada por los candidatos o licitadores que estos hayan designado como
confidencial y, en particular, la información referente a los secretos técnicos o comerciales y los aspectos confidenciales
de las ofertas.

3. El órgano de contratación podrá imponer a los candidatos y licitadores el cumplimiento de los requisitos que sean
precisos para proteger la información clasificada que comunique a lo largo del procedimiento de licitación y adjudicación.
También podrá solicitar que garanticen el cumplimiento de dichos requisitos por parte de sus subcontratistas.

Artículo 24. Procedimientos de adjudicación.

1. Los órganos de contratación podrán aplicar, para adjudicar sus contratos, el procedimiento abierto, el restringido
o el procedimiento negociado con publicidad indistintamente.

2. Asimismo, podrán adjudicar los contratos mediante el procedimiento de diálogo competitivo o el procedimiento
negociado sin publicidad en los casos previstos expresamente en esta Ley.

3. Los contratos de obras de cuantía inferior a 50.000 euros y los de suministro y servicios de cuantía inferior a
18.000 euros, excluido, en ambos casos, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, serán considerados contratos
menores, y podrán adjudicarse directamente por el órgano de contratación a cualquier empresario que tenga capacidad de
obrar y cumpla el resto de los requisitos exigidos en esta Ley para contratar con las entidades integrantes del Sector Público.

CAPÍTULO II

Régimen de los procedimientos de adjudicación

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 25. Anuncio de información previa.

1. Los órganos de contratación podrán publicar en su perfil de contratante un anuncio de información previa relativo
a los contratos que tengan previsto adjudicar durante los doce meses siguientes, con el siguiente contenido:

a) Cuando se trate de obras, las características esenciales de los contratos que prevean adjudicar.
b) En los contratos de suministro, el valor total estimado de los contratos que tengan previsto adjudicar o de los

acuerdos marco que tengan previsto celebrar relacionados por grupos de productos identificados de conformidad con el
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vocabulario de contratos públicos.
c) En los contratos de servicios, el valor total estimado de los contratos o de los acuerdos marco para cada una de

las categorías de servicios.

2. Cuando se trate de contratos o acuerdos marco sujetos a regulación armonizada, los órganos de contratación
comunicarán a los órganos competentes de la Comisión Europea, por medios electrónicos, la publicación de los anuncios
de información previa en el perfil del contratante.

3. Para que los anuncios de información previa produzcan el efecto de reducir los plazos en la forma prevista en el
artículo 42 de esta Ley, éstos deberán incluir toda la información que debe contener el anuncio de licitación. Ésta deberá
estar disponible en el momento de la publicación del anuncio, y el anuncio de información previa deberá haber sido enviado
para su publicación un mínimo de 52 días y un máximo de 12 meses antes de la fecha de envío del anuncio de licitación.

Artículo 26. Publicidad de las licitaciones.

1. La convocatoria de las licitaciones en los procedimientos abiertos, restringido, negociado con publicidad y diálogo
competitivo previstos en esta Ley deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado». Sin embargo, cuando se trate de las
licitaciones convocadas por las Comunidades Autónomas u organismos o entidades de derecho público dependientes de las
mismas, se podrá sustituir la publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» por la que se realice en los diarios o boletines
oficiales autonómicos.

Las licitaciones convocadas para la adjudicación de contratos o acuerdos marco sujetos a regulación armonizada se
publicarán por el órgano de contratación, además de en el «Diario Oficial de la Unión Europea».

No obstante lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, no será preciso publicar la convocatoria de las licitaciones
por procedimiento negociado en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 44 de esta Ley.

2. Cuando el órgano de contratación lo estime conveniente, los procedimientos para la adjudicación de contratos de
obras, suministros o servicios no sujetos a regulación armonizada podrán ser anunciados, además, en el «Diario Oficial de
la Unión Europea».

3. El envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea» deberá preceder a cualquier otra publicación. Los
anuncios que se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado» o en los de las Comunidades Autónomas deberán indicar la
fecha de aquel envío, de la que el órgano de contratación dejará prueba suficiente en el expediente, y no podrán contener
indicaciones distintas a las incluidas en dicho anuncio.

4. Los anuncios de licitación se publicarán, asimismo, en el perfil de contratante del órgano de contratación. En los
procedimientos negociados en que sea exigible el requisito de publicidad, así como en los procedimientos negociados de
cuantía superior a la indicada en el apartado 6 del artículo 44 pero menor a la establecida en cada caso para los contratos
sujetos a regulación armonizada, la publicación del anuncio en el perfil de contratante podrá sustituir a la que debe efectuarse
en el «Boletín Oficial del Estado» o en el de la Comunidad Autónoma.

5. Los anuncios contendrán, al menos, la información exigible de conformidad con las normas comunitarias, sin
perjuicio de que los órganos de contratación puedan acordar incluir cualquier otra que consideren oportuna.

En todo caso los anuncios precisarán los medios exigidos para acreditar la solvencia técnica o profesional de los
licitadores.

Ello no obstante, el órgano de contratación podrá acordar que no se publique aquella información cuya divulgación
pueda constituir un obstáculo para aplicar la legislación, sea contraria al interés público, en particular a los intereses de la
defensa y la seguridad o perjudique los intereses comerciales legítimos de candidatos o licitadores públicos o privados, o
pueda perjudicar la competencia leal entre ellos.

Sección 2.ª Proposiciones

Artículo 27. Plazos de presentación de las solicitudes de participación y de las ofertas.

Los órganos de contratación fijarán los plazos de presentación de solicitudes de participación y de ofertas y al hacerlo
tendrán en cuenta el tiempo que razonablemente sea necesario para prepararlas, en atención a la complejidad del contrato
y sin perjuicio de los plazos mínimos establecidos en esta Ley.

Artículo 28. Presentación de proposiciones.

Las proposiciones de los interesados se presentarán en los términos establecidos en los apartados 1, 2, 3 y 5 del
artículo 129 y en el artículo 130 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público.

Artículo 29. Variantes.

1. Cuando el contrato deba adjudicarse en función de la aplicación de criterios distintos del precio, los órganos de
contratación podrán tomar en consideración las variantes que ofrezcan los licitadores.
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2. A estos efectos, el órgano de contratación deberá incluir de forma expresa, tanto en el pliego de cláusulas
administrativas particulares como en el anuncio de licitación, si se autorizan o no las variantes. En caso de que dicha
mención no se haya hecho en ninguno de ellos se entenderá que no están autorizadas.

Además de ello, en el anuncio de la licitación se indicarán los requisitos mínimos que deberán cumplir las variantes,
así como sobre qué elementos y en qué condiciones queda autorizada su presentación.

3. Sólo se tomarán en consideración las variantes que cumplan los requisitos mínimos exigidos.
4. En los procedimientos de adjudicación de contratos de suministro o de servicios en que se hubiesen autorizado

las variantes, no se podrá rechazar ninguna de ellas por el único motivo de que, de ser elegida, daría lugar a un contrato de
servicios en vez de a un contrato de suministro o a un contrato de suministro en vez de a un contrato de servicios.

Artículo 30. Admisión de las proposiciones.

El órgano de contratación verificará la aptitud de los candidatos y licitadores examinando, en base a la documentación
que acompañe a las proposiciones, si reúnen los requisitos generales exigidos por el artículo 10 de esta Ley para contratar
con el sector público, la solvencia económica y financiera y la de orden profesional o técnico a que se refieren los artículos
14 a 18, ambos inclusive, excluyendo de la licitación a los que no cumplan los requisitos indicados.

Sección 3.ª Adjudicación de los contratos

Artículo 31. Subasta electrónica.

1. Los órganos de contratación podrán utilizar la subasta electrónica como instrumento para adjudicar los contratos.
2. En los procedimientos abiertos, restringidos o negociados con publicidad se podrá establecer en los pliegos que

se efectúe una subasta electrónica previa a la adjudicación del contrato, siempre que las especificaciones del contrato que
deba adjudicarse puedan establecerse de manera precisa y que las prestaciones que constituyan su objeto no tengan carácter
intelectual.

3. La subasta electrónica podrá tener por objeto el precio, o, cuando el contrato se adjudique atendiendo a más de
un criterio, otros elementos de las ofertas indicados en el pliego, conjunta o separadamente con el precio.

4. Será de aplicación a las subastas electrónicas que se celebren con arreglo a esta Ley, lo dispuesto en el artículo
132 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, en todo lo no previsto en los apartados anteriores.

Artículo 32. Criterios de adjudicación del contrato.

1. Para adjudicar los contratos, los órganos de contratación podrán tener en cuenta uno o varios criterios de
adjudicación, de conformidad con lo establecido en los pliegos de cláusulas administrativas particulares.

Cuando la adjudicación deba hacerse en virtud de un solo criterio, éste deberá ser en todo caso el precio más bajo.
Cuando la adjudicación deba hacerse en virtud de varios criterios, éstos deberán estar vinculados al objeto del

contrato de que se trate, tales como: la calidad, el precio, el valor técnico, el carácter funcional, las características
medioambientales, el coste de utilización, los costes a lo largo del ciclo de vida, la rentabilidad, el servicio posventa y la
asistencia técnica, la fecha de entrega y el plazo de entrega o de ejecución, la seguridad del abastecimiento, la
interoperabilidad y las características operativas.

2. A efectos de lo establecido en el apartado anterior, en la documentación del contrato deberá indicarse la
ponderación relativa que se atribuya a cada uno de los criterios elegidos para determinar la oferta económicamente más
ventajosa. Esta ponderación podrá expresarse fijando una banda de valores que deberá tener una amplitud máxima adecuada.

Ello no obstante, cuando no sea posible establecer la ponderación, los órganos de contratación indicarán en la
documentación del contrato el orden decreciente de importancia de los criterios, con expresión de las razones que justifican
la imposibilidad de establecer la ponderación atribuible a cada uno de los criterios de adjudicación.

3. En todo lo no previsto en este artículo será de aplicación lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de contratos del sector público.

Artículo 33. Selección de contratista y adjudicación del contrato.

1. El órgano de contratación clasificará las proposiciones presentadas y que no hayan sido declaradas
desproporcionadas o anormales, conforme a lo señalado en el artículo siguiente, por orden decreciente, atendiendo a los
criterios de adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares pudiendo solicitar para ello
cuantos informes técnicos estime pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la oferta
económicamente más ventajosa es la que incorpora el precio más bajo.

2. El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para
que, dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento,
presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer
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efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al
artículo 53.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, y de haber constituido la garantía
definitiva que sea procedente. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos
o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado
su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan
quedado clasificadas las ofertas.

Las normas autonómicas de desarrollo de esta Ley podrán fijar un plazo mayor al previsto en este apartado, sin que
se exceda de el de veinte días hábiles.

3. El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción
de la documentación. En los procedimientos negociados y de diálogo competitivo la adjudicación concretará y fijará los
términos definitivos del contrato.

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo
con los criterios que figuren en el pliego.

4. La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se publicará
en el perfil del contratante.

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licitador excluido o candidato
descartado interponer, conforme al artículo 310 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, recurso
suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos:

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que se haya desestimado
su candidatura.

b) Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, también en forma resumida, las
razones por las que no se haya admitido su oferta.

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del adjudicatario
determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes
licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas.

Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad contenida en el artículo 35.3
de esta Ley.

Si la adjudicación se refiere a uno de los contratos susceptibles de recurso especial en materia de contratación
enumerados en el artículo 59 de esta Ley, se indicará en la notificación y en el perfil del contratante el plazo en que debe
procederse a su formalización conforme al artículo 37.

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su recepción por el destinatario.
En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que los licitadores o candidatos hubiesen designado al
presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Sin embargo, el plazo para considerar rechazada la notificación, con
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento administrativo común, será de cinco días.

Artículo 34. Ofertas anormalmente bajas o desproporcionadas.

Los órganos de contratación o, en su caso, las entidades contratantes, podrán considerar que alguna o algunas de las
proposiciones son anormalmente bajas o desproporcionadas con relación a la prestación.

Para la determinación de qué oferta u ofertas son anormalmente bajas o desproporcionadas, se estará a lo dispuesto
en el artículo 136 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público.

Artículo 35. Publicidad de la adjudicación y de la formalización.

1. La adjudicación de los contratos y acuerdos marco cualquiera que sea su cuantía, se publicará en el perfil de
contratante del órgano de contratación, una vez formalizados.

2. Cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a 100.000 euros, el anuncio de adjudicación deberá publicarse,
además, en el «Boletín Oficial del Estado» o en el respectivo Diario o Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, y en él
se dará cuenta de la adjudicación en un plazo no superior a cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de formalización
del contrato.

Cuando se trate de contratos sujetos a regulación armonizada el anuncio deberá enviarse, en el plazo señalado en el
párrafo anterior, al «Diario Oficial de la Unión Europea» y publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

3. El órgano de contratación podrá no publicar determinada información relativa a la adjudicación del contrato,
justificándolo debidamente en el expediente, siempre que su divulgación pueda constituir un obstáculo para aplicar la
legislación, sea contraria al interés público, en particular a los intereses de defensa o la seguridad interior o perjudique los
intereses comerciales legítimos de candidatos o licitadores públicos o privados, o pueda perjudicar la competencia leal entre
ellos.
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Artículo 36. Renuncia a la celebración del contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación por la
Administración.

1. En el caso en que el órgano de contratación renuncie a celebrar un contrato para el que haya efectuado la
correspondiente convocatoria, o decida reiniciar el procedimiento para su adjudicación, lo notificará a los candidatos o
licitadores, informando también a la Comisión Europea de esta decisión cuando el contrato haya sido anunciado en el
«Diario Oficial de la Unión Europea».

2. Los requisitos y efectos de la renuncia y del desistimiento se regirán por lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público.

Artículo 37. Formalización del contrato.

1. Los contratos regulados en esta Ley deberán formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud
a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.
No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los
correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que
impliquen alteración de los términos de la adjudicación.

2. En el caso de los contratos menores definidos en el artículo 24 de esta Ley bastará con la factura expedida a la
terminación del contrato.

3. Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 59 de esta Ley,
la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la
adjudicación a los licitadores y candidatos.

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles
siguientes a aquél en que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en
el artículo 33 de esta Ley.

4. Cuando por causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, el
órgano de contratación podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe de la garantía provisional que,
en su caso, hubiese exigido.

Si las causas de la no formalización fueren imputables al órgano de contratación, se indemnizará al contratista de los
daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

5. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco
días a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en
el apartado 3 de este artículo sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización
del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la
suspensión.

CAPÍTULO III

Los procedimientos de adjudicación en particular y los acuerdos marco

Sección 1.ª Procedimiento abierto

Artículo 38. Régimen legal.

Para la tramitación del procedimiento abierto los órganos de contratación se ajustarán a lo dispuesto en los artículos
141 a 145 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, pudiéndose incluir como condiciones de
ejecución obligaciones relativas a la seguridad de la información y a la seguridad del suministro, en los términos establecidos
en la presente Ley.

Sección 2.ª Procedimiento restringido

Artículo 39. Criterios de selección de los candidatos.

1. En el procedimiento restringido solo podrán presentar ofertas aquellos empresarios que, previa solicitud y
atendiendo a su solvencia, sean seleccionados por el órgano de contratación.

La selección del adjudicatario se realizará en dos fases. En la primera se seleccionarán aquellos candidatos a los que
se invitará a licitar y en la segunda tendrá lugar la licitación y se seleccionará al adjudicatario en base a uno o varios criterios
de adjudicación.

2. Con carácter previo al anuncio de la licitación, el órgano de contratación deberá haber establecido en el pliego de
cláusulas administrativas particulares los criterios objetivos de solvencia, de entre los señalados en los artículos 14 y 15 de
esta Ley, con arreglo a los cuales serán elegidos los candidatos que serán invitados a presentar proposiciones.
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3. El órgano de contratación señalará el número mínimo de empresarios a los que invitará a participar en el
procedimiento, que no podrá ser inferior a cinco. Si así lo estima procedente, el órgano de contratación podrá igualmente
fijar el número máximo de candidatos a los que se invitará a presentar oferta.

En cualquier caso, el número de candidatos invitados debe ser suficiente para garantizar una competencia efectiva.

Artículo 40. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo mínimo para la presentación de las solicitudes de participación en el procedimiento restringido referido
a contratos sujetos a regulación armonizada será de treinta y siete días contados a partir de la fecha de envío del anuncio
de licitación al «Diario Oficial de la Unión Europea».

2. Cuando los anuncios se elaboren y envíen por medios electrónicos el plazo de recepción de las solicitudes de
participación podrá reducirse en siete días.

3. No obstante, cuando la urgencia haga impracticables los plazos mínimos previstos en los apartados 1 y 2 del
presente artículo, el órgano de contratación podrá fijar un plazo para la recepción de las solicitudes de participación que no
podrá ser inferior a quince días a partir de la fecha de envío del anuncio de licitación o a diez días si el anuncio se envía por
medios electrónicos.

4. Las solicitudes de participación en los contratos no sujetos a regulación armonizada deberán presentarse en el plazo
fijado en el anuncio de la convocatoria que no podrá ser inferior a quince días.

Artículo 41. Selección de candidatos e invitación a presentar ofertas.

1. El órgano de contratación seleccionará los candidatos mediante la comprobación de que cumplen los criterios
indicados en los pliegos o en el anuncio del contrato, y, una vez efectuada la selección, invitará al mismo tiempo y por
escrito a los candidatos seleccionados para que presenten sus ofertas. Esta invitación deberá contener como mínimo los
siguientes datos:

a) Una referencia al anuncio de licitación publicado.
b) La fecha límite para la recepción de ofertas, la dirección a la que deban enviarse y la lengua o lenguas en que

deban estar redactadas.
c) La ponderación relativa de los criterios de adjudicación del contrato o, en su caso, el orden decreciente de

importancia de los criterios utilizados para definir la oferta económicamente más ventajosa.
d) Lugar, día y hora de apertura de las proposiciones.

2. La invitación a los candidatos deberá incluir un ejemplar de los pliegos de cláusulas administrativas particulares
y de prescripciones técnicas y, en su caso, de la documentación complementaria del contrato, o bien la expresión del modo
en que los candidatos pueden acceder a ellos cuando se hayan puesto directamente a su disposición por medios electrónicos.

3. Los órganos de contratación o los servicios competentes deberán facilitar, antes de los seis días anteriores a la
fecha límite fijada para la recepción de ofertas, la información suplementaria sobre los pliegos o sobre la documentación
complementaria que se les solicite con la debida antelación por los candidatos.

Cuando sea una entidad distinta del órgano de contratación la que disponga de los pliegos de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones técnicas y restante documentación complementaria, la invitación para
presentar oferta deberá indicar la dirección del servicio al que puede solicitarse dicha documentación y, en su caso, la fecha
límite para realizar tal solicitud, así como el importe y las modalidades de pago de la cantidad que haya que abonar para
obtener la documentación. Los servicios competentes remitirán dicha documentación sin demora a los candidatos tras la
recepción de su solicitud.

Artículo 42. Plazo para la presentación de ofertas.

1. Cuando los contratos que vayan a ser adjudicados por procedimiento restringido estén sujetos a regulación
armonizada, el plazo mínimo de recepción de las ofertas será de cuarenta días a partir de la fecha de envío de la invitación.

2. Cuando el órgano de contratación hubiera publicado el anuncio de información previa incluyendo en él el contrato
a que se refiere el procedimiento de adjudicación, el plazo mínimo para la recepción de las ofertas podrá reducirse a treinta
y seis días, o a veintidós, cuando existan razones justificadas para ello, contados, tanto en un caso como en otro, a partir de
la fecha de envío de la invitación para presentar la oferta.

3. El plazo anterior podrá reducirse en cinco días cuando el órgano de contratación proporcione acceso a los pliegos
y demás documentación del contrato por medios electrónicos, a partir de la fecha de publicación del anuncio especificando
en el texto la dirección de Internet en la que dicha documentación puede consultarse.

Cuando los anuncios se formulen por medios electrónicos en la forma establecida, el plazo de recepción de ofertas
podrá reducirse en siete días. Esta reducción será acumulable a la prevista en el párrafo anterior.

4. Cuando, por algún motivo, los pliegos y la restante documentación o la información complementaria, a pesar de
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haberse solicitado a su debido tiempo, no se hayan proporcionado en los plazos fijados en el artículo 41 de esta Ley o cuando
las ofertas solamente puedan realizarse después de una visita sobre el terreno o previa consulta «in situ» de la documentación
que se adjunte al pliego de condiciones, los plazos para la recepción de ofertas se prorrogarán de forma que todos los
candidatos afectados puedan tomar conocimiento de toda la información necesaria para formular las ofertas.

5. Cuando la urgencia haga impracticables los plazos mínimos previstos en el presente artículo, el órgano de
contratación podrá fijar un plazo de recepción de las ofertas que no podrá ser inferior a diez días a partir de la fecha de envío
de la invitación a licitar.

Sección 3.ª Procedimiento negociado

Artículo 43. Definición.

1. En el procedimiento negociado los órganos de contratación negociarán con los licitadores en los términos indicados
en los pliegos o en el anuncio de licitación a fin de fijar el contenido definitivo de sus ofertas y determinar cuál de ellas es
la que resulta económicamente más ventajosa de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos.

A este fin, podrán ser objeto de negociación los elementos de la oferta indicados en el pliego de cláusulas
administrativas particulares y sobre la base de los términos en que quede fijado cada uno de ellos tras la negociación, se
aplicarán los criterios de adjudicación para determinar la oferta económicamente más ventajosa.

2. En el procedimiento negociado con publicidad el órgano de contratación podrá establecer en el pliego de cláusulas
administrativas particulares que solo podrán presentar proposiciones aquellos empresarios que, a su solicitud y en atención
a su solvencia, sean seleccionados previamente por el órgano de contratación.

En este caso el órgano de contratación deberá señalar los criterios objetivos de solvencia con arreglo a los cuales
serán elegidos los candidatos que serán invitados a presentar proposiciones.

3. El órgano de contratación señalará el número mínimo de empresarios a los que invitará a participar en la
negociación, que no podrá ser inferior a tres, siempre que las condiciones del mercado lo permitan. Si así lo estima
procedente, el órgano de contratación podrá igualmente fijar el número máximo de candidatos a los que se invitará a
negociar.

4. Serán de aplicación al procedimiento negociado en los casos en que se proceda a la publicación de anuncios de
licitación, las normas contenidas en los artículos 39, apartados 1 y 2, 40, 41 y 42, apartados 2, 3 y 4 de esta Ley.

En cualquier caso, el número de candidatos invitados debe ser suficiente para garantizar una competencia efectiva.

Artículo 44. Casos en que no es necesario publicar convocatoria de licitación.

1. Los órganos de contratación podrán adjudicar sus contratos por procedimiento negociado, sin publicación previa
del anuncio de licitación, en los casos previstos en los apartados siguientes, justificándolo en los pliegos y en el anuncio de
adjudicación.

2. Respecto de cualquiera de los tipos de contratos regulados en esta Ley, no será necesaria la publicación de la
convocatoria de licitación en los casos siguientes:

a) Cuando, tras haberse seguido un procedimiento abierto, restringido, negociado con publicación previa de un
anuncio de licitación o de diálogo competitivo, no se haya presentado ninguna oferta, o no haya habido ninguna oferta o
candidatura adecuada a las exigencias legales o de los pliegos o demás documentos contractuales complementarios, siempre
que las condiciones iniciales del contrato no se modifiquen sustancialmente.

b) Cuando las ofertas presentadas en el procedimiento abierto, restringido, negociado con publicación del anuncio
de licitación o de diálogo competitivo, fueran irregulares o resultaran inaceptables de conformidad con alguna disposición
legal en vigor, siempre que, además de no modificarse sustancialmente las condiciones iniciales del contrato, se incluya en
el procedimiento negociado a todos los licitadores que hubieran participado en el procedimiento de adjudicación anterior
que cumplan los requisitos de aptitud para contratar y hayan presentado ofertas conformes con los requisitos formales del
procedimiento de adjudicación. En ningún caso podrá admitirse a licitadores que no hubieran participado en la licitación
precedente.

c) Cuando la urgencia derivada de situaciones de crisis resulte incompatible con los plazos que requieren los
procedimientos abierto, restringido o negociado con publicación de un anuncio de licitación, incluidos los plazos abreviados
mencionados en el artículo 42 de esta Ley.

d) Cuando concurran razones de urgencia imperiosa, consecuencia de hechos imprevisibles para el órgano de
contratación, que no permitan observar los plazos exigidos para los procedimientos abiertos, restringidos o negociados con
publicación de un anuncio de licitación, incluidos los plazos reducidos mencionados en el artículo 42 de esta Ley. Las
circunstancias alegadas para justificar la urgencia imperiosa no deberán en ningún caso ser imputables a los órganos de
contratación.

e) Cuando, por razones técnicas o por razones relacionadas con la protección de derechos de exclusividad, el contrato
sólo pueda adjudicarse a un empresario determinado.

f) Cuando se trate de servicios de investigación y desarrollo distintos de los mencionados en el artículo 7.1, letra k).
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g) Cuando se trate de productos fabricados únicamente con fines de investigación y desarrollo, a excepción de la
producción en serie destinada a determinar la viabilidad comercial del producto o a recuperar los costes de investigación
y desarrollo.

3. Respecto de los contratos de obras y de servicios no será necesaria la publicación de la convocatoria de licitación
en los casos siguientes:

a) Con relación a aquellas obras o servicios complementarios que no figuren en el proyecto contemplado inicialmente
ni en el contrato inicial y que, debido a una circunstancia imprevista, pasen a ser necesarios para la ejecución de la obra o
de los servicios descritos en el contrato, siempre que la adjudicación recaiga en el adjudicatario del contrato principal y
concurra alguno de los dos supuestos siguientes:

1.º) Que las obras o servicios complementarios no puedan separarse, técnica o económicamente, del contrato inicial,
sin ocasionar grandes inconvenientes al órgano de contratación.

2.º) Que las obras o los servicios, aunque se puedan separar de la ejecución del contrato inicial, sean estrictamente
necesarios para su perfeccionamiento.

No obstante, el importe acumulado de los contratos adjudicados para las obras o servicios complementarios no podrá
ser superior al 50 por ciento del importe del contrato inicial;

b) En el caso de nuevas obras o servicios que consistan en la repetición de obras o servicios similares encargados
al empresario titular de un contrato inicial adjudicado por los mismos órganos de contratación, con la condición de que tales
obras o servicios se ajusten a un proyecto de base y que dicho proyecto haya sido objeto de un contrato inicial adjudicado
siguiendo un procedimiento abierto, restringido, negociado con publicación de un anuncio de licitación o de diálogo
competitivo.

La posibilidad de hacer uso de este procedimiento deberá indicarse en los pliegos y en el anuncio de convocatoria
de la licitación del primer contrato. Únicamente se podrá recurrir a este procedimiento durante un período de cinco años a
partir de la celebración del contrato inicial, salvo que concurran circunstancias excepcionales que se determinarán teniendo
en cuenta la vida útil esperada de los artículos, instalaciones o sistemas entregados y las dificultades técnicas que pueda
ocasionar un cambio de proveedor.

En todo caso, para determinar si los contratos adjudicados con arreglo a esta letra tienen la condición de sujetos a
regulación armonizada, los órganos de contratación tendrán en cuenta el importe total previsto para la continuación de las
obras o de los servicios.

4. Cuando se trate de contratos relacionados con la prestación de servicios de transporte aéreo o marítimo para las
fuerzas armadas o las fuerzas de seguridad de un Estado miembro, desplegadas o que se hayan de desplegar en el exterior,
siempre que el órgano de contratación deba concertar los servicios con empresas que garanticen el mantenimiento de los
términos de sus ofertas por períodos de tiempo cuya brevedad resulte incompatible con los plazos establecidos para los
demás procedimientos de adjudicación incluidos los supuestos en que se aplique la reducción por razón de la urgencia.

5. Respecto de los contratos de suministro, no será necesaria la publicación de la convocatoria de licitación en los
casos siguientes:

a) Entregas complementarias efectuadas por el proveedor inicial que constituyan bien una renovación parcial de
suministros o instalaciones de uso corriente, bien la ampliación de los suministros o de instalaciones existentes, cuando un
cambio de proveedor obligue al órgano de contratación a adquirir material con características técnicas diferentes, dando
lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso y de mantenimiento desproporcionadas; la duración de estos
contratos, así como la de los contratos renovables, no podrá ser superior a cinco años, salvo que concurran circunstancias
excepcionales que se determinarán teniendo en cuenta la vida útil esperada de los artículos, instalaciones o sistemas
entregados y las dificultades técnicas que pueda ocasionar un cambio de proveedor;

b) Cuando se trate de suministros cotizados y comprados en un mercado de materias primas;
c) Cuando se trate de la compra de suministros en condiciones especialmente ventajosas, ya sea a un proveedor que

cese definitivamente en sus actividades comerciales, o con los administradores de un concurso, o a través de un acuerdo
judicial o un procedimiento de la misma naturaleza.

6. Los órganos de contratación no necesitarán, tampoco, publicar el anuncio convocando la licitación cuando se trate
de adjudicar los contratos en los siguientes supuestos:

a) Si se trata de contratos de obras, cuando su valor estimado sea inferior a 200.000 euros.
b) Tratándose de contratos de suministro o de servicios cuando su valor estimado sea inferior a 60.000 euros.

Artículo 45. Plazo de presentación de solicitudes de participación.
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1. En los procedimientos negociados con publicación de anuncio de licitación, referidos a contratos sujetos a
regulación armonizada, el plazo mínimo de recepción de las solicitudes de participación será de treinta y siete días a partir
de la fecha de envío del anuncio de licitación.

Este plazo podrá reducirse en siete días cuando los anuncios se envíen por medios electrónicos.
2. No obstante, cuando la urgencia haga impracticables los plazos mínimos previstos en el presente artículo, el órgano

de contratación podrá fijar un plazo para la recepción de las solicitudes de participación que no podrá ser inferior a quince
días a partir de la fecha de envío del anuncio de licitación o a diez días si el anuncio se envía por medios electrónicos.

3. Las solicitudes de participación en los contratos no sujetos a regulación armonizada deberán presentarse en el plazo
fijado en el anuncio de la convocatoria que no podrá ser inferior a diez días.

Artículo 46. Ofertas en el procedimiento negociado sin publicación previa del anuncio de licitación.

Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de esta Ley, no sea precisa la publicación del anuncio de
licitación, el órgano de contratación deberá solicitar oferta al menos a tres empresas, siempre que ello sea posible.

Artículo 47. Tramitación del procedimiento.

1. Durante la negociación, los órganos de contratación velarán por que todos los licitadores reciban igual trato. En
particular no facilitarán, de forma discriminatoria, información que pueda dar ventajas a determinados licitadores con
respecto al resto.

2. Los órganos de contratación o los servicios competentes deberán facilitar, antes de los seis días anteriores a la
fecha límite fijada para la recepción de solicitudes, la información suplementaria sobre los pliegos o sobre la documentación
complementaria que se les solicite con la debida antelación por los candidatos.

Cuando sea una entidad distinta del órgano de contratación la que disponga de los pliegos de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones técnicas y restante documentación complementaria, la invitación para
presentar oferta deberá indicar la dirección del servicio al que puede solicitarse dicha documentación y, en su caso, la fecha
límite para realizar tal solicitud, así como el importe y las modalidades de pago de la cantidad que haya que abonar para
obtener la documentación. Los servicios competentes remitirán dicha documentación sin demora a los candidatos tras la
recepción de su solicitud.

En el caso de los procedimientos negociados en que no sea preciso el anuncio previo de licitación, la información
a que se refieren los dos párrafos anteriores deberá facilitarse igualmente a los licitadores, incluyéndola en la invitación para
participar en la licitación. Cualquier información que sea preciso entregar a los licitadores y que no se haya incluido en la
invitación deberá entregárseles a su solicitud, siempre con antelación al inicio de la negociación.

3. Los órganos de contratación podrán establecer que el procedimiento se desarrolle en fases sucesivas a fin de
reducir el número de ofertas sobre las que negociar aplicando los criterios de adjudicación fijados en el anuncio de licitación
o en el pliego de cláusulas administrativas particulares. En el anuncio de licitación o en el pliego de cláusulas administrativas
particulares se indicará si se va, o no, a hacer uso de esta facultad.

Sección 4.ª Diálogo competitivo

Artículo 48. Definición.

En el procedimiento de diálogo competitivo los órganos de contratación llevarán a cabo un diálogo con los candidatos
que hayan sido seleccionados de conformidad con las disposiciones del documento descriptivo que deba regir la licitación,
cuyo objetivo será determinar y definir los medios adecuados para satisfacer lo mejor posible sus necesidades.

En el documento descriptivo o en el anuncio de la licitación podrán preverse primas o compensaciones para los
participantes en el diálogo.

Artículo 49. Supuestos de aplicación.

1. El procedimiento de diálogo competitivo podrá utilizarse por los órganos de contratación para la adjudicación de
contratos particularmente complejos respecto de los cuales no sea posible aplicar ninguno de los otros procedimientos
regulados en esta Ley.

2. Tendrán la consideración de contratos particularmente complejos aquellos en que el órgano de contratación no esté
en condiciones de definir, previamente a la celebración del procedimiento de adjudicación, los medios adecuados para
satisfacer sus necesidades o evaluar las soluciones técnicas, financieras y jurídicas que pueda ofrecer el mercado, bien
porque se trate de proyectos que supongan la integración o la combinación de múltiples capacidades tecnológicas u
operativas, bien porque requieran financiación compleja y estructurada, cuyo diseño financiero y jurídico no sea posible
definir con antelación.

3. Los contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado se adjudicarán por este procedimiento.
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Artículo 50. Solicitudes de participación.

1. Los órganos de contratación publicarán un anuncio de licitación en el que darán a conocer sus necesidades y
requisitos, que definirán en dicho anuncio o en un documento descriptivo.

2. Serán de aplicación en este procedimiento las normas contenidas en los artículos 39 a 42 de esta Ley, ambos
inclusive. No obstante, en caso de que se decida limitar el número de empresas a las que se invitará a tomar parte en el
diálogo, éste no podrá ser inferior a tres.

3. Las invitaciones a tomar parte en el diálogo contendrán una referencia al anuncio de licitación publicado e
indicarán la fecha y el lugar de inicio de la fase de consulta, la lengua o lenguas utilizables, si se admite alguna otra además
del castellano, los documentos relativos a las condiciones de aptitud que, en su caso, se deban adjuntar, y la ponderación
relativa de los criterios de adjudicación del contrato o, en su caso, el orden decreciente de importancia de dichos criterios,
si no figurasen en el anuncio de licitación.

4. La invitación a los candidatos deberá incluir, además, un ejemplar del documento descriptivo y documentación
complementaria del contrato, o bien la expresión del modo en que los candidatos pueden acceder a ellos cuando se hayan
puesto directamente a su disposición por medios electrónicos.

5. Los órganos de contratación o los servicios competentes deberán facilitar, antes de los seis días anteriores a la
fecha límite fijada para el inicio del diálogo o para la recepción de ofertas, la información suplementaria sobre el documento
descriptivo y demás documentación complementaria que se les solicite con la debida antelación por los candidatos.

Cuando sea una entidad distinta del órgano de contratación la que disponga del documento descriptivo y restante
documentación complementaria, la invitación deberá indicar la dirección del servicio al que puede solicitarse dicha
documentación y, en su caso, la fecha límite para realizar tal solicitud, así como el importe y las modalidades de pago de
la cantidad que haya que abonar para obtener la documentación. Los servicios competentes remitirán dicha documentación
sin demora a las empresas tras la recepción de su solicitud.

Artículo 51. Diálogo con los licitadores.

1. Los órganos de contratación desarrollarán con los licitadores seleccionados un diálogo que podrá abarcar todos
los aspectos del contrato, hasta que esté en condiciones de determinar, después de compararlas si es preciso, las soluciones
que puedan responder a sus necesidades.

Durante el diálogo, el órgano de contratación dará un trato igual a todos los licitadores. En particular no facilitarán,
de forma discriminatoria, información que pueda dar ventajas a determinados licitadores con respecto al resto. Asimismo
no podrán revelar a los demás participantes las soluciones propuestas por un participante u otros datos respecto de los cuales
éste les haya comunicado su carácter de confidenciales, sin su previo acuerdo.

2. Los órganos de contratación podrán establecer que el procedimiento se desarrolle en fases sucesivas a fin de
reducir el número de soluciones que hayan de examinarse durante la fase de diálogo, aplicando los criterios de adjudicación
fijados en el anuncio de licitación o en el documento descriptivo. Se indicará en el anuncio de licitación o en el documento
descriptivo si se va a hacer uso de esta facultad.

Artículo 52. Presentación de ofertas y adjudicación del contrato.

1. Tras declarar cerrado el diálogo, el órgano de contratación informará de ello a todos los participantes, y los
invitarán a que presenten su oferta final, basada en la solución o soluciones presentadas y seleccionadas en la fase de diálogo
y que deberá incluir todos los elementos requeridos y necesarios para la realización del proyecto.

Para la presentación de las ofertas el órgano de contratación fijará un plazo razonable en atención a la complejidad
de las mismas.

Una vez presentadas las ofertas, el órgano de contratación podrá solicitar de los licitadores aclaraciones, precisiones,
mejoras o información complementaria que no podrán modificar aquellos elementos de la oferta o de la licitación cuya
alteración, por su condición de fundamentales, podría falsear la competencia o producir un efecto discriminatorio.

2. El contrato se adjudicará a la oferta económicamente más ventajosa de conformidad con la evaluación de las
ofertas recibidas en función de los criterios de adjudicación establecidos en el documento descriptivo.

A petición del órgano de contratación, el licitador cuya oferta se considere económicamente más ventajosa podrá
verse obligado a aclarar aspectos de su oferta o a confirmar los compromisos que en ella figuran, siempre que dicha
aclaración no modifique elementos sustanciales de la oferta o de la licitación ni falsee la competencia o tenga un efecto
discriminatorio.

Sección 5.ª Acuerdos marco

Artículo 53. Definición.

1. Los acuerdos marco podrán celebrarse entre uno o varios órganos de contratación, de una parte, y una o varias
empresas, de otra, y tendrán por objeto establecer las condiciones que hayan de regir los contratos a adjudicar durante un
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período determinado, en particular las relativas a los precios y, en su caso, a las cantidades previstas.
2. Los órganos de contratación adjudicarán los acuerdos marco utilizando los procedimientos previstos en esta Ley.
Los procedimientos de adjudicación que tengan por objeto la licitación de acuerdos marco serán objeto de publicación

en los términos que establece el artículo 26 de esta Ley.
Los términos establecidos en el acuerdo marco serán obligatorios y, en consecuencia, en la adjudicación de los

contratos basados en él no se podrán introducir modificaciones sustanciales de dichos términos.
3. Cuando se celebre un acuerdo marco con varias empresas, el número de estas deberá ser de tres por lo menos,

siempre que haya un número suficiente de empresas que respondan a los criterios de selección o de ofertas admisibles que
respondan a los criterios de adjudicación.

4. La duración de un acuerdo marco no podrá superar los siete años, salvo que concurran circunstancias excepcionales
que se determinarán teniendo en cuenta la vida útil esperada de los artículos, instalaciones o sistemas a entregar y las
dificultades técnicas que pueda ocasionar un cambio de proveedor. Tales circunstancias deberán justificarse adecuadamente
en el anuncio de licitación.

Los poderes adjudicadores y los órganos de contratación no podrán recurrir a los acuerdos marco de manera abusiva
o de manera que la competencia se vea obstaculizada, restringida o falseada.

Artículo 54. Adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco.

1. Cuando el acuerdo marco se haya celebrado con un único empresario, los contratos basados en este acuerdo marco
se adjudicarán dentro de los límites que impongan los términos establecidos en el mismo.

En la adjudicación de estos contratos, los órganos de contratación podrán consultar por escrito a la empresa que sea
parte del acuerdo marco, pidiéndole, si fuere necesario, que complete su oferta.

2. Cuando el acuerdo marco se haya celebrado con varias empresas, la adjudicación de contratos basados en él podrá
realizarse mediante la aplicación de los términos establecidos en él, sin necesidad de convocar nueva licitación, si todos los
términos del contrato están establecidos en el acuerdo marco.

3. Cuando el acuerdo marco se haya celebrado con varias empresas, pero no todos los términos del contrato estén
establecidos en él, deberá convocarse a las partes a una nueva licitación, en la que se tomarán como base los mismos
términos, formulándolos de manera más precisa si fuera necesario, y, si ha lugar, otros a los que se refieran las
especificaciones del acuerdo marco, con arreglo al procedimiento siguiente:

a) Por cada contrato que haya de adjudicarse, se consultará por escrito a todas las empresas capaces de realizar el
objeto del contrato; no obstante, cuando los contratos a adjudicar no estén sujetos, por razón de su objeto y cuantía, a
procedimiento armonizado, el órgano de contratación podrá decidir, justificándolo debidamente en el expediente, no extender
esta consulta a la totalidad de los empresarios que sean parte del acuerdo marco, siempre que, como mínimo, solicite ofertas
a tres de ellos.

b) El órgano de contratación dará un plazo suficiente para presentar las ofertas relativas a cada contrato específico
teniendo en cuenta factores tales como la complejidad del objeto del contrato y el tiempo necesario para la transmisión de
la oferta.

c) Las ofertas se presentarán por escrito y su contenido habrá de seguir siendo confidencial hasta que expire el plazo
previsto para responder a la convocatoria.

d) El órgano de contratación adjudicará cada contrato al licitador que haya presentado la mejor oferta, basándose en
los criterios de adjudicación detallados en el pliego de condiciones del acuerdo marco.

e) El órgano de contratación podrá celebrar una subasta electrónica para la adjudicación cuando lo considere
adecuado, sujetándose en la tramitación de la misma a lo dispuesto en el artículo 31 de esta Ley.

4. En los procedimientos de adjudicación a que se refieren los apartados anteriores podrá efectuarse la formalización
del contrato sin necesidad de observar el plazo de espera previsto en el artículo 37.3 de esta Ley.

5. En todo caso, los órganos de contratación que adjudiquen contratos basados en acuerdos marco en cualquiera de
los supuestos regulados en los apartados anteriores, quedarán exentos de la obligación de publicar anuncio con los resultados
de la adjudicación de cada uno de ellos.

TÍTULO IV

Revisión de actos en los procedimientos de adjudicación

CAPÍTULO I

Declaración de nulidad

Artículo 55. Nulidad y anulabilidad de los contratos.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 56, 57 y 58 siguientes, la nulidad y anulabilidad de los contratos
regulados en esta Ley se regirá por lo dispuesto en los artículos 31 a 36 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos
del sector público.

Artículo 56. Supuestos especiales de nulidad contractual.

1. Los contratos regulados por esta Ley y que estén sujetos a regulación armonizada serán nulos en los siguientes
casos:

a) Cuando el contrato se haya adjudicado sin cumplir previamente con el requisito de publicación del anuncio de
licitación en el «Diario Oficial de la Unión Europea», en aquellos casos en que sea preceptivo de conformidad con el artículo
26, cuando se trate de contratos sujetos a regulación armonizada del artículo 5 de esta Ley.

b) Cuando no se hubiese respetado el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 37 de esta Ley para la
formalización del contrato, siempre que concurran los requisitos siguientes:

1.º) Que por esta causa el licitador se hubiese visto privado de la posibilidad de interponer el recurso regulado en los
artículos 310 y siguientes de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, y

2.º) Que, además, concurra otra infracción de los preceptos que regulan el procedimiento de adjudicación de los
contratos que le hubiera impedido obtener ésta.

c) Cuando a pesar de haberse interpuesto el recurso especial en materia de contratación a que se refiere el Capítulo
II de este Título, se lleve a efecto la formalización del contrato sin tener en cuenta la suspensión automática del acto de
adjudicación en los casos en que fuera procedente, y sin esperar a que el órgano independiente hubiese dictado resolución
sobre el mantenimiento o no de la suspensión del acto recurrido.

d) Tratándose de un contrato basado en un acuerdo marco celebrado con varios empresarios que por su valor estimado
deba ser considerado sujeto a regulación armonizada, si se hubieran incumplido las normas sobre adjudicación establecidas
en el artículo 54 de esta Ley.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no procederá la declaración de nulidad a que se refiere este
artículo en el supuesto de la letra a) del apartado 1 si concurren conjuntamente las tres circunstancias siguientes:

a) Que de conformidad con el criterio del órgano de contratación el contrato esté incluido en alguno de los supuestos
de exención de publicación del anuncio de licitación en el «Diario Oficial de la Unión Europea» previstos en esta Ley.

b) Que el órgano de contratación publique en el «Diario Oficial de la Unión Europea» un anuncio de transparencia
previa voluntaria en el que se manifieste su intención de celebrar el contrato y que contenga los siguientes extremos:

1.º identificación del órgano de contratación,
2.º descripción de la finalidad del contrato,
3.º justificación de la decisión de adjudicar el contrato sin el requisito de publicación del artículo 26 de esta Ley,
4.º identificación del adjudicatario del contrato,
5.º cualquier otra información que el órgano de contratación considere relevante.

c) Que el contrato no se haya perfeccionado hasta transcurridos diez días hábiles a contar desde el siguiente al de
publicación del anuncio.

3. No procederá la declaración de nulidad a que se refiere este artículo en el supuesto de la letra d) del apartado 1
si concurren conjuntamente las dos condiciones siguientes:

a) Que el órgano de contratación haya notificado a todos los licitadores afectados la adjudicación del contrato y, si
lo solicitan, los motivos del rechazo de su candidatura o de su proposición y de las características de la proposición del
adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación a su favor, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 de esta
Ley en cuanto a los datos cuya comunicación no fuera procedente.

b) Que el contrato no se hubiera perfeccionado hasta transcurridos quince días hábiles desde el siguiente al de la
remisión de la notificación a los licitadores afectados.

Artículo 57. Consecuencias jurídicas de la declaración de nulidad en los supuestos del artículo anterior.

1. La declaración de nulidad por las causas previstas en el artículo 56 de esta Ley producirán los efectos establecidos
en el artículo 35.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público.

2. Con carácter excepcional podrá acordarse el mantenimiento de los efectos del contrato, en lugar de la declaración
de nulidad, cuando se acrediten razones imperiosas de interés general que afecten de modo esencial a intereses de la defensa



29

o de la seguridad que lo exijan.
Sólo se considerará que los intereses económicos constituyen las razones imperiosas mencionadas en el primer

párrafo de este apartado en los casos excepcionales en que la declaración de nulidad del contrato dé lugar a consecuencias
desproporcionadas.

Asimismo, no se considerará que constituyen razones imperiosas de interés general los intereses económicos
directamente vinculados al contrato en cuestión, tales como los costes derivados del retraso en la ejecución del contrato, de
la convocatoria de un nuevo procedimiento de contratación, del cambio del empresario que habrá de ejecutar el contrato o
de las obligaciones jurídicas derivadas de la nulidad.

En cualquier caso, un contrato podrá no ser declarado nulo cuando las consecuencias de la ineficacia del contrato
pusieran seriamente en peligro la existencia misma de un programa de defensa o de seguridad más amplio que sea esencial
para los intereses de la seguridad del Estado.

La resolución por la que se acuerde el mantenimiento de los efectos del contrato deberá ser objeto de publicación
en el perfil de contratante del órgano de contratación.

3. En el caso previsto en el apartado anterior, la declaración de nulidad deberá sustituirse por alguna de las sanciones
alternativas siguientes:

a) La imposición de multas al poder adjudicador por un importe que no podrá ser inferior al 5 por ciento ni superar
el 20 por ciento del precio de adjudicación del contrato. Cuando se trate de poderes cuya contratación se efectúe a través
de diferentes órganos de contratación, la sanción alternativa recaerá sobre el presupuesto del departamento, consejería u
órgano correspondiente que hubiera adjudicado el contrato.

Para determinar la cuantía en la imposición de las multas, el órgano competente tomará en consideración la
reiteración, el porcentaje del contrato que haya sido ejecutado o el daño causado a los intereses públicos o, en su caso, al
licitador, de tal forma que éstas sean eficaces, proporcionadas y disuasorias.

b) La reducción proporcionada de la duración del contrato. En este caso, el órgano de contratación tomará en
consideración la reiteración, el porcentaje del contrato que haya sido ejecutado o el daño causado a los intereses públicos
o, en su caso, al licitador.

Asimismo determinará la indemnización que corresponda al contratista por el lucro cesante derivado de la reducción
temporal del contrato, siempre que la infracción que motive la sanción alternativa no le sea imputable.

4. Lo dispuesto en todos los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las sanciones de carácter disciplinario
que corresponda imponer al funcionario responsable de las infracciones legales correspondientes.

Artículo 58. Interposición de la cuestión de nulidad.

1. La cuestión de nulidad, en los casos a que se refiere el artículo 56.1 de esta Ley, deberá plantearse ante el órgano
previsto en el artículo 311 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, que será competente para
tramitar el procedimiento y resolverla.

2. Podrá plantear la cuestión de nulidad, en tales casos, toda persona física o jurídica cuyos derechos o intereses
legítimos se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por los supuestos de nulidad del artículo 56. El órgano
competente, sin embargo, podrá inadmitirla cuando el interesado hubiera interpuesto el recurso especial regulado en los
artículos 59 y 60 de esta Ley, sobre el mismo acto habiendo respetado el órgano de contratación la suspensión del acto
impugnado y la resolución dictada.

3. El plazo para la interposición de la cuestión de nulidad será de treinta días hábiles a contar:

a) desde la publicación de la adjudicación del contrato en la forma prevista en el artículo 35 de esta Ley, incluyendo
las razones justificativas de la no publicación de la licitación en el «Diario Oficial de la Unión Europea»,

b) o desde la notificación a los licitadores afectados de los motivos del rechazo de su candidatura o de su proposición
y de las características de la proposición del adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación a su favor, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35.3 de esta Ley en cuanto a los datos cuya comunicación no fuera procedente.

4. Fuera de los casos previstos en el apartado anterior, la cuestión de nulidad deberá interponerse antes de que
transcurran seis meses a contar desde la formalización del contrato.

5. La cuestión de nulidad se tramitará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, con las siguientes salvedades:

a) No será de aplicación lo dispuesto en el artículo 314.1 de la citada Ley en cuanto a la exigencia de anunciar la
interposición del recurso.

b) La interposición de la cuestión de nulidad no producirá efectos suspensivos de ninguna clase por sí sola.
c) El plazo establecido en el artículo 313.2, párrafo segundo, y en el 316.3 para que el órgano de contratación formule

alegaciones en relación con la solicitud de medidas cautelares se elevará a siete días hábiles.
d) El plazo establecido en el artículo 316.2 para la remisión del expediente por el órgano de contratación,
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acompañado del correspondiente informe, se elevará a siete días hábiles.
e) En la resolución de la cuestión de nulidad, el órgano competente para dictarla deberá resolver también sobre la

procedencia de aplicar las sanciones alternativas si el órgano de contratación lo hubiera solicitado en el informe que debe
acompañar la remisión del expediente administrativo.

f) Cuando el órgano de contratación no lo hubiera solicitado en la forma establecida en la letra anterior podrá hacerlo
en el trámite de ejecución de la resolución. En tal caso el órgano competente, previa audiencia por plazo de cinco días a las
partes comparecidas en el procedimiento, resolverá sobre la procedencia o no de aplicar la sanción alternativa solicitada
dentro de los cinco días siguientes al transcurso del plazo anterior. Contra esta resolución cabrá interponer recurso en los
mismos términos previstos para las resoluciones dictadas resolviendo sobre el fondo.

CAPÍTULO II

Recurso especial en materia de contratación

Artículo 59. Recurso especial en materia de contratación.

1. Serán susceptibles de recurso, en los términos establecidos en los artículos 310 a 319 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de contratos del sector público, los actos y trámites enumerados en esta última Ley, de acuerdo con el apartado
cuatro de este mismo artículo, cuando se refieran a los contratos regulados en esta Ley, siempre que, conforme a su artículo
5, estén sujetos a regulación armonizada.

2. La competencia para conocer y resolver el recurso a que se refiere el apartado anterior corresponderá respecto de
los órganos y entidades a que hace referencia el artículo 3 de esta Ley, integradas o dependientes de la Administración
General del Estado, al Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales regulado en el artículo 311.1 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público.

Para la tramitación y resolución de los recursos que hagan referencia a información clasificada, los departamentos
ministeriales implicados autorizarán a los miembros del Tribunal para manejar información clasificada al objeto de que
puedan examinar los recursos que conlleven el uso de tal información.

Asimismo, reglamentariamente se establecerán medidas de seguridad específicas relacionadas con el registro de
recursos, la recepción de documentos y el archivo y custodia de documentaciones.

3. Cuando se trate de contratos celebrados en el ámbito de la seguridad pública por Comunidades Autónomas que
tengan competencias en esta materia, será competente para conocer y resolver el recurso a que se refiere el apartado 1 de
este artículo el órgano que corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 311 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de contratos del sector público.

4. Podrán ser objeto de recurso los actos y trámites enumerados en el artículo 310.2 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de contratos del sector público.

Artículo 60. Confidencialidad.

1. El Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales garantizará un nivel adecuado de confidencialidad
de la información, clasificada o no, contenida en la documentación transmitida por las partes y actuará, en todo caso, de
conformidad con los intereses de la seguridad o de la defensa en todas las fases del procedimiento.

Cuando se trate de procedimientos de adjudicación de contratos que afecten a la seguridad, tramitados por las
Comunidades Autónomas, los órganos competentes en cada caso para conocer de los recursos deberán guardar el mismo
nivel de confidencialidad indicado en el párrafo anterior.

2. Corresponderá a dicho órgano resolver acerca de cómo garantizar la confidencialidad y el secreto de la información
que obre en el expediente de contratación, sin que por ello resulten perjudicados los derechos de los demás interesados a
la protección jurídica efectiva y al derecho de defensa en el procedimiento.

TÍTULO V

Subcontratación

CAPÍTULO I

Supuestos en que se admite la subcontratación

Artículo 61. Principio general.

1. El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación, salvo que el contrato o los pliegos
dispongan lo contrario o que por su naturaleza y condiciones se deduzca que aquélla haya de ser ejecutada directamente por
el adjudicatario.
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Siempre que el pliego de cláusulas administrativas autorice la subcontratación, y así conste en el anuncio, el órgano
de contratación podrá exigir motivadamente que los subcontratos a adjudicar lo sean observando el procedimiento previsto
en los artículos 63 y 64 de esta Ley.

Igualmente, el órgano de contratación podrá exigir en el pliego de cláusulas administrativas particulares que los
licitadores especifiquen en su oferta el porcentaje y la parte o partes del contrato que tienen intención de subcontratar, los
subcontratistas con los que tengan previsto hacerlo y el objeto del subcontrato a celebrar con cada uno de ellos, así como
que notifiquen los cambios que se produzcan en relación con los subcontratistas durante la ejecución del contrato.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano de contratación podrá establecer en el pliego de
cláusulas administrativas particulares condiciones de ejecución consistentes en la obligación del adjudicatario de
subcontratar una parte de la prestación, expresando, a tal fin, el porcentaje mínimo del precio de adjudicación del contrato;
y en su caso el máximo, que deberá subcontratar, sin que en ningún caso pueda exigir la subcontratación de un porcentaje
superior al 30 por ciento.

Para establecer el porcentaje mínimo a subcontratar, el órgano de contratación tendrá en cuenta el objeto y precio
del contrato así como las características del sector industrial correspondiente, atendiendo, para ello, al nivel de competencia
empresarial existente en el mismo y a la capacidad técnica de las industrias que operen en el sector.

Los licitadores podrán subcontratar una parte de la prestación superior al porcentaje establecido por el órgano de
contratación, siempre que el pliego de cláusulas administrativas particulares lo autorice expresamente.

La adjudicación de los subcontratos por parte del adjudicatario deberá hacerse de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 63 y 64.

Artículo 62. Rechazo de subcontratistas.

1. En el pliego de cláusulas administrativas particulares se podrá atribuir al órgano de contratación la facultad de
rechazar a los subcontratistas seleccionados por el licitador en la etapa del procedimiento de adjudicación del contrato
principal o por el adjudicatario durante la ejecución del contrato.

2. En todo caso, cuando el pliego prevea la posibilidad de rechazar a alguno o algunos de los subcontratistas
seleccionados en los términos referidos en el apartado anterior, tal rechazo deberá basarse necesariamente en el
incumplimiento por el subcontratista de las condiciones de aptitud o de solvencia establecidas para la selección de los
licitadores para el contrato principal.

3. El acuerdo rechazando a un subcontratista, deberá notificarse por escrito al licitador o al adjudicatario, en su caso,
con una justificación indicativa de los motivos por los que considera que el o los subcontratistas no cumplen los criterios
de selección indicados.

CAPÍTULO II

Normas de procedimiento para la subcontratación

Artículo 63. Normas para la adjudicación de los subcontratos.

Siempre que el pliego de cláusulas lo exija de conformidad con lo establecido en el apartado 1 del artículo 61 de esta
Ley o su exigibilidad resulte de lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 del mismo, el adjudicatario deberá adjudicar
los subcontratos de conformidad con lo dispuesto en las siguientes normas:

a) En la adjudicación de los subcontratos deberá observar los principios de transparencia, no discriminación e
igualdad de trato a todos los que aspiren a la adjudicación del mismo.

b) Si el valor estimado del subcontrato, calculado de conformidad con las normas del artículo 6 de esta Ley es igual
o superior a los umbrales establecidos en el artículo 5 para los contratos de regulación armonizada, el adjudicatario deberá
publicar un anuncio en los términos y con los requisitos previstos en el artículo 26.

No será exigible la publicación del anuncio cuando el subcontrato se encuentre en alguno de los casos previstos en
el artículo 44 de esta Ley para el procedimiento negociado sin publicidad.

El adjudicatario podrá hacer mención en el anuncio a publicar de cuanta información, no exigida, considere necesaria,
o bien publicar anuncios relativos a contratos para los que no sea exigible la publicación, pero, en ambos casos, deberá
contar con la correspondiente autorización del órgano de contratación.

c) Cuando en el pliego de cláusulas administrativas particulares no se prevea lo contrario, los adjudicatarios podrán
celebrar acuerdos marco observando las normas de este artículo y del siguiente, con base a los cuales adjudicar ulteriormente
los subcontratos.

Los acuerdos marco así celebrados no podrán tener una duración superior a los siete años, salvo que concurran
circunstancias excepcionales que se determinarán teniendo en cuenta la vida útil esperada de los artículos, instalaciones o
sistemas entregados y las dificultades técnicas que pueda ocasionar un cambio de proveedor.

No podrá recurrirse a los acuerdos marco de una forma abusiva o de manera que la competencia se vea obstaculizada,
restringida o falseada.
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La adjudicación de los subcontratos basados en el acuerdo marco deberá hacerse a favor de alguno de los empresarios
que fuera originariamente parte en el acuerdo marco, de conformidad con los límites y términos del mismo.

Sólo se admitirán las ofertas que ofrezcan condiciones acordes con las establecidas en el acuerdo marco.
d) Para adjudicar los subcontratos cuyo valor estimado calculado de conformidad con las normas del artículo 6 de

esta Ley sea inferior a los umbrales establecidos en el artículo 5, los adjudicatarios deberán aplicar los principios del Tratado
de Funcionamiento de la Unión Europea relacionados con la transparencia y la libre competencia.

e) Las normas previstas en este artículo serán de aplicación también a aquellos casos en que la selección del
subcontratista se haga por algún licitador con anterioridad a la adjudicación del contrato.

Artículo 64. Selección de subcontratistas.

En los anuncios de subcontratación, los adjudicatarios deberán indicar los criterios de selección establecidos por el
órgano de contratación para la selección de los licitadores para el contrato principal, y cualesquiera otros criterios que se
propongan aplicar para seleccionar los subcontratistas.

Estos últimos criterios habrán de ser autorizados por el órgano de contratación si el pliego de cláusulas
administrativas particulares no dispusiera otra cosa, y deberán ser objetivos, no discriminatorios y acordes con los criterios
aplicados por el órgano de contratación para la selección de los licitadores para el contrato principal. La capacidad exigida
deberá estar directamente relacionada con el objeto del subcontrato y los niveles de competencia exigidos deberán guardar
proporción con el mismo.

Si ninguno de los subcontratistas que participaron en la licitación, o ninguna de las ofertas presentadas, satisfacen
los criterios indicados en el anuncio de subcontratación, de tal forma que de admitirlas el adjudicatario no pueda cumplir
los requisitos establecidos en el contrato principal, este podrá declarar desierta la licitación, justificando adecuadamente tales
circunstancias.

CAPÍTULO III

Obligaciones derivadas de la subcontratación

Artículo 65. Responsabilidades derivadas de las subcontratación.

Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total
responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas
administrativas particulares y a los términos del contrato.

El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados por el adjudicatario o el ejercicio de
cualquiera de las facultades a que se refieren los dos artículos anteriores, no alterarán la responsabilidad exclusiva del
contratista principal frente a ella.

Artículo 66. Pagos a subcontratistas y suministradores.

1. El contratista debe obligarse a abonar a los subcontratistas o suministradores el precio pactado en los plazos y
condiciones que se indican a continuación.

2. Los plazos fijados no podrán ser más desfavorables que los previstos en el artículo 200 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de contratos del sector público, para las relaciones entre la Administración y el contratista, y se computarán
desde la fecha de aprobación por el contratista principal de la factura emitida por el subcontratista o el suministrador, con
indicación de su fecha y del período a que corresponda.

3. La aprobación o conformidad deberá otorgarse en un plazo máximo de treinta días desde la presentación de la
factura. Dentro del mismo plazo deberán formularse, en su caso, los motivos de disconformidad a la misma.

4. El contratista deberá abonar las facturas en el plazo fijado de conformidad con lo previsto en el apartado 2 de este
artículo.

En caso de demora en el pago, el subcontratista o el suministrador tendrá derecho al cobro de los intereses de demora
y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

5. El contratista podrá pactar con los suministradores y subcontratistas plazos de pago superiores a los establecidos
en el presente artículo, siempre que dicho pacto no constituya una cláusula abusiva de acuerdo con los criterios establecidos
en el artículo 9 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, y que el pago se instrumente mediante un documento negociable que
lleve aparejada la acción cambiaria, cuyos gastos de descuento o negociación corran en su integridad de cuenta del
contratista. Adicionalmente, el suministrador o subcontratista podrá exigir que el pago se garantice mediante aval.

TÍTULO VI

Remisión de información a efectos estadísticos y de fiscalización
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Artículo 67. Datos estadísticos.

1. Dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato se remitirá por el órgano de contratación a la
Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado la información sobre los contratos de suministro, de servicios
y de obras adjudicados por los órganos de contratación de conformidad con esta Ley. Asimismo se informará a la
mencionada Junta de los casos de modificación, prórroga o variación del plazo, las variaciones de precio y el importe final
de los contratos, la nulidad y la extinción normal o anormal de los mismos.

Las Comunidades Autónomas que cuenten con Registros de contratos podrán dar cumplimiento a estas previsiones
a través de la comunicación entre Registros.

2. Cuando los programas de cooperación a que se refiere el artículo 7.1.k) de esta Ley se establezcan solo entre
Estados miembros de la Unión Europea, los órganos de contratación pondrán en conocimiento del órgano competente para
enviar dicha información a la Comisión Europea la parte de gastos de investigación y desarrollo en relación con el coste
global del programa cooperativo, el acuerdo de reparto de gastos, así como la parte prevista de compras por el Estado
miembro, si las hubiera.

Artículo 68. Obligaciones estadísticas respecto de los órganos de la Unión Europea.

1. Los órganos de contratación que adjudiquen contratos con arreglo a las disposiciones de esta Ley deberán remitir
a la Comisión Europea antes del mes de noviembre de cada año un informe especificando los siguientes extremos:

a) El número y el valor de los contratos adjudicados, y país al que pertenezcan los adjudicatarios indicando, por
separado, los contratos de obras, de suministros y de servicios.

b) Los datos contemplados en la letra a) anterior se desglosarán de acuerdo con el procedimiento empleado y
especificarán, para cada uno de esos procedimientos, las obras, los suministros y los servicios clasificados por grupo de la
nomenclatura CPV.

c) Cuando los contratos se hayan adjudicado por procedimiento negociado sin publicación de anuncio de licitación,
los datos contemplados en la letra a) anterior deberán desglosarse, además, en función de las circunstancias que, de
conformidad con lo prevenido en el artículo 44 de esta Ley, hubieran servido de base para la aplicación del procedimiento.

2. Con independencia del informe previsto en el apartado anterior, los órganos de contratación elaborarán un informe
escrito que se comunicará a la Comisión Europea cuando ésta lo solicite, en el que se incluirá como mínimo la siguiente
información:

a) Nombre y dirección del órgano de contratación, objeto e importe del contrato o del acuerdo marco;
b) procedimiento de adjudicación elegido;
c) en caso de diálogo competitivo, las circunstancias que justifiquen la utilización de ese procedimiento;
d) en caso de procedimiento negociado sin publicación previa de un anuncio de licitación, las circunstancias

contempladas en el artículo 44 que justifiquen el recurso a dicho procedimiento; en su caso, justificación por superar el plazo
fijado en el artículo 44, apartado 3, letra b), párrafo segundo y en el artículo 44, apartado 5, letra a), y por superar el límite
del 50 por ciento establecido en el artículo 44, apartado 3, letra a), párrafo segundo;

e) en su caso, los motivos que justifiquen una vigencia del acuerdo marco superior a siete años;
f) nombres de los candidatos seleccionados y motivos que justifiquen su selección;

g) nombres de los candidatos excluidos y motivos que justifiquen su exclusión;
h) motivos por los que se hayan rechazado ofertas;
i) nombre del adjudicatario y motivos por los que se haya elegido su oferta, así como, si se conoce, la parte del

contrato o del acuerdo marco que el adjudicatario tenga previsto o deba subcontratar con terceros;
j) en su caso, los motivos por los que el órgano de contratación haya renunciado a adjudicar un contrato o un acuerdo

marco.

3. A efectos de lo establecido en este artículo, los órganos de contratación tomarán las medidas adecuadas para
documentar el desarrollo de los procedimientos de adjudicación realizados por medios electrónicos.

Disposición adicional primera. Definición de términos a los efectos de la presente Ley.

A los efectos previstos en esta Ley tendrán la consideración de:

1.º) Actividades de inteligencia: Las actividades encaminadas a proporcionar al Gobierno la información e
inteligencia necesarias para prevenir y evitar cualquier riesgo o amenaza que afecte a la independencia e integridad de
España, los intereses nacionales y la estabilidad del Estado de Derecho y sus instituciones.

2.º) Actividades de contrainteligencia: Las actividades destinadas a prevenir, detectar y posibilitar la neutralización
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de aquellas actividades de servicios extranjeros, grupos o personas que pongan en riesgo, amenacen o atenten contra el
ordenamiento constitucional, los derechos y libertades de los ciudadanos españoles, la soberanía, integridad y seguridad del
Estado, la estabilidad de sus instituciones, los intereses nacionales y el bienestar de la población.

3.º) Ciclo de vida: Todas las posibles etapas sucesivas de los productos, a saber, definición del concepto,
investigación y desarrollo, desarrollo industrial, producción, reparación, modernización, modificación, mantenimiento,
logística, formación, ensayo, baja en servicio y eliminación.

4.º) Crisis: La situación en un Estado miembro de la Unión Europea o en un tercer país en que se haya producido un
siniestro que rebase las inconveniencias normales de la vida cotidiana y ponga en peligro o limite de forma sustancial la vida
y la salud de las personas, suponga importantes daños materiales o exija medidas para abastecer a la población de lo
necesario; también se considerará que existe crisis cuando deba considerarse inminente que tal siniestro se produzca; los
conflictos armados y las guerras se considerarán crisis en el sentido de la presente Ley.

5.º) Equipo militar: El equipo específicamente diseñado o adaptado para fines militares destinado a ser utilizado como
armas, municiones o material de guerra.

6.º) Equipo sensible: El equipo con fines de seguridad pública que exija un nivel elevado de confidencialidad en razón
de las circunstancias concurrentes debidamente justificadas o por implicar, requerir o contener información clasificada.

7.º) Especificación técnica civil común: Toda especificación elaborada según un procedimiento reconocido por los
Estados miembros de la Unión Europea y publicada en el «Diario Oficial de la Unión Europea».

8.º) Documento de idoneidad técnica europeo: Todo documento expedido por un organismo autorizado para ello por
el Estado que acredite una evaluación técnica favorable de la idoneidad de un producto para el uso asignado, basada en el
cumplimiento de los requisitos básicos para la construcción de acuerdo con las características intrínsecas del producto y las
condiciones de aplicación y utilización establecidas.

9.º) Información: Todo conocimiento que pueda ser comunicado, presentado o almacenado en cualquier forma.
10.º) Información clasificada: Cualquier información o materia, independientemente de su forma, naturaleza o modo

de transmisión, al que se haya atribuido un nivel de clasificación de seguridad o un nivel de protección y que, en interés de
la seguridad nacional y de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas vigentes en el Estado,
requiera protección contra toda apropiación indebida, destrucción, eliminación, divulgación, pérdida o acceso por cualquier
persona no autorizada, o contra cualquier otro riesgo.

11.º) Investigación y desarrollo: Todas las actividades que comprendan la investigación fundamental, la investigación
aplicada y el desarrollo experimental, pudiendo incluir éste último la realización de demostradores tecnológicos, es decir,
dispositivos para demostrar el rendimiento de un nuevo concepto o una nueva tecnología en un entorno pertinente o
representativo.

El término investigación y desarrollo no incluye la realización y calificación de prototipos previos a la producción,
herramientas e ingeniería industrial, diseño industrial o fabricación.

12.º) Norma: Se entenderá por norma toda especificación técnica aprobada por un organismo de normalización
reconocido para una aplicación repetida o continuada cuyo cumplimiento no sea obligatorio y que esté incluida en una de
las categorías siguientes:

Norma internacional: norma adoptada por un organismo internacional de normalización y puesta a disposición del
público,

Norma europea: norma adoptada por un organismo europeo de normalización y puesta a disposición del público,

Norma nacional: norma adoptada por un organismo nacional de normalización y puesta a disposición del público.

13.º) Norma de defensa: Se entenderá por norma de defensa toda especificación técnica de observancia no obligatoria
y adoptada por un organismo de normalización especializado en la elaboración de especificaciones técnicas, para una
aplicación repetida o continuada en el ámbito de la defensa.

14.º) Obras sensibles: Aquellas obras con fines de seguridad pública que exijan un nivel elevado de confidencialidad
en razón de las circunstancias concurrentes debidamente justificadas o por implicar, requerir o contener información
clasificada.

15.º) Prescripciones técnicas en los contratos de obra: El conjunto de características técnicas contenidas en los pliegos
o documento equivalente y referidas a un material, producto o suministro, y que permitan caracterizarlos de manera que
respondan al uso a que los destinará el órgano de contratación. Estas características incluyen los niveles de actuación sobre
el medio ambiente, el diseño para todas las necesidades, incluida la accesibilidad de las personas con discapacidad, y los
estudios que den su conformidad, cómo se comporta en la práctica, la seguridad o las dimensiones, así como los
procedimientos que garanticen la calidad, la terminología, los símbolos, las pruebas y métodos de prueba, el envasado,
marcado y etiquetado, y los procedimientos y métodos de producción. Incluyen asimismo las normas de concepción y
cálculo de las obras, las condiciones de prueba, control y recepción de las obras, así como las técnicas o métodos de
construcción y todas las demás condiciones de carácter técnico que el órgano de contratación pueda establecer en lo referente
a obras acabadas y a los materiales o elementos que las constituyan.

16.º) Prescripciones técnicas en los contratos de suministro y de servicios: El conjunto de características técnicas
contenidas en los pliegos o documento equivalente y referidas a un producto o a un servicio, tales como los niveles de
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calidad, los niveles de actuación sobre el medio ambiente, el diseño para todas las necesidades, incluida la accesibilidad de
las personas con discapacidad, y los estudios que den su conformidad, cómo se comporta en la práctica, la utilización del
producto, su seguridad o dimensiones; asimismo las prescripciones aplicables al producto en lo referente a la denominación
de venta, la terminología, los símbolos, las pruebas y métodos de prueba, el envasado, marcado y etiquetado, las
instrucciones de uso, los procedimientos y métodos de producción, así como los procedimientos para realizar los estudios
que den la conformidad.

17.º) Seguridad del suministro: El conjunto de requerimientos específicos que impone el órgano de contratación con
el fin de asegurar, durante el ciclo de vida de los equipos militares o de los equipos sensibles:

a) La ejecución de los contratos en cuanto a los requisitos técnicos, operativos y de calidad; el cumplimiento de los
plazos y de las cantidades y el ritmo de las entregas fijadas;

b) La disponibilidad del apoyo logístico necesario para la operación de los equipos, infraestructura y servicios, con
especial incidencia en la conservación de la capacidad de mantenimiento y reparación.

Tales requerimientos han de estar identificados y descritos en la documentación del contrato, ya sea mediante la
relación detallada de los mismos o bien por referencia a la legislación nacional específica de rango reglamentario o superior.

18.º) Servicios sensibles: Aquellos servicios con fines de seguridad pública que exijan un nivel elevado de
confidencialidad en razón de las circunstancias concurrentes debidamente justificadas o por implicar, requerir o contener
información clasificada.

19.º) Sistema de referencias técnicas: Cualquier norma elaborada por los organismos europeos de normalización,
distinta de las normas oficiales, con arreglo a procedimientos adaptados a la evolución de las necesidades del mercado.

Disposición adicional segunda. Actualización de cifras fijadas por la Unión Europea.

Las cifras que en lo sucesivo se fijen por la Comisión Europea para determinar los contratos sujetos a regulación
armonizada sustituirán a las que figuren en el texto de esta Ley. El Ministerio de Economía y Hacienda adoptará las medidas
pertinentes para asegurar su publicidad y en todo caso se publicarán en los diarios oficiales correspondientes.

Disposición adicional tercera. Normas aplicables a las comunicaciones.

Las comunicaciones y notificaciones a efectuar de conformidad con lo establecido en la Ley podrán realizarse de
conformidad con lo dispuesto en las disposiciones adicionales decimoctava y decimonovena de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de contratos del sector público.

Disposición adicional cuarta. Contratos reservados.

Podrá reservarse la participación en los procedimientos de adjudicación de contratos a Centros Especiales de Empleo,
o reservar su ejecución en el marco de programas de empleo protegido, cuando al menos el 70 por ciento de los trabajadores
afectados sean personas con discapacidad que, debido a la índole o a la gravedad de sus deficiencias, no puedan ejercer una
actividad profesional en condiciones normales. En el anuncio de licitación deberá hacerse referencia a la presente
disposición.

Disposición adicional quinta. Normas relativas a la seguridad de la información.

1. Cuando se trate de contratos públicos que supongan el uso de información clasificada o requieran el acceso a la
misma, deberá tenerse en cuenta lo establecido en las disposiciones reglamentarias que dicte la Autoridad Nacional de
Seguridad para la Seguridad de la Información Clasificada originada por las partes del Tratado del Atlántico Norte, por la
Unión Europea y por la Unión Europea Occidental.

Con independencia de ello, el órgano de contratación deberá tener establecido un órgano de control que será el
responsable de la información clasificada a la que el primero pueda tener acceso. Este órgano de control deberá garantizar
una adecuada protección de la información clasificada que tenga a su cargo y de la que sea responsable, y velará por el
cumplimiento de la normativa de protección de la información clasificada de la Autoridad Nacional para la Seguridad a que
se refiere el párrafo anterior.

2. La acreditación por el candidato o licitador de que dispone de la habilitación correspondiente se realizará por la
Autoridad Delegada para la Seguridad de la Información Clasificada designada por Orden PRE/2130/2009, de 31 de julio,
que designa la Autoridad Delegada para la Seguridad de la Información Clasificada originada por las partes del Tratado del
Atlántico Norte, por la Unión Europea y por la Unión Europea Occidental o norma que la sustituya, a solicitud del órgano
de contratación. Esta última verificará el grado de la habilitación de seguridad de empresa o, en su caso, de la habilitación
de seguridad de establecimiento de que dispone el candidato o licitador. Dicha acreditación deberá realizarse con
anterioridad al momento en que sea necesario tener acceso a la información clasificada y, en todo caso, con anterioridad a
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la adjudicación del contrato.
3. En el caso de candidatos o licitadores no nacionales, le corresponderá a la Autoridad Delegada para la Seguridad

de la Información Clasificada a que se refiere el apartado anterior de este artículo reconocer, al amparo de la normativa
internacional vigente, las habilitaciones expedidas por otros Estados, así como certificar al órgano de contratación dicha
circunstancia.

Disposición adicional sexta. Poderes adjudicadores que no son administración pública.

Los poderes adjudicadores que, conforme a lo establecido en el artículo 3.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
contratos del sector público, no son administración pública, cuando contraten en el ámbito de esta Ley, tendrán igualmente
la obligación de elaborar un pliego de prescripciones técnicas y un pliego de cláusulas particulares. Sin perjuicio de lo
anterior, estos poderes adjudicadores podrán refundir en un solo documento sendos pliegos. Cuando estos contratos estén
sujetos a regulación armonizada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de esta Ley, su preparación y adjudicación
se regirán por lo dispuesto en los artículos 174 y siguientes de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector
público.

Disposición adicional séptima. Anuncios en el «Diario Oficial de la Unión Europea».

Los anuncios mencionados en esta Ley que deban ser publicados en el «Diario Oficial de la Unión Europea» se
enviarán a la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, cumplimentados de conformidad con lo
dispuesto en los Anexos III, IV y V, mediante el formulario correspondiente.

Disposición adicional octava. Prácticas contrarias a la libre competencia.

Los órganos de contratación, la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado y los órganos
competentes para resolver el recurso especial a que se refiere el artículo 310 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
contratos del sector público, notificarán a la Comisión Nacional de la Competencia cualesquiera hechos de los que tengan
conocimiento en el ejercicio de sus funciones que puedan constituir infracción de la legislación de defensa de la
competencia. En particular, comunicarán cualquier indicio de acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica
concertada o conscientemente paralela entre los licitadores, que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de
impedir, restringir o falsear la competencia en el proceso de contratación.

Disposición adicional novena. Intereses esenciales de la Defensa y la Seguridad Nacional.

El Gobierno, en el plazo de tres meses desde la publicación de la presente Ley, determinará las capacidades
industriales y áreas de conocimiento que afecten a los intereses esenciales de la defensa y la seguridad nacional.

Disposición transitoria. Expedientes de contratación y procedimientos de recurso.

1. Los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se regirán por la normativa
vigente en el momento de su inicio. A estos efectos se entenderá que los expedientes de contratación han sido iniciados si
se hubiera publicado la correspondiente convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato. En el caso de
procedimientos negociados, para determinar el momento de iniciación se tomará en cuenta la fecha de aprobación de los
pliegos.

Las normas del Título V relativas a la subcontratación serán de aplicación solamente a los contratos cuyos
expedientes de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior, se hubieran iniciado a partir de la
entrada en vigor de esta Ley.

2. Los procedimientos de recurso iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley contra actos dictados con
anterioridad a esta fecha, seguirán tramitándose hasta su resolución con arreglo a la normativa que les fuera de aplicación
en el momento de su interposición.

Cuando se trate de actos dictados con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, como consecuencia de un
expediente de contratación iniciado con anterioridad a dicha fecha, para la adjudicación de contratos de suministro o de
servicios, cuyo valor estimado sea superior a 193.000 euros e inferior a 387.000 euros, estos actos serán recurribles de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 310 y siguientes de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector
público.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público.
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Uno. El artículo 24, apartado 1, queda redactado como sigue:

«1. La ejecución de obras podrá realizarse por los servicios de la Administración, ya sea empleando
exclusivamente medios propios o con la colaboración de empresarios particulares siempre que el importe de la parte
de obra a cargo de éstos sea inferior a 4.845.000 euros, cuando concurra alguna de estas circunstancias:

a) Que la Administración tenga montadas fábricas, arsenales, maestranzas o servicios técnicos o industriales
suficientemente aptos para la realización de la prestación, en cuyo caso deberá normalmente utilizarse este sistema
de ejecución.

b) Que la Administración posea elementos auxiliares utilizables, cuyo empleo suponga una economía superior
al 5 por ciento del importe del presupuesto del contrato o una mayor celeridad en su ejecución, justificándose, en este
caso, las ventajas que se sigan de la misma.

c) Que no haya habido ofertas de empresarios en la licitación previamente efectuada.
d) Cuando se trate de un supuesto de emergencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 97.
e) Cuando, dada la naturaleza de la prestación, sea imposible la fijación previa de un precio cierto o la de un

presupuesto por unidades simples de trabajo.
f) Cuando sea necesario relevar al contratista de realizar algunas unidades de obra por no haberse llegado a

un acuerdo en los precios contradictorios correspondientes.
g) Las obras de mera conservación y mantenimiento, definidas en el artículo 106.5.
h) Excepcionalmente, la ejecución de obras definidas en virtud de un anteproyecto, cuando no se aplique el

artículo 134.3, letra a).

En casos distintos de los contemplados en las letras d), g) y h), deberá redactarse el correspondiente proyecto,
cuyo contenido se fijará reglamentariamente.»

Dos. Se da una nueva redacción al artículo 53, apartado 2, que queda redactado como sigue:

«2. Los órganos de contratación podrán exigir a los candidatos o licitadores, haciéndolo constar en los pliegos,
que además de acreditar su solvencia o, en su caso, clasificación, se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución
del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. Estos compromisos se integrarán en el contrato,
pudiendo los pliegos o el documento contractual, atribuirles el carácter de obligaciones esenciales a los efectos
previstos en el artículo 206, letra f), o establecer penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 196.1, para el
caso de que se incumplan por el adjudicatario.»

Tres. Se modifica el artículo 102, apartado 2, con la siguiente redacción:

«2. Los pliegos o el contrato podrán establecer penalidades, conforme a lo prevenido en el artículo 196.1, para
el caso de incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución, o atribuirles el carácter de obligaciones
contractuales esenciales a los efectos señalados en el artículo 206, letra f). Cuando el incumplimiento de estas
condiciones no se tipifique como causa de resolución del contrato, el mismo podrá ser considerado en los pliegos
o en el contrato, en los términos que se establezcan reglamentariamente, como infracción grave a los efectos
establecidos en el artículo 49.2, letra e).»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 134, apartado 6.

«6. Los pliegos o el contrato podrán establecer penalidades, conforme a lo prevenido en el artículo 196.1, para
los casos de incumplimiento o de cumplimiento defectuoso de la prestación que afecten a características de la misma
que se hayan tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación, o atribuir a la puntual observancia de estas
características el carácter de obligación contractual esencial a los efectos señalados en el artículo 206, letra f).»

Cinco. El segundo párrafo del apartado 7 del artículo 210, queda redactado con el siguiente texto:

«7. Las obligaciones impuestas conforme a lo previsto en el párrafo anterior se considerarán condiciones
especiales de ejecución del contrato a los efectos previstos en los artículos 196.1 y 206, letra f).»

Seis. Se añade un nuevo apartado en el artículo 210 con el siguiente texto:

«8. Los subcontratistas no tendrán en ningún caso acción directa frente a la Administración contratante por
las obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato principal y
de los subcontratos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación también a las Entidades Públicas Empresariales de
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carácter estatal y a los organismos asimilados dependientes de las restantes Administraciones Públicas.»

Siete. El artículo 262 queda redactado como sigue:

«Son causas de resolución del contrato de gestión de servicios públicos, además de las señaladas en el artículo
206, con la excepción de las contempladas en sus letras d) y e), las siguientes:

a) La demora superior a seis meses por parte de la Administración en la entrega al contratista de la
contraprestación o de los medios auxiliares a que se obligó según el contrato.

b) El rescate del servicio por la Administración.
c) La supresión del servicio por razones de interés público.
d) La imposibilidad de la explotación del servicio como consecuencia de acuerdos adoptados por la

Administración con posterioridad al contrato.»

Ocho. Se añade un párrafo final al apartado 2 del artículo 310 con el siguiente contenido:

«Sin embargo, no serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación los actos de los órganos
de contratación dictados en relación con las modificaciones contractuales no previstas en el pliego que, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 92 bis a 92 quáter, sea preciso realizar una vez adjudicados los
contratos tanto si acuerdan como si no la resolución y la celebración de nueva licitación.»

Nueve. La disposición adicional vigésimo cuarta tendrá la siguiente redacción:

«La preparación, selección y adjudicación de los contratos comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley
24/2011, de 1 de agosto de 2011, de contratos del sector público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad, así
como las normas reguladoras del régimen de la subcontratación establecido en la misma, se regirán en primer lugar
por ella y supletoriamente por la presente Ley.»

Disposición final segunda. Título competencial habilitante.

La presente Ley se dicta al amparo de las competencias atribuidas al Estado por las reglas 4.ª, 18.ª y 29.ª del artículo
149.1 de la Constitución.

Respecto de los contratos que se celebren en el ámbito de la seguridad pública por las Comunidades Autónomas que
tengan competencias en esta materia, no tendrán carácter básico el artículo 34 de la presente Ley en cuanto se refiere al
artículo 136.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre y el artículo 55 de esta Ley en cuanto se refiere al artículo 34.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público.

Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno para, en el ámbito de sus competencias, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo
y aplicación de lo establecido en esta Ley.

Disposición final cuarta. Transposición de Directiva.

La presente Ley se dicta para incorporar al ordenamiento jurídico español las normas de la Directiva de la Unión
Europea 2009/81/CE, de 13 de julio, del Parlamento y el Consejo europeos sobre coordinación de los procedimientos de
adjudicación de contratos de obras, de suministro y de servicios por las entidades o poderes adjudicadores en los ámbitos
de la defensa y la seguridad.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 1 de agosto de 2011.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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13240 Ley 25/2011, de 1 de agosto, de reforma parcial de la Ley de Sociedades de Capital y de incorporación de la
Directiva 2007/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio, sobre el ejercicio de determinados
derechos de los accionistas de sociedades cotizadas. (BOE núm. 184, de 2-8-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

Preámbulo

I

La presente Ley tiene por objeto, en primer lugar, la reducción del coste de organización y funcionamiento de las
sociedades de capital, la introducción de algunas normas de modernización del derecho de esta clase de sociedades,
reclamadas insistentemente por la práctica, así como la supresión de algunas de las más injustificadas diferencias entre el
régimen de las sociedades anónimas y el de las sociedades de responsabilidad limitada.

En segundo lugar, la presente Ley pretende la trasposición a la legislación interna de la Directiva 2007/36/CE del
Parlamento Europeo y el Consejo, de 11 de julio, sobre el ejercicio de determinados derechos de los accionistas de
sociedades cotizadas. Desde la primera perspectiva puede calificarse de ley de reforma parcial, mientras que desde la
segunda pertenece a la categoría de las leyes de incorporación.

II

La reducción de costes, en la línea que ya se ha plasmado en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de
actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, se consigue
mediante la eliminación de algunos requisitos de publicidad en prensa, oficial o privada, que si estuvieron justificados en
épocas pasadas, han perdido significado en la época presente. Entre las medidas más significativas destaca la relativa a la
forma de convocatoria de la junta general de socios, generalizando para las sociedades anónimas el régimen vigente para
las sociedades de responsabilidad limitada. Se suprime, así, el carácter obligatorio de la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en un diario de los de mayor circulación en la provincia en que esté situado
el domicilio social, con las dos únicas excepciones de que las acciones emitidas sean al portador o de que se trate de una
sociedad cotizada.

Asimismo, se procede a la derogación de la exigencia legal de que determinados acuerdos de modificación de los
estatutos sociales tienen que anunciarse en periódicos como requisito necesario para la inscripción de esa modificación en
el Registro Mercantil. También se suprime la exigencia de que la disolución de la sociedad anónima se publique en uno de
los diarios de mayor circulación en el lugar del domicilio social. Finalmente, se elimina la obligación de la publicación en
el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», durante el período de liquidación de la sociedad anónima, del denominado
estado anual de cuentas.

En esta línea de actuación es igualmente importante la admisión de que los estatutos de las sociedades anónimas, en
lugar de una rígida estructura del órgano de administración, puedan establecer dos o más modos de organización, facilitando
así que, sin necesidad de modificar esos estatutos, la junta general de accionistas pueda optar sucesivamente por aquel que
considere preferible, lo que supone un ahorro de costes del que hasta ahora sólo se beneficiaban las sociedades de
responsabilidad limitada.

En materia de cuentas anuales, dos medidas vienen a reducir el coste de su depósito, facilitando el grado de
cumplimiento de esta obligación. Por un lado, la eliminación del requisito reglamentario de que la firma de los
administradores tenga que ser objeto de legalización. Y, por otro lado, la supresión de la publicación en el «Boletín Oficial
del Registro Mercantil» del anuncio de las sociedades que hubieran cumplido con esa obligación de depósito, de escasa
utilidad desde la entrada en vigor de la Ley 19/1989, de 25 de julio, de reforma parcial y adaptación de la legislación
mercantil a las Directivas de la Comunidad Económica Europea (CEE) en materia de sociedades. Las actuales posibilidades
de acceso telemático al Registro Mercantil suplen las funciones que años atrás podía cumplir la publicación de las listas de
sociedades que habían depositado las cuentas anuales.

Y por lo que se refiere a la liquidación, se pone fin a la exigencia de que, en la liquidación de las sociedades
anónimas, los bienes inmuebles tuvieran que venderse en pública subasta. Aunque la doctrina y la jurisprudencia han tratado
de restringir el ámbito de este requisito, ya no existen argumentos para mantenerlo por más tiempo.

De las normas de modernización del derecho de las sociedades de capital que la Ley introduce –procedentes de la
Propuesta de Código de Sociedades Mercantiles, de 2002, redactado por la Sección de Derecho Mercantil de la Comisión
General de Codificación–, destacan dos que se refieren al consejo de administración: una regula, por primera vez en una
norma con rango de ley, el régimen jurídico del administrador persona jurídica, recogiendo una referencia específica a la
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responsabilidad solidaria de la persona jurídica representada y del representante; y la otra reglamenta la facultad de
convocatoria del consejo de administración por los administradores que representen, al menos, un tercio de los componentes
del órgano, cuando el presidente, a pesar de haber sido requerido para ello, no lo hubiera convocado.

III

En cuanto a la eliminación de diferencias de régimen entre las sociedades anónimas y las limitadas procedentes de
decisiones de política legislativa adoptadas en momentos y en leyes distintas, es preciso mencionar la unificación del
contenido de determinadas disposiciones. Así se efectúa en relación con la convocatoria de las juntas generales –en la línea
anticipada por el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras
para fomentar la inversión y la creación de empleo–; con la admisibilidad también para las sociedades anónimas de la
posibilidad de introducir en los estatutos causas de exclusión de accionistas; con la unificación de las causas legales de
disolución aplicando a todas las sociedades de capital la relativa a su inactividad; con la generalización de la norma
supletoria sobre conversión automática en liquidadores de los administradores de la sociedad; y con la unificación del
régimen jurídico de los liquidadores de sociedad cancelada.

Estas diferencias no pudieron superarse en la elaboración del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por cuanto que excedían de los límites de la habilitación
concedida por las Cortes Generales, como tuvo ocasión de reconocer expresamente el Consejo de Estado. Se superan ahora
con el propósito de perfeccionar el régimen legal de las formas jurídicas preponderantes en la realidad económica española.

En este mismo sentido se lleva a cabo la corrección de la contradicción entre el plazo que debe mediar entre la
publicación de la convocatoria de la junta general de accionistas y el plazo para la celebración de la junta a solicitud de la
minoría. Asimismo se amplía el ámbito de las sanciones de las conductas prohibidas en el capítulo relativo a los negocios
sobre las propias acciones y participaciones sociales.

IV

La Directiva 2007/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio, sobre el ejercicio de determinados
derechos de los accionistas de sociedades cotizadas, tiene como finalidad facilitar y promover, en el ámbito de la Unión
Europea, el ejercicio de los derechos de información y voto de los accionistas de las sociedades cotizadas. A través de las
normas contenidas en esta Directiva se aspira a garantizar que las juntas generales sean debidamente convocadas y que los
documentos que deben presentarse a las mismas estén disponibles a tiempo para que todos los accionistas, con
independencia de su lugar de residencia, puedan adoptar una decisión razonada en el momento de emitir el voto.

La Directiva 2007/36/CE aboga por suprimir los obstáculos que dificultan el voto de los accionistas y remover los
obstáculos legales para la participación electrónica en las juntas, a excepción de los necesarios para la verificación de la
identidad del accionista y la seguridad de las comunicaciones electrónicas. Se hace especial hincapié en permitir a los
accionistas no residentes en el Estado miembro, ejercer sus derechos con la misma facilidad que los residentes, eliminando
los obstáculos que dificultan su acceso a la información y el ejercicio del voto sin necesidad de asistir físicamente a la
reunión.

Al mismo tiempo, se regulan otras formas de participación del accionista en las juntas, como la introducción de
nuevos puntos en el orden del día de la reunión, la presentación de propuestas de acuerdos sobre puntos del orden del día
o el ejercicio del derecho de información sobre dichos puntos y, en fin, se suprimen los obstáculos que dificultan el ejercicio
del voto por representante para aquellos accionistas que optan por no acudir físicamente a la junta y que tampoco participan
por medios telemáticos.

La incorporación del contenido de esta Directiva es, como antes se ha señalado, otra de las finalidades esenciales de
la presente Ley.

El régimen de las sociedades cotizadas ha experimentado ya una notable modernización dentro del marco del derecho
español de sociedades. De una parte, se han de destacar las modificaciones que se efectuaron a través de la Ley 26/2003,
de 17 de julio, por la que se modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y el texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, con el fin de
reforzar la transparencia de las sociedades anónimas cotizadas, y de la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad
anónima europea domiciliada en España.

La primera de ellas, que incorporó al ordenamiento jurídico normas prelegislativas procedentes de la ya citada
Propuesta de Código de Sociedades Mercantiles de 2002, ha tenido un gran impacto, más allá de las sociedades cotizadas,
por haber ampliado el catálogo legal de los deberes de los administradores de cualquier clase de sociedad anónima.

De otra parte, la promulgación de la Ley de Sociedades de Capital, ha supuesto una reordenación sistemática del
régimen jurídico de las sociedades cotizadas y la unificación casi completa, en un único texto legal, de una disciplina hasta
entonces dispersa en el articulado del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, y en el Título XII de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Algunas de las normas incorporadas al derecho español en los últimos años y algunas de las que contiene la Directiva
coinciden con las propuestas en los últimos años por aquellas comisiones nombradas para la mejora del buen gobierno de
las sociedades cotizadas.
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Con todo, a pesar de los cambios normativos señalados, quedan aspectos necesitados de mejora. En este sentido, la
Ley hace uso de las posibilidades que permiten los medios electrónicos de los que ya disponen estas sociedades, a la vez
que atiende a la necesaria garantía de los derechos de los accionistas, especialmente en situaciones transfronterizas tan
comunes en la realidad contemporánea.

V

La Ley contiene tres artículos, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales. El primero de estos artículos
contiene las modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital antes señaladas y aquellas otras que se consideran
indispensables para la adaptación del régimen legal a las previsiones de la Directiva 2007/36/CE. Estas modificaciones se
refieren a cuestiones muy concretas, previstas respectivamente en el apartado 3 del artículo 177 y en el artículo 197, como
son el plazo para anunciar la segunda convocatoria de una junta general que no se hubiera celebrado en primera convocatoria
y siempre que en el anuncio de esa primera convocatoria no se hubiera previsto el día de celebración en segunda
convocatoria, y algunas precisiones en el derecho de información de los accionistas en relación con las juntas generales.

La parte más importante de la trasposición se contiene en el artículo segundo, que modifica el Capítulo VI y reordena
los Capítulos subsiguientes del Título XIV de la Ley de Sociedades de Capital, relativo a las especialidades de la junta
general de accionistas de las sociedades cotizadas. Este capítulo se articula ahora en dos secciones para recoger las
previsiones de la señalada Directiva.

Dentro de este Capítulo la principal novedad es la nueva Sección 2.ª, dedicada al funcionamiento de la junta general
y que, a su vez, se divide en tres subsecciones. En la primera subsección se establecen sus normas generales, que pasan por
consagrar la igualdad de trato para todos los accionistas de la sociedad anónima cotizada y los aspectos relativos a las
convocatorias, su publicidad y contenido, así como el derecho de información de los accionistas. En la segunda subsección,
se establecen normas especiales para la participación en las juntas generales de las sociedades cotizadas por medio de
representante, entre las que destaca la regulación específica del conflicto de intereses del representante. En la subsección
tercera se establecen algunas especialidades sobre la votación en las juntas generales de las sociedades cotizadas.

Ligada a esta materia se ajusta en esta Ley la disposición adicional séptima de la Ley de Sociedades de Capital, en
la que para evitar una interpretación extensiva de las competencias de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, su
función sancionadora no se extiende a cuestiones cuya infracción corresponde a los órganos judiciales.

Por último, mediante una disposición final se introducen dos nuevos párrafos en el artículo 100 de la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores, con la finalidad de articular un mínimo régimen disciplinario en este ámbito. Los
tipos infractores se relacionan: con los incumplimientos de las previsiones de publicidad de la convocatoria de las juntas
generales de accionistas de las sociedades cotizadas, que se regulan en el nuevo artículo 516 del texto refundido de la Ley
de Sociedades de Capital y con la obligación de publicar los resultados de las votaciones de los asuntos tratados en la junta
general de accionistas en la página web en cinco días, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 525 de la citada Ley.

Artículo primero. Modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Uno. Se introduce un nuevo artículo 11 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 11 bis. Sede electrónica.

1. La creación de una página web corporativa deberá acordarse por la junta general de la sociedad. El acuerdo
de creación deberá ser inscrito en el Registro Mercantil o bien ser notificado a todos los socios.

La supresión y traslado de la página web de la sociedad podrá ser acordada por el órgano de administración,
salvo disposición estatutaria en contrario. Dicho acuerdo deberá inscribirse en el Registro Mercantil o ser notificado
a todos los socios y, en todo caso, se hará constar en la propia página web suprimida o trasladada, durante los treinta
días posteriores a la adopción de dicho acuerdo de traslado o supresión.

2. Será a cargo de los administradores la prueba de la certeza del hecho de la inserción de contenidos en la
web y de la fecha en que se hicieron. Para acreditar el mantenimiento de dicho contenido durante el plazo de vigencia
será suficiente la manifestación de los administradores que podrá ser desvirtuada por el perjudicado mediante
cualquier prueba admisible en Derecho.»

Dos. La letra e) del artículo 23 queda redactada como sigue:

«e) El modo o modos de organizar la administración de la sociedad, el número de administradores o, al menos,
el número máximo y el mínimo, así como el plazo de duración del cargo y el sistema de retribución, si la tuvieren.

En las sociedades comanditarias por acciones se expresará, además, la identidad de los socios colectivos.»

Tres. La letra f) del apartado 1 del artículo 56 queda redactada como sigue:



42

«f) Por no expresarse en los estatutos la cifra del capital social.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 72 queda redactado como sigue:

«1. Las adquisiciones de bienes a título oneroso realizadas por una sociedad anónima desde el otorgamiento
de la escritura de constitución o de transformación en este tipo social y hasta dos años de su inscripción en el Registro
Mercantil habrán de ser aprobadas por la junta general de accionistas si el importe de aquéllas fuese, al menos, de
la décima parte del capital social.»

Cinco. El apartado 2 del artículo 149 pasa a tener la siguiente redacción:

«2. Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará a las operaciones hechas en el ámbito de las actividades
ordinarias de los bancos y demás entidades de crédito. Estas operaciones, sin embargo, deberán cumplir el requisito
a que se refiere la letra c) del artículo anterior.»

Seis. El apartado 1 del artículo 157 queda redactado como sigue:

«1. Se reputará infracción el incumplimiento de las obligaciones o la vulneración de las prohibiciones
establecidas en el presente capítulo.»

Siete. El párrafo segundo del artículo 168 queda redactado como sigue:

«En este caso, la junta general deberá ser convocada para su celebración dentro de los dos meses siguientes
a la fecha en que se hubiere requerido notarialmente a los administradores para convocarla, debiendo incluirse
necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud.»

Ocho. El artículo 173 queda redactado de la siguiente forma:

«1. Salvo disposición contraria de los estatutos, la junta general será convocada mediante anuncio publicado
en el ‘‘Boletín Oficial del Registro Mercantil’’ y en la página web de la sociedad. Con carácter voluntario y adicional
a esta última o cuando la sociedad no tenga página web, la convocatoria se publicará en uno de los diarios de mayor
circulación en la provincia en que esté situado el domicilio social.

2. Los estatutos podrán establecer que la convocatoria se realice mediante anuncio publicado en la página web
de la sociedad o por cualquier procedimiento de comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción del
mismo por todos los socios en el domicilio designado al efecto o en el que conste en la documentación de la sociedad.
En el caso de socios que residan en el extranjero, los estatutos podrán prever que sólo serán individualmente
convocados si hubieran designado un lugar del territorio nacional para notificaciones.

Con carácter voluntario y adicional, la convocatoria se podrá publicar en uno de los diarios de mayor
circulación en la provincia en que esté situado el domicilio social.

3. Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de sociedad anónima con acciones al
portador, la convocatoria deberá realizarse, al menos, mediante anuncio en el ‘‘Boletín Oficial del Registro
Mercantil’’.»

Nueve. El artículo 174 queda redactado como sigue:

«En todo caso, la convocatoria expresará el nombre de la sociedad, la fecha y hora de la reunión, el orden del
día, en el que figurarán los asuntos a tratar, y el cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria.»

Diez. El apartado 3 del artículo 177 queda redactado como sigue:

«3. Si la junta general debidamente convocada, cualquiera que sea su clase, no pudiera celebrarse en primera
convocatoria ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha de la segunda, la celebración de ésta deberá ser anunciada,
con el mismo orden del día y los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes
a la fecha de la junta no celebrada y con al menos diez días de antelación a la fecha fijada para la reunión.»

Once. El apartado 4 del artículo 197 queda redactado como sigue:

«4. No procederá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que
representen, al menos, el veinticinco por ciento del capital social. Los estatutos podrán fijar un porcentaje menor,
siempre que sea superior al cinco por ciento del capital social.»



43

Doce. Se introduce el artículo 212 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 212 bis. Administrador persona jurídica.

1. En caso de ser nombrado administrador una persona jurídica, será necesario que ésta designe a una sola
persona natural para el ejercicio permanente de las funciones propias del cargo.

2. La revocación de su representante por la persona jurídica administradora no producirá efecto en tanto no
designe a la persona que le sustituya. Esta designación se inscribirá en el Registro Mercantil en los términos previstos
en el artículo 215.»

Trece. El artículo 246 queda redactado como sigue:

«Artículo 246. Convocatoria del consejo de administración.

1. El consejo de administración será convocado por su presidente o el que haga sus veces.
2. Los administradores que constituyan al menos un tercio de los miembros del consejo podrán convocarlo,

indicando el orden del día, para su celebración en la localidad donde radique el domicilio social, si, previa petición
al presidente, éste sin causa justificada no hubiera hecho la convocatoria en el plazo de un mes.»

Catorce. La redacción del apartado 1 del artículo 264 pasa a ser la siguiente:

«1. La persona que deba ejercer la auditoría de cuentas será nombrada por la junta general antes de que
finalice el ejercicio a auditar, por un período de tiempo inicial, que no podrá ser inferior a tres años ni superior a
nueve, a contar desde la fecha en que se inicie el primer ejercicio a auditar, sin perjuicio de lo dispuesto en la
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas respecto a la posibilidad de prórroga.»

Quince. El artículo 279 queda redactado como sigue:

«Artículo 279. Depósito de las cuentas.

1. Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, los administradores de la sociedad
presentarán, para su depósito en el Registro Mercantil del domicilio social, certificación de los acuerdos de la junta
de socios de aprobación de dichas cuentas, debidamente firmadas, y de aplicación del resultado, así como, en su caso,
de las cuentas consolidadas, a la que se adjuntará un ejemplar de cada una de ellas. Los administradores presentarán
también, si fuera obligatorio, el informe de gestión y el informe del auditor, cuando la sociedad esté obligada a
auditoría o ésta se hubiera acordado a petición de la minoría.

2. Si alguno o varios de los documentos que integran las cuentas anuales se hubieran formulado en forma
abreviada, se hará constar así en la certificación, con expresión de la causa.»

Dieciséis. El artículo 281 queda redactado como sigue:

«Cualquier persona podrá obtener información del Registro Mercantil de todos los documentos depositados.»

Diecisiete. La letra a) del apartado 1 del artículo 346 queda redactada como sigue:

«a) Sustitución o modificación sustancial del objeto social.»

Dieciocho. Se introduce un nuevo artículo 348 bis que queda redactado como sigue:

«Artículo 348 bis. Derecho de separación en caso de falta de distribución de dividendos.

1. A partir del quinto ejercicio a contar desde la inscripción en el Registro Mercantil de la sociedad, el socio
que hubiera votado a favor de la distribución de los beneficios sociales tendrá derecho de separación en el caso de
que la junta general no acordara la distribución como dividendo de, al menos, un tercio de los beneficios propios de
la explotación del objeto social obtenidos durante el ejercicio anterior, que sean legalmente repartibles.

2. El plazo para el ejercicio del derecho de separación será de un mes a contar desde la fecha en que se hubiera
celebrado la junta general ordinaria de socios.

3. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a las sociedades cotizadas.»

Diecinueve. El artículo 351 queda redactado como sigue:
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«Artículo 351. Causas estatutarias de exclusión de socios.

En las sociedades de capital, con el consentimiento de todos los socios, podrán incorporarse a los estatutos
causas determinadas de exclusión o modificarse o suprimirse las que figurasen en ellos con anterioridad.»

Veinte. En el artículo 363 se suprime el apartado 2, se reenumera el apartado 3, que pasa a ser el 2, y se da la
siguiente redacción al apartado 1:

«1. La sociedad de capital deberá disolverse:

a) Por el cese en el ejercicio de la actividad o actividades que constituyan el objeto social. En particular, se
entenderá que se ha producido el cese tras un período de inactividad superior a un año.

b) Por la conclusión de la empresa que constituya su objeto.
c) Por la imposibilidad manifiesta de conseguir el fin social.
d) Por la paralización de los órganos sociales de modo que resulte imposible su funcionamiento.
e) Por pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, a

no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y siempre que no sea procedente solicitar la
declaración de concurso.

f) Por reducción del capital social por debajo del mínimo legal, que no sea consecuencia del cumplimiento
de una ley.

g) Porque el valor nominal de las participaciones sociales sin voto o de las acciones sin voto excediera de la
mitad del capital social desembolsado y no se restableciera la proporción en el plazo de dos años.

h) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos.»

Veintiuno. El artículo 369 queda redactado como sigue:

«La disolución de la sociedad se inscribirá en el Registro Mercantil. El registrador mercantil remitirá de oficio,
de forma telemática y sin coste adicional alguno, la inscripción de la disolución al ‘‘Boletín Oficial del Registro
Mercantil’’ para su publicación.»

Veintidós. El artículo 376 queda redactado como sigue:

«1. Salvo disposición contraria de los estatutos o, en su defecto, en caso de nombramiento de los liquidadores
por la junta general de socios que acuerde la disolución de la sociedad, quienes fueren administradores al tiempo de
la disolución de la sociedad quedarán convertidos en liquidadores.

2. En los casos en los que la disolución hubiera sido consecuencia de la apertura de la fase de liquidación de
la sociedad en concurso de acreedores, no procederá el nombramiento de los liquidadores.»

Veintitrés. En el artículo 387 se suprime el apartado segundo, quedando el apartado primero como único párrafo del
artículo.

Veinticuatro. El apartado 2 del artículo 388 queda redactado como sigue:

«2. Si la liquidación se prolongase por un plazo superior al previsto para la aprobación de las cuentas anuales,
los liquidadores presentarán a la junta general, dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, las cuentas
anuales de la sociedad y un informe pormenorizado que permitan apreciar con exactitud el estado de la liquidación.»

Veinticinco. El artículo 397 queda redactado como sigue:

«Los liquidadores serán responsables ante los socios y los acreedores de cualquier perjuicio que les hubiesen
causado con dolo o culpa en el desempeño de su cargo.»

Veintiséis. El apartado 1 del artículo 435 queda redactado como sigue:

«1. En su constitución, la denominación de la sociedad nueva empresa estará formada por los dos apellidos
y el nombre de uno de los socios fundadores seguidos de un código alfanumérico que permita la identificación de
la sociedad de manera única e inequívoca.»

Veintisiete. El apartado 1 del artículo 443 queda redactado como sigue:

«1. El capital de la sociedad nueva empresa no podrá ser inferior a tres mil euros ni superior a ciento veinte
mil euros.»
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Artículo segundo. Modificación del Capítulo VI y reordenación de los Capítulos VII a IX del Título XIV del texto refundido
de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Uno. Se añade una nueva Sección 1.ª al Capítulo VI, integrada por los actuales artículos 512 y 513, con la siguiente
rúbrica:

«Sección 1.ª El reglamento de la junta general»

Dos. Los actuales artículos 514 y 515 pasan a ser los artículos 526 y 527 dentro de la subsección 3.ª de la Sección
2.ª del Capítulo VI; los actuales artículos 516 a 526 pasan a ser los artículos 528 a 538; el artículo 528 pasa a ser el artículo
539 y la Sección 3.ª del Capítulo IX se reenumera como Sección 2.ª

Tres. Se añade una nueva Sección 2.ª, al Capítulo VI con el siguiente contenido:

«Sección 2.ª Funcionamiento de la junta general

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 514. Igualdad de trato.

Las sociedades anónimas cotizadas garantizarán, en todo momento, la igualdad de trato de todos los
accionistas que se hallen en la misma posición, en lo que se refiere a la información, la participación y el ejercicio
del derecho de voto en la junta general.

Artículo 515. Plazo de convocatoria de las juntas generales extraordinarias.

1. Cuando la sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por medios electrónicos
accesibles a todos ellos, las juntas generales extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación mínima de
quince días.

2. La reducción del plazo de convocatoria requerirá un acuerdo expreso adoptado en junta general ordinaria
por, al menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a voto, y cuya vigencia no podrá superar la fecha de
celebración de la siguiente.

Artículo 516. Publicidad de la convocatoria.

1. La sociedad anónima cotizada está obligada a anunciar la convocatoria de su junta general, ordinaria o
extraordinaria, de modo que se garantice un acceso a la información rápido y no discriminatorio entre todos los
accionistas. A tal fin, se garantizarán medios de comunicación que aseguren la difusión pública y efectiva de la
convocatoria, así como el acceso gratuito a la misma por parte de los accionistas en toda la Unión Europea.

2. La difusión del anuncio de convocatoria se hará utilizando, al menos, los siguientes medios:

a) El ‘‘Boletín Oficial del Registro Mercantil’’ o uno de los diarios de mayor circulación en España.
b) La página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
c) La página web de la sociedad convocante.

Artículo 517. Contenido del anuncio de convocatoria.

1. El anuncio de la convocatoria de junta general de sociedad cotizada, además de las menciones legalmente
exigibles con carácter general, expresará la fecha en la que el accionista deberá tener registradas a su nombre las
acciones para poder participar y votar en la junta general, el lugar y la forma en que puede obtenerse el texto
completo de los documentos y propuestas de acuerdo, y la dirección de la pagina web de la sociedad en que estará
disponible la información.

2. Además, el anuncio deberá contener una información clara y exacta de los trámites que los accionistas
deberán seguir para participar y emitir su voto en la junta general, incluyendo, en particular, los siguientes extremos:

a) El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el orden del día y a presentar propuestas de acuerdo,
así como el plazo de ejercicio. Cuando se haga constar que en la pagina web de la sociedad se puede obtener
información más detallada sobre tales derechos, el anuncio podrá limitarse a indicar el plazo de ejercicio.

b) El sistema para la emisión de voto por representación, con especial indicación de los formularios que deban
utilizarse para la delegación de voto y de los medios que deban emplearse para que la sociedad pueda aceptar una
notificación por vía electrónica de las representaciones conferidas.
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c) Los procedimientos establecidos para la emisión del voto a distancia, sea por correo o por medios
electrónicos.

Artículo 518. Información general previa a la junta.

Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la junta general, la sociedad deberá
publicar ininterrumpidamente en su página web, al menos, la siguiente información:

a) El anuncio de la convocatoria.
b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, desglosados por clases de

acciones, si existieran.
c) Los documentos que se presentarán a la junta general y, en particular, los informes de administradores,

auditores de cuentas y expertos independientes.
d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo o, en el caso de no existir, un informe de los órganos

competentes, comentando cada uno de los puntos del orden del día. A medida que se reciban, se incluirán también
las propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas.

e) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a distancia, salvo cuando sean
enviados directamente por la sociedad a cada accionista. En el caso de que no puedan publicarse en el sitio de
Internet por causas técnicas, la sociedad deberá indicar en el sitio de Internet cómo obtener los formularios en papel,
que deberá enviar a todo accionista que lo solicite.

Artículo 519. Derecho a completar el orden del día y a presentar nuevas propuestas de acuerdo.

1. Los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del capital social podrán solicitar que se
publique un complemento a la convocatoria de la junta general ordinaria, incluyendo uno o más puntos en el orden
del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de
acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de juntas generales
extraordinarias.

El ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento deberá
publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la junta. La falta de
publicación en plazo del complemento será causa de nulidad de la junta.

2. Los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del capital social podrán, en el mismo plazo
señalado en el apartado anterior, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que
deban incluirse en el orden del día de la junta convocada. La sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de
acuerdo y de la documentación que en su caso se adjunte, entre el resto de los accionistas, de conformidad con lo
dispuesto en la letra d) del artículo anterior.

Artículo 520. Ejercicio del derecho de información del accionista.

1. El ejercicio del derecho de información de los accionistas se rige por lo previsto en el artículo 197. Además,
los accionistas podrán solicitar a los administradores, por escrito hasta el séptimo día anterior al previsto para la
celebración de la junta, o verbalmente durante su celebración, las aclaraciones que estimen precisas acerca de la
información accesible al público que la sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores
desde la celebración de la última junta general y acerca del informe del auditor.

2. Los administradores no estarán obligados a responder a preguntas concretas de los accionistas cuando, con
anterioridad a su formulación, la información solicitada esté clara y directamente disponible para todos los accionistas
en la página web de la sociedad bajo el formato pregunta-respuesta.

Artículo 521. Participación a distancia.

1. La participación en la junta general y el voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del
día de cualquier clase de junta general podrán delegarse o ejercitarse directamente por el accionista mediante
correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, en los términos que
establezcan los estatutos de la sociedad, siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto que participa
o vota y la seguridad de las comunicaciones electrónicas.

2. De conformidad con lo que se disponga en los estatutos, el reglamento de la junta general podrá regular
el ejercicio a distancia de tales derechos incluyendo, en especial, alguna o todas las formas siguientes:

a) La transmisión en tiempo real de la junta general.
b) La comunicación bidireccional en tiempo real para que los accionistas puedan dirigirse a la junta general
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desde un lugar distinto al de su celebración.
c) Un mecanismo para ejercer el voto antes o durante la junta general sin necesidad de nombrar a un

representante que esté físicamente presente en la junta.

Subsección 2.ª Participación en la junta por medio de representante

Artículo 522. La representación del accionista en la junta general.

1. Las cláusulas estatutarias que limiten el derecho del accionista a hacerse representar por cualquier persona
en las juntas generales serán nulas. No obstante, los estatutos podrán prohibir la sustitución del representante por un
tercero, sin perjuicio de la designación de una persona física cuando el representante sea una persona jurídica.

2. En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista representado, el representante emitirá
el voto con arreglo a las mismas y tendrá la obligación de conservar dichas instrucciones durante un año desde la
celebración de la junta correspondiente.

3. El nombramiento del representante por el accionista y la notificación del nombramiento a la sociedad
podrán realizarse por escrito o por medios electrónicos. La sociedad establecerá el sistema para la notificación
electrónica del nombramiento, con los requisitos formales, necesarios y proporcionados para garantizar la
identificación del accionista y del representante o representantes que designe. Lo dispuesto en este apartado será de
aplicación a la revocación del nombramiento del representante.

4. El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al número
de accionistas representados. Cuando un representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá emitir
votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada accionista.

5. En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la válida constitución de la junta.

Artículo 523. Conflicto de intereses del representante.

1. Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al accionista de si existe situación
de conflicto de intereses. Si el conflicto fuera posterior al nombramiento y no se hubiese advertido al accionista
representado de su posible existencia, deberá informarle de ello inmediatamente. En ambos casos, de no haber
recibido nuevas instrucciones de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre los que el representante tenga que
votar en nombre del accionista, deberá abstenerse de emitir el voto.

2. Puede existir un conflicto de intereses a los efectos del presente artículo, en particular, cuando el
representante se encuentre en alguna de estas situaciones:

a) Que sea un accionista de control de la sociedad o una entidad controlada por él.
b) Que sea un miembro del órgano de administración, de gestión o de supervisión de la sociedad o del

accionista de control o de una entidad controlada por éste. En el caso de que se trate de un administrador, se aplicará
lo dispuesto en el artículo 526.

c) Que sea un empleado o un auditor de la sociedad, del accionista de control o de una entidad controlada por
éste.

d) Que sea una persona física vinculada con las anteriores. Se considerarán personas físicas vinculadas: el
cónyuge o quien lo hubiera sido dentro de los dos años anteriores, o las personas que convivan con análoga relación
de afectividad o hubieran convivido habitualmente dentro de los dos años anteriores, así como los ascendientes,
descendientes y hermanos y sus cónyuges respectivos.

Artículo 524. Relaciones entre el intermediario financiero y sus clientes a los efectos del ejercicio de voto.

1. Una entidad que preste servicios de inversión, en su condición de intermediario financiero profesional,
podrá ejercitar el derecho de voto en una sociedad anónima cotizada, en nombre de su cliente, persona física o
jurídica, cuando éste le atribuya su representación.

2. En el supuesto que se contempla en este artículo, un intermediario financiero podrá, en nombre de sus
clientes, ejercitar el voto en sentido divergente en cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así las hubiera
recibido. Para ello, tendrá que comunicar a la sociedad emisora, en los términos previstos en el apartado 4 de este
artículo, el sentido en el que emitirá el voto.

3. El intermediario financiero podrá delegar el voto a un tercero designado por el cliente, sin que pueda
limitarse el número de delegaciones otorgadas, salvo prohibición estatutaria.

4. Los intermediarios que reciban representaciones deberán comunicar a la sociedad emisora, dentro de los
siete días anteriores a la fecha prevista para la celebración de la junta, una lista en la que indiquen la identidad de
cada cliente, el número de acciones respecto de las cuales ejerce el derecho de voto en su nombre, así como las
instrucciones de voto que el intermediario haya recibido, en su caso.
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Subsección 3.ª Votación de acuerdos

Artículo 525. Resultado de las votaciones.

1. Para cada acuerdo sometido a votación de la junta general deberá determinarse, como mínimo, el número
de acciones respecto de las que se hayan emitido votos válidos, la proporción de capital social representado por
dichos votos, el número total de votos válidos, el número de votos a favor y en contra de cada acuerdo y, en su caso,
el número de abstenciones.

2. Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se publicarán íntegros en la página web de la
sociedad dentro de los cinco días siguientes a la finalización de la junta general.»

Cuatro. El que pasa a ser artículo 526 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 526. Ejercicio del derecho de voto por administrador en caso de solicitud pública de representación.

1. Además de cumplir los deberes previstos en el apartado 1 del artículo 523, en el caso de que los
administradores de una sociedad anónima cotizada, u otra persona por cuenta o en interés de cualquiera de ellos,
hubieran formulado solicitud pública de representación, el administrador que la obtenga no podrá ejercitar el derecho
de voto correspondiente a las acciones representadas en aquellos puntos del orden del día en los que se encuentre
en conflicto de intereses, salvo que hubiese recibido del representado instrucciones de voto precisas para cada uno
de dichos puntos conforme al artículo 522. En todo caso, se entenderá que el administrador se encuentra en conflicto
de intereses respecto de las siguientes decisiones:

a) Su nombramiento, reelección o ratificación como administrador.
b) Su destitución, separación o cese como administrador.
c) El ejercicio contra él de la acción social de responsabilidad.
d) La aprobación o ratificación, cuando proceda, de operaciones de la sociedad con el administrador de que

se trate, sociedades controladas por él o a las que represente o personas que actúen por su cuenta.

2. La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en el orden del día de la
convocatoria, sean tratados, por así permitirlo la ley, en la junta, aplicándose también en estos casos lo previsto en
el apartado anterior.

3. Lo establecido en este artículo será de aplicación a los miembros del consejo de control de una sociedad
anónima europea domiciliada en España que haya optado por el sistema dual.»

Artículo tercero. Modificación de la disposición adicional séptima del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

La disposición adicional séptima queda redactada como sigue:

«Disposición adicional séptima. Competencias supervisoras de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Las disposiciones contenidas en los artículos 512, 513, 525.2, 526, 528 a 534, 538 y 539 del Título XIV de
este texto refundido forman parte de las normas de ordenación y disciplina del mercado de valores, cuya supervisión
corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de conformidad con lo dispuesto en el Título VIII de
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores será competente para incoar e instruir los expedientes
sancionadores a los que den lugar los incumplimientos de las obligaciones establecidas en los artículos indicados en
el párrafo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores.»

Disposición derogatoria única. Derogación de normas legales.

Quedan derogados los artículos 289 y 527 y la rúbrica de la Sección 2.ª del Capítulo IX del Título XIV del
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Se añaden los párrafos b ter) y b quáter) en el artículo 100 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores,
con la siguiente redacción:
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«b ter) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 516 del texto refundido de la Ley de
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

b quáter) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 525.2 del texto refundido de la Ley
de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Se añade una nueva disposición adicional cuarta a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión
Colectiva con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta. Documento con los datos fundamentales para el inversor.

Para aquellas Instituciones de Inversión Colectiva de las descritas en la letra a) del apartado 1 del artículo 2
de la presente Ley que tengan la consideración de Instituciones de Inversión Colectiva financieras, con la excepción
de las que figuren inscritas en el Registro de Instituciones de Inversión Colectiva de Inversión Libre o en el Registro
de Instituciones de Inversión Colectiva de Instituciones de Inversión Colectiva de Inversión Libre de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, el documento de datos fundamentales para el inversor al que hace referencia el
Reglamento (UE) nº 583/2010 de la Comisión Europea, de 1 de julio de 2010, por el que se establecen disposiciones
de aplicación de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a los datos
fundamentales para el inversor y a las condiciones que deben cumplirse al facilitarse estos datos o el folleto en un
soporte duradero distinto del papel o a través de un sitio web, será exigible desde el 1 de julio de 2011, en sustitución
del folleto simplificado. El documento de datos fundamentales para el inversor deberá ajustarse en su contenido al
citado Reglamento de la Comisión Europea.

Las Instituciones de Inversión Colectiva a las que se refiere esta disposición que cumplan con los requisitos
de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio por la que se coordinan las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en
valores mobiliarios, dispondrán del plazo de un año a partir del 1 de julio de 2011 para adaptar su folleto simplificado
al documento de datos fundamentales para el inversor. A partir del 1 de julio de 2011, a aquellas Instituciones de
Inversión Colectiva comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente disposición que sean de nueva creación
o cuyo folleto se actualice a solicitud de la propia Institución de Inversión Colectiva o de su sociedad gestora, les
resultará exigible el documento de datos fundamentales para el inversor.

En relación con aquellas Instituciones de Inversión Colectiva a las que resulte de aplicación esta disposición
adicional, todas las referencias a la forma y al contenido del folleto simplificado contenidas en la presente Ley
deberán entenderse realizadas al documento de datos fundamentales para el inversor, siempre que ello no contravenga
lo dispuesto en el mencionado Reglamento de la Comisión Europea.»

Disposición final tercera. Modificación de los apartados 4 y 5 del artículo 34 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

Los apartados 4 y 5 del artículo 34 quedan redactados como siguen:

«4. El informe del experto o de los expertos estará dividido en dos partes: en la primera, deberán exponer los
métodos seguidos por los administradores para establecer el tipo de canje de las acciones, participaciones o cuotas
de los socios de las sociedades que se extinguen, explicar si esos métodos son adecuados, con expresión de los
valores a los que conducen y, si existieran, las dificultades especiales de valoración, y manifestar la opinión de si el
tipo de canje está o no justificado; y, en la segunda, deberán manifestar la opinión de si el patrimonio aportado por
las sociedades que se extinguen es igual, al menos, al capital de la nueva sociedad o al importe del aumento del
capital de la sociedad absorbente.

5. El contenido del informe del experto o de los expertos sobre el proyecto de fusión estará integrado
únicamente por la segunda parte en los siguientes casos:

a) Cuando, en todas las sociedades que participen en la fusión, así lo hayan acordado todos los socios con
derecho de voto y, además, todas las personas que, en su caso, según la ley o los estatutos sociales, fueran titulares
de ese derecho.

b) Cuando la sociedad absorbente fuera titular de forma directa o indirecta de todas las acciones o
participaciones en que se divida el capital social de la sociedad o sociedades absorbidas.»

Disposición final cuarta. Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución.



50

Disposición final quinta. Incorporación de la Directiva 2007/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio,
sobre el ejercicio de determinados derechos de los accionistas de sociedades cotizadas.

La presente Ley incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2007/36/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 11 de julio, sobre el ejercicio de determinados derechos de los accionistas de sociedades anónimas cotizadas.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 1 de agosto de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

13241 Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad. (BOE núm. 184, de 2-8-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo fueron
aprobados el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU). Ambos son tratados
internacionales que recogen los derechos de las personas con discapacidad, así como las obligaciones de los Estados Partes
de promover, proteger y asegurar tales derechos.

Resultado de un largo proceso en el que participaron varios actores: Estados miembros y Observadores de la ONU,
Cuerpos y organizaciones de especial relevancia de la ONU, incluido el Relator Especial sobre Discapacidad, Instituciones
de derechos humanos nacionales, y Organizaciones no gubernamentales, entre las que tuvieron un papel destacado las
organizaciones de personas con discapacidad y sus familias, muy señaladamente las españolas, esta Convención supone la
consagración del cambio de paradigma del enfoque de las políticas sobre discapacidad. Supera definitivamente la perspectiva
asistencial de la discapacidad para abordar una basada en los derechos humanos.

Se pasa así a considerar a las personas con discapacidad plenamente como sujetos titulares de derechos y no como
meros objetos de tratamiento y protección social.

En este sentido, la Convención, situando de modo integral a las personas con discapacidad como sujetos de derecho,
establece que sus demandas y necesidades deben ser cubiertas de forma que puedan alcanzar la igualdad de oportunidades
con respecto al conjunto de los ciudadanos. Y, tomando en consideración la perspectiva de las capacidades diferenciadas
y la diversidad funcional de una importante parte de la población mundial, que se estima en 650 millones de personas, un
diez por ciento de los seres humanos, se pretende adicionalmente incorporar a la sociedad su talento y sus valores.

Para ello se establecen como principios generales el respeto a la dignidad inherente a la persona, la autonomía
individual –incluida la libertad para tomar las propias decisiones–, la independencia de cada ser humano, la no
discriminación, la participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, la igualdad de oportunidades, el respeto por
la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como manifestación de la diversidad y la condición humana.

La discapacidad queda configurada como la circunstancia personal y el ecosistema social resultante de la interacción
del hecho diferencial de algunas personas con un entorno inadecuado por excluyente en tanto en cuanto que establecido
según el parámetro de persona «normal». En ese sentido, una sociedad abierta e inclusiva ha de modificar tal entorno
solidariamente para acoger a las personas con discapacidad como elementos enriquecedores que ensanchan la humanidad
y le agregan valor y debe hacerlo tomando en consideración la propia intervención de las personas con capacidades
diferenciadas. Para ello, adicionalmente, la Convención se constituye en el primer tratado internacional que regula la
importancia de la participación de la sociedad civil.
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España ratificó la Convención y su Protocolo Facultativo el 21 de abril de 2008, y entró en vigor el 3 de mayo de
ese mismo año. A partir de este momento, y conforme a lo establecido en el apartado primero del artículo 96 de la
Constitución Española de 1978, forma parte del ordenamiento interno, por lo que resulta necesaria la adaptación y
modificación de diversas normas para hacer efectivos los derechos que la Convención recoge.

El texto constitucional, al regular en su artículo 49 la atención a las personas con discapacidad, se inspiró en el
modelo médico o rehabilitador, predominante en el momento de su aprobación, el cual consideraba la discapacidad como
un problema de la persona, causado directamente por una enfermedad, accidente o condición de su salud, que requiere
asistencia médica y rehabilitadora, en forma de un tratamiento individualizado prestado por profesionales. La presente Ley,
de acuerdo con la Convención, supera este modelo médico asumiendo la perspectiva social y de derechos y capacidades,
que configura la discapacidad como un complejo conjunto de condiciones, muchas de las cuales están originadas o agravadas
por el entorno social.

La modificación normativa objeto de la presente Ley encuentra su fundamento en el artículo 4 de la Convención, en
virtud del cual los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole
que sean pertinentes para asegurar el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las
personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad.

Así, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2010, se aprobó el Informe sobre las medidas necesarias
para la adaptación de la legislación española a la Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con
discapacidad y se encomendó a diversos departamentos ministeriales que, en el ámbito de sus competencias, impulsasen
las reformas comprometidas en tal Acuerdo.

En tal sentido han de tomarse en todo caso en consideración el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, cuyo
artículo 10 establece que «en la definición e implementación de sus políticas y actividades, la Unión debe tener como
objetivo combatir la discriminación basada en motivos sexuales, raciales, de origen étnico, religión o credo, discapacidad,
edad u orientación sexual», y la Decisión del Consejo de la Unión Europea de 23 de diciembre de 2010 por la que la Unión
ratificó la Convención.

La presente Ley, por tanto, ahonda en el modelo social de la discapacidad, cuyo precedente inmediato sería la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad, pero da un decidido impulso reformador en el sentido de salvaguardar los derechos de tales personas con el
objetivo de favorecer la toma de decisiones en todos los aspectos de su vida, tanto personal como colectiva, avanzar hacia
la autonomía personal desinstitucionalizada y garantizar la no discriminación en una sociedad plenamente inclusiva.

El objetivo de esta Ley es imprimir este nuevo impulso para alcanzar el objetivo de adecuación concreta de la
regulación en materia de discapacidad a las directrices marcadas por la Convención, recogiéndose las pertinentes
adaptaciones en su articulado.

Para ello, se modifican distintos artículos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, destacando el ajuste de la definición legal de
«persona con discapacidad» a la contenida en la Convención. También se incorpora un nuevo supuesto de sanción accesoria
en la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones en materia de igualdad
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

En materia de sanidad, se modifican diversas leyes de modo que se incluye la discapacidad como nueva causa de no
discriminación de la persona en su relación con las distintas administraciones públicas sanitarias, y se regula el derecho a
la información en formatos adecuados que resulten accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad, así como
la prestación del consentimiento en diversos campos sanitarios.

En relación con la accesibilidad, como elemento clave e indispensable para la plena efectividad de los derechos de
las personas con discapacidad, destaca la modificación de la Ley de Propiedad Horizontal.

En materia de empleo, se aumenta, en las ofertas de empleo público, el cupo de reserva de las vacantes para ser
cubiertas entre personas con discapacidad al siete por ciento contenido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público y se crea, por vez primera con rango legal, una cuota específica para personas con discapacidad
intelectual.

Además, se regulan protocolos de actuación específicos en materia de protección civil para las personas con
discapacidad, y en el ámbito de la cooperación internacional se incluye la discapacidad de un modo expreso y diferenciado.

Por último, en el marco de la Estrategia Global de Acción para el Empleo de Personas con discapacidad 2008-2012
se incentiva el cumplimiento del Objetivo 4 de promover una mayor contratación de personas con discapacidad en el
mercado de trabajo ordinario, ordenando al Gobierno la revisión de la normativa legal y reglamentaria y la adopción de
medidas para asegurar el cumplimiento de la cuota de reserva del dos por ciento de los puestos de trabajo para personas con
discapacidad en las empresas de más de 50 trabajadores.

Esta norma ha sido informada favorablemente por el Consejo Nacional de la Discapacidad, en el que participan las
organizaciones representativas de personas con discapacidad y de sus familias.

Artículo 1. Modificación de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de
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las personas con discapacidad, queda modificada del siguiente modo:

Uno. El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 1 queda modificado en los siguientes términos:

«A estos efectos, se entiende por igualdad de oportunidades la ausencia de toda discriminación, directa o
indirecta, por motivo de o sobre la base de discapacidad, incluida cualquier distinción, exclusión o restricción que
tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de
condiciones por las personas con discapacidad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los
ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Asimismo, se entiende por igualdad de
oportunidades la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas de una
persona con discapacidad para participar plenamente en la vida política, económica, cultural y social.»

Dos. El apartado 2 del artículo 1 queda modificado del siguiente modo:

«2. Son personas con discapacidad aquellas que presenten deficiencias físicas, mentales, intelectuales o
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva
en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás.

Las medidas de defensa, de arbitraje y de carácter judicial, contempladas en esta Ley serán de aplicación a
las personas con discapacidad, con independencia de la existencia de reconocimiento oficial de la situación de
discapacidad o de su transitoriedad. En todo caso, las Administraciones públicas velarán por evitar cualquier forma
de discriminación que afecte o pueda afectar a las personas con discapacidad.

Ello no obstante, a los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de personas con discapacidad aquellas
a quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. En todo caso, se
considerarán que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento los pensionistas de la
Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran
invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

La acreditación del grado de discapacidad se realizará en los términos establecidos reglamentariamente y
tendrá validez en todo el territorio nacional.»

Tres. La letra e) del artículo 2 queda modificada en los siguientes términos:

«e) Diálogo civil: el principio en virtud del cual las organizaciones representativas de personas con
discapacidad y de sus familias participan, en los términos que establecen las leyes y demás disposiciones normativas,
en la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las
personas con discapacidad, las cuales garantizarán, en todo caso, el derecho de los niños y las niñas con discapacidad
a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten y a recibir asistencia apropiada con arreglo
a su discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho.»

Cuatro. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3. Ámbito de aplicación.

De acuerdo con el principio de transversalidad de las políticas en materia de discapacidad, esta Ley se aplicará
en los siguientes ámbitos:

a) Telecomunicaciones y sociedad de la información.
b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación.
c) Transportes.
d) Bienes y servicios a disposición del público.
e) Relaciones con las Administraciones públicas.
f) Administración de justicia.
g) Patrimonio cultural, de conformidad con lo previsto en la legislación de patrimonio histórico.

La garantía y efectividad del derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, en el
ámbito del empleo y la ocupación, se regirá por lo establecido en esta Ley, que tendrá carácter supletorio a lo
dispuesto en la legislación específica de medidas para la aplicación del principio de igualdad de trato en el empleo
y la ocupación.»

Cinco. El apartado 2 del artículo 8 queda modificado de la siguiente manera:
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«2. Los poderes públicos adoptarán las medidas de acción positiva suplementarias para aquellas personas con
discapacidad que objetivamente sufren un mayor grado de discriminación o presentan menor igualdad de
oportunidades, como son las mujeres con discapacidad, los niños y niñas con discapacidad, las personas con
discapacidad con más necesidades de apoyo para el ejercicio de su autonomía o para la toma libre de decisiones y
las que padecen una más acusada exclusión social por razón de su discapacidad, así como las personas con
discapacidad que viven habitualmente en el medio rural.»

Seis. La letra c) del apartado 2 del artículo 10 queda modificada del siguiente modo:

«c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, tecnológicas de apoyo, servicios o tratamientos
especializados, otros servicios personales, así como otras formas de asistencia humana o animal. En particular,
ayudas y servicios auxiliares para la comunicación, como sistemas aumentativos y alternativos, sistemas de apoyos
a la comunicación oral y lengua de signos, sistemas de comunicación táctil y otros dispositivos que permitan la
comunicación.»

Siete. Se añade un nuevo artículo 10 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 10 bis. Igualdad de trato en acceso a bienes y servicios.

1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público o en el privado, suministren bienes o
servicios disponibles para el público, ofrecidos fuera del ámbito de la vida privada y familiar, estarán obligadas, en
sus actividades y en las transacciones consiguientes, al cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades de
las personas con discapacidad, evitando discriminaciones, directas o indirectas, por razón de discapacidad.

2. Lo previsto en el apartado anterior no afecta a la libertad de contratación, incluida la libertad de la persona
de elegir a la otra parte contratante, siempre y cuando dicha elección no venga determinada por su discapacidad.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, serán admisibles las diferencias de trato en el acceso
a bienes y servicios cuando estén justificadas por un propósito legítimo y los medios para lograrlo sean adecuados,
proporcionados y necesarios.»

Ocho. El apartado 1 del artículo 15 queda modificado en los siguientes términos:

«1. Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, y sus familias, a través de sus
organizaciones representativas, participarán en la preparación, elaboración y adopción de las decisiones que les
conciernen, siendo obligación de las Administraciones Públicas en la esfera de sus respectivas competencias
promover las condiciones para asegurar que esta participación sea real y efectiva. De igual modo, se promoverá su
presencia permanente en los órganos de las Administraciones Públicas, de carácter participativo y consultivo, cuyas
funciones estén directamente relacionadas con materias que tengan incidencia en esferas de interés preferente para
personas con discapacidad y sus familias.»

Nueve. Se da una nueva redacción al apartado 1 del artículo 20:

«1. En aquellos procesos jurisdiccionales en que de las alegaciones de la parte actora se deduzca la existencia
de indicios fundados de discriminación por razón de discapacidad, corresponderá a la parte demandada la aportación
de una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de la conducta y de las medidas adoptadas y de
su proporcionalidad.

Cuando en el proceso jurisdiccional se haya suscitado una cuestión de discriminación por razón de
discapacidad, el Juez o Tribunal, a instancia de parte, podrá recabar informe o dictamen de los organismos públicos
competentes.»

Diez. Se añade un nuevo artículo 21 con la siguiente redacción:

«Artículo 21. Consecuencias del incumplimiento de las prohibiciones.

Sin perjuicio de otras acciones y derechos contemplados en la legislación civil y mercantil, la persona que,
en el ámbito de aplicación del artículo 10 bis sufra una conducta discriminatoria por razón de discapacidad, tendrá
derecho a indemnización por los daños y perjuicios sufridos.»

Once. Se añade una disposición adicional quinta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta. Memoria de accesibilidad en las infraestructuras de titularidad estatal.
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Los proyectos sobre las infraestructuras de interés general de transporte, como carreteras, ferrocarriles,
aeropuertos y puertos promovidos por la Administración General del Estado, incorporarán una memoria de
accesibilidad que examine las alternativas y determine las soluciones técnicas necesarias para garantizar la
accesibilidad universal y no discriminación a todos los ciudadanos con discapacidad.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, cuando a la vista de las características del proyecto, éste
no incida en la accesibilidad, no será necesaria dicha memoria, circunstancia que se acreditará mediante certificación
del órgano de contratación.»

Doce. Se añade una disposición adicional sexta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta. Observatorio Estatal de la Discapacidad.

1. Se considera al Observatorio Estatal de la Discapacidad como un instrumento técnico de la Administración
General del Estado que, a través de la Dirección General de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la
Discapacidad del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, se encarga de la recopilación, sistematización,
actualización, generación de información y difusión relacionada con el ámbito de la discapacidad.

2. Con carácter anual, el Observatorio Estatal de la Discapacidad confeccionará un informe amplio e integral
sobre la situación y evolución de la discapacidad en España, que se elevará al Consejo Nacional de la Discapacidad,
para conocimiento y debate.

3. El Observatorio Estatal de la Discapacidad se configura asimismo como instrumento de promoción y
orientación de las políticas públicas de conformidad con la Convención Internacional de la ONU sobre los derechos
de las personas con discapacidad.

4. El cumplimiento de las funciones dirigidas al desarrollo de los objetivos generales del Observatorio Estatal
de la Discapacidad no supondrá incremento del gasto público.»

Trece. Se modifica la redacción de las Disposiciones finales quinta, sexta, octava y novena de la Ley 51/2003, de
2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad,
que quedarán en los siguientes términos:

«Disposición final quinta. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en las relaciones con las
Administraciones públicas.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno establecerá las condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación que, según lo previsto en el artículo 10, deberán reunir las oficinas
públicas, dispositivos y servicios de atención al ciudadano y aquéllos de participación en los asuntos públicos,
incluidos los relativos a la Administración de Justicia y a la participación en la vida política y los procesos
electorales.

En particular, dentro de este plazo, el Gobierno adoptará para las personas con discapacidad las normas que,
con carácter general y en aplicación del principio de servicio a los ciudadanos, contempla el artículo 4 de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación serán obligatorias según el calendario siguiente:
En el plazo de tres a cinco años desde la entrada en vigor de esta Ley, todos los entornos, productos y

servicios nuevos serán accesibles, y toda disposición, criterio o práctica administrativa discriminatoria será corregida.
En el plazo de doce a catorce años desde la entrada en vigor de esta Ley, todos los entornos, productos y

servicios existentes y toda disposición, criterio o práctica cumplirán las exigencias de accesibilidad y no
discriminación.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno deberá realizar los estudios
integrales sobre la accesibilidad de aquellos entornos o sistemas que se consideren más relevantes desde el punto de
vista de la no discriminación y la accesibilidad universal.

Disposición final sexta. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los
bienes y servicios a disposición del público.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno aprobará unas condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación, según lo previsto en el artículo 10 de esta Ley, para el acceso y
utilización de los bienes y servicios a disposición del público por las personas con discapacidad. Dichas condiciones
básicas serán obligatorias según el calendario siguiente:

En los bienes y servicios nuevos de titularidad pública, en el plazo de cinco a siete años desde la entrada en
vigor de esta Ley; en los nuevos de titularidad privada que concierten o suministren las Administraciones públicas,
en el plazo de siete a nueve años; y en el resto de bienes y servicios de titularidad privada que sean nuevos, en el
plazo de diez a doce años.
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En los bienes y servicios ya existentes y que sean susceptibles de ajustes razonables, tales ajustes deberán
realizarse en el plazo de diez a doce años desde la entrada en vigor de esta Ley, cuando sean bienes y servicios de
titularidad pública o bienes y servicios de titularidad privada que concierten o suministren las Administraciones
públicas, y en el plazo de doce a catorce años, cuando se trate del resto de bienes y servicios de titularidad privada.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno deberá realizar los estudios
integrales sobre la accesibilidad a bienes o servicios que se consideren más relevantes desde el punto de vista de la
no discriminación y accesibilidad universal.

Disposición final octava. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de
los medios de transporte.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno aprobará, según lo previsto en
el artículo 10 de esta Ley, y en razón de las necesidades, peculiaridades y exigencias que concurran en cada supuesto,
unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los medios de transporte
por personas con discapacidad. Dichas condiciones serán obligatorias en los siguientes plazos a partir de la entrada
en vigor de esta Ley, de cinco a siete años para las infraestructuras y material de transporte nuevo, y de doce a catorce
años para todos aquellos existentes que sean susceptibles de ajustes razonables.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno deberá realizar los estudios
integrales sobre la accesibilidad a los diferentes medios de transporte, en lo que se considere más relevante desde
el punto de vista de la no discriminación y de la accesibilidad universal.

Disposición final novena. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de
los espacios públicos urbanizados y edificaciones.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno aprobará, según lo previsto en
su artículo 10, unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los
espacios públicos urbanizados y las edificaciones, que serán obligatorias en el plazo de cinco a siete años desde la
entrada en vigor de esta Ley para los espacios y edificaciones nuevos y en el plazo de doce a catorce años para todos
aquellos existentes que sean susceptibles de ajustes razonables.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno deberá realizar los estudios
integrales sobre la accesibilidad a los espacios públicos urbanizados y edificaciones, en lo que se considere más
relevante desde el punto de vista de la no discriminación y de la accesibilidad universal.»

Artículo 2. Modificación de la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y
se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y
sordociegas.

Se modifica la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan
los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, del modo
siguiente:

Uno. Se modifica el artículo 14.1, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Los poderes públicos garantizarán las medidas necesarias para que los medios de comunicación social,
de conformidad con lo previsto en su regulación específica, sean accesibles a las personas sordas, con discapacidad
auditiva y sordociegas mediante la incorporación de las lenguas de signos españolas.»

Dos. Se modifica el artículo 14.3, que queda redactado en los siguientes términos:

«3. Se establecerán las medidas necesarias para incentivar el acceso a las telecomunicaciones en lenguas de
signos españolas.»

Artículo 3. Modificación de la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en materia de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

El artículo 6 de la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en materia de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, queda modificado del siguiente
modo:

«Artículo 6. Sanciones accesorias.
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Cuando las infracciones sean graves o muy graves, los órganos competentes propondrán, además de la sanción
que proceda, la prohibición de concurrir en procedimientos de otorgamiento de ayudas oficiales, consistentes en
subvenciones o cualesquiera otras ayudas en el sector de actividad, en cuyo ámbito se produce la infracción, por un
período máximo de un año, en el caso de las graves, y de dos, en el caso de las muy graves.

Cuando las infracciones sean muy graves, además los órganos competentes propondrán la supresión,
cancelación o suspensión total o parcial de ayudas oficiales, consistentes en subvenciones y cualesquiera otras que
la persona sancionada tuviese reconocidos en el sector de actividad en cuyo ámbito se produce la infracción.

La comisión de una infracción muy grave por las instituciones que presten servicios sociales podrá conllevar
la inhabilitación para el ejercicio de las actividades de cuidado, tanto para personas físicas como jurídicas, por un
plazo máximo de cinco años.»

Artículo 4. Modificación del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

El artículo 46.1 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda modificado como sigue:

«Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artículo 40.1 y, salvo lo establecido en el artículo 46 bis de
esta Ley, los empresarios que hayan cometido la infracción grave prevista en el artículo 15.3 o las infracciones muy
graves, tipificadas en los artículos 16 y 23 de esta Ley, en materia de empleo y protección por desempleo:

a) Perderán automáticamente las ayudas, bonificaciones y, en general, los beneficios derivados de la
aplicación de los programas de empleo, con efectos desde la fecha en que se cometió la infracción.

b) Podrán ser excluidos del acceso a tales beneficios por un período máximo de dos años.
c) En los supuestos previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 16, quedan obligados, en todo caso, a la

devolución de las cantidades obtenidas indebidamente y las no aplicadas o aplicadas incorrectamente.»

Artículo 5. Modificación de la Ley 30/1979, de 27 de octubre, sobre extracción y transplante de órganos.

Uno. Se modifica el artículo 4, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 4.

La obtención de órganos procedentes de un donante vivo, para su ulterior injerto o implantación en otra
persona, podrá realizarse si se cumplen los siguientes requisitos:

a) Que el donante sea mayor de edad.
b) Que el donante goce de plenas facultades mentales y haya sido previamente informado de las consecuencias

de su decisión. Esta información se referirá a las consecuencias previsibles de orden somático, psíquico y psicológico,
a las eventuales repercusiones que la donación pueda tener sobre su vida personal, familiar y profesional, así como
a los beneficios que con el transplante se espera haya de conseguir el receptor.

c) Que el donante otorgue su consentimiento de forma expresa, libre y consciente, debiendo manifestarlo, por
escrito, ante la autoridad pública que reglamentariamente se determine, tras las explicaciones del médico que ha de
efectuar la extracción, obligado éste también a firmar el documento de cesión del órgano. En ningún caso podrá
efectuarse la extracción sin la firma previa de este documento.

A los efectos establecidos en esta Ley, no podrá obtenerse ningún tipo de órganos de personas que, por
deficiencias psíquicas o enfermedad mental o por cualquiera otra causa, no puedan otorgar su consentimiento
expreso, libre y consciente.

d) Que el destino del órgano extraído sea su transplante a una persona determinada, con el propósito de
mejorar sustancialmente su esperanza o sus condiciones de vida, garantizándose el anonimato del receptor.

e) Si el donante fuese una persona con discapacidad que cumpla los requisitos previstos en los apartados
anteriores, la información y el consentimiento deberán efectuarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas
marcadas por el principio del diseño para todos, de manera que le resulten accesibles y comprensibles a su tipo de
discapacidad.»

Dos. Se modifica el artículo 6, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 6.

El responsable de la unidad médica en que haya de realizarse el trasplante solo podrá dar su conformidad si
se cumplen los siguientes requisitos:
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a) Que el receptor sea plenamente consciente del tipo de intervención que va a efectuarse, conociendo los
posibles riesgos y las previsibles ventajas que, tanto física como psíquicamente, puedan derivarse del trasplante.

b) Que el receptor sea informado de que se han efectuado en los casos precisos los necesarios estudios
inmunológicos de histocompatibilidad u otros que sean procedentes, entre donante y futuro receptor, efectuados por
un laboratorio acreditado por el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. La información deberá efectuarse
en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para todos, de manera que resulten
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.

c) Que el receptor exprese por escrito u otro medio adecuado a su discapacidad, su consentimiento para la
realización del trasplante cuando se trate de un adulto jurídicamente responsable de sus actos, o por sus
representantes legales, padres o tutores, si estuviera incapacitado o en caso de menores de edad. En el caso de que
el receptor sea una persona con discapacidad, deberán tenerse en cuenta las circunstancias personales del individuo,
su capacidad para tomar dicha decisión en concreto y contemplarse la prestación de apoyo para la toma de estas
decisiones. Tratándose de personas con discapacidad con necesidades de apoyo para la toma de decisiones, se estará
a la libre determinación de la persona una vez haya dispuesto de los apoyos y asistencias adecuados a sus concretas
circunstancias.»

Artículo 6. Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, queda modificada del siguiente modo:

Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 10 quedan modificados en los siguientes términos:

«1. Todos tienen los siguientes derechos con respecto a las distintas administraciones públicas sanitarias:

Al respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad, sin que pueda ser discriminado por su origen racial
o étnico, por razón de género y orientación sexual, de discapacidad o de cualquier otra circunstancia personal o
social.

2. A la información sobre los servicios sanitarios a que puede acceder y sobre los requisitos necesarios para
su uso. La información deberá efectuarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio de
diseño para todos, de manera que resulten accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.»

Dos. Se añade un nuevo apartado al artículo 18, con la siguiente redacción:

«18. La promoción, extensión y mejora de los sistemas de detección precoz de discapacidades y de los
servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas discapacidades o la intensificación de las
preexistentes.»

Artículo 7. Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

Se modifica el apartado 5 del artículo 9 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, en los siguientes términos:

«5. La prestación del consentimiento por representación será adecuada a las circunstancias y proporcionada
a las necesidades que haya que atender, siempre en favor del paciente y con respeto a su dignidad personal. El
paciente participará en la medida de lo posible en la toma de decisiones a lo largo del proceso sanitario. Si el paciente
es una persona con discapacidad, se le ofrecerán las medidas de apoyo pertinentes, incluida la información en
formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para todos de manera que resulten
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad, para favorecer que pueda prestar por sí su
consentimiento.»

Artículo 8. Modificación de la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida.

La Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 4 del artículo 5 queda modificado en los siguientes términos:

«4. El contrato se formalizará por escrito entre los donantes y el centro autorizado. Antes de la formalización,
los donantes habrán de ser informados de los fines y consecuencias del acto. La información y el consentimiento
deberán efectuarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para todos, de
manera que resulten accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.»
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Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 6 con la siguiente redacción:

«4. La información y el consentimiento a que se refieren los apartados anteriores deberán realizarse en
formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para todos, de manera que resulten
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.»

El actual apartado 4 pasa a ser el 5.

Tres. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 11 con la siguiente redacción:

«7. La información y el consentimiento a que se refieren los apartados anteriores deberán realizarse en
formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para todos, de manera que resulten
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.»

El actual apartado 7 pasa a ser el 8.

Cuatro. La letra a) del apartado 1 del artículo 15, queda modificada en los siguientes términos:

«a) Que se cuente con el consentimiento escrito de la pareja o, en su caso, de la mujer, previa explicación
pormenorizada de los fines que se persiguen con la investigación y sus implicaciones. Dichos consentimientos
especificarán en todo caso la renuncia de la pareja o de la mujer, en su caso, a cualquier derecho de naturaleza
dispositiva, económica o patrimonial sobre los resultados que pudieran derivarse de manera directa o indirecta de
las investigaciones que se lleven a cabo. La información y el consentimiento deberán efectuarse en formatos
adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para todos, de manera que resulten accesibles
y comprensibles a las personas con discapacidad.»

Artículo 9. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

Se modifica el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema
Nacional de Salud, que queda redactado del siguiente modo:

«2. Las Administraciones Públicas orientarán sus acciones en materia de salud incorporando medidas activas
que impidan la discriminación de cualquier colectivo de población que por razones culturales, lingüísticas, religiosas,
sociales o de discapacidad, tenga especial dificultad para el acceso efectivo a las prestaciones sanitarias del Sistema
Nacional de Salud.»

Artículo 10. Modificación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

Se modifica el apartado 3 del artículo 22 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones
sanitarias, que queda redactado en los siguientes términos:

«3. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad y previo informe de la
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, adoptará las medidas de acción positiva necesarias
para que, en las convocatorias anuales de pruebas selectivas, para el acceso a las plazas de formación sanitaria
especializada, al menos, un siete por ciento de la totalidad de las plazas ofertadas en cada una de ellas sean cubiertas
entre personas con discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con
discapacidad, siempre que superen el proceso selectivo, acrediten la discapacidad y la compatibilidad con el
desempeño de las funciones correspondientes a la especialidad a la que se opta.

Las Administraciones públicas competentes adoptarán las medidas necesarias, para que, tanto en las pruebas
de acceso como en los puestos en los que se formen los adjudicatarios de plaza en formación, se lleven a cabo las
adaptaciones y ajustes razonables a las necesidades de las personas con discapacidad.»

Artículo 11. Modificación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Se modifica el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,
en los siguientes términos:

«1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes para
ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la
compatibilidad con el desempeño de las tareas, de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los
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efectivos totales en cada Administración Pública.
La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por ciento de las plazas

ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas
ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.»

Artículo 12. Modificación de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.

La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, queda modificada del siguiente modo:

Uno. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 1 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección
Civil, con la siguiente redacción:

«Esta acción tendrá en consideración las especiales características del grupo social de las personas con
discapacidad.»

Dos. Se añade una nueva letra e) al artículo 9, con la siguiente redacción:

«e) Los criterios para que los procedimientos de actuación de los diferentes servicios de intervención
garanticen la asistencia necesaria a las personas con discapacidad.»

Artículo 13. Modificación de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Uno. Se modifica la letra c) del artículo 7 de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el
Desarrollo, en los siguientes términos:

«c) Protección y respeto de los derechos humanos, igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, participación e integración social de la mujer y defensa de
los grupos de población más vulnerables (menores, con especial atención a la erradicación de la explotación laboral
infantil, refugiados, desplazados, retornados, indígenas, minorías).»

Dos. Se añade un apartado 2 al artículo 9, con la siguiente redacción:

«2. Estos instrumentos deberán ser inclusivos y accesibles para las personas con discapacidad.»

Artículo 14. Modificación de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

Se añade una nueva disposición adicional en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, con la siguiente
redacción:

«Disposición adicional cuarta. No discriminación por razón de discapacidad.

No se podrá discriminar a las personas con discapacidad en la contratación de seguros. En particular, se
prohíbe la denegación de acceso a la contratación, el establecimiento de procedimientos de contratación diferentes
de los habitualmente utilizados por el asegurador o la imposición de condiciones más onerosas, por razón de
discapacidad, salvo que se encuentren fundadas en causas justificadas, proporcionadas y razonables, que se hallen
documentadas previa y objetivamente.»

Artículo 15. Modificación de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal.

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 10 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, que
queda redactado del siguiente modo:

«2. Asimismo, la comunidad, a instancia de los propietarios en cuya vivienda vivan, trabajen o presten sus
servicios altruistas o voluntarios personas con discapacidad, o mayores de setenta años, vendrá obligada a realizar
las actuaciones y obras de accesibilidad que sean necesarias para un uso adecuado a su discapacidad de los elementos
comunes, o para la instalación de dispositivos mecánicos y electrónicos que favorezcan su comunicación con el
exterior, cuyo importe total no exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación cuando la unidad familiar a la que pertenezca alguno de
los propietarios, que forman parte de la comunidad, tenga ingresos anuales inferiores a 2,5 veces el Indicador Público
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), excepto en el caso de que las subvenciones o ayudas públicas a las que esa
unidad familiar pueda tener acceso impidan que el coste anual repercutido de las obras que le afecten, privativas o
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en los elementos comunes, supere el treinta y tres por ciento de sus ingresos anuales.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, que
queda redactado del siguiente modo:

«3. Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de obras de accesibilidad, la comunidad
quedará obligada al pago de los gastos, aun cuando su importe exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos
comunes.»

Artículo 16. Modificación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio
electrónico.

Se adiciona un apartado nuevo en la disposición adicional quinta de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de
la sociedad de la información y de comercio electrónico, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta. Accesibilidad para las personas con discapacidad y de edad avanzada a la información
proporcionada por medios electrónicos.

Las páginas de Internet que sirvan de soporte o canal a las redes sociales en línea, desarrolladas por entidades
cuyo volumen anual de operaciones, calculado conforme a lo establecido en la normativa del Impuesto sobre el Valor
Añadido, exceda de 6.101.121,04 euros, deberán satisfacer, a partir del 31 de diciembre de 2012, como mínimo, el
nivel medio de los criterios de accesibilidad al contenido generalmente reconocidos. Excepcionalmente, esta
obligación no será aplicable cuando una funcionalidad o servicio no disponga de una solución tecnológica que
permita su accesibilidad.»

Artículo 17. Modificación de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

Se modifica el primer párrafo del apartado 1 de la disposición adicional décima de la Ley 39/2007, de 19 de
noviembre, de la carrera militar, que queda redactado como sigue:

«Disposición adicional décima. Reordenamiento de los escalafones de las escalas auxiliares y del cuerpo auxiliar de
especialistas del Ejército de Tierra.

1. Esta disposición es de aplicación a los oficiales de las escalas auxiliares de infantería, caballería, artillería,
ingenieros, intendencia, sanidad, farmacia y veterinaria y del cuerpo auxiliar de especialistas del Ejército de Tierra,
que se encontraban en servicio activo en cualquier empleo el día 21 de abril de 1974, fecha de entrada en vigor de
la Ley 13/1974, de 30 de marzo, de organización de las escalas básicas de suboficiales y especial de jefes y oficiales
del Ejército de Tierra, que declaró a extinguir a aquéllas. Quedan excluidos los que no realizaron o no superaron el
curso de aptitud para el acceso a las escalas auxiliares y al cuerpo auxiliar de especialistas, excepto aquéllos que por
la legislación vigente estaban exentos de realizarlos.»

Artículo 18. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Se añade un nuevo artículo 70 bis a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, con la
siguiente redacción:

«Artículo 70 bis.

Los órganos de contratación ponderarán, en los supuestos en que ello sea obligatorio, que los licitadores
cumplan lo dispuesto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos, relativo a la
obligación de contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas
correspondientes.

A tal efecto y, en su caso, los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán incorporar en la cláusula
relativa a la documentación a aportar por los licitadores, la exigencia de que se aporte un certificado de la empresa
en que conste tanto el número global de trabajadores de plantilla como el número particular de trabajadores con
discapacidad en la misma o, en el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente
previstas, una copia de la declaración de excepcionalidad y una declaración del licitador con las concretas medidas
a tal efecto aplicadas.»

Artículo 19. Modificación de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos.
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Se modifica el apartado 1 del artículo 57 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos,
que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 57.

1. En los proyectos de viviendas protegidas, se programará un mínimo de un cuatro por ciento con las
características constructivas adecuadas para garantizar el acceso y desenvolvimiento cómodo y seguro de las personas
con discapacidad.

En el caso de las viviendas objeto de reserva previstas en este artículo y destinadas al alquiler podrán
adjudicarse a personas con discapacidad individualmente consideradas o a asociaciones o fundaciones integradas
en el sector no lucrativo de la discapacidad, siempre que en este último supuesto se destinen por esas entidades a usos
sociales de inclusión y promoción de la vida autónoma como viviendas asistidas, viviendas compartidas, viviendas
de apoyo o a proyectos de vida independiente de personas con discapacidad.»

Disposición adicional primera. Garantía del respeto al reparto de competencias constitucional y estatutariamente vigente.

La adaptación normativa a la Convención internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad se
desarrollará sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional segunda. Suministro de información de las Comunidades Autónomas.

De acuerdo con los principios de información mutua y colaboración entre Administraciones públicas y con lo previsto
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y con el fin de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones previstas en tratados y convenios internacionales, las Comunidades Autónomas, en el
ámbito de sus competencias, remitirán anualmente al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, datos estadísticos
sobre la situación de las personas con discapacidad, en la forma que se establezca reglamentariamente. La aportación de los
datos relativos al empleo y a las condiciones de trabajo de las personas con discapacidad se regirá por su normativa
específica.

Disposición adicional tercera. Solicitud de asignación de empleo.

El personal incluido y afectado por la modificación formulada en la disposición adicional décima de la Ley 39/2007,
de 19 de noviembre, de la carrera militar, que figura en el artículo 16, podrá en el plazo de seis meses, a partir de la entrada
en vigor de esta Ley, solicitar el empleo y antigüedad asignados al que le siguiera en sus escalafones de origen en las escalas
auxiliares y cuerpo de especialistas del Ejército de Tierra y que figuren en la reordenación definitiva a la que hace referencia
la disposición adicional décima de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

Disposición adicional cuarta. Remisión de informes.

El Gobierno remitirá a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad del Congreso de los Diputados
un informe bienal sobre balance e indicadores de evolución del grado de accesibilidad y de inclusión socio-laboral de las
personas con discapacidad.

Disposición adicional quinta. Análisis de impacto normativo.

Las memorias de análisis de impacto normativo, que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos
de reglamento, incluirán el impacto de la norma en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad
universal de las personas con discapacidad, cuando dicho impacto sea relevante.

Disposición adicional sexta. Medidas en favor de las personas con capacidad intelectual límite.

El Gobierno, en el marco de la Estrategia Global de Acción para el Empleo de Personas con Discapacidad, y en el
plazo de doce meses, presentará medidas de acción positiva dirigidas a promover el acceso al empleo de las personas con
capacidad intelectual límite, que tengan reconocida oficialmente esta situación, aunque no alcancen un grado de discapacidad
del 33 por ciento. Reglamentariamente el Gobierno determinará el grado mínimo de discapacidad necesario para que opere
esta aplicación.

Disposición adicional séptima. Adaptación normativa relativa al ejercicio de la capacidad jurídica por las personas con
discapacidad, en igualdad de condiciones.

El Gobierno, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, remitirá a las Cortes Generales un
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proyecto de ley de adaptación normativa del ordenamiento jurídico para dar cumplimiento al artículo 12 de la Convención
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en lo relativo al ejercicio de la capacidad jurídica por
las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones que las demás en todos los aspectos de la vida. Dicho proyecto
de ley establecerá las modificaciones necesarias en el proceso judicial de determinación de apoyos para la toma libre de
decisiones de las personas con discapacidad que los precisen.

Disposición adicional octava. Ayudas a las comunidades de propietarios para mejoras de accesibilidad.

La Administración General del Estado establecerá, en el marco de las políticas oficiales de promoción de la vivienda,
líneas de ayudas dirigidas a las comunidades de propietarios para la realización de actuaciones y obras de accesibilidad que
se orienten a la mejora de la calidad de vida de personas con discapacidad y de las personas mayores.

Disposición final primera. Cumplimiento de la reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad.

El Gobierno, en el plazo de un año y en el marco de la Estrategia Global de Acción para el Empleo de Personas con
Discapacidad, promoverá la adopción de medidas para:

a) Asegurar el cumplimiento de la cuota de reserva del dos por ciento de los puestos de trabajo para personas con
discapacidad en las empresas de más de 50 trabajadores mediante la contratación directa.

b) Establecer condiciones en los contratos del sector público relacionadas con el porcentaje de empleo de las personas
con discapacidad en la ejecución de los mismos.

c) Evaluar las medidas existentes y estudiar medidas alternativas que conduzcan al aumento de la contratación en
el empleo ordinario, al objeto de configurar un conjunto de medidas más eficiente.

Disposición final segunda. Autorización al Gobierno para la refundición de textos legales.

El Gobierno elaborará y aprobará, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley y previa consulta al
Consejo Nacional de la Discapacidad, un texto refundido en el que se regularicen, aclaren y armonicen la Ley 13/1982, de
7 de abril, de integración social de los minusválidos, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de
infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las
personas con discapacidad.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 1 de agosto de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

13242 Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.
(BOE núm. 184, de 2-8-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I
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El sistema de Seguridad Social constituye un pilar central de la sociedad española a través del cual se ha consolidado
y desarrollado un sistema eficaz de bienestar para los ciudadanos. A lo largo de los años, ha ido ampliando su cobertura a
más beneficiarios y ha ido, también, mejorando su intensidad protectora, garantizando la asistencia y prestaciones sociales
suficientes ante estados de necesidad.

Con el compromiso firme y duradero de todos los agentes políticos y sociales de velar para que los derechos de
protección social no se vean reducidos por decisiones a corto plazo y se sitúen en el ámbito del diálogo permanente y del
mayor consenso posible, se institucionalizó el Pacto de Toledo, que se fundamenta en la mutua colaboración de los partidos
políticos para asegurar los derechos que dimanan de la formulación social del Estado. La Comisión del Pacto de Toledo ha
venido realizando sus trabajos y ha formulado sus recomendaciones con el objetivo de establecer las bases para que los
poderes públicos tomen sus decisiones en materia de pensiones.

El sistema de Seguridad Social tiene que seguir haciendo frente a importantes desafíos, afrontando a largo plazo las
exigencias derivadas, entre otras, de las tendencias de evolución demográfica, a fin de garantizar la sostenibilidad financiera
de aquél. El hecho incuestionablemente positivo de que la esperanza de vida aumente progresivamente en España, hasta
haberse convertido en el segundo país del mundo con mayor pervivencia de la población, enfrenta también el reto de que,
en el futuro, será necesario asumir el pago de más pensiones durante más tiempo a causa de dicho envejecimiento de la
población.

La disminución prolongada de las tasas de natalidad y el simultáneo incremento de la esperanza de vida de las
personas mayores está provocando una inversión de la estructura de la pirámide de población, aumentando el número de
pensionistas en relación con la población activa, esto es, variando la tasa de dependencia de los pensionistas. De no
modificarse, aún parcialmente, esta tendencia mediante el incremento de las tasas de natalidad y de los flujos migratorios,
la misma se acentuará en las próximas décadas, por la propia evolución demográfica.

Esta tendencia demográfica afecta a todas las generaciones, pero sobre todo a las más jóvenes, por el hecho de que
serán estas generaciones jóvenes las que serán mayores de sesenta y cinco años durante más tiempo.

II

Sin embargo, no es solo la tendencia demográfica el único factor que aconseja hacer las reformas que esta ley realiza
en el sistema de pensiones. Resulta necesario reforzar la contributividad del sistema estableciendo una relación más
adecuada entre el esfuerzo realizado en cotizaciones a lo largo de la vida laboral y las prestaciones contributivas a percibir.

El sistema de Seguridad Social español ha asistido últimamente a una progresiva disminución del periodo de actividad
laboral en dos sentidos: por un lado, los años de formación y de estudio de los jóvenes se han prolongado y su acceso al
mercado de trabajo, por esa razón, se ha retrasado en relación con la edad a la que era habitual su incorporación en pasadas
generaciones. Por otro lado, la tasa de participación de las personas mayores de 50 años sigue siendo insuficiente, por lo
que en el Acuerdo social y económico se ha previsto la adopción de una Estrategia global de empleo de los trabajadores de
más edad, con el objetivo de favorecer su mantenimiento en el mercado de trabajo y promover la reincorporación de quien
pierde su empleo en los últimos años de su vida laboral.

Esta situación no es solo propia de España, sino común al resto de los países de nuestro entorno. Los Consejos
europeos de Lisboa, Estocolmo, Gotemburgo, Barcelona, Bruselas, hasta llegar a los más recientes, promueven como
prioridades la prolongación de la vida activa y la desincentivación de la jubilación anticipada y países de nuestro entorno
han realizado reformas legales en el sentido de reducir los estímulos al abandono prematuro de la vida activa y algunos han
establecido la edad legal en los 67 años.

En España, además, los efectos de la situación descrita son mayores debido precisamente al rápido incremento de
la población de edad y de su esperanza de vida, así como por las dificultades existentes en la legislación de nuestro país para
hacer frente a esos retos, que se han visto acentuados por la situación económica global, y que motivan la conveniencia de
incorporar las correspondientes modificaciones en nuestro sistema.

III

Todas estas realidades han sido tenidas en cuenta en el marco del Diálogo social, en el que los interlocutores sociales
y el Gobierno suscribieron, con fecha 2 de febrero de 2011, el Acuerdo social y económico para el crecimiento, el empleo
y la garantía de las pensiones, cuya Parte II está referido al Acuerdo para la reforma y el fortalecimiento del sistema público
de pensiones, en el marco del cual se recogen una serie de compromisos.

Las medidas enumeradas en el Acuerdo indicado, siguiendo las orientaciones contenidas en el Informe de Evaluación
y Reforma del Pacto de Toledo, aprobado por el Pleno del Congreso de los Diputados en su sesión de 25 de enero de 2011,
se dirigen a anticipar las reformas necesarias en la estructura del sistema para que éste pueda responder con eficacia a los
nuevos desafíos y estar en condiciones óptimas de seguir proveyendo la más amplia cobertura protectora posible ante los
riesgos sociales, dentro de un sistema de Seguridad Social financieramente estable y sólido que garantice a las generaciones
futuras prestaciones sociales suficientes.

En consecuencia, la presente Ley, dentro de esos objetivos señalados, tiene como finalidad llevar al ordenamiento
de la Seguridad Social los compromisos recogidos en el Acuerdo social y económico mencionado, así como incorporar
algunas de las recomendaciones reflejadas en la nueva reformulación del Pacto de Toledo.
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IV

La ley se estructura en nueve artículos, cincuenta y dos disposiciones adicionales, una disposición transitoria única,
una disposición derogatoria única y doce disposiciones finales.

El artículo 1 de la ley, de acuerdo con la Recomendación 15 del Informe parlamentario, refuerza el principio de
suficiencia y la garantía de solidaridad mediante una adecuada coordinación de las esferas contributiva y no contributiva
de protección. En este sentido, modifica el régimen jurídico de los complementos a mínimos de las pensiones contributivas,
de manera que, en ningún caso, el importe de tales complementos sea superior a la cuantía de las pensiones de jubilación
e invalidez en sus modalidades no contributivas vigentes en cada momento, de conformidad, así mismo, con las
recomendaciones del Pacto de Toledo, estableciéndose algunas excepciones en lo que se refiere a las pensiones de gran
invalidez, así como a las pensiones de orfandad que se incrementen en la cuantía de la pensión de viudedad, dadas las
particularidades que concurren en ambos supuestos. También se exige la residencia en territorio español como requisito para
percibir estos complementos.

El artículo 2 tiene en cuenta que la modificación que esta ley lleva a cabo de la edad de jubilación y de los porcentajes
que se atribuyen por año cotizado a efectos de cálculo de la pensión de jubilación, tienen una implicación directa en las
normas que regulan la exoneración de la obligación de cotizar por contingencias comunes, salvo por incapacidad temporal,
cuando el trabajador continúe trabajando habiendo cumplido 65 o más años de edad. En consecuencia, la ley especifica las
diferentes edades y los distintos períodos de cotización acreditados desde los que es factible acceder a una pensión de
jubilación calculada con el porcentaje del 100 por 100, circunstancia que es justamente la que justifica el que pueda
reconocerse una exoneración de la obligación de cotizar sin que ello vaya en detrimento del importe de la pensión de
jubilación a reconocer en el futuro.

Por lo que se refiere al régimen jurídico de la pensión de incapacidad permanente, el artículo 3 de la ley adecua la
fórmula de cálculo para determinar la base reguladora de la incapacidad permanente a las reglas de cálculo que se establecen
para la pensión de jubilación. Además, en lo que se refiere a la integración de lagunas por los periodos en los que el
trabajador no tuvo obligación de cotizar, establece, de conformidad con la nueva regulación de la pensión de jubilación, unas
nuevas reglas que tienen en cuenta los esfuerzos de cotización realizados, dentro del objetivo de incrementar el principio
de contributividad.

Asimismo, se clarifica la compatibilidad en el percibo de la pensión a la que se tenga derecho por la declaración de
incapacidad total en la profesión habitual con la realización de funciones y actividades distintas a las que habitualmente se
venían realizando, tanto en la misma empresa o en otra distinta, como es el caso de los colectivos que tienen establecida y
regulada funciones denominadas de segunda actividad.

Por otra parte, se establece la incompatibilidad de la pensión de incapacidad permanente absoluta y de gran invalidez
con el trabajo después de la edad ordinaria de jubilación, dado que la compatibilidad es una buena medida para favorecer
la reinserción de los beneficiarios en el mundo laboral, pero pierde su sentido después del cumplimiento de la edad de
jubilación, siguiendo al efecto la recomendación 18ª de la nueva reformulación del Pacto de Toledo.

El artículo 4 de la ley introduce modificaciones en el régimen jurídico de la pensión de jubilación. Conforme a los
compromisos recogidos en el Acuerdo de 2 de febrero de 2011, se prevén los 67 años como edad de acceso a la jubilación,
al tiempo que mantiene la misma en 65 años para quienes hayan cotizado 38 años y seis meses.

Como corresponde a un sistema legal dinámico que afecta a derechos para cuyo ejercicio es necesario un largo
periodo de cotización, la implantación de los nuevos requisitos de edad se realiza de forma progresiva y gradual, en periodo
de quince años, período de aplicación que también se aplica para completar los periodos de cotización que permiten el
acceso a la pensión a partir de los 65 años, de modo que, partiendo de 35 años y 3 meses en 2013, el periodo de 38 años de
cotización y seis meses será exigido en el ejercicio de 2027.

Por otra parte, de acuerdo con las recomendaciones del Pacto de Toledo; y con la finalidad de reforzar el principio
de contributividad del sistema de la Seguridad Social, lograr una mayor proporcionalidad entre las cotizaciones efectuadas
por el interesado en los años previos a la jubilación y la cuantía de la prestación y dotar al sistema de una mayor equidad
en el procedimiento de cálculo de las pensiones de jubilación, se modifica el sistema de cálculo de la pensión de jubilación,
que pasa a ser de 25 años, si bien con una aplicación paulatina, en la forma recogida en el Acuerdo social y económico, hasta
el año 2022, lo que neutraliza su impacto en quienes se encuentren próximos a la edad de jubilación.

Se realiza también el incremento, sin olvidar la necesidad de paliar las consecuencias negativas experimentadas por
los trabajadores de más edad expulsados prematuramente del mercado laboral, de modo que las personas afectadas por
dichas situaciones negativas, incluidos los trabajadores autónomos, puedan optar, hasta el 31 de diciembre de 2016, por la
aplicación de un periodo de cálculo de 20 años, y a partir del 1 de enero de 2017, por la aplicación de un período de 25 años,
sin sujetarse a normas transitorias, cuando ello pueda resultar más favorable.

A su vez y para todos los casos, el artículo 4, para los supuestos en que, dentro del periodo de tiempo considerado
para el cálculo de la base reguladora aparecieran lagunas de cotización correspondientes a periodos durante los que no
hubiera existido obligación de cotizar, prevé nuevas reglas respecto del mecanismo denominado «relleno de lagunas» que
tienen en cuenta los esfuerzos de cotización realizados, dentro del objetivo de incrementar el principio de contributividad
que, junto con el de la solidaridad, constituyen las bases de un sistema público de pensiones.

El apartado Cinco del artículo 4 modifica el periodo de tiempo preciso para alcanzar el cien por cien de la base
reguladora de la pensión, estableciendo los siguientes porcentajes de aplicación a la base reguladora: por los primeros quince
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años cotizados, el 50 por 100. Y a partir del año decimosexto, por cada mes adicional de cotización, comprendidos entre
los meses 1 y 248, el 0,19 por 100 y los que rebasen el mes 248, el 0,18 por 100, sin que el porcentaje aplicable a la base
reguladora supere el 100 por 100, salvo en los casos en que se acceda a la pensión con una edad superior a la que resulte
de aplicación. Porque, en este último caso y siempre que al cumplir dicha edad se hubiera reunido el período mínimo de
cotización de quince años, se reconocerá al interesado un porcentaje adicional consistente entre un 2 y un 4 por 100 por cada
año completo transcurrido entre la fecha en que cumplió dicha edad y la del hecho causante de la pensión, en función del
número de años cotizados que se acrediten. Los nuevos porcentajes señalados en el párrafo anterior, se aplicarán a partir
del 1 de enero de 2027. Hasta dicha fecha, se establece el periodo transitorio y gradual que se contiene en el apartado Seis
del artículo 4 de la presente ley.

En su artículo 5, la ley no desconoce que pueden existir situaciones personales que influyan en la decisión de acceder
a una pensión de jubilación y que, en una sociedad moderna, orientada hacia una legalidad al servicio de las personas, los
sistemas de seguridad social no deben limitarse a imponer reglas rígidas que ignoren que la jubilación es un hecho decisivo
en la vida de los trabajadores. En este ámbito, la recomendación 12 del Pacto de Toledo considera y constata que la
jubilación anticipada se ha convertido, básicamente, en una fórmula de regulación de empleo, por lo que su formulación
legal debe cambiar, reservando el acceso anticipado a la pensión de jubilación para los casos en que se acrediten largas
carreras de cotización.

Por ello, siguiendo los criterios recogidos en el Acuerdo social y económico, se establecen dos fórmulas adicionales
de anticipación de la pensión de jubilación con coeficientes reductores de la cuantía: una, la que deriva del cese no
voluntario del trabajador en su actividad y otra, la que deriva del cese voluntario. Para ambas modalidades será necesario
acreditar un periodo mínimo de cotización de treinta y tres años y, en ambos supuestos, la cuantía de la pensión se ve
minorada con aplicación de los coeficientes reductores que se señalan en el apartado Uno del artículo 5.

Respecto a la primera modalidad, vinculada a una extinción de la relación laboral no imputable al trabajador, será
preciso haber cumplido 61 años de edad, estar inscrito en la oficina de empleo como demandante de empleo durante un plazo
de, al menos, 6 meses inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud y que la extinción laboral se haya producido por
causas económicas conforme a los artículos 51 y 52 c) del Estatuto de los Trabajadores o por muerte, jubilación o
incapacidad del empresario individual, como consecuencia de un procedimiento concursal o por violencia de género.
Respecto al segundo supuesto de jubilación anticipada, vinculada al cese voluntario, será necesario haber cumplido 63 años
de edad y que la pensión resultante sea superior al importe de la pensión mínima que hubiera correspondido al interesado
teniendo en cuenta su situación familiar.

Finalmente, el artículo 5 mantiene la posibilidad de jubilación anticipada de los trabajadores que tuvieran la condición
de mutualista el 1 de enero de 1967, en los términos regulados en la legislación anterior a la entrada en vigor de esta Ley.

El artículo 6 se refiere a la jubilación parcial, en cuya regulación se incorporan dos modificaciones. De una parte,
se mantiene la posibilidad de acceso a la jubilación parcial sin la necesidad de celebrar simultáneamente un contrato de
relevo para quienes hayan alcanzado la edad legal de jubilación que, de acuerdo con las modificaciones que esta ley lleva
a cabo, queda situada entre 65 y 67 años, según los supuestos, y aplicada de forma paulatina, en los términos señalados.

Por su parte, y en los casos en que la jubilación parcial precisa de la celebración simultánea de un contrato de relevo,
la ley señala que deberá existir una correspondencia entre las bases de cotización del trabajador relevista y del jubilado
parcial, de modo que la correspondiente al trabajador relevista no podrá ser inferior al 65 por ciento de la base por la que
venía cotizando el trabajador que accede a la jubilación parcial.

Además, en relación con la cotización durante el periodo de compatibilidad de la pensión de jubilación parcial con
el trabajo a tiempo parcial, y sin perjuicio de la reducción de jornada, la empresa y el trabajador, de acuerdo con el Acuerdo
social y económico, habrán de cotizar por la base de cotización que, en su caso, hubiere correspondido de seguir trabajando
a jornada completa. Esta novedad en materia de cotización se aplicará de forma gradual elevando las bases de cotización
en un cinco por ciento por cada año transcurrido desde el inicio de la vigencia de la presente ley, hasta su completa
aplicación a partir del 1 de enero del año 2027.

En su artículo 7 la ley lleva a cabo una ampliación de la cobertura por accidentes de trabajo y enfermedades, de modo
que se generaliza la protección por dichas contingencias, pasando a formar parte de la acción protectora de todos los
regímenes que integran el sistema de Seguridad Social, si bien con respecto a los trabajadores que causen alta en cualquiera
de tales regímenes a partir de 1 de enero de 2013.

Como consecuencia de las recomendaciones de la Comisión del Pacto de Toledo, la ley introduce el denominado
factor de sostenibilidad del sistema de seguridad social en su artículo 8, de modo que, a partir de 2027, los parámetros
fundamentales del sistema se revisarán por las diferencias entre la evolución de la esperanza de vida a los 67 años de la
población en el año en que se efectúe la revisión y la esperanza de vida a los 67 años en 2027. Dichas revisiones se
efectuarán cada cinco años.

En materia de beneficios por el cuidado de hijos, el artículo 9 añade una nueva disposición adicional a la Ley General
de la Seguridad Social, de conformidad con la cuál se computará como período de cotización, a todos los efectos, el período
de interrupción de la actividad laboral motivada por el nacimiento de un hijo o por adopción o acogimiento de un menor de
6 años, cuando dicha interrupción se produzca en el período comprendido entre el inicio del noveno mes anterior al
nacimiento o al tercer mes anterior a la adopción o al acogimiento y la finalización del sexto año posterior a dicha situación.
La duración de este cómputo como período cotizado a dichos efectos será de 112 días por cada hijo o menor adoptado o
acogido. Dicho período se incrementará anualmente, a partir del año 2013 y hasta el año 2018, hasta un máximo de 270 días
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por hijo, sin que en ningún caso pueda ser superior a la interrupción real de la actividad laboral.
Además, este artículo introduce una nueva redacción al apartado uno del artículo 180 de la Ley General de la

Seguridad Social en virtud de la cual se considerarán como cotizados e efectos de las prestaciones de jubilación, incapacidad
permanente, muerte y supervivencia, maternidad y paternidad los tres años que los trabajadores disfruten por cuidado de
hijo en los supuestos de nacimiento, adopción o acogimiento permanente o preadoptivo.

La disposición adicional primera de la ley, establece que en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para
2012 y para los ejercicios siguientes, se incluirán las previsiones normativas necesarias para cumplimentar las
recomendaciones incluidas en el Pacto de Toledo en relación con la reformulación de las prestaciones de muerte y
supervivencia. Por su parte, la disposición adicional segunda, conforme a los compromisos contenidos en el Acuerdo social
y económico, establece que el Ministerio de Trabajo e Inmigración proceda, a partir de la publicación de la Ley, a reordenar
las modalidades de convenios especiales, fijando plazos de suscripción de los mismos. Se ordena asimismo al Gobierno la
regulación reglamentaria de una nueva modalidad de convenio especial para aquellas personas que, sin haber estado
previamente afiliadas al sistema de la Seguridad Social, participen, de forma remunerada, en programas formativos sin
quedar vinculados por una relación laboral.

La nueva reformulación del Pacto de Toledo recomienda ampliar la cobertura social a colectivos que, en la actualidad,
están excluidos de la misma, entre los que se encuentran las personas que efectúan determinados programas de investigación,
bajo la figura de becarios, finalidad que también se recoge en el Acuerdo sobre la reforma y el fortalecimiento del sistema
público de pensiones. Para cumplir esa finalidad, la disposición adicional tercera se refiere a las personas que participan en
programas de formación, financiados por organismos o entidades públicos o privados que, vinculados a estudios
universitarios o de formación profesional, lleven consigo contraprestación económica para los afectados. En tales supuestos,
se faculta al Gobierno para que adopte las disposiciones oportunas en orden a su inclusión en la Seguridad Social, siempre
que, en razón de la realización de dichos programas, y conforme a las disposiciones en vigor, no viniesen obligados a estar
de alta en el respectivo Régimen de la Seguridad Social. Además, se posibilita la suscripción de un convenio especial que
posibilite el cómputo de cotizaciones por los periodos de formación realizados con anterioridad, hasta un máximo de dos
años.

La disposición adicional cuarta ordena al Gobierno que, en el plazo de un año, presente ante la Comisión no
Permanente de Seguimiento y Evaluación de los Acuerdos del Pacto de Toledo un estudio, con la correspondiente valoración
económica, en relación con el contenido a que se refiere la Recomendación 5ª del Pacto de Toledo relativa a la adecuación
de las bases y periodos de cotización. Se encarga, igualmente al Gobierno, mediante la disposición adicional quinta, que
elabore un estudio con propuestas de actuación en relación con la Recomendación 17ª del Pacto de Toledo, relativa a la
protección social de la mujer, en especial sobre las medidas a adoptar para impulsar los mecanismos que incorporen los
periodos de atención y cuidado de los hijos o personas dependientes como elementos a considerar en las carreras de
cotización de las mujeres.

La disposición adicional sexta, por su parte, modifica la regulación del convenio especial a suscribir en expedientes
de regulación de empleo, para adaptarla a las nuevas edades de jubilación contempladas en la Ley.

La disposición adicional séptima acoge un cambio institucional en la organización gestora de la Seguridad Social,
que se enmarca en las orientaciones de la Recomendación octava del Pacto de Toledo respecto de la relación existente entre
la eficacia y legitimidad de los mecanismos de protección social también y una gestión que responda adecuadamente, con
agilidad y de forma simplificada, a las demandas de los ciudadanos. Por ese motivo la Ley autoriza al Gobierno para crear
la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social, cuyo objeto es llevar a cabo, en nombre y por cuenta del
Estado, la gestión y demás actos de aplicación efectiva del sistema de la Seguridad Social, así como aquellas otras funciones
que se le encomienden, integrándose en la mismas las funciones relativas a la afiliación, cotización, recaudación, pago y
gestión de las prestaciones económicas, salvo las correspondientes a la cobertura de desempleo.

La constitución y entrada en funcionamiento de la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social se
producirá con la aprobación de su Estatuto por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros y adoptado a propuesta
conjunta de los Ministerios de Política Territorial y Administración Pública, de Economía y Hacienda y de Trabajo e
Inmigración, previa negociación con las organizaciones empresariales y sindicales más representativas.

La disposición adicional octava encarga al Gobierno que, en el plazo de un año desde la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de esta Ley, estudie y evalúe los efectos y el impacto que sobre el cálculo de las pensiones tendrán las
nuevas reglas de integración de lagunas para que, en función de los resultados de dicha evaluación se lleven a cabo las
adaptaciones, modificaciones y cambios que resulten precisos para corregir las distorsiones que tal evaluación haya
evidenciado. En esa evaluación y posible adaptación posterior, se abordará de manera específica la situación de las carreras
de cotización en las que tenga incidencia la contratación a tiempo parcial y la de fijos discontinuos.

El contenido de las restantes disposiciones adicionales se enmarca dentro de algunas de las orientaciones de la nueva
reformulación del Pacto de Toledo o de los compromisos recogidos en el Acuerdo para la reforma y fortalecimiento del
sistema público de pensiones. En tal sentido, la disposición adicional novena se dirige a la adecuación de las bases de
cotización en el Régimen Especial de Autónomos, relacionando la variación de sus importes con el que experimenten las
bases medias del Régimen General, mientras que la adicional décima se remite a los interlocutores sociales para que, junto
con el Gobierno, procedan a examinar la relación entre las bases máximas de cotización y los salarios medios, a fin de
mantener el carácter contributivo del sistema.

Conforme al Acuerdo social y económico, a través de la disposición adicional undécima sitúa en el marco del diálogo
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social el estudio sobre la conveniencia de establecer posibles escenarios de financiación complementaria de nuestro sistema
de Seguridad Social en el medio y largo plazo, al tiempo que en la adicional duodécima se encarga al Gobierno a hacer
compatibles los objetivos de consolidación y estabilidad presupuestaria con los de plena financiación de las prestaciones
no contributivas y universales a cargo de los presupuestos de las Administraciones Públicas.

A su vez, para llevar a cabo lo establecido en la Recomendación decimoquinta del Pacto de Toledo y en base al
contenido, en este ámbito, del Acuerdo social y económico, la disposición adicional decimotercera encomienda al Gobierno
que refuerce, desde la vertiente no contributiva, las pensiones de los mayores que viven en unidades económicas
unipersonales, sin hacer distinciones por razón de la contingencia protegida.

Por último, la disposición adicional decimocuarta tiene como finalidad llevar al ordenamiento jurídico de la Seguridad
Social lo establecido en el Acuerdo sobre la reforma y el reforzamiento del sistema público de pensiones, en relación con
la gestión llevada a cabo por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Considerando que la cuota de contingencias profesionales de Seguridad Social ya lleva incorporado un elemento de
capitalización (capitales coste) que prevé deslizamientos futuros del gasto y, por tanto, su cuantía debe ajustarse a los costes
de las prestaciones y de su gestión, y de la prevención de la siniestralidad y demás riesgos laborales para cada sector de
actividad, durante el período de cinco años a partir de la vigencia de la Ley, se habrá de realizar una evaluación anual de
los costes de las prestaciones derivadas de contingencias profesionales. Asimismo, se prevé el establecimiento de programas
de gestión de los procesos de incapacidad temporal de muy escasa duración, o la actualización de los órganos directivos de
dichas entidades colaboradoras del sistema de la Seguridad Social.

La disposición adicional trigésima tiene como finalidad trasladar a la normativa de la Seguridad Social la
recomendación número 13 del Pacto de Toledo, en relación a la necesidad de mejora de la acción protectora de la pensión
de viudedad en los beneficiarios mayores de 65 años en que esta pensión sea su principal fuente de ingresos. De esta forma,
tal y como recomienda el Pacto de Toledo se incrementa el porcentaje de la base reguladora, del actual 52 % al 60 % de
forma gradual en ocho años a partir del 1 de enero de 2012, que se utiliza para calcular la pensión de viudedad. Al mismo
tiempo se mandata al Gobierno a regular un mecanismo corrector que permita una mayor progresividad en la tributación
en el impuesto sobre la renta de las personas físicas hasta un importe equivalente a la pensión mínima de viudedad, en el
caso de pensiones de viudedad que se acumulen exclusivamente con rentas procedentes del trabajo u otras pensiones.

La disposición derogatoria única establece una derogación genérica respecto a las normas de igual o inferior rango
que se opongan a la presente Ley. Asimismo, se prevé la derogación de determinados preceptos del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, en el momento de constitución y entrada en funcionamiento de la Agencia Estatal de
la Administración de la Seguridad Social, así como el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, regulador de la modalidad
de jubilación especial a los 64 años, sin perjuicio de las previsiones que se derivan de la disposición final décima.

La disposición final primera modifica los apartados 6 y 7 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que regula la reducción de jornada y del
salario de los trabajadores para que puedan acceder a la jubilación parcial y la celebración del contrato de relevo para ajustar
dicha normativa a las previsiones que sobre jubilación parcial se prevén en el artículo 6 de esta Ley.

Después de establecer, a través de las disposiciones finales segunda y tercera, respectivamente, el título competencial
en el que esta Ley se ampara y de autorizar al Gobierno y al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar las disposiciones
de desarrollo de la misma, mediante las disposiciones finales cuarta y quinta se modifica el Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social con el objeto, en la primera de ellas, de que los datos de la Seguridad Social puedan ser
cedidos a terceros, y propiciar que la Intervención General de la Seguridad Social pueda ejercer mejor las funciones que
tiene asignadas en materia de control interno, mientras que, por medio de la segunda, se dictan las reglas sobre la aplicación
de la reforma contenida en la Ley a los diferentes Regímenes que conforman la estructura del sistema de la Seguridad Social.

Por último, la disposición final duodécima, por una parte, determina la entrada en vigor de la presente Ley y, por otra,
conforme a los contenidos del Acuerdo social y económico mantiene la aplicación de las normas reguladoras de la
jubilación, vigentes a la entrada en vigor de la presente Ley, a las personas cuya relación laboral se haya extinguido antes
de la publicación de la presente Ley, así como a quienes viesen suspendida o extinguida su relación laboral como
consecuencia de decisiones adoptadas en expedientes de regulación de empleo o por medio de convenios colectivos de
cualquier ámbito o acuerdos colectivos de empresa, incluidos los supuestos de extinciones derivadas de planes sectoriales
de ordenación y reestructuración, así como por decisiones adoptadas en procedimientos concursales, aprobados o suscritos
en todos los supuestos con anterioridad a la fecha de publicación de la presente Ley, con independencia de que la extinción
de la relación laboral se haya producido con anterioridad o posterioridad al 1 de enero de 2013.

Artículo 1. Complementos para pensiones inferiores a la mínima.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 50, en los siguientes términos:

«Artículo 50. Complementos para pensiones inferiores a la mínima.
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1. Los beneficiarios de pensiones del sistema de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva, que no
perciban rendimientos del trabajo, del capital o de actividades económicas y ganancias patrimoniales, de acuerdo con
el concepto establecido para dichas rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o que,
percibiéndolos, no excedan de la cuantía que anualmente establezca la correspondiente Ley de Presupuestos
Generales del Estado, tendrán derecho a percibir los complementos necesarios para alcanzar la cuantía mínima de
las pensiones, siempre que residan en territorio español, en los términos que legal o reglamentariamente se
determinen.

Los complementos por mínimos serán incompatibles con la percepción por el pensionista de los rendimientos
indicados en el párrafo anterior, cuando la suma de todas las percepciones mencionadas, excluida la pensión que se
vaya a complementar, exceda el límite fijado en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para
cada ejercicio.

A efectos del reconocimiento de los complementos por mínimos de las pensiones contributivas de la
Seguridad Social, de los rendimientos íntegros percibidos por el pensionista, y computados en los términos
establecidos en la legislación fiscal, se excluirán los siguientes:

a) En los rendimientos íntegros procedentes del trabajo, los gastos deducibles, de acuerdo con la legislación
fiscal.

b) En los rendimientos íntegros procedentes de actividades económicas, los gastos deducibles, de acuerdo con
la legislación fiscal.

c) En los rendimientos íntegros procedentes de bienes inmuebles, los gastos deducibles, de acuerdo con la
legislación fiscal.

2. El importe de dichos complementos en ningún caso podrá superar la cuantía establecida en cada ejercicio
para las pensiones de jubilación e invalidez en su modalidad no contributiva. Cuando exista cónyuge a cargo del
pensionista, el importe de tales complementos no podrá rebasar la cuantía que correspondería a la pensión no
contributiva por aplicación de lo establecido en el apartado 1, 1.º, del artículo 145 para las unidades económicas en
las que concurran dos beneficiarios con derecho a pensión.

Cuando la pensión de orfandad se incremente en la cuantía de la pensión de viudedad, el límite de la cuantía
de los complementos a mínimos a que se refiere el párrafo anterior sólo quedará referido al de la pensión de viudedad
que genera el incremento de la pensión de orfandad.

Los pensionistas de gran invalidez que tengan reconocido el complemento destinado a remunerar a la persona
que le atiende no resultarán afectados por los límites establecidos en este apartado.»

Dos. Se introduce una nueva disposición adicional, la quincuagésima cuarta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quincuagésima cuarta. Complementos a mínimos para pensiones contributivas.

1. La limitación prevista en el apartado 2 del artículo 50 con respecto a la cuantía de los complementos
necesarios para alcanzar la cuantía mínima de pensiones, no será de aplicación en relación con las pensiones que
hubieran sido causadas con anterioridad a 1 de enero de 2013.

2. Asimismo, el requisito de residencia en territorio español a que hace referencia el apartado 1 del artículo
50 para tener derecho al complemento para alcanzar la cuantía mínima de las pensiones, se exigirá para aquellas
pensiones cuyo hecho causante se produzca a partir del día 1 de enero de 2013.»

Artículo 2. Exención parcial de la obligación de cotizar.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 112 bis, en los siguientes términos:

«Artículo 112 bis. Cotización con 65 o más años.

1. Los empresarios y trabajadores quedarán exentos de cotizar a la Seguridad Social por contingencias
comunes, salvo por incapacidad temporal derivada de las mismas, respecto de aquellos trabajadores por cuenta ajena
con contratos de trabajo de carácter indefinido, así como de los socios trabajadores o de trabajo de las cooperativas,
siempre que se encuentren en alguno de estos supuestos:

65 años de edad y 38 años y 6 meses de cotización.
67 años de edad y 37 años de cotización.



69

En todos los casos citados, a efectos del cómputo de años de cotización no se tomarán en cuenta las partes
proporcionales de pagas extraordinarias.

2. Si al cumplir la edad correspondiente a que se refiere el apartado anterior el trabajador no tuviere cotizados
el número de años en cada caso requerido, la exención prevista en este artículo será aplicable a partir de la fecha en
que se acrediten los años de cotización exigidos para cada supuesto.

3. Las exenciones establecidas en este artículo no serán aplicables a las cotizaciones relativas a trabajadores
que presten sus servicios en las Administraciones públicas o en los Organismos públicos regulados en el Título III
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.»

Dos. Se da nueva redacción a la disposición adicional trigésima segunda, en los siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima segunda. Exoneración de cuotas respecto de los trabajadores por cuenta propia con
65 o más años.

1. Los trabajadores por cuenta propia incluidos en el campo de aplicación del Régimen Especial de
Trabajadores del Mar y del Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos quedarán exentos
de cotizar a la Seguridad Social, salvo, en su caso, por incapacidad temporal y por contingencias profesionales,
siempre que se encuentren en alguno de estos supuestos:

65 años de edad y 38 años y 6 meses de cotización.
67 años de edad y 37 años de cotización.

En todos los casos citados, a efectos del cómputo de años de cotización no se tomarán en cuenta las partes
proporcionales de pagas extraordinarias.

2. Si al cumplir la edad correspondiente a que se refiere el apartado anterior el trabajador no tuviere cotizados
el número de años en cada caso requerido, la exención prevista en este artículo será aplicable a partir de la fecha en
que se acrediten los años de cotización exigidos para cada supuesto.

3. Por los períodos de actividad en los que el trabajador no haya efectuado cotizaciones, en los términos
previstos en el apartado 1, a efectos de determinar la base reguladora de las prestaciones excluidas de cotización, las
bases de cotización correspondientes a las mensualidades de cada ejercicio económico exentas de cotización serán
equivalentes al resultado de incrementar el promedio de las bases de cotización del año natural inmediatamente
anterior en el porcentaje de variación media conocida del índice de precios al consumo en el último año indicado,
sin que las bases así calculadas puedan ser inferiores a las cuantías de las bases mínimas o únicas de cotización
fijadas anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los trabajadores por cuenta propia incluidos
en los Regímenes Especiales de la Seguridad Social a que se refiere el apartado anterior.»

Tres. Se introduce una nueva disposición adicional, la quincuagésima quinta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quincuagésima quinta. Cómputo a efectos de pensión de jubilación de períodos con
exoneración de cuotas de trabajadores con 65 o más años.

Con respecto a los trabajadores que hayan dado ocasión a las exenciones de la obligación de cotizar previstas
en el artículo 112 bis y en la disposición adicional trigésima segunda con anterioridad a 1 de enero de 2013 y que
accedan al derecho a la pensión de jubilación con posterioridad a dicha fecha, el período durante el que se haya
extendido dichas exenciones será considerado como cotizado a efectos del cálculo de la pensión correspondiente.»

Artículo 3. Incapacidad Permanente.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno. Se da nueva redacción a la letra b) del apartado 1 y al apartado 4 del artículo 140, en los siguientes términos:

«b) Al resultado obtenido en razón a lo establecido en la norma anterior se le aplicará el porcentaje que
corresponda en función de los años de cotización, según la escala prevista en el apartado 1 del artículo 163,
considerándose a tal efecto como cotizados los años que le resten al interesado, en la fecha del hecho causante, para
cumplir la edad ordinaria de jubilación vigente en cada momento. En el caso de no alcanzarse 15 años de cotización,
el porcentaje aplicable será del 50 por 100.

El importe resultante constituirá la base reguladora a la que, para obtener la cuantía de la pensión que
corresponda, habrá de aplicarse el porcentaje previsto para el grado de incapacidad reconocido.»
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«4. Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base reguladora aparecieran periodos durante
los cuales no hubiese existido la obligación de cotizar, dichas lagunas se integrarán de acuerdo con las siguientes
reglas:

Primera. Si durante los treinta y seis meses previos al período que ha de tomarse para el cálculo de la base
reguladora existieran mensualidades con cotizaciones, cada una de las correspondientes bases de cotización dará
derecho, en su cuantía actualizada, a la integración de una mensualidad con laguna de cotización y hasta un máximo
de veinticuatro, a partir de la mensualidad más cercana al hecho causante de la pensión, en los términos y condiciones
que se establezcan reglamentariamente.

En ningún caso, la integración podrá ser inferior al 100 por 100 de la base mínima vigente en la fecha
correspondiente a la mensualidad que es objeto de integración.

Segunda. Las veinticuatro mensualidades con lagunas más próximas al período al que se refiere la regla
anterior, se integrarán con el 100 por 100 de la base mínima vigente en la fecha correspondiente a la mensualidad
que es objeto de integración.

Tercera. El resto de mensualidades con lagunas de cotización, se integrarán con el 50 por 100 de la base
mínima vigente en la fecha correspondiente a la mensualidad que es objeto de integración.

En los supuestos en que en alguno de los meses a tener en cuenta para la determinación de la base reguladora,
la obligación de cotizar exista sólo durante una parte del mismo, procederá la integración señalada en los párrafos
anteriores, por la parte del mes en que no exista obligación de cotizar, siempre que la base de cotización relativa al
primer período no alcance la cuantía mensual que corresponda según la regla de integración que resulte aplicable en
cada caso. En tal supuesto, la integración alcanzará hasta esta última cuantía.»

Dos. El primer párrafo del apartado 1 del artículo 141 queda redactado en los siguientes términos:

«1. En caso de incapacidad permanente total para la profesión que ejercía el interesado o del grupo profesional
en que aquélla estaba encuadrada, la pensión vitalicia correspondiente será compatible con el salario que pueda
percibir el trabajador en la misma empresa o en otra distinta, siempre y cuando las funciones no coincidan con
aquellas que dieron lugar a la incapacidad permanente total.»

Tres. Se añade un apartado 3 al artículo 141, con la siguiente redacción:

«3. El disfrute de la pensión de incapacidad permanente absoluta y de gran invalidez a partir de la edad de
acceso a la pensión de jubilación será incompatible con el desempeño por el pensionista de un trabajo, por cuenta
propia o por cuenta ajena, que determine su inclusión en alguno de los regímenes del Sistema de la Seguridad Social,
en los mismos términos y condiciones que los regulados para la pensión de jubilación en su modalidad contributiva
en el apartado 1 del artículo 165 de esta Ley.»

Cuatro. Se añade una disposición adicional, la quincuagésima sexta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quincuagésima sexta. Lesiones permanentes no invalidantes.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración procederá a actualizar los importes, según baremo, de las lesiones
permanentes no invalidantes, derivadas de contingencias profesionales, reconocidas por la Seguridad Social.»

Artículo 4. Jubilación.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 161, en los siguientes términos:

«1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, las personas incluidas en este
Régimen General que, además de la general exigida en el apartado 1 del artículo 124, reúnan las siguientes
condiciones:

a) Haber cumplido 67 años de edad, o 65 años cuando se acrediten 38 años y 6 meses de cotización, sin que
se tenga en cuenta la parte proporcional correspondiente a las pagas extraordinarias.

Para el cómputo de los años y meses de cotización se tomarán años y meses completos, sin que se equiparen
a un año o un mes las fracciones de los mismos.

b) Tener cubierto un período mínimo de cotización de 15 años, de los cuales al menos 2 deberán estar
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comprendidos dentro de los 15 años inmediatamente anteriores al momento de causar el derecho. A efectos del
cómputo de los años cotizados no se tendrá en cuenta la parte proporcional correspondiente por pagas extraordinarias.

En los supuestos en que se acceda a la pensión de jubilación desde una situación de alta o asimilada al alta,
sin obligación de cotizar, el período de 2 años a que se refiere el párrafo anterior deberá estar comprendido dentro
de los 15 años anteriores a la fecha en que cesó la obligación de cotizar.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, y respecto de la determinación de la base reguladora de la
pensión, se aplicará lo establecido en el apartado 1 del artículo 162.»

Dos. Se incorpora una nueva disposición transitoria, la vigésima, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria vigésima. Aplicación paulatina de la edad de jubilación y de los años de cotización.

Las edades de jubilación y el período de cotización a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 161
se aplicarán de forma gradual, en los términos que resultan del siguiente cuadro:

Año Períodos cotizados Edad exigida

2013
35 años y 3 meses o más.
Menos de 35 años y 3 meses.

65 años.
65 años y 1 mes.

2014
35 años y 6 meses o más.
Menos de 35 años y 6 meses.

65 años.
65 años y 2 meses.

2015
35 años y 9 meses o más.
Menos de 35 años y 9 meses.

65 años.
65 años y 3 meses.

2016
36 o más años.
Menos de 36 años.

65 años.
65 años y 4 meses.

2017
36 años y 3 meses o más.
Menos de 36 años y 3 meses.

65 años.
65 años y 5 meses.

2018
36 años y 6 meses o más.
Menos de 36 años y 6 meses.

65 años.
65 años y 6 meses.

2019
36 años y 9 meses o más.
Menos de 36 años y 9 meses.

65 años.
65 años y 8 meses.

2020
37 o más años.
Menos de 37 años.

65 años.
65 años y 10 meses.

2021
37 años y 3 meses o más.
Menos de 37 años y 3 meses.

65 años.
66 años.

2022
37 años y 6 meses o más.
Menos de 37 años y 6 meses.

65 años.
66 años y 2 meses.

2023
37 años y 9 meses o más.
Menos de 37 años y 9 meses.

65 años.
66 años y 4 meses.

2024
38 o más años.
Menos de 38 años.

65 años.
66 años y 6 meses.

2025
38 años y 3 meses o más.
Menos de 38 años y 3 meses.

65 años.
66 años y 8 meses.

2026
38 años y 3 meses o más.
Menos de 38 años y 3 meses.

65 años.
66 años y 10 meses.

A partir del año 2027
38 años y 6 meses o más.
Menos de 38 años y 6 meses.

65 años.
67 años.

Tres. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 162, en los siguientes términos:

«1. La base reguladora de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, será el cociente que resulte
de dividir por 350, las bases de cotización del beneficiario durante los 300 meses inmediatamente anteriores al mes
previo al del hecho causante.

1.1 El cómputo de las bases a que se refiere el párrafo anterior se realizará conforme a las siguientes reglas,
de las que es expresión matemática la formula que figura al final del presente apartado.

1.ª Las bases correspondientes a los 24 meses anteriores al mes previo al del hecho causante se computarán
en su valor nominal.

2.ª Las restantes bases de cotización se actualizarán de acuerdo con la evolución que haya experimentado el



72

índice de precios al consumo desde el mes a que aquéllas correspondan, hasta el mes inmediato anterior a aquél en
que se inicie el periodo a que se refiere la regla anterior.

Siendo:

Br = Base reguladora
Bi = Base de cotización del mes i-ésimo anterior al mes previo al del hecho causante.
Ii = Índice general de precios al consumo del mes i-ésimo anterior al mes previo al del hecho causante

Siendo i = 1,2,…, 300

1.2 Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base reguladora aparecieran periodos durante
los cuales no hubiese existido la obligación de cotizar, dichas lagunas se integrarán de acuerdo con las siguientes
reglas:

1.ª Si durante los treinta y seis meses previos al período que ha de tomarse para el cálculo de la base
reguladora existieran mensualidades con cotizaciones, cada una de las correspondientes bases de cotización dará
derecho, en su cuantía actualizada, a la integración de una mensualidad con laguna de cotización y hasta un máximo
de veinticuatro, a partir de la mensualidad más cercana al hecho causante de la pensión, en los términos y condiciones
que se establezcan reglamentariamente.

En ningún caso, la integración podrá ser inferior al 100 por 100 de la base mínima vigente en la fecha
correspondiente a la mensualidad que es objeto de integración.

2.ª Las veinticuatro mensualidades con lagunas más próximas al período al que se refiere la regla anterior,
se integrarán con el 100 por 100 de la base mínima vigente en la fecha correspondiente a la mensualidad que es
objeto de integración.

3.ª El resto de mensualidades con lagunas de cotización, se integrarán con el 50 por 100 de la base mínima
vigente en la fecha correspondiente a la mensualidad que es objeto de integración.

En los supuestos en que en alguno de los meses a tener en cuenta para la determinación de la base reguladora,
la obligación de cotizar exista sólo durante una parte del mismo, procederá la integración señalada en los párrafos
anteriores, por la parte del mes en que no exista obligación de cotizar, siempre que la base de cotización relativa al
primer período no alcance la cuantía mensual que corresponda según la regla de integración que resulte aplicable en
cada caso. En tal supuesto, la integración alcanzará hasta esta última cuantía.»

Cuatro. Se da una nueva redacción a la disposición transitoria quinta, en los siguientes términos:

«Disposición transitoria quinta. Normas transitorias sobre base reguladora de la pensión de jubilación.

1. Lo previsto en el apartado 1 del artículo 162 de la presente Ley, se aplicará de forma gradual del siguiente
modo:

A partir de 1 de enero de 2013, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por
224 las bases de cotización durante los 192 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante.

A partir de 1 de enero de 2014, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por
238 las bases de cotización durante los 204 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante.

A partir de 1 de enero de 2015, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por
252 las bases de cotización durante los 216 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante.

A partir de 1 de enero de 2016, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por
266 las bases de cotización durante los 228 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante.

A partir de 1 de enero de 2017, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por
280 las bases de cotización durante los 240 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante.

A partir de 1 de enero de 2018, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por
294 las bases de cotización durante los 252 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante.

A partir de 1 de enero de 2019, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por
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308 las bases de cotización durante los 264 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante.
A partir de 1 de enero de 2020, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por

322 las bases de cotización durante los 276 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante.
A partir de 1 de enero de 2021, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por

336 las bases de cotización durante los 288 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante.
A partir de 1 de enero de 2022, la base reguladora de la pensión de jubilación se calculará aplicando, en su

integridad, lo establecido en el apartado 1 del artículo 162.

2. Desde el 1 de enero de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2016, para quienes hayan cesado en el trabajo por
causa no imputable a su libre voluntad, por las causas y los supuestos contemplados en el artículo 208.1.1 y, a partir
del cumplimiento de los 55 años de edad y al menos durante veinticuatro meses, hayan experimentado una reducción
de las bases de cotización respecto de la acreditada con anterioridad a la extinción de la relación laboral, la base
reguladora será el resultado de dividir por 280 las bases de cotización durante los 240 meses inmediatamente
anteriores al mes previo al del hecho causante, siempre que resulte más favorable que la que le hubiese correspondido
de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior.

3. Desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2021, para quienes hayan cesado en el trabajo por
causa no imputable a su libre voluntad, por las causas y los supuestos contemplados en el artículo 208.1.1. y, a partir
del cumplimiento de los 55 años de edad y al menos durante veinticuatro meses, hayan experimentado una reducción
de las bases de cotización respecto de la acreditada con anterioridad a la extinción de la relación laboral, la base
reguladora será la establecida en el apartado 1 del artículo 162, siempre que resulte más favorable que la que le
hubiese correspondido de acuerdo con lo establecido en el apartado 1.

4. La determinación de la base reguladora de la pensión, en los términos regulados en los apartados 2 y 3,
resulta de aplicación a los trabajadores por cuenta propia o autónomos con respecto a los cuales haya transcurrido
un año desde la fecha en que se haya agotado la prestación por cese de actividad, regulada en la Ley 32/2010, de 5
de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores
autónomos, siempre que dicho cese se produzca a partir del cumplimiento de los 55 años de edad.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 163, en los siguientes términos:

«Artículo 163. Cuantía de la pensión.

1. La cuantía de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, se determinará aplicando a la base
reguladora, calculada conforme a lo dispuesto en el artículo precedente, los porcentajes siguientes:

1.º Por los primeros 15 años cotizados: el 50 por 100.
2.º A partir del año decimosexto, por cada mes adicional de cotización, comprendidos entre los meses 1 y 248,

se añadirá el 0,19 por 100, y por los que rebasen el mes 248, se añadirá el 0,18 por 100, sin que el porcentaje
aplicable a la base reguladora supere el 100 por 100, salvo en el supuesto a que se refiere el apartado siguiente.

2. Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a la que resulte de la aplicación en cada
caso de lo establecido en la letra a) del apartado 1 del artículo 161, siempre que al cumplir esta edad se hubiera
reunido el período mínimo de cotización establecido en la letra b) del citado apartado, se reconocerá al interesado
un porcentaje adicional por cada año completo cotizado entre la fecha en que cumplió dicha edad y la del hecho
causante de la pensión, cuya cuantía estará en función de los años de cotización acreditados en la primera de las
fechas indicadas, según la siguiente escala:

– Hasta 25 años cotizados, el 2 por 100.
– Entre 25 y 37 años cotizados, el 2,75 por 100.
– A partir de 37 años cotizados, el 4 por 100.

El porcentaje adicional obtenido según lo establecido en el párrafo anterior se sumará al que con carácter
general corresponda al interesado de acuerdo con el apartado 1, aplicándose el porcentaje resultante a la respectiva
base reguladora a efectos de determinar la cuantía de la pensión, que no podrá ser superior en ningún caso al límite
establecido en el artículo 47.

En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida alcance el indicado límite sin aplicar el porcentaje
adicional o aplicándolo sólo parcialmente, el interesado tendrá derecho, además, a percibir anualmente una cantidad
cuyo importe se obtendrá aplicando al importe de dicho límite vigente en cada momento el porcentaje adicional no
utilizado para determinar la cuantía de la pensión, redondeado a la unidad más próxima por exceso. La citada
cantidad se devengará por meses vencidos y se abonará en 14 pagas, sin que la suma de su importe y el de la pensión
o pensiones que tuviera reconocidas el interesado, en cómputo anual, pueda superar la cuantía del tope máximo de
la base de cotización vigente en cada momento, también en cómputo anual.
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El beneficio establecido en este apartado no será de aplicación en los supuestos de jubilación parcial, ni de
la jubilación flexible a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 165.

3. Cuando para determinar la cuantía de una pensión de jubilación hubieran de aplicarse coeficientes
reductores por edad en el momento del hecho causante, aquéllos se aplicarán sobre el importe de la pensión resultante
de aplicar a la base reguladora el porcentaje que corresponda por meses de cotización. Una vez aplicados los
referidos coeficientes reductores, el importe resultante de la pensión no podrá ser superior a la cuantía resultante de
reducir el tope máximo de pensión en un 0,25 por 100 por cada trimestre o fracción de trimestre de anticipación.»

Seis. Se incorpora una nueva disposición transitoria, la vigésima primera, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria vigésima primera. Aplicación de los porcentajes a atribuir a los años cotizados para la
pensión de jubilación.

Los porcentajes a que se refiere el número 2.º del apartado 1 del artículo 163 serán sustituidos por los
siguientes:

Durante los años 2013 a 2019. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 163,
el 0,21 por 100 y por los 83 meses siguientes, el 0,19 por 100.

Durante los años 2020 a 2022. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 106,
el 0,21 por 100 y por los 146 meses siguientes, el 0,19 por
100.

Durante los años 2023 a 2026. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 49,
el 0,21 por 100 y por los 209 meses siguientes, el 0,19 por
100.

A partir del año 2027. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 248,
el 0,19 por 100 y por los 16 meses siguientes, el 0,18 por 100.

Siete. Se incorpora una nueva disposición adicional, la quincuagésima séptima, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quincuagésima séptima. Acomodación de las referencias a la edad mínima de jubilación.

Las referencias a la edad mínima o a la de 65 años que se contienen en los artículos 112 bis, 161 bis 1 y 2,
166.1 y 2.f) y disposición adicional trigésima segunda se entenderán efectuadas a la edad que en cada caso resulte
de la aplicación de lo establecido en la letra a) del apartado 1 del artículo 161.»

Artículo 5. Jubilación anticipada.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 161 bis, en los siguientes términos:

«2. Se establecen dos modalidades de acceso a la jubilación anticipada, la que deriva del cese en el trabajo
por causa no imputable al trabajador y la que deriva de la voluntad del interesado, para las cuales se exigen los
siguientes requisitos:

A) Respecto de la derivada del cese en el trabajo por causa no imputable a la libre voluntad del trabajador.

a) Tener cumplidos los 61 años de edad, sin que a estos efectos resulten de aplicación los coeficientes
reductores a que se refiere el apartado anterior.

b) Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo como demandantes de empleo durante un plazo de, al
menos, 6 meses inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud de la jubilación.

c) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta
la parte proporcional por pagas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, se computará como cotizado a la
Seguridad Social el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con
el límite máximo de un año.

d) Que el cese en el trabajo se haya producido como consecuencia de una situación de crisis o cierre de la
empresa que impida objetivamente la continuidad de la relación laboral. A estos efectos, las causas de extinción del
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contrato de trabajo que podrán dar derecho al acceso a esta modalidad de jubilación anticipada serán las siguientes:

a. El despido colectivo por causas económicas autorizado por la autoridad laboral, conforme al artículo 51
del Estatuto de los Trabajadores.

b. El despido objetivo por causas económicas, conforme al artículo 52.c) del Estatuto de los Trabajadores.
c. La extinción del contrato por resolución judicial, conforme al artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio,

Concursal.
d. La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo

44 del Estatuto de los Trabajadores, o la extinción de la personalidad jurídica del contratante.
e. La extinción del contrato de trabajo motivada por la existencia de fuerza mayor.
La extinción de la relación laboral de la mujer trabajadora como consecuencia de ser víctima de la violencia

de género dará acceso a esta modalidad de jubilación anticipada.
En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado A), la pensión será objeto de

reducción mediante la aplicación, por cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante,
le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo
establecido en la letra a) del apartado 1 del artículo 161, de un coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre para los
trabajadores con menos de 38 años y 6 meses cotizados, y del 1,625 por 100 por trimestre para los trabajadores con
38 años y 6 meses cotizados o más.

A los efectos de determinar dicha edad legal de jubilación se considerarán cotizados los años que le resten
al interesado desde la fecha del hecho causante hasta el cumplimiento de la edad que le corresponda.

Para el cómputo de los periodos de cotización se tomarán periodos completos, sin que se equipare a un periodo
la fracción del mismo.

B) Respecto del acceso anticipado a la jubilación por voluntad del interesado:

a) Tener cumplidos los 63 años de edad, sin que a estos efectos resulten de aplicación los coeficientes
reductores a que se refiere el apartado anterior.

b) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta
la parte proporcional por pagas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, se computará como cotizado a la
Seguridad Social el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con
el límite máximo de un año.

c) Una vez acreditados los requisitos generales y específicos de dicha modalidad de jubilación, el importe de
la pensión ha de resultar superior a la cuantía de la pensión mínima que correspondería al interesado por su situación
familiar al cumplimiento de los 65 años de edad. En caso contrario, no se podrá acceder a esta fórmula de jubilación
anticipada.

En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado B), la pensión será objeto de
reducción mediante la aplicación, por cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante,
le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo
establecido en la letra a) del apartado 1 del artículo 161, de un coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre, para los
trabajadores con menos de 38 años y 6 meses cotizados, y del 1,625 por 100 por trimestre para los trabajadores con
38 años y 6 meses cotizados o más.

A los efectos de determinar dicha edad legal de jubilación se considerarán cotizados los años que le resten
al interesado desde la fecha del hecho causante hasta el cumplimiento de la edad que le corresponda.

Para el cómputo de los periodos de cotización se tomarán periodos completos, sin que se equipare a un periodo
la fracción del mismo.»

Dos. Se da nueva redacción al párrafo primero de la norma segunda, apartado 1, de la disposición transitoria tercera,
en los siguientes términos:

«2.ª) Quienes tuvieran la condición de mutualista el 1 de enero de 1967 podrán causar el derecho a la pensión
de jubilación a partir de los 60 años. En tal caso, la cuantía de la pensión se reducirá en un 8 por 100 por cada año
o fracción de año que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad de 65 años.»

Artículo 6. Jubilación parcial.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 1 y a las letras e) y f) del apartado 2 y se añade una nueva letra g) en dicho
apartado 2 del artículo 166, en los siguientes términos:
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«1. Los trabajadores que hayan cumplido la edad a que se refiere la letra a), apartado 1, del artículo 161 y
reúnan los requisitos para causar derecho a la pensión de jubilación, siempre que se produzca una reducción de su
jornada de trabajo comprendida entre un mínimo de un 25 por 100 y un máximo de un 75 por 100, podrán acceder
a la jubilación parcial sin necesidad de la celebración simultánea de un contrato de relevo. Los porcentajes indicados
se entenderán referidos a la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable.»

«e) Que exista una correspondencia entre las bases de cotización del trabajador relevista y del jubilado parcial,
de modo que la correspondiente al trabajador relevista no podrá ser inferior al 65 por 100 del promedio de las bases
de cotización correspondientes a los seis últimos meses del período de base reguladora de la pensión de jubilación
parcial.»

«f) Los contratos de relevo que se establezcan como consecuencia de una jubilación parcial tendrán, como
mínimo, una duración igual al tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad a que se refiere la letra
a), apartado 1, del artículo 161.»

«g) Sin perjuicio de la reducción de jornada a que se refiere la letra c), durante el periodo de disfrute de la
jubilación parcial, empresa y trabajador cotizarán por la base de cotización que, en su caso, hubiere correspondido
de seguir trabajando éste a jornada completa.»

Dos. Se añade un párrafo segundo a la letra d), apartado 2, del artículo 166 del Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos:

«En el supuesto de personas con discapacidad o trastorno mental, el período de cotización exigido será de 25 años».

Tres. Se añade una nueva disposición transitoria, la vigésima segunda, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria vigésima segunda. Normas transitorias sobre jubilación parcial.

1. La exigencia del requisito de la edad a que se refiere el apartado 1 y la letra f) del apartado 2 del artículo
166 se aplicará de forma gradual, conforme a lo previsto en la disposición transitoria vigésima de esta Ley.

2. La base de cotización durante la jubilación parcial a que se refiere la letra g) del apartado 2 del artículo 166
se aplicará de forma gradual conforme a los porcentajes calculados sobre la base de cotización a jornada completa
de acuerdo con la siguiente escala:

a) Durante el año 2013, la base de cotización será equivalente al 30 por 100 de la base de cotización que
hubiera correspondido a jornada completa.

b) Por cada año transcurrido a partir del año 2014 se incrementará un 5 por 100 más hasta alcanzar el 100 por
100 de la base de cotización que le hubiera correspondido a jornada completa.

En ningún caso el porcentaje de base de cotización fijado para cada ejercicio en la escala anterior podrá
resultar inferior al porcentaje de actividad laboral efectivamente realizada.»

Artículo 7. Ampliación de la cobertura por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Se introduce una nueva disposición adicional, la quincuagésima octava, en el Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quincuagésima octava. Ampliación de la cobertura por accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales.

Con efectos de 1 de enero de 2013, la protección frente a las contingencias de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales formará parte de la acción protectora obligatoria de todos los regímenes que integran
el sistema de la Seguridad Social con respecto a los trabajadores que causen alta en cualquiera de los mismos a partir
de la indicada fecha.

Esta protección obligatoria frente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
podrá desarrollarse en régimen de colaboración con la Seguridad Social, en los términos que reglamentariamente se
establezcan, en el caso de socios de cooperativas comprendidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos, siempre que estas cooperativas dispongan de un sistema intercooperativo de
prestaciones sociales, complementario al Sistema Público, que cubra estas contingencias y que dicho sistema
intercooperativo cuente, con anterioridad al 1.1.2013, con la autorización de la Seguridad Social para colaborar en
la gestión de la prestación económica de incapacidad temporal».

Artículo 8. Factor de sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social.
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Se introduce una nueva disposición adicional, la quincuagésima novena, en el Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quincuagésima novena. Factor de sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social.

Con el objetivo de mantener la proporcionalidad entre las contribuciones al sistema y las prestaciones
esperadas del mismo y garantizar su sostenibilidad, a partir de 2027 los parámetros fundamentales del sistema se
revisarán por las diferencias entre la evolución de la esperanza de vida a los 67 años de la población en el año en que
se efectúe la revisión y la esperanza de vida a los 67 años en 2027. Dichas revisiones se efectuarán cada 5 años,
utilizando a este fin las previsiones realizadas por los organismos oficiales competentes.»

Artículo 9. Beneficios por cuidados de hijos.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio:

Uno. Se introduce una nueva disposición adicional, la sexagésima con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexagésima. Beneficios por cuidado de hijos o menores.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional cuadragésima cuarta, en cualquier régimen de
Seguridad Social y a todos los efectos salvo para el cumplimiento del período mínimo de cotización exigido, se
computará como periodo cotizado aquel de interrupción de la cotización, derivado de la extinción de la relación
laboral o de la finalización del cobro de prestaciones de desempleo producidas entre los nueve meses anteriores al
nacimiento, o los tres meses anteriores a la adopción o acogimiento permanente y la finalización del sexto año
posterior a dicha situación. La duración de este cómputo como periodo cotizado será de 112 días por cada hijo o
menor adoptado o acogido. Dicho período se incrementará anualmente, a partir del año 2013 y hasta el año 2018,
hasta alcanzar el máximo de 270 días por hijo en el año 2019, sin que en ningún caso pueda ser superior a la
interrupción real de la cotización. Este beneficio solo se reconocerá a uno de los progenitores. En caso de
controversia entre ellos se otorgará el derecho a la madre.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, a los exclusivos efectos de determinar la edad de acceso
a la jubilación prevista en la letra a) del apartado 1 del artículo 161, y a partir de la entrada en vigor de esta ley, la
duración del cómputo como periodo cotizado será de un máximo de 270 días cotizados por cada hijo o menor
adoptado o acogido.

2. En función de las posibilidades económicas del sistema de la Seguridad Social, podrán adoptarse las
disposiciones necesarias para que el cómputo, como cotización efectiva, del periodo de cuidado por hijo o menor,
en los términos contenidos en el párrafo primero del apartado anterior, se anticipe antes del 2018, en los supuestos
de familias numerosas.

3. En cualquier caso, la aplicación de los beneficios establecidos en la presente disposición no podrá dar lugar
a que el período de cuidado de hijo o menor, considerado como período cotizado, supere cinco años por beneficiario.
Esta limitación se aplicará, de igual modo, cuando los mencionados beneficios concurran con los contemplados en
el artículo 180.1 de esta Ley.»

Dos. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 180 de la Ley General de la Seguridad Social, en los siguientes
términos:

«1. Los tres años de periodo de excedencia que los trabajadores, de acuerdo con el artículo 46.3 de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, disfruten en razón del cuidado de cada hijo o menor acogido, en los supuestos de
acogimiento familiar permanente o preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, tendrán la consideración de periodo
de cotización efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación,
incapacidad permanente, muerte y supervivencia, maternidad y paternidad.»

Disposición adicional primera. Pensión de orfandad.

Uno. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 175 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos:

«1. Tendrán derecho a la pensión de orfandad, en régimen de igualdad, cada uno de los hijos del causante,
cualquiera que sea la naturaleza de su filiación, siempre que, al fallecer el causante, sean menores de veintiún años
o estén incapacitados para el trabajo y que el causante se encontrase en alta o en situación asimilada al alta. Será de
aplicación, asimismo, a las pensiones de orfandad lo previsto en el segundo párrafo del número 1 del artículo 174
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de esta Ley.
2. En los casos en que el hijo del causante no efectúe un trabajo lucrativo por cuenta ajena o propia, o cuando

realizándolo, los ingresos que obtenga resulten inferiores, en cómputo anual, a la cuantía vigente para el salario
mínimo interprofesional, también en cómputo anual, podrá ser beneficiario de la pensión de orfandad, siempre que
en la fecha de fallecimiento del causante, aquél fuera menor de 25 años.

Si el huérfano estuviera cursando estudios y cumpliera 25 años durante el transcurso del curso escolar, la
percepción de la pensión de orfandad se mantendrá hasta el día primero del mes inmediatamente posterior al del
inicio del siguiente curso académico.»

Dos. Se modifica la redacción de la Disposición transitoria sexta bis de la Ley General de la Seguridad Social, en
los siguientes términos:

«Disposición transitoria sexta bis. Aplicación paulatina del límite de edad a efectos de las pensiones de orfandad,
en los casos de orfandad simple en los que el huérfano no trabaje.

En los casos previstos en el apartado 2 del artículo 175 de esta Ley, cuando sobreviva uno de los progenitores,
el límite de edad determinante de la condición de beneficiario de la pensión de orfandad, será aplicable a partir de
1 de enero de 2014.

Hasta alcanzar dicha fecha, el indicado límite será el siguiente:

a) Durante el año 2012, de veintitrés años.
b) Durante el año 2013, de veinticuatro años.»

Disposición adicional segunda. Modificación en materia de convenios especiales.

1. A partir de la publicación de esta Ley, el Ministerio de Trabajo e Inmigración determinará las modalidades de
convenios especiales en los que la suscripción de los mismos deberá llevarse a cabo necesariamente antes del transcurso
de un determinado plazo a contar desde la fecha en que se haya causado baja en el régimen correspondiente o extinguido
el derecho a las prestaciones por desempleo.

2. También se procederá a regular una nueva modalidad de Convenio especial a suscribir por los españoles que, sin
haber estado previamente afiliados al sistema de la Seguridad Social, participen en el extranjero, de forma remunerada, en
programas formativos o de investigación sin quedar vinculados por una relación laboral, en los términos y condiciones que
reglamentariamente determine el Ministerio de Trabajo e Inmigración.

3. Asimismo, en el plazo de seis meses desde la promulgación de esta Ley, el Gobierno regulará una nueva modalidad
de Convenio especial que puedan suscribir las personas con discapacidad con especiales dificultades de inserción laboral
para la cobertura de las prestaciones por jubilación y por muerte y supervivencia.

Disposición adicional tercera. Seguridad Social de las personas que participan en programas de formación.

1. El Gobierno, en el plazo de tres meses a partir de la publicación de la presente Ley y en base a las previsiones
contenidas en el artículo 97.2.m) de la Ley General de la Seguridad Social y en los términos y condiciones que se determinen
reglamentariamente, establecerá los mecanismos de inclusión de la misma de los participantes en programas de formación
financiados por organismos o entidades públicos o privados, que, vinculados a estudios universitarios o de formación
profesional, conlleven contraprestación económica para los afectados, siempre que, en razón de la realización de dichos
programas, y conforme a las disposiciones en vigor, no viniesen obligados a estar de alta en el respectivo Régimen de la
Seguridad Social.

2. Las personas que, en la fecha de entrada en vigor de la disposición reglamentaria referida en el apartado anterior
se hubieran encontrado en la situación indicada en el mismo, podrán suscribir un Convenio especial, por una única vez, en
el plazo, términos y condiciones que determine el Ministerio de Trabajo e Inmigración, que les posibilite el cómputo de
cotización por los periodos de formación realizados antes de la señalada fecha, hasta un máximo de dos años.

Disposición adicional cuarta. Elaboración por el Gobierno de un estudio en relación con la Recomendación 5.ª del Pacto
de Toledo.

En el plazo de un año, el Gobierno procederá a presentar ante la Comisión no Permanente de Seguimiento y
Evaluación de los Acuerdos del Pacto de Toledo un estudio, con la correspondiente valoración económica, en relación con
el contenido a que se refiere la Recomendación Quinta del Pacto de Toledo.

Disposición adicional quinta. Elaboración por el Gobierno de un estudio y propuestas de actuación en relación con la
Recomendación 17.ª del Pacto de Toledo.
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Se encomienda al Gobierno que en el plazo de un año presente en la Comisión no Permanente de Seguimiento y
Evaluación de los Acuerdos del Pacto de Toledo un estudio sobre las medidas a adoptar para impulsar los mecanismos que
incorporen los periodos de atención y cuidado de los hijos, de las personas con discapacidad o personas en situación de
dependencia, como elementos a considerar en las carreras de cotización de las mujeres. En dicho estudio se evaluarán
económicamente las medidas que se propongan, y también la actual regulación existente en el sistema de Seguridad Social,
especialmente en el artículo 180 de la Ley General de la Seguridad Social, y en el artículo 9 de la presente Ley.

Disposición adicional sexta. Convenio especial a suscribir en expedientes de regulación de empleo.

Uno. Se da una nueva redacción a los apartados 1 y 2 de la disposición adicional trigésima primera del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los
siguientes términos:

«1. En el convenio especial a que se refiere el artículo 51.15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, las cotizaciones abarcarán el periodo comprendido entre la fecha en que se produzca el cese en el
trabajo o, en su caso, en que cese la obligación de cotizar por extinción de la prestación por desempleo contributivo,
y la fecha en la que el trabajador cumpla la edad a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 161, en los
términos establecidos en los apartados siguientes.

2. A tal efecto, las cotizaciones por el referido periodo se determinarán aplicando al promedio de las bases
de cotización del trabajador, en los últimos 6 meses de ocupación cotizada, el tipo de cotización previsto en la
normativa reguladora del convenio especial. De la cantidad resultante se deducirá la cotización, a cargo del Servicio
Público de Empleo Estatal, correspondiente al periodo en el que el trabajador pueda tener derecho a la percepción
del subsidio de desempleo, cuando corresponda cotizar por la contingencia de jubilación, calculándola en función
de la base y tipo aplicable en la fecha de suscripción del convenio especial.

Las cotizaciones correspondientes al convenio serán a cargo del empresario hasta la fecha en que el trabajador
cumpla los 63 años, salvo en los casos de expedientes de regulación de empleo por causas económicas, en los que
dicha obligación se extenderá hasta el cumplimiento, por parte del trabajador, de los 61 años.

Dichas cotizaciones se ingresarán en la Tesorería General de la Seguridad Social, bien de una sola vez, dentro
del mes siguiente al de la notificación por parte del citado Servicio Común de la cantidad a ingresar, bien de manera
fraccionada garantizando el importe pendiente mediante aval solidario o a través de la sustitución del empresario en
el cumplimiento de la obligación por parte de una entidad financiera o aseguradora, previo consentimiento de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en los términos que establezca el Ministerio de Trabajo e Inmigración.

A partir del cumplimiento por parte del trabajador de la edad de 63 o, en su caso, 61 años, las aportaciones
al convenio especial serán obligatorias y a su exclusivo cargo, debiendo ser ingresadas, en los términos previstos en
la normativa reguladora del convenio especial, hasta el cumplimiento de la edad a que se refiere la letra a) del
apartado 1 del artículo 161 o hasta la fecha en que, en su caso, acceda a la pensión de jubilación anticipada, sin
perjuicio de lo previsto en el apartado 4.»

Dos. Se modifica el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, introduciendo un nuevo tipo en el apartado 1, con la letra i), con el siguiente
redactado:

«i) Incumplir la obligación de suscribir el convenio especial en los supuestos establecidos en el artículo 51.15
del Estatuto de los Trabajadores para los supuestos de expedientes de regulación de empleo de empresas no incursas
en procedimiento concursal.»

Disposición adicional séptima. Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social.

1. Se autoriza al Gobierno para la creación de la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social, con
la naturaleza de agencia estatal para la mejora de los servicios públicos de las previstas en la Ley 28/2006, de 18 de julio,
cuyo objeto es llevar a cabo, en nombre y por cuenta del Estado, la gestión y demás actos de aplicación efectiva del sistema
de la Seguridad Social, así como aquellas otras funciones que se le encomienden.

2. Se integrarán en la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social las siguientes Entidades Gestoras
y Servicios Comunes de la Seguridad Social, así como su personal y funciones:

– El Instituto Nacional de la Seguridad Social.
– El Instituto Social de la Marina, en aquellos ámbitos que se correspondan con las funciones de Seguridad Social

inherentes a la gestión del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.
– La Tesorería General de la Seguridad Social.
– La Gerencia de Informática de la Seguridad Social.
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– El Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social.

3. Dicha integración supondrá la asunción por parte de la Agencia Estatal de la Administración de la
Seguridad Social de las funciones necesarias para que el sistema de la Seguridad Social se aplique, con el alcance
y en las condiciones establecidos en la Ley General de la Seguridad Social, sus normas de aplicación y desarrollo
y demás disposiciones complementarias, a todas las personas incluidas en su campo de aplicación, mediante los
procedimientos de encuadramiento en el sistema, inclusión o exclusión en sus regímenes, cotización, liquidación de
sus recursos, recaudación voluntaria y ejecutiva, tanto material como formal, de dichos recursos de derecho público,
y percepción de los de derecho privado, gestión de las prestaciones económicas del sistema, pago de las mismas, su
gestión económica y jurídica, así como los demás actos de gestión de los recursos económicos y administración
financiera del sistema.

4. La actuación de la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social no se extenderá a las
prestaciones y subsidios por desempleo, ni a los servicios sociales del sistema de la Seguridad Social.

De igual modo, la actuación de la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social no se extenderá
a la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, salvo en los ámbitos en los que la Ley General de la Seguridad Social,
sus normas de aplicación y desarrollo y demás disposiciones complementarias prevean la actuación, respecto de dicha
prestación, de los organismos que se integran en aquélla.

5. La participación en el control y vigilancia de la gestión llevada a cabo por la Agencia Estatal de la
Administración de la Seguridad Social se llevará a cabo por el Consejo General, por la Comisión Delegada del
Consejo General y por las Comisiones Provinciales.

6. La constitución y entrada en funcionamiento de la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad
Social se producirá con la aprobación de su Estatuto por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros y adoptado
a propuesta conjunta de los Ministerios de Política Territorial y Administración Pública, de Economía y Hacienda
y de Trabajo e Inmigración, previa negociación con las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas.

En dicho Estatuto se recogerán las especialidades contenidas en la normativa vigente de aplicación en materia
de Seguridad Social.

7. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 28/2006, de 18 de julio, la Agencia Estatal de la Administración
de la Seguridad Social estará sometida al mismo régimen de dirección y gestión contable y control interno que el
establecido por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social, correspondiendo el ejercicio de estas funciones a la Intervención General de la
Administración del Estado a través de la Intervención General de la Seguridad Social.

8. Lo dispuesto en esta disposición no será de aplicación respecto de los Regímenes Especiales de la
Seguridad Social de Funcionarios Civiles del Estado, Fuerzas Armadas y Funcionarios al Servicio de la
Administración de Justicia, los cuales serán gestionados por los órganos y entidades correspondientes conforme a
lo establecido en las normas específicas que los regulan, salvo en aquellas materias en que se disponga expresamente
lo contrario.

9. Lo dispuesto en esta disposición adicional, se entiende sin perjuicio de las competencias que correspondan
a las Comunidades Autónomas en materia de Seguridad Social, conforme a sus respectivos Estatutos de Autonomía.

Disposición adicional octava. Evaluación de la Ley sobre el cálculo de las pensiones.

El Gobierno evaluará en el plazo de un año los efectos y el impacto que sobre las variables que para determinar el
cálculo de las pensiones tendrá lo dispuesto en los artículos 3 y 4.Tres de la misma, referidos ambos a la fórmula de la
integración de lagunas. En función de los resultados de dicha evaluación se llevarán a cabo las adaptaciones, modificaciones
y cambios que resulten precisos para corregir las distorsiones que tal evaluación haya evidenciado, y que permitan la
incorporación de cotizaciones anteriores al periodo de cómputo como elemento de integración de lagunas.

Disposición adicional novena. Adecuación del Régimen Especial de Autónomos.

Al objeto de hacer converger la intensidad de la acción protectora de los trabajadores por cuenta propia con la de los
trabajadores por cuenta ajena, las bases medias de cotización del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
experimentarán un crecimiento al menos similar al de las medias del Régimen General.

En todo caso, la subida anual no superará el crecimiento de las medias del Régimen General en más de un punto
porcentual. Las subidas de cada año, así como cualquier otra modificación sustancial del sistema, se debatirán con carácter
previo en el marco del diálogo social con las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, así como con
las organizaciones profesionales de trabajadores autónomos más representativas, y se consultará al Consejo Estatal del
Trabajo Autónomo según establece el artículo 22 de la Ley 20/2007, y no serán aplicables los años en los que las crisis
económicas tengan como efectos la pérdida de rentas o empleo en este colectivo.

Se tendrá en cuenta la posibilidad, prevista en los artículos 25.3 y 27.2c del Estatuto del Trabajo Autónomo, de
establecer exenciones, reducciones o bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social para determinados colectivos
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de trabajadores autónomos que, por su naturaleza, tienen especiales dificultades para aumentar su capacidad económica y
de generación de rentas, o para aquellos sectores profesionales que de forma temporal puedan sufrir recortes importantes
en sus ingresos habituales.

Disposición adicional décima. Bases máximas de cotización.

Conforme a las recomendaciones del Pacto de Toledo, cuando la situación económica y del empleo lo permita, el
Ministerio de Trabajo e Inmigración y los interlocutores sociales examinarán la relación entre las bases máximas de
cotización y los salarios medios, así como entre las citadas bases y la cuantía máxima de pensión de jubilación, a fin de
mantener el carácter contributivo del sistema.

Disposición adicional undécima. Alternativas de financiación complementaria.

Los Ministerios de Trabajo e Inmigración y de Economía y Hacienda y los agentes económicos y sociales,
examinarán, en el marco de las recomendaciones del Pacto de Toledo, la conveniencia de establecer posibles escenarios de
financiación complementaria de nuestro sistema de Seguridad Social en el medio y largo plazo.

Disposición adicional duodécima. Separación de fuentes de financiación.

El Gobierno buscará fórmulas que hagan compatibles los objetivos de consolidación y estabilidad presupuestaria con
los de plena financiación de las prestaciones no contributivas y universales a cargo de los presupuestos de las
Administraciones Públicas, con especial interés en el cumplimiento de los compromisos de financiación mediante impuestos
de los complementos a mínimos de pensiones.

Disposición adicional decimotercera. Pensiones de unidades económicas unipersonales.

Se faculta al Gobierno para reforzar, desde la vertiente no contributiva, las pensiones de los mayores que viven en
unidades económicas unipersonales, sin hacer distinciones por razón de la contingencia protegida.

Disposición adicional decimocuarta. Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

El Gobierno, con la participación de los agentes sociales, abordará en el plazo de 1 año, una reforma del marco
normativo de aplicación a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, con
arreglo a los siguientes criterios y finalidades:

a) Garantizar su función de entidades colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social, fundamentalmente respecto
a la protección de los derechos de los trabajadores en el ámbito de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales, y en la gestión de la prestación económica de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes o de
la correspondiente al cese de actividad de trabajadores autónomos.

b) Asegurar el carácter privado de las Mutuas, como asociaciones de empresarios amparadas por la Constitución,
protegiendo la libertad del empresario, con la participación de sus trabajadores, en la elección de la Mutua respectiva y
respetando su autonomía gestora y de gobierno, todo ello sin perjuicio del control y tutela a desarrollar por la
Administración, atendiendo a su condición de entidades colaboradoras con la Seguridad Social.

c) Articular su régimen económico promoviendo el equilibrio entre ingresos y costes de las prestaciones, garantizando
su gestión eficiente y transparente, así como su contribución a la solidez y mejora del Sistema de Seguridad Social.

d) Establecer que los órganos directivos de las Mutuas se compondrán de las empresas con mayor número de
trabajadores mutualizados, de otras designadas paritariamente por las organizaciones empresariales y de una representación
de las organizaciones sindicales más representativas.

e) Promover, dada su condición de entidades colaboradoras con la Seguridad Social, el debido desarrollo de la
participación de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, de las asociaciones profesionales más
representativas de los trabajadores autónomos, de los sindicatos más representativos y de las Comunidades Autónomas, en
sus órganos de supervisión y control.»

Disposición adicional decimoquinta. Cotización a la Seguridad Social de trabajadores autónomos dedicados a la venta
ambulante o a domicilio.

Respecto a los trabajadores por cuenta propia dedicados a la venta ambulante o a domicilio, se establecerá una base
mínima de cotización al Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos inferior a la fijada
anualmente con carácter general para dicho régimen, en los términos y condiciones que determine la Ley de Presupuestos
Generales del Estado de cada ejercicio.
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Disposición adicional decimosexta. Expedientes de regulación de empleo que afecten a trabajadores mayores de 50 años
en empresas con beneficios.

1. Las empresas que realicen despidos colectivos de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 del Estatuto de los
Trabajadores, y que incluyan a trabajadores de 50 o más años de edad, deberán efectuar una aportación económica al Tesoro
Público, en los términos que se determinen reglamentariamente, siempre que en tales despidos colectivos concurran las
siguientes circunstancias:

a) Que sean realizados por empresas de más de 500 trabajadores o por empresas que formen parte de grupos de
empresas que empleen a ese número de trabajadores.

b) Que afecten, al menos, a 100 trabajadores en un período de referencia de tres años, con independencia del número
de trabajadores de 50 o más años de edad afectados.

c) Que, aún concurriendo las causas económicas, técnicas, organizativas o de producción que lo justifiquen y la
razonabilidad de la decisión extintiva, las empresas o el grupo de empresas del que forme parte hubieran tenido beneficios
en los dos ejercicios económicos anteriores a la autorización del expediente de regulación de empleo. A estos efectos, se
considera que una empresa ha tenido beneficios cuando el resultado del ejercicio, tal como se define en el Real Decreto
1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, sea positivo.

d) Que los trabajadores de 50 o más años de edad afectados no hubieran sido objeto de recolocación en la misma
empresa, o en otra empresa del grupo del que forme parte, o en cualquier otra empresa, en los seis meses siguientes a la fecha
en que se produzca la extinción de sus contratos de trabajo.

2. Para el cálculo de la aportación económica a que se refiere el apartado anterior, se tomarán en consideración el
importe de las prestaciones y subsidios por desempleo de los trabajadores de 50 o más años de edad afectados por el
expediente de regulación de empleo, incluidas las cotizaciones a la Seguridad Social realizadas por el Servicio Público de
Empleo Estatal.

El importe de la aportación se determinará según una escala en función del número de trabajadores de la empresa,
del número de trabajadores de 50 o más años de edad afectados por el despido colectivo y de los beneficios de la empresa,
en los términos que se determinen reglamentariamente.

Asimismo, se determinarán reglamentariamente el procedimiento, la forma y el momento en que deberá hacerse
efectiva la aportación.

3. Las aportaciones a que se refiere esta disposición podrán, en su caso, destinarse total o parcialmente a generar
créditos para la financiación de políticas activas de empleo de los trabajadores de más edad, en los términos que se determine
reglamentariamente.

4. Lo previsto en esta disposición será de aplicación a los expedientes de regulación de empleo iniciados a partir del
27 de abril de 2011.

Disposición adicional decimoséptima. Prestación de servicios domésticos a través de empresas.

Las tareas domésticas prestadas por trabajadores no contratados directamente por los titulares del hogar familiar sino
al servicio de empresas, ya sean personas jurídicas, de carácter civil o mercantil, determinará el alta de tales trabajadores
en el Régimen General de la Seguridad Social por cuenta de esas empresas.

Disposición adicional decimoctava. Anticipación de la jubilación de los trabajadores con discapacidad en grado igual o
superior al 45 por ciento.

Se modifica el artículo 3 del Real Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 161 bis
de la Ley General de la Seguridad Social, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 3. Edad mínima de jubilación.

La edad mínima de jubilación de las personas afectadas, en un grado igual o superior al 45 por ciento, por una
discapacidad de las enumeradas en el artículo 2 será, excepcionalmente, la de cincuenta y seis años.»

Disposición adicional decimonovena. Estudio sobre el desarrollo de la previsión social complementaria.

En el plazo de seis meses, el Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados, un informe sobre el grado de desarrollo
de la previsión social complementaria y sobre las medidas que podrían adoptarse para promover su desarrollo en España.

Disposición adicional vigésima. Estudio sobre las cotizaciones sociales de los trabajadores autónomos.

El Gobierno, en el plazo de un año, remitirá a la Comisión de Trabajo del Congreso de los Diputados un estudio sobre
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las actuales cotizaciones sociales de los trabajadores autónomos en relación a los ingresos del sistema percibidos por los
mismos, en relación al desarrollo de la recomendación número 4 del Pacto de Toledo.

Disposición adicional vigésima primera. Estudio para la delimitación del umbral de pobreza y reordenación integral de
las prestaciones no contributivas.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, realizará los estudios pertinentes que permitan delimitar los umbrales de
pobreza, con arreglo a los criterios fijados por la Unión Europea, al objeto de reorientar las políticas públicas dirigidas a su
erradicación.

Asimismo, en el plazo de un año, el Gobierno aprobará un Proyecto de Ley de reordenación integral de las
prestaciones no contributivas de la Seguridad Social, con el objetivo de mejorar su cobertura, establecer con más claridad
el ámbito de sus prestaciones e introducir nuevos ámbitos de protección en orden a colmar lagunas de cobertura que se
detectan en el sistema.

Disposición adicional vigésima segunda. Información presupuestaria de la Seguridad Social.

El Gobierno realizará las actuaciones necesarias para mejorar el tratamiento presupuestario de los recursos de la
Seguridad Social que favorezcan su control parlamentario. En concreto, en los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2013 se incluirá una subdivisión a la actual Sección 60 (Seguridad Social) para separar las pensiones y las prestaciones
económicas del Sistema de la Seguridad Social de las prestaciones sanitarias y sociales, así como dar un tratamiento
presupuestario diferenciado al Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

Disposición adicional vigésima tercera. Actualización de los coeficientes reductores de la edad de jubilación.

El Gobierno aprobará, en el plazo de un año, las normas necesarias sobre el procedimiento general de aprobación
de coeficientes reductores de la edad de jubilación en los distintos sectores y ámbitos de trabajo, adecuando en su caso los
porcentajes actuales de cotización. A este fin, se realizarán los estudios necesarios sobre siniestralidad en el sector,
penosidad, en la que se tendrá también a estos efectos la turnicidad, el trabajo nocturno y el sometimiento a ritmos de
producción, la peligrosidad y toxicidad de las condiciones del trabajo, su incidencia en los procesos de incapacidad laboral
que genera en los trabajadores y los requerimientos físicos exigidos para el desarrollo de la actividad.

Disposición adicional vigésima cuarta. Estudios actuariales en los coeficientes reductores de la pensión en la jubilación
anticipada y ampliadores por retraso en la edad de jubilación.

El Gobierno realizará un estudio actuarial, en el plazo de un año, relacionado con los coeficientes reductores de la
pensión utilizados en la jubilación anticipada, previstos en el apartado 2 del artículo 161 bis de la Ley General de la
Seguridad Social, así como de los coeficientes amplificadores de la pensión utilizados en el artículo 163, al objeto de evaluar
su adaptación a los principios de proporcionalidad y contributividad al sistema.

En dicho estudio, se contemplará específicamente la situación de los trabajadores que tuvieran la condición de
mutualista el 1 de enero de 1967 y se hubieran jubilado anticipadamente a través de convenios colectivos de cualquier
ámbito, acuerdos colectivos o contratos individuales de prejubilación de empresas, con anterioridad a la entrada en vigor
de la presente Ley.

Disposición adicional vigésima quinta. Redacción de un nuevo Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Se faculta al Gobierno para que, en un plazo de dos años, elabore un nuevo Texto Refundido en el que se integren,
debidamente regularizados, aclarados y armonizados, los textos legales vigentes en materia de seguridad social.

Disposición adicional vigésima sexta. Obligaciones de la Administración de la Seguridad Social y derecho a la información.

Uno. Se da nueva redacción al apartado 2, del artículo 14, del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que queda redactado en los siguientes términos:

«2. Los empresarios y los trabajadores tendrán derecho a ser informados por los correspondientes organismos
de la Administración de la Seguridad Social acerca de los datos a ellos referentes que obren en los mismos. De igual
derecho gozarán las personas que acrediten un interés personal y directo, de acuerdo con lo establecido en la presente
Ley.

A estos efectos, la Administración de la Seguridad Social informará a cada trabajador sobre su futuro derecho
a la jubilación ordinaria prevista en el artículo 161.1 de la presente Ley, a partir de la edad y con la periodicidad y
contenido que reglamentariamente se determinen.

No obstante, esta comunicación sobre los derechos a jubilación ordinaria que pudiera corresponder a cada



84

trabajador, se remitirá a efectos meramente informativos, sin que origine derechos ni expectativas de derechos a favor
del trabajador o de terceros.

Esta obligación corresponde también a los instrumentos de carácter complementario o alternativo que
contemplen compromisos por jubilación tales como Mutualidades de Previsión Social, Mutualidades alternativas,
Planes de Previsión Social Empresariales, Planes de Previsión Asegurados, Planes y Fondos de Pensiones y Seguros
individuales y colectivos de instrumentación de compromisos por pensiones de las empresas. La información deberá
facilitarse con la misma periodicidad y en términos comparables y homogéneos con la suministrada por la Seguridad
Social.»

Dos. Se adiciona un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 104 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el siguiente redactado:

«En los justificantes de pago de dichas retribuciones, el empresario deberá informar a los trabajadores de la
cuantía total de la cotización a la Seguridad Social indicando, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del
artículo 103, la parte de la cotización que corresponde a la aportación del empresario y la parte correspondiente al
trabajador, en los términos que reglamentariamente se determinen.»

Disposición adicional vigésima séptima. Anticipos del cese de actividad de trabajadores autónomos.

El Gobierno, en función de los resultados operados en el primer año de vigencia del cese de actividad establecido
por la Ley 32/2010, de 5 de agosto, efectuará los estudios pertinentes sobre la posibilidad de que quienes se encuentren en
dicha situación legal de cese de actividad puedan acceder a la jubilación anticipada a los 61 años.

Disposición adicional vigésima octava. Cómputo, a efectos de Seguridad Social, del periodo de servicio militar obligatorio
o de prestación social sustitutoria.

El Gobierno presentará, en el plazo de un año, un proyecto de ley que establezca un sistema de compensación a la
Seguridad Social para que por ésta pueda reconocerse, a favor de las personas interesadas, un periodo de asimilación del
tiempo de servicio militar obligatorio o de prestación social sustitutoria que compense la interrupción de las carreras de
cotización ocasionada por tales circunstancias, acorde con los incrementos que, en el ámbito de la contributividad, se
producen en esta Ley, y con la sostenibilidad del sistema.

Disposición adicional vigésima novena. Cotización de los trabajadores a tiempo parcial y fijos discontinuos.

El Gobierno presentará, en el plazo de un año y previa discusión con los interlocutores sociales en el marco del
diálogo social, un proyecto de ley que mejore la consideración de los períodos cotizados de los trabajadores a tiempo parcial
y en los contratos fijos discontinuos.

En el citado proyecto de ley se incluirán, entre otras, las siguientes reformas:

a) Medidas que modifiquen la regulación laboral del contrato de trabajo a tiempo parcial, en unos términos que
promuevan el necesario equilibrio entre las necesidades de flexibilidad y adaptabilidad, requeridas por las empresas, y las
demandas de estabilidad y seguridad en el empleo, demandadas por las personas trabajadoras.

b) Revisión de los incentivos a las empresas para la utilización de la contratación indefinida mediante esta modalidad
de contratos.

c) Mejora de la protección social del trabajo a tiempo parcial, en particular mediante el incremento del coeficiente
multiplicador establecido actualmente para causar derecho a las pensiones de jubilación e incapacidad permanente.

Disposición adicional trigésima. Pensión de viudedad a favor de pensionistas con 65 o más años que no perciban otra
pensión pública.

1. El Gobierno adoptará las medidas reglamentarias oportunas para que la cuantía de la pensión de viudedad
equivalga al resultado de aplicar, sobre la respectiva base reguladora, el 60 por ciento, cuando en la persona beneficiaria
concurran los siguientes requisitos:

a) Tener una edad igual o superior a 65 años.
b) No tener derecho a otra pensión pública.
c) No percibir ingresos por la realización de trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia.
d) Que los rendimientos o rentas percibidos, diferentes de los arriba señalados, no superen, en cómputo anual, el

límite de ingresos que esté establecido en cada momento para ser beneficiario de la pensión mínima de viudedad.

2. La aplicación del porcentaje señalado en el apartado 1 se llevará a cabo de forma progresiva y homogénea en un
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plazo de ocho años, a partir del 1 de enero de 2012.
3. Con efectos para las declaraciones del IRPF, a presentar a partir del ejercicio 2013, se regulará en la Ley 35/2006,

de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, un mecanismo corrector de la
progresividad en el caso de pensiones de viudedad que se acumulen exclusivamente con rentas procedentes del trabajo u
otras pensiones, tomando como referencia el importe de la pensión mínima de viudedad. Para ello, las personas que
compatibilizan estos ingresos estarán exentas de la obligación de declarar si no sobrepasan el límite legal establecido y, en
el caso de que exista la obligación de declarar, se aplicará a las personas que perciban rendimientos de trabajo y pensiones
de viudedad la separación de la escala de tributación en el IRPF por ambas fuentes.

Disposición adicional trigésima primera. Complementariedad de ingresos con la pensión de jubilación.

Se incorpora un apartado 4 en el artículo 165 de la Ley General de la Seguridad Social, con el siguiente contenido:

«4. El percibo de la pensión de jubilación será compatible con la realización de trabajos por cuenta propia
cuyos ingresos anuales totales no superen el Salario Mínimo Interprofesional, en cómputo anual. Quienes realicen
estas actividades económicas no estarán obligados a cotizar por las prestaciones de la Seguridad Social.

Las actividades especificadas en el párrafo anterior, por las que no se cotice, no generarán nuevos derechos
sobre las prestaciones de la Seguridad Social.»

Disposición adicional trigésima segunda. Compensación por la suspensión de la revalorización de las pensiones.

El Gobierno, en el plazo de un año, presentará un informe sobre el mantenimiento del poder adquisitivo de los
pensionistas en los últimos cinco años. Teniendo en cuenta el mismo y, con arreglo a las posibilidades económicas del
sistema, el Gobierno articulará las medidas necesarias para llevar a cabo la recuperación del poder adquisitivo perdido.

Disposición adicional trigésima tercera. Cotizaciones adicionales de los trabajadores autónomos.

A partir del 1 de enero de 2012, y con carácter indefinido, los trabajadores del Régimen Especial de trabajadores por
cuenta propia o Autónomos podrán elegir, con independencia de su edad, una base de cotización que pueda alcanzar hasta
el 220 por ciento de la base mínima de cotización que cada año se establezca para este Régimen Especial.

Disposición adicional trigésima cuarta. Sistema de jubilación parcial anticipada para trabajadores autónomos.

El Gobierno presentará, en el plazo de un año, un estudio relativo a un sistema específico de jubilación parcial a los
62 años, a favor de autónomos que cesen en su negocio o lo traspasen a otra persona a la que deben formar.

Disposición adicional trigésima quinta. Sacerdotes y religiosos secularizados.

El Gobierno modificará el Real Decreto 1335/2005, de 11 de noviembre, a fin de que los titulares de pensiones que
se tramiten al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 487/1998, de 27 de marzo, tengan derecho a percibir, al menos,
el importe equivalente al 99 por 100 de la cuantía mínima fijada para la clase de pensión de que se trate, vigente en cada
momento, conforme a la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional trigésima sexta. Cláusulas de los convenios colectivos referidas al cumplimiento de la edad ordinaria
de jubilación.

Se modifica la disposición adicional décima del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que queda redactada de la siguiente manera:

«En los convenios colectivos podrán establecerse cláusulas que posibiliten la extinción del contrato de trabajo
por el cumplimiento por parte del trabajador de la edad ordinaria de jubilación fijada en la normativa de Seguridad
Social, siempre que se cumplan los siguiente requisitos:

a) Esta medida deberá vincularse a objetivos coherentes con la política de empleo expresados en el convenio
colectivo, tales como la mejora de la estabilidad en el empleo, la transformación de contratos temporales en
indefinidos, el sostenimiento del empleo, la contratación de nuevos trabajadores o cualesquiera otras que se dirijan
a favorecer la calidad del empleo.

b) El trabajador afectado por la extinción del contrato de trabajo deberá tener cubierto el periodo mínimo de
cotización que le permita aplicar un porcentaje de un 80 por ciento a la base reguladora para el cálculo de la cuantía
de la pensión, y cumplir los demás requisitos exigidos por la legislación de Seguridad Social para tener derecho a
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la pensión de jubilación en su modalidad contributiva.
Se habilita al Gobierno para demorar, por razones de política económica, la entrada en vigor de la

modificación prevista en esta disposición adicional.»

Disposición adicional trigésima séptima. Compatibilidad entre pensión de jubilación y trabajo.

El Gobierno presentará un proyecto de ley que regule la compatibilidad entre pensión y trabajo, garantizando el
relevo generacional y la prolongación de la vida laboral, así como el tratamiento en condiciones de igualdad de las diferentes
actividades. Mientras no se produzca esta regulación, se mantendrá el criterio que se venía aplicando con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden TIN/1362/2011, de 23 de mayo.

Disposición adicional trigésima octava. Patrimonio de la Seguridad Social.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, adoptará las medidas normativas necesarias para cancelar, en un plazo de 10
años, en el balance patrimonial de la Seguridad Social los prestamos concedidos por el Estado para compensar las
insuficiencias de financiación del INSALUD producidas en las sucesivas leyes de Presupuestos Generales del Estado previas
a la separación de fuentes de financiación. Como resultado de esta separación, la Administración de la Seguridad Social
entregará en pago de dichos préstamos a la Administración General del Estado exclusivamente sus edificios y equipamientos
afectos a fines de asistencia sanitaria y de servicios sociales, con excepción de aquellos que esté utilizando en la actualidad
para la gestión de sus propias competencias en materia de atención a la cobertura de accidentes de trabajo y de enfermedades
profesionales por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, y atención sanitaria a marinos y
pescadores por el Instituto Social de la Marina, a fin de que la culminación del proceso de separación de fuentes de
financiación a efectos patrimoniales pueda realizarse sin inconvenientes para la adecuada gestión de las cuentas públicas
y permita la gestión patrimonial más adecuada por los actuales titulares de la gestión de la competencia, a través del traspaso
inmediato de dichos inmuebles a los mismos.

Disposición adicional trigésima novena. Integración del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Empleados de
Hogar en el Régimen General de la Seguridad Social.

1. Con efectos de 1 de enero de 2012, el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Empleados de Hogar
quedará integrado en el Régimen General de la Seguridad Social, mediante el establecimiento de un sistema especial para
dichos trabajadores en los términos y con el alcance indicados en esta disposición y con las demás peculiaridades que se
determinen reglamentariamente.

2. La cotización a la Seguridad Social en el Sistema Especial para Empleados de Hogar se efectuará con arreglo a
las siguientes condiciones:

a) Cálculo de las bases de cotización.

1.º En el año 2012, las bases de cotización por contingencias comunes y profesionales se determinarán con arreglo
a la siguiente escala, en función de la retribución percibida por los empleados de hogar:

Tramo Retribución mensual Base de cotización

1.º
2.º
3.º
4.º
5.º
6.º
7.º
8.º
9.º

10.º
11.º
12.º
13.º
14.º
15.º

Hasta 74,83 €/mes.
Desde 74,84 €/mes hasta 122,93 €/mes.
Desde 122,94 €/mes hasta 171,02 €/mes.
Desde 171,03€/mes hasta 219,11 €/mes.
Desde 219,12€/mes hasta 267,20 €/mes.
Desde 267,21 €/mes hasta 315,30€/mes.
Desde 315,31€/mes hasta 363,40 €/mes.
Desde 363,41 €/mes hasta 411,50 €/mes.
Desde 411,51€/mes hasta 459,60 €/mes.
Desde 459,61€/mes hasta 597,70 €/mes.
Desde 507,71€/mes hasta 555,80 €/mes.
Desde 555,81€/mes hasta 603,90 €/mes.
Desde 603,91€/mes hasta 652,00 €/mes.
Desde 652,01€/mes hasta 700,10 €/mes.
Desde 700,11 €/mes.

90,20 €/mes.
98,89 €/mes.
146,98 €/mes.
195,07 €/mes.
243,16 €/mes.
291,26 €/mes.
339,36 €/mes.
387,46 €/mes.
435,56 €/mes.
483,66 €/mes.
531,76 €/mes.
579,86€/mes.
627,96 €/mes.
676,06 €/mes.
748,20 €/mes.

Las bases de cotización de la escala anterior se incrementarán en proporción al aumento que en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado del año 2012 pueda establecerse para la base mínima del Régimen General.
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2.º En el año 2013, se establecerá un nuevo tramo 16.º en la escala, para retribuciones superiores a la base mínima
del Régimen General en dicho ejercicio, en el que la base de cotización será la correspondiente al tramo 15.º incrementada
en un 5 por ciento.

3.º Desde el año 2013 hasta el año 2018, las bases de cotización se actualizarán en idéntica proporción al incremento
que experimente la base mínima de cotización del Régimen General en cada uno de esos años, a excepción de la
correspondiente al tramo 16.º, que se incrementará en un 5 por ciento anual.

4.º A partir del año 2019, las bases de cotización por contingencias comunes y profesionales se determinarán
conforme a lo establecido en el artículo 109 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, sin que la cotización pueda ser inferior a la base mínima que se
establezca legalmente.

b) Tipos de cotización aplicables.

1.º Para la cotización por contingencias comunes, sobre la base de cotización que corresponda según lo indicado en
el apartado a) se aplicarán los siguientes tipos de cotización:

En el año 2012, el tipo de cotización será el 22 por ciento, siendo el 18,30 por ciento a cargo del empleador y el 3,70
por ciento a cargo del empleado.

Desde el año 2013 hasta el año 2018, el tipo de cotización se incrementará anualmente en 0,90 puntos porcentuales,
fijándose su cuantía y distribución entre empleador y empleado en la respectiva Ley de Presupuestos Generales del Estado.

A partir del año 2019, el tipo de cotización y su distribución entre empleador y empleado serán los que se establezcan
con carácter general, en la respectiva Ley de Presupuestos Generales del Estado, para el Régimen General de la Seguridad
Social.

2.º Para la cotización por contingencias profesionales, sobre la base de cotización que corresponda según lo indicado
en el apartado a) se aplicará el tipo de cotización previsto en la tarifa de primas aprobada por la disposición adicional cuarta
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, siendo la cuota resultante
a cargo exclusivo del empleador.

c) La bonificación de cuotas de la Seguridad Social por la contratación de cuidadores en familias numerosas, en los
términos y con el alcance legalmente establecidos, resultará de aplicación respecto al Sistema Especial para Empleados de
Hogar del Régimen General de la Seguridad Social.

3. Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Empleados de Hogar tendrán derecho a las prestaciones
de la Seguridad Social en los términos y condiciones establecidos en el Régimen General de la Seguridad Social, con las
siguientes peculiaridades:

a) Desde el año 2012 hasta el año 2018, a efectos del cómputo a que se refiere la regla segunda a) del apartado 1 de
la disposición adicional séptima del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aplicable a este Sistema
Especial para Empleados de Hogar, las horas efectivamente trabajadas en el mismo se determinarán en función de las bases
de cotización a que se refieren los números 1.º, 2.º y 3.º del apartado 2.a) de esta disposición, divididas por el importe fijado
para la base mínima horaria del Régimen General por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada uno de dichos
ejercicios.

b) Con efectos desde el 1 de enero de 2012, el subsidio por incapacidad temporal, en caso de enfermedad común o
accidente no laboral, se abonará a partir del noveno día de la baja en el trabajo, estando a cargo del empleador el abono de
la prestación al trabajador desde los días cuarto al octavo de la citada baja, ambos inclusive.

c) El pago de subsidio por incapacidad temporal causado por los trabajadores incluidos en este sistema especial se
efectuará directamente por la entidad a la que corresponda su gestión, no procediendo el pago delegado del mismo.

d) Desde el año 2012 hasta el año 2018, para el cálculo de la base reguladora de las pensiones de incapacidad
permanente derivada de contingencias comunes y de jubilación causadas por los empleados de hogar respecto de los
periodos cotizados en este Sistema Especial sólo se tendrán en cuenta los periodos realmente cotizados, no resultando de
aplicación lo previsto en los artículos 140.4 y 162.1.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

e) Con respecto a las contingencias profesionales del Sistema especial para Empleados de Hogar, no será de
aplicación el régimen de responsabilidades en orden a las prestaciones regulado en el artículo 126 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, según lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición adicional quincuagésima tercera
de esta misma Ley.

f) La acción protectora del Sistema especial para Empleados de Hogar no comprenderá la correspondiente al
desempleo. Eso se entiende sin perjuicio de las iniciativas que puedan establecerse con respecto a esta cuestión en el marco
de la renovación de la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar.

4. Dentro del plazo de seis meses naturales, a contar desde el primero de enero de 2012, los empleadores y las
personas empleadas procedentes del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Empleados de Hogar que hayan
quedado comprendidos dentro del Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en el apartado
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1 de esta disposición, deberán comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social el cumplimiento de las condiciones
exigidas para su inclusión en el Sistema especial de Empleados de Hogar de este último Régimen.

Desde el día primero del mes siguiente a aquel en que se comunique el cumplimiento de tales condiciones, serán de
plena aplicación las normas reguladoras de dicho Sistema Especial. Hasta entonces, se seguirá aplicando el régimen jurídico
correspondiente al Régimen Especial de Empleados de Hogar.

Transcurrido el plazo señalado sin que se haya comunicado el cumplimiento de las condiciones exigidas para la
inclusión en el Sistema Especial para Empleados de Hogar, los empleados de hogar que presten sus servicios con carácter
parcial o discontinuo a uno o más empleadores quedarán excluidos de dicho Sistema Especial, con la consiguiente baja en
el Régimen General, con efectos de 1 de julio de 2012. Respecto a los empleados de hogar que presten sus servicios de
manera exclusiva y permanente para un único empleador, su cotización al Sistema Especial pasará a efectuarse, desde el
1 de julio de 2012, con arreglo a la base establecida en el tramo superior de la escala a que se refieren los números 1.º, 2.º
y 3.º del apartado 2.a) de esta disposición adicional.

5. El Gobierno procederá a modificar la relación laboral especial del servicio del hogar familiar, con efectos de 1 de
enero de 2012.

Disposición adicional cuadragésima. Adaptación del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social a la
integración del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Empleados de Hogar en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Con efectos de 1 de enero de 2012, los siguientes preceptos del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, quedarán modificados como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 10 quedará redactado del siguiente modo:

«2. Se considerarán regímenes especiales los que encuadren a los grupos siguientes:

a) Trabajadores por cuenta propia o autónomos.
b) Trabajadores del mar.
c) Funcionarios públicos, civiles y militares.
d) Estudiantes.
e) Los demás grupos que determine el Ministerio de Trabajo e Inmigración, por considerar necesario el

establecimiento para ellos de un régimen especial, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de este artículo.»

Dos. El apartado 1 del artículo 26 quedará redactado del siguiente modo:

«1. Los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar deberán efectuar su liquidación y
pago con sujeción a las formalidades o por los medios electrónicos, informáticos y telemáticos que
reglamentariamente se establezcan, debiendo realizar la transmisión de las respectivas liquidaciones o la presentación
de los documentos de cotización dentro de los plazos reglamentarios establecidos aun cuando no se ingresen las
cuotas correspondientes, o se ingrese exclusivamente la aportación del trabajador. Dicha presentación o transmisión
o su falta producirán los efectos señalados en la presente ley y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo.

No será exigible, sin embargo, la presentación de documentos de cotización en plazo reglamentario respecto
de las cuotas del Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, de las cuotas fijas del
Régimen especial de los Trabajadores del Mar, de las cuotas del Seguro Escolar y de las cuotas del Sistema Especial
de Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios del Régimen General durante la situación de inactividad, así como de
cualquier otra cuota fija que pudiera establecerse, siempre que los sujetos obligados a que se refieran dichas cuotas
hayan sido dados de alta en el plazo reglamentariamente establecido. En tales casos, será aplicable lo previsto en esta
ley para los supuestos en que, existiendo dicha obligación, se hubieran presentado los documentos de cotización en
plazo reglamentario.»

Tres. El apartado 2 de la disposición adicional séptima quedará redactado del siguiente modo:

«2. Las reglas contenidas en el apartado anterior serán de aplicación a los trabajadores con contrato a tiempo
parcial, contrato de relevo a tiempo parcial y contrato de trabajo fijo-discontinuo, de conformidad con lo establecido
en los artículo 12 y 15.8 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que estén incluidos en el campo de aplicación del Régimen General y del
Régimen Especial de la Minería del Carbón, y a los que, siendo trabajadores por cuenta ajena, estén incluidos en el
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.

Dichas reglas serán igualmente aplicables a los trabajadores a tiempo parcial o fijos discontinuos incluidos
en el Sistema Especial para Empleados de Hogar, establecido en el Régimen General de la Seguridad Social.»
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Cuatro. El apartado 4 de la disposición adicional octava quedará redactado del siguiente modo:

«4. Lo previsto en los artículos 134, 135, 135 bis, 135 ter, 135 quáter y 166 será aplicable, en su caso, a los
trabajadores por cuenta ajena de los regímenes especiales. Lo previsto en los artículos 112 bis y 162.6 será
igualmente aplicable a los trabajadores por cuenta ajena de los regímenes especiales. Asimismo, lo dispuesto en los
artículos 134, 135, 135 bis, 135 ter, 135 quáter y 166 resultará de aplicación a los trabajadores por cuenta propia
incluidos en los Regímenes Especiales de Trabajadores del Mar y de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos,
en los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.»

Cinco. El apartado 3 de la disposición adicional undécima bis quedará redactado del siguiente modo:

«3. Respecto a los trabajadores por cuenta propia incluidos en los distintos regímenes especiales, será requisito
imprescindible para el reconocimiento y abono de la prestación que los interesados se hallen al corriente en el pago
de las cuotas a la Seguridad Social.»

Disposición adicional cuadragésima primera. Estancias de formación, prácticas, colaboración o especialización.

1. Las ayudas dirigidas a titulados académicos con objeto de subvencionar estancias de formación, prácticas,
colaboración o especialización que impliquen la realización de tareas en régimen de prestación de servicios, deberán
establecer en todo caso la cotización a la Seguridad Social como contratos formativos, supeditándose a la normativa laboral
si obliga a la contratación laboral de sus beneficiarios, o a los convenios o acuerdos colectivos vigentes en la entidad de
adscripción si establecen mejoras sobre el supuesto de aplicación general.

2. Las Administraciones Públicas competentes llevarán a cabo planes específicos para la erradicación del fraude
laboral, fiscal y a la Seguridad Social asociado a las becas que encubren puestos de trabajo.

3. Los programas de ayuda existentes a la entrada en vigor de esta Ley deberán adecuarse a lo dispuesto en la misma.
En el caso de ayudas financiadas con fondos públicos, las Administraciones e Instituciones públicas implicadas realizarán
las actuaciones oportunas para que en el plazo de cuatro meses desde la entrada en vigor de esta Ley se produzca su efectiva
aplicación.

Disposición adicional cuadragésima segunda. Cotizaciones efectuadas por personal saharaui de empresas españolas, antes
de la retirada del Sahara Occidental.

«El Gobierno, en el plazo de dos meses, presentará a la Comisión de Trabajo e Inmigración un informe que
recoja una relación de las personas saharauis que trabajaban en empresas españolas el 26 de febrero de 1976,
momento en el que España se retiró del Sahara Occidental.

Aparte de las personas trabajadoras afectadas, este informe incluirá el coste, su fórmula de articulación y los
plazos.»

Disposición adicional cuadragésima tercera. Desarrollo reglamentario de la Hipoteca inversa.

El Gobierno, en el plazo de 1 año, aprobará las normas reglamentarias de desarrollo de la Ley 41/2007, de 7 de
diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas
del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se
establece determinada norma tributaria, en relación a la regulación de hipoteca inversa, previendo:

1. El establecimiento de las condiciones, forma y requisitos para la realización de las funciones de asesoramiento
independiente a los solicitantes de hipotecas inversas.

2. El régimen de transparencia y comercialización de la hipoteca inversa.

Disposición adicional cuadragésima cuarta. Informe sobre los efectos del retraso de la edad de jubilación.

El Gobierno, en el plazo de dos años, presentará un informe económico sobre los efectos producidos en la
prolongación de la vida laboral, por la aplicación de coeficientes adicionales por retrasar la edad de jubilación.

Disposición adicional cuadragésima quinta. Tipo de cotización para trabajadores del sector agrario integrados en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Para los trabajadores del Régimen Especial Agrario por cuenta propia que se integraron en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos según Ley 18/2007, de 4 de julio, desde el año 2012 el tipo de cotización aplicable a la base de
cotización elegida hasta una cuantía del 120 por ciento de la base mínima establecida para este régimen será el 18,75 por
ciento.



90

Disposición adicional cuadragésima sexta. Mutualidades de Previsión Social alternativas al régimen de Autónomos.

1. Las Mutualidades de Previsión Social que, en virtud de lo establecido en la Disposición adicional decimoquinta
de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, son alternativas al alta en el
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con respecto a profesionales
colegiados, deberán ofrecer a sus afiliados, mediante el sistema de capitalización individual y la técnica aseguradora bajo
los que operan, de forma obligatoria, las coberturas de jubilación; invalidez permanente; incapacidad temporal, incluyendo
maternidad, paternidad y riesgo del embarazo; y fallecimiento que pueda dar lugar a viudedad y orfandad.

2. Las prestaciones que se otorguen por las Mutualidades en su condición de alternativas al Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, cuando adopten la forma de renta, habrán de alcanzar
en el momento de producirse cualquiera de las contingencias cubiertas a que se refiere el punto anterior, un importe no
inferior al 60 por 100 de la cuantía mínima inicial que para la respectiva clase de pensión rija en dicho sistema de la
Seguridad Social, o si resultara superior, el importe establecido para las pensiones no contributivas de la Seguridad Social.
Si tales prestaciones adoptaran la forma de capital, éste no podrá ser inferior al importe capitalizado de la cuantía mínima
establecida para caso de renta.

Se considerará, así mismo, que se cumple con la obligación de cuantía mínima de la prestación, si las cuotas a
satisfacer por el mutualista, cualesquiera que sean las contingencias contratadas con la Mutualidad alternativa, de entre las
obligatorias a que se refiere el punto 1, equivalen al 80 por 100 de la cuota mínima que haya de satisfacerse con carácter
general en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

3. Las aportaciones y cuotas que los mutualistas satisfagan a las Mutualidades en su condición de alternativas al
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en la parte que tenga por
objeto la cobertura de las contingencias atendidas por dicho Régimen Especial, serán deducibles con el límite del 50 por
100 de la cuota máxima por contingencias comunes que esté establecida, en cada ejercicio económico, en el citado Régimen
Especial.

Disposición adicional cuadragésima séptima. Sociedades laborales.

Los socios trabajadores de las sociedades laborales, cuando el número de socios no sea superior a veinticinco, aun
cuando formen parte del órgano de administración social, tengan o no competencias directivas, disfrutarán de todos los
beneficios de la Seguridad Social de trabajadores por cuenta ajena que corresponda en función de su actividad, así como
la protección por desempleo y del Fondo de Garantía Salarial.

Disposición adicional cuadragésima octava. Profesionales sanitarios.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración regulará el encuadramiento en la Seguridad Social de las actividades de los
profesionales sanitarios, no incluidos en el Estatuto Marco de Personal Estatutario, aprobado por Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, con la finalidad de dar un tratamiento homogéneo, en este ámbito, al personal sanitario incluido y no incluido
en dicho Estatuto, todo ello sin perjuicio de las consecuencias inherentes a la naturaleza de la relación, laboral o mercantil,
del profesional con las empresas o entidades para las que preste servicios.

Disposición adicional cuadragésima novena. Protección social de los actores de doblaje.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración presentará, en el plazo de un año, un estudio a fin de garantizar el
encuadramiento en la Seguridad Social de los actores de doblaje, más adecuado a sus características profesionales.

Disposición adicional quincuagésima. Deudas con la Seguridad Social de instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten
las Administraciones Públicas o instituciones sin ánimo de lucro.

Con pleno respeto al equilibrio contable y patrimonial del sistema de la Seguridad Social, el Gobierno presentará,
en el plazo de un año, un Informe que contenga propuestas concretas para resolver la situación de la deuda sanitaria recogida
en la disposición adicional trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995
y que desde entonces ha sido objeto de reiteradas prórrogas en las sucesivas Leyes de Presupuestos y decretos-leyes de
prórroga presupuestaria.

Disposición adicional quincuagésima primera. Modificación del ámbito subjetivo de protección de la Ley 32/2010, de 5 de
agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores
autónomos.

Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 2, con el siguiente texto:

«3. La protección por cese de actividad no resultará obligatoria en el caso de socios de Cooperativas
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comprendidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, siempre que estas
Cooperativas dispongan de un sistema intercooperativo de prestaciones sociales, complementario al Sistema Público,
que establezca un nivel de cobertura, en lo que respecta a las situaciones de cese de actividad, al menos equivalente
al regulado en la presente Ley.»

Disposición adicional quincuagésima segunda. Cónyuges de titulares de establecimientos familiares.

En aquellos supuestos en que quede acreditado que uno de los cónyuges ha desempeñado, durante el tiempo de
duración del matrimonio, trabajos a favor del negocio familiar sin que se hubiese cursado la correspondiente alta en la
Seguridad Social, en el régimen que correspondiese, el juez que conozca del proceso de separación, divorcio o nulidad
comunicará tal hecho a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, al objeto de que por ésta se lleven a cabo las
actuaciones que correspondan. Las cotizaciones no prescritas que, en su caso, se realicen por los períodos de alta que se
reconozcan surtirán todos los efectos previstos en el ordenamiento, a efectos de causar las prestaciones de Seguridad Social.
El importe de tales cotizaciones será imputado al negocio familiar y, en consecuencia, su abono correrá por cuenta del titular
del mismo.

Disposición transitoria única. Reducción de cotizaciones en las personas que prestan servicios en el hogar familiar.

Durante los ejercicios 2012, 2013 y 2014, se aplicará una reducción del 20 por 100 a las cotizaciones devengadas
por la contratación de las personas que presten servicios en el hogar familiar, y queden incorporadas en el sistema especial
a que se refiere la disposición adicional trigésima novena de esta Ley, siempre que la obligación de cotizar se haya iniciado
a partir de la fecha de la integración del Régimen Especial de Empleados de Hogar en el Régimen General de la Seguridad
Social. Esta reducción de cuotas se ampliará con una bonificación hasta llegar al 45 % para familias numerosas, en los
términos de las reducciones y bonificaciones que ya se viene aplicando en este Régimen Especial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley y, de
manera específica:

1.º El Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, por el que se acomodan, al amparo de lo establecido en la disposición
adicional séptima de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, modificada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto, las normas sobre
anticipación de la edad de jubilación como medida de fomento del empleo, sin perjuicio de lo establecido en la disposición
final décima.

2.º Los artículos 57.1.a), 62 y 63 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio, en el momento de constitución y entrada en funcionamiento de la Agencia Estatal
de la Administración de la Seguridad Social.

Disposición final primera. Modificación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Se da nueva redacción al primer párrafo del apartado 6 y al apartado 7 del artículo 12 del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en los siguientes términos:

«6. Para que el trabajador pueda acceder a la jubilación parcial, en los términos establecidos en el apartado
2 del artículo 166 de la Ley General de la Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, deberá acordar con
su empresa una reducción de jornada y de salario de entre un mínimo del 25 por 100 y un máximo del 75 por 100,
conforme al citado artículo 166, y la empresa deberá concertar simultáneamente un contrato de relevo, de acuerdo
con lo establecido en el apartado siguiente, con objeto de sustituir la jornada de trabajo dejada vacante por el
trabajador que se jubila parcialmente. También se podrá concertar el contrato de relevo para sustituir a los
trabajadores que se jubilen parcialmente después de haber cumplido la edad establecida en el artículo 161.1 a) de la
Ley General de la Seguridad Social.»

«7. El contrato de relevo se ajustará a las siguientes reglas:

a) Se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que tuviese concertado con la empresa un
contrato de duración determinada.

b) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, la duración del contrato de relevo que
se celebre como consecuencia de una jubilación parcial tendrá que ser indefinida o como mínimo, igual al tiempo
que falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad establecida en el apartado 1 del artículo 166 de la Ley General
de la Seguridad Social o, transitoriamente, las edades previstas en la disposición transitoria vigésima. Si, al cumplir
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dicha edad, el trabajador jubilado parcialmente continuase en la empresa, el contrato de relevo que se hubiera
celebrado por duración determinada podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes por períodos anuales,
extinguiéndose, en todo caso, al finalizar el período correspondiente al año en el que se produzca la jubilación total
del trabajador relevado.

En el caso del trabajador jubilado parcialmente después de haber cumplido la edad prevista en el apartado 1
del artículo 166 de la Ley General de la Seguridad Social, o transitoriamente, las edades previstas en la disposición
transitoria vigésima de la misma, la duración del contrato de relevo que podrá celebrar la empresa para sustituir la
parte de jornada dejada vacante por el mismo podrá ser indefinida o anual. En este segundo caso, el contrato se
prorrogará automáticamente por períodos anuales, extinguiéndose en la forma señalada en el párrafo anterior.

c) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el contrato de relevo podrá celebrarse
a jornada completa o a tiempo parcial. En todo caso, la duración de la jornada deberá ser, como mínimo, igual a la
reducción de jornada acordada por el trabajador sustituido. El horario de trabajo del trabajador relevista podrá
completar el del trabajador sustituido o simultanearse con él.

d) El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del trabajador sustituido. En todo caso,
deberá existir una correspondencia entre las bases de cotización de ambos, en los términos previstos en la letra e)
del apartado 2 del artículo 166 de la Ley General de la Seguridad Social.

e) En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para impulsar la celebración de contratos de
relevo.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Se da nueva redacción a la letra e) del artículo 49 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público, que tendrá la siguiente redacción:

«e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el funcionario tendrá
derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter preadoptivo o permanente trabajen,
a una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones
íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus servicios, para el cuidado,
durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de edad afectado por cáncer (tumores malignos,
melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga
duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado por el informe del servicio
Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria
concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter preadoptivo o permanente,
por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso,
puedan tener la condición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad
Social que les sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a la percepción de las retribuciones íntegras durante
el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro progenitor, adoptante o acogedor de
carácter preadoptivo o permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, no cobre
sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la prestación establecida para este fin en
el Régimen de la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción
de jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, ésta podrá limitar
su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del servicio.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá
acumular en jornadas completas.»

Disposición final tercera. Modificación del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 7 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,
Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, en los siguientes términos:

«2. La comisión de control del plan de pensiones de empleo estará formada por representantes del promotor
o promotores y representantes de los partícipes y, en su caso, de los beneficiarios. Los representantes de los partícipes
podrán ostentar, con carácter general, la representación de los beneficiarios del plan de pensiones.

Los planes de pensiones del sistema de empleo podrán prever la representación específica en la comisión de
control de los partícipes, y en su caso, de los beneficiarios de cada uno de los subplanes que se definan dentro del
mismo plan.

En los planes de pensiones de empleo de promoción conjunta podrán establecerse sistemas de representación
conjunta o agregada en la comisión de control de los colectivos de promotores, partícipes, y en su caso, de
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beneficiarios, respectivamente.
En los planes de pensiones del sistema de empleo las especificaciones podrán prever que la comisión

negociadora o, en su defecto, la comisión paritaria de interpretación y aplicación del convenio colectivo estatutario
u otros órganos de composición paritaria regulados en el mismo puedan designar a los miembros de la comisión de
control o establecer procedimientos de designación directa de dichos miembros.

Igualmente las especificaciones de los planes de pensiones del sistema de empleo podrán prever la designación
directa de los representantes de los partícipes y, en su caso, de los partícipes que han cesado la relación laboral y de
los beneficiarios, por acuerdo de la mayoría de los representantes de los trabajadores en la empresa.

A falta de un sistema de designación directa, todos los representantes de los partícipes y beneficiarios serán
nombrados mediante procedimiento electoral.

En los sistemas de designación directa previstos en los párrafos anteriores, cuando la suma de partícipes que
hayan cesado la relación laboral con el promotor y de beneficiarios supere el 20 por ciento del colectivo total del
plan, deberá designarse al menos un miembro de la comisión de control que proceda de entre los mismos.

Cuando el número de partícipes que hayan cesado la relación laboral con el promotor y de beneficiarios supere
el 20 por ciento del colectivo total del plan, deberá efectuarse un proceso electoral si así lo solicitan al menos un
tercio de los mismos. En este caso, las especificaciones del plan podrán optar por ordenar la celebración de un
proceso electoral para la elección de todos los representantes de partícipes y beneficiarios en la comisión de control,
sin que sea obligatoria la representación específica establecida en el párrafo anterior.

Asimismo, en los planes de pensiones de empleo de promoción conjunta constituidos en virtud de acuerdos
de negociación colectiva estatutaria de ámbito supraempresarial, se podrá utilizar cualquiera de los métodos de
designación y/o elección descritos anteriormente.

En los planes de pensiones de empleo, incluidos los de promoción conjunta, la designación de los
representantes en la comisión de control podrá coincidir con todos o parte de los componentes de la comisión
negociadora o representantes de las partes referidas.

Las designaciones directas de los miembros de la comisión de control podrán ser revocadas en cualquier
momento por las partes respectivas, que designarán sustitutos.

Las especificaciones de los planes de pensiones establecerán el sistema de nombramiento, por designación
y/o por elección, de los miembros de la comisión de control. En este último caso, las especificaciones regularán el
procedimiento electoral.

Las decisiones de la comisión de control del plan se adoptarán de acuerdo con las mayorías estipuladas en
las especificaciones del plan, resultando admisible que dichas especificaciones prevean mayorías cualificadas.

Reglamentariamente podrán regularse los sistemas para la designación y/o elección de los miembros de las
comisiones de control de los planes de empleo, podrán establecerse las condiciones y porcentajes de representación
y las condiciones de funcionamiento de las mismas en desarrollo de lo previsto en esta Ley.

Cuando en el desarrollo de un plan éste quedara sin partícipes, la representación de los mismos corresponderá
a los beneficiarios.»

Disposición final cuarta. Modificación del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

Uno. Se modifica el párrafo primero de la disposición adicional primera del Texto Refundido de la Ley de Regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, quedando
redactado como sigue:

«Los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, incluyendo las prestaciones causadas, deberán
instrumentarse, desde el momento en que se inicie el devengo de su coste, mediante contratos de seguros, incluidos
los planes de previsión social empresariales y los seguros colectivos de dependencia, a través de la formalización
de un plan de pensiones o varios de estos instrumentos. Una vez instrumentados, la obligación y responsabilidad de
las empresas por los referidos compromisos por pensiones se circunscribirán exclusivamente a las asumidas en dichos
contratos de seguros y planes de pensiones.»

Dos. Se modifica la letra a) del párrafo cuarto de la disposición adicional primera del Texto Refundido de la Ley de
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto legislativo 1/2002, de 29 de noviembre,
quedando redactada como sigue:

«a) Revestir la forma de seguro colectivo sobre la vida o plan de previsión social empresarial o seguro
colectivo de dependencia, en los que la condición de asegurado corresponderá al trabajador y la de beneficiario a las
personas en cuyo favor se generen las pensiones según los compromisos asumidos.»

Disposición final quinta. Título competencial.
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Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva
sobre la legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, salvo la disposición final primera, que se dicta al
amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación laboral.

Disposición final sexta. Disposiciones de aplicación y desarrollo.

1. Se autoriza al Gobierno y al Ministro de Trabajo e Inmigración, en sus respectivos ámbitos, para dictar las
disposiciones que sean necesarias para la aplicación y desarrollo de esta Ley.

2. El Gobierno, por medio de Real Decreto, podrá modificar la redacción que la disposición adicional decimoctava
da al artículo 3 del Real Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 161.bis de la Ley General
de la Seguridad Social en cuanto a la anticipación de la jubilación de los trabajadores con discapacidad en grado igual o
superior al 45 por 100.

Disposición final séptima. Modificación del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Uno. Se da nueva redacción a la letra c) del apartado 1 del artículo 66 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos:

«c) La colaboración con el sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y la Intervención General
de la Seguridad Social, en el ejercicio de sus funciones de inspección y control interno o con las demás entidades
gestoras de la Seguridad Social distintas del cedente y demás órganos de la Administración de la Seguridad Social
y para los fines de estadística pública en los términos de la Ley reguladora de dicha función pública.»

Dos. Se añade un nuevo apartado al artículo 135 quáter de la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos:

«Las previsiones contenidas en este artículo no serán aplicables a los funcionarios públicos, que se regirán
por lo establecido en el artículo 49.e) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y
la normativa que lo desarrolle.»

Tres. Se da una nueva redacción al apartado 2 del artículo 145 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que queda redactado de la siguiente forma:

«2. Las cuantías resultantes de lo establecido en el apartado anterior de este artículo, calculadas en cómputo
anual, son compatibles con las rentas o ingresos anuales que, en su caso, disponga cada beneficiario, siempre que
los mismos no excedan del 35 por 100 del importe, en cómputo anual, de la pensión no contributiva. En otro caso,
se deducirá del importe de la pensión no contributiva la cuantía de las rentas o ingresos que excedan de tal porcentaje,
salvo lo dispuesto en el artículo 147.»

Cuatro. Se añaden dos nuevos apartados 2 y 3, pasando el actual apartado 2 a numerarse como apartado 4, en la
Disposición adicional decimoséptima bis de la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«2. Asimismo, los beneficiarios de prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social cuyo disfrute
se encuentre condicionado a la residencia efectiva en España, podrán ser citados a comparecencia en las oficinas de
la Entidad Gestora competente con la periodicidad que ésta determine.

3. Si no se presenta la documentación requerida en el plazo establecido o no se comparece ante la Entidad
Gestora, previa citación de ésta, la prestación o, en su caso, el complemento a mínimo de la misma, será objeto de
suspensión cautelar. Si se presenta la información solicitada o se comparece transcurridos más de 90 días desde su
solicitud o citación, se producirá la rehabilitación de la prestación o, en su caso, del complemento a mínimo con una
retroactividad máxima de 90 días.»

Cinco. Se añade un nuevo apartado 2, pasando a numerarse como 3 el actual apartado 2, en la Disposición adicional
vigésima quinta de la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«2. En caso de actuación por medio de representante, la representación deberá acreditarse por cualquier medio
válido en Derecho que deje constancia fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal del interesado
ante el órgano administrativo competente. A estos efectos, serán válidos los documentos normalizados de
representación que apruebe la Administración de la Seguridad Social para determinados procedimientos.»
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Seis. Se añade un tercer párrafo a la Disposición adicional trigésima novena de la Ley General de la Seguridad Social,
Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el siguiente texto:

«Cuando al interesado se le haya considerado al corriente en el pago de las cotizaciones a efectos del
reconocimiento de una prestación, en virtud de un aplazamiento en el pago de las cuotas adeudadas, pero
posteriormente incumpla los plazos o condiciones de dicho aplazamiento, perderá la consideración de hallarse al
corriente en el pago y, en consecuencia, se procederá a la suspensión inmediata de la prestación reconocida que
estuviere percibiendo, la cual solamente podrá ser rehabilitada una vez que haya saldado la deuda con la Seguridad
Social en su totalidad. A tal fin, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1.b) de esta Ley, la Entidad
Gestora de la prestación podrá detraer de cada mensualidad devengada por el interesado la correspondiente cuota
adeudada.»

Siete. Se introduce una nueva Disposición adicional, la sexagésima primera, en la Ley General de la Seguridad Social,
Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexagésima primera. Transformación en días de los plazos fijados para el acceso y
determinación de la cuantía de las pensiones.

Para el acceso a las pensiones de la Seguridad Social, así como para la determinación de la cuantía de las
mismas, los plazos señalados en la presente Ley en años, semestres, trimestres o meses, serán objeto de adecuación
a días, mediante las correspondientes equivalencias.»

Ocho. Se introduce una nueva disposición adicional, la sexagésima segunda, en la Ley General de la Seguridad
Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexagésima segunda. Cómputo de ingresos a efectos del reconocimiento o mantenimiento
del derecho a prestaciones.

Se considerarán como ingresos los rendimientos del trabajo, del capital, de actividades económicas y
ganancias patrimoniales, en los mismos términos en que son computados en el apartado 1 del artículo 50 de esta Ley
para el reconocimiento de los complementos para mínimos de pensiones, cuando para el acceso o el mantenimiento
del derecho a prestaciones comprendidas en el ámbito de la acción protectora de esta Ley, distintas de las pensiones
no contributivas y de las prestaciones por desempleo, se exija, legal o reglamentariamente, la no superación de un
determinado límite de ingresos.»

Nueve. Se modifica la disposición transitoria decimoctava del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, en los siguientes términos:

«Disposición transitoria decimoctava. Norma transitoria sobre pensión de viudedad en supuestos de separación
judicial o divorcio anteriores al 1 de enero de 2008.

Se añade un nuevo apartado 2, en la disposición transitoria decimoctava de la Ley General de la Seguridad
Social, pasando el actual contenido a constituir el apartado número 1, con la siguiente redacción:

«2. También tendrán derecho a la pensión de viudedad las personas que se encuentren en la situación señalada
en el primer párrafo del apartado anterior, aunque no reúnan los requisitos señalados en el mismo, siempre que se
trate de personas con 65 o más años, no tengan derecho a otra pensión pública y la duración del matrimonio con el
causante de la pensión no haya sido inferior a 15 años.

La pensión se reconocerá en los términos previstos en el apartado anterior.»

Disposición final octava. Normas aplicables a los Regímenes Especiales.

Se da nueva redacción al apartado 1 de la adicional octava del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos:

«1. Será de aplicación a todos los regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social lo dispuesto en
los artículos 137, apartados 2 y 3; 138; 140, apartados 1, 2 y 3; 143; 161, apartados 1, 2 y 3; 161 bis, apartado 1 y
apartado 2. B); 162, apartados 1.1, 2, 3, 4 y 5; 163; 165; 174; 174 bis; 175; 176, apartado 4; 177, apartado 1, segundo
párrafo; y 179. Igualmente serán de aplicación las normas sobre las prestaciones familiares contenidas en el Capítulo
IX del Título II; las disposiciones adicionales séptima bis y cuadragésima tercera y quincuagésima novena y las
disposiciones transitorias cuarta, párrafo primero, quinta, apartado 1, quinta bis, sexta bis y decimosexta.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se exceptúa la aplicación a los regímenes especiales de lo
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previsto en el artículo 138 en el último párrafo de su apartado 2, así como lo regulado por su apartado 5.»

Disposición final novena. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes
y sobre el Patrimonio.

Uno. Se añade un penúltimo párrafo al apartado 5 del artículo 51 con el siguiente tenor literal:

«Tratándose de seguros colectivos de dependencia efectuados de acuerdo con lo previsto en la disposición
adicional primera del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y fondos de Pensiones, como tomador
del seguro figurará exclusivamente la empresa y la condición de asegurado y beneficiario corresponderá al trabajador.
Las primas satisfechas por la empresa en virtud de estos contratos de seguro e imputadas al trabajador tendrán un
límite de reducción propio e independiente de 5.000 euros anuales.»

Dos. Se añade en la letra b) del apartado 1 del artículo 52 lo siguiente:

«Además, 5.000 euros anuales para las primas a seguros colectivos de dependencia satisfechas por la empresa.»

Tres. Se añade en la disposición adicional decimosexta lo siguiente:

«Además, para seguros colectivos de dependencia contratados por empresas para cubrir compromisos por
pensiones, se establece un límite adicional de 5.000 euros anuales.»

Disposición final décima. Modificación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

Se modifica la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo en los siguientes términos:

1. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 1, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. La presente Ley será de aplicación a las personas físicas que realicen de forma habitual, personal, directa,
por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona, una actividad económica o
profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena. Esta actividad autónoma o por
cuenta propia podrá realizarse a tiempo completo o a tiempo parcial.»

2. Se adiciona un nuevo párrafo al artículo 24, con el siguiente redactado:
«Los trabajadores por cuenta propia que ejerzan su actividad a tiempo parcial estarán incluidos, en los

supuestos y conforme a las condiciones reglamentariamente establecidas, en el Régimen de la Seguridad Social de
Trabajadores Autónomos.»

3. Se adiciona un nuevo apartado al artículo 25, con el siguiente redactado:
«4. Considerando los principios de contributividad, solidaridad y sostenibilidad financiera, la Ley podrá

establecer un sistema de cotización a tiempo parcial para los trabajadores autónomos, para determinadas actividades
o colectivos y durante determinados periodos de su vida laboral. En su defecto, se aplicarán la disposición adicional
séptima del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social sobre normas aplicables a los trabajadores
contratados a tiempo parcial.»

4. Se adiciona una nueva letra e) en el apartado 1 de la disposición adicional segunda, con el siguiente
redactado:

«e) Quienes en función de su actividad la ejerzan a tiempo parcial, en unas condiciones análogas a las de un
trabajador por cuenta ajena contratado a tiempo parcial.»

Disposición final undécima. Información sobre las políticas de inversión de los planes y fondos de pensiones.

Se modifica el Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, en los siguientes términos:

En el artículo 14 se adiciona un nuevo apartado 7, con la siguiente redacción:

«7. La comisión de control del fondo de pensiones, con la participación de la entidad gestora, elaborará por
escrito una declaración comprensiva de los principios de su política de inversión. A dicha declaración se le dará
suficiente publicidad.

En esta declaración, en el caso de fondos de pensiones de empleo, se deberá mencionar si se tienen en
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consideración, en las decisiones de inversión, los riesgos extrafinancieros (éticos, sociales, medioambientales y de
buen gobierno) que afectan a los diferentes activos que integran el fondo de pensiones.

De la misma manera, la comisión de control del fondo de pensiones de empleo, o en su caso la entidad gestora,
deberá dejar constancia en el informe de gestión anual del fondo de pensiones de empleo de la política ejercida en
relación con los criterios de inversión socialmente responsable anteriormente mencionados, así como del
procedimiento seguido para su implantación, gestión y seguimiento.»

Disposición final duodécima. Entrada en vigor.

1. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2013 salvo:

a) Las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera, séptima, decimocuarta, decimoquinta, decimosexta,
decimoséptima, vigésima segunda, vigésima tercera, vigésima quinta, trigésima, trigésima primera, trigésima segunda,
trigésima tercera, trigésima quinta, trigésima sexta, trigésima séptima, trigésima novena, cuadragésima segunda y
cuadragésima quinta, así como las disposiciones finales segunda, tercera, quinta, sexta y apartados uno, dos, tres, cuatro y
cinco de la disposición final séptima, que entrarán en vigor en la fecha de publicación de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

b) Las disposiciones adicionales decimoctava y cuadragésima, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2012.
c) El apartado Tres del artículo 3, que entrará en vigor el 1 de enero de 2014.

2. Se seguirá aplicando la regulación de la pensión de jubilación, en sus diferentes modalidades, requisitos de acceso
y condiciones y reglas de determinación de prestaciones, vigentes antes de la entrada en vigor de esta Ley, a:

a) Las personas cuya relación laboral se haya extinguido antes de la publicación de la presente Ley.
b) Las personas con relación laboral suspendida o extinguida como consecuencia de decisiones adoptadas en

expedientes de regulación de empleo, o por medio de convenios colectivos de cualquier ámbito y/o acuerdos colectivos de
empresa, así como por decisiones adoptadas en procedimientos concursales, aprobados o suscritos con anterioridad a la fecha
de publicación de la presente Ley, con independencia de que la extinción de la relación laboral se haya producido con
anterioridad o posterioridad al 1 de enero de 2013.

c) Quienes hayan accedido a la pensión de jubilación parcial con anterioridad a la fecha de publicación de la presente
Ley, así como las personas incorporadas antes de la fecha de publicación de esta Ley a planes de jubilación parcial,
recogidos en convenios colectivos de cualquier ámbito o acuerdos colectivos de empresas, con independencia de que el
acceso a la jubilación parcial se haya producido con anterioridad o posterioridad al 1 de enero de 2013.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 1 de agosto de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

14021 Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del sistema nacional
de salud, de contribución a la consolidación fiscal, y de elevación del importe máximo de los avales del Estado para
2011. (BOE núm. 200, de 20-8-2011).

I

El presente Real Decreto-ley tiene como finalidad primordial continuar y reforzar las medidas fiscales y
presupuestarias que el Gobierno ha puesto en marcha para la consecución de los objetivos de reducción de déficit público,
prioridad ineludible de la política económica del gobierno. En el actual situación de incertidumbre en los mercados
internacionales, tiene una especial relevancia que las instituciones españolas reafirmen su compromiso con este objetivo.
En este contexto, este Real Decreto-ley introduce, entre otras, medidas que persiguen tanto una reducción del gasto público,
a través de la racionalización del gasto sanitario, como una mejora de los ingresos fiscales, a través del Impuesto sobre
Sociedades.

II
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El actual contexto económico en que nos movemos, hace necesario que las políticas públicas se orienten más que
nunca hacia escenarios de austeridad y racionalidad del gasto, que permitan el mantenimiento de un adecuado nivel de los
servicios públicos sin menoscabo de sus componentes de equidad y calidad.

El sector sanitario público, como eje esencial del estado del bienestar y motor relevante del desarrollo económico
y social de nuestro país supone un componente muy importante del gasto público.

Estas dos circunstancias apuntadas, la coyuntura económica y el uso intensivo de recursos que requiere el
mantenimiento de nuestro Sistema Nacional de Salud, están provocando tensiones financieras en el mismo que es preciso
abordar en aras a la sostenibilidad del sistema.

En este Real Decreto-ley se concretan una serie de medidas de austeridad en la prestación farmacéutica que pretenden
aliviar la tensión financiera de los servicios de salud, junto con otras medidas tendentes a mejorar la equidad, la cohesión
y la calidad del sistema, como son la optimización de la aplicación de las nuevas tecnologías en los sistemas de información
sanitaria y la mejora de la coordinación de la atención sociosanitaria.

Además, en su disposición adicional segunda se modifica la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las
profesiones sanitarias, para acomodar la misma al nuevo espacio europeo de educación superior y a la revisión del modelo
de formación sanitaria especializada.

III

En el año 2010 el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a la vista del crecimiento
continuado y sostenido del gasto en medicamentos con cargo a la prestación farmacéutica del propio Sistema, y de las
dificultades de financiación derivadas de la crisis económica y financiera y de la consiguiente reducción de los ingresos
fiscales, aprobó por unanimidad en su sesión extraordinaria del día 18 de marzo un acuerdo en el que se establecían un
conjunto de acciones y medidas para promover la calidad, la equidad, la cohesión y la sostenibilidad del Sistema Nacional
de Salud, y en el que se incluían un conjunto de acciones y medidas que promovieran la búsqueda de mayor eficiencia en
el gasto sanitario así como mayor calidad, equidad y cohesión en el Sistema Nacional de Salud.

Fruto de ese acuerdo, el Real Decreto-ley 4/2010, de 26 de marzo, de racionalización del gasto farmacéutico con
cargo al Sistema Nacional de Salud perseguía el objetivo urgente de modificar la financiación pública de los medicamentos
y productos sanitarios prevista en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y
productos sanitarios, con la finalidad última de establecer medidas de racionalización y control del gasto sanitario que
posibilitaran, en el ámbito farmacéutico, una reducción inmediata del gasto que asegurara la necesaria sostenibilidad del
Sistema Nacional de Salud manteniendo las premisas de universalidad y alta calidad en sus prestaciones.

Por su parte, en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la
reducción del déficit público se establecieron medidas complementarias a las ya adoptadas anteriormente en el marco de
la prestación farmacéutica por las que, manteniendo el esfuerzo de austeridad en el gasto farmacéutico ya apuntado en el
Real Decreto- ley 4/2010, de 26 de marzo, se realizaron ajustes adicionales que permitieron la reducción de la factura
farmacéutica pública a través de deducciones en los medicamentos y revisión de precios de los productos sanitarios no
afectados por el Real Decreto- ley citado, así como, en el mismo contexto de control de gasto, facilitar la adecuación de los
envases de los medicamentos a la duración estandarizada de los tratamientos y la dispensación de medicamentos en unidosis.

Conviene resaltar que, gracias a esas medidas emprendidas, en el año 2010, y por primera vez en la historia del
Sistema Nacional de Salud, el gasto farmacéutico a través de receta oficial ha descendido respecto del producido en el año
anterior, habiéndose cerrado con un decrecimiento del 2,36 %, confirmándose la tendencia a la moderación que comenzó
a apreciarse en abril de 2004, cuando el incremento interanual se situaba en el 11,02 %, tras una subida del 12,15 % en 2003.

Esta moderación en el crecimiento del gasto farmacéutico se ha manifestado tanto en el gasto medio por receta, que
ha decrecido un 4,79 % con respecto a 2009, como en el número de recetas facturadas, que se ha incrementado un 2,56 %,
por debajo del 4,94 % del año pasado.

No obstante, pese a la reducción del gasto farmacéutico conseguida, casi todas las Comunidades Autónomas están
adoptando medidas complementarias a las adoptadas por el Gobierno de España, medidas que podrían crear situaciones de
desigualdad en la prestación farmacéutica e, incluso, atentar contra la equidad del Sistema Nacional de Salud y contra las
competencias que, en esta materia, ostenta el Gobierno de España.

Por lo tanto es deber inexcusable y urgente del Gobierno seguir avanzando en las medidas y actuaciones acordadas
en el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud de 18 de marzo de 2010 para promover la calidad,
la equidad, la cohesión y la sostenibilidad del Sistema. Las nuevas medidas se han de añadir a las que ya se venían
implementando, y deben ayudar a controlar y racionalizar el gasto sanitario de las Comunidades Autónomas para así poder
mantener las prestaciones sanitarias en las condiciones de universalidad, calidad y equidad que las caracteriza.

Se prevé por ello modificar la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y
productos sanitarios, en el convencimiento de que las medidas introducidas permitirán ampliar el margen de mejora en la
calidad de la prestación farmacéutica, lo que debe ser entendido, en el marco de la eficiencia en el gasto público, como la
necesidad de emplear mejor los recursos de los que se dispone en el ámbito médico- sanitario. Ello necesariamente ayudará
a garantizar la suficiencia financiera de la que el sistema sanitario público está tan necesitado. Las reformas previstas se
entienden coherentes con un modelo sanitario descentralizado que pretende luchar frente a la desigualdad buscando la
equidad, de manera que se haga una política de cohesión sólida que deje de lado las desigualdades que puedan existir.
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Así, la modificación del artículo 2.6, del artículo 82.2.a) de la Ley 29/2006, de 26 de julio, y del artículo 24.3.a) del
Real Decreto 1345/2007, de 11 de octubre (prevista en el artículo 2 del presente Real Decreto-ley), deriva de la posibilidad
que la citada Ley 29/2006 otorga a las farmacias de los hospitales de dispensar los medicamentos que exigen particular
vigilancia, supervisión y control del equipo multidisciplinar de atención a la salud. Por ello, y en la línea de dar mayor
cohesión al Sistema evitando discriminaciones que se puedan dar en función del lugar de residencia de los pacientes
tributarios de tales tratamientos, se atribuye específicamente a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios
la capacidad de identificar estos medicamentos, así como, en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, al Ministerio de
Sanidad, Política Social e Igualdad la de limitar la dispensación de medicamentos en los servicios de farmacia hospitalarios.

Respecto a la modificación del artículo 3.6 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, se produce para incrementar del 5 al
10% los descuentos que los distribuidores pueden realizar a las farmacias en los medicamentos no genéricos, dado que el
conjunto de medidas adoptadas en este Real Decreto- ley requieren eliminar el tratamiento diferenciado que, a este respecto,
se establecía para medicamentos genéricos y no genéricos.

En cuanto al artículo 19 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, se añade un nuevo apartado noveno que permite fomentar
medidas de uso racional de los medicamentos a través de la adecuación del contenido de los envases de los medicamentos
a la duración del tratamiento y de acuerdo con lo que marca la práctica clínica, lo que en último término ha de redundar en
una mejora de la eficiencia en el ámbito del gasto farmacéutico.

En idéntico sentido hay que comprender la modificación del artículo 84.1, en cuanto que promoviendo el correcto
cumplimiento terapéutico por parte de los pacientes se mejora el uso racional de los medicamentos y, en consecuencia, la
eficacia y eficiencia de los mismos. Este último tema tiene una especial importancia en el caso de los pacientes crónicos,
polimedicados e institucionalizados.

Por su parte, la modificación del artículo 85 se propone generalizar la prescripción por principio activo como medio
de, sin merma en la calidad de la prestación farmacéutica, introducir criterios de responsabilidad en la administración
adecuada de los recursos económicos de los que dispone el sistema sanitario. Se establece para ello que la prescripción de
los medicamentos y de los productos sanitarios se realizará por su principio activo o su denominación genérica
respectivamente, salvo cuando existan causas de necesidad terapéutica que justifiquen la prescripción por marca, o cuando
se trate de medicamentos que pertenezcan a agrupaciones integradas exclusivamente por un medicamento y sus licencias
al mismo precio. No obstante, cuando, por excepción, la prescripción se hubiera realizado por la denominación comercial
del medicamento o producto sanitario, se dispensará el producto prescrito si es el de menor precio de la agrupación
correspondiente; de lo contrario, se dispensará el de menor precio de la misma. Esta medida conlleva la dispensación del
medicamento o producto sanitario de precio menor lo que supone un ahorro importante para el Sistema Nacional de Salud,
siendo la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad la que
debe determinar las agrupaciones homogéneas de medicamentos y productos sanitarios que faciliten la identificación de la
presentación de precio menor. A tal efecto, además, se añade a la Ley 29/2006, de 26 de julio, una nueva disposición
adicional decimocuarta que facilita la publicación de dicha información, lo que se lleva a efecto teniendo en cuenta el
procedimiento establecido en la disposición transitoria segunda del presente Real Decreto-ley.

También con el objeto de reforzar la racionalidad en el ámbito de las decisiones sobre financiación de medicamentos
que, garantizando un mejor aprovechamiento de los recursos económicos, permita aplicar criterios efectivamente selectivos
que ayuden a la sostenibilidad del sistema sanitario público, se incorporan mejoras en la redacción del artículo 89. Así hay
que entender, a título de ejemplo, la introducción de criterios de comparación de precios en alternativas terapéuticas que
facultará la adopción de decisiones de financiación de medicamentos. Para mejorar y dar cauce a la participación de las
comunidades autónomas en las decisiones de fijación de precio de la Comisión Interministerial de Precios de los
Medicamentos, se modifica el apartado 3 del artículo 90, introduciendo los informes que elabore el Comité de
coste-efectividad de los medicamentos y productos sanitarios, que estará integrado por expertos designados por el Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a propuesta de las Comunidades Autónomas, de las Mutualidades de
funcionarios y del propio Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

En cuanto al artículo 93, en su nueva redacción se aclara el concepto de lo que debe entenderse por conjunto del
sistema de precios de referencia, a efectos de evitar discrepancias interpretativas provocadas por la indefinición inicial del
concepto, lo que llevó en su momento a la aplicación de distintos criterios jurisprudenciales. En este mismo sentido, y para
mantener la uniformidad, se aplica el mismo concepto cuando se trate de incorporaciones de medicamentos a conjuntos ya
creados. Se prevé, además, que la determinación de los nuevos conjuntos y sus precios de referencia y la revisión de éstos
se realice por la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, lo que dota de mayor agilidad al sistema,
permitiendo que se realicen las modificaciones en el mismo según se van produciendo, lo que se ve favorecido por las
propias aplicaciones informáticas que sirven para llevarlo a la práctica, y se extiende la creación de conjuntos a los
medicamentos de ámbito hospitalario. Lo mismo cabe decir respecto de las novedades en materia de innovación galénica,
facilitando, además, la incorporación de las misma al sistema de precios de referencia cuando se financie un genérico o
biosimilar con la misma composición cualitativa y cuantitativa en principio activo e idéntica forma farmacéutica.

La obligación establecida en el apartado segundo para que los medicamentos afectados por el sistema de precios de
referencia se ajusten al precio de referencia, no pudiendo superar el del conjunto correspondiente, se basa, asimismo, en
supuestos de eficiencia en la gestión de la prestación farmacéutica que garantice la sostenibilidad del sistema sanitario
público. La modificación del apartado cuarto se justifica, por su parte, por la modificación operada en el artículo 85, que
establece la prescripción y dispensación por principio activo, debiendo permitir, en estas circunstancias, que las marcas
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puedan competir con los genéricos en igualdad de condiciones.
Igualmente, la supresión de la gradualidad se estima necesaria para que la rebaja de los precios de los medicamentos

afectados por el sistema de precios de referencia se lleve a efecto de manera inmediata sin aplicar periodo transitorio a los
medicamentos que se vieran más afectados. Se produce, así, un mayor control del gasto farmacéutico.

Se incorpora, además, un nuevo apartado undécimo como cauce para mejorar la prestación farmacéutica, en el que
se establece una alternativa eficaz al sistema de precios de referencia como mecanismo para controlar el gasto y racionalizar
aquellos grupos de medicamentos y productos sanitarios que sean de alto consumo.

Se añade también un apartado duodécimo a este artículo 93 para evitar el gravamen añadido que supondría aplicar
las deducciones recogidas en los artículos 8, 9 y 10 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, a las presentaciones de
medicamentos que resulten afectados por lo establecido en este artículo. Y finalmente se introduce un nuevo apartado
decimotercero para reforzar la obligación de información anual a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos que, de las resoluciones adoptadas en el ámbito del sistema de precios de referencia, debe dar la Dirección
General de Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, como mecanismo de
seguimiento del sistema en su conjunto.

En orden a evitar desabastecimientos y posibilitar actuaciones de control e inspección de las Administraciones
sanitarias, se añaden tres nuevas infracciones muy graves numeradas como 21.ª, 22.ª, y 23.ª en la letra c) del apartado 2 del
artículo 101, para sancionar el desabastecimiento de los medicamentos por parte del titular de autorización de
comercialización, la distribución fuera del territorio nacional de medicamentos para los que existan problemas de
desabastecimiento con repercusión asistencial, la realización, por parte de una oficina de farmacia, de actividades de
distribución de medicamentos a otras oficinas de farmacia, almacenes mayoristas, o bien envíos de medicamentos fuera del
territorio nacional, así como una nueva infracción grave en la letra b), numerada como 33ª, para tipificar la aportación u
ocultación, por parte de las entidades o personas responsables, de datos, documentos o información que no resulten veraces
o que den lugar a conclusiones inexactas.

Se modifica la disposición adicional décima para incorporar a las Mutualidades de funcionarios en el Consejo Rector
de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y contemplando a dichas Mutualidades entre los
destinatarios de la información sobre medicamentos, a que se refiere dicha disposición.

Se incorpora una nueva disposición adicional decimocuarta, habilitando a la Dirección General de Farmacia y
Productos Sanitarios para la publicación de las agrupaciones homogéneas de medicamentos y productos sanitarios y la
relación informativa de los precios menores, especificando el contenido de dichas agrupaciones y su actualización, todo ello
para la aplicación de los supuestos de dispensación y sustitución contemplados en los artículos 85 y 86 de la Ley 29/2006,
de 26 de julio.

Se introduce una nueva disposición transitoria décima que, en tanto no se desarrolle reglamentariamente el sistema
de identificación de cada una de las unidades de los medicamentos previsto en el artículo 87, permitirá conocer al Ministerio
de Sanidad, Política Social e Igualdad los movimientos de los medicamentos en el mercado farmacéutico, con el fin de
garantizar el adecuado suministro de medicamentos a la población y adoptar en su caso las medidas necesarias en caso de
posibles desabastecimientos.

Asimismo, el presente Real Decreto-ley modifica diversas normas, por resultar necesario para conseguir los objetivos
previstos en el mismo. Este mecanismo ya fue empleado en el Real Decreto-ley 4/2010, de 26 de marzo, de racionalización
del gasto farmacéutico con cargo al Sistema Nacional de Salud, convalidado el 14 de abril de 2010 por el Congreso de los
Diputados.

Así, se modifica, como se señala más arriba, el Real Decreto 1345/2007, de 11 de octubre, por el que se regula el
procedimiento de autorización, registro y condiciones de dispensación de los medicamentos de uso humano fabricados
industrialmente.

Por su parte, el artículo tercero establece una medida de apoyo a la viabilidad de las oficinas de farmacia que
garantice la continuidad del servicio asistencial que prestan. Especialmente en los núcleos rurales, las oficinas de farmacia
juegan un papel de primera magnitud en la salud de la población y, en la actual coyuntura económica, la viabilidad de
algunas de ellas está comprometida. Por eso se propone una modificación del Real Decreto 823/2008, de 16 de mayo, que
establece los márgenes, deducciones y descuentos correspondientes a la distribución y dispensación de medicamentos de
uso humano, introduciendo un índice corrector de los márgenes para las citadas oficinas de farmacia, inversamente
proporcional a su facturación con cargo a fondos públicos. Esta medida, que se circunscribe a las oficinas de farmacia que
cumplan determinados requisitos, contribuye a la viabilidad de las mismas y, por lo tanto, la continuidad en la prestación
de sus servicios en núcleos poblacionales singulares.

Además se modifica el artículo 10 del Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas
extraordinarias para la reducción del déficit público, con objeto de aplicar la deducción del 15 % a aquellos medicamentos
que, por carecer de genérico o biosimilar en España, no se han incorporado al sistema de precios de referencia, habiendo
transcurrido un lapso de tiempo prudencial para amortizar las inversiones realizadas por el laboratorio para poner el
medicamento en el mercado. Se establece en la disposición adicional primera la obligación de acreditación de la protección
de patente de producto en todos los Estados miembros de la Unión Europea, para los medicamentos que puedan ser excluidos
de la mencionada deducción del 15 %.

En otro orden, incorpora el texto tres disposiciones transitorias para regular, por un lado, los efectos de las
innovaciones galénicas de interés terapéutico ya declaradas en el momento de entrada en vigor el presente Real Decreto-ley,
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por otro, regular la publicación de la información de las agrupaciones homogéneas a que se refiere la disposición adicional
decimocuarta de la Ley 29/2006, de 26 de julio, así como la bajada voluntaria de los precios de los medicamentos y
productos sanitarios en función de los precios menores de las citadas agrupaciones y la coexistencia de los precios y la
devolución de existencias de los que se vieran afectados por estas reducciones, en orden a evitar desabastecimientos de las
mismas y garantizar el suministro a los usuarios del Sistema Nacional de Salud y, finalmente, establecer el periodo de
vigencia de la información de precios menores actualizada según lo acordado el 21 de junio de 2011 por la Comisión
Permanente de Farmacia del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, conforme a lo previsto en la Orden
SPI/3052/2010, de 26 de noviembre, por la que se determinan los conjuntos de medicamentos, y sus precios de referencia,
y por la que se regulan determinados aspectos del sistema de precios de referencia.

IV

En el capítulo II del Título I se abordan medidas relativas al sistema de información sanitaria, tendentes a culminar
las actuaciones que actualmente se están desarrollando de manera coordinada entre todas las administraciones sanitarias.
Los proyectos concretos que en la actualidad están siendo objeto de implementación son la tarjeta sanitaria, la historia clínica
digital y la receta electrónica.

Para todos ellos en esta norma se establece un marco temporal en el cual todos los proyectos deberán estar operativos
e interoperables en todo el territorio, lo que supondrá un avance esencial en la cohesión del Sistema Nacional de Salud.

V

El texto normativo, en el capítulo III del mismo Título I, incorpora también previsiones para la mejora de la calidad
de la atención a las personas que reciben servicios sanitarios y de atención social, instando al Gobierno a que en el plazo
de seis meses elabore, en cooperación con las comunidades autónomas, con las Mutualidades de funcionarios y con la
colaboración de las organizaciones ciudadanas, los profesionales y las empresas del sector, una estrategia de coordinación
de la atención sociosanitaria.

VI

Lo regulado en el Título I de este Real Decreto-ley se ampara en la competencia exclusiva del Estado en materia de
bases y coordinación general de la sanidad, legislación sobre productos farmacéuticos y de régimen económico de la
Seguridad Social, y se atiene, además, a la normativa europea en la materia contenida, en concreto, en la Directiva
89/105/CEE del Consejo, de 21 de diciembre, relativa a la transparencia de las medidas que regulan la fijación de precios
de los medicamentos para uso humano y su inclusión en el ámbito de los sistemas nacionales del seguro de enfermedad,
ajustándose a los principios de transparencia y de no discriminación, y respondiendo a los requisitos y reglas de
interpretación establecidos por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en su sentencia de 2 de abril de 2009
(TJCE/2009/77).

La normativa comunitaria parte de la premisa de que la ordenación de precios de los medicamentos y la organización
de los sistemas de Seguridad Social es una competencia reservada a los Estados miembros, sin que quepa una regulación
directa de la materia por la Unión Europea. Ello no obstante, al ejercer su competencia nacional los Estados miembros han
de respetar dos principios comunitarios básicos: el principio de no discriminación y el principio de transparencia. En virtud
del primero, será ilegítimo favorecer los productos farmacéuticos nacionales frente a los procedentes de otros Estados
miembros. En virtud del segundo, las decisiones en materia de fijación de precios deben ser motivadas, y adoptadas en
función de criterios objetivos y verificables. La Directiva 89/105/CEE contiene las pautas normativas que garantizan el
principio de transparencia de las medidas que regulan la fijación de precios de los medicamentos para uso humano.

VII

La necesidad de consolidar las finanzas públicas como objetivo imprescindible para asegurar la estabilidad de nuestra
economía y favorecer la recuperación y el empleo aconseja la adopción de medidas tributarias que refuercen los ingresos
públicos.

En lo que se refiere al Impuesto sobre Sociedades, las medidas que cabe adoptar, que se regulan en el artículo 9 del
presente Real Decreto-ley, deben ir dirigidas a las más grandes empresas, por considerarse que aquéllas que presentan
beneficios tienen en estos momentos una mayor capacidad económica para realizar una aportación temporal adicional que
contribuya a las sostenibilidad de nuestras finanzas públicas. Debe destacarse que, en ningún caso, las medidas propuestas
suponen incrementos impositivos, sino cambios en la periodificación de los ingresos tributarios para anticipar la recaudación
del tributo y favorecer el cumplimiento de los objetivos de reducción del déficit público en el corto plazo.

Para ello, se modifica el régimen legal del Impuesto sobre Sociedades para elevar el porcentaje de cálculo de los
pagos fraccionados que deben realizar las grandes empresas que facturan más de veinte millones de euros, aunque de hecho
dicha elevación es más notable en el caso de aquellas cuya cifra de negocios anual supera la cifra de sesenta millones de
euros.
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Con el mismo propósito, y siempre en relación con las más grandes empresas, se establecen límites de aplicación
temporal a la compensación de bases imponibles negativas procedentes de ejercicios anteriores, distinguiendo nuevamente
entre las empresas con facturación superior a los veinte y sesenta millones de euros.

Debe subrayarse que de modo correlativo se extiende el plazo máximo para la compensación de bases imponibles
negativas de quince a dieciocho años, lo que garantiza el efecto meramente temporal de esta medida tributaria. También es
preciso mencionar que esta ampliación del plazo para la compensación de bases negativas es una medida de la que se
beneficiarán todo tipo de entidades, incluidas las Empresas de Reducida Dimensión.

Adicionalmente, se establece un límite, también de aplicación temporal, a la deducción del fondo de comercio
financiero, que durante tres años podrá deducirse a un ritmo inferior al habitual pero que, dada la redacción legal, no
impedirá la deducción definitiva de esas cantidades en un momento posterior.

Se trata, en definitiva, de normas que sólo afectan con carácter temporal a las entidades jurídicas más grandes y que
presentan beneficios quienes, como se ha justificado anteriormente, tienen capacidad para colaborar especialmente en el
levantamiento de las cargas públicas y la consecución de los objetivos de déficit público que nuestro país tiene
comprometidos.

En cuanto a la figura jurídica a través de la cual se aprueba esta medida, debe destacarse que se adoptan
modificaciones que no afectan de modo sustancial a la obligación de contribuir, ya que únicamente implican una diferente
periodificación temporal en la producción de los ingresos públicos.

Por otra parte, en la Disposición transitoria cuarta de este Real Decreto-ley, se adopta una medida que tiene carácter
temporal, como las que se incorporan también en el ámbito de la imposición directa, y se encamina a ofrecer una ventaja
fiscal para las adquisiciones de viviendas que se realicen durante lo que resta de este año 2011. Así, con vigencia exclusiva
hasta el 31 de diciembre de 2011 las entregas de inmuebles destinados a vivienda se beneficiarán de la tributación al tipo
superreducido del 4% en lugar del 8% habitual.

Se trata de una medida de política fiscal que incide sobre una situación concreta y que persigue obtener efectos
sensibles durante el período sobre el que desplegará su vigencia, sin vocación de afectar con carácter permanente la
estructura de tipos impositivos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

VIII

Por otra parte, el 7 de junio de 2010 se constituyó en Luxemburgo la Facilidad Europea de Estabilización Financiera
(«FEEF»), una sociedad anónima cuyo objeto social es prestar apoyo a la estabilidad de los Estados miembros de la zona
del euro, en forma de acuerdos de servicio de préstamo y de préstamos realizados al amparo de aquéllos.

A fin de poder dar cumplimiento a los compromisos financieros contraídos por el Reino de España con arreglo al
Acuerdo Marco de la Facilidad Europea de Estabilización Financiera, se autorizó a la Administración General del Estado,
mediante el Real Decreto-ley 9/2010, de 28 de mayo, a otorgar avales por importe de hasta 53.900 millones de euros para
garantizar las obligaciones económicas exigibles a la Facilidad Europea de Estabilización Financiera, derivadas de las
emisiones de instrumentos financieros, de la concertación de operaciones de préstamo y crédito, así como de cualesquiera
otras operaciones de financiación que realice dicha sociedad. De acuerdo con la citada autorización, la Ley 39/2010, de 22
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, reservó en su artículo 49 Dos, 53.900 millones de
euros como importe máximo de los avales a otorgar por el Estado durante el ejercicio 2011 para la indicada finalidad.

No obstante, con posterioridad, los Jefes de Estado y de Gobierno de la zona del euro, en sus cumbres de 11 de marzo
y de 21 de julio de 2011, han alcanzado varios acuerdos destinados a incrementar la capacidad de la FEEF para combatir
el contagio financiero. Asimismo, los Jefes de Estado y de Gobierno de la zona del euro han anunciado su intención de
recurrir a la FEEF como vehículo financiero de un nuevo programa para Grecia, y se han comprometido a poner en marcha
los procedimientos necesarios para la aplicación de estas decisiones lo antes posible.

Como consecuencia de lo anterior, y con objeto de hacer efectiva la capacidad de préstamo aprobada de la FEEF,
es necesario incrementar el compromiso asumido por los Estados que son accionistas de la misma. En el caso de España,
este nuevo compromiso, asciende hasta un máximo de 92.543.560.000 euros, lo cual requiere la modificación de la vigente
Ley de Presupuestos Generales del Estado con el fin de incrementar el límite de avales a otorgar en garantía de las
obligaciones económicas de la FEEF. A esta finalidad responde la regulación de la Disposición final primera de este Real
Decreto-ley.

IX

Las medidas que se aplican en el Título I del presente Real Decreto-ley tienen como objetivo, al margen de dotar de
una mayor cohesión al Sistema Nacional de Salud, el asegurar la viabilidad y sostenibilidad económica del mismo, lo que
hace necesario que se apliquen con la mayor urgencia posible, coadyuvando con ello a las actuaciones ya emprendidas en
el año anterior en materia de racionalización y control del gasto en el ámbito de la prestación farmacéutica del Sistema
Nacional de Salud, que tan buenos resultados han mostrado hasta la fecha. Es por ello que, en el actual contexto económico,
las medidas ahora acordadas, para ser realmente eficaces, deben ser llevadas a la práctica mediante una actuación normativa
inmediata. En tal sentido, el Tribunal Constitucional considera lícita la utilización de un Real Decreto- ley en aquellos casos
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en que las coyunturas económicas exijan una rápida respuesta, correspondiendo al Gobierno la decisión sobre la
concurrencia de este presupuesto de hecho habilitante. La acción normativa contenida en el Título I de este Real Decreto-
ley tiene un objetivo unitario, como es lograr la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud, acercándose al concepto de
suficiencia financiera necesaria para ello que, en último término facilite la viabilidad de la asistencia sanitaria pública acorde
a los principios de cohesión que deben regir en un sistema descentralizado como el nuestro. Es por ello que la importancia
del objetivo hace preciso que deba alcanzarse en su integridad en un plazo más breve que el propio de la tramitación
parlamentaria de un proyecto de ley, sujeto al correspondiente plazo de elaboración y aprobación.

En lo que se refiere a las medidas fiscales que se contienen en el artículo 9 del presente Real Decreto-ley, cabe señalar
que la situación económica y la evolución de los ingresos públicos, así como su influencia en el comportamiento de los
mercados, y la necesidad de garantizar el cumplimiento por parte de España de sus compromisos en materia de déficit
público, hace imprescindible la adopción de medidas inmediatas y urgentes que refuercen dichos ingresos públicos.

Por lo que respecta a lo dispuesto en la Disposición final primera de este Real Decreto-ley, la financiación del nuevo
programa griego, junto con la situación de los mercados de la zona del euro, exigen de los Estados miembros que son
accionistas de la FEEF una actuación rápida, decidida y coordinada. El mencionado incremento del límite de avales a otorgar
en garantía de las obligaciones económicas de la FEEF, conforme a lo expuesto anteriormente, constituye un requisito
ineludible para que dicha sociedad pueda acometer los nuevos objetivos y funciones que se le han encomendado.

Concurren por tanto en este Real Decreto-ley, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad establecidas
en el artículo 86 de la Constitución.

En virtud de todo ello, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución Española, a
propuesta de la Vicepresidenta del Gobierno de Asuntos Económicos y Ministra de Economía y Hacienda y de la Ministra
de Sanidad, Política Social e Igualdad, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 19 de agosto
de 2011,

DISPONGO:

TÍTULO I

Medidas para la mejora de la calidad, la equidad, la cohesión y la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud

CAPÍTULO I

Medidas relativas a la prestación farmacéutica

Artículo 1. Modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos
sanitarios.

Se modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios,
en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 6 del artículo 2 que tendrá la siguiente redacción:

«6. La custodia, conservación y dispensación de medicamentos de uso humano corresponderá exclusivamente:

a) A las oficinas de farmacia abiertas al público, legalmente autorizadas.
b) A los servicios de farmacia de los hospitales, de los centros de salud y de las estructuras de atención

primaria del Sistema Nacional de Salud para su aplicación dentro de dichas instituciones o para los medicamentos
que exijan una particular vigilancia, supervisión y control del equipo multidisciplinar de atención a la salud, de
conformidad con la calificación otorgada por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios para tales
medicamentos.

c) En el ámbito del Sistema Nacional de Salud, además de los medicamentos especificados en el punto b) de
este apartado, corresponderá a los servicios de farmacia de los hospitales, la custodia, conservación y dispensación
de los medicamentos de uso humano en los que el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad acuerde
establecer reservas singulares, limitando su dispensación sin necesidad de visado a los pacientes no hospitalizados.»

Dos. Se modifica el apartado 6 del artículo 3, que tendrá la siguiente redacción:

«6. A efectos de garantizar la independencia de las decisiones relacionadas con la prescripción, dispensación,
y administración de medicamentos respecto de intereses comerciales se prohíbe el ofrecimiento directo o indirecto
de cualquier tipo de incentivo, bonificaciones, descuentos, primas u obsequios, por parte de quien tenga intereses
directos o indirectos en la producción, fabricación y comercialización de medicamentos a los profesionales sanitarios
implicados en el ciclo de prescripción, dispensación y administración de medicamentos o a sus parientes y personas
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de convivencia. Esta prohibición será asimismo de aplicación cuando el ofrecimiento se realice a profesionales
sanitarios que prescriban productos sanitarios. Se exceptúan de la anterior prohibición los descuentos por pronto pago
o por volumen de compras, que realicen los distribuidores a las oficinas de farmacia. Estos podrán alcanzar hasta un
máximo de un 10% para los medicamentos financiados con cargo al Sistema Nacional de Salud, siempre que no se
incentive la compra de un producto frente al de sus competidores y queden reflejados en la correspondiente factura.»

Tres. Se modifica el artículo 19, al que se añade un apartado 9, que tendrá la siguiente redacción:

«9. En orden a asegurar el uso racional de los medicamentos la Agencia Española de Medicamentos y
Productos Sanitarios adoptará cuantas medidas sean necesarias para adecuar el contenido de todos los envases de
los nuevos medicamentos autorizados a la duración de los tratamientos en la práctica clínica. Igualmente realizará
una revisión, a los mismos efectos, de los medicamentos ya autorizados en el plazo de un año, dando cuenta
semestralmente al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2.a) del artículo 82, que tendrá la siguiente redacción:

«2. Para contribuir al uso racional de los medicamentos las unidades o servicios de farmacia hospitalaria
realizarán las siguientes funciones:

a) Garantizar y asumir la responsabilidad técnica de la adquisición, calidad, correcta conservación, cobertura
de las necesidades, custodia, preparación de fórmulas magistrales o preparados oficinales y dispensación de los
medicamentos precisos para las actividades intrahospitalarias y de aquellos otros para tratamientos extrahospitalarios,
conforme a lo establecido en el apartado 6 del artículo 2 de esta Ley.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 84, que tendrá la siguiente redacción:

«1. En las oficinas de farmacia, los farmacéuticos, como responsables de la dispensación de medicamentos
a los ciudadanos, velarán por el cumplimiento de las pautas establecidas por el médico responsable del paciente en
la prescripción, y cooperarán con él en el seguimiento del tratamiento a través de los procedimientos de atención
farmacéutica, contribuyendo a asegurar su eficacia y seguridad. Asimismo participarán en la realización del conjunto
de actividades destinadas a la utilización racional de los medicamentos, en particular a través de la dispensación
informada al paciente. Una vez dispensado el medicamento podrán facilitar sistemas personalizados de dosificación
a los pacientes que lo soliciten, en orden a mejorar el cumplimiento terapéutico, en los tratamientos y con las
condiciones y requisitos que establezcan las administraciones sanitarias competentes.»

Seis. Se modifica el artículo 85, que tendrá la siguiente redacción:

«1. La prescripción, indicación o autorización de dispensación de los medicamentos se realizará por principio
activo, en la receta médica oficial u orden de dispensación, del Sistema Nacional de Salud.

Asimismo, en los productos sanitarios para pacientes no hospitalizados que requieran para su dispensación
en oficina de farmacia receta médica oficial u orden de dispensación, del Sistema Nacional de Salud, la
prescripción, indicación o autorización de dispensación se realizará por denominación genérica por tipo de
producto y por las características que lo definan, especificando su tamaño y contenido.
En ambos casos, el farmacéutico dispensará la presentación del medicamento o del producto sanitario que

tenga menor precio, de acuerdo con las agrupaciones homogéneas que determine la Dirección General de Farmacia
y Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

No obstante cuando por excepción a la norma general la prescripción, indicación o autorización de
dispensación se hubiera realizado identificando el medicamento o el producto sanitario respectivamente, por su
denominación comercial, no tratándose de los supuestos previstos en el punto 2 de este artículo, el farmacéutico
dispensará dicho medicamento o producto si es el de menor precio de la correspondiente agrupación, y si no lo fuera
dispensará el que tenga menor precio de la misma.

2. No obstante, cuando las necesidades terapéuticas lo justifiquen, así como cuando los medicamentos
pertenezcan a agrupaciones integradas exclusivamente por un medicamento y sus licencias, al mismo precio que el
medicamento de referencia, la prescripción, indicación o autorización de dispensación se podrá realizar identificando
el medicamento o, en su caso, el producto sanitario por su denominación comercial.»

Siete. Se modifican los apartados 1 y 6 del artículo 89, los cuales tendrán la siguiente redacción:

«1. Una vez autorizado y registrado un medicamento, el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad
mediante resolución motivada decidirá, con carácter previo a su puesta en el mercado, la inclusión o no del mismo
en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud. En caso de inclusión se decidirá también la modalidad
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de dicha inclusión.
Del mismo modo se procederá cuando se produzca una modificación de la autorización que afecte al contenido

de la prestación farmacéutica, con carácter previo a la puesta en el mercado del producto modificado, bien por afectar
la modificación a las indicaciones del medicamento, bien porque, sin afectarlas, la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios así lo acuerde por razones de interés público o defensa de la salud o seguridad
de las personas.

La inclusión de medicamentos en la financiación del Sistema Nacional de Salud se posibilita mediante la
financiación selectiva y no indiscriminada teniendo en cuenta criterios generales, objetivos y publicados y
concretamente los siguientes:

a) Gravedad, duración y secuelas de las distintas patologías para las que resulten indicados.
b) Necesidades específicas de ciertos colectivos.
c) Valor terapéutico y social del medicamento y beneficio clínico incremental del mismo teniendo en cuenta

su relación coste- efectividad.
d) Racionalización del gasto público destinado a prestación farmacéutica, e impacto presupuestario en el

Sistema Nacional de Salud
e) Existencia de medicamentos u otras alternativas terapéuticas para las mismas afecciones a menor precio

o inferior coste de tratamiento.
f) Grado de innovación del medicamento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24, el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, para
asegurar el uso racional de los medicamentos podrá someter, de oficio o a solicitud de las Comunidades Autónomas
interesadas, a reservas singulares las condiciones específicas de prescripción, dispensación y financiación de los
mismos en el Sistema Nacional de Salud.»

«6. Los productos sanitarios que vayan a ser incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de
Salud y que se dispensen, a través de receta oficial, en territorio nacional, seguirán los criterios indicados para los
medicamentos. En todo caso, deberán cumplir con las especificaciones y prestaciones técnicas contrastadas que
hubiera previamente determinado el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, teniendo en cuenta criterios
generales, objetivos y publicados y en concreto los siguientes:

a) Gravedad, duración y secuelas de las distintas patologías para las que resulten indicadas.
b) Necesidades específicas de ciertos colectivos.
c) Valor diagnóstico, de control, de tratamiento, prevención, alivio o compensación de una discapacidad.
d) Valor social del producto sanitario y beneficio clínico incremental del mismo teniendo en cuenta su relación coste-

efectividad.
e) Existencia de productos sanitarios u otras alternativas terapéuticas para las mismas afecciones a menor precio o

inferior coste de tratamiento.»

Ocho. Se modifica el apartado 3 del artículo 90, que tendrá la siguiente redacción:

«3. La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos tendrá en consideración los informes de
evaluación que elabore la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, así como los informes que
pueda elaborar el Comité de Coste- Efectividad de los Medicamentos y Productos Sanitarios. Dicho Comité,
presidido por la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad, Política Social e
Igualdad, estará integrado por expertos designados por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a
propuesta de las Comunidades Autónomas, de las Mutualidades de funcionarios y del Ministerio. Las reglas de
organización y funcionamiento del citado Comité serán establecidas por el Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud.»

Nueve. Se modifica el artículo 93, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 93. El Sistema de Precios de Referencia.

1. La financiación pública de medicamentos estará sometida al sistema de precios de referencia.
El precio de referencia será la cuantía máxima con la que se financiarán las presentaciones de medicamentos

incluidas en cada uno de los conjuntos que se determinen, siempre que se prescriban y dispensen con cargo a fondos
públicos.

2. Se entiende por conjunto la totalidad de las presentaciones de medicamentos financiadas que tengan el
mismo principio activo e idéntica vía de administración entre las que existirá incluida en la prestación farmacéutica
del Sistema Nacional de Salud, al menos, una presentación de medicamento genérico o de medicamento biosimilar.
Las presentaciones indicadas para tratamientos en pediatría, así como las correspondientes a medicamentos de ámbito
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hospitalario, constituirán conjuntos independientes. Podrán crearse conjuntos desde el momento en que hayan
transcurrido diez años desde la fecha de la autorización inicial de comercialización del medicamento de referencia
en España, u once en el caso de haber sido autorizada una nueva indicación.

El precio de referencia será, para cada conjunto, el coste/tratamiento/día menor de las presentaciones de
medicamentos en él agrupadas por cada vía de administración, calculados según la dosis diaria definida. Podrán
fijarse umbrales mínimos para estos precios, en ningún caso inferiores a 1,00 euro de precio industrial.

Los medicamentos no podrán superar el precio de referencia del conjunto al que pertenezcan.
3. La determinación de los conjuntos y sus precios de referencia, así como la revisión de los precios de

referencia de los conjuntos ya determinados se realizará, a la mayor brevedad posible, cuando concurran los
requisitos previstos en la normativa para la determinación de un nuevo conjunto o revisión de los existentes, y como
mínimo una vez al año.

Las presentaciones de medicamentos que se autoricen y que, por sus características, puedan incluirse en uno
de los conjuntos existentes, quedarán integradas en los mismos, desde el momento en que se resuelva su inclusión
en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud, formulándose la oportuna declaración expresa para
dejar constancia de dicha integración.

4. La dispensación de las recetas oficiales y órdenes de dispensación del Sistema Nacional de Salud de los
medicamentos afectados por el sistema de precios de referencia se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo
85.1

5. El titular del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad podrá prever los supuestos, requisitos y
procedimientos en los que determinadas innovaciones galénicas que se consideren de interés por añadir mejoras en
la utilidad terapéutica, puedan quedar excluidas del sistema de precios de referencia durante cinco años. La
innovación galénica se integrará en el conjunto de referencia, transcurridos los cinco años o desde el momento en
que se resuelva la inclusión en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud de un medicamento genérico
o de un medicamento biosimilar, con la misma composición cualitativa y cuantitativa en principio activo e idéntica
forma farmacéutica.

6. Corresponderá al titular de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio de
Sanidad Política Social e Igualdad, mediante resolución motivada, el dictado de los actos siguientes:

a) La determinación de los nuevos conjuntos y sus precios de referencia, la revisión de los mismos y la
activación de los conjuntos declarados inactivos, una vez desaparezcan las causas que originaron su inactivación,
así como la fijación del umbral mínimo para el precio de referencia, estableciendo cuanto resulte necesario a efectos
de la aplicación de la fórmula de cálculo del precio de referencia, previo informe favorable de la Comisión
Interministerial de Precios de los Medicamentos.

b) La declaración expresa de integración en uno de los conjuntos existentes, de las presentaciones de
medicamentos en las que se resuelva la inclusión en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud,
cuando por sus características puedan incluirse en el mismo.

c) La supresión de los conjuntos ya determinados cuando dejen de existir las causas que motivaron su
creación.

d) La declaración expresa de la integración de las innovaciones galénicas en el conjunto de referencia, una
vez transcurridos los cinco años o desde el momento en que se resuelva la inclusión en la prestación farmacéutica
del Sistema Nacional de Salud de un medicamento genérico o de un medicamento biosimilar, con la misma
composición cualitativa y cuantitativa en principio activo e idéntica forma farmacéutica.

e) La autorización de la reducción voluntaria del precio industrial máximo sin cambio de Código Nacional,
cuando así se considere, en los medicamentos que estuvieran afectados por el sistema de precios de referencia, tanto
en relación con la creación de los conjuntos como en la revisión del precio de los mismos, estableciendo los plazos
para la correspondiente reducción. Asimismo podrá establecer plazos de coexistencia de los precios y devolución
de existencias, de las presentaciones de medicamentos afectadas por las reducciones de precios en aplicación de lo
dispuesto en este artículo.

7. El titular de la referida Dirección General, a efectos informativos, publicará a partir de la creación del
correspondiente conjunto la relación de medicamentos con declaración de innovación galénica y las fechas de los
plazos de exclusión de los mismos del sistema de precios de referencia.
8. Para la aplicación del sistema de precios de referencia y demás cuestiones reguladas en esta disposición, todas las
notificaciones que la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios deba efectuar a los laboratorios,
distribuidores, representantes de las oficinas de farmacia y demás interesados, así como las actuaciones de éstos ante
aquella se realizarán, de acuerdo con el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos, obligatoriamente a través de medios electrónicos, a la sede electrónica del
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad (sede.msps.gob.es).

9. Las resoluciones de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios a que se refiere este artículo
serán comunicadas periódicamente al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y a la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, sin perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
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de las resoluciones contenidas en los apartados 6.a) y c) y en el apartado 7 de este artículo.
10. Las resoluciones de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios a que se refiere este artículo,

serán recurribles en alzada conforme a lo previsto por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y por la Ley 6/1997, de
14 de abril.

11. El Gobierno fijará motivadamente los criterios y el procedimiento para determinar el grupo de
medicamentos que podrán quedar excluidos del sistema de precios de referencia, siendo éste sustituido por el sistema
de precio seleccionado; para ello se tendrá en cuenta el consumo de estos medicamentos y /o su impacto
presupuestario en el Sistema Nacional de Salud. La aplicación del sistema de precio seleccionado podrá extenderse,
asimismo, a otros grupos de medicamentos respecto de los que, no formando parte del sistema de precios de
referencia, estén financiadas varias presentaciones con igual composición, forma farmacéutica, vía de administración
y dosificación, y a los productos sanitarios para pacientes no hospitalizados que requieran para su dispensación en
oficina de farmacia receta médica oficial u orden de dispensación, de los que estén financiadas varias presentaciones
con las mismas características, tipo, tamaño y contenido, y estén clasificados conforme a los grupos relacionados en
los anexos I y II del Real Decreto 9/1996, de 15 de enero, por el que se regula la selección de los efectos y accesorios,
su financiación con fondos de la Seguridad Social, o fondos estatales afectos a la sanidad y su régimen de suministro
y dispensación a pacientes no hospitalizados.

El Real Decreto que se dicte al efecto regulará el procedimiento para la selección de las presentaciones de
dichos medicamentos y productos sanitarios, así como para la determinación de su precio, y para la fijación del plazo
durante el cual se mantendrá vigente el mismo. El referido procedimiento respetará los principios de libre
competencia y transparencia.

Los laboratorios titulares de la autorización de comercialización de las presentaciones de los medicamentos
y las empresas ofertantes de las presentaciones de los productos sanitarios que resulten finalmente seleccionadas
deberán asumir el compromiso de garantizar su adecuado abastecimiento mediante declaración expresa al efecto. Las
presentaciones que no resulten seleccionadas, quedarán temporalmente excluidas de la prestación farmacéutica del
Sistema Nacional de Salud durante el plazo en que se mantenga vigente el sistema de precio seleccionado.

12. En cualquier caso, las presentaciones de los medicamentos que resulten afectadas por lo regulado en este
artículo quedarán exentas, a partir de dicho momento, de la aplicación de las deducciones reguladas en los artículos
8, 9 y 10 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la
reducción del déficit público.

13. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, anualmente, informará a la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos sobre la aplicación y resultados del procedimiento de determinación y revisión
de conjuntos y precios de referencia.»

Diez. Se modifica el apartado 2 del artículo 101, en la letra b) añadiendo una nueva infracción en el número 33 y
renumerando la 33ª como 34ª, y en la letra c) añadiendo tres nuevas infracciones en los números 21, 22 y 23, renumerando
la 21ª como 24ª. Los nuevos números 33 de la letra b) y 21, 22, y 23 de la letra c) tendrán la siguiente redacción:

«b) Infracciones graves:

33.ª Aportar u ocultar las entidades o personas responsables, datos, declaraciones o cualquier información que
estén obligados a suministrar a las administraciones sanitarias competentes de forma que no resulten veraces o den
lugar a conclusiones inexactas, con la finalidad de obtener con ello algún beneficio, ya sea económico o de cualquier
otra índole.»

«c) Infracciones muy graves:

21.ª Cesar el suministro de un medicamento por parte del titular de autorización de comercialización, en el
caso en el que concurran razones de salud o de interés sanitario, como en el supuesto de originarse laguna terapéutica,
ya sea en el mercado en general o en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud.

22.ª Distribuir fuera del territorio nacional medicamentos para los que existan problemas de desabastecimiento
con repercusión asistencial.

23.ª Realizar, por parte de una oficina de farmacia, actividades de distribución de medicamentos a oficinas
de farmacia, almacenes mayoristas, o bien envíos de medicamentos fuera del territorio nacional.»

Once. Se modifica la disposición adicional décima, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional décima. Participación de las Comunidades Autónomas y de las mutualidades de
funcionarios en los procedimientos de decisión en materia de medicamentos y productos sanitarios.

Las Comunidades Autónomas y las Mutualidades de funcionarios participarán en los términos establecidos
reglamentariamente, en el Consejo Rector de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, como
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órgano colegiado de dirección del organismo. Asimismo, la Agencia contará con la colaboración de expertos
independientes de reconocido prestigio científico propuestos por las Comunidades Autónomas.

El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad facilitará un informe a todas las Comunidades Autónomas
y a las Mutualidades de funcionarios, en cada reunión de la Comisión Permanente de Farmacia del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, identificando el nombre de los medicamentos y productos sanitarios
que hayan sido autorizados por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios desde la última reunión
del Consejo, así como el precio de aquellos medicamentos y productos sanitarios que hayan sido incluidos en la
financiación del Sistema Nacional de Salud.»

Doce. Se añade una disposición adicional decimocuarta, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimocuarta. Información de los precios menores de las agrupaciones homogéneas de 
medicamentos y productos sanitarios.

1. A efectos de aplicar los supuestos de dispensación y sustitución establecidos en los artículos 85 y 86
respectivamente de esta Ley, la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad,
Política Social e Igualdad, publicará en su página web, junto al Nomenclátor de productos farmacéuticos del Sistema
Nacional de Salud, la información relativa a las agrupaciones homogéneas de las presentaciones de los medicamentos
y de los productos sanitarios para pacientes no hospitalizados que requieran para su dispensación receta medica
oficial u orden de dispensación.

La citada Dirección General podrá establecer plazos para la solicitud de bajada voluntaria de los precios de
los medicamentos y productos sanitarios en función del precio menor de cada agrupación, y en su caso el
mantenimiento del código nacional correspondiente de los mismos, así como determinar si fuera necesario los plazos
de coexistencia de los precios y devolución de existencias de los productos afectados, incorporando una vez
finalizados estos, la información actualizada de los precios menores de cada agrupación en el Nomenclátor de
productos farmacéuticos del Sistema Nacional de Salud.

2. En cada agrupación homogénea de medicamentos se integrarán las presentaciones de los medicamentos
financiadas con el/los mismo/s principio/s activo/s en cuanto a dosis, contenido, forma farmacéutica o agrupación
de forma farmacéutica, y vía de administración, que puedan ser objeto de intercambio en su dispensación.

Se diferenciarán las agrupaciones homogéneas de medicamentos integradas exclusivamente por un
medicamento y sus licencias con el mismo precio que el medicamento de referencia.

3. Asimismo, en cada agrupación homogénea de productos sanitarios se integrarán, siempre que sea posible,
las presentaciones financiadas que, teniendo las mismas características, tipo, tamaño y contenido, y estando
clasificadas conforme a los grupos relacionados en los anexos I y II del Real Decreto 9/1996, de 15 de enero, por
el que se regula la selección de los efectos y accesorios, su financiación con fondos de la Seguridad Social, o fondos
estatales afectos a la sanidad y su régimen de suministro y dispensación a pacientes no hospitalizados, puedan ser
objeto de intercambio en su dispensación.

4. Si las variaciones experimentadas en los precios de los medicamentos o productos sanitarios así lo
aconsejaran, y previo acuerdo de la Comisión Permanente de Farmacia del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud, la mencionada Dirección General podrá actualizar la información de los precios menores,
afectando en su caso dicha actualización a todas las agrupaciones, o a las agrupaciones que se estimen pertinentes,
así como incorporar nuevas agrupaciones, y establecer plazos de coexistencia de los precios y devolución de
existencias, de las presentaciones de medicamentos y productos sanitarios que hubieran reducido voluntariamente
su precio en función del precio menor de cada agrupación, pudiéndose autorizar que dicha reducción se realice sin
cambio del código nacional.

A efectos informativos las actualizaciones de la información de precios menores se incorporarán en el
Nomenclátor de productos farmacéuticos del Sistema Nacional de Salud, finalizados los plazos que en su caso se
hubieran establecido.»

Trece. Se añade una disposición transitoria décima, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición transitoria décima. Régimen transitorio para la identificación automática de cada unidad de
medicamento a lo largo de su recorrido.

En tanto no se fije reglamentariamente el mecanismo que permita la identificación automática de cada unidad
de medicamento a lo largo de su recorrido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de esta Ley, los
laboratorios farmacéuticos, y los almacenes mayoristas deberán comunicar puntualmente al Ministerio de Sanidad,
Política Social e Igualdad en los términos que establezca el Ministerio mediante resolución, los datos del lote y del
número de unidades vendidas o suministradas, así como las que sean objeto de devolución, en territorio nacional,
especificando el destinatario, tanto se trate de oficinas de farmacia o servicios de farmacia o de otros almacenes
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mayoristas.»

Artículo 2. Modificación del Real Decreto 1345/2007, de 11 de octubre, por el que se regula el procedimiento de
autorización, registro y condiciones de dispensación de los medicamentos de uso humano fabricados
industrialmente.

Se modifica el apartado 3, a) del artículo 24 del Real Decreto 1345/2007 de 11 de octubre por el que se regula el
procedimiento de autorización, registro y condiciones de dispensación de los medicamentos de uso humano fabricados
industrialmente, que tendrá la siguiente redacción:

«3. Los medicamentos se someterán a prescripción médica restringida cuando:

a) Se trate de medicamentos que exigen particular vigilancia, supervisión y control del equipo multidisciplinar
de atención a la salud, los cuales a causa de sus características farmacológicas o por su novedad, o por motivos de
salud pública, se reserven para tratamientos que solo pueden utilizarse o seguirse en medio hospitalario o centros
asistenciales autorizados (Medicamentos de Uso Hospitalario).»

Artículo 3. Modificación del Real Decreto 823/2008, de 16 de mayo, por el que se establecen los márgenes, deducciones
y descuentos correspondientes a la distribución y dispensación de medicamentos de uso humano.

Se modifica el artículo 2 del Real Decreto 823/2008, de 16 de mayo, por el que se establecen los márgenes,
deducciones y descuentos correspondientes a la distribución y dispensación de medicamentos de uso humano, al que se
añade un nuevo apartado 8, reenumerando el 8 como 9. El apartado 8 tendrá la siguiente redacción:

«8. Con el objeto de garantizar la accesibilidad y calidad en el servicio, así como la adecuada atención
farmacéutica a los usuarios del Sistema Nacional de Salud, a las oficinas de farmacia que resulten exentas de la escala
de deducciones regulada en el apartado 5 de este artículo, les será de aplicación a su favor un índice corrector de los
márgenes de las oficinas de farmacia correspondiente a las recetas u órdenes de dispensación de medicamentos de
uso humano fabricados industrialmente dispensados con cargo a fondos públicos, conforme a la siguiente escala:

Diferencial
Porcentaje Fijo

De a

0,01
2.750,01
5.500,01
8.250,01

10.466,67

2.750,00
5.500,00
8.250,00

10.466,66
12.500,00

7,25%
7,75%
8,25%
8,75%

199,38
412,50
639,37
833,33

Para la aplicación del tramo correspondiente de la mencionada escala se tendrá en cuenta la cuantía de la
diferencia entre 12.500 euros, y el importe de la facturación mensual correspondiente a las recetas u órdenes de
dispensación de medicamentos de uso humano fabricados industrialmente dispensados con cargo a fondos públicos.
Dicha facturación mensual se calculará en términos de precio de venta al público incrementado con el impuesto sobre
el valor añadido (IVA). Por lo que se refiere a las presentaciones de medicamentos con precio industrial superior a
91,63 euros y a efectos de dicha facturación mensual, se excluirá de dicho cómputo la cantidad que, calculada en
términos de precio de venta al público con IVA incluido, exceda del citado precio industrial.

A la diferencia entre dicha cuantía y el tramo inferior que corresponda de la mencionada escala, se aplicará
el porcentaje señalado en la misma, y a la cantidad resultante se añadirá el importe fijo especificado en cada tramo
de la escala. En ningún caso el importe derivado de la aplicación del índice corrector de los márgenes podrá superar,
a favor de la farmacia, los 833,33 euros mensuales.

Tales oficinas de farmacia deberán cumplir, además, los siguientes requisitos:

a) Que estén ubicadas en núcleos de población aislados o socialmente deprimidos y que sus ventas anuales
totales en términos de precio de venta al público incrementado con el impuesto sobre el valor añadido (IVA), no
superen los 200.000 euros en el ejercicio económico correspondiente al año natural anterior.

b) Que hayan permanecido abiertas al público al menos durante el periodo equivalente a once meses dentro
del año natural anterior a la aplicación del índice corrector de los márgenes.

Quedan exceptuados supuestos de cierres temporales forzosos no debidos a sanción administrativa o
inhabilitación profesional debidamente autorizados por las administraciones sanitarias competentes.
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c) Que no hayan sido objeto de sanción administrativa o inhabilitación profesional ni estén excluidas de su
concertación.

d) Que participen en los programas de atención farmacéutica y en la realización del conjunto de actividades
destinadas a la utilización racional de los medicamentos que establezca la Administración sanitaria correspondiente.

La decisión sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, así como la resolución de las incidencias que
se produzcan al efecto, corresponderá a las distintas administraciones sanitarias competentes en materia de
ordenación farmacéutica, que establecerán el procedimiento para su aplicación. De todo ello se dará audiencia previa
a la Mutualidad de Funcionarios de la Administración Civil del Estado (MUFACE), a la Mutualidad General Judicial
(MUGEJU), al Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y, en su caso, al Instituto Nacional de Gestión
Sanitaria.

La cuantía derivada de la aplicación del índice corrector de los márgenes correspondiente a las
administraciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud, incluyendo la Mutualidad de Funcionarios de la
Administración Civil del Estado (MUFACE), la Mutualidad General Judicial (MUGEJU) y el Instituto Social de las
Fuerzas Armadas (ISFAS) será la que resulte de aplicar el porcentaje que representa cada una de ellas en la
facturación mensual de cada oficina de farmacia, consideradas conjuntamente. El procedimiento de gestión de dicha
información se ajustará a las reglas establecidas respecto de los informes relativos a la aplicación de la escala
conjunta de deducciones.»

Artículo 4. Modificación del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para
la reducción del déficit público.

Se modifica el artículo 10 del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias
para la reducción del déficit público, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 10. Excepciones a la aplicación de las deducciones.

Las deducciones previstas en los artículos 8 y 9 no serán de aplicación a los medicamentos genéricos así como
a los medicamentos que se encuentran afectados por la aplicación del sistema de precios de referencia, con la
salvedad hecha en el párrafo tercero del apartado uno del artículo 8.

En el caso de medicamentos huérfanos, las deducciones contempladas en los artículos 8 y 9, serán del 4 por
ciento.

Por otra parte en el caso de los medicamentos de uso humano fabricados industrialmente, respecto de los que
no exista genérico o biosimilar autorizado en España, incluidos los de uso hospitalario, para los que hayan
transcurrido diez años desde la fecha en que se hubiese adoptado la decisión de financiar con fondos públicos, u once
en el caso de haber sido autorizada una nueva indicación, las deducciones contempladas en los artículos 8 y 9, serán
del 15 por ciento, salvo en los medicamentos que cuenten con protección de patente de producto en todos los Estados
miembros de la Unión Europea que, sin estar sujetos a regimenes excepcionales o transitorios en materia de
propiedad industrial, hubiesen incorporado a su ordenamiento jurídico la legislación comunitaria correspondiente,
y siempre que esta circunstancia se acredite por el titular de la autorización de comercialización.»

CAPÍTULO II

Medidas relativas al sistema de información sanitaria

Artículo 5. Tarjeta Sanitaria.

A fin de articular de forma homogénea las previsiones del artículo 57 de la Ley de Cohesión y Calidad del Sistema
Nacional de Salud en lo referente a la tarjeta sanitaria individual, el Gobierno en coordinación con las comunidades
autónomas en el plazo de 6 meses desde la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, establecerá el formato único y
común de tarjeta sanitaria válido para todo el Sistema Nacional de Salud.

Artículo 6. Historia Clínica Digital.

De acuerdo con lo expresado en el artículo 56 de la Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud y su
desarrollo reglamentario en relación al conjunto mínimo de datos de los informes clínicos del Sistema Nacional de Salud
y a los efectos de hacer efectivo tanto al interesado como a los profesionales que participan en la asistencia, un acceso
adecuado a la historia clínica en todo el Sistema Nacional de Salud en los términos previstos por el ordenamiento jurídico,
las administraciones sanitarias establecerán de manera generalizada la conexión e intercambio de información con el Sistema
de Historia Clínica Digital del SNS, antes del 1 de enero de 2013.

Artículo 7. Receta electrónica.
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Las administraciones sanitarias en su ámbito de competencia, adoptarán las medidas precisas para que el aplicativo
de la receta electrónica esté implantado y sea interoperable en todo el Sistema Nacional de Salud, antes del 1 de enero de
2013.

CAPÍTULO III

Medidas relativas a la coordinación de la atención sociosanitaria

Artículo 8. Elaboración de la Estrategia de Coordinación de la Atención Sociosanitaria.

A fin incidir en la mejora de la calidad de la atención a las personas que reciben servicios sanitarios y de atención
social, el Gobierno a través del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, con la participación de las Mutualidades
de funcionarios, en cooperación con las Comunidades Autónomas y con respeto a su ámbito competencial, elaborará una
Estrategia de Coordinación de la Atención Sociosanitaria, que contará con la colaboración de las organizaciones ciudadanas,
los profesionales y las empresas del sector.

La Estrategia incorporará objetivos de coordinación de los servicios sanitarios y de atención social, objetivos de
mejora de la calidad y la eficiencia y objetivos ligados al impulso de la innovación en este ámbito y de generación de
empleo.

La Estrategia estará elaborada antes de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto Ley,
tendrá una duración de cinco años y establecerá mecanismos de evaluación bienal que permitan su seguimiento, la valoración
de resultados y la eventual incorporación de nuevas medidas.

TÍTULO II

Medidas fiscales

Artículo 9. Modificaciones relativas al Impuesto sobre Sociedades.

Primero.–Con efectos exclusivamente para los períodos impositivos que se inicien dentro de los años 2011, 2012 y
2013, se introducen las siguientes modificaciones en el régimen legal del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo:

Uno. El porcentaje a que se refiere el apartado 4 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, para la modalidad prevista en el apartado 3 de dicho artículo, será:

a) Tratándose de sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, no haya superado la cantidad de 6.010.121,04
euros durante los doce meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2011, 2012 ó
2013, según corresponda, el resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto.

b) Tratándose de sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121
de la Ley 37/1992, haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los doce meses anteriores a la fecha en que se
inicien los períodos impositivos dentro del año 2011, 2012 ó 2013.

– El resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto, cuando en esos doce
meses el importe neto de la cifra de negocios sea inferior a veinte millones de euros.

– El resultado de multiplicar por ocho décimos el tipo de gravamen redondeado por defecto, cuando en esos doce
meses el importe neto de la cifra de negocios sea al menos veinte millones de euros pero inferior a sesenta millones de euros.

– El resultado de multiplicar por nueve décimos el tipo de gravamen redondeado por defecto, cuando en esos doce
meses el importe neto de la cifra de negocios sea al menos sesenta millones de euros.

Estarán obligados a aplicar la modalidad a que se refiere el apartado 3 del artículo 45 del texto refundido de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades, los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el
artículo 121 de la Ley 37/1992, haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los doce meses anteriores a la fecha
en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2011, 2012 ó 2013.

Lo establecido en este apartado no será de aplicación a los pagos fraccionados cuyo plazo de declaración haya
vencido a la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley.

Dos. Para los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de
la Ley 37/1992, haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los doce meses anteriores a la fecha en que se
inicien los períodos impositivos dentro del año 2011, 2012 ó 2013, en la compensación de bases imponibles negativas a que
se refiere el artículo 25 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades se tendrán en consideración las
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siguientes especialidades:

– La compensación de bases imponibles negativas está limitada al 75 por ciento de la base imponible previa a dicha
compensación, cuando en esos doce meses el importe neto de la cifra de negocios sea al menos veinte millones de euros pero
inferior a sesenta millones de euros.

– La compensación de bases imponibles negativas está limitada al 50 por ciento de la base imponible previa a dicha
compensación, cuando en esos doce meses el importe neto de la cifra de negocios sea al menos sesenta millones de euros.

Tres. La deducción de la diferencia a que se refiere el apartado 5 del artículo 12 del texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades, que se deduzca de la base imponible en los períodos impositivos iniciados dentro del año 2011,
2012 ó 2013, está sujeta al límite anual máximo de la centésima parte de su importe.

Segundo.–Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2012, se introducen las
siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 25, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Las bases imponibles negativas que hayan sido objeto de liquidación o autoliquidación podrán ser
compensadas con las rentas positivas de los períodos impositivos que concluyan en los 18 años inmediatos y
sucesivos.»

Dos. Se añade la disposición transitoria trigésimo quinta, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición transitoria trigésimo quinta. Bases imponibles negativas pendientes de compensar.

El plazo de dieciocho años para la compensación de bases imponibles negativas establecido en el artículo 25
de esta Ley, será también de aplicación a las bases imponibles negativas que estuviesen pendientes de compensar
al inicio del primer período impositivo que hubiera comenzado a partir de 1 de enero de 2012.»

Disposición adicional primera. Acreditación de la protección de patente de producto en los medicamentos afectados por
las deducciones establecidas en el artículo 4.

Los titulares de la autorización de comercialización de los medicamentos afectados por lo establecido en el artículo
cuatro de este Real Decreto ley, que cuenten con protección de patente de producto en todos los Estados miembros de la
Unión Europea que, sin estar sujetos a regimenes excepcionales o transitorios en materia de propiedad industrial, hubiesen
incorporado a su ordenamiento jurídico la legislación comunitaria correspondiente, deberán acreditar ante la Dirección
General de Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad en el plazo de 15 días
contados a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto Ley esta circunstancia mediante declaración responsable. La
Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios podrá solicitar a los titulares de la autorización de comercialización
de los medicamentos afectados certificación expresa emitida por la autoridad competente en cada uno de los estados
miembros.

Asimismo, esta declaración responsable se presentará antes del 1 de febrero de cada año para los medicamentos que
pudieran verse afectados en el transcurso del año por las deducciones establecidas en el referido el artículo 4 de este Real
Decreto-ley.

Los titulares de la autorización de comercialización de los medicamentos afectados por lo establecido en el artículo
cuatro de este Real Decreto- ley deberán informar a la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, con antelación
suficiente, del vencimiento de la patente de producto en cualquiera de los Estados miembros a que se refiere esta disposición.

En cumplimiento de lo indicado en la disposición final cuarta del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el
que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios publicará la relación de los medicamentos que resulten afectados por las deducciones establecidas en el artículo
cuarto del presente Real Decreto-ley, junto al Nomenclátor de productos farmacéuticos del Sistema Nacional de Salud.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones
sanitarias.

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 22 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre de acuerdo con la siguiente
redacción:

«2. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, previo informe del Ministerio de Educación y de la
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, establecerá las normas que regularán la convocatoria
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anual que consistirá en una prueba o conjunto de pruebas, que evaluará conocimientos teóricos, prácticos y, en su
caso, habilidades clínicas, comunicativas y méritos académicos y profesionales de los aspirantes.

Las pruebas serán específicas para las distintas titulaciones o, en su caso, grupos de éstas, según los diversos
graduados universitarios que pueden acceder a las plazas en formación de las especialidades en ciencias de la salud
objeto de selección mediante dichas pruebas. Asimismo, podrán establecerse pruebas específicas por especialidades
troncales.».

Dos. Se añade una disposición adicional undécima a la Ley 44/2003, de 21 de noviembre con la siguiente redacción:

«Las referencias que en esta ley se hacen a los licenciados y diplomados sanitarios se entenderán realizadas
también a los graduados universitarios, de acuerdo con la normativa de ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales»

Disposición transitoria primera. Innovaciones galénicas de interés terapéutico declaradas en el momento de entrada en
vigor del presente Real Decreto-ley.

Las presentaciones de medicamentos cuya innovación galénica de interés terapéutico hubiera sido declarada conforme
a lo dispuesto en la normativa anterior a la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley seguirán siendo válidas y
continuarán produciendo efectos conforme a la normativa en virtud de la cual la innovación galénica fue declarada.

Disposición transitoria segunda. Información de las agrupaciones homogéneas de las presentaciones de medicamentos y
de los productos sanitarios, reducciones voluntarias de precios sin modificación del Código Nacional y coexistencia
de los precios y devolución de existencias de medicamentos y productos sanitarios.

1. En desarrollo de lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad publicará en la página web del Ministerio, la información
de las nuevas agrupaciones homogéneas de las presentaciones de los medicamentos y de los productos sanitarios para
pacientes no hospitalizados que requieran para su dispensación receta médica oficial u orden de dispensación, junto con el
precio vigente de cada presentación.

2. A partir del día siguiente a la referida publicación, los medicamentos y los referidos productos sanitarios podrán
acogerse en el plazo de siete días a la reducción voluntaria de su precio, sin cambio de Código Nacional, para adaptarse a
las previsiones contenidas en el presente Real Decreto-ley sobre la dispensación de medicamentos y productos sanitarios.

3. Tras efectuar las pertinentes comprobaciones, la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios publicará
en la página web del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, la información actualizada de los precios menores
de las nuevas agrupaciones homogéneas a que se refiere esta disposición.

La información actualizada de los precios menores de las nuevas agrupaciones homogéneas se incorporará en el
Nomenclátor de productos farmacéuticos del Sistema Nacional de Salud, una vez finalizados los plazos que se relacionan
en los puntos 4 y 5:

4. En relación con las presentaciones de medicamentos que los laboratorios decidan rebajar su precio, para adecuarlas
a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, según la redacción dada en el presente Real Decreto- ley,
se aplicarán las siguientes reglas:

a) Las presentaciones se suministrarán por los laboratorios al nuevo precio a partir del día siguiente a aquel en que
se publique la información actualizada de los precios menores de las agrupaciones a que se refiere el punto 3 de esta
disposición.

b) Las existencias de las presentaciones que obren en poder de los almacenes mayoristas, podrán seguir
comercializándose al precio anterior a esta reducción en el plazo de los diez días naturales siguientes a aquel en que se
publique la información actualizada de los precios menores de las agrupaciones a que se refiere el punto 3 de esta
disposición.

c) Las existencias de las presentaciones que obren en poder de las oficinas de farmacia, podrán seguir
comercializándose al precio anterior a esta reducción en el plazo de los veinte días naturales siguientes a aquel en que se
publique la información actualizada de los precios menores de las agrupaciones a que se refiere el punto 3 de esta
disposición.

En caso necesario, el plazo será ampliado, por razón de exigencias de gestión de la prestación farmacéutica del
Sistema Nacional de Salud, hasta hacer coincidir su finalización con el último día natural del mes correspondiente. En este
último supuesto el periodo en que resulte ampliado el plazo inicial se repartirá a partes iguales entre los almacenes y las
oficinas de farmacia, salvo cuando ello no fuera posible, en cuyo caso la mitad más un día de dicho periodo le corresponderá
a las oficinas de farmacia.

Al amparo de lo previsto en el artículo 6.2.5 del Real Decreto 726/1982, de 17 de marzo, por el que se regula la
caducidad y devoluciones de las especialidades farmacéuticas a los laboratorios farmacéuticos, los almacenes mayoristas
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y las oficinas de farmacia, sin coste adicional alguno para ellas, podrán devolver a los laboratorios farmacéuticos, a partir
del día siguiente a la finalización del plazo contemplado en el presente apartado y conforme a lo establecido en el artículo
8 del citado Real Decreto, las existencias de las presentaciones con precio en el embalaje anterior a las rebajas de precio
producidas al amparo de lo establecido en el punto 2 de esta disposición.

d) La información actualizada de los precios menores de las agrupaciones homogéneas de las presentaciones de los
medicamentos establecida en el punto tres, se aplicará en la dispensación de las recetas y órdenes de dispensación con cargo
a fondos públicos correspondiente al primer día del mes siguiente a expirar el plazo contemplado en el apartado c) del punto
4, integrándose en el correspondiente Nomenclátor de productos farmacéuticos del Sistema Nacional de Salud.

5. Respecto de las presentaciones de productos sanitarios que los fabricantes decidan rebajar su precio para adecuarlas
a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, según la redacción dada en el presente Real Decreto-ley,
se aplicarán las siguientes reglas:

a) Las presentaciones se suministrarán por las empresas ofertantes al nuevo precio en el plazo de los veinte días
naturales siguientes a aquel en que se publique la información actualizada de los precios menores de las agrupaciones a
conforme a lo dispuesto en el punto 3 de esta disposición, pudiéndose suministrar con nuevos cartonajes, o bien
reetiquetando los actuales con etiquetas adhesivas no removibles.

b) Las existencias de las presentaciones que obren en poder de los almacenes mayoristas, podrán seguir
comercializándose al precio anterior a esta reducción en el plazo de los treinta días naturales siguientes a aquel en que se
publique la información actualizada de los precios menores de las agrupaciones a que se refiere el punto 3 de esta
disposición.

c) Las existencias de las presentaciones que obren en poder de las oficinas de farmacia, podrán seguir
comercializándose al precio anterior a esta reducción en el plazo de los cuarenta días naturales siguientes a aquel en que se
publique la información actualizada de los precios menores de las agrupaciones a que se refiere el punto 3 de esta
disposición.

En caso necesario, el plazo será ampliado, por razón de exigencias de gestión de la prestación farmacéutica del
Sistema Nacional de Salud, hasta hacer coincidir su finalización con el último día natural del mes correspondiente. En este
último supuesto el periodo en que resulte ampliado el plazo inicial se repartirá a partes iguales entre los almacenes y las
oficinas de farmacia, salvo cuando ello no fuera posible, en cuyo caso la mitad más un día de dicho periodo le corresponderá
a las oficinas de farmacia.

A efectos de devoluciones se aplicará a los productos sanitarios lo dispuesto en el artículo 6.2.5 del Real Decreto
726/1982, de 17 de marzo, por el que se regula la caducidad y devoluciones de las especialidades farmacéuticas a los
laboratorios farmacéuticos. En consecuencia, los almacenes mayoristas y las oficinas de farmacia, sin coste adicional alguno
para ellas, podrán devolver a los fabricantes de productos sanitarios, a partir de la finalización del plazo previsto en el
presente apartado y conforme a lo establecido en el artículo 8 del citado Real Decreto, las existencias de las presentaciones
con precio en el embalaje anterior a las rebajas de precio producidas al amparo de lo establecido en el punto 2 de esta
disposición.

d) La información actualizada de los precios menores de las agrupaciones homogéneas de las presentaciones de los
productos sanitarios establecida en el punto tres de esta disposición se aplicará en la dispensación de las recetas y órdenes
de dispensación con cargo a fondos públicos correspondiente al primer día del mes siguiente a expirar el plazo contemplado
en el apartado c) del punto 5, integrándose en el correspondiente Nomenclátor de productos farmacéuticos del Sistema
Nacional de Salud.

Disposición transitoria tercera. Vigencia de la actualización de la información de precios menores acordada el 21 de junio
de 2011 por la Comisión Permanente de Farmacia del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

La información de precios menores actualizada según lo acordado el 21 de junio de 2011 por la Comisión Permanente
de Farmacia del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en aplicación de lo dispuesto en la disposición
adicional séptima de la Orden SPI/3052/2010 de 26 de noviembre, por la que se determinan los conjuntos de medicamentos
y sus precios de referencia y por la que se regulan determinados aspectos del sistema de precios de referencia, se mantendrá
vigente en tanto la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad, Política Social e
Igualdad, no proceda a integrar la información actualizada de los precios menores de las nuevas agrupaciones homogéneas
en el Nomenclátor de productos farmacéuticos del Sistema Nacional de Salud, conforme a lo dispuesto en el presente Real
Decreto-ley.

Disposición transitoria cuarta. Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas de viviendas.

Con efectos desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley y vigencia exclusivamente hasta el 31 de diciembre
de 2011, se aplicará el tipo reducido del 4 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas de bienes a las que
se refiere el número 7.º del apartado uno.1, del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real
Decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2011.

Los apartados Uno y Dos del Artículo 49 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2011, relativo al importe de los avales del Estado, quedan redactados en los siguientes términos:

«Uno. El importe máximo de los avales a otorgar por el Estado durante el ejercicio del año 2011 no podrá
exceder de 115.543.560 miles de euros.

Dos. Dentro del total señalado en el apartado anterior, se reservan los siguientes importes:

a) 22.000.000 miles de euros para garantizar, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional
vigésima primera, apartado 9, de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, las obligaciones
económicas exigibles al Fondo de Titulización del Déficit del Sistema Eléctrico, derivadas de las emisiones de
instrumentos financieros que realice dicho Fondo con cargo a los derechos de cobro que constituyan el activo del
mismo.

b) 92.543.560 miles de euros para garantizar las obligaciones económicas exigibles a la sociedad denominada
‘‘Facilidad Europea de Estabilización Financiera’’, derivadas de las emisiones de instrumentos financieros, de la
concertación de operaciones de préstamo y crédito, así como de cualesquiera otras operaciones de financiación que
realice dicha sociedad de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-ley 9/2010, de 28 de mayo, por el que se
autoriza a la Administración General del Estado al otorgamiento de avales a determinadas operaciones de
financiación en el marco del Mecanismo Europeo de Estabilización Financiera de los Estados miembros de la Zona
del Euro.

c) 500.000 miles de euros para garantizar las obligaciones derivadas de operaciones de financiación
concertadas por empresas, válidamente constituidas en España, que acometan inversiones en España para el
desarrollo e industrialización del vehículo eléctrico o baterías para los mismos.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos determinará el procedimiento de concesión
de avales, los requisitos que deberán concurrir para la concesión del mismo y las condiciones a que quedará sujeta
la efectividad de los avales otorgados.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Este Real Decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª, 16.ª y 17.ª de la Constitución.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

1. Se autoriza al Gobierno y a las Ministras de Economía y Hacienda y de Sanidad, Política Social e Igualdad, en el
ámbito de sus respectivas competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo
y ejecución de lo establecido en el presente Real Decreto-ley.

2. Las modificaciones que, a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto- ley, puedan realizarse respecto
a lo dispuesto en sus artículos 2, 3 y 4 podrán efectuarse reglamentariamente con arreglo a la normativa específica de
aplicación.

3. Las comunidades autónomas adoptarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las medidas necesarias para
la efectividad de lo previsto en el Capítulo II del Título I de este Real Decreto-ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con las
siguientes excepciones:

1. El artículo 1 punto seis en lo referente a los medicamentos entrará en vigor el primer día del mes en el que sea
aplicable en la dispensación de las recetas y ordenes de dispensación con cargo a fondos públicos, el Nomenclátor de
productos farmacéuticos del Sistema Nacional de Salud, que integre la información actualizada de los precios menores de
las nuevas agrupaciones homogéneas de medicamentos, conforme a lo establecido en la Disposición transitoria segunda.

En lo referente a los productos sanitarios, entrará en vigor el primer día del mes en el que sea aplicable en la
dispensación de las recetas y ordenes de dispensación con cargo a fondos públicos, el Nomenclátor de productos
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farmacéuticos del Sistema Nacional de Salud, que integre la información actualizada de los precios menores de las
agrupaciones homogéneas de productos sanitarios, conforme a lo establecido en la Disposición transitoria segunda.

2. El artículo 3 entrará en vigor el 1 de enero de 2012.
3. El artículo 4 será de aplicación, en los medicamentos que se dispensen por las oficinas de farmacia o bien que su

compra se formalice por los servicios de farmacia hospitalarios, de los centros de salud y de las estructuras de atención
primaria, con cargo a fondos públicos del Sistema Nacional de Salud, incluidos los regimenes especiales de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y de la
Mutualidad General Judicial (MUGEJU), a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que se efectúe la publicación
de los medicamentos afectados, junto al Nomenclátor de productos farmacéuticos del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo
con lo previsto en la Disposición adicional primera del presente Real Decreto-ley.

Dado en Madrid, el 19 de agosto de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

14220 Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los jóvenes, el
fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de recualificación profesional de las
personas que agoten su protección por desempleo. (BOE núm. 208, de 30-8-2011).

I

Desde hace tiempo la situación de los jóvenes en nuestro mercado de trabajo está muy lejos de la deseable en un
Estado social avanzado.

La crisis económica ha llevado al desempleo a miles de nuestros jóvenes, muchos de los cuales, llamados por la
expansión del sector de la construcción, abandonaron prematuramente en su día el sistema educativo para ocupar empleos
de baja calidad, por lo que sus niveles de cualificación son muy bajos. Así, el 60% de los desempleados menores de 25 años
no poseen siquiera el título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria y un buen número de ellos, aún teniéndolo,
carecen de cualificación profesional alguna.

La mejora de las oportunidades de empleo está directamente relacionada con el nivel de cualificación de las personas.
Por ello, la primera medida incluida en este real decreto-ley se dirige a la configuración en nuestra legislación laboral del
nuevo contrato para la formación y el aprendizaje, un contrato con plenos derechos laborales y de protección social que
combina el trabajo remunerado en una empresa con la formación que permita adquirir una cualificación profesional.

Superando la concepción tradicional del contrato para la formación, que queda derogado, el nuevo contrato para la
formación y el aprendizaje permitirá, por una parte, dotar de una cualificación profesional acreditada a todos aquellos
jóvenes que carezcan de ella; junto a ello, simultáneamente, la persona trabajadora realizará un trabajo efectivo en una
empresa directamente relacionado con la formación que está recibiendo, lo que favorecerá una mayor relación entre ésta
y el aprendizaje en el puesto de trabajo.

El nuevo contrato se dirige a jóvenes mayores de dieciséis y menores de veinticinco años que carezcan de
cualificación profesional alguna. Transitoriamente, podrá ser realizado también con jóvenes mayores de veinticinco y
menores de treinta años, pues dentro de ese grupo de edad existen en este momento importantes déficits de cualificación
profesional y elevados niveles de desempleo. Para apoyar la contratación a través de este nuevo contrato, el real decreto-ley
incluye también reducciones de las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social para las contrataciones iniciales y para
cuando los contratos se transformen en contratos indefinidos.

II

Por otra parte, la constitución de un fondo individual de capitalización mantenido a lo largo de la vida laboral previsto
en la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, por un número de días
por año a determinar, que pudiera hacerse efectivo por el trabajador para los casos de despido o en otras circunstancias se
acompañaba en la reforma laboral de 2010 de la asunción transitoria y coyuntural por el Fondo de Garantía Salarial del
resarcimiento al empresario de una parte de la indemnización a abonar en determinados supuestos de despido. 

El pasado mes de junio, el grupo de expertos sobre el fondo de capitalización de los trabajadores, constituido
conforme a lo pactado en el Acuerdo Social y Económico para el crecimiento, el empleo y las garantías de las pensiones,
firmado el 2 de febrero de 2011, constató la falta de viabilidad de esta medida en la actual situación de la economía y del
empleo en nuestro país.

A la vista de lo anterior, considerando que se trata de una disposición de la que aún pueden derivarse positivos efectos
para la estabilidad laboral, se incluye en este real decreto-ley la prórroga hasta 2013 de la asunción transitoria por el Fondo
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de Garantía Salarial del resarcimiento a la empresa de una parte de la indemnización en determinados supuestos de extinción
del contrato de trabajo.

Con todo, la iniciativa de constituir un fondo individual de capitalización mantenido a todo lo largo de la vida laboral
sigue considerándose acertada y no debe descartarse para el futuro. Por ello, se emplaza al Gobierno para volver a abordar
más adelante su debate con los interlocutores sociales, en una coyuntura que sea más favorable para la economía y el empleo
y en la que, por tanto, su viabilidad sea mayor.

Otra de las medidas incluida en la Ley 35/2010 es la extensión del contrato de fomento de la contratación indefinida,
mediante la ampliación de los colectivos con los que se puede suscribir esta modalidad de contrato.

Durante el primer año de vigencia de la reforma laboral de 2010 se celebraron un treinta por ciento más de contratos
de fomento de la contratación indefinida con respecto al año anterior. En los últimos meses, sin embargo, se ha apreciado
una ralentización del ritmo en la utilización de estos contratos, lo que parece responder, junto a la coyuntura actual de la
economía, al hecho de que se han agotado los plazos en que los contratos temporales celebrados pueden transformarse en
esta concreta modalidad de contratación indefinida. Por ello, resulta oportuno establecer nuevos plazos para que los contratos
temporales puedan convertirse en contratos de fomento de la contratación indefinida, lo que constituye otra medida incluida
en este real decreto-ley.

La última medida en materia de contratación incluida en el real decreto-ley es la suspensión, durante un plazo de dos
años, de la regla que da lugar a la adquisición de la condición de trabajadores fijos por aquellos que en determinados plazos
y condiciones encadenen contratos temporales. Esta regla fue establecida en 2006 durante un momento de expansión
económica para favorecer la estabilidad en el empleo. En la actual coyuntura, la regla, lejos de fomentar la contratación
indefinida, puede estar produciendo efectos indeseados de no renovación de contratos temporales y afectando negativamente
al mantenimiento del empleo, lo que aconseja su suspensión temporal.

III

En el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable
y la recualificación profesional de las personas desempleadas, se contempló como medida un programa de cualificación
profesional de las personas que agoten su protección por desempleo, basado en acciones de políticas activas de empleo y
la percepción de una ayuda económica de acompañamiento. Se establecía una duración de seis meses de esta medida y la
necesidad de analizar los resultados obtenidos por su aplicación para efectuar una evaluación de la misma, con anterioridad
a la fecha de finalización de su vigencia.

La Resolución número 1 aprobada por el Congreso de los Diputados en su sesión del 30 de junio de 2011, con motivo
del debate de política general en torno al estado de la Nación, insta al Gobierno a mantener el programa de recualificación
profesional de las personas que agoten su prestación o subsidio por desempleo.

Por ello, considerando la evaluación efectuada, según la cual, se han beneficiado del programa 128.000 personas;
el contenido de la citada Resolución aprobada por el Congreso de los Diputados; que el día 15 de agosto de 2011 concluyen
los efectos del programa citado y que se siguen dando las condiciones para su continuidad, ya que se mantienen las causas
económicas y sociales que lo motivaron, resulta procedente establecer la prórroga del programa temporal de recualificación
profesional de las personas que agoten su protección por desempleo.

Dentro de las disposiciones de la parte final del real decreto-ley merece mencionarse la relativa a la integración en
un único organismo del Servicio Público de Empleo Estatal y del Fondo de Garantía Salarial. Con ello se pretende una
mayor eficacia en la prestación de los servicios y avanzar en el proceso general de racionalización de las estructuras
administrativas de la Administración General del Estado. El nuevo organismo permitirá el cumplimiento de las Directivas
europeas y acuerdos internacionales en esta materia ratificados por España, así como el mantenimiento del carácter finalista
de las cotizaciones actualmente recaudadas conjuntamente con las cuotas de Seguridad Social como una de sus vías de
financiación.

IV

En las medidas que se adoptan concurren, por la naturaleza y finalidad de las mismas, las circunstancias de
extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española como presupuesto habilitante para
la aprobación de un real decreto-ley.

Por lo que se refiere al nuevo contrato para la formación y el aprendizaje, se ha apuntado antes la situación
particularmente negativa del empleo y del desempleo de los jóvenes y, dentro de éstos, de los que carecen de cualificación
profesional alguna. En la medida que este nuevo contrato va a mejorar las oportunidades del empleo de los jóvenes, se estará
contribuyendo a asentar la recuperación económica, la competitividad de nuestras empresas, la seguridad en el empleo de
las personas trabajadoras y la productividad de la economía española, objetivos esenciales en una coyuntura como la actual,
lo que justifica la aprobación inmediata de las medidas propuestas con esta finalidad.

En relación con la prórroga de la asunción transitoria por el Fondo de Garantía Salarial del resarcimiento a la empresa
de una parte de la indemnización en determinados supuestos de extinción del contrato de trabajo, debe hacerse notar que
la disposición actualmente vigente finaliza el próximo 31 de diciembre de 2011. Dado que estas medidas pueden guardar
relación con las decisiones de contratación indefinida, es necesario que las empresas y las personas trabajadoras conozcan
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con la necesaria antelación el marco jurídico aplicable en el futuro más inmediato.
Por lo que se refiere a la apertura de nuevos plazos para la conversión de contratos temporales en contratos de

fomento de la contratación indefinida, debe tenerse en cuenta que, además de haberse agotado los plazos anteriormente
establecidos para la conversión, viene apreciándose en los últimos meses una ralentización en el ritmo de celebración de
esta modalidad de contratación. Además, los datos más recientes apuntan también a un menor peso de los contratos
indefinidos dentro del volumen de la contratación. Resultan necesarias, por tanto, nuevas medidas que orienten los flujos
de contratación hacia la contratación estable.

La suspensión temporal de la regla relativa al encadenamiento de contratos temporales encuentra su justificación en
evitar efectos indeseados de no renovación de contratos temporales y en favorecer el mantenimiento del empleo. 

En cuanto a la prórroga del programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por
desempleo, hay que destacar que el programa vigente agota sus efectos el día 15 de agosto de 2011. Por tanto, es precisa
la continuidad entre la finalización del actual programa y su prórroga, de cara a evitar vacíos temporales en la participación
en distintas medidas de política activa de empleo y en la ayuda de acompañamiento a las personas con riesgo de pasar a la
situación de exclusión social al agotar las prestaciones o subsidios por desempleo sin encontrar trabajo y carecer de otros
recursos.

En su virtud, en uso de la autorización concedida en el artículo 86 de la Constitución, a propuesta del Ministro de
Trabajo e Inmigración y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de agosto de 2011, 

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas para promover el empleo de los jóvenes

Artículo 1. Contrato para la formación y el aprendizaje.

El apartado 2 del artículo 11 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactado como sigue:

«2. El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la cualificación profesional de los
trabajadores en un régimen de alternancia de actividad laboral retribuida en una empresa con actividad formativa
recibida en el marco del sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educativo. 

El contrato para la formación y el aprendizaje se regirá por las siguientes reglas:

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis y menores de veinticinco años que carezcan de la
cualificación profesional reconocida por el sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educativo
requerida para concertar un contrato en prácticas.

El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se concierte con personas con
discapacidad.

b) La duración mínima del contrato será de un año y la máxima de dos, si bien podrá prorrogarse por doce
meses más, en atención a las necesidades del proceso formativo del trabajador en los términos que se establezcan
reglamentariamente, o en función de las necesidades organizativas o productivas de las empresas de acuerdo con lo
dispuesto en convenio colectivo, o cuando se celebre con trabajadores que no haya obtenido el título de graduado
en Educación Secundaria Obligatoria.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimiento,
riesgo durante la lactancia y paternidad interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

c) Expirada la duración del contrato para la formación y el aprendizaje, el trabajador no podrá ser contratado
bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa.

No se podrán celebrar contratos para la formación y el aprendizaje cuando el puesto de trabajo
correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad por el trabajador en la misma empresa por
tiempo superior a doce meses.

d) El trabajador deberá recibir la formación inherente al contrato para la formación y el aprendizaje
directamente en un centro formativo de la red a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, previamente reconocido para ello por
el sistema nacional de empleo.

La actividad laboral desempeñada por el trabajador en la empresa deberá estar relacionada con las actividades
formativas, que deberán comenzar en el plazo máximo de cuatro meses a contar desde la fecha de la celebración del
contrato. La formación en los contratos para la formación y el aprendizaje que se celebren con trabajadores que no
haya obtenido el título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria deberá permitir la obtención de dicho título.

Reglamentariamente se desarrollará el sistema de impartición y las características de la formación de los
trabajadores en los centros formativos, así como el reconocimiento de éstos, en un régimen de alternancia con el
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trabajo efectivo para favorecer una mayor relación entre éste y la formación y el aprendizaje del trabajador. Las
actividades formativas podrán incluir formación complementaria no referida al Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales para adaptarse tanto a las necesidades de los trabajadores como de las empresas.

e) La cualificación o competencia profesional adquirida a través del contrato para la formación y el
aprendizaje será objeto de acreditación en los términos previstos en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional, y en su normativa de desarrollo. Conforme a lo establecido en dicha
regulación, el trabajador podrá solicitar de la Administración pública competente la expedición del correspondiente
certificado de profesionalidad, título de formación profesional o, en su caso, acreditación parcial acumulable.

f) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado a las actividades
formativas, no podrá ser superior al 75 por ciento de la jornada máxima prevista en el convenio colectivo o, en su
defecto, a la jornada máxima legal. Los trabajadores no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en el supuesto
previsto en el artículo 35.3. Tampoco podrán realizar trabajos nocturnos ni trabajo a turnos.

g) La retribución del trabajador contratado para la formación y el aprendizaje se fijará en proporción al tiempo
de trabajo efectivo, de acuerdo con lo establecido en convenio colectivo.

En ningún caso, la retribución podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo
de trabajo efectivo.

h) La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la formación y el aprendizaje
comprenderá todas las contingencias, situaciones protegibles y prestaciones, incluido el desempleo. Asimismo, se
tendrá derecho a la cobertura del Fondo de Garantía Salarial.

i) En el supuesto de que el trabajador continuase en la empresa al término del contrato se estará a lo
establecido en el apartado 1, párrafo f), de este artículo.»

Artículo 2. Reducciones de cuotas en los contratos para la formación y el aprendizaje.

1. Las empresas que, a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 31 de diciembre de 2013,
celebren contratos para la formación y el aprendizaje con trabajadores desempleados mayores de 20 años e inscritos en la
oficina de empleo con anterioridad al 16 de agosto de 2011, tendrán derecho, durante toda la vigencia del contrato, incluida
la prórroga, a una reducción de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, así como las
correspondientes a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, desempleo, fondo de garantía salarial y formación
profesional, correspondientes a dichos contratos, del 100 por cien si el contrato se realiza por empresas cuya plantilla sea
inferior a 250 personas, o del 75 por ciento, en el supuesto de que la empresa contratante tenga una plantilla igual o superior
a esa cifra. 

Asimismo, en los contratos para la formación y el aprendizaje celebrados o prorrogados según lo dispuesto en el
párrafo anterior, se reducirá el 100 por cien de las cuotas de los trabajadores a la Seguridad Social durante toda la vigencia
del contrato, incluida la prórroga.

Para tener derecho a estas reducciones, el contrato para la formación y el aprendizaje deberá suponer incremento de
la plantilla de la empresa. Para el cómputo de dicho incremento, se aplicará lo establecido en el artículo 1.9 del Real
Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la recualificación
profesional de las personas desempleadas.

2. Las empresas que, a la finalización de los contratos para la formación y el aprendizaje a que se refiere el apartado
anterior, los transformen en contratos indefinidos, tendrán derecho a una reducción en la cuota empresarial a la Seguridad
Social de 1.500 euros/año, durante tres años. En el caso de mujeres, dicha reducción será de 1.800 euros/año.

Para tener derecho a estas reducciones, la transformación deberá suponer un incremento del nivel de empleo fijo en
la empresa. 

Para calcular dicho incremento, se aplicará la regla establecida en el último párrafo del apartado anterior, si bien se
tomará como referencia únicamente el promedio diario de trabajadores con contratos indefinidos.

CAPÍTULO II

Medidas de fomento de la contratación

Artículo 3. Fondo de capitalización.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la
reforma del mercado de trabajo:

Uno. La disposición adicional décima queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional décima. Fondo de capitalización.

Teniendo presente la situación de la economía y del empleo y su previsible evolución, así como el informe
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elaborado por el grupo de expertos constituido según lo dispuesto en el Acuerdo Social y Económico para el
crecimiento, el empleo y la garantía de las pensiones de 2 de febrero de 2011, el Gobierno desarrollará durante el
primer semestre de 2013 un proceso de negociación con las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas sobre la conveniencia y oportunidad de aprobar un proyecto de Ley por el que, sin incremento de las
cotizaciones empresariales, se regule la constitución de un Fondo de capitalización para los trabajadores, mantenido
a lo largo de su vida laboral, por una cantidad equivalente a un número de días de salario por año de servicio a
determinar.

La regulación reconocerá el derecho del trabajador a hacer efectivo el abono de las cantidades acumuladas
a su favor en el Fondo de capitalización en los supuestos de despido, de movilidad geográfica, para el desarrollo de
actividades de formación o en el momento de su jubilación. Las indemnizaciones a abonar por el empresario en caso
de despido se reducirán en un número de días por año de servicio equivalente al que se determine para la constitución
del Fondo.

En el marco del indicado proceso de negociación, y en función de sus resultados, se abordará igualmente la
vigencia de lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de esta Ley.»

Dos. El apartado 2 de la disposición transitoria tercera queda redactado de la siguiente manera:

«2. Cuando se trate de contratos de carácter indefinido, sean ordinarios o de fomento de la contratación
indefinida, celebrados entre el 18 de junio de 2010 y el 31 de diciembre de 2011, la indemnización se calculará según
las cuantías por año de servicio y los límites legalmente establecidos en función de la extinción de que se trate y de
su calificación judicial o empresarial.

Cuando se trate de contratos de carácter indefinido, sean ordinarios o de fomento de la contratación indefinida,
celebrados a partir del 1 de enero de 2012, la indemnización se calculará según las cuantías por año de servicio y los
límites legalmente establecidos en función de la extinción de que se trate, no siendo de aplicación el resarcimiento
por el Fondo de Garantía Salarial en las extinciones por las causas previstas en el artículo 52 del Estatuto de los
Trabajadores reconocidas por el empresario o declaradas judicialmente como improcedentes.

No será de aplicación en estos supuestos el límite señalado para la base del cálculo de la indemnización
previsto en el artículo 33.2 del Estatuto de los Trabajadores.»

Tres. El apartado 7 de la disposición transitoria tercera queda redactado en estos términos:

«7. Lo establecido en esta disposición será de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2013, fecha en la que
deberá haberse adoptado la decisión que corresponda sobre la constitución y entrada en funcionamiento de un fondo
de capitalización conforme a lo establecido en la disposición adicional décima de esta Ley.»

Artículo 4. Conversión de contratos temporales en contratos de fomento de la contratación indefinida.

Uno. Las letras b) y c) del apartado 2 de la disposición adicional primera de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas
urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad, quedan redactadas de
la siguiente manera:

«b) Trabajadores que estuvieran empleados en la misma empresa mediante un contrato de duración
determinada o temporal, incluidos los contratos formativos, celebrados con anterioridad al 28 de agosto de 2011, a
quienes se les transforme dicho contrato en un contrato de fomento de la contratación indefinida con anterioridad
al 31 de diciembre de 2011.

c) Trabajadores que estuvieran empleados en la misma empresa mediante un contrato de duración determinada
o temporal, incluidos los contratos formativos, celebrados a partir del 28 de agosto de 2011. Estos contratos podrán
ser transformados en un contrato de fomento de la contratación indefinida con anterioridad al 31 de diciembre de
2012 siempre que la duración de los mismos no haya excedido de seis meses. Esta duración máxima no será de
aplicación a los contratos formativos.»

Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1.7 del Real
Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la recualificación
profesional de las personas desempleadas.

Artículo 5. Suspensión temporal de la aplicación del artículo 15.5 del Estatuto de los Trabajadores.

Se suspende, durante el periodo de los dos años siguientes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, la aplicación
de lo dispuesto en el artículo 15.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.
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CAPÍTULO III

Medidas para favorecer la formación y la protección de las personas desempleadas

Artículo 6. Prórroga del programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo.

Se prorroga por seis meses la aplicación de lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de
febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas
desempleadas, a los trabajadores en situación de desempleo que cumplan las condiciones y requisitos establecidos en dicho
real decreto-ley.

Serán beneficiarias de la prórroga de este programa las personas inscritas en la Oficinas de Empleo como
desempleadas por extinción de su relación laboral que, dentro del período comprendido entre el día 16 de agosto de 2011
y el día 15 de febrero de 2012, ambos inclusive, agoten la prestación por desempleo de nivel contributivo y no tengan
derecho a cualquiera de los subsidios por desempleo establecidos en la ley, o bien hayan agotado alguno de estos subsidios,
incluidas sus prórrogas.

No podrán acogerse a este programa las personas que hubieran percibido la prestación extraordinaria del programa
temporal de protección por desempleo e inserción, ni las personas que hubieran sido o pudieran ser beneficiarias del
programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo en los términos establecidos
en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, ni las que hubieran agotado o pudieran tener derecho a la renta activa de
inserción, ni las que hubieran agotado la renta agraria o el subsidio por desempleo, ambos en favor de los trabajadores
eventuales del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

Disposición adicional primera. Financiación de la ayuda para la recualificación profesional de las personas que agoten
la protección por desempleo.

El coste de la prórroga de la ayuda para la recualificación profesional de las personas que agoten la protección por
desempleo será atendido por el Servicio Público de Empleo Estatal. En ningún caso esta medida podrá afectar al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Disposición adicional segunda. Protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos.

Se modifica el último párrafo del apartado 1 del artículo 7 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece
un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos, que queda redactado de la siguiente
forma:

«Dicho reconocimiento supondrá el nacimiento del derecho al disfrute de la correspondiente prestación
económica, a partir del primer día del mes inmediatamente siguiente a aquel en que se produjo el hecho causante del
cese de actividad. Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su relación con el
cliente principal, para tener derecho al disfrute de la prestación, no podrá tener actividad con otros clientes a partir
del día en que inicie el cobro de la prestación.»

Disposición adicional tercera. Régimen de Notificaciones y creación del Tablón Edictal del Servicio Público de Empleo
Estatal.

1. Las notificaciones por medios electrónicos de actos administrativos en el ámbito de gestión del Servicio Público
de Empleo Estatal se efectuarán en su sede electrónica, respecto a los sujetos obligados que se determinen por la persona
titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración así como respecto a quienes, sin estar obligados, hubiesen optado
por dicha clase de notificación.

Los sujetos no obligados a ser notificados por estos medios en la sede electrónica del Servicio Público de Empleo
Estatal que no hubiesen optado por dicha forma de notificación, serán notificados en el domicilio que expresamente hubiesen
indicado para cada procedimiento y, en su defecto, en el que figure en los Registros del Servicio Público de Empleo Estatal.

2. A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las notificaciones realizadas en la sede electrónica
del Servicio Público de Empleo Estatal se entenderán rechazadas cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición
del interesado del acto objeto de notificación, transcurran diez días naturales sin que se acceda a su contenido.

3. Se crea el Tablón Edictal del Servicio Público de Empleo Estatal, que se situará en la sede electrónica de dicho
organismo. A estos efectos, en los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las
notificaciones de actos y comunicaciones, tanto en materia de protección por desempleo, como en las restantes áreas de
gestión del organismo, incluidos los procedimientos sancionadores, que no hayan podido realizarse en el domicilio del
interesado, se practicarán exclusivamente en dicho Tablón Edictal.

Transcurridos veinte días naturales desde que la notificación se hubiese publicado en el Tablón Edictal del Servicio
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Público de Empleo Estatal, se entenderá que la misma ha sido practicada, dándose por cumplido dicho trámite y
continuándose con el procedimiento.

El Tablón Edictal del Servicio Público de Empleo Estatal será gestionado por la Dirección General de dicho
organismo. La práctica de la notificación en el mismo se efectuará en los términos que se determinen por Orden del
Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Disposición adicional cuarta. Fondo de Garantía Salarial.

En el marco del Consejo Rector del Fondo de Garantía Salarial, el Gobierno y las organizaciones empresariales y
sindicales más representativas procederán a la evaluación de la situación financiera del organismo, teniendo presente la
evolución de sus ingresos y gastos conforme a lo dispuesto en el artículo 33 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y su normativa de desarrollo, y en la
disposición transitoria tercera de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado
de trabajo.

Disposición adicional quinta. Referencias normativas.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria primera, las referencias realizadas en las disposiciones
legales, reglamentarias o en los convenios colectivos al contrato para la formación, deberán entenderse realizadas, a partir
de la fecha de entrada en vigor del presente real decreto-ley, al contrato para la formación y el aprendizaje a que se refiere
el artículo 11.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, en la redacción dada al mismo por este real decreto-ley, en la medida en que no se opongan o
contradigan lo establecido en esta disposición.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, la cotización a la Seguridad Social y demás contingencias
protegidas de los contratos para la formación conforme a la normativa vigente, se efectuará en idénticos términos respecto
de los contratos para la formación y el aprendizaje.

Disposición transitoria primera. Contratos para la formación vigentes.

Los contratos para la formación concertados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley se regirán
por la normativa legal o convencional vigente en la fecha en que se celebraron.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio para la celebración de los contratos para la formación y el
aprendizaje.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11.2.a) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, hasta el 31 de diciembre de 2013 el contrato para la
formación y el aprendizaje se podrá celebrar también con trabajadores que, careciendo de cualificación profesional, sean
mayores de veinticinco y menores de treinta años.

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo dispuesto en este real
decreto-ley.

Disposición final primera. Integración del Servicio Público de Empleo Estatal y del Fondo de Garantía Salarial.

El Servicio Público de Empleo Estatal y el Fondo de Garantía Salarial se integrarán en un único organismo. En el
plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, se adoptarán las disposiciones precisas para la
citada integración y el funcionamiento efectivo del nuevo organismo.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario de los contratos para la formación y aprendizaje.

1. El Gobierno, con anterioridad al 31 de diciembre de 2011, previa consulta con las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas, adoptará las normas reglamentarias que correspondan para que la formación del trabajador
en los contratos para la formación y el aprendizaje sea impartida directamente por centros formativos en los términos
establecidos en el presente real decreto-ley, desarrollándose en régimen de alternancia con el trabajo efectivo para favorecer
una mayor relación entre éste y la formación y el aprendizaje del trabajador.

2. Asimismo, el Gobierno podrá adaptar la regulación del contrato para la formación y el aprendizaje para favorecer
las oportunidades de empleo y de formación de las personas con discapacidad.
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Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración para dictar las disposiciones que sean precisas
para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este real decreto-ley.

Asimismo, se faculta a la persona titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito
de sus competencias, para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desarrollo de este real decreto-ley.

Disposición final cuarta. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de los títulos competenciales previstos en el artículo 149.1 de la Constitución,
en sus apartados 7.ª y 17.ª

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
excepto el artículo 6, que producirá efectos desde el 16 de agosto de 2011.

Dado en Madrid, el 26 de agosto de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

14222 Real Decreto-ley 12/2011, de 26 de agosto, por el que se modifica la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, para la aplicación del Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques y se regulan
competencias autonómicas en materia de policía de dominio público hidráulico. (BOE núm. 208, de 30-8-2011).

I

El Derecho marítimo o de la navegación encuentra en los tratados internacionales su principal fuente normativa. Sin
embargo, estos convenios internacionales difícilmente pueden desplegar su eficacia de forma autónoma, por lo que necesitan
el desarrollo de normas nacionales que faciliten su aplicación.

Este es precisamente el propósito de este real decreto-ley que, mediante la incorporación de una nueva disposición
final a la Ley de Enjuiciamiento Civil, viene a completar las normas del Convenio Internacional sobre el embargo preventivo
de buques, hecho en Ginebra el 12 de marzo de 1999, cuya entrada en vigor se producirá el 14 de septiembre de 2011. Ello
ha venido acompañado de la denuncia del Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas relativas al embargo
preventivo de buques, hecho en Bruselas, de 10 de mayo de 1952, aplicable hasta ahora, y que exige, a su vez, determinar
las medidas que se aplicarán al embargo de buques que enarbolen pabellón de un Estado que no sea parte en el Convenio
de 1999, al objeto de asegurar la necesaria protección de los acreedores residentes en España.

En la línea que marcó el Proyecto de Ley General de Navegación Marítima, este real decreto-ley sigue la estela de
la uniformidad del Derecho marítimo a fin de evitar la dualidad de regulaciones existentes en muchos ámbitos de esta
materia, y que no hace sino generar contradicciones e incrementar la litigiosidad. De esta forma, la modificación de la Ley
de Enjuiciamiento Civil que introduce este real decreto-ley se limita a prever la aplicación general a todo embargo
preventivo de buques del nuevo Convenio de 1999 y las especialidades que comporta frente al régimen general que prevé
dicha ley procesal.

Indicar, finalmente, que el contenido procesal del Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques
determina también la competencia del Estado sobre la legislación procesal para el dictado de esta disposición, cuya entrada
en vigor prevista para el 28 de marzo de 2012 responde a la necesidad coordinar la aplicación de estas medidas a la fecha
de producción de efectos de la denuncia por parte de España del Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas
relativas al embargo preventivo de buques, hecho en Bruselas, de 10 de mayo de 1952.

En resumen, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad, que a tenor del artículo 86.1 de la Constitución
habilitan al Gobierno para adoptar medidas mediante real decreto-ley, vienen determinadas por la necesidad de dar solución
a la situación de desventaja en que se encontrarían los acreedores españoles una vez que se produzcan los efectos de la
denuncia del Convenio de 1952, así como a la necesidad de facilitar la aplicación del Convenio de 1999 mediante la
correspondientes disposiciones procesales, toda vez que la Ley 2/1967 resulta inaplicable a partir de la producción de efectos
de la denuncia del Convenio de 1952. Como estos efectos comienzan el 28 de marzo de 2012, habida cuenta de la próxima
finalización de la presente Legislatura, no es posible adoptar las medidas proyectadas mediante el cauce legislativo ordinario.

II
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Asimismo, se introduce una nueva disposición adicional en el texto refundido de la Ley de Aguas con la finalidad
de conferir a las Comunidades Autónomas que lo tengan previsto en sus Estatutos de Autonomía, el ejercicio de la
competencia ejecutiva sobre las facultades de policía de dominio público hidráulico dentro de su ámbito territorial. Con esta
medida se pretende dotar de mayor seguridad jurídica a las relaciones interadministrativas en materia de aguas, todo ello
conforme a la reciente doctrina del Tribunal Constitucional contenida en la Sentencia 30/2011, de 16 de marzo.

También se procede a la declaración de interés general de determinadas obras de infraestructuras hidráulicas con
destino a riego en Huelva, por la necesidad urgente de racionalizar en el uso del agua de riego en estas zonas, así como el
necesario impulso al desarrollo de estas zonas rurales.

En uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución española, a propuesta del Ministro Justicia,
del Ministro de Fomento, y de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 26 de agosto de 2011, 

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

La actual disposición final vigésima sexta de la Ley de Enjuiciamiento Civil pasa a ser vigésima séptima y la nueva
disposición final vigésima sexta queda redactada del siguiente modo:

«Disposición final vigésima sexta. Embargo preventivo de buques.

1. La medida cautelar de embargo preventivo de buques se regulará por lo dispuesto en el Convenio
Internacional sobre el embargo preventivo de buques, hecho en Ginebra el 12 de marzo de 1999, por lo dispuesto
en esta disposición y, supletoriamente, por lo establecido en esta ley. 

Lo dispuesto en el Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques, hecho en Ginebra el 12
de marzo de 1999 y en esta disposición se aplicará también a los buques que enarbolen pabellón de un Estado que
no sea parte en
dicho Convenio.

2. Para decretar el embargo preventivo de un buque bastará que se alegue el crédito reclamado y la causa que
lo motive. El tribunal exigirá en todo caso fianza en cantidad suficiente para responder de los daños, perjuicios y
costas que puedan ocasionarse.

3. Hecho el embargo, la oposición sólo podrá fundarse en el incumplimiento de los requisitos previstos en el
Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques.»

Disposición adicional única. Declaración de interés general de determinadas obras de infraestructuras hidráulicas con
destino a riego.

1. Se declaran de interés general las siguientes obras de modernización y consolidación de regadíos en Andalucía:

a) Mejora y consolidación de los regadíos de la Comunidad de Regantes El Fresno, Comarca del Condado (Huelva).
b) Mejora y consolidación de la Comunidad de Regantes Andévalo Pedro Arco. Huelva.

2. Las obras incluidas en este artículo llevarán implícitas las declaraciones siguientes:

a) La de utilidad pública a los efectos previstos en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 de
Expropiación Forzosa.

b) La de urgencia a los efectos de la ocupación de los bienes afectados a que se refiere el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

3. Esta declaración de interés general permitirá las expropiaciones forzosas requeridas para dichas obras y la urgente
ocupación de los bienes afectados.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Se deroga la Ley 2/1967, de 8 de abril, sobre embargo preventivo de buques. 

Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio.

Se añade una nueva disposición adicional en el texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, con la siguiente redacción:
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«Disposición adicional decimocuarta. Competencias autonómicas en materia de policía de dominio público
hidráulico.

En las cuencas hidrográficas intercomunitarias, corresponderá a las Comunidades Autónomas que tengan
prevista la competencia ejecutiva sobre las facultades de policía de dominio público hidráulico en sus Estatutos de
Autonomía, el ejercicio, dentro de su ámbito territorial, de las funciones señaladas en el apartado 2 del artículo 94
de esta Ley, así como la tramitación de los procedimientos a que den lugar dichas actuaciones hasta la propuesta de
resolución. 

En el ejercicio de estas funciones, será aplicable a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas
lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 94.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de la competencia atribuida al Estado en el artículo 149.1 de la Constitución,
en sus apartados 6.ª, 22.ª y 24.ª

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día 28 de marzo de 2012, excepto la disposición adicional única y la
disposición final primera que entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 26 de agosto de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

CORTES GENERALES

13243 Reforma del Reglamento del Congreso de los Diputados por la que se modifican los artículos 79 y 82. (BOE núm.
184, de 2-8-2011).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La conveniencia de conciliar el derecho de los parlamentarios a votar en sesión plenaria y el imperativo de que la
adopción de los acuerdos en las Cámaras se realice con todas las garantías, obliga a limitar a supuestos tasados la posibilidad
de la emisión del voto personal por un procedimiento no presencial.

A tal fin, se opta por un procedimiento telemático con verificación personal, aplicable a las votaciones que se
produzcan en sesión plenaria respecto de las que exista certeza en cuanto al modo y momento en que se producirán.

Artículo 1.

Se crea un nuevo apartado 3 del artículo 79:

«3. Se computarán como presentes en la votación los miembros de la Cámara que, pese a estar ausentes, hayan
sido expresamente autorizados por la Mesa para participar en la misma.»

Artículo 2.
Se añade un nuevo apartado 2 en el artículo 82, que queda redactado del siguiente modo:

«1. La votación podrá ser:

1.º Por asentimiento a la propuesta de la Presidencia.
2.º Ordinaria.
3.º Pública por llamamiento.
4.º Secreta.
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2. En los casos de embarazo, maternidad, paternidad o enfermedad grave en que, por impedir el desempeño
de la función parlamentaria y atendidas las especiales circunstancias se considere suficientemente justificado, la Mesa
de la Cámara podrá autorizar en escrito motivado que los Diputados emitan su voto por procedimiento telemático
con comprobación personal, en las sesiones plenarias en aquellas votaciones que, por no ser susceptibles de
fragmentación o modificación, sea previsible el modo y el momento en que se llevarán a cabo. 

A tal efecto, el Diputado cursará la oportuna solicitud mediante escrito dirigido a la Mesa de la Cámara, quien
le comunicará su decisión, precisando, en su caso, las votaciones y el periodo de tiempo en el que podrá emitir el voto
mediante dicho procedimiento. El voto emitido por este procedimiento deberá ser verificado personalmente mediante
el sistema que, a tal efecto, establezca la Mesa y obrará en poder de la Presidencia de la Cámara con carácter previo
al inicio de la votación correspondiente.»

Disposición final primera.

La Mesa del Congreso de los Diputados adoptará las disposiciones y medidas necesarias para la puesta en práctica
del procedimiento telemático con verificación personal de votación previsto en la presente reforma reglamentaria.

Disposición final segunda.

La presente modificación del Reglamento del Congreso de los Diputados entrará en vigor el día 1 de septiembre de
2011.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de julio de 2011.–El Presidente del Congreso de los Diputados, José Bono
Martínez.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

13308 Pleno. Sentencia 118/2011, de 5 de julio de 2011. Recurso de inconstitucionalidad 488-2003. Interpuesto por el
Parlamento de Andalucía en relación con diversos preceptos de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas
de reforma del sistema financiero. Competencias sobre cajas de ahorro y ordenación general de la economía:
nulidad parcial de los preceptos de la ley estatal que regulan las condiciones de reelección y limitan temporalmente
la duración del mandato de los miembros de los órganos rectores de las cajas de ahorro; alcance de la competencia
autonómica en materia de organización interna de las cajas de ahorro fundadas por la Iglesia Católica. (BOE núm.
184, de 2-8-2011).

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por compuesto por don Pascual Sala Sánchez, Presidente, don
Eugeni Gay Montalvo, don Javier Delgado Barrio, doña Elisa Pérez Vera, don Ramón Rodríguez Arribas, don Manuel
Aragón Reyes, don Pablo Pérez Tremps, don Francisco José Hernando Santiago, doña Adela Asua Batarrita, don Luis
Ignacio Ortega Álvarez y don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 488-2003, interpuesto por el Parlamento de Andalucía contra el art. 8,
apartados l, 2, 4, 5, 6, 9, l0, 1l, l2, 14, 15 y 17; las disposiciones transitorias décima y undécima y la disposición final primera
de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero. Han intervenido y formulado
alegaciones el Abogado del Estado y el Senado. Ha sido Ponente el Magistrado don Eugeni Gay Montalvo, quien expresa
el parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro de este Tribunal el día 30 de enero de 2003, el Presidente del
Parlamento andaluz promueve recurso de inconstitucionalidad contra el art. 8, apartados l, 2, 4, 5, 6, 9, l0, 1l, l2, 14, 15 y
17; las disposiciones transitorias décima y undécima y la disposición final primera de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre,
de medidas de reforma del sistema financiero.
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2. El escrito de interposición del recurso expone, sintéticamente, lo siguiente:

Tras indicar la concurrencia de los requisitos formales relativos al planteamiento en plazo del recurso y a la
legitimación del recurrente indica que se recurren en primer lugar las expresiones relativas a las disposiciones de desarrollo
de la Ley contenidas en los apartados 1, 4, 5, 9 y 10 del art. 8 de la Ley 44/2002 por resultar contrarias tanto al art. 9.3 CE
como a los arts. 15.1.3 y 18.1.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, en cuya virtud corresponden a esa Comunidad
Autónoma las competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de ordenación del crédito, banca y seguros y
de cajas de ahorros y cajas rurales, por cuanto el recurrente considera que los citados preceptos contienen remisiones
genéricas e imprecisas a normas reglamentarias de carácter básico incompatibles con la doctrina constitucional sobre la
dimensión formal y material de las normas básicas (SSTC 69/1988, 182/1988 y 358/1993, entre otras).

En cuanto al art. 8.2 y a las disposiciones transitorias décima y undécima se argumenta que infringen las
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de cajas de ahorros así como el principio del pluralismo
político del art. 1.1 CE. A estos preceptos se les reprocha que no tengan en cuenta la doctrina de las SSTC 48/1988 y
49/1988, ambas de 22 de marzo, en lo relativo a la fijación de porcentajes rígidos para los diferentes intereses que se
encuentran representados en los órganos rectores de las cajas de ahorros pues lo básico ha de extenderse a los criterios
generales que impiden que algunos de dichos intereses alcancen un dominio decisivo pero no a su determinación precisa.
Esto es lo que ocurriría con la nueva redacción dada por el art. 8.2 al art. 2.3 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación
de las normas básicas sobre órganos rectores de las cajas de ahorros (LORCA), en cuanto que, por un lado, subsume dentro
de una misma categoría a aquellos grupos representantes de las Administraciones públicas y entidades y corporaciones de
derecho público, limitando el derecho de voto de todos ellos en su conjunto a un máximo del 50 por 100 en cada uno de los
órganos y, por otro, establece una serie de porcentajes que constriñen las facultades autonómicas de configuración de los
órganos de gobierno de las cajas de ahorros. Igualmente se solicita la declaración de inconstitucionalidad de las
disposiciones transitorias décima y undécima en cuanto las mismas tienen directa conexión con el anterior precepto
impugnado.

Al art. 8, apartados 5, 6, 9, 10 y 11, así como a la disposición transitoria décima se les reprocha que los mismos
ignoran el fallo de la STC 49/1988 en materias relativas a reelección, renovación, requisitos de provisión y edad de
jubilación de los miembros de los órganos rectores de las cajas de ahorros. Así, los apartados 5 y 10 establecen, tanto para
los consejeros generales como para los vocales del consejo de administración, una duración mínima del mandato que se sitúa
en una horquilla de entre cuatro años como mínimo y seis como máximo estableciendo ambos preceptos la posibilidad de
una sola reelección e impidiendo que el mandato supere los doce años, limitaciones máximas que se estiman contrarias a
la competencia autonómica. Lo mismo sucede en relación con los apartados 6 y 11 en cuanto a la consideración básica del
carácter irrevocable del nombramiento de los consejeros generales y vocales del consejo de administración así como el
establecimiento de un límite de edad de setenta años como requisito para la designación como vocal del consejo de
administración del apartado 9.

Los apartados 12 y 14 del art. 8 vulnerarían el art. 18.1.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía al no reconocer
la tutela financiera de la Comunidad Autónoma en relación con los acuerdos de colaboración entre cajas de ahorros.

Al art 8.15 y a la disposición transitoria undécima se les reprocha, de un lado, la especial regulación que establecen
para las cajas de ahorros fundadas por la Iglesia Católica, la cual carecería de fundamento constitucional en cuanto que no
es posible encontrar elemento objetivo alguno que justifique tanto el tratamiento diferenciado derivado del contenido de los
preceptos impugnados con la consiguiente infracción del art. 14 CE en relación con los arts. 1.1 y 139.1 CE, como la
sustracción a la Comunidad Autónoma de las competencias ordinarias en la materia en relación a dichas cajas de ahorros.

Finalmente, el art. 8, apartado 17, y la disposición final primera se impugnan por contener la referencia a los
preceptos de naturaleza básica, de lo que se discrepa en concordancia con lo anteriormente expuesto.

3. Mediante providencia de la Sección Tercera del Tribunal Constitucional de 25 de marzo de 2003 se acuerda admitir
a trámite el recurso de inconstitucionalidad así como dar traslado de la demanda y documentos presentados, conforme
establece el art. 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC), al Congreso de los Diputados y al Senado, por
conducto de sus Presidentes, y al Gobierno, a través del Ministro de Justicia, al objeto de que, en el plazo de quince días
puedan personarse en el proceso y formular las alegaciones que estimen convenientes. Finalmente se acordó publicar la
incoación del recurso en el «Boletín Oficial del Estado».

4. El día 3 de abril de 2003 se registró en el Tribunal Constitucional un escrito de la Presidenta del Congreso de los
Diputados en el que comunicaba que dicha Cámara no se personaría en el proceso ni formularía alegaciones.

5. El Abogado del Estado, en la representación que legalmente ostenta, presentó su escrito de alegaciones el día 10
de abril estimando improcedente la estimación del recurso planteado.

Comienza delimitando la competencia estatal para establecer normas básicas en materia de cajas de ahorros,
competencia que encontraría su apoyo en la doctrina constitucional de las SSTC 48/1988 y 49/1998, ambas de 22 de marzo,
decisiones de las que se desprende que en la configuración de los órganos de participación han de considerarse básicas las
normas que prevean en sus líneas fundamentales la creación de órganos unipersonales y colegiados, así como el modo de
integración de estos últimos y sus atribuciones esenciales. Dicha conformación debe ser respetada por las Comunidades
Autónomas si bien solamente pueden incluirse en el marco estatal básico aquellas normas que resulten justificadas por el
objetivo de garantizar los principios básicos que informan el modelo participativo diseñado por el legislador estatal basado
en el principio democrático y en el carácter representativo de las cajas de ahorros así como en la profesionalización de sus
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órganos. Con ese punto de partida señala que las normas reguladoras de los órganos rectores de las cajas de ahorros que han
sido impugnadas se ajustan a los límites competenciales reservados por la Constitución al Estado.

En cuanto a los preceptos impugnados por introducir referencias a eventuales disposiciones de desarrollo de la Ley
de órganos rectores de las cajas de ahorro (LORCA), señala que no cabe otra interpretación de los mismos que entender que
se está haciendo referencia a las normas de desarrollo que corresponde adoptar a las Comunidades Autónomas en el ámbito
de sus competencias.

En lo referente a la impugnación del apartado 2 del art. 8 indica que la imputación de inconstitucionalidad ha de
quedar circunscrita al límite del 50 por 100 de la representación en los órganos rectores que corresponde a los miembros
representativos de entidades con naturaleza de Administración pública y corporaciones de Derecho público, previsiones que
entiende plenamente ajustadas a la doctrina de la STC 49/1988 ya que lo prohibido por la doctrina constitucional sería la
determinación de porcentajes rígidos pero no el establecimiento de porcentajes amplios que permitan distintas opciones para
las Comunidades Autónomas. En cuanto a la posibilidad de reelección de los consejeros generales y vocales del consejo de
administración (art. 8 apartados 5 y 10) estima que con ello no se ahoga el margen de desarrollo autonómico sino que se trata
de una cuestión que se vincula al principio democrático que subyace en el modelo organizativo de las cajas de ahorros. En
lo que respecta al límite de edad para los vocales del consejo de administración indica que el mismo únicamente es de
aplicación en el caso de que el legislador autonómico se abstuviera o inhibiera en la fijación de dicho límite, de forma que
lo pretendido, en realidad, es regular de forma integral la composición y elección de los órganos rectores de las cajas de
ahorros. Descarta igualmente la inconstitucionalidad de los apartados 12 y 14 del art. 8 por cuanto entiende que las
cuestiones de organización, acuerdos de cooperación y alianzas y de delegación de facultades, como los fines que los
justifican, relativos esencialmente a los mercados financieros y de crédito, justifican su inclusión en la legislación estatal
y su calificación como básicas.

Por último, en cuanto al art. 8.15 y disposición transitoria undécima, señala que el Estado puede dictar normas
respecto a las cajas de ahorros cuya entidad fundadora sea la Iglesia Católica en virtud del Acuerdo del Estado español con
la Santa Sede de 3 de enero de 1979, citando al respecto lo ya alegado ante este Tribunal con ocasión del recurso de
inconstitucionalidad tramitado con el núm. 783-2003 y justificando el carácter de legislación básica del Estado en la
necesidad de asegurar un criterio de interpretación uniforme sobre esta cuestión.

6. El día 15 de abril de 2003, el Letrado de las Cortes Generales-Jefe de la Asesoría Jurídica del Senado compareció
en el proceso en representación de dicha Cámara formulando las alegaciones que se resumen a continuación.

En cuanto a la impugnación de los apartados 1, 4, 5, 9 y 10 del art. 8 estima que la misma no puede prosperar por
cuanto las referencias a las normas de desarrollo en absoluto indican que las mismas sean normas estatales, siendo prematuro
calificar de inconstitucionales las citadas remisiones. Respecto a la impugnación del apartado 2 indica que el mismo
responde a la finalidad básica de impedir o prevenir que un grupo alcance un dominio decisivo en la Asamblea. Las
limitaciones en cuanto a duración del mandato y posibilidad de reelección y causas de remoción de los apartados 5, 6, 9,
10 y 11 del art. 8 y de la disposición transitoria décima se justifican en atención a la necesidad de asegurar la virtualidad
del principio democrático en los órganos de gobierno de la entidad. En cuanto a los apartados 12 y 14 considera que los
mismos se refieren a acuerdos de colaboración o cooperación, por lo que no pueden proyectarse a estos supuestos las
previsiones normativas autonómicas en punto a operaciones de reestructuración de cajas. Finalmente, la específica
regulación y sujeción competencial de las cajas de ahorros fundadas por la Iglesia Católica se entiende fundamentada en
lo establecido en el Acuerdo del Estado español con la Santa Sede de 3 de enero de 1979 el cual introducía una
diferenciación respecto a las cajas de ahorros dependientes o fundadas por la Iglesia Católica.

7. Por providencia de 5 de julio de 2011 se señaló para deliberación y votación de la presente Sentencia el mismo
día, mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El presente proceso constitucional debe resolver el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Parlamento
de Andalucía contra diversos apartados del art. 8, las disposiciones transitorias décima y undécima y la disposición final
primera de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero, preceptos todos ellos que
hacen referencia a las modificaciones en el régimen jurídico de las cajas de ahorros introducidas por la citada Ley 44/2002
en diversos preceptos de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación de las normas básicas sobre órganos rectores de las
cajas de ahorros (LORCA). El fundamento del recurso interpuesto reposa en la alegación de que los preceptos impugnados
excederían de la competencia básica estatal ex arts. 149.1.11 y 13 CE, invadiendo el ámbito que en la materia tiene reservado
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Con carácter previo a cualquier otra consideración debemos poner de manifiesto que durante la pendencia del
mismo algunos de los preceptos impugnados han sufrido modificaciones sobre cuyo alcance, en lo que respecta a la
pervivencia del objeto del proceso, hemos de pronunciarnos. Para ello hemos de tener presente nuestra reiterada doctrina,
según la cual (por todos STC 194/2004, de 4 de noviembre, FJ 4) «‘en el ámbito del recurso de inconstitucionalidad, recurso
abstracto y orientado a la depuración objetiva del ordenamiento, la pérdida sobrevenida de la vigencia del precepto legal
impugnado habrá de ser tenida en cuenta por el Tribunal para apreciar si la misma conlleva... la exclusión de toda
aplicabilidad de la Ley [pues], si así fuera, no habría sino que reconocer que desapareció, al acabar su vigencia, el objeto
de este proceso constitucional... Por ello carece de sentido, tratándose de un recurso de inconstitucionalidad, pronunciarse
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sobre normas que el mismo legislador ha expulsado ya de dicho ordenamiento... de modo total, sin ultractividad (SSTC
160/1987, FJ 6; 150/1990, FJ 8 y 385/1993, FJ 2)’ (STC 196/1997, de 13 de noviembre, FJ 2). Sin embargo en esta misma
Sentencia y fundamento jurídico también manifestamos que ‘constituyen una excepción a esta regla general aquellos
supuestos en los que a través de un recurso de inconstitucionalidad lo que se traba en realidad es una controversia en el
ámbito de las competencias respectivas del Estado y de las Comunidades Autónomas’, de modo que este Tribunal ‘sólo está
llamado a pronunciarse sobre la titularidad de una competencia en la medida en que se trate de una competencia
controvertida o de que la disputa esté todavía viva, debiendo inevitablemente resolver los términos de un conflicto mientras
la esfera respectiva de competencias no resulte pacífica y aunque la disposición sobre la que se trabó el conflicto resulte
luego derogada o modificada. En definitiva, la función de preservar los ámbitos respectivos de competencias no puede
quedar enervada por la sola derogación o modificación de las disposiciones cuya adopción dio lugar al litigio, cuando aquella
preservación exige aún, porque así lo demandan las partes, o al menos una de ellas, una decisión jurisdiccional que declare,
constatando si se verificó o no la extralimitación competencial denunciada, su definición constitucional o estatutaria (SSTC
182/1988, FJ 1; 248/1988, FJ 2, y 167/1993, FJ 2; 329/1993, FJ 1, y 165/1994, FJ 2)’ (STC 196/1997, FJ 2, y en igual
sentido, STC 109/2003, de 5 de junio, FJ 2)».

Complementariamente debemos tener también en cuenta que para el caso de que las tachas de inconstitucionalidad
que se formulan sean, a la vez, de orden competencial y no competencial, habremos de atender a la circunstancia de que la
vindicatio potestatis haya sido aplacada por la nueva regulación, a fin de valorar si dicha modificación normativa
sobrevenida ha hecho que el recurso pierda su objeto. (STC 109/2003, de 5 de junio, FJ 2).

Conforme a lo anterior estamos ya en condiciones de valorar las consecuencias de las modificaciones sobrevenidas
durante la pendencia del presente proceso. Así, en primer lugar, resulta que la disposición adicional segunda de la Ley
5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican otras leyes del sector
financiero ha dado nueva redacción a la disposición adicional segunda LORCA, sustituyendo a la que se contenía en el art.
8.15 de la Ley 44/2002, que modificó la disposición adicional segunda LORCA, la cual, en la redacción que a la misma
había dado el art. 8.15 de la Ley 44/2002, había sido recurrida por el Parlamento de Andalucía por entender que el
establecimiento de un régimen jurídico específico para las cajas de ahorros fundadas por la Iglesia Católica carecía de
justificación y privaba a la Comunidad Autónoma de Andalucía del ejercicio de las competencias respecto a las domiciliadas
en dicha Comunidad Autónoma. A este respecto el precepto impugnado disponía lo siguiente:

«En el caso de Cajas de Ahorros cuyos Estatutos recojan como Entidad fundadora a la Iglesia Católica, el
nombramiento, idoneidad y duración del mandato de los representantes de los distintos grupos en los órganos de gobierno
se regirá por los Estatutos vigentes a 1 de noviembre de 2002, debiendo respetar el principio de representatividad de todos
los grupos.

En todo caso, considerando el ámbito del Acuerdo internacional de 3 de enero de 1979 sobre asuntos jurídicos y los
principios que recoge el artículo quinto del mismo, y sin perjuicio de las relaciones que correspondan con las Comunidades
Autónomas respecto a las actividades desarrolladas en sus territorios, la aprobación de Estatutos, de los Reglamentos que
regulen la designación de miembros de los órganos de Gobierno y del presupuesto anual de la Obra social de las Cajas de
Ahorros cuya entidad fundadora directa según los citados estatutos sea la Iglesia Católica o las Entidades de Derecho Público
de la misma, serán competencia del Ministerio de Economía, cuando así lo acredite la Caja interesada ante el referido
Ministerio.»

Sin embargo, conforme a la Ley 5/2005, de 22 de abril, la disposición adicional segunda LORCA establece que:

«En el caso de Cajas de Ahorros cuyos Estatutos a la entrada en vigor de la presente Ley recojan como entidad
fundadora a la Iglesia Católica o entidades de Derecho Público de la misma, el procedimiento de nombramiento y la duración
del mandato de los representantes de la entidad fundadora en los órganos de gobierno, se regirá por lo que se disponga en
sus Estatutos, debiendo someterse en lo demás a lo establecido en esta Ley y sus normas de desarrollo.»

Se aprecia, por tanto, que la modificada disposición adicional segunda LORCA no incluye ya un segundo párrafo
que haga referencia expresa alguna al ejercicio por parte del Ministerio de Economía de determinadas competencias en
relación con las cajas de ahorros fundadas por la Iglesia Católica. En cuanto que al primer párrafo del texto anterior se han
hecho desaparecer tanto la mención específica a los Estatutos vigentes a 1 de noviembre de 2002, como el debido respeto
al principio de representatividad de todos los grupos. En consecuencia, es claro que el segundo párrafo, ya aludido, ha
quedado derogado y el primer párrafo ha cambiado su tenor aunque habrá que aclarar si su nueva redacción, en la que se
expresa «en lo demás» el sometimiento a «lo establecido en esta ley y sus normas de desarrollo», ha venido a equiparar el
régimen de las cajas de ahorros fundadas por la Iglesia Católica al común de las demás cajas de ahorros. En ambos supuestos
es claro que, pese a la derogación y a las modificaciones aludidas, no ha desaparecido, al menos, la controversia
competencial planteada de acuerdo con la doctrina antes reproducida, por lo que habremos de examinar, en su momento,
la impugnación de que fue objeto la disposición adicional segunda.

En segundo lugar hemos de hacer mención al Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros
aspectos del régimen jurídico de las cajas de ahorros, cuyo art. 3 modifica numerosos preceptos de la LORCA entre los que
se encuentran algunos de los que, en la redacción de la Ley 44/2002, han sido aquí impugnados. Así ocurre con los arts. 2.3,
9, 15 y 17, si bien en ninguno de los cuatro casos la modificación introducida ha afectado a la pervivencia de la controversia
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trabada respecto de cada uno de ellos. Así, la modificación del art. 2.3, que prevé la limitación del porcentaje de
representación de las Administraciones públicas en los órganos de gobierno de las cajas al 40 por 100 frente al 50 por 100
previsto en la redacción dada por la Ley 44/2002, en nada afecta a la pervivencia de la controversia en la que lo discutido
no es la cuantía de dicho porcentaje de representación sino la competencia estatal para fijarlo. Dicho art. 2.3 LORCA ha sido
nuevamente modificado por la disposición final tercera.uno de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del fondo para la
promoción del desarrollo sin que tampoco dicho cambio, relativo al porcentaje de representación a asignar a las entidades
representativas de intereses colectivos, afecte a lo aquí discutido. Por su parte la reforma del art. 9 LORCA no afecta a su
apartado uno, recurrido en el presente proceso, mientras que la del art. 15 LORCA, precisando el requisito relativo a la
posesión de los conocimientos y experiencia específicos para ser miembro del consejo de administración de una caja de
ahorros, no guarda relación con la cuestión aquí discutida como tampoco lo hace, por último, la introducida en el art. 17.uno
LORCA precepto en el que lo discutido se centra en el establecimiento de un límite de doce años para el ejercicio del cargo
de vocal del consejo de administración de una caja de ahorros.

3. Señalado lo anterior constatamos ahora que no existe discrepancia entre las partes respecto a la materia
competencial específica —cajas de ahorros— en la que se encuadran las cuestiones discutidas en el presente recurso, en el
cual la controversia se traba en relación a la extensión y límites que deba tener la competencia estatal para establecer las
bases en esta materia a fin de que la misma pueda ser considerada respetuosa de las competencias autonómicas con las que
se relaciona. En lo que respecta a estas últimas durante la pendencia del presente proceso se ha modificado el Estatuto de
Autonomía de Andalucía, de suerte que la delimitación competencial que deberemos tener en cuenta a la hora de resolver
las cuestiones planteadas en el presente recurso es la que resulta del art. 75 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, conforme al cual:

«Corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de cajas de ahorros con domicilio en Andalucía, cajas rurales
y entidades cooperativas de crédito, la competencia exclusiva sobre la regulación de su organización, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 149.1.11 y 149.1.13 de la Constitución. Esta competencia incluye, en todo caso:

a) La determinación de sus órganos rectores y de la forma en que los distintos intereses sociales deben estar
representados.

b) El estatuto jurídico de sus órganos rectores y de los demás cargos.
c) El régimen jurídico de la creación, la fusión, la liquidación y el registro.
d) El ejercicio de las potestades administrativas con relación a las fundaciones que se creen.
e) La regulación de las agrupaciones de cajas de ahorros con sede social en Andalucía y de las restantes entidades

a las que se refiere este apartado.»

Del tenor literal del precepto trascrito se desprende que la Comunidad Autónoma asume competencias exclusivas
en lo que respecta a la regulación de la organización de las cajas de ahorros. No obstante, en cuanto a ese carácter exclusivo
de la asunción estatutaria de competencias, hemos de tener en cuenta que, en tanto los Estatutos de Autonomía son norma
subordinada a la Constitución (por todas, SSTC 247/2007, de 12 de diciembre, FJ 6 y 31/2010, de 28 de junio, FFJJ 3 y 4),
la distribución competencial resultante ha de integrar como presupuesto las competencias que la Constitución reconoce al
Estado (STC 205/1998, de 11 de noviembre, FJ 6, con cita de otras). En particular sobre las competencias autonómicas en
materia de cajas de ahorros tenemos establecido que éstas no excluyen la estatal pues habrán de ejercerse dentro de las bases
de la ordenación del crédito y de las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica (al respecto
STC 48/1988, de 22 de marzo, FJ 2; en igual sentido, STC 49/1988, de 22 de marzo, FJ 16). De esta forma las competencias
autonómicas en materia de cajas de ahorros no impiden la proyección de las competencias estatales que con ellas se
relacionan, de modo que el ámbito de la competencia estatal en materia de cajas de ahorros no queda enervado por el hecho
de que el trascrito art. 75 del Estatuto de Autonomía de Andalucía relacione determinadas atribuciones exclusivas de la Junta
de Andalucía, pues, además, es el propio precepto estatutario el que así lo proclama, en tanto que asume competencias en
la materia salvaguardando expresamente lo dispuesto en los arts. 149.1.11 y 13 CE.

En suma, la utilización del término «competencia exclusiva» que se contiene en el art. 75 del Estatuto de Autonomía
de Andalucía para referirse a la competencia autonómica sobre la regulación de la organización de las cajas de ahorros, no
enerva el ejercicio de las competencias estatales en materia de cajas de ahorros que tengan su domicilio en Andalucía. Las
competencias estatales en materia de cajas de ahorros, en virtud de lo establecido en el art. 149.1.11 y 13 CE, de las que el
propio precepto estatutario hace salvedad expresa, se proyectan sobre los diversos segmentos materiales o contenidos
incluidos en la competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, debiendo entenderse que la expresión «en todo caso»
que encabeza el listado de las competencias autonómicas tiene un alcance meramente descriptivo que no impide, por sí sola,
el pleno y efectivo ejercicio de las competencias estatales, según hemos precisado en la STC 31/2010, de 28 de junio, FFJJ
59, 64 y 67.

Dicho esto, a fin de concretar el canon de enjuiciamiento, hemos de recordar las exigencias que, según nuestra
doctrina, han de satisfacer las normas básicas desde el punto de vista material pues, en este caso, dado el rango legal de los
preceptos impugnados nada cabe decir en lo que respecta a su aspecto formal. De esta manera resulta que, como tenemos
declarado: «El ámbito de lo básico, desde la perspectiva material, incluye las determinaciones que aseguran un mínimo
común normativo en el sector material de que se trate y, con ello, una orientación unitaria y dotada de cierta estabilidad en
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todo aquello que el legislador considera en cada momento aspectos esenciales de dicho sector material» (STC 14/2004, de
12 de febrero, FJ 11, con cita de otras).

Procede ahora, por tanto, que nos detengamos en el examen de dichas competencias estatales básicas en relación
específicamente a las cajas de ahorros recordando que ya en la STC 1/1982, de 28 de enero, indicamos que no podía
establecerse, a los efectos de la extensión de las bases estatales, una separación tajante entre la actividad externa o crediticia
de las cajas y su organización de forma que las bases de ordenación del crédito deben contener tanto las normas reguladoras
de la estructura, organización interna y funciones de los diferentes intermediarios financieros, como aquellas otras que
regulan aspectos fundamentales de la actividad de tales intermediarios, entre los cuales se insertan legalmente las cajas de
ahorros (FJ 3). Con arreglo a dicha doctrina y conforme a lo declarado por este Tribunal en las SSTC 48/1988 y 49/1988,
ambas de 22 de marzo, compete al Estado regular, con carácter básico, no sólo los aspectos relacionados con la actividad
crediticia de estas entidades sino también determinadas cuestiones relativas a la estructura y organización de las cajas de
ahorros, lo que se manifiesta en los dos principios informadores del modelo organizativo derivado de la normativa básica
estatal en materia de cajas: el principio democrático y carácter representativo de las cajas, principios que deben conciliarse
en todo caso con la exigencia de una gestión eficaz cumplida con criterios de estricta profesionalidad. De esta manera, como
recuerda la STC 49/1998, de 22 de marzo, FJ 16, «los intereses generales que persigue la ordenación estatal vienen señalados
en forma expresa en el preámbulo de la ley: Democratizar los órganos de gobierno de las cajas, conciliar esa democratización
con las exigencias de una gestión eficaz que deberá cumplirse con criterios estrictamente profesionales, y establecer una
normativa de acuerdo con los principios que inspira la nueva organización territorial del Estado. Las normas de la LORCA
deberán ser calificadas de básicas si se justifican por la necesidad de conseguir alguno de los objetivos que la misma
LORCA les asigna.»

El primero de tales principios, la democratización de los órganos de gobierno de las cajas de ahorros, impone que
deban estar representados en sus órganos rectores todos los intereses genuinos de las zonas sobre las que operan, lo que ha
de reflejarse necesariamente en las normas que determinan los órganos de gobierno, sus funciones y composición, pero
también en aquellas que garantizan la renovación de los mismos, así como la autonomía de los grupos representados y la
independencia de sus miembros, si bien sólo pueden incluirse en el marco estatal básico aquellas normas que resulten
justificadas por el objetivo de garantizar los principios básicos que informan el modelo participativo diseñado por el
legislador estatal, cuyo desarrollo corresponde a las Comunidades Autónomas, con el límite de no dar lugar a una
conformación radicalmente distinta del modelo participativo establecido en la legislación estatal (así en las SSTC 48/1998,
FJ 3 y 49/1998, de 22 de marzo, FJ 16).

El segundo principio, la exigencia de profesionalidad en la gestión, resulta indispensable para que las cajas de ahorros
—que, si bien son ajenas al lucro mercantil, en el sentido de que no persiguen distribuir beneficios sino que el excedente
de sus rendimientos lo han de dedicar a obra social, deben operar en unos mercados financieros cada vez más competitivos—
puedan prestar con la máxima eficacia sus servicios a la economía nacional, eficacia que exige la estabilidad de sus órganos
y la profesionalización de éstos para que resulte compatible con su carácter representativo (STC 48/1988, de 22 de marzo,
FJ 3).

Finalmente también tenemos establecido que las competencias estatales no pueden producir un vaciamiento de las
competencias autonómicas con lo que el marco estatal básico relativo a la configuración de las cajas de ahorros no puede
concretarse de tal modo que conduzca de hecho a la uniformidad organizativa de las mencionadas entidades, impidiendo
a las Comunidades Autónomas tener presente en su desarrollo las características peculiares de sus respectivos territorios
(en tal sentido, SSTC 48/1988, FJ 3 y 49/1988, FJ 16).

4. Con arreglo a la delimitación competencial expuesta procede comenzar el enjuiciamiento de los preceptos
cuestionados por el reproche genérico que el Parlamento de Andalucía dirige a los apartados 1, 4, 5, 9 y 10 del art. 8 de la
Ley 44/2002, los cuales, al modificar diversos preceptos de la LORCA, incluyen distintas menciones a una eventual
normativa de desarrollo que el recurrente entiende que va a ser dictada por el Estado.

La queja formulada no puede ser atendida. Reproches similares a éstos formulados en relación con la competencia
para dictar normas de desarrollo de la LORCA ya fueron descartados por este Tribunal Constitucional en la ya citada STC
49/1988 (FFJJ 19 y 25) en los que estimamos que tales remisiones no debían entenderse hechas a la potestad reglamentaria
del Gobierno pues ello no se deducía de los preceptos entonces impugnados. Lo mismo acontece aquí pues, como muestra
la propia disposición final cuarta apartado 1 LORCA y señalan tanto el Abogado del Estado como el Letrado del Senado,
las alusiones de los preceptos impugnados a tales normas de desarrollo no permiten inferir que esas normas hayan de ser
estatales de suerte que, en este punto, el recurso puede ser calificado de preventivo, sin que, por lo demás y conforme a
nuestra doctrina (por todas, STC 176/1999, de 30 de septiembre, FJ 4) tampoco el Estado, en el ejercicio de sus
competencias, venga obligado a reservar, mediante una cláusula de salvaguardia, las competencias que puedan tener las
Comunidades Autónomas en la respectiva materia.

5. Examinaremos ahora el apartado 2 del art. 8 el cual es objeto de impugnación por la redacción que al mismo da
a los tres primeros párrafos del art. 2.3 LORCA, de modo que disponen lo siguiente:

«3. La representación de las Administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público en sus
órganos de gobierno, incluida la que corresponda a la entidad fundadora cuando ésta tenga la misma naturaleza, no podrá
superar en su conjunto el 50 por 100 del total de los derechos de voto en cada uno de tales órganos, teniendo que estar
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representadas todas las entidades y corporaciones.
A los efectos de su representación en los órganos rectores de las cajas de ahorros, el porcentaje de representación

asignado al grupo de impositores oscilará entre un mínimo del 25 por 100 y un máximo del 50 por 100 del total de los
derechos de voto en cada uno de los órganos de gobierno.

El porcentaje de representación del grupo de empleados oscilará entre un mínimo de un 5 por 100 y un máximo de un 15
por 100 de los derechos de voto en cada órgano.»

Ya hemos señalado antes que este precepto ha sido modificado por el art. 3 del Real Decreto-ley 11/2010 si bien,
al consistir la modificación en rebajar el límite de la representación de las Administraciones públicas y entidades y
corporaciones de Derecho público en los órganos de gobierno del 50 por 100 inicialmente previsto al 40 por 100, la misma
no afecta a la pervivencia de la controversia. En efecto, lo denunciado en este proceso es la invasión de las competencias
autonómicas en tanto que los párrafos trascritos establecen unos límites, en forma de porcentajes de representación tanto
de las instituciones de naturaleza pública como de otros grupos en los órganos rectores de las cajas, que se reputan
innecesarios para el cumplimiento de los fines democratizadores y participativos que han de corresponder a la normativa
básica.

En concreto, respecto a las previsiones del art. 2.3 LORCA, en punto a la forma de determinar la participación de
los distintos grupos en los órganos de gobierno de las cajas de ahorros, el fundamento jurídico 3 de la STC 239/1992, de
17 de diciembre, remitiéndose a las ya citadas SSTC 48/1988 y 49/1988, se pronuncia en los términos siguientes:

«las referidas Sentencias consideran que constituye una norma básica la determinación de los grupos, categorías o
sectores que han de estar representados en la asamblea general de las cajas y que son también normas básicas las que
garanticen un «equilibrio razonable entre ellos», sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas puedan prever la
participación de otros grupos que representen «intereses sociales y colectivos del ámbito de actuación de las cajas de
ahorros». Y también declaran que la Ley del Estado, para asegurar la referida finalidad democratizadora, ‘puede prevenir
por medio de esas normas [básicas] que un grupo alcance un dominio decisivo en la asamblea en perjuicio de los otros, o
le cabe exigir que las representaciones correspondientes sean significativas, siempre que deje un margen también
significativo para las diversas opciones autonómicas. El legislador podría, para alcanzar esos objetivos, fijar mínimos o
mínimos y máximos o acudir a otras medidas que estime apropiadas’.»

Más adelante en ese mismo fundamento jurídico constatamos que el legislador estatal no había adoptado norma básica
alguna garantizando por medio de máximos y mínimos porcentuales el equilibrio razonable entre los grupos representativos
de intereses que participan en los órganos rectores de las cajas, constatación que reiteramos en la STC 60/1993, de 18 de
febrero (FJ 4), al afirmar que «el legislador estatal no ha creído oportuno adoptar ninguna norma básica tendente a garantizar
un equilibrio razonable entre los grupos representativos de intereses que participan en los órganos rectores de las cajas».

Conforme a lo anterior, en lo relativo, en primer término, a la cuestión de la fijación de un porcentaje máximo de
representación de las Administraciones públicas y entidades y corporaciones de Derecho público en los órganos de gobierno
de las cajas es posible apreciar que el legislador básico estatal, en uso de la libertad de configuración a la que aludíamos en
anteriores pronunciamientos, no ha acudido aquí a una rígida regulación que vacíe absolutamente de contenido las
competencias autonómicas, extremo éste que le resultaría vedado a tenor de nuestra doctrina (al respecto en cuanto al art.
2.3 LORCA, STC 49/1988, FJ 18). Así, ha optado por establecer un límite porcentual que se aplica a todos aquellos entes
con derecho a representación en los órganos de gobierno de las cajas de ahorros que reúnan una determinada condición cual
es la de ser Administraciones públicas o corporaciones o entidades de Derecho público. Con ello se evidencia el designio
del legislador básico estatal de poner límites a la intervención pública en el gobierno de estas entidades, evitando que los
organismos públicos tengan una presencia mayoritaria en los órganos de gobierno, decisión que guarda directa relación con
el principio básico estatal relativo a la exigible profesionalización de la caja en tanto que medida para garantizar la
autonomía de gestión de las cajas de ahorros. Procede también señalar que el innegable interés público existente en la
adecuada actuación crediticia y financiera y correcta gestión de las cajas de ahorros no tiene que traducirse necesariamente
en una intervención directa de los poderes públicos en la gestión de la entidad, ni tampoco en la imposibilidad de limitar
la presencia de los representantes de las instituciones públicas en sus órganos de gobierno. De este modo, no existe
inconveniente para que, a fin de garantizar la debida independencia que deben tener sus órganos de gobierno, el legislador
pueda establecer criterios determinantes de la participación pública en la organización de las cajas, más aún cuando, como
en el caso de las cajas, son tanto entidades cuya finalidad es de interés público (SSTC 18/1984, de 7 de febrero, FJ 4;
49/1988, de 22 de marzo, FJ 4 y 160/1990, de 18 de octubre, FJ 4) como sujetos que ejercitan en el mercado una actividad
económica similar a la desarrollada por otros entes de los que integran el sistema financiero (STC 48/1988, FJ 2; 49/1988,
FJ 12 y 231/1999, FJ 5).

Además, ya hemos dicho que el precepto no recorta indebidamente la competencia autonómica en la medida en que
existe un margen para que el legislador autonómico introduzca sus propias opciones de concreción de los diversos
porcentajes de representación, respetando siempre el techo máximo de presencia pública. Con ello se garantiza la finalidad
democratizadora de la Ley y se asegura la independencia en la actuación de los miembros de los órganos de gobierno de
la caja de ahorros, más allá de la fluctuación de la oportunidad política necesaria para una gestión que ha de responder a
criterios técnicos y financieros en atención a su carácter de entidades de crédito dedicadas «a una actividad de especial
delicadeza y riesgo no sólo para quienes la realizan sino también para quienes operan con ellas y para la estabilidad
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económica en general» (STC 10/2005, de 20 de enero, FJ 6, citando la STC 49/1988, de 22 de marzo, FJ 12). Por todo ello
debe concluirse que la limitación examinada no vulnera las competencias autonómicas.

Lo mismo sucede con la asignación de máximos y mínimos de representación en los órganos rectores de las cajas
de ahorros a los grupos de impositores y de empleados pues, además de responder a una de las opciones posibles para
configurar la base estatal, los porcentajes de representación para cada uno de los grupos no se han establecido de manera
rígida. De esta suerte, no atribuyéndose a los citados grupos de representación cuotas fijas en la asamblea general, la
Comunidad Autónoma dispone de un abanico de posibilidades para determinar el porcentaje de representación que ha de
corresponder a cada grupo sin que, por otra parte, corresponda a este Tribunal pronunciarse acerca de la cuantía concreta
de los porcentajes establecidos por el legislador básico estatal pues ello supondría entrar en un enjuiciamiento de oportunidad
que le resulta vedado. En cualquier caso, el establecimiento de topes máximos a determinados porcentajes de representación
se explica también desde una óptica democratizadora o participativa que permite la intervención de otros grupos o sectores
de forma que en las cajas de ahorros puedan expresarse todos los intereses genuinos de las zonas sobre las que aquellas
operan.

Por todo lo expuesto, la impugnación del art. 2.3 LORCA en la redacción que al mismo da el art. 8.2 de la Ley
44/2002 ha de ser desestimada.

6. Procede ahora que examinemos lo dispuesto en los apartados 5 y 10 del art. 8, apartados que dan nueva redacción
a los arts. 9.1 y 17.1 LORCA, los cuales disponen lo siguiente.

Art. 9.Uno LORCA:

«Los Consejeros Generales serán nombrados por un período que será el señalado en los Estatutos, sin que pueda ser
inferior a cuatro años ni superior a seis. No obstante, los Estatutos, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de
desarrollo de esta Ley, podrán prever la posibilidad de reelección por otro período igual, si continuasen cumpliendo los
requisitos establecidos en el artículo 7 y de acuerdo con lo señalado en el apartado tres. El cómputo del período de reelección
será aplicado aun cuando entre el cese y el nuevo nombramiento hayan transcurrido varios años.

La duración del mandato no podrá superar los doce años, sea cual sea la representación que ostente. Cumplido el
mandato de doce años de forma continuada o interrumpida, y transcurridos ocho años desde dicha fecha, podrá volver a ser
elegido en las condiciones establecidas en la presente Ley.»

Art. 17.Uno LORCA:

«La duración del ejercicio del cargo de vocal del Consejo de Administración será la señalada en los Estatutos, sin
que pueda ser inferior a cuatro años ni superior a seis. No obstante, los Estatutos podrán prever la posibilidad de reelección,
de conformidad con lo dispuesto en la normativa de desarrollo de esta Ley, siempre que se cumplan las mismas condiciones,
requisitos y trámites que en el nombramiento.

El cómputo de este período de reelección será aplicado aun cuando entre el cese y el nuevo nombramiento hayan
transcurrido varios años.

La duración del mandato no podrá superar los doce años, sea cual sea la representación que ostente.
Cumplido el mandato de doce años de forma continuada o interrumpida, y transcurridos ocho años desde dicha fecha,

podrá volver a ser elegido en las condiciones establecidas en la presente Ley.»
Tampoco aquí la modificación que de ambos preceptos lleva a cabo el art. 3 del Real Decreto-ley 11/2010 afecta a

la controversia trabada en torno al mandato legal relativo a la duración del ejercicio de los cargos de consejero general o
vocal del consejo de administración, cuestionándose también que la posibilidad de reelección se limite a un segundo período
igual así como la prohibición de que el mandato pueda superar los doce años de duración.

Conviene reparar en que la regulación ahora impugnada resulta ser en cierta medida similar a la establecida en la
redacción inicial de la Ley de órganos rectores de las cajas de ahorro, la cual tuvimos ocasión de enjuiciar en la ya citada
STC 49/1988 (FJ 22) en la que, confirmando el criterio ya expresado en la STC 48/1988, FJ 21, señalamos:

«El art. 9 es impugnado tanto por la Junta como por la Generalidad, especialmente en lo que se refiere a la renovación
de los consejeros. Hay que distinguir en este artículo la norma que fija en cuatro años la duración del cargo, las posibilidades
de reelección y la regulación de la renovación de la Asamblea. Respecto al primer punto, es plenamente congruente con el
propósito democratizador de la ley que se fije un plazo prudencial de duración en el cargo, y su fijación en cuatro años debe
considerarse básico. En cuanto a la segunda cuestión, el citado propósito democratizador exige, sin duda, que quien ostenta
el cargo de consejero se someta periódicamente, en este caso cada cuatro años, a la elección correspondiente, pero no
requiere necesariamente que se limite a una sus posibilidades de reelección, por lo que la limitación contenida en el núm.
1 del art. 9 debe ser considerada no básica.»

La aplicación de dicha doctrina al supuesto ahora enjuiciado conduce a la misma conclusión que la entonces
alcanzada. Así, resultan conformes con el orden constitucional de competencias las previsiones relativas a la fijación de un
período de nombramiento de los consejeros generales que no pueda ser inferior a cuatro años ni superior a seis puesto que
las mismas se relacionan directamente con el propósito democratizador que inspira la LORCA, teniendo, por tanto,
naturaleza básica. No sucede lo mismo con las restantes determinaciones impugnadas del art. 9.1 LORCA relativas a la
limitación de las posibilidades de reelección y a la eventual duración del mandato. En tales casos el carácter democrático
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y representativo de los cargos que ha de ser garantizado por las bases estatales sólo exige que periódicamente sean sometidos
a un proceso de elección. Por ello, la regulación relativa a la reelección por un solo período así como los criterios de
cómputo del período de reelección y la fijación en doce años de la duración máxima del mandato no pueden ser considerados
básicos. En consecuencia, son contrarios al orden constitucional de distribución de competencias los incisos «por otro
período igual» y «el cómputo del período de reelección será aplicado aun cuando entre el cese y el nuevo nombramiento
hayan transcurrido varios años» del primer párrafo así como la totalidad del párrafo segundo del art. 9.1 LORCA en la
redacción que al mismo ha dado el art. 8.5 de la Ley 44/2002.

Puesto que se trata de una regulación análoga, idénticas conclusiones han de predicarse del art. 17.1 LORCA, en la
redacción dada por el art. 8.10 de la Ley 44/2002, y, conforme también a nuestra doctrina (STC 49/1988, FJ 25), ha de
reputarse básica la regulación referida al período de nombramiento de los vocales del consejo de administración pero no
aquella que regulan las condiciones en las que puede producirse su reelección y limita temporalmente el mandato. Por ello,
resultan ser contrarios al orden constitucional de distribución de competencias los párrafos segundo; tercero, en cuanto hace
referencia a que la duración del mandato no puede superar los doce años, y cuarto del art. 17.1 LORCA en la redacción dada
a los mismos por el art. 8.10 de la Ley 44/2002.

La inconstitucionalidad ahora apreciada ha de extenderse también al segundo párrafo de la disposición transitoria
décima de la Ley 44/2002, por cuanto se refiere a los consejeros generales y los miembros del consejo de administración
que ostentaban el cargo en el momento de entrada en vigor de la norma permitiendo su reelección por un solo mandato.

7. Los apartados 6 y 11 del art. 8 se impugnan en tanto que, al modificar los arts. 10 y 18 LORCA, establecen con
carácter básico el carácter irrevocable del nombramiento de los consejeros generales y vocales del consejo de administración,
respectivamente. Carácter básico que, a juicio del recurrente, impediría a la Comunidad Autónoma correspondiente el
establecimiento de causas de cese anticipado del mandato distintas de las previstas en la Ley de órganos rectores de las cajas
de ahorro.

En el examen de ambos preceptos hemos de tener muy presente, en primer lugar, que el carácter irrevocable del
mandato puede sin dificultad ser considerado básico en cuanto que el mismo guarda directa relación con la finalidad de
asegurar la profesionalización e independencia del gobierno y la gestión de la entidad. Cuestión distinta, no obstante, es que
las causas de cese que el precepto estatal menciona hayan de ser las únicas posibles. En tal sentido, en su momento
señalamos en relación al art. 10 LORCA que «el tantas veces citado precepto de la Ley de órganos rectores de las cajas de
ahorro no supone que las causas de cese que señala sean exhaustivas, como implícitamente reconoce el mismo Abogado
del Estado, y que el enjuiciamiento constitucional de las causas que pueden añadir las legislaciones autonómicas habrá de
hacerse caso por caso, en el supuesto de que hayan sido impugnadas» (STC 49/1988, FJ 23). Igualmente, en cuanto a las
normas autonómicas que regulaban tales causas señalamos que «cabe pensar que la impugnación se basa, más bien, en el
hecho de que el supuesto en cuestión no aparezca incluido en el art. 10 de la LORCA, pero tampoco desde esta perspectiva
puede afirmarse la inconstitucionalidad de los mencionados preceptos autonómicos, pues, aun cuando se considerara básica
la norma estatal, ello no supondría que las Comunidades Autónomas no pudieran introducir otros supuestos siempre que
éstos resultaran justificados teniendo en cuenta el interés de las cajas y no afectasen a los principios de representatividad
e independencia de los órganos y de sus miembros. De aquí que el juicio de inconstitucionalidad habría de referirse a cada
caso concreto» (STC 49/1988, FJ 20).

Los preceptos estatales se ajustan al anterior criterio en la medida en que, partiendo, sin duda, de los excepcionales
supuestos de revocabilidad del mandato a los que dichos preceptos estatales aluden, no impiden que la normativa autonómica
pudiera, eventualmente, concretar la concurrencia de tales causas de cese anticipado, sin perjuicio, no obstante, de advertir
que, en la medida que las causas de cese de consejeros generales y vocales son, en el fondo, excepciones a la regla general
básica de irrevocabilidad del mandato, ni que decir tiene que dicha labor de concreción ha de ser llevada a cabo con suma
cautela teniendo siempre presente la función que la irrevocabilidad del mandato cumple en relación con los principios
básicos de la Ley de órganos rectores de las cajas de ahorro en lo que concierne a la organización de las cajas de ahorro.

Por lo expuesto la impugnación ha de ser desestimada.
8. El art. 15 LORCA, en la redacción dada por el apartado 9 del art. 8, se impugna por establecer que los vocales del

consejo de administración deberán ser menores de setenta años en el momento de la toma de posesión, salvo que la
legislación de desarrollo establezca un límite de edad distinto. Limitación que, a juicio de la Cámara recurrente, no cabe
calificar como básica. Como ya hemos señalado tampoco en este caso la controversia se ve afectada por lo dispuesto en el
art. 3.11 del Real Decreto-ley 11/2010.

La impugnación ha de ser desestimada. Ante todo, debemos señalar, en primer lugar, que no resulta aquí de
aplicación el criterio que establecimos, en la STC 49/1988 (FJ 27), en el que, al examinar un supuesto similar, en relación
con la designación y cese del director general, afirmamos que el límite que suponía la determinación de la edad de jubilación
de ese cargo no estaba justificado por razones de eficacia en la gestión, únicas en que podría pensarse, ni tampoco había
motivo alguno para que la legislación autonómica no pudiera fijar la edad que estime adecuada para tal fin.

Al margen de que los supuestos no son equiparables, pues no es lo mismo establecer una edad de jubilación que fijar
la edad máxima para poder ser nombrado vocal y obviando también la coincidencia de que la regulación actual fije en setenta
años la edad de retiro del director general (art. 26 LORCA, en la redacción dada al mismo por el Real Decreto-ley 11/2010),
lo cierto es que, en la medida en que lo establecido es una edad máxima para ser nombrado para un determinado cargo, a
dicho límite no le son ajenas consideraciones o razones de eficacia en la gestión. Es por ello que resulta posible establecer,
en este caso, una directa relación con uno de los principios informadores de la legislación en la materia, que determina que
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este precepto tenga el carácter de norma básica. Ahora bien, en la medida en que el límite de setenta años no impide que
la legislación de desarrollo «establezca un límite de edad distinto» no es posible entender que una norma así pueda tener
la condición de «básica», pues, por principio, lo básico es lo que no puede ser cambiado por la legislación de desarrollo.
Es cierto, por las razones que acaban de exponerse más atrás, que el establecimiento de un límite máximo de edad para el
nombramiento de los vocales del consejo de administración de las cajas de ahorros, podría formar parte de lo básico, pero
ello siempre que la norma estatal lo hubiese fijado de manera obligatoria. No ha sido así en este caso. De otro lado,
entendido como Derecho supletorio, en ausencia de previsión sobre la materia de la legislación autonómica de desarrollo,
tampoco cabría reconocerle el carácter de básico, puesto que no es el cometido de la legislación básica el crear derecho
supletorio. En consecuencia, tal como está redactado el precepto, ha de concluirse que no tiene la condición de norma básica,
y en consecuencia, cae por sí sólo el motivo de impugnación del que ha sido objeto.

Finalmente, nada ha de reprocharse a la regulación del primer y tercer párrafos de la disposición transitoria décima
de la Ley 44/2002, impugnados por conexión a las dos disposiciones que acabamos de examinar, por cuanto debemos
considerar básicas aquellas normas que establecen los plazos de adaptación de las cajas de ahorros a la nueva situación
derivada de la entrada en vigor de la Ley de órganos rectores de las cajas de ahorro, tanto en lo que se refiere a la
irrevocabilidad del mandato como al momento a partir del cual han de cumplirse los requisitos que deben reunir los
consejeros generales y los vocales del consejo de administración.

9. A los arts. 19.2 y 31.5 LORCA, en la redacción que a los mismos han dado los impugnados 8.12 y 14 de la Ley
44/2002, respectivamente, se les imputa la falta de reconocimiento de la tutela financiera de la Comunidad Autónoma
respecto a los acuerdos de colaboración entre cajas de ahorros. Tales redacciones son las siguientes.

Art. 19.2 LORCA:

«El Consejo de Administración podrá delegar alguna o algunas de sus facultades de gestión en los órganos de
gobierno de las entidades que constituyan y articulen alianzas entre Cajas de Ahorros o los creados al efecto en el seno de
la Confederación Española de Cajas de Ahorros, con la finalidad de reducir los costes operativos de las entidades que la
integren, para aumentar su eficiencia sin poner en peligro la competencia en los mercados nacionales o para participar con
volumen suficiente en los mercados internacionales de capital. Esta delegación se mantendrá en vigor durante el período
de la alianza o mientras las entidades no acuerden su modificación mediante el procedimiento que previamente hayan
establecido al efecto. Esta delegación no se extenderá al deber de vigilancia de las actividades delegadas ni a las facultades
que respecto a las mismas tenga la Comisión de Control.»

Art. 31.5 LORCA:

«Sin perjuicio de lo establecido en este Título, las Cajas de Ahorros podrán establecer, mediante resolución de su
Consejo de Administración, acuerdos de colaboración o cooperación y alianzas con otras Cajas de Ahorros.»

La impugnación no puede ser acogida. Aun siendo cierto que los preceptos impugnados se refieren a aspectos
organizativos de la regulación de las entidades no lo es menos que la norma básica concreta la finalidad de estos eventuales
acuerdos de colaboración de una forma que permite conectarlos con la actividad externa de las cajas y, por tanto, con las
competencias estatales en relación con la ordenación del crédito ex art. 149.1.11 CE. Por ello, aun cuando tales previsiones
pudieran afectar a la organización de la caja ya tenemos establecido que «no puede establecerse una separación radical entre
la competencia para dictar normas básicas relativas a la organización y la competencia para dictar ese mismo tipo de normas
respecto a la actividad externa de las cajas» (STC 49/1988, FJ 2) sin que, por otra parte, las previsiones impugnadas
impongan ninguna fórmula orgánica o funcional predefinida. Tampoco es posible deducir del silencio del precepto estatal
desconocimiento alguno de las competencias autonómicas en la materia de manera que no merece tacha de
inconstitucionalidad en cuanto que no es sinónimo de una exclusión de la competencia autonómica.

10. Procede que enjuiciemos ahora el art. 8.15, que da nueva redacción a la disposición adicional segunda LORCA
en los términos siguientes:

«En el caso de Cajas de Ahorros cuyos Estatutos recojan como Entidad fundadora a la Iglesia Católica, el
nombramiento, idoneidad y duración del mandato de los representantes de los distintos grupos en los órganos de gobierno
se regirá por los Estatutos vigentes a 1 de noviembre de 2002, debiendo respetar el principio de representatividad de todos
los grupos.

En todo caso, considerando el ámbito del Acuerdo internacional de 3 de enero de 1979 sobre asuntos jurídicos y los
principios que recoge el artículo quinto del mismo, y sin perjuicio de las relaciones que correspondan con las Comunidades
Autónomas respecto a las actividades desarrolladas en sus territorios, la aprobación de Estatutos, de los Reglamentos que
regulen la designación de miembros de los órganos de Gobierno y del presupuesto anual de la Obra social de las Cajas de
Ahorros cuya entidad fundadora directa según los citados estatutos sea la Iglesia Católica o las Entidades de Derecho Público
de la misma, serán competencia del Ministerio de Economía, cuando así lo acredite la Caja interesada ante el referido
Ministerio.»
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Como ya hemos expuesto en el fundamento jurídico 2 de la presente resolución este texto ha sido modificado por
la Ley 5/2005, de 22 de abril, que ha venido a hacer desaparecer su segundo párrafo y a modificar su primer párrafo, que
con dicha modificación queda como párrafo único de la mencionada disposición adicional segunda LORCA. Ahora el nuevo
texto de la disposición es el siguiente:

«En el caso de Cajas de Ahorros cuyos Estatutos a la entrada en vigor de la presente Ley recojan como entidad
fundadora a la Iglesia Católica o entidades de Derecho Público de la misma, el procedimiento de nombramiento y la duración
del mandato de los representantes de la entidad fundadora en los órganos de gobierno, se regirá por lo que se disponga en
sus Estatutos, debiendo someterse en lo demás a lo establecido en esta Ley y sus normas de desarrollo.»

Como puede observarse, ya no se hace referencia a los Estatutos vigentes a 1 de noviembre de 2002, ni se exige
respetar el principio de representatividad de todos los grupos. El texto actual de esta disposición podía entenderse que ya
no establece un régimen específico para las cajas fundadas por la Iglesia Católica que sea distinto al de las demás cajas de
ahorro. Efectivamente, todas ellas se rigen por lo previsto en sus Estatutos y en la legislación básica estatal y de desarrollo
de las Comunidades Autónomas. Ahora bien, la redacción introducida por la Ley 5/2005 puede plantear la duda de si el
sometimiento a la Ley de órganos rectores de las cajas de ahorro y a sus normas de desarrollo sólo lo es respecto de las
demás materias, pero no respecto del «procedimiento de nombramiento y duración del mandato de los representantes de la
entidad fundadora en los órganos de gobierno», dado el empleo en esta redacción del término «en lo demás». Es cierto que
el modo de nombramiento de sus representantes por las entidades fundadoras, cuando éstas no son entidades de Derecho
público, queda siempre sometido a las reglas propias de adopción de voluntad de los acuerdos de esas entidades. En ese
punto no habría problema alguno de trato desigual para la Iglesia Católica. En cambio, la duración del mandato es algo que,
normativamente, queda bajo el dominio del legislador básico estatal y, en su caso, de los legisladores autonómicos, debiendo
los Estatutos someterse a lo que estas normas prescriban. Por ello el precepto que estamos examinando en su actual
redacción ha de entenderse que, en esta materia, como en cualquier otra del régimen organizativo de las cajas, los Estatutos
de las cajas fundadas por la Iglesia Católica han de atenerse a lo establecido por la legislación básica estatal y las normas
de desarrollo de las Comunidades Autónomas, sin que haya distinción aquí entre las cajas, cualquiera que sea su fundador.

Despejada esta duda e interpretado correctamente el precepto actual, es claro que la impugnación pierde su objetivo
más inmediato, dado que tal precepto ya no contiene las tachas de inconstitucionalidad por vulneración del principio de
igualdad (art. 14 en relación con los arts. 1.1 y 139.1 CE) que el recurrente aducía frente a la redacción del precepto
originario. Ahora bien, lo anterior no significa que la controversia competencial haya desaparecido, en cuanto que lo
discutido por el recurrente y, controvertidamente por el Abogado del Estado es la competencia estatal para establecer un
régimen diferenciado respecto de las cajas de ahorros que hayan sido fundadas por la Iglesia Católica. Dicha controversia,
al margen de que la normativa actual haya dado respuesta, por ahora, al problema, debe ser resuelta por este Tribunal.

No puede acogerse la argumentación del Abogado del Estado en el sentido de entender justificado un singular
régimen de las cajas de ahorro fundadas por la Iglesia Católica por la necesidad de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones asumidas por el Estado en el artículo V del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos
Jurídicos de 3 de enero de 1979, ratificado por Instrumento de 4 de diciembre de 1979, pues ya señalamos en la citada STC
49/1988 (FJ 14) que la Ley de órganos rectores de las cajas de ahorro no derogaba, modificaba o suspendía cláusula alguna
del mismo por lo que, en principio, su contenido tampoco en nada ha de afectar, conforme a nuestra doctrina, a las reglas
internas de delimitación de competencias en relación con las cajas de ahorros. Por otra parte es reiterada nuestra doctrina
según la cual el Estado no puede ampararse, por principio, en su competencia exclusiva sobre las relaciones internacionales
(art. 149.1.3 CE) para extender su ámbito competencial a toda actividad que constituya desarrollo, ejecución o aplicación
de los convenios y tratados internacionales pues es notorio —así lo venimos advirtiendo desde la STC 125/1984— que la
dimensión exterior de un asunto no puede servir para realizar una interpretación expansiva del art. 149.1.3 CE que venga
a subsumir en la competencia estatal toda medida dotada de una cierta incidencia exterior por remota que sea, ya que si así
fuera se produciría una reordenación del propio orden constitucional de distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas (en la misma línea SSTC 153/1989, 54/1990, 76/1991 y 100/1991).

Son, en consecuencia, (STC 252/1988, de 20 de diciembre, FJ 2 in fine) las reglas internas de delimitación
competencial las que en todo caso han de fundamentar la respuesta a las controversias planteadas en torno a las atribuciones
del Estado y de las Comunidades Autónomas, de suerte que la ejecución de los tratados internacionales corresponderá a
quien, conforme a dichas reglas, ostente la competencia material deviniendo entonces lo decisivo para su inclusión en la
competencia autonómica la efectiva existencia de la atribución competencial estatutaria. Por ello, siendo la Comunidad
Autónoma de Andalucía titular de competencias, sin más limitaciones que las derivadas de las propias bases estatales, en
materia de cajas de ahorro y correspondiéndole igualmente la ejecución de los tratados internacionales en las materias de
su competencia (art. 240.4 del Estatuto de Autonomía de Andalucía), es claro que el alegato formulado carece de
sustantividad para justificar la asunción estatal de las competencias controvertidas.

En suma, por todo lo expuesto y aunque la modificación sufrida por el texto impugnado hace imposible la declaración
de inconstitucionalidad del viejo texto, ya derogado, es preciso declarar que la Comunidad Autónoma de Andalucía es la
competente en materia de organización interna de las cajas de ahorro fundadas por la Iglesia Católica que tengan su
domicilio en Andalucía, competencia que es la misma que tiene respecto de las demás cajas de ahorros, y siempre sometida,
claro está, a lo dispuesto en la legislación básica estatal sobre dicha materia. Así se dispondrá en el fallo.
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11. Por último ha de desestimarse el recurso en lo relativo al art. 8.17, en cuanto que da nueva redacción a la
disposición final cuarta, apartado 3 LORCA, pues, como el propio recurrente pone de manifiesto, esta impugnación no es
autónoma sino que se vincula a la de los preceptos que hemos venido examinando. Así, la queja que se plantea se basa en
la consideración de que la citada disposición final cuarta, apartado 3, LORCA, en la redacción ahora impugnada, no incluye
a los preceptos objeto del presente proceso entre aquellos que califica como no básicos, de suerte que, por exclusión, les
estaría atribuyendo dicho carácter básico. Planteado en tales términos resulta que el reproche que se formula a este precepto
ha sido ya respondido con ocasión del enjuiciamiento de cada uno de los que han sido impugnados en este recurso.

Igualmente debe rechazarse la impugnación de la disposición final primera de la Ley 44/2002 pues, establecido que
el Estado ostenta competencias en relación con las cajas de ahorros, conforme al art. 149.1.11 y 13 CE, ningún reproche
puede dirigirse a la referida disposición por el hecho de que afirme el carácter básico de la totalidad de la Ley 44/2002, al
amparo de ambos títulos competenciales estatales, sin perjuicio, claro está, de la concreta valoración que, desde la
perspectiva de su proclamado carácter básico, hayan merecido los preceptos de la Ley 44/2002 impugnados en el presente
proceso constitucional.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA
CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

A) Estimar parcialmente el presente recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Parlamento de Andalucía
contra la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero, y, en consecuencia, declarar que:

1. Las competencias sobre la organización interna de las cajas de ahorros fundadas por la Iglesia Católica con
domicilio en Andalucía que tengan su sede en Andalucía pertenecen, al igual que respecto de las demás cajas de ahorros,
a dicha Comunidad Autónoma, siempre con sumisión a lo dispuesto en la legislación básica estatal sobre la materia.

2. Vulneran las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía siendo, pues, inconstitucionales y nulos:

a) Los incisos «por otro período igual» y «el cómputo del período de reelección será aplicado aun cuando entre el
cese y el nuevo nombramiento hayan transcurrido varios años» del primer párrafo así como el párrafo segundo del art. 9.1
de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación de las normas básicas sobre órganos rectores de las cajas de ahorros, en
la redacción que a dicho precepto ha dado el art. 8.5 de la Ley 44/2002.

b) Los párrafos segundo, tercero y cuarto del art. 17.1 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación de las normas
básicas sobre órganos rectores de las cajas de ahorros, en la redacción dada a los mismos por el art. 8.10 de la Ley 44/2002.

c) El segundo párrafo de la disposición transitoria décima y el último párrafo de la disposición transitoria undécima
de la Ley 44/2002.

B) Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, 5 de julio de 2011.–Pascual Sala Sánchez.–Eugeni Gay Montalvo.–Javier Delgado Barrio.–Elisa
Pérez Vera.–Ramón Rodríguez Arribas.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Francisco José Hernando
Santiago.–Adela Asua Batarrita.–Luis Ignacio Ortega Álvarez.–Francisco Pérez de los Cobos Orihuel.–Firmado y rubricado.

13311 Pleno. Sentencia 121/2011, de 7 de julio de 2011. Cuestión de inconstitucionalidad 10663-2006. Planteada por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, con sede en Sevilla,
respecto al artículo 23 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, que da nueva redacción al artículo 3.1 b) del texto
refundido de la Ley de procedimiento laboral. Alcance de la reserva de ley orgánica en materia de delimitación de
las competencias de los distintos órdenes jurisdiccionales: validez del precepto de la ley ordinaria que atribuye al
orden jurisdiccional contencioso-administrativo el conocimiento de las reclamaciones contra resoluciones y actos
administrativos de alta de trabajadores en la Seguridad Social. (BOE núm. 184, de 2-8-2011).

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Pascual Sala Sánchez, Presidente, don Javier Delgado
Barrio, doña Elisa Pérez Vera, don Ramón Rodríguez Arribas, don Manuel Aragón Reyes, don Pablo Pérez Tremps, don
Francisco José Hernando Santiago, doña Adela Asua Batarrita, don Luis Ignacio Ortega Álvarez y don Francisco Pérez de
los Cobos Orihuel, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
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la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 10663-2006, planteada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sobre supuesta
inconstitucionalidad del art. 23 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, que da nueva redacción al apartado 1 b) del art. 3
del texto refundido de la Ley de procedimiento laboral, ante su posible contradicción con el art. 122.1 CE en relación con
el art. 81.1 y 2 CE y el art. 9.4 y 5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Han intervenido en el procedimiento el Fiscal
General del Estado y el Abogado del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel,
quien expresa el parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. El 27 de noviembre de 2006 tuvo entrada en el Registro General de este Tribunal un oficio del Presidente de la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, al que se acompañaba testimonio del rollo de apelación núm. 424-2006, del que forma parte el Auto de 25 de
octubre de 2006 por el que se acuerda plantear cuestión de inconstitucionalidad en relación con el art. 23 de la Ley 52/2003,
de 10 de diciembre, de disposiciones específicas en materia de Seguridad Social, que da nueva redacción al apartado 1 b)
del art. 3 del texto refundido de la Ley de procedimiento laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, ante su posible contradicción con el art. 122.1 CE en relación con el art. 81.1 y 2 CE y el art. 9.4 y 5 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial (en adelante LOPJ).

2. Los antecedentes de la presente cuestión de inconstitucionalidad son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) Mediante Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Cádiz recaída el 24 de febrero de
2006, fue estimado el recurso contencioso administrativo ordinario núm. 115-2004 interpuesto contra la resolución de 29
de julio de 2004 de la Dirección Provincial de Cádiz de la Tesorería General de la Seguridad Social por la que se
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra resolución de alta en el régimen especial agrario por cuenta ajena, que
fue dejada sin efecto, declarándose el derecho del recurrente a estar incluido en el régimen general de la Seguridad Social.

b) La Tesorería General de la Seguridad Social interpuso recurso de apelación contra la referida Sentencia, siendo
registrado con el núm. de rollo 424-2006 de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. Seguido dicho recurso por sus trámites, el órgano judicial acordó,
por providencia de 20 de septiembre de 2006, oír a las partes y al Ministerio Fiscal, de conformidad con lo establecido en
el art. 35.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC), sobre la «posible inconstitucionalidad del art. 23 de la
Ley 52/03, de 10 de diciembre, que viene a dar una nueva redacción al párrafo B del apartado 1 del art. 3 del Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, al infringir el
art. 122.1 de la CE, en relación con el art. 81.1 y 2 de dicho Texto y art. 9.4 y 5 de la LOPJ; al atribuir el expresado artículo
la competencia en materias relacionadas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo, siendo cuestión objeto del
presente recurso un acto de encuadramiento de un trabajador en un régimen de la Seguridad Social; actuación de carácter
instrumental en relación con el contenido fundamental de la Seguridad Social».

c) La representación procesal de quien interpuso el recurso contencioso-administrativo, mediante escrito presentado
el 20 de octubre de 2006, se opuso al planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad alegando, en esencia, que a tenor
del art. 122.1 CE no está reservada a la Ley Orgánica del Poder Judicial la definición concreta y detallada del ámbito de cada
una de las jurisdicciones; que la reserva de ley orgánica del art. 122.1 CE comprende la definición genérica de dicho ámbito,
razón por la cual se ha estimado conforme con aquélla lo dispuesto al efecto por el art. 9.4 LOPJ; que, como se había
concluido en la STC 224/1993, de 1 de julio, cabe que el legislador ordinario concrete materias específicas objeto de
conocimiento de los órdenes jurisdiccionales, no obstando tal colaboración entre ley orgánica y ley ordinaria,
constitucionalmente lícita, a la reserva establecida en el art. 122.1 CE.

d) El Letrado de la Administración de la Seguridad Social, mediante escrito presentado el 26 de octubre de 2006,
también adujo no ser inconstitucional el art. 23 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, argumentando que no cualquier
atribución de competencias a uno u otro órgano jurisdiccional (como es el caso de la atribución a los del orden
contencioso-administrativo de la competencia para conocer de los pleitos en materia de altas y bajas en los distintos
regímenes de la Seguridad Social en detrimento de los Juzgados de lo Social) ha de llevarse a cabo a través de ley orgánica.
Consideró también que la LOPJ atribuye a los Juzgados de lo Social la materia relativa a la Seguridad Social y, sin embargo,
tal atribución de competencias al orden social no impide que la propia Ley de procedimiento laboral ya excluyera
expresamente y con anterioridad a la reforma operada por la Ley 52/2003, el conocimiento de las cuestiones relativas a la
gestión recaudatoria de la Seguridad Social, que quedaron atribuidas a los órganos jurisdiccionales
contencioso-administrativos pese a resultar evidente que la gestión recaudatoria también es una actuación de carácter
instrumental en relación con el contenido fundamental de la Seguridad Social, motivo, en más de una ocasión, de la
denegación o de la reducción de una prestación, debiendo entenderse ésta como contenido esencial del sistema de Seguridad
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Social conforme a la dicción del art. 41 CE cuando alude al mantenimiento de un sistema de Seguridad Social que garantice
«asistencia y prestaciones sociales suficientes». Añadió que si no se cuestiona el carácter constitucional de la propia Ley
de procedimiento laboral no es posible hacerlo respecto de la Ley 52/2003 cuando en su art. 23 atribuye a los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo el conocimiento sobre las altas y bajas en los distintos regímenes que integran el sistema de
la Seguridad Social, sobre todo si se tiene en cuenta que las altas y bajas participan de una naturaleza mixta que incide tanto
en el derecho a la prestación (atribuido al orden social) como en la liquidación y gestión recaudatoria (atribuidas al orden
contencioso-administrativo).

e) El Ministerio Fiscal, según se afirma en el segundo antecedente de hecho del Auto de planteamiento, no formuló
alegaciones.

f) El 25 de octubre de 2006 el órgano judicial dictó Auto planteando la cuestión de inconstitucionalidad sobre el
indicado art. 23 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, que da nueva redacción al apartado 1 b) del art. 3 del texto refundido
de la Ley de procedimiento laboral, ante su posible contradicción con el art. 122.1 CE en relación con el art. 81.1 y 2 CE
y el art. 9.4 y 5 LOPJ, en los términos que a continuación se detallan.

3. En el Auto de planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad, el órgano judicial comienza recordando que,
conforme a la doctrina de este Tribunal Constitucional, no se requiere el rango de ley orgánica para toda norma atributiva
de competencia jurisdiccional a los tribunales ordinarios, aunque, se añade en el Auto, tal declaración (FJ 2 de la STC
224/1993, de 1 de julio) se circunscribió a la interpretación conjunta de los arts. 24.2 y 81.1 CE; pero cuando el problema
se traslada a la interpretación del alcance del art. 122.1 CE, la interpretación que ha de hacerse difiere; en dicha línea, aprecia
el órgano judicial que el término «constitución … de los Juzgados y Tribunales» que emplea el art. 122.1 CE reserva a la
Ley Orgánica del Poder Judicial la institución de los diferentes órdenes jurisdiccionales y la definición genérica de su ámbito
de conocimiento litigioso, sin perjuicio de la colaboración de la ley ordinaria en la concreción de las materias que se
atribuyen a cada orden.

Considera el órgano promotor que en el presente caso el problema se centra en determinar si el precepto cuya
constitucionalidad se cuestiona cumple una función meramente colaboradora o, por el contrario, excepciona y contradice
el diseño previsto en la LOPJ (art. 9.4 y 5). Así lo entiende el órgano judicial, para el cual resulta evidente que los actos de
encuadramiento en la Seguridad Social tienen como finalidad registrar y dejar constancia de la situación jurídica de los
interesados en el marco de la Seguridad Social y con ello se delimitan y definen sus derechos. Añade que esta materia ha
sido siempre competencia del orden social por tratarse de una cuestión propia de la Seguridad Social, que define la posición
jurídica del interesado con la Seguridad Social, determina concretos y acabados derechos y obligaciones materiales para con
la misma y se aplican normas propias de la rama social del Derecho. En definitiva, el encuadramiento no posee un contenido
meramente instrumental, en tanto no sólo define y delimita la posición jurídica material del interesado para con la Seguridad
Social, sino que incluso puede determinar la propia protección que la persona recibe de la misma. Además, dada la estrecha
relación que une la posición jurídica del interesado con la Seguridad Social respecto de su situación laboral, es posible que
se produzcan declaraciones contradictorias de los distintos órdenes jurisdiccionales, con graves consecuencias e inseguridad
jurídica para el ciudadano. Todo ello le lleva a considerar que el precepto cuestionado no acude a colaborar con la Ley
Orgánica del Poder Judicial sino que rompe la coherencia y armonía del sistema diseñado en su art. 9.4 y 5.

4. La Sección Segunda de este Tribunal Constitucional, por providencia de 5 de junio de 2007, a los efectos que
determina el art. 37.1 LOTC, acordó oír al Fiscal General del Estado para que, en el plazo de diez días, alegara lo que
considerase conveniente acerca de la admisibilidad de la cuestión de inconstitucionalidad, por si fuera notoriamente
infundada.

5. El Fiscal General del Estado evacuó el trámite de alegaciones mediante escrito registrado el 3 de julio de 2007,
en el que considera que la cuestión de inconstitucionalidad debía ser inadmitida, por resultar notoriamente infundada.
Partiendo de la doctrina sentada en la STC 224/1993, de 1 de julio, expuso que, sin perjuicio de que la definición de cada
uno de los órdenes jurisdiccionales corresponde efectuarla in abstracto al legislador orgánico, cabe que el legislador
ordinario concrete las materias específicas objeto del conocimiento de los diferentes órdenes jurisdiccionales, produciéndose,
de este modo, una colaboración entre ambas formas normativas —ley orgánica y ley ordinaria— que no obsta a la reserva
establecida en el art. 122.1 CE, por lo que resulta constitucionalmente lícita. Añadió que, no obstante, la validez de la norma
con rango de ley ordinaria está supeditada a que no contradiga el diseño de los distintos órdenes jurisdiccionales que se
establece en el art. 9 LOPJ; por tanto, si el precepto cuestionado es esencial para delimitar la competencia objetiva del orden
laboral, entonces se tratará de una norma de determinación genérica que afectará a la constitución de los diversos órdenes
jurisdiccionales; si, por el contrario, no afecta a ese núcleo competencial y sí a la concreción o especificación de lo general,
entonces nada impedirá su aprobación por ley ordinaria.

Hechas tales afirmaciones, no comparte el Fiscal General del Estado la conclusión a la que llega el órgano judicial
proponente, por tres razones:

a) En primer lugar, la propia naturaleza de la materia sobre la que versa el precepto —la Seguridad Social—, que
si bien está íntimamente ligada a la materia laboral, ya que el nacimiento de la relación entre el asegurado y la entidad surge
con supeditación al contrato de trabajo, sin embargo, al tratarse de una institución de Derecho público y referirse a una
actividad —el aseguramiento— reglada y obligatoria, sin que le quepa al particular ni tan siquiera elegir la entidad
aseguradora, ello le confiere condición administrativa.
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b) En segundo lugar, porque dentro de las distintas relaciones que nacen del aseguramiento obligatorio, algunas
inciden más en el aspecto administrativo (como la constitución de la relación del asegurado con la entidad, que se establece
desde la primera situación de alta, única en toda su vida laboral) mientras que los derechos a las prestaciones tienen más
que ver con la situación y vigencia de los contratos laborales, por lo que su dependencia con el contrato es mayor y, por
ende, más marcada su naturaleza social o laboral.

c) Por último, porque lo que se cuestiona es una norma de modificación de una regla, negativa, sobre la competencia
del orden social. Pero esta regla ya existía, con la misma función delimitadora acerca de lo que debía someterse a los órganos
contencioso-administrativos y a los órganos laborales; lo único que ha llevado a cabo la reforma es una concreción y mayor
definición de lo excluido del ámbito social. Es decir, justo lo que la jurisprudencia constitucional admite como de posible
desarrollo mediante ley ordinaria. Puesto que la constitucionalidad de la norma anterior a la reforma nunca fue cuestionada,
no se entiende que se haga ahora, cuando lo ocurrido es que se ha aquilatado más el ámbito de concreción.

6. Mediante providencia de 16 de septiembre de 2008, el Pleno acordó admitir a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad, reservando para sí su resolución, así como dar traslado de las actuaciones al Congreso de los Diputados
y al Senado por conducto de sus Presidentes, al Gobierno por conducto del Ministro de Justicia, y al Fiscal General del
Estado, al objeto de que en el improrrogable plazo de quince días pudieran personarse en el proceso y formular las
alegaciones que estimasen convenientes. Asimismo se acordó comunicar la admisión al órgano judicial proponente a fin de
que, de conformidad con el art. 35.3 LOTC permaneciera suspendido el proceso judicial hasta que se resolviera la cuestión
de inconstitucionalidad. En la misma providencia acordó el Tribunal publicar la incoación de la cuestión de
inconstitucionalidad en el «Boletín Oficial del Estado», lo que tuvo lugar en el ejemplar publicado el 30 de septiembre de
2008 (núm. 236 de ese año).

7. El 30 de septiembre de 2009 tuvo entrada en el Registro General del Tribunal el escrito del Presidente del Senado
poniendo en conocimiento el acuerdo de la Mesa de la Cámara por el que se decide su personación en el procedimiento,
ofreciendo su colaboración a los efectos del art. 88.1 LOTC. El Presidente del Congreso de los Diputados, por su parte,
mediante escrito que tuvo entrada el 2 de octubre de 2008, comunica que la Mesa de la Cámara ha acordado su personación
en el procedimiento, ofreciendo su colaboración a los efectos de lo previsto en el citado art. 88.1 LOTC.

8. El Abogado del Estado presentó su escrito de alegaciones el 9 de octubre de 2008, en el que comienza señalando
que pese a que el órgano judicial suscita la cuestión de inconstitucionalidad en relación con el párrafo b) del apartado 1 del
art. 3 del texto refundido de la Ley de procedimiento laboral, lo cierto es que el objeto del proceso contencioso
administrativo tramitado es un acto administrativo denegatorio del alta del trabajador recurrente en el régimen general de
la Seguridad Social, siendo obvio que no todo el art. 3.1.b) del texto refundido de la Ley de procedimiento laboral es
relevante para la decisión del proceso a quo, sino tan sólo la palabra «alta» [de trabajadores], por lo que el objeto de la
cuestión debe entenderse reducido a la misma, siendo inadmisible, por irrelevante, respecto al resto del precepto.

Tras ello, señala que, en lo demás, la cuestión debe ser desestimada puesto que el legislador procesal ordinario no
se ha extralimitado en la función de colaborar con la Ley Orgánica del Poder Judicial que, basada en los arts. 117.3 CE y
9.1 LOPJ, le reconoce la doctrina constitucional. En palabras de la STC 224/1993, de 1 de julio (FJ 3), «sin perjuicio de la
definición de cada uno de los órdenes jurisdiccionales efectuada en abstracto por el legislador orgánico, cabe que el
legislador ordinario concrete las materias específicas objeto del conocimiento de tales órdenes, produciéndose, de este modo,
una colaboración entre ambas formas normativas —ley orgánica y ley ordinaria— que no obsta a la reserva establecida en
el art. 122.1 CE y que, por tanto, resulta constitucionalmente lícita», de modo que siendo «en principio correcto en términos
constitucionales que una ley ordinaria atribuya a determinado orden jurisdiccional el conocimiento de tales o cuales asuntos,
integrando los genéricos enunciados de la LOPJ, la cuestión ha de radicar en la verificación del grado de acomodo de aquélla
a las previsiones de ésta, que, como propias de la reserva reforzada instituida por la Constitución, resultan indisponibles para
el legislador ordinario y gozan frente al mismo de la fuerza pasiva característica de las leyes orgánicas (art. 81.2 CE), de
modo que la ley ordinaria no pueda excepcionar frontalmente o contradecir el diseño que de los distintos órdenes
jurisdiccionales haya establecido la Ley Orgánica».

Añade el Abogado del Estado que la nueva redacción dada al art. 3.1 b) del texto refundido de la Ley de
procedimiento laboral plasma el esfuerzo del legislador ordinario para deslindar de manera más clara los órdenes
jurisdiccionales contencioso-administrativo y social, no siendo pocas las ocasiones en que ha debido pronunciarse la Sala
Especial de Conflictos de Competencia del Tribunal Supremo (art. 42 LOPJ), siendo casi inevitables los conflictos de
competencia entre uno y otro orden jurisdiccional puesto que la gestión de la Seguridad Social está confiada a una
organización administrativa, que dicta actos administrativos y utiliza las técnicas de ejecución forzosa típicas de cualquier
ramo de la Administración.

Continúa razonando que por la distinta naturaleza de los criterios de deslinde jurisdiccional empleados en los
apartados 4 y 5 del art. 9 LOPJ, hay un conjunto de asuntos que pueden razonable y lícitamente ser subsumidos en uno y
otro apartado. Eso es justamente lo que ocurre con la impugnación de los actos administrativos de alta: puede ser considerada
corno pretensión deducida en relación con un acto de la Administración (de la Seguridad Social) sujeto al Derecho
administrativo (subsumible en el apartado 4 del art. 9 LOPJ) o como pretensión propia de la rama social del derecho en
cuanto reclamación en materia de Seguridad Social (subsumible en el apartado 5 del art. 9 LOPJ). Todo depende de dónde
se ponga el acento: en el objeto de la impugnación (un acto administrativo) o en el fundamento de la impugnación (norma
de Seguridad Social).
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Al entender del Abogado del Estado, uno de los principales objetivos del legislador procesal ordinario —como
colaborador del legislador orgánico judicial— ha de ser el contribuir a trazar una más clara línea de deslinde jurisdiccional
para aquellas clases de asuntos que, con arreglo a la formulación genérica del art. 9 LOPJ, podrían lícitamente ser
subsumidos en el campo de dos o más órdenes jurisdiccionales. Sin que deba olvidarse que la propia Ley Orgánica del Poder
Judicial presupone que ni el más cuidadoso y preciso enunciado legal podrá acabar con los problemas de delimitación entre
órdenes jurisdiccionales, y por ello prevé un mecanismo para su solución mediante la Sala Especial de Conflictos de
Competencia (arts. 42 y ss. LOPJ). Pues bien, si se acepta que hay clases de asuntos que podrían ser subsumidos tanto en
el apartado 4 como en el 5 del art. 9 LOPJ, se sigue de aquí que son posibles varias opciones —todas ellas constitucionales—
para el legislador procesal ordinario a la hora de concretar más la línea de deslinde entre ambos órdenes jurisdiccionales.
Y si son posibles varias opciones de delimitación, todas ellas constitucionales, resulta igualmente legítimo que el legislador
procesal ordinario pueda variarlas o cambiarlas atendiendo a diversos objetivos e intereses constitucionales: mayor seguridad
jurídica mediante una formulación más nítida del criterio legal de distribución de esferas entre ambos órdenes
jurisdiccionales, descargar de asuntos al orden jurisdiccional más congestionado, u otros objetivos similares.

9. El Fiscal General de Estado presentó su escrito de alegaciones el 31 de octubre de 2008, en el que solicita la
desestimación de la cuestión de inconstitucionalidad por las mismas razones que adujo en su momento para proponer su
inadmisión, reiterando íntegramente el anterior informe.

10. El 21 de enero de 2011 la Letrada de la Administración de la Seguridad Social, en nombre y representación de
la Tesorería General de la Seguridad Social, solicitó ser tenida por comparecida y parte en el proceso. Mediante providencia
de 1 de marzo de 2011 el Pleno del Tribunal denegó la personación por haber transcurrido en exceso el plazo establecido
en el art. 37.2 LOTC.

11. Mediante providencia de 5 de julio de 2011 se señaló para deliberación y votación de la presente Sentencia el
día el día 7 de dicho mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El planteamiento de la presente cuestión de inconstitucionalidad se sustenta en la duda del órgano judicial promotor
acerca de la constitucionalidad de la norma que excluye del conocimiento del orden jurisdiccional social —y se lo atribuye
al contencioso-administrativo—, entre otras materias, la impugnación de las resoluciones sobre encuadramiento en la
Seguridad Social, esto es, la inscripción de las empresas y las afiliaciones, altas, bajas y variaciones de datos de los
trabajadores.

En efecto, el art. 23 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones específicas en materia de Seguridad
Social, que da nueva redacción al apartado 1 b) del art. 3 del texto refundido de la Ley de procedimiento laboral aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, dispone que los órganos jurisdiccionales del orden social no conocerán:

«b) De las resoluciones y actos dictados en materia de inscripción de empresas, formalización de la protección frente
a riesgos profesionales, tarifación, cobertura de la prestación de capacidad temporal, afiliación, alta, baja y variaciones de
datos de trabajadores, así como en materia de liquidación y gestión recaudatoria y demás actos administrativos distintos de
los de la gestión de prestaciones de la Seguridad Social.

Asimismo, quedan excluidas de su conocimiento las resoluciones en materia de gestión recaudatoria dictadas por su
respectiva entidad gestora en el supuesto de cuotas de recaudación conjunta con las cuotas de Seguridad Social, así como
las relativas a las actas de liquidación y de infracción.»

Entiende el órgano judicial que el precepto cuestionado vulnera el art. 122.1 CE, en relación con el art. 81.1 y 2 CE
y el art. 9.4 y 5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ), al contradecir la ley ordinaria lo dispuesto en la Ley Orgánica
del Poder Judicial, a la que el art. 122.1 CE confiere la determinación de la «constitución … de los Juzgados y Tribunales»,
lo que comprende la institución de los diferentes órdenes jurisdiccionales y la definición genérica de su ámbito. Para el
órgano judicial, en el acto de encuadramiento o alta del trabajador en uno u otro régimen de la Seguridad Social priman o
tienen mayor trascendencia los aspectos materiales —relativos a los derechos y obligaciones que surgen frente a la Seguridad
Social— que los formales —derivados de su condición de acto administrativo—, de modo que el precepto legal cuestionado
ataca la coherencia o armonía del diseño de los órdenes jurisdiccionales contencioso-administrativo y social que ha
efectuado la Ley Orgánica del Poder Judicial en los apartados 4 y 5 de su art. 9.

2. Una vez expuesta la duda de constitucionalidad, antes de emprender su examen debemos abordar la petición
efectuada por el Abogado del Estado de que se inadmita parcialmente la cuestión de inconstitucionalidad, a causa de que
no todo el precepto cuestionado es relevante para la decisión del proceso contencioso-administrativo del que trae causa, sino
sólo la palabra «alta» [de trabajadores]. Como es natural, es ésta una objeción a la que ha de responderse con carácter previo,
sin que exista ningún óbice para que tal pronunciamiento se realice en este momento procesal puesto que el control de la
adecuada formulación del juicio de relevancia no tiene carácter preclusivo y se trata de una cuestión de orden público
procesal (por todas, SSTC 224/2006, de 6 de julio, FJ 4; 166/2007, de 4 de julio, FJ 5 y 59/2008, de 14 de mayo, FJ 2).

Ciertamente, la Sala proponente acordó, sin mayor acotación, plantear cuestión de inconstitucionalidad respecto del
art. 23 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, que da nueva redacción al apartado 1 b) del art. 3 del texto refundido de la
Ley de procedimiento laboral, antes reproducido. Sin embargo, la cuestión debatida en el proceso contencioso-administrativo
a quo no es otra que la impugnación del un acto administrativo denegatorio del alta del trabajador recurrente en el régimen
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general de la Seguridad Social. Consecuentemente, la solicitud de inadmisión parcial formulada por el Abogado del Estado
debe ser acogida, ya que —como se recordó en la STC 179/2009, de 21 de julio, FJ 2— «es doctrina de este Tribunal que,
aunque en principio es al órgano judicial que plantea la cuestión a quien corresponde formular el llamado juicio de
relevancia, esta regla debe ceder en los supuestos en los que de manera notoria, sin necesidad de examinar el fondo debatido
y en aplicación de principios jurídicos básicos se desprenda que no media nexo causal alguno entre la validez de la norma
cuestionada y la resolución del proceso a quo»; tal y como concurre en el presente caso.

Así pues, nuestro examen debe ceñirse al fragmento del precepto cuestionado que excluye del orden jurisdiccional
social el conocimiento de las resoluciones y actos dictados en materia de alta de trabajadores en la Seguridad Social, sin
perjuicio, claro es, de que las conclusiones alcanzadas en ese examen puedan extenderse por vía de conexión o consecuencia,
en virtud del art. 39.1 LOTC, a otras partes del precepto cuestionado, al margen de su posible relevancia para la resolución
del presente caso (STC 159/1991, de 18 de julio, FJ 1), si a ello hubiera lugar.

3. Una vez acotado el objeto del presente proceso constitucional, el examen de la cuestión de inconstitucionalidad
planteada debe partir de la doctrina fijada en la STC 224/1993, de 1 de julio, posteriormente reiterada, entre otras, en las
SSTC 254/1994, de 15 de septiembre, y 213/1996, de 19 de diciembre; así como en los AATC 132/1992, de 12 de mayo;
259/1995, de 26 de septiembre; y 292/1997, de 22 de julio. La doctrina contenida en las indicadas resoluciones puede
sintetizarse del siguiente modo:

a) Las reservas de ley orgánica son únicamente aquellas expresamente establecidas por la Constitución en sus arts.
81.1 y conexos. Dada la configuración excepcional de las leyes orgánicas por el constituyente y la necesidad de su expresa
previsión constitucional, la determinación de las materias que les han sido reservadas no puede ser objeto de interpretación
extensiva, al tiempo que, por lo mismo, el contenido preciso de esas materias debe recibir una interpretación restrictiva (STC
160/1987, de 27 de octubre, FJ 2).

b) Desde la perspectiva de la reserva instituida a favor de la Ley Orgánica del Poder Judicial por el art. 122.1 CE en
la materia, entre otras, de «constitución... de los Juzgados y Tribunales», resulta indudable que debe comprender, como
mínimo, en lo que aquí interesa, la institución de los diferentes órdenes jurisdiccionales y la definición genérica de su ámbito
de conocimiento litigioso. Esta materia es, en efecto, de capital importancia en el conjunto del diseño de la organización
judicial constitucionalmente reservado al legislador orgánico, y de ahí que parezca evidente que su regulación deba tener
lugar a través de un tipo de ley que, de forma excepcional y tasada, ha previsto la Constitución como expresión de una
democracia de consenso [STC 5/1981, de 13 de febrero, FJ 21 A)]. Así lo ha entendido el legislador de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, en cuyo art. 9 se contienen la institución y definición mencionadas.

c) Sin perjuicio de cuanto antecede, es asimismo doctrina de este Tribunal que no toda la materia competencial debe
estar residenciada en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Del propio art. 9 LOPJ puede deducirse que, siempre que se respete
el diseño o la definición in abstracto que de cada uno de los órdenes jurisdiccionales haya efectuado el legislador orgánico,
cabe que el legislador ordinario «concrete las materias objeto del conocimiento de tales órdenes» o «atribuya a determinado
orden jurisdiccional el conocimiento de tales o cuales asuntos, integrando los enunciados genéricos de la LOPJ»,
produciéndose, de este modo, una colaboración entre ambas formas normativas —ley orgánica y ley ordinaria— que no
obsta a la reserva establecida en el art. 122.1 CE y que, por tanto, resulta constitucionalmente lícita (en el mismo sentido,
STC 137/1986, de 6 de noviembre, FJ 3).

d) Del diseño anterior resulta un sistema en el que la Ley Orgánica del Poder Judicial establece los criterios generales
de atribución y las leyes ordinarias concretan esos criterios en cada ámbito específico. Una función de concreción de los
enunciados del art. 9 LOPJ que es cumplida primordialmente por las normas procesales de cabecera de los diferentes órdenes
jurisdiccionales (Ley de enjuiciamiento civil, Ley de enjuiciamiento criminal, Ley de la jurisdicción
contencioso-administrativa y Ley de procedimiento laboral), sin perjuicio de que pueda también llevarse a cabo en otras
normas procesales.

e) No puede incidir en la constitucionalidad de un precepto el modo en que una determinada materia sea objeto de
definición doctrinal, pues no es preciso que las reglas de competencia judicial establecidas por el legislador se adecuen a
la interpretación doctrinal (ATC 132/1992, de 12 de mayo, FJ 3).

4. El traslado al presente caso de la doctrina expuesta nos lleva a la consideración de que, siendo correcto en términos
constitucionales que una ley ordinaria atribuya a determinado orden jurisdiccional el conocimiento de ciertos asuntos,
integrando así los genéricos enunciados de la Ley Orgánica del Poder Judicial, nuestro control de constitucionalidad radica
en la verificación del grado de acomodo de esa ley ordinaria a las previsiones de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que,
como propias de la reserva reforzada instituida por la Constitución, resultan indisponibles para el legislador ordinario y
gozan frente al mismo de la fuerza pasiva característica de las leyes orgánicas (art. 81.2 CE), de modo que la ley ordinaria
no puede excepcionar frontalmente o contradecir el diseño que de los distintos órdenes jurisdiccionales haya establecido
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Como ya ha quedado expuesto, el órgano judicial proponente de la cuestión de inconstitucionalidad sostiene que en
los actos de encuadramiento o alta en uno u otro régimen de la Seguridad Social priman o tienen mayor trascendencia los
aspectos materiales —relativos a los derechos y obligaciones que surgen frente a la Seguridad Social— que los formales
—derivados de su condición de actos administrativos—, de modo que el precepto legal cuestionado ataca la coherencia o
armonía del diseño de los órdenes jurisdiccionales contencioso-administrativo y social que ha efectuado la Ley Orgánica
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del Poder Judicial en los apartados 4 y 5 de su art. 9.
Ciertamente, nuestro punto de partida debe ser el diseño o genérica definición que de los órdenes jurisdiccionales

contencioso-administrativo y social se contenga en la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuyo art. 9.4 establece que el orden
contencioso-administrativo conoce de «las pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las
Administraciones públicas sujeta al Derecho administrativo»; y, a su vez, el apartado 5 del mismo art. 9 LOPJ atribuye al
orden jurisdiccional social el conocimiento de «las pretensiones que se promuevan dentro de la rama social del Derecho»,
así como de «las reclamaciones en materia de Seguridad Social».

El contenido del precepto no es en absoluto novedoso pues recoge una formulación ya tradicional en nuestro Derecho.
La atribución de competencias a los ordenes social y contencioso-administrativo en base a ambos criterios generales está
muy asentada históricamente, desde la Ley Orgánica de la Magistratura de Trabajo de 1940 que empleaba el término «rama
social del Derecho» como punto de referencia necesaria en todo lo relativo al ámbito de competencias del orden social, hasta
la cláusula general de atribución de competencias al orden contencioso-administrativo, referida a «las pretensiones que se
deduzcan en relación con los actos de la Administración pública sujetos al Derecho administrativo», que fue establecida por
la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa de 1956. La novedad está, pues, en el carácter de la norma en la que
se incluyen estos criterios, que ocupa un lugar preeminente en esa labor de diseño de la división entre órdenes.

5. Entrando ya en la concreta redacción del 9, apartados 4 y 5 LOPJ, la atribución no se funda en un criterio único
que, con precisión y de forma concluyente, delimite el respectivo ámbito de las jurisdicciones social y
contencioso-administrativa, sino que la delimitación entre ambos órdenes jurisdiccionales se funda en dos criterios: el
primero, que se expresa en el número 4, es de índole subjetiva-formal, al referirse a la cualidad jurídico-pública de la
Administración productora del acto impugnado, residenciándose dichas impugnaciones en el orden
contencioso-administrativo, en tanto que el segundo, el del número 5, es de carácter objetivo, al atender a la especificidad
de la «materia» de Seguridad Social, y asigna este tipo de asuntos al orden judicial social.

Tal forma de realizar la delimitación de competencias entre los dos órdenes jurisdiccionales, mediante criterios
concurrentes y no excluyentes, genera irremediablemente lo que se ha dado en llamar «espacios de intersección» o «zonas
grises». La razón se encuentra en la combinación de esos criterios de atribución y el carácter complejo del Derecho del
trabajo, que incide tanto en las relaciones jurídico-privadas articuladas en torno al contrato de trabajo como en las
jurídico-públicas derivadas de la intensa intervención de la Administración en cuanto rodea a la materia laboral; también
en la utilización por parte de las Administraciones públicas de la contratación laboral para la incorporación de personal a
su servicio; o en la existencia de una específica actividad administrativa constituida por la gestión de las prestaciones de la
Seguridad Social. Decir que la jurisdicción contencioso-administrativa conocerá sobre las impugnaciones de los actos de
las Administraciones públicas sujetos al Derecho administrativo y que la jurisdicción social conocerá sobre las controversias
encuadrables en la rama social del Derecho conduce a que un importante número de conflictos pueden atribuirse tanto al
orden social como al contencioso.

De hecho, el máximo exponente de ese espacio de concurrencia que deja abierto la Ley Orgánica del Poder Judicial
es el marco de la Seguridad Social. Toda la materia de Seguridad Social se incardina en la rama social del Derecho y en toda
ella también se produce una intervención de las Administraciones públicas sujeta a Derecho público. Es decir, que si nos
atenemos al criterio material o de la disciplina jurídica que utiliza el número 5 del art. 9 LOPJ, todas las controversias en
materia de Seguridad Social serían competencia del orden social. Y, por el contrario, si aplicamos el criterio formal del acto
administrativo que se recoge en el número 4 de la misma norma, la competencia sería del orden contencioso, pues todos los
actos de gestión de la Seguridad Social son actos administrativos. Una zona compartida susceptible de ser atribuida a uno
u otro orden jurisdiccional.

6. La simultánea concurrencia de estos parámetros disímiles confieren al legislador ordinario un margen o ámbito
de decisión para atribuir a uno u otro orden jurisdiccional el conocimiento de las materias en las que resulte de aplicación
alguno de los indicados criterios de delimitación competencial, haciéndose presente en este diseño del legislador orgánico
la tradicional concurrencia de los órdenes jurisdiccionales social y contencioso-administrativo en el conocimiento de la
materia social, entendida ésta en un sentido amplio comprensivo de lo laboral y de la Seguridad Social. De acuerdo con el
marco general que instituye el art. 9 LOPJ, la frontera entre los ámbitos competenciales de las jurisdicciones sociales y
contencioso-administrativas es materia que queda remitida casi en su integridad a las leyes ordinarias sobre procedimiento,
concretamente la Ley de procedimiento laboral y la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Partiendo de lo anterior, el legislador ordinario ha encomendado al orden social de la jurisdicción los litigios sobre
Seguridad Social. El art. 2 b) de la Ley de procedimiento laboral proclama la competencia de la jurisdicción social en materia
de Seguridad Social, sin que obste a ello la circunstancia de que una de las partes del conflicto pueda ser un ente público.
Una preferencia por el orden social a la hora de conocer sobre estas controversias que se puede explicar por la mención
expresa que el artículo 9.4 LOPJ hace a la materia de la Seguridad Social, pero que no excluye que se produzcan
excepciones a favor del orden contencioso-administrativo. No sería conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial una
remisión en bloque de las controversias sobre Seguridad Social a la jurisdicción contenciosa, pero sí lo es, considerado el
amplio margen de actuación que la redacción del art. 9 LOPJ deja al legislador ordinario, la atribución de parte de ellas. Tal
y como, por otra parte, ha venido sucediendo. Pues, precisamente, los casos más recientes de «mudanza» desde el ámbito
tutelado por la jurisdicción social a los dominios del orden contencioso pertenecen al campo de la Seguridad Social. Primero
fue la materia de la gestión recaudatoria, «sustraída» en bloque al orden social de la jurisdicción y atribuida
consiguientemente al contencioso-administrativo. Posteriormente, las reclamaciones de daños por asistencia defectuosa
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prestada en el marco de la Seguridad Social, tratando así de poner fin al lamentable peregrinaje jurisdiccional que se venía
produciendo por los tribunales del orden civil, de lo contencioso y de lo social. Y por último, los asuntos en materia de
personal estatutario de la Seguridad Social, que, tras la aprobación del Estatuto Marco del personal estatutario de los
Servicios de Salud, parecen definitivamente asentados en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. En todas estas
materias susceptibles de ser encomendadas a ambas jurisdicciones, la tendencia ha sido optar por la
contencioso-administrativa.

Los llamados actos de encuadramiento —constituidos por la inscripción de las empresas y las afiliaciones, altas, bajas
y variaciones de datos de los trabajadores— han sido también fuente de conflicto a la hora de asignar competencias
jurisdiccionales, en parte como consecuencia de su complejidad y en parte por los vaivenes jurisdiccionales. Tales actos,
que tienen la finalidad de definir quiénes están incluidos en el marco de relaciones del sistema de Seguridad Social y que,
por ello, son beneficiarios de su acción protectora y de las obligaciones de cotización, constituyen una de esas zonas de
interferencia entre el orden jurisdiccional social y el contencioso-administrativo, puesto que siendo, en principio, calificables
como «reclamación en materia de Seguridad Social», el conocimiento de los mismos correspondería, conforme al art. 9.5
LOPJ, al orden jurisdiccional social. Y, al tiempo, no es menos cierto que las actuaciones de los servicios comunes y
entidades gestoras sobre tal afiliación, inclusión y alta en uno u otro régimen de la Seguridad Social pueden calificarse como
una «actuación de las Administraciones públicas sujeta al Derecho administrativo», por lo que el conocimiento de un recurso
en tal materia correspondería, con arreglo a este otro criterio legal (art. 9.4 LOPJ), al orden contencioso-administrativo. Una
línea fronteriza sumamente frágil e inestable que con el transcurso del tiempo dio lugar a una jurisprudencia contradictoria
en una materia como la competencial, siempre necesitada de seguridad jurídica (Sentencias de 29 y 30 de abril de 2002 de
la Sala de lo Social del Tribunal Supremo y Sentencia de 23 de septiembre de 2002 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo).

7. Pues bien, el precepto legal cuestionado —el art. 23 de la Ley 52/2003, por el que se dio nueva redacción al art.
3.1 b) del texto refundido de la Ley de procedimiento laboral— contribuye a concretar la genérica delimitación de ambos
órdenes jurisdiccionales efectuada por el art. 9.4 y 5 LOPJ, constituyendo precisamente un supuesto de colaboración entre
la ley orgánica y la ley ordinaria considerada constitucionalmente lícita en nuestra STC 224/1993, de 1 de julio.
Colaboración que podemos apreciar, en el presente supuesto, no sólo como lícita sino incluso necesaria, en aras del principio
de seguridad jurídica proclamado en el art. 9.3 CE, habida cuenta de la concurrencia que se produce, en la concreta materia
de que aquí se trata, entre los órdenes contencioso-administrativo y social. Ante la situación de confusión creada por las
indecisas soluciones jurisprudenciales a la hora de resolver las fricciones existentes, el legislador ordinario, sin violentar
el esquema general del art. 9 LOPJ, configura una exclusión específica y expresa. La decisión del legislador de hacer
prevalecer, a efectos de la necesaria delimitación de ambos órdenes jurisdiccionales, la dimensión administrativa de todo
acto de encuadramiento en un régimen de la Seguridad Social sobre su contenido material, no constituye motivo de
inconstitucionalidad ni puede calificarse de arbitraria, pues lo que se advierte más bien es que el criterio acogido, tanto en
lo relativo a los actos de encuadramiento como al resto de las materias a las que el precepto legal se refiere, no ha sido otro
que el de extender el ámbito del orden contencioso-administrativo al conocimiento de todas aquellas actuaciones gestoras
de la Seguridad Social relacionadas con la percepción y recaudación de las cotizaciones y demás recursos financieros; y,
por el contrario, atribuir al orden social el conocimiento de los actos de gestión de las prestaciones de la Seguridad Social,
esto es, de su acción protectora.

En realidad, la Sala promotora de la cuestión de inconstitucionalidad plantea, más bien, un juicio sobre la oportunidad
o acierto de la opción del legislador. Pero, naturalmente, no corresponde a este Tribunal pronunciarse sobre la conveniencia
de atribuir a uno u otro orden jurisdiccional el conocimiento de la referida materia, pues, como tantas veces hemos dicho,
este Tribunal Constitucional no es juez de la calidad técnica de las leyes (por todas, STC 341/2005, de 21 de diciembre, FJ
9) ni en nuestro juicio de constitucionalidad ha de incidir el modo en que una determinada materia sea objeto de definición
doctrinal, pues no es preciso que las reglas de competencia judicial establecidas por el legislador se adecuen a la
interpretación doctrinal (así lo advertimos en el ATC 132/1992, de 12 de mayo, FJ 3, mediante el que inadmitimos por
notoriamente infundada la cuestión de inconstitucionalidad que también discutía la atribución al orden jurisdiccional
contencioso-administrativo, en detrimento del orden social, la competencia para conocer de la revisión de los actos de
gestión recaudatoria de la Seguridad Social).

Por cuanto antecede, hemos de concluir que la regla competencial cuestionada no contradice el diseño establecido
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, al no poder colegirse de los genéricos enunciados de ésta un encuadramiento
inequívoco de las reclamaciones contra resoluciones y actos administrativos de alta de trabajadores en la Seguridad Social
en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo o en el social.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA
CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

1.º Inadmitir la cuestión de inconstitucionalidad sobre el art. 23 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, que da nueva
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redacción al art. 3.1 b) del texto refundido de la Ley de procedimiento laboral, en aquella parte que no sea la circunscrita
al «alta» de los trabajadores.

2.º Desestimar la cuestión de inconstitucionalidad en lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, 7 de julio de 2011.–Pascual Sala Sánchez.–Javier Delgado Barrio.–Elisa Pérez Vera.–Ramón
Rodríguez Arribas.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Francisco José Hernando Santiago.–Adela Asua
Batarrita.–Luis Ignacio Ortega Álvarez.–Francisco Pérez de los Cobos Orihuel.–Firmado y rubricado.

MINISTERIO DE JUSTICIA

13537 Resolución de 18 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
el modelo de contrato de arrendamiento financiero (leasing) de bienes muebles, con letras de identificación
"L-CRB2", para ser utilizado por la entidad Caja Rural de Burgos, SCC. (BOE núm. 188, de 6-8-2011).

Accediendo a los solicitado por don Fernando Cabanas Benito, en representación de «Caja Rural de Burgos, Sociedad
Cooperativa de Crédito», con domicilio social en Burgos, plaza de España, s/n, código de identificación fiscal F-09006495.

Teniendo en cuenta:

Primero.

Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha 12 de abril de 2011, se apruebe el modelo de contrato
de arrendamiento financiero (leasing) de bienes muebles, letras de identificación «L-CRB2».

Segundo.

Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por la Registradora de Bienes Muebles Central II.

Tercero.

Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha informado
favorablemente la aprobación del modelo solicitado.

Esta Dirección General ha acordado:

1.º Aprobar el modelo de contrato de arrendamiento financiero (leasing) de bienes muebles con letras de
identificación «L-CRB2», para ser utilizado por la entidad «Caja Rural de Burgos, Sociedad Cooperativa de Crédito».

2.º Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Resolución.

Madrid, 18 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

13623 Resolución de 26 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se resuelve
el concurso para la provisión de notarías vacantes convocado por Resolución de 16 de mayo de 2011 y se dispone
su publicación y comunicación a las comunidades autónomas para que se proceda a los nombramientos. (BOE núm.
190, de 9-8-2011).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en el concurso para la provisión de notarías
vacantes convocado por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de mayo de 2011, y de
conformidad con lo que disponen los artículos 88 a 96 y 313 del Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado,
modificado por Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, Real Decreto 173/2007, de 9 de febrero sobre Demarcación Notarial,
con las modificaciones introducidas en la corrección de errores del citado Real Decreto publicado en el BOE de 9 de junio
de 2007, Este Centro Directivo ha acordado resolver:

Primero.
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De acuerdo con las normas legales precitadas se adscriben a las plazas de Notarías vacantes a los Notarios según se
relaciona en anexo a la presente resolución.

Segundo.

A todos los Notarios que han obtenido plaza en el presente concurso les es de aplicación la limitación del artículo
95 del Reglamento Notarial.

Tercero.

La presente Resolución se comunicará a las Comunidades Autónomas correspondientes con objeto de que por el
órgano competente de las mismas se proceda al nombramiento de los Notarios que deban ocupar plazas situadas en el
territorio de la Comunidad Autónoma respectiva y ordenen su publicación en sus correspondientes boletines oficiales.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, de conformidad con lo previsto
en los artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, según lo preceptuado en los artículos 10.1. letra i), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, contados los plazos desde el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

ANEXO

Nº Población Notario adjudicatario Resultas

Avilés Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Pablos Alonso)

Juan Álvarez Valdés Notario de oposición

Castellón de la Plana Desierta en concurso precedente
(Fallecimiento de Agustín Cerdá Ferrer)

Eduardo José Delgado Terrón Benicasim

Huelva Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. García Ludeña) 

Roberto Baltar González Notario de oposición

Huelva Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Calvache Martínez)

Desierta

San Fernando Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Cotorruelo Sánchez)

Desierta

Torrevieja Desierta en concurso precedente (creada por
R.D.173/07)

Desierta

Torrevieja Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Ripoll Soler)

Desierta

Vitoria-Gasteiz Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Monzón Moreno)

Blanca Palacios Guillén Notario de oposición

Madrid Jubilación de Federico Paredero Del Bosque
Martín

Sandra María Medina Gonzálvez Orotava, La

Segovia Jubilación de Manuel Alvarez García Ana María Victoria Sánchez Laguna de Duero

Madrid Jubilación de Juan Bernal Espinosa José María García Pedraza Sanxenxo

Jaén Jubilación de José María Cano Reverte José Ramón Messía Alarcón Almansa

Bilbao Fallecimiento de Luis Ignacio Fernández De
Trocóniz Y Uriarte

Desierta

Santander Jubilación de Francisco Javier Asín Zurita María Jesús Cases Mazón Villacarriedo

Getafe Fallecimiento de Jesús Javier Huarte
Montalvo

Gonzalo López-Fando Santafé Cangas del Narcea

Ciudad Real Jubilación de Antonio Velasco Casas Miguel Velasco Pérez Alcalá de Guadaíra
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Toledo Jubilación de Manuel Nebot Sanchís José Ramón Menéndez Alonso Palmas de Gran Canaria,
Las

Alcalá de Henares Jubilación de Enrique Aldaz Riera Jesús María Franch Valverde Villaviciosa de Odón

Santa Cruz de Tenerife Traslado de José Ignacio Fernández
Gutierrez

Desierta

Cartagena Traslado de Pedro José Maldonado Ortega Desierta

Sevilla Traslado de Juan Pedro Montes Agustí José Ignacio de Rioja Pérez Brenes

Madrid Traslado de Emilio López Mélida Valerio Pérez de Madrid Carreras Córdoba

Madrid Traslado de José María Carreño Marín María Blanca Entrena Palomero Paracuellos del Jarama

Orihuela Traslado de Ana María Giménez Gomiz Julián Damián Domínguez Gómez Villajoyosa

Palma de Mallorca Jubilación de Enrique Mateo Terrasa Comas Mª Antonia Hijas Pascual Notario de oposición

Pontevedra Jubilación de Manuel Antonio Martínez
Rebollido

Francisco León Gómez Padrón

Telde Jubilación de Pedro Guerra Suárez Alberto Blanco Pulleiro Santa Cruz de la Palma

Castellón de la Plana Excedencia de Ernesto José Ruiz De Linares
Santisteban

José María Salgado Vallvey Alcanar

Palma de Mallorca Jubilación de Miguel Gerardo Mulet
Ferragut

Mª del Pilar Corral García Andratx

León Jubilación de José María Sánchez Llorente José Luis Mejías Gómez Madrid

Elche/Elx Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Martínez Socias)

Desierta

Marbella Desierta en concurso precedente (Jubilación
de Luis Giménez Rodríguez)

Ricardo Rincón Salas Marbella

Pamplona/Iruña Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Castiella Rodríguez)

Francisco Javier Cilveti Bayona Notario de oposición

Santa Cruz de Tenerife Desierta en concurso precedente (Jubilación
de Lucas Raya Medina)

Desierta

Torrevieja Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Domingo González)

Desierta

Bilbao Jubilación de Antonio José Martínez
Lozano

Ruperto Isidoro Martínez Martínez Notario de oposición

Zaragoza Jubilación de José María Badia Gascó José María Navarro Viñuales Zaragoza-Delicias

Madrid Jubilación de Felipe Jesús Carrión Herrero Martín González-Moral García Vitoria-Gasteiz

Salamanca Traslado de José Juan Pedreira Calleja Francisco Antonio Sánchez Sánchez Getafe

Ferrol Traslado de Susana Ortega Fernández Julián Rodicio Rodicio Notario de oposición

Madrid-Campamento Traslado de Concepción Pilar Barrio Del
Olmo

Tomás Pérez Ramos Puebla de Almoradiel, La

Valladolid Fallecimiento de José Sebastián Millaruelo
Aparicio

Mª Teresa González-Carballo Almodóvar Medina de
Rioseco

Palma de Mallorca Excedencia de José Bauzá Gayá Blanca González-Miranda Sáenz de
Tejada

Excedente

Logroño Jubilación de Juan De Dios García-Jalón De
La Lama

Emilio Eugenio Navarro Moreno Granada

Alcoy/Alcoi Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Ballesteros Jiménez)

Desierta

Calvià Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Cardona Costa)

Mª Natividad Mayol Contreras Santa Margalida



148

Castro-Urdiales Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Corral Prada)

Desierta

Elda Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Tortosa Crovetto)

Desierta

Estepona Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. García De Fuentes Churruca)

Fernando José Bermúdez Maffiotte San Vicente de Alcántara

San Bartolomé de
Tirajana-Maspalomas

Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Díaz Barroso)

Desierta

San Javier Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Acitores Peñafiel)

Desierta

Santa Pola Desierta en concurso precedente (Creada
por R.D.173/2007)

Desierta

Alzira Jubilación de Enrique Sifré Corts Miguel Ildefonso Gallut Ortega Guadassuar

Paterna Jubilación de Angel Guardo Santamaría Antonio Valero Vela Ferrer Sant Carles de la Ràpita

Alcalá de Guadaíra Traslado de Rafael Morales Lozano Francisco Rosales de Salamanca
Rodríguez

Cádiz

Llíria Traslado de José Luis Meana Valdés Desierta

Gáldar Traslado de Diana Penadés Cuñat Pablo Madrid Alonso Notario de oposición

Sta Lucía-Vecindario Traslado de Javier Jiménez Cerrajería Desierta

Puerto del Rosario Traslado de Juan Carlos Gutiérrez López Mª Paz Samsó Zárate Morro-Jable

Morón de la Frontera Traslado de María Eugenia Rubio Gómez Rocio Lora-Tamayo Villacieros Monesterio

Alfafar Traslado de Benito Sevilla Merino Ramón Alfredo Marín Casanova Carcaixent

Benidorm Traslado de Mª Dolores Signes Verdera Desierta

Requena Traslado de Ignacio Catania Palmer Miryam Lacalle Cervera Amer

Torrent Traslado de Jesús Beneyto Feliú Desierta

Xàtiva Traslado de Enrique Martí Sánchez De León Desierta

Hellín Jubilación de Ramón Bonell Costa Ana Mª Cañada Martí Artesa de Segre

Adeje Desierta en concurso precedente (Creada
R.D. 173/07)

Desierta

Alboraya Desierta en concurso precedente (Creada
por R.D. 173/2007)

Desierta

Arrecife Desierta en concurso precedente
(excedencia de la Sra.Zúñiga Serrano)

Desierta

Ciutadella de Menorca Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Orfila Abadia)

Desierta

San Javier Desierta en concurso precedente (Creada
por R.D.173/2007)

Desierta

Utrera Jubilación de Juan Rey Sánchez-Osorio
Sánchez

Carmen Loscertales Martín de Agar Excedente

Eibar Traslado de Emilio Germán Carballo
Rodríguez

José Areitio Arberas Alcúdia

Don Benito Traslado de José Luis Pérez Cardesa Gerardo Holgado Cabrera Tomelloso

Baena Traslado de Ramón María Moscoso Torres Manuel Pulgar Malo de Molina Valdepeñas

Chiclana de la Frontera Traslado de Jesús Rey Sánchez-Osorio
Sánchez 

Desierta
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Écija Traslado de Eduardo Carlos Ballester
Vázquez

Inmaculada Mateos Martel Baena

Fuengirola Traslado de Ignacio José Padial
Gómez-Torrente

Fernando Jesús Granado Vera Moriles

Morón de la Frontera Traslado de Alfonso Isidoro Rubio Gómez Teresa de Jesús Andrés Jiménez Santa Olalla del Cala

Alcañices Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Doblado Romo)

Desierta

Antigua (Caleta de
Fuste)

Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Badía Abad)

Desierta

Belchite Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Asensio Urra

Joaquín Ferreruela Hernández Notario de oposición

Berdún Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Pueyo Cajal)

Desierta

Callosa de Segura Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Botella Pedraza)

Desierta

Cantalapiedra Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Del Castillo Vico)

Mª Guadalupe García Garcinuño Notario de oposición

Carcabuey Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. González Espin)

Antonio Lopera Perales Notario de oposición

Castroverde Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Pulgar Malo de Molina)

Desierta

Dolores Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Díaz Viguri)

Desierta

Font de la Figuera, La Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Quesada Callejón)

Ana Mª Fernández González Notario de oposición

Fontiveros Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Gómez Alonso)

Rocío Muñoz Lazaga Notario de oposición

Frechilla Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Jurjo García)

Desierta

Friol Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Braquehais Conesa)

Desierta

Graus Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Pueyo Cajal)

Silvia Casasús Paúles Notario de oposición

Guardamar del Segura Desierta en concurso precedente (Creada
por R.D.173/2007)

Desierta

Herrera de Pisuerga Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Pérez Villadóniga)

Marta Alegre Gutiérrez Notario de oposición

Karrantza Harana/Valle
de Carranza

Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Retamar García)

Desierta

Lumbrales Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Tornel López)

Desierta

Meira Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Pastrana García-Aranda)

Lucía Pol Domínguez Notario de oposición

Melgar de Fernamental Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Fernández-Prida Casado)

Desierta

Mosqueruela Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Barberá Pichó)

Desierta

Mugardos Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Valdés Segura)

Rolando Barro Vales Notario de oposición

Onil Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Labeira Escribano)

Angel Mateu Tena Notario de oposición
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Outes Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Bosch Segura)

Desierta

Palas de Rei Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Celeiro Fernández)

Ana Isabel Barrera Gayol Notario de oposición

Pobla del Duc, La Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Fernández De Tejada
Pérez-Bejarano)

Desierta

Pobra de Trives, A Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Ramírez González)

Desierta

Potes Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Tercero González)

Mª José Pérez Tormos Notario de oposición

Proaza Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Valverde Cuevas)

Desierta

Puebla de Guzmán Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Samaniego Loarte)

Carlos Arriola Garrote Notario de oposición

Puente de Domingo
Flórez

Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Ron Latas)

Desierta

Punta Umbría Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Gómez-Rodulfo García De
Castro)

Desierta

Punta Umbría Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra.Castillo Vico)

Desierta

Ramales de la Victoria Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Perales Sotomayor)

Beatriz Pizarro Caballero Notario de oposición

S. Leonardo de Yagüe Desierta en concurso precedente (por
traslado de una de Soria según R.D.
173/2007)

Amaya Martínez Nieto Notario de oposición

S. Antoni de Portmany Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Diego Agüero)

Mª Dolores Fraile Escribano Notario de oposición

Santiago del Teide Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Vallejo Vega)

José Luis Merlos López Notario de oposición

Simat de la Valldigna Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Pacheco Martín)

José Parra González Notario de oposición

Suances Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Igareda Anievas)

Diego Cristóbal de Velasco Marín Notario de oposición

Tamames Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Sultán Benguigui)

Desierta

Valderas Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Sulleiro Avendaño)

Desierta

Vera Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Orozco Saenz)

Desierta

Villada Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Villagrá Morán)

Desierta

Villamañán Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Pérez Dapena)

Desierta

Almenara Protocolo Sr. Viñals García (por traslado de
una de La Vall d'Uixó R.D. 173/2007)

Luis José Calabuig de Leyva Notario de oposición

Tarifa Excedencia de Antonio Sánchez Gámez María del Pilar Martínez Socias Orihuela

Moguer Jubilación de Vicente Moreno-Torres Camy Juan Ramón Calvo Fuentes Almonte

Cudillero Traslado de Juan José Álvarez Álvarez Esther González de BuitragoAmigo Notario de oposición

Épila Traslado de Miguel Viela Castranado María López Mejía Notario de oposición
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Fabero Traslado de Antonio Díez De Blas Mª Tomasa Bermejo Aguayo Villanueva de los
Castillejos

Madrigal de las Altas
Torres

Traslado de Mª Del Carmen Madrigal
Hernández

Flavia Grajera Cordero Notario de oposición

Ortigueira Traslado de Raúl Gerardo Muñoz Maestre Antonia María Franco Sarabia Notario de oposición

Porriño, O Traslado de Oscar Manuel López Doval Margarita Colunga Fidalgo Baiona

Guadalcanal Traslado de José María Botella Pedraza María Luisa Perales Galiano Notario de oposición

Lopera Traslado de Juan Francisco
Martínez-Villaseñor González

De Lara Mª Nieves Salas Pérez Notario de oposición

Medina de Pomar Traslado de Javier Gómez Martínez Sergio Hortigüela Contreras Notario de oposición

Valverde del Hierro Traslado de Francisco Javier Juan Rico Alberto González Seijo Notario de oposición

Valle de Mena Traslado de Nuria Rojo Toribio Teresa Mª del Pilar Cano Marco Notario de oposición

Vitigudino Traslado de María Del Pilar Rodríguez Ríos Jesús Santamaría Abadía Fene

Alhama de Granada Traslado de Juan Ignacio Rodrigo
Hernández

Francisco de Paula Martín Armada Arjona

Canjáyar Traslado de Cristóbal Salinas Clemente Teresa Lucía Giménez Hernández Carpio, El

Dalías Traslado de Cristina Denis Real Ana Angustias Sánchez Silvestre Montmeló

Espejo Traslado de Vanessa Hilinger Navarro Natalia Rubio Robles Notario de oposición

Esporles Traslado de Mª Gloria Rosillo Gutiérrez Laura Olmo Blázquez Notario de oposición

Guardo Traslado de Federico Cabello De Alba
Jurado

Manuel Gancedo Torrego San Sadurniño

Luque Traslado de Patricia Moreno Osuna Ildefonso Vázquez Fernández-Baca Notario de oposición

Paradas Traslado de Javier María Feas Costilla Mª
de los Angeles García-Quirós Muñoz

Tarifa

Puebla de Don Fadrique Traslado de Mª Elena Aparicio Rizzo Desierta

Santa Cruz de Mudela Traslado de Sara Arrebola Fernández Beatriz Fernández de Bobadilla Pascual Torralba de Calatrava

Torrox Traslado de Pilar Fraile Guzmán Mª Teresa Valenzuela Molina Fuente Obejuna

Chinchilla de
Monte-Aragón

Traslado de Gonzalo Francisco Gerona
García

Marta Garrido Navarro Barrax

Lucena del Cid Traslado de Clara Barberá Pichó Manuel García Guardiola Notario de oposición

Navahermosa Traslado de Juan Aznar De La Haza Lorena López-Zuriaga
Fernández-Boado

Valderrobres

Olleria, L' Traslado de Alejandro Constantino Pérez
Martínez

María Eugenia Rambla Gómez Torreblanca

Pedro Múñoz Traslado de Pablo Bermúdez Nadales Pedro José García Marco Santisteban del Puerto

Quintanar del Rey Traslado de Antonio Falcón Romero ÁngelDelgado Fernández de Heredia Córdoba

Valdemorillo Traslado de Luis Fernando Muñoz De Dios
Saez

Almudena Fernández Ostolaza Sotillo de la Adrada

Villarrubia de los Ojos Traslado de María Del Carmen Arribas De
Dompablo

Francisco Javier Pastor Belda Elorrio

Cervera de Pisuerga Traslado de Silvia Heredia Millán Miguel Llorente Gonzalvo Notario de oposición

Gaucín Traslado de Angélica González Cózar Cristina López Medina Notario de oposición

Moral de Calatrava Traslado de Ana Sulleiro Avendaño Mª de las Mercedes Pastrana
García-Aranda

Calera y Chozas
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Alfaro Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Pablo Cabañero Navarro)

Desierta

Aliaga Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Peiró Fernández-Checa)

Vicente José Benedito Palacios Notario de oposición

Astorga Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Pérez Rubio)

Desierta

Astudillo Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Amengual Villalonga)

Gonzalo Ortillés Borobia Notario de oposición

Ayerbe Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Lázaro Ayuso)

Desierta

Bande Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Romero García)

Desierta

Belmonte de Miranda Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Solo de Zaldivar Maldonado)

Desierta

Boal Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Perán Sánchez)

Desierta

Forcarei Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Castelló Vicedo)

José Carlos Hermida Plana Notario de oposición

Hornachos Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. González Culebras)

Manuel Fidalgo Paz Notario de oposición

Navamorcuende Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Nájera Sotorrío)

Jesús Fernández de la Rocha Notario de oposición

Ochagavía Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Martínez Pérez)

Desierta

Osorno la Mayor Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Olivencia Cerezo)

Desierta

Peníscola/Peñíscola Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Aznar de la Haza)

Desierta

Pontedeume Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Sexto Presas)

Faustino Rodríguez-Segade Vázquez Notario de oposición

Pontenova, A Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Priego Sancho)

Desierta

Reinosa Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Fuentes Arjona)

Desierta

Sádaba Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Lacruz Mantecón)

Joaquín Bermúdez Uyarra Notario de oposición

Sos del Rey Católico Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Esteras Aure)

Desierta

Torrecilla en Cameros Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Riquelme Sánchez de la Viña)

Desierta

Trevias Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Aparicio Mourelo)

Desierta

Urduña-Orduña Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Alvarez Blanco)

Desierta

Vega de San Mateo Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Alonso Jiménez)

Diego Aragón Claver Notario de oposición

Vélez-Blanco Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Alburquerque Rodríguez)

Desierta

Vellés, La Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Cardenete Flores)

María Ruiz Aldanondo Notario de oposición
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Verín Desierta en concurso precedente (protocolo
del Sr. Botas Ramos)

Ramiro Muñoz Núñez Notario de oposición

Viana do Bolo Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Fernández Rodríguez)

Desierta

Villafranca del
Cid/Vilafranca

Desierta en concurso precedente (protocolo
de la Sra. Magraner Ull)

Mª de los Angeles Pérez García Notario de oposición

Zumarraga Desierta en concurso precedente (Creada
por R.D.173/2007)

Desierta

Castropol Traslado de Susana Fernández Rodríguez Shadia Nasser García Notario de oposición

Castro de Rei Traslado de Montserrat Trigo Mayor Marta Abelaira Fernández Quiroga

Constantina Traslado de Santiago Martínez Carrera Rosa Mª Muñoz Carrión Espiel

Noia Traslado de Jorge Ron Latas Ana Belén Pérez Brey Prto do Son

Sarria Traslado de Antón De La Peña Parga Ana Mª Losada Fernández Notario de oposición

Valoria la Buena Traslado de María Isabel Goñi Monforte Mª Teresa Losada Fernández Notario de oposición

Villadiego Traslado de Carmen Fernández-Prida
Casado

José Luis Durán Bollo Notario de oposición

Algodonales Traslado de Juan Ramón Furrasola
González Laura

Mercedes Febles García Alcalá de los Gazules

Priego Traslado de Vicente Francisco Rodríguez
Sánchez

Ana Isabel Quero González Notario de oposición

Villa del Rio Traslado de María José Martínez Badas Gonzalo Aboy García-Palao Benamejí

Catadau Traslado de María José Ferrís Vázquez María Carmen Magraner Ull Sénia, La

Ciempozuelos Traslado de Francisco De Paula Segura
Ortega

Rafael González Gozalo Llicà d'Amunt

Unión, La Traslado de Jose Carmelo Llopis Benlloch Rafael Bescansa Miranda Notario de oposición

Navas del Marqués, Las Traslado de Francisco Javier González
López

Juan Luis Guijarro de Miguel Cangas de Onís

Villarcayo de Merindad
de Castilla la Vieja

Traslado de María Eugenia García López Jesús Sánchez Vigil de la Villa Notario de oposición

Aoiz/Agoitz Traslado de Ana Doria Vizcay Juan Gómez-Riesco Tabernero de Paz Notario de oposición

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

13491 Resolución de 22 de julio de 2011, del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se publica la revocación de un número de identificación fiscal. (BOE núm. 187, de 5-8-2011).

Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 de la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, modificada por el artículo quinto, apartado diecisiete, de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de
Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, se dispone la publicación de la revocación del número de identificación fiscal
B-98091739 correspondiente a la entidad Azabache Española 21, S.L., inscrita en el Registro Mercantil de Córdoba,
acordada con fecha 2 de febrero de 2011 por la Dependencia de Gestión Tributaria de Córdoba.

Madrid, 22 de julio de 2011.–El Director del Departamento de Gestión Tributaria, Gaspar Caballo Mingo.
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13957 Orden EHA/2288/2011, de 2 de agosto, por la que se modifica la Orden de 19 de mayo de 1987, que desarrolla el
Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, por el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones en cuenta para
la Deuda del Estado. (BOE núm. 198, de 18-8-2011).

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 19 de mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987,
de 3 de abril, por el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones en cuenta para la Deuda del Estado, tras ser
modificada en su artículo 2.1 por la Orden del Ministerio de Economía, de 29 de enero de 2001, establece que la
Administración General de Estado, actuando a través del Tesoro Público, y la Tesorería General de la Seguridad Social
tendrán reconocida en todo caso la condición de titular de cuentas en la Central de Anotaciones de Deuda del Estado. No
obstante, no se prevé el otorgamiento de dicha condición, por cuenta propia, a otros Organismos públicos de la
Administración General del Estado. Se estima necesario que dicha posibilidad quede recogida en la actual normativa, de
forma que dichos Organismos públicos que tengan o deseen adquirir Deuda del Estado puedan llevar a cabo las operaciones
que consideren necesarias en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones sin que tengan que actuar a través de un
intermediario o entidad financiera. Todo ello hace necesario modificar la citada Orden para posibilitar el acceso a la
condición de titular de cuentas a los Organismos públicos de la Administración General del Estado. 

El artículo 12.12 del Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, establece que corresponde al Ministerio de Economía y
Hacienda dictar cualquier otra disposición y tomar las medidas que sean precisas para la ejecución de lo previsto en este
Real Decreto y para acomodar las normas de gestión de la deuda a las características de la representada en anotaciones en
cuenta.

En virtud de lo anterior, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 19 de mayo de 1987, que desarrolla
el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, por el que se dispuso la creación de un sistema de anotaciones en cuenta
para la Deuda del Estado.

Se modifica la redacción del párrafo segundo y se añaden dos nuevos párrafos en el artículo 2.1 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda, de 19 de mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, por
el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones en cuenta para la Deuda del Estado, en los siguientes términos:

«La Administración General del Estado, actuando a través del Tesoro Público, y la Tesorería General de la
Seguridad Social tendrán reconocida en todo caso la condición de titular de cuentas en la Central de Anotaciones de
Deuda del Estado.

Los Organismos públicos de la Administración General del Estado podrán acceder a la condición de titular
de cuentas en nombre propio en la Central de Anotaciones de Deuda del Estado siguiendo el procedimiento
establecido en el número 3 de este artículo.

La participación en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones se desarrollará con sujeción a las normas
de funcionamiento de dicho mercado y a las establecidas para la liquidación de efectivo en TARGET2-Banco de
España.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de agosto de 2011.–La Vicepresidenta del Gobierno de Asuntos Económicos y Ministra de Economía y
Hacienda, Elena Salgado Méndez.

14022 Corrección de errores del Real Decreto 771/2011, de 3 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 216/2008,
de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades financieras y el Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre,
sobre fondos de garantía de depósitos de las entidades de crédito.

Advertidos errores en el Real Decreto 771/2011, de 3 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 216/2008, de
15 de febrero, de recursos propios de las entidades financieras y el Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre
fondos de garantía de depósitos de las entidades de crédito publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 133, de 4
de junio de 2011, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 55036, en el apartado once del artículo único, por el que se añade un nuevo artículo 40 quinquies al Real
Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades financieras, donde dice: «... a que se refiere el
primer párrafo del artículo 40 ter...», debe decir: «... a que se refiere el artículo 40 ter...».

En la página 55052, en el apartado treinta y dos del artículo único, por el que se añade una nueva disposición
transitoria tercera al Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades financieras, donde dice:



155

«Lo previsto en el artículo 40 bis se aplicará a...», debe decir: «Lo previsto en los artículos 40 bis, 40 ter, 40 quáter y 40
quinquies se aplicará a...».

14038 Resolución de 9 de agosto de 2011, del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se publica la rehabilitación de un número de identificación fiscal. (BOE núm. 200, de 20-8-
2011).

Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 de la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, modificada por el artículo quinto, apartado diecisiete, de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de
medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, se dispone la publicación de la rehabilitación del número de identificación
fiscal B83864827, correspondiente a la entidad Habana Loymar, S.L., con domicilio fiscal en Madrid, calle Delicias, número
2, planta 1, puerta A, y código postal 28045, y domicilio social, también en Madrid, en la glorieta de Quevedo, número 7,
planta 6, puerta Izquierda y código postal 28015, cuya revocación se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» del 26 de
octubre de 2007.

Madrid, 9 de agosto de 2011.–El Director del Departamento de Gestión Tributaria, P.S. (Orden de 2 de junio de
1994), la Subdirectora General de Asistencia Jurídica y Coordinación Normativa, Carmen García Amorós.

MINISTERIO DEL INTERIOR

14246 Orden INT/2323/2011, de 29 de julio, por la que se regula la formación para el acceso progresivo al permiso de
conducción de la clase A. (BOE núm. 209, de 31-8-2011).

Hasta la entrada en vigor del Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de
mayo, para el acceso progresivo al permiso de conducción de la clase A, que permite conducir toda clase de motocicletas
sin limitación de potencia ni de relación potencia/peso, bastaba con ser titular, con una antigüedad mínima de dos años, del
permiso de la clase A limitado a la conducción de motocicletas con una potencia no superior a 25 kilovatios y una relación
potencia/peso de hasta 0,16 kilovatios/kilogramo. Transcurrido ese plazo, la expedición del permiso de la clase A sin
limitación se producía de forma automática.

La experiencia en la aplicación de la normativa que permitía el acceso al permiso de conducción de la clase A
ilimitada, sin otra condición que una supuesta experiencia en la conducción de motocicletas de la categoría inmediatamente
inferior, no ha dado los resultados esperados, en términos de seguridad vial, ni en España ni en los demás Estados miembros
de la Unión Europea. Como regla general, los conductores accedían a la conducción de las motocicletas de la categoría
superior sin haber recibido ninguna formación complementaria.

A fin de poner remedio a esta situación, la Directiva 2006/126/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de
diciembre de 2006, sobre el permiso de conducción, exige, para el acceso progresivo al permiso de conducción de la clase
A, complementar la experiencia en la conducción de motocicletas de la categoría inferior con la necesidad de superar una
prueba de control de aptitudes y comportamientos o una formación específica.

En aplicación de la nueva normativa comunitaria, el Reglamento General de Conductores, por el que se lleva a cabo
la transposición de la citada Directiva al ordenamiento español, en su artículo 5.4 exige, para obtener el permiso de
conducción de la clase A, además de ser titular de un permiso de la clase inmediatamente inferior, la A2, con una experiencia
mínima de dos años en la conducción de las motocicletas que autoriza a conducir dicho permiso, superar una formación en
los términos que se establezcan por Orden del Ministro del Interior.

La presente orden tiene por objeto regular el contenido de la formación que permita a los titulares del permiso de
conducción de la clase A2, con una experiencia mínima de dos años en la conducción de las motocicletas que autoriza a
conducir dicho permiso, obtener el de la clase A, dando así cumplimiento a la obligación impuesta a los Estados miembros
en la Directiva 2006/126/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, de aprobar y supervisar
dicha formación.

La referida formación consistirá en la realización de un curso cuyo contenido comprenderá un número de horas de
formación teórica, con especial incidencia en la concienciación y sensibilización para conducir motocicletas sin limitación
alguna de potencia ni de relación potencia/peso, y un número de horas de prácticas de maniobras y de circulación, todo ello
conforme a lo dispuesto en el anexo VI de la citada Directiva.

Esta orden ha sido sometida a informe del Consejo Superior de Seguridad Vial, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 8.3.e) del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

En su virtud, dispongo:
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Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto regular los términos de la formación necesaria para la obtención del permiso de
conducción de la clase A, según determina el artículo 5.4 del Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real
Decreto 818/2009, de 8 de mayo.

Artículo 2. Contenido y duración del curso de formación.

1. La formación consistirá en la realización de un curso que deberá ajustarse a lo dispuesto en la presente orden y
cuyo contenido será el que se establece en el anexo.

2. El curso tendrá una duración de 9 horas lectivas, distribuidas de la siguiente manera:

a) Conocimientos teóricos:

a.1) Teoría general: una hora y media.
a.2) Concienciación y sensibilización: una hora y media.

b) Prácticas:

b.1) Maniobras en circuito cerrado: cuatro horas.
b.2) Circulación en vías abiertas al tráfico general: dos horas.

3. Las prácticas se realizarán con motocicletas sin sidecar de cilindrada no inferior a 600 cm³ y potencia no inferior
a 40 kW.

Durante su realización los alumnos deberán llevar un equipo de protección compuesto de casco integral, guantes,
botas, cazadora y pantalón de motorista y las protecciones adecuadas, que podrán estar integradas en el equipo. Además,
en las prácticas de circulación en vías abiertas al tráfico general los alumnos deberán ir provistos de un chaleco reflectante
homologado, con la inscripción «Prácticas» o la letra «P» en su espalda.

4. La formación práctica en circulación en vías abiertas al tráfico general se realizará una vez que el aspirante haya
completado satisfactoriamente la formación teórica y la formación práctica de maniobras en circuito cerrado.

Artículo 3. Centros autorizados a impartir la formación.

La formación regulada en la presente orden podrá ser impartida por las escuelas particulares de conductores
autorizadas conforme a lo previsto en el Reglamento regulador de las escuelas particulares de conductores, aprobado por
el Real Decreto 1295/2003, de 17 de octubre, así como por otros centros de formación en las condiciones que
reglamentariamente se determinen.

Artículo 4. Comunicación de los cursos de formación.

1. Los centros deberán comunicar a la Jefatura Provincial de Tráfico en cuyo territorio estén radicados, que van a
impartir un curso de formación con, al menos, diez días hábiles de antelación al inicio del mismo.

2. En la comunicación deberán indicarse:

a) Las fechas de inicio y finalización del curso, así como el lugar, los días y el horario en los que se impartirán las
clases teóricas y prácticas.

b) La relación de los alumnos que participarán en el curso, en la que deberá constar su nombre y apellidos, así como
el número de su documento nacional de identidad o número de identidad de extranjero.

Cuando el alumno sea titular de un permiso de conducción expedido en un Estado miembro de la Unión Europea
distinto de España que no esté inscrito en el Registro de Conductores e Infractores de la Dirección General de Tráfico, se
hará constar esta circunstancia.

3. Una vez realizada la comunicación, el centro podrá iniciar la realización del curso en la fecha establecida y para
los alumnos indicados en la misma, salvo que, tras su comprobación por la Jefatura Provincial de Tráfico, alguno de los
alumnos no sea titular del permiso de conducción de la clase A2 o no tenga la antigüedad exigida, en cuyo caso se
comunicará al centro.

4. Cualquier cambio que afecte a los datos relacionados en los párrafos a) y b) del apartado 2, deberá ser comunicado
por el centro a la Jefatura Provincial de Tráfico en el momento en que se produzca y, en todo caso, antes del inicio del curso.

Artículo 5. Certificado acreditativo de la realización del curso con aprovechamiento.

1. El centro expedirá y entregará a cada alumno que haya superado la formación un certificado, que deberá estar
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firmado por su director o responsable, acreditativo de que ha realizado el curso con aprovechamiento. El certificado deberá
ser, asimismo, remitido a la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

En el certificado deberán constar, al menos, los datos de identificación del centro y del alumno, los del curso
realizado, con indicación de las fechas de inicio y finalización del mismo.

2. El certificado de aprovechamiento, que tendrá validez en todo el territorio nacional, permitirá a su titular solicitar
la expedición del permiso de conducción de la clase A, conforme a lo previsto en el Reglamento General de Conductores.

Disposición adicional única. Comunicación por medios electrónicos.

Las comunicaciones previstas en esta orden que deban realizar los centros a las Jefaturas Provinciales de Tráfico
podrán hacerse por medios electrónicos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente orden.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.21.ª de la Constitución que atribuye al Estado la
competencia exclusiva en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de 2011.–El Ministro del Interior, Antonio Camacho Vizcaíno.

ANEXO

Contenido de los cursos de formación para el acceso progresivo al permiso de conducción de la clase A.

Contenidos teóricos:

1. Teoría general:

a) Equipamiento mínimo de protección.
b) Conocimiento y estado del vehículo: sistemas de transmisión, diferencias en la conducción.
c) Control del acelerador y del freno: transferencia de pesos, diferencias entre freno delantero y trasero, utilización

correcta de los frenos.
d) Trazado de curvas.
e) Conducción con pasajero.

2. Concienciación y sensibilización:

a) Los accidentes de tráfico: La magnitud del problema, dinámica de un impacto con motocicleta y consecuencias
para las víctimas.

b) Actuación en caso de un accidente de tráfico.
c) Factores de riesgo: velocidad, alcohol, drogas, enfermedades y fármacos, el sueño, la fatiga y el estrés.
d) Aptitudes y capacidades básicas para una conducción segura en vehículos de dos ruedas.
e) Conducción en condiciones meteorológicas adversas.
f) La conducción preventiva.

Contenidos prácticos:

1.1. Preparación y comprobación técnica del vehículo en relación con la seguridad vial.–Los candidatos deberán
demostrar que son capaces de prepararse para una conducción segura satisfaciendo obligatoriamente las prescripciones
siguientes:

1.1.1 Ajustar la indumentaria de protección, como guantes, botas, otras prendas y casco.
1.1.2 Efectuar verificaciones de forma aleatoria del estado de los neumáticos, del de los frenos, sistema de dirección,

interruptor de parada de emergencia (caso de existir), cadena, nivel de aceite, faros, catadióptricos, indicadores de dirección
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y de la señal acústica.

1.2 Maniobras especiales de la prueba con incidencia en la seguridad vial:

1.2.1 Quitar y poner el soporte de la moto y desplazarla sin ayuda del motor caminando a un lado.
1.2.2 Estacionar la moto sobre su soporte.
1.2.3 Realizar al menos dos maniobras a poca velocidad, entre ellas un slalom; dichas maniobras deben permitir

comprobar el manejo del embrague en combinación con el freno, el equilibrio, la dirección de la visión, la posición sobre
la moto y la posición de los pies en los reposapiés.

1.2.4 Realizar al menos dos maniobras a más alta velocidad: una en segunda o tercera velocidad, al menos a 30 km/h
y otra para evitar un obstáculo a una velocidad mínima de 50 km/h; dichas maniobras deben permitir comprobar la posición
sobre la moto, la dirección de la visión, el equilibrio, la técnica de conducción y la técnica de cambio de marchas.

1.2.5 Frenado: se realizarán al menos dos ejercicios de frenado, incluido uno de emergencia a una velocidad mínima
de 50 km/h; dichas maniobras deben permitir comprobar el manejo del freno de delante y de detrás, la dirección de la visión
y la posición sobre la moto.

1.3 Comportamientos en circulación.

Los candidatos deberán efectuar obligatoriamente todas las operaciones siguientes en situaciones normales de
circulación, con toda seguridad y con las precauciones necesarias:

1.3.1 Abandonar el lugar de estacionamiento, arrancar después de una parada del tráfico; salir al tráfico desde una
vía sin circulación. 

1.3.2 Conducción en vías rectas; cruzarse con vehículos incluso en pasos estrechos.
1.3.3 Conducción en curva.
1.3.4 Cruces: abordar y franquear cruces e intersecciones.
1.3.5 Cambios de dirección: girar a la izquierda y la derecha; cambiar de carril.
1.3.6 Entrar/salir de una autopista (caso de existir): incorporación desde el carril de aceleración; salir por el carril

de desaceleración.
1.3.7 Adelantar/cruzar: adelantar otros vehículos (si es posible); adelantar obstáculos, por ejemplo, vehículos

estacionados; ser adelantado por otros vehículos (si procede).
1.3.8 Otros componentes viales (caso de existir): rotondas; pasos ferroviarios a nivel; paradas de tranvía o autobús;

pasos de peatones; conducción cuesta arriba o
cuesta abajo en pendientes prolongadas.

1.3.9 Tomar las precauciones necesarias al abandonar el vehículo.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

13119 Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y desarrollo, en el sistema de la Seguridad Social, de
la prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. (BOE núm. 182,
de 30-7-2011).

La disposición final vigésima primera de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2011, ha modificado varios preceptos del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio y, al mismo tiempo, ha añadido también un nuevo artículo 135 quáter
en la referida Ley, todo ello con la finalidad de ampliar la acción protectora de la Seguridad Social, incorporando en el
ordenamiento jurídico de la protección social una prestación económica destinada a los progenitores, adoptantes o
acogedores que reducen su jornada de trabajo para el cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

Dicha prestación, con naturaleza de subsidio, tiene por objeto compensar la pérdida de ingresos que sufren las
personas interesadas al tener que reducir su jornada, con la consiguiente disminución de salarios, ocasionada por la
necesidad de cuidar de manera directa, continua y permanente de los hijos o menores a su cargo, durante el tiempo de
hospitalización y tratamiento continuado de la enfermedad. El subsidio, por tanto, viene predeterminado por la reducción
efectiva de la jornada laboral y por las circunstancias en que ésta se lleva a cabo por las personas trabajadoras.

El real decreto establece, por un lado, en anexo, el listado de las enfermedades consideradas graves a efectos del
reconocimiento de la prestación y, por otro, desarrolla las cuestiones referidas al régimen jurídico de la prestación que
afectan, entre otras, a la situación específicamente protegida, a las personas beneficiarias, a la concreción de la reducción
de jornada, a las condiciones de acceso al derecho, a la cuantía y duración del subsidio, a la dinámica del derecho y,
finalmente, a la gestión y el procedimiento, de modo que la prestación pueda ser gestionada por la entidad gestora o por una
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mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, con las máximas garantías de eficacia y seguridad jurídicas.
Asimismo, se regulan los términos y condiciones en que la prestación debe aplicarse a las personas trabajadoras por cuenta
propia de los Regímenes Especiales, conforme a lo establecido en el apartado 4 de la disposición adicional octava de la Ley
General de la Seguridad Social.

En la tramitación de este real decreto se han recabado los informes oportunos a los interlocutores sociales y a los
órganos afectados de la Administración General del Estado.

El real decreto se dicta de conformidad con la disposición final séptima de la Ley General de la Seguridad Social.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa del entonces Vicepresidente

Tercero del Gobierno y Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de julio de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones establecidas en este real decreto serán de aplicación a todos los regímenes del sistema de la
Seguridad Social, sin más particularidades que las que expresamente se indican.

2. Este real decreto no será de aplicación al personal funcionario incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que se regirá por lo previsto en el artículo 49.e) de dicha Ley, así
como por el resto de normas de Función Pública que se dicten en desarrollo de la misma.

Artículo 2. Situación protegida.

1. A efectos de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, se considerará
situación protegida la reducción de la jornada de trabajo que, de acuerdo con lo previsto en el párrafo tercero del artículo
37.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1995, de 24
de marzo, lleven a cabo las personas progenitoras, adoptantes y acogedoras de carácter familiar preadoptivo o permanente,
cuando ambas trabajen, para el cuidado del menor a su cargo afectado por cáncer u otra enfermedad grave incluida en el
listado que figura en el anexo de este real decreto.

El cáncer o enfermedad grave que padezca el menor deberá implicar un ingreso hospitalario de larga duración que
requiera su cuidado directo, continuo y permanente, durante la hospitalización y tratamiento continuado de la enfermedad.
Se considerará asimismo como ingreso hospitalario de larga duración la continuación del tratamiento médico o el cuidado
del menor en domicilio tras el diagnóstico y hospitalización por la enfermedad grave.

2. La acreditación de que el menor padece un cáncer u otra enfermedad grave de las incluidas en el listado citado en
el apartado anterior, así como la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente del menor durante el tiempo de
hospitalización y tratamiento continuado de la enfermedad se efectuará, incluso en aquellos casos en que la atención y
diagnóstico del cáncer o enfermedad grave se haya llevado a cabo por servicios médicos privados, mediante declaración
cumplimentada por el facultativo del Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad
Autónoma correspondiente, responsable de la atención del menor. Cuando el diagnóstico y tratamiento del cáncer o
enfermedad grave del menor se haya realizado a través de los servicios médicos privados se exigirá que la declaración sea
cumplimentada además por el médico del centro responsable de la atención del menor.

3. Se considerarán jurídicamente equiparables a la adopción y al acogimiento familiar preadoptivo y permanente,
aquellas instituciones jurídicas declaradas por resoluciones judiciales o administrativas extranjeras, cuya finalidad y efectos
jurídicos sean los previstos para la adopción y el acogimiento familiar preadoptivo y permanente, cualquiera que sea su
denominación.

No se considerarán equiparables al acogimiento familiar preadoptivo y permanente, otras posibles modalidades de
acogimiento familiar distintas a las mencionadas anteriormente.

Asimismo, se considerará situación protegida, en los mismos términos establecidos para los supuestos de adopción
y acogimiento familiar, la constitución de tutela sobre el menor por designación de persona física, cuando el tutor sea un
familiar que, de acuerdo con la legislación civil, no pueda adoptar al menor.

4. Cuando exista recaída del menor por el cáncer o la misma enfermedad grave no será necesario que exista un nuevo
ingreso hospitalario, si bien en la recaída de la enfermedad deberá acreditarse, mediante una nueva declaración médica, la
necesidad, tras el diagnóstico y hospitalización, de la continuación del tratamiento médico así como del cuidado directo,
continuado y permanente del menor por el progenitor, adoptante o acogedor.

5. En el supuesto de personas trabajadoras por cuenta propia y asimiladas incluidas en los distintos regímenes
especiales del sistema de la Seguridad Social y en el de las personas trabajadoras de carácter discontinuo incluidas en el
Régimen Especial de los Empleados de Hogar, se considera situación protegida los periodos de cese parcial en la actividad,
para el cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, en los términos indicados en los apartados
anteriores de este artículo. Los periodos de cese parcial en la actividad se determinarán de conformidad con lo dispuesto
en el último párrafo del apartado 1 del artículo 4.
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Artículo 3. Enfermedades graves.

A efectos del reconocimiento de la prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra
enfermedad grave, tendrán la consideración de enfermedades graves las incluidas en el listado que figura en el anexo de este
real decreto.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Serán personas beneficiarias del subsidio por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave
las personas trabajadoras, por cuenta ajena y por cuenta propia y asimiladas cualquiera que sea su sexo, que reduzcan su
jornada de trabajo en, al menos, un 50 por 100 de su duración, siempre que reúnan la condición general de estar afiliadas
y en alta en algún régimen del sistema de la Seguridad Social y acrediten los periodos mínimos de cotización exigibles en
cada caso.

El subsidio se reconocerá en proporción al porcentaje de reducción que experimente la jornada de trabajo que
disfruten las personas trabajadoras.

Para la percepción del subsidio, el porcentaje de reducción de jornada se entenderá referido a una jornada de trabajo
de una persona trabajadora a tiempo completo comparable de la misma empresa y centro de trabajo que realice un trabajo
idéntico o similar, y se computará sin tener en cuenta otras reducciones de jornada que, en su caso, disfruten las personas
trabajadoras por razones de guarda legal de menores o de cuidado de familiares, o por cualquier otra causa.

En el caso de las personas trabajadoras por cuenta propia y asimiladas y de las personas empleadas de hogar de
carácter discontinuo los porcentajes indicados se entenderán referidos a una jornada de cuarenta horas semanales.

2. Dentro de cada unidad familiar, ambas personas progenitoras, adoptantes o acogedoras deben acreditar que se
encuentran afiliadas y en situación de alta en algún régimen público de Seguridad Social o sólo una de ellas, si la otra, en
razón del ejercicio de su actividad profesional, está incorporada obligatoriamente a la mutualidad de previsión social
establecida por el correspondiente colegio profesional.

El requisito de estar afiliado y en alta se entenderá cumplido en aquellos supuestos en que la persona progenitora,
adoptante o acogedora del menor, que no es beneficiaria de la prestación, tenga suscrito un Convenio Especial en el Sistema
de la Seguridad Social por realizar su actividad laboral en un país con el que no exista instrumento internacional de
Seguridad Social.

3. Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes o acogedoras tuvieran derecho al subsidio solamente podrá
reconocerse a una de ellas, con independencia del número de menores que estén afectados por cáncer u otra enfermedad
grave y que requieran un cuidado directo, continuo y permanente.

4. En los casos de separación judicial, nulidad o divorcio, si ambas personas progenitoras, adoptantes o acogedoras
tuvieran derecho al subsidio podrá ser reconocido a favor de la determinada de común acuerdo. A falta de acuerdo y de
previsión judicial expresa, se atribuirá la condición de persona beneficiaria del subsidio a aquella a quien se conceda la
custodia del menor y si ésta fuese compartida a la que lo solicite en primer lugar.

Lo dispuesto en este apartado será igualmente de aplicación en los supuestos de ruptura de una unidad familiar basada
en una análoga relación de afectividad a la conyugal.

 Mediante acuerdo entre ambas personas progenitoras, adoptantes o acogedoras y la empresa o empresas respectivas,
podrán alternarse entre ellas el percibo del subsidio por periodos no inferiores a un mes, en cuyo caso el percibo del subsidio
quedará en suspenso cuando se reconozca un nuevo subsidio a la otra persona progenitora, adoptante o acogedora.

6. En las situaciones de pluriactividad, podrá percibirse el subsidio en cada uno de los regímenes de la Seguridad
Social en el que se reúnan los requisitos exigidos. En tales situaciones, si la persona trabajadora acredita las condiciones
para acceder a la prestación solamente en uno de los regímenes, se reconocerá un único subsidio computando exclusivamente
las cotizaciones satisfechas a dicho régimen. Si en ninguno de los regímenes se reúnen los requisitos para acceder al derecho,
se totalizarán las cotizaciones efectuadas en todos ellos siempre que no se superpongan, y se reconocerá el subsidio por el
régimen en el que se acrediten más días de cotización.

En situaciones de pluriempleo, el reconocimiento del subsidio se efectuará en proporción al porcentaje de reducción
que experimente el total de la jornada de trabajo de los distintos empleos. En esta situación, a efectos de la base reguladora,
se tendrán en cuenta las bases de cotización correspondientes a cada una de las empresas o actividades, siendo de aplicación
el tope máximo establecido a efectos de cotización.

7. Las personas trabajadoras contratadas a tiempo parcial tendrán derecho al subsidio por cuidado de menores
afectados por cáncer u otra enfermedad grave, siempre que reduzcan su jornada en, al menos, un 50 por 100, reconociéndose
el subsidio en proporción al porcentaje de reducción que experimente la jornada de trabajo que disfruten las personas
trabajadoras.

El porcentaje de reducción de jornada se entenderá referido a una jornada de trabajo de una persona trabajadora a
tiempo completo comparable de la misma empresa y centro de trabajo que realice un trabajo idéntico o similar, y se
computará sin tener en cuenta otras reducciones de jornada que, en su caso, disfrute la persona trabajadora contratada a
tiempo parcial por razones de guarda legal de menores o de cuidado de familiares, o por cualquier otra causa.

En todo caso, cuando la duración efectiva de la jornada a tiempo parcial sea igual o inferior al 25 por 100 de una
jornada de trabajo de una persona trabajadora a tiempo completo comparable, no se tendrá derecho al subsidio. No obstante,
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si la persona trabajadora tuviera dos o más contratos a tiempo parcial, se sumarán las jornadas efectivas de trabajo a efectos
de determinar el citado límite.

8. En el caso de personas trabajadoras que sean responsables del ingreso de las cotizaciones, según lo establecido
en la disposición adicional trigésima novena del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, será requisito imprescindible para el reconocimiento y abono de la
prestación que aquéllas se hallen al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social, aunque el subsidio sea
reconocido, como consecuencia del cómputo recíproco de cotizaciones, en un régimen de trabajadores por cuenta ajena.

A tal fin, será de aplicación el mecanismo de la invitación al pago previsto en el artículo 28.2 del Decreto 2530/1970,
de 20 de agosto, por el que se regula el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por cuenta propia o
Autónomos, cualquiera que sea el régimen de la Seguridad Social en que la persona interesada estuviese incorporada en el
momento de acceder al subsidio o en el que se cause éste.

Artículo 5. Períodos mínimos de cotización.

1. No se exigirán periodos mínimos de cotización para el reconocimiento del derecho al subsidio por cuidado de
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave a las personas trabajadoras que tengan menos de 21 años de edad
en la fecha en que inicien la reducción de jornada, conforme a lo establecido en el artículo 133 ter.1.a) del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, para el acceso al mencionado subsidio es necesario acreditar
los siguientes periodos mínimos de cotización:

a) Si la persona trabajadora tiene cumplidos 21 años de edad y es menor de 26 en la fecha en que inicie la reducción
de jornada, el periodo mínimo de cotización exigido será de 90 días cotizados dentro de los siete años inmediatamente
anteriores a dicha fecha. Se considerará cumplido el mencionado requisito si, alternativamente, la persona trabajadora
acredita 180 días cotizados a lo largo de su vida laboral, con anterioridad a la fecha indicada.

b) Si la persona trabajadora tiene cumplidos 26 años de edad en la fecha en que inicie la reducción de jornada, el
periodo mínimo de cotización exigido será de 180 días dentro de los siete años inmediatamente anteriores a dicha fecha. Se
considerará cumplido el mencionado requisito si, alternativamente, la persona trabajadora acredita 360 días cotizados a lo
largo de su vida laboral, con anterioridad a la fecha indicada.

3. Cuando se trate de personas trabajadoras a tiempo parcial, el lapso de tiempo inmediatamente anterior al inicio
de la reducción de jornada, en el que debe estar comprendido el período mínimo de cotización exigido, se incrementará en
proporción inversa a la existente entre la jornada efectuada por la persona trabajadora y la jornada habitual en la actividad
correspondiente y exclusivamente en relación con los períodos en que, durante dicho lapso, se hubiera realizado una jornada
inferior a la habitual.

Artículo 6. Prestación económica.

1. La prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave consistirá en un
subsidio, de devengo diario, equivalente al 100 por 100 de la base reguladora establecida para la prestación por incapacidad
temporal, derivada de contingencias profesionales o, en su caso, la derivada de contingencias comunes, cuando no se haya
optado por la cobertura de las contingencias profesionales, aplicando el porcentaje de reducción que experimente la jornada
de trabajo.

En aquellos supuestos en que la persona trabajadora no tenga cubierta la contingencia de incapacidad temporal en
el régimen de Seguridad Social que deba reconocer la prestación, la base reguladora de la misma estará constituida por la
base de cotización de contingencias comunes.

La base reguladora del subsidio se modificará o actualizará al mismo tiempo que las bases de cotización
correspondientes.

2. En el caso de personas trabajadoras contratadas a tiempo parcial, la base reguladora diaria del subsidio será el
resultado de dividir la suma de las bases de cotización acreditadas en la empresa durante los tres meses inmediatamente
anteriores a la fecha de inicio de la reducción de jornada, entre el número de días naturales de dicho periodo. A dicha base
reguladora se aplicará el porcentaje de reducción de jornada que corresponda.

De ser menor la antigüedad de la persona trabajadora en la empresa, la base reguladora de la prestación será el
resultado de dividir la suma de las bases de cotización acreditadas entre el número de días naturales comprendidos en dicho
periodo.

Artículo 7. Nacimiento, duración, suspensión y extinción del derecho.

1. Se tendrá derecho al subsidio por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave a partir del
mismo día en que dé comienzo la reducción de jornada correspondiente, siempre que la solicitud se formule en el plazo de
tres meses desde la fecha en que se produjo dicha reducción. Transcurrido dicho plazo, los efectos económicos del subsidio
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tendrán una retroactividad máxima de tres meses.
El subsidio se reconocerá por un periodo inicial de un mes, prorrogable por periodos de dos meses cuando subsista

la necesidad del cuidado directo, continuo y permanente del menor, que se acreditará mediante declaración del facultativo
del Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma correspondiente, responsable
de la asistencia médica del menor, y, como máximo, hasta que éste cumpla los 18 años.

Cuando la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente del menor, según se acredite en la declaración médica
emitida al efecto, sea inferior a dos meses, el subsidio se reconocerá por el periodo concreto que conste en el informe.

2. La percepción del subsidio quedará en suspenso:

a) En las situaciones de incapacidad temporal, durante los periodos de descanso por maternidad y paternidad y en
los supuestos de riesgo durante el embarazo y de riesgo durante la lactancia natural y, en general, cuando la reducción de
la jornada de trabajo por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave concurra con cualquier causa
de suspensión de la relación laboral.

No obstante cuando, por motivos de salud, la persona que se hacía cargo del menor no pueda atenderle y se encuentre
en situación de incapacidad temporal o en periodo de descanso obligatorio de maternidad por nacimiento de un nuevo hijo
podrá reconocerse un nuevo subsidio por cuidado de menores a la otra persona progenitora, adoptante o acogedora, siempre
que la misma reúna los requisitos para tener derecho al subsidio.

b) En el supuesto de alternancia en el percibo del subsidio entre las personas progenitoras, adoptantes o acogedoras,
a que se refiere el artículo 4.5. En este caso el percibo del subsidio quedará en suspenso para la persona progenitora,
adoptante o acogedora que lo tuviera reconocido cuando se efectúe el reconocimiento de un nuevo subsidio a la otra persona
progenitora, adoptante o acogedora.

3. El subsidio se extinguirá:

a) Por la reincorporación plena al trabajo o reanudación total de la actividad laboral de la persona beneficiaria,
cesando la reducción de jornada por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, cualquiera que sea
la causa que determine dicho cese.

b) Por no existir la necesidad del cuidado directo, continuo y permanente del menor, debido a la mejoría de su estado
o a alta médica por curación, según el informe del facultativo del Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario
de la Comunidad Autónoma correspondiente, responsable de la asistencia sanitaria del menor.

c) Cuando una de las personas progenitoras, adoptantes o acogedoras del menor cese en su actividad laboral, sin
perjuicio de que cuando ésta se reanude se pueda reconocer un nuevo subsidio si se acredita por la persona beneficiaria el
cumplimiento de los requisitos exigidos y siempre que el menor continúe requiriendo el cuidado directo, continuo y
permanente.

d) Por cumplir el menor 18 años.
e) Por fallecimiento del menor
f) Por fallecimiento de la persona beneficiaria de la prestación.

4. Las personas beneficiarias estarán obligadas a comunicar a la correspondiente entidad gestora o a la mutua
cualquier circunstancia que implique la suspensión o extinción del derecho al subsidio.

5. En cualquier momento, la correspondiente entidad gestora o la mutua podrá llevar a cabo las actuaciones necesarias
para comprobar que las personas perceptoras del subsidio mantienen el cumplimiento de los requisitos exigidos para su
reconocimiento.

Artículo 8. Gestión y pago de la prestación económica

1. La gestión de la prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave se
llevará a cabo por la correspondiente entidad gestora o mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, con
la que el trabajador tenga cubiertas las contingencias profesionales.

No obstante, cuando la persona trabajadora no tenga la cobertura de los riesgos profesionales, será competente para
la gestión de la prestación la entidad gestora o la mutua que asuma la cobertura de la incapacidad temporal por contingencias
comunes.

En el supuesto de que en el régimen de la Seguridad Social por el que se reconozca la prestación económica, la
persona trabajadora no haya optado por la cobertura de la incapacidad temporal, la gestión de aquélla se atribuirá a la
correspondiente entidad gestora de la Seguridad Social.

2. El pago del subsidio corresponderá a la entidad gestora o a la mutua que resulte competente en la fecha de inicio
de los efectos económicos de la prestación. La responsabilidad del pago se mantendrá hasta la fecha del vencimiento del
documento de asociación y de cobertura formalizado en su día. Si en la fecha de dicho vencimiento se hubiera producido
un cambio de la entidad que cubra las contingencias profesionales o comunes, en su caso, será la nueva entidad la que asuma
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el pago del subsidio durante el periodo de doce meses y los sucesivos, en su caso, en tanto mantenga dicha cobertura.
3. La Tesorería General de la Seguridad Social facilitará que las entidades gestoras y las mutuas de accidentes de

trabajo y enfermedades profesionales puedan obtener, a través de sistemas informáticos, electrónicos y/o telemáticos, los
datos necesarios relativos a las personas solicitantes y beneficiarias de las prestaciones por cuidado de menores afectados
por cáncer u otra enfermedad grave, para garantizar un procedimiento de comunicación ágil en el reconocimiento y control
de las prestaciones. El tratamiento de estos datos se realizará de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

4. El pago del subsidio se realizará por la correspondiente entidad gestora o por la mutua, por periodos mensuales
vencidos.

En el caso de las personas trabajadoras contratadas a tiempo parcial el devengo del subsidio será por días naturales,
aunque el pago se realice mensualmente.

Artículo 9. Procedimiento para el reconocimiento del derecho.

1. El procedimiento para el reconocimiento del derecho al subsidio por cuidado de menores afectados por cáncer u
otra enfermedad grave se iniciará mediante solicitud de la persona trabajadora dirigida a la dirección provincial competente
de la correspondiente entidad gestora de la provincia en que aquélla tenga su domicilio, o ante la mutua de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales que le corresponda.

Las solicitudes se formularán en los modelos aprobados a tal efecto por la correspondiente entidad gestora o mutua
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y deberán contener los datos que establece el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Los referidos modelos de solicitud estarán a disposición de las personas interesadas en las entidades gestoras y las
mutuas, así como en la página web de la Seguridad Social.

2. Con la solicitud deberán quedar acreditados los siguientes datos o, en su caso, aportarse los documentos
correspondientes:

a) Certificado de la empresa sobre la fecha de inicio de la reducción de jornada del trabajador prevista en el párrafo
tercero del artículo 37.5 del Estatuto de los Trabajadores, con indicación del porcentaje en que ha quedado fijada dicha
reducción de jornada.

La personas trabajadoras por cuenta propia o autónomos y asimilados, o personas empleadas de hogar de carácter
discontinuo, deberán presentar una declaración indicando expresamente el porcentaje de reducción de su actividad
profesional, en relación con una jornada semanal de cuarenta horas.

Cuando se trate de personas integradas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Empleados de Hogar,
de carácter fijo, se aportará declaración del responsable del hogar familiar sobre la reducción de jornada efectiva de la
persona trabajadora.

b) Declaración del facultativo del Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad
Autónoma correspondiente responsable de la asistencia médica del menor y, en su caso, del facultativo de los servicios
médicos privados donde el menor hubiera sido atendido, que exprese la necesidad del cuidado del mismo por encontrarse
afectado por cáncer u otra enfermedad grave, que requiera ingreso hospitalario de larga duración y tratamiento médico
continuado de la enfermedad.

c) Libro de familia o certificación de la inscripción del hijo o hijos en el Registro Civil o, en su caso, resolución
judicial por la que se haya constituido la adopción, o la resolución judicial o administrativa por la que se haya concedido
el acogimiento familiar preadoptivo o permanente o, en su caso, la tutela del menor.

d) Certificado de la empresa en la que conste la cuantía de la base de cotización de la persona trabajadora por
contingencias profesionales o, en su caso, por contingencias comunes, correspondiente al mes previo a la fecha de inicio
de la reducción de jornada y, en su caso, las cantidades de percepción no periódica abonadas durante el año anterior a dicha
fecha.

En los casos de personas trabajadoras a tiempo parcial, deberá reflejarse la cuantía de la base de cotización
correspondiente a los tres meses anteriores a la reducción de jornada.

Asimismo, deberá constar expresamente en la declaración la cotización por realización de horas extraordinarias en
el año anterior al inicio de la reducción de jornada.

e) Acreditación de la cotización con los recibos del abono de cuotas, si la persona solicitante del subsidio es la
obligada a su ingreso, cuando sean necesarias para acreditar el periodo mínimo de cotización, a efectos de determinar la
cuantía de la prestación o el requisito de estar al corriente en el pago de las cuotas.

f) En el caso de las personas trabajadoras encuadradas en el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia
o Autónomos, declaración de la situación de la actividad referida a la parte de jornada profesional que reduce el trabajador
autónomo.

3. A la vista de los datos y de la documentación presentada y una vez comprobados todos los requisitos formales,
hechos y condiciones exigidos para acceder al subsidio, la correspondiente entidad gestora o la mutua dictará resolución
expresa y notificará en el plazo de treinta días, contados desde la recepción de la solicitud, el reconocimiento o denegación
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del derecho a la prestación económica.
4. Transcurrido el plazo de treinta días a que se refiere el apartado anterior, sin que se haya dictado y notificado

resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada, de conformidad con el apartado 2 de la disposición adicional
vigésima quinta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

5. Las resoluciones, expresas o presuntas, dictadas por la entidad gestora o la mutua serán recurribles en la forma
prevista en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo
2/1995, de 7 de abril.

Disposición adicional única. Acreditación de la situación protegida en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

Las referencias que en el presente real decreto se realizan al Servicio Público de Salud u órgano administrativo
sanitario de la Comunidad Autónoma correspondiente, se entienden referidas, en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla,
al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

Disposición transitoria única. Ingresos hospitalarios producidos con anterioridad al año 2011.

A efectos de resolver las solicitudes de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad
grave presentadas durante el año 2011, podrá aceptarse la acreditación del ingreso hospitalario del menor, en los términos
establecidos en el artículo 2.1 de este real decreto, que se hubiera producido con anterioridad a dicho año, siempre que en
la fecha de la solicitud no se hubiera dado de alta médica al menor desde el diagnóstico del cáncer o enfermedad grave. Todo
ello con independencia de la fecha en que se hubiera diagnosticado el cáncer u otra enfermedad grave. En ningún caso los
efectos económicos podrán ser anteriores a 1 de enero de 2011.

Disposición final primera. Modificación del Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre.

El artículo 66 del Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 66. Cotización en supuestos de reducción de jornada de trabajo con disminución proporcional de la
retribución.

Lo dispuesto en el artículo anterior, a excepción de sus apartados 3 y 6, será de aplicación a la cotización relativa
a los trabajadores por cuenta ajena y asimilados que reduzcan su jornada de trabajo, con disminución proporcional de sus
retribuciones, en virtud de lo dispuesto en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo
161 bis de la Ley General de la Seguridad Social en cuanto a la anticipación de la jubilación de los trabajadores
con discapacidad en grado igual o superior al 45 por ciento.

Se modifica la letra f) del artículo 2 del Real Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla el
artículo 161 bis de la Ley General de la Seguridad Social en cuanto a la anticipación de la jubilación de los trabajadores con
discapacidad en grado igual o superior al 45 por ciento, que queda redactado en los siguientes términos:

«f) Secuelas de polio o síndrome postpolio.»

Disposición final tercera. Actualización del listado de enfermedades graves.

El Ministro de Trabajo e Inmigración podrá acordar, mediante orden ministerial, la incorporación de nuevas
enfermedades al listado de enfermedades consideradas graves que figura en el anexo de este real decreto, cuando, previos
los estudios e informes correspondientes, se trate de enfermedades graves que requieran el cuidado directo, continuo y
permanente del menor por los progenitores, adoptantes o acogedores, durante su ingreso hospitalario, de larga duración, y
tratamiento continuado de la enfermedad.

Disposición final cuarta. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado
la competencia exclusiva en materia de régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final quinta. Facultades de aplicación y desarrollo.
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Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar las disposiciones de carácter general necesarias para la
aplicación y desarrollo de este real decreto.

Disposición final sexta. Entrada en vigor y efectos.

El presente real decreto entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», y tendrá efectos a partir del día 1 de enero de 2011.

Dado en Madrid, el 29 de julio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
VALERIANO GÓMEZ SÁNCHEZ

(Se omite anexo).

13846 Resolución de 3 de agosto de 2011, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se fija el saldo
medio anual a que se refiere el artículo 6.3.d) de la Orden TIN/866/2010, de 5 de abril, por la que se regulan los
criterios que, en su función de colaboración con la Seguridad Social, deben seguir las mutuas de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y sus entidades y centros mancomunados, en la gestión
de los servicios de tesorería contratados con entidades financieras.

La Orden TIN/866/2010, de 5 de abril, por la que se regulan los criterios que, en su función de colaboración con la
Seguridad Social, deben seguir las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y
sus entidades y centros mancomunados, en la gestión de los servicios de tesorería contratados con entidades financieras,
tiene como finalidad, como se señala en el articulo 1, que dicha gestión se ajuste a los principios previstos en el artículo 69
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Tales principios, de aplicación a las mutuas y a sus entidades y centros mancomunados, en su condición de
integrantes del sector público estatal, son, como recuerda el preámbulo de la mencionada orden, la eficacia en la consecución
de los objetivos fijados, la eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos y la objetividad y transparencia
en la actividad administrativa.

Junto a otras medidas que contempla la mencionada orden encaminadas a la consecución de la finalidad señalada,
el artículo 6.3.d) establece que las mutuas y sus entidades y centros mancomunados mantendrán en la entidad financiera
adjudicataria un saldo medio anual no superior al que se determine por la Secretaría de Estado de la Seguridad Social.

A dar cumplimiento a lo señalado en el citado precepto responde esta resolución, en la que se establece el saldo medio
anual que, como máximo, deben mantener en la entidad financiera adjudicataria las mencionadas mutuas y sus entidades
y centros mancomunados, y para cuya determinación se han tenido en cuenta las consideraciones efectuadas por la
Intervención General de la Seguridad Social.

En este sentido, hay que señalar que la fijación de este límite cuantitativo al saldo medio anual de los servicios de
tesorería exigiría conocer con precisión múltiples parámetros relativos a los flujos de tesorería habidos en las distintas
mutuas en los últimos años, como único medio de conseguir una base real de estimación de los fondos necesarios para el
adecuado funcionamiento de la entidad. 

No obstante, dado que los distintos modelos que persiguen resolver este problema comportan una notable
complejidad, en la medida en que exigen tratar numerosa información de dichas entidades, además de ofrecer sensibles
diferencias de un periodo a otro, se plantea la necesidad de establecer un sistema que simplifique al máximo la determinación
del saldo óptimo de tesorería, siempre con el objetivo de obtener la mayor eficiencia en la asignación y utilización de los
recursos públicos y la objetividad y transparencia en la actividad administrativa.

Con estas premisas, se considera como mejor opción la utilización de porcentajes sobre las cuotas recaudadas, dado
que en principio éstas han de guardar un alto grado de correlación con el nivel de pagos y cobros de cada entidad, si bien
se aprecia igualmente la necesidad de relacionar dicho porcentaje con la dimensión de cada mutua, puesto que la gestión
de tesorería puede optimizarse en mayor medida en aquellas mutuas que presenten una mayor dimensión.

Por todo ello, para la determinación del porcentaje a aplicar se han tenido en cuenta los saldos medios de tesorería
que mantiene el sector en los últimos ejercicios, así como el hecho de que el sistema de centralización que establece la citada
Orden TIN/866/2010, de 5 de abril, posibilita la optimización de la gestión de los fondos de tesorería.

Por último, hay que señalar que la determinación del referido saldo medio se contrae al servicio de tesorería general,
con exclusión del saldo correspondiente al servicio de tesorería especial, dado que éste tiene como finalidad la atención de
obligaciones de carácter especifico y puntual, y está integrado por las cuentas corrientes en entidades financieras
denominadas cuentas restringidas, entre las que cabe incluir las designadas para efectuar el ingreso de los capitales coste
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de pensiones a cargo de las mutuas, así como las que se utilicen para la constitución de fianzas vinculadas a los procesos
judiciales.

Por cuanto antecede, y de conformidad con las facultades conferidas por el artículo 2 del Real Decreto 777/2011,
de 3 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo e Inmigración, y en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, esta Secretaría de Estado resuelve:

Primero.

1. El saldo medio anual de tesorería a que se refiere el artículo 6.3.d) de la Orden TIN/866/2010, de 5 de abril, se
calculará para cada una de las siguientes entidades en proporción a los importes de las aplicaciones que se especifican,
obtenidos de la liquidación de sus respectivos presupuestos de ingresos del ejercicio inmediatamente anterior al de
referencia:

a) Para las entidades integrantes del sector de mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la
Seguridad Social, se tomará como referencia el importe del capítulo 1 (cotizaciones sociales).

b) Los centros mancomunados tomarán como referencia el total liquidado conjuntamente en los capítulos 3 (tasas
y otros ingresos) y 4 (transferencias corrientes).

c) Las entidades mancomunadas harán los cálculos sobre la cifra liquidada en el total del presupuesto.

2. Los porcentajes a aplicar sobre las aplicaciones citadas serán los siguientes:

El 1,00 por ciento para los primeros cien millones de euros,
el 0,75 por ciento para los siguientes cuatrocientos millones de euros y
el 0,50 por ciento para el resto que exceda de los primeros quinientos millones de euros.

Segundo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1 de la citada Orden TIN/866/2010, de 5 de abril, las mutuas de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y sus entidades y centros mancomunados deberán
remitir a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social la siguiente documentación:

Una copia de los contratos de cuentas celebrados con entidades financieras en el plazo de treinta días desde su
formalización.

En su caso, una comunicación de la cancelación anticipada de las citadas cuentas.

Tercero.

Antes del día 31 de enero de cada año, dichas entidades remitirán a la citada Dirección General una certificación
expedida por la entidad financiera adjudicataria del servicio de tesorería general en el que figure el saldo medio consolidado
de la cuenta principal centralizadora mantenido en el ejercicio inmediatamente anterior.

Cuarto.

Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y sus entidades y centros
mancomunados remitirán a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social el presupuesto anual de tesorería
a que se refiere el artículo 6.4 de la Orden TIN/866/2010, de 5 de abril, con anterioridad al 15 de febrero del ejercicio
presupuestario al que se refiera. No obstante, para el ejercicio 2011 se remitirá la citada información en el plazo de quince
días desde la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado». Igualmente, de producirse modificaciones
en el presupuesto a lo largo del ejercicio que corresponda, de acuerdo con las previsiones recogidas en dicho apartado, se
remitirá el presupuesto modificado al citado centro directivo en el plazo de quince días, contados a partir de la fecha en que
tenga lugar la modificación.

Quinto.

Se faculta a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social para resolver cuantas cuestiones pudieran
plantearse en desarrollo de lo previsto en esta resolución, así como para modificar, en supuestos excepcionales y
debidamente justificados, el límite máximo del saldo medio anual de tesorería calculado de conformidad con los criterios
en ella fijados.

Madrid, 3 de agosto de 2011.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, Octavio Granado Martínez.
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14023 Corrección de errores del Real Decreto 772/2011, de 3 de junio, por el que se modifica el Reglamento General sobre
procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

Advertidos errores en el Real Decreto 772/2011, de 3 de junio, por el que se modifica el Reglamento General sobre
procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 147, de 21 de junio de 2011, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 65324, en la disposición transitoria segunda, en el título, donde dice: 

«Asunción de competencias sancionadoras por el Servicio Público de Empleo Estatal», debe decir: «Asunción de
competencias sancionadoras por el Servicio Público de Empleo Estatal y por el Instituto Social de la Marina».

En la página 65324, en la disposición transitoria segunda, al inicio, donde dice: «Las competencias sancionadoras
atribuidas a las Direcciones Provinciales del Servicio Público de Empleo Estatal…», debe decir: «Las competencias
sancionadoras atribuidas a las Direcciones Provinciales del Servicio Público de Empleo Estatal y del Instituto Social de la
Marina…».

En la página 65324, en la disposición transitoria segunda, en las líneas cuarta y quinta, donde dice: «… serán de
aplicación una vez que el Servicio Público de Empleo Estatal disponga…», debe decir: «… serán de aplicación una vez que
el Servicio Público de Empleo Estatal y el Instituto Social de la Marina dispongan…».

14247 Resolución de 30 de agosto de 2011, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se determina la forma y
plazos de presentación de solicitudes y de tramitación para la concesión de ayudas económicas de acompañamiento
por la participación en el programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por
desempleo, establecidas en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, y prorrogadas por el Real Decreto-ley
10/2011, de 26 de agosto. (BOE 209, de 31-8-2011).

El Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y
la recualificación profesional de las personas desempleadas dispuso en su artículo 2 la aprobación de un programa de
recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo.

Asimismo, y como parte del programa, dicho Real Decreto-ley contempla expresamente ayudas económicas de
acompañamiento para el proceso de recualificación profesional de las personas que agoten su prestación por desempleo.

En el citado artículo 2 del Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, se establecía una duración del programa de seis
meses desde su entrada en vigor, finalizando sus efectos el día 15 de agosto de 2011.

Por Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los jóvenes,
el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas
que agoten su protección por desempleo, se ha prorrogado por un periodo de seis meses la aplicación del mencionado
programa de recualificación profesional de las personas que agoten su prestación por desempleo.

De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, corresponde al Servicio Público de
Empleo Estatal desarrollar el procedimiento de concesión y pago de las ayudas, y tanto la disposición final segunda de este
Real Decreto-ley como la disposición final tercera del Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, facultan a la persona
titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito de su competencias, para dictar cuantas
resoluciones sean precisas para el desarrollo de ambas normas.

Por ello, en virtud de dicha habilitación se dicta la presente resolución.

Artículo primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta resolución tiene por objeto determinar la forma y plazos de presentación de las solicitudes, así como la
tramitación y pago de las ayudas establecidas en el artículo 2 del Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero y prorrogadas
por el artículo 6 del Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los
jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de recualificación profesional de las
personas que agoten su protección por desempleo.

2. Esta resolución será de aplicación en todo el territorio nacional.

Artículo segundo. Régimen de concesión de las ayudas económicas de acompañamiento.

1. El Servicio Público de Empleo Estatal será el encargado de la concesión y pago de las ayudas económicas de
acompañamiento en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.h).4.ª de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo,
las cuales se tramitarán en régimen de concesión directa, según lo establecido en el artículo 2.7 del Real Decreto-ley 1/2011,
de 11 de febrero.
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2. La financiación de estas ayudas se realizará con cargo al subconcepto 482.26 «Ayudas para la recualificación
profesional de las personas que hayan agotado la protección por desempleo» del presupuesto de gastos del Servicio Público
de Empleo Estatal.

3. Estas ayudas podrán ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social Europeo, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria.

4. Las ayudas para la recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo serán
compatibles con cualquier otro tipo de rentas mínimas, salarios sociales o ayudas análogas de asistencia social concedidas
por las Administraciones Públicas que pudiera percibir la persona beneficiaria, siempre que el importe de éstas sumado al
de la ayuda mencionada no supere, en cómputo mensual, el importe del 75 por ciento del salario mínimo interprofesional,
excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias.

En caso de superar este límite, el importe de la ayuda regulada en la presente norma se minorará hasta que el conjunto
de rentas percibidas por la persona beneficiaria no supere el límite establecido en este artículo.

Asimismo, serán compatibles con las ayudas de transporte, manutención y alojamiento por asistencia a acciones de
formación para el empleo establecidas en su normativa reguladora, no siendo computables como rentas a los efectos de esta
ayuda.

5. Las ayudas para la recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo serán
incompatibles con el trabajo por cuenta propia o ajena, así como con las prestaciones sociales de carácter económico que
resulten igualmente incompatibles con el trabajo.

Artículo tercero. Personas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de este programa las personas desempleadas por extinción de su relación laboral que,
desde el 16 de agosto de 2011 hasta el 15 de febrero de 2012, ambos inclusive, agoten la prestación por desempleo de nivel
contributivo y no tengan derecho a cualquiera de los subsidios por desempleo establecidos en el artículo 215 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/994, de 20 de junio, o bien
agoten alguno de estos subsidios incluidas sus prórrogas, y que estén inscritas como demandantes de empleo en los Servicios
Públicos de Empleo.

No podrán percibir las ayudas reguladas en este programa las personas que hubieran percibido la prestación
extraordinaria del programa temporal por desempleo e inserción, ni las personas que hubieran sido o pudieran ser
beneficiarias del programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo en los
términos establecidos en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, ni las que hubieran agotado o pudieran tener derecho
a la renta activa de inserción, ni que hubieran agotado la renta agraria o el subsidio por desempleo, ambos a favor de las
personas trabajadoras eventuales del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

Por tanto, de acuerdo con lo anterior, no podrán recibir las ayudas reguladas en este programa las personas que
hubieran sido o pudieran ser beneficiarias de ayudas en aplicación de la Resolución de 15 de febrero de 2011, del Servicio
Público de Empleo Estatal, por la que se determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tramitación para
la concesión de ayudas económicas de acompañamiento por la participación en el programa de recualificación profesional
de las personas que agoten su protección por desempleo, establecidas por el citado Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de
febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas
desempleadas.

Las personas beneficiarias de este programa deberán carecer de rentas, de cualquier naturaleza, superiores en cómputo
mensual al 75 por ciento del salario mínimo interprofesional excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias.
Se computarán como rentas el importe de los salarios sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas concedidas
por otras Administraciones Públicas.

A estos efectos, aunque la persona solicitante carezca de rentas, en los términos anteriormente establecidos, si tiene
cónyuge y/o hijos menores de 26 años, o mayores de esa edad con una discapacidad de al menos el 33 % o menores
acogidos, únicamente se entenderá cumplido el requisito de carencia de rentas previsto en el párrafo anterior, cuando la suma
de las rentas de todos los integrantes de la unidad familiar así constituida, incluida la persona solicitante, dividida por el
número de miembros que la componen, no supere el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida la parte
proporcional de dos pagas extraordinarias.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas personas en quienes concurra alguna de las circunstancias
a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Cada persona podrá obtener la condición de beneficiaria de las ayudas reguladas en este programa, una sola vez
en todo el tiempo que dure el mismo.

Artículo cuarto. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de esta ayuda quedarán sujetas a las obligaciones establecidas en esta resolución y a las
dispuestas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En todo caso, estarán obligadas
a:
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a) Mantener la condición de persona desempleada inscrita como demandante de empleo durante todo el período en
el que perciban esta ayuda, sin perjuicio de lo establecido en el artículo noveno de esta resolución.

b) Participar en un itinerario individualizado y personalizado de inserción, que contemple el diagnóstico sobre su
empleabilidad, así como en las acciones de políticas activas y de búsqueda de empleo que les propongan los Servicios
Públicos de Empleo y aceptar la colocación adecuada que les sea ofrecida, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
noveno de esta resolución.

c) Aportar la información y documentación que se les requiera tanto durante la instrucción del procedimiento, como
durante el desarrollo de la actividad, a efectos de acreditar los requisitos exigidos para acceder a las subvenciones y
mantener, en su caso, el derecho a la percepción de las mismas.

d) Comunicar al Servicio Público de Empleo Estatal la percepción de rentas, de cualquier naturaleza, que modificaran
el importe de las percibidas en el momento en que solicitó la ayuda.

Artículo quinto. Ayuda económica de acompañamiento por la participación en el programa de recualificación profesional.

1. La finalidad de esta ayuda es la de reforzar y facilitar la participación de las personas desempleadas en el programa
de recualificación profesional.

2. La cuantía mensual de esta ayuda será del 75 por ciento del IPREM vigente en cada momento hasta un máximo
de 6 meses desde la solicitud de la misma, con independencia de cualquier tipo de interrupción en la percepción de la ayuda,
pudiendo verse además minorada en su importe en las circunstancias establecidas en el artículo segundo punto 4 de esta
resolución.

Artículo sexto. Solicitud de la ayuda económica de acompañamiento.

1. El procedimiento se iniciará, mediante solicitud (anexo I) de la persona interesada, dirigida a la persona titular de
la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal y será presentada en las Oficinas de Prestaciones de este
organismo. Asimismo, se podrá presentar en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud incluirá la declaración responsable de la persona solicitante respecto a:

Acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones.
Acreditación de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre.
Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

Asimismo, la solicitud de esta ayuda incluirá la autorización al Servicio Público de Empleo Estatal para la
verificación y cotejo de cualquier dato de carácter personal o económico que sea necesario para la concesión de las ayudas
económicas de acompañamiento o para el mantenimiento de su percepción.

3. La solicitud deberá realizarse en el plazo máximo de dos meses desde la fecha en que hubieran agotado el derecho
a la prestación mencionado en el punto 1 del artículo tercero. Si la solicitud se presentara fuera de este plazo, se denegará,
previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo séptimo. Documentación.

Las solicitudes se presentarán con la siguiente documentación, en original o fotocopia compulsada, que será cotejada
por el empleado público que reciba la misma:

a) Justificante de los ingresos obtenidos en el mes anterior a la solicitud, tanto por la persona solicitante como, en
su caso, el cónyuge y/o hijos que se mantengan en el momento de efectuar la misma.

En el supuesto de que la persona solicitante tuviera la consideración de víctima de violencia de género o doméstica,
no deberá aportar justificación de los ingresos obtenidos por el cónyuge o hijo agresor.

En los casos de separación matrimonial o divorcio no será necesario presentar documentación relativa a los ingresos,
sino que se aportará la sentencia y/o convenio regulador donde figure la cantidad por pensión alimenticia a favor de los hijos
y, en su caso, de la pensión compensatoria.

b) Cualquier otra documentación que pueda requerir el Servicio Público de Empleo Estatal.

Artículo octavo. Instrucción y resolución.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de la ayuda económica de acompañamiento corresponderá a la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal. Previamente a la resolución se verificará el cumplimiento de
los requisitos establecidos para la subvención y se requerirá a la persona interesada, en su caso, la aportación de la
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documentación complementaria que fuera precisa, en el plazo de diez días. Si la persona solicitante no aportara la
documentación requerida se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución dictada en los términos previstos en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
procedimiento Administrativo Común.

Tanto los requisitos de inicio de un itinerario personalizado de inserción, como la participación en el mismo se
verificará a través del Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo. A estos efectos se considerará que la
persona solicitante ha iniciado un itinerario personalizado de inserción, cuando tenga asociado y en estado de activo un
itinerario personalizado de empleo (código 170) y adicionalmente se considerará que participa en éste cuando exista un
servicio asociado al mismo en estado de activo o en tramitación, indicando además sus fechas de inicio y en su caso de
finalización, así como los días en los que no se ha producido participación efectiva de la persona beneficiaria.

Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas deberán informar al Servicio Público de Empleo
Estatal de cualquier incumplimiento en la participación efectiva en las acciones y medidas de los itinerarios personalizados
de empleo de las personas beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente procedimiento, tan pronto como ésta se
produzca.

El expediente de concesión de estas ayudas incluirá un certificado o informe del órgano competente de la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende
que las personas beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a la misma.

2. La persona titular de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, por delegación de la persona
titular de la Dirección General de dicho Organismo, resolverá sobre la concesión o denegación de la ayuda. La resolución
se dictará y notificará en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de su solicitud. Transcurrido dicho plazo
sin haberse notificado resolución, podrá entenderse desestimada por silencio administrativo la solicitud presentada, siendo
de aplicación a este procedimiento lo establecido en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, la persona titular de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, por delegación de
la persona titular de la Dirección General de dicho Organismo, procederá a la aprobación y compromiso del gasto,
reconocimiento de la obligación y ordenación del pago de estas ayudas.

La persona titular de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, dispondrá la acumulación de
los procedimientos de concesión de estas ayudas, dictando una resolución de concesión con carácter mensual, que deberá
ser fiscalizada de conformidad con anterioridad a su firma. Esta resolución, que deberá ser objeto de publicación en el
Boletín Oficial de cada Provincia, expresará la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención
y su cuantía.

Las resoluciones que denieguen la concesión de estas ayudas se notificarán de acuerdo a lo previsto en los artículos
58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La resolución que ponga fin al procedimiento no pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el artículo
82 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por lo que contra la
misma se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de su notificación.

Artículo noveno. Liquidaciones y abonos mensuales de la subvención.

1. La subvención se abonará mediante el sistema de nóminas mensuales por meses vencidos, de 30 días,
prorrateándose las cantidades en caso de existir períodos inferiores al mes, previa verificación por el Servicio Público de
Empleo Estatal, o acreditación por la persona interesada, en su caso, de variación de los requisitos para el acceso a esta
subvención contemplados en el artículo tercero, así como las posibles incidencias que afecten a la ayuda.

A todos los efectos, si no hubiera comunicación de la persona que modifique la información aportada en la solicitud,
se considerará que las condiciones comprobadas en la misma se mantienen en el momento de tramitar el pago, con excepción
de su participación en los servicios asociados al itinerario personalizado de inserción, que deberá ser objeto de comprobación
con anterioridad a incluir a ésta en cada una de las nóminas mensuales a las que pudiera tener derecho. Esta comprobación
se realizará a través de la información existente en el Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo, en el
momento de elaborar cada nómina.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal abonará la ayuda para la recualificación profesional, desde la fecha de
inclusión efectiva en este programa. A estos efectos se considera que la fecha de inclusión efectiva en este programa es la
fecha de solicitud de esta ayuda siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo octavo punto primero de
esta resolución.

A partir de la fecha de inicio del primer servicio asociado al itinerario personalizado de inserción se descontarán las
cantidades que correspondan por los días que no exista participación de la persona beneficiaria en alguno de los servicios
incluidos en el itinerario, con excepción del supuesto de maternidad o paternidad en cuyo caso no se efectuará ningún
descuento por este motivo.

Asimismo, se descontarán proporcionalmente las cantidades que correspondan por los días que no se mantenga la
inscripción como persona demandante de empleo por causa de colocación de la persona beneficiaria, así como durante los
días de prestación económica por incapacidad temporal a la que pudiera acceder a partir del cese en dicha colocación.

Las personas beneficiarias mencionadas en el párrafo anterior, percibirán de nuevo esta ayuda, desde el momento
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en que se inscriban como personas demandantes de empleo, siempre que cumplan con los requisitos del artículo octavo,
punto 1, y se encuentren dentro del plazo máximo establecido en el artículo quinto.

3. El órgano encargado del seguimiento incorporará al expediente la liquidación correspondiente así como un
certificado que acredite que no ha existido comunicación del beneficiario que implique alteración de las declaraciones
responsables efectuadas en la solicitud.

4. Para proceder al pago de la ayuda, cada Dirección Provincial comenzará a elaborar la nómina con la información
obtenida del aplicativo informático existente a estos efectos el día 5 o primer día hábil posterior del mes siguiente.

5. La primera nómina de este programa se comenzará a elaborar el día 5 de octubre de 2011, de acuerdo con lo
mencionado en los apartados anteriores.

Artículo décimo. Pago de las ayudas.

1. El pago de las ayudas para la recualificación profesional se hará mediante transferencia bancaria a favor de las
personas beneficiarias.

2. Los libramientos para atender los abonos mensuales de estas ayudas se expedirán a favor de la habilitación
provincial, que actuando como agente mediador ordenará el pago efectivo a los beneficiarios, instrumentándose a través del
correspondiente documento contable ADOP o en su caso OP.

3. A tales efectos, deberán remitirse a las respectivas habilitaciones los libramientos, acompañados de las nóminas
o documentación que justifique su expedición. Las habilitaciones cursarán oportunamente a las entidades de crédito las
correspondientes órdenes en las que figurarán los datos sobre identificación de los beneficiarios y sus cuentas, así como los
importes a transferir.

4. Las habilitaciones formarán una cuenta justificativa de los pagos efectuados con cargo a cada libramiento mensual
que hayan recibido. La estructura de la citada cuenta seguirá el modelo previsto en la Resolución de 31 de octubre de 1997,
de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se establecen las cuentas justificativas a rendir por
los cajeros de pagos especiales, con las adaptaciones derivadas de las especialidades del procedimiento de pago regulado
en la presente resolución.

A las citadas cuentas justificativas se unirán los siguientes documentos:

a) Nómina liquidada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo noveno de esta resolución.
b) Relación de beneficiarios, con la documentación justificativa del pago efectuado, transferencias ordenadas y

relación de perceptores debidamente diligenciada por el banco y detalle de las que no hayan podido realizarse.
c) Documento bancario acreditativo del reintegro a la cuenta del Banco de España abierta a nombre del Servicio

Público de Empleo Estatal que corresponda a cada provincia.

Las habilitaciones remitirán las cuentas justificativas al órgano que reconoció la obligación, dentro del mes siguiente
a aquel en que se produjo el pago de las ayudas. Recibidas las cuentas por el citado órgano, éste procederá a su examen y
remisión a la Intervención Delegada cuya competencia orgánica o territorial corresponda con la del órgano que reconoció
la obligación, al objeto de posibilitar las actuaciones de control.

Examinadas las cuentas por la correspondiente Intervención, se devolverán al mismo órgano para que proceda, en
su caso, a su aprobación.

Artículo undécimo. Pérdida del derecho a la percepción de la ayuda económica de acompañamiento.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo noveno de esta resolución:

1. El incumplimiento injustificado de las obligaciones establecidas en las letras a) y b) del artículo cuarto dará lugar
a la pérdida de la condición de persona beneficiaria de estas ayudas, cuando así lo determine la persona responsable de
realizar el seguimiento del itinerario personalizado de inserción. Esta situación se comunicará al Servicio Público de Empleo
Estatal a efectos de que la persona titular de la Dirección Provincial, por delegación de la persona titular de la Dirección
General dicte la oportuna resolución.

2. El incumplimiento injustificado de las obligaciones establecidas en las letras c) y d) del artículo cuarto dará lugar
a la pérdida de la condición de persona beneficiaria de estas ayudas, cuando así lo determine el Servicio Público de Empleo
Estatal. A estos efectos la persona titular de la Dirección Provincial, por delegación de la persona titular de la Dirección
General dictará la oportuna resolución.

3. En los dos supuestos anteriores, con carácter previo a dictar la oportuna resolución, se dará un plazo de diez días
al interesado para que formule las alegaciones que considere oportunas.

Artículo duodécimo. Reintegros.

La persona titular de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, por delegación de la persona
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titular de la Dirección General de este organismo, procederá al inicio del procedimiento de reintegro regulado en los artículos
36 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siempre que se diera alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 37 de esa norma.

Disposición adicional única. Control, seguimiento y evaluación.

1. El Servicio Público de Empleo Estatal realizará cuantas acciones sean necesarias para el seguimiento y evaluación
de la ayuda económica de acompañamiento reguladas en esta norma, tanto en su aspecto cualitativo como cuantitativo.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal facilitará información a sus correspondientes órganos de participación sobre
las subvenciones reguladas en esta norma, en los términos previstos en la normativa reguladora de dichos órganos.

3. El Servicio Público de Empleo Estatal establecerá los mecanismos necesarios de coordinación e intercambio de
información con los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en esta resolución, será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, salvo en lo
que afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de agosto de 2011.–El Director General del Servicio Público de Empleo Estatal, Antonio Toro Barba.

(Se omite anexo).

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

13457 Orden CIN/2212/2011, de 29 de julio, por la que se exime en determinados casos de la presentación del informe
técnico en la emisión de los informes motivados previstos en el Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, y se
actualiza el formato para solicitar los mismos. (BOE núm. 187, de 5-8-2011).

El Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de
5 de marzo (TRLIS) en su artículo 35.4 regula la aportación por los sujetos pasivos a la Administración tributaria de
informes motivados relativos al cumplimiento de los requisitos científicos y tecnológicos necesarios para poder aplicar la
deducción por actividades de investigación y desarrollo o innovación. 

El Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, regula la emisión por el Ministerio de Ciencia y Tecnología de
informes motivados relativos al cumplimiento de requisitos científicos y tecnológicos a efectos de la aplicación e
interpretación de deducciones fiscales por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica. Esta
competencia corresponde actualmente al Ministerio de Ciencia e Innovación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
6 del Real Decreto 1042/2009, de 29 de junio, que regula la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia e
Innovación. En concreto, le incumbe a la Dirección General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial, sin
perjuicio de las competencias atribuidas al Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) y al Instituto para la
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) por el Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre.

El Real Decreto 278/2007, de 23 de febrero, sobre bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social respecto del
personal investigador, modificó varios artículos del Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, adicionando un nuevo
tipo de informe motivado, relativo al cumplimiento de los requisitos científicos y tecnológicos del personal investigador que,
con carácter exclusivo y por la totalidad de su tiempo de trabajo en la empresa dedicada a actividades de investigación y
desarrollo e innovación tecnológica, se dediquen a la realización de las citadas actividades a los efectos de aplicar las
correspondientes bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social.

Según el artículo 5 del citado Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, el solicitante deberá presentar un informe
técnico de calificación de las actividades e identificación de los gastos e inversiones asociadas a investigación y desarrollo
o innovación, de acuerdo con las definiciones de estos conceptos y los requisitos científicos y tecnológicos contemplados
en el artículo 35 de la vigente Ley del Impuesto de Sociedades, o bien informe técnico de acreditación del personal
investigador en relación con la bonificación en la cotización a la Seguridad Social por personal investigador, emitido por
una entidad certificadora debidamente acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). No obstante, el citado
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artículo 5 permite que mediante Orden ministerial se establezcan los supuestos y las condiciones asociadas para eximir al
solicitante de la obligación de presentar el informe técnico.

A la vista de la experiencia del CDTI, cuyos informes motivados no precisan la presentación del citado informe
técnico, dado el personal cualificado del que dispone dicho Centro para realizar la evaluación de las actividades de desarrollo
tecnológico e innovación, se considera oportuno aprovechar también la labor evaluadora llevada a cabo por el personal
técnico de las distintas unidades departamentales que evalúan las convocatorias del Plan Nacional de Investigación
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica y de los futuros Planes Estatales de Investigación Científica, Desarrollo
e Innovación Tecnológica para lograr sinergias entre las distintas vías de fomento y estímulo a la I+D+i, optimizando el
tiempo y los recursos económicos de las administraciones públicas y de los solicitantes. De este modo, el beneficiario de
estas ayudas y sin coste alguno para él, en el momento de la petición del informe motivado, hará constar los datos de la
resolución de concesión de la ayuda relativa a la actividad de I+D+i para la que se solicita el informe motivado. Siendo el
órgano competente para emitir, con carácter general, los informes motivados quien solicite al órgano de concesión de la
ayuda la documentación necesaria para la emisión del citado informe motivado con la calificación del proyecto evaluado
o la acreditación referida respecto al personal investigador.

Esta exención supone una importante reducción de cargas administrativas para los ciudadanos, ya que las entidades
solicitantes de algún tipo de informe motivado no tendrán que solicitar un informe técnico a una entidad acreditada ni
deberán aportarlo a la Administración lo que supondrá un importante ahorro de tiempo y dinero que redundará en beneficio
de las entidades solicitantes.

Finalmente, la disposición final primera del Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, facultaba al Ministro de
Ciencia y Tecnología a modificar mediante Orden los anexos de dicho real decreto, por lo es necesario prever la adaptación
de los impresos o formularios que figuran como anexos del Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, a las novedades
y mejoras que supone la introducción de los sistemas telemáticos y así actualizar el formato de estos formularios a los que
figuren en cada momento en la sede electrónica del Ministerio.

En la elaboración de la presente orden se ha recabado informe de la Abogacía del Estado de este Departamento y de
la Secretaría General Técnica.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto establecer los supuestos y términos en los que no será necesaria la aportación de un
informe técnico de calificación de las actividades e identificación de los gastos e inversiones asociadas a investigación y
desarrollo o innovación o del cumplimiento de los requisitos científicos y tecnológicos del personal investigador, emitido
por una entidad debidamente acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), de conformidad con el artículo
5.3 del Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, por el que se regula la emisión por el Ministerio de Ciencia y
Tecnología de informes motivados relativos al cumplimiento de requisitos científicos y tecnológicos, a efectos de la
aplicación e interpretación de deducciones fiscales por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica.
Asimismo, con esta orden se actualiza el formato para solicitar los informes motivados.

Artículo 2. Supuestos de exención de informe técnico.

1. Los beneficiarios de ayudas de proyectos de investigación y desarrollo, de innovación tecnológica y de programas
de recursos humanos convocadas por el Ministerio de Ciencia e Innovación (MICINN), o por otros ministerios u organismos
con los que el MICINN haya firmado un convenio al respecto, cuando así lo prevean las convocatorias o las resoluciones
de concesión, podrán solicitar la emisión de los informes motivados previstos en el artículo 2 del Real Decreto 1432/2003,
de 21 de noviembre, sin necesidad de recabar el informe técnico emitido por una entidad acreditada por la ENAC.

2. Las evaluaciones realizadas en dichas convocatorias deberán recoger la adecuación del proyecto, actividad o
cualificación del personal a los conceptos y definiciones recogidos en el artículo 35.4 del Texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, (TRLIS), o a los extremos
recogidos en el artículo 2 del Real Decreto 278/2007, de 23 de febrero, sobre bonificaciones en la cotización a la Seguridad
Social respecto del personal investigador.

Artículo 3. Procedimiento para la emisión del informe motivado.

1. A instancias del solicitante que haya obtenido finalmente ayuda y sin coste alguno para él, el órgano competente
para resolver la convocatoria remitirá al órgano competente para emitir, con carácter general, los informes motivados su
calificación del proyecto evaluado o la acreditación referida respecto al personal investigador. En este caso, el beneficiario
de la ayuda no tendrá que solicitar el informe motivado al órgano competente para su emisión.

2. Una vez recibida la calificación o acreditación referidas, el órgano competente para la emisión, con carácter
general, de los informes motivados emitirá el que corresponda de los previstos el artículo 2 del Real Decreto 1432/2003,
de 21 de noviembre, aportando una calificación global o detallada, dependiendo de cada caso.
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Artículo 4. Relación entre distintos informes motivados para el mismo proyecto.

Puesto que el informe motivado previsto en el párrafo a) del artículo 2 del Real Decreto 1432/2003, de 21 de
noviembre, se emite después de haberse realizado la actividad de investigación y desarrollo o innovación tecnológica, los
informes motivados previstos en sus párrafos b) o c) emitidos respecto a un determinado proyecto no serán vinculantes a
efectos de la emisión del informe motivado del párrafo a) sobre el mismo proyecto.

Artículo 5. Impresos de solicitud de los informes motivados y documentación a presentar.

Los impresos y la documentación necesaria para solicitar los informes motivados serán los que en el momento de
la solicitud se encuentren publicados en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación
(https://sede.micinn.gob.es).

Disposición adicional única. Colaboración entre órganos y entidades.

El Ministerio de Ciencia e Innovación promoverá la colaboración entre los órganos competentes para la emisión de
informes motivados y las entidades de certificación, en lo que respecta al informe técnico, en los casos en los que los
solicitantes, habiendo recibido un informe motivado de los previstos en los párrafos b) o c) del artículo 2 del Real Decreto
1432/2003, de 21 de noviembre, quisieran posteriormente solicitar un informe motivado de los previstos en su párrafo a).

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de 2011.–La Ministra de Ciencia e Innovación, Cristina Garmendia Mendizábal.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD

14190 Real Decreto 1039/2011, de 15 de julio, por el que se establecen los criterios marco para garantizar un tiempo
máximo de acceso a las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud. (BOE núm. 207, de 29-8-2011).

El artículo 3.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, señala que el acceso y las prestaciones
sanitarias se realizarán en condiciones de igualdad efectiva. Esta disposición no es sino la aplicación en el ámbito sanitario
del derecho a la igualdad reconocido en el artículo 14 de la Constitución, cuya realización efectiva deben promover los
poderes públicos, correspondiendo al Estado la regulación de las condiciones básicas que garanticen dicha igualdad cuando
están en juego derechos fundamentales.

Por su parte, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, regula las
prestaciones sanitarias y aspectos esenciales de las mismas, como son los referentes a las garantías de accesibilidad,
movilidad, tiempo de acceso, información, seguridad y calidad. La cooperación de las administraciones públicas sanitarias
es un medio para asegurar a los ciudadanos el derecho a la protección de la salud, con el objetivo de garantizar la equidad,
en la línea de desarrollo del principio constitucional de igualdad, que garantice el acceso a las prestaciones y de esta manera,
el derecho a la protección de la salud en condiciones de igualdad efectiva en todo el territorio.

Esta ley dispone en su artículo 4 que son derechos de los ciudadanos en el conjunto del Sistema Nacional de Salud
recibir asistencia sanitaria en su comunidad autónoma de residencia en un tiempo máximo en los términos recogidos en el
artículo 25, así como a recibir, por parte del servicio de salud de la comunidad autónoma en la que se encuentre desplazado,
la asistencia sanitaria del catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud que pudiera requerir, en las mismas
condiciones e idénticas garantías que los ciudadanos residentes en esa comunidad autónoma.

Igualmente, en su artículo 23, al regular la garantía de accesibilidad, señala que todos los usuarios del Sistema
Nacional de Salud tendrán acceso a las prestaciones sanitarias en condiciones de igualdad efectiva.

Por su parte, el artículo 25 establece las garantías de tiempo, disponiendo que en el seno del Consejo Interterritorial
se acordarán los criterios marco para garantizar un tiempo máximo de acceso a las prestaciones del Sistema Nacional de
Salud, que se aprobarán mediante real decreto. Las comunidades autónomas definirán los tiempos máximos de acceso a su
cartera de servicios dentro de dicho marco. Finalmente, en su artículo 71, que define las funciones del Consejo Interterritorial
del Sistema Nacional de Salud indica que éste conocerá, debatirá y, en su caso, emitirá recomendaciones sobre los criterios
marco que permitan garantizar un tiempo máximo de acceso a las prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

El contenido de las prestaciones sanitarias viene regulado por el Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por
el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización,
en cuyo artículo 2.3 se prevé que el procedimiento para el acceso a los servicios que hacen efectivas las prestaciones será
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determinado por las administraciones sanitarias en el ámbito de sus respectivas competencias.
Por otra parte, mediante el Real Decreto 605/2003, de 23 de mayo, por el que se establecen medidas para el

tratamiento homogéneo de la información sobre las listas de espera en el Sistema Nacional de Salud, se puso en marcha el
sistema de información de listas de espera. Después del tiempo transcurrido desde su publicación, se considera oportuno
regular las garantías de tiempos máximos de acceso.

En desarrollo de las previsiones de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, en este real decreto se definen los criterios marco
para garantizar un tiempo máximo de acceso a las prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

Esta norma tiene naturaleza jurídica de legislación básica y común en materia de garantías de tiempos máximos de
acceso para todo el Sistema Nacional de Salud y su elaboración se ha llevado a cabo con una activa participación de las
comunidades autónomas, en el seno de la Comisión de Prestaciones, Aseguramiento y Financiación, dependiente del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, al cual se elevó el texto que fue objeto de acuerdo en la sesión plenaria
celebrada el 18 de octubre de 2010. En la tramitación de esta norma, se ha sometido asimismo a consulta de los sectores
afectados y del Consejo de Consumidores y Usuarios.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, con la aprobación previa del
Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de julio de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

En aplicación de lo previsto en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud,
este real decreto tiene por objeto establecer los criterios marco para garantizar a los usuarios del Sistema Nacional de Salud
un tiempo máximo de acceso a las prestaciones sanitarias, de modo que dicho acceso pueda realizarse en condiciones de
igualdad efectiva.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Serán beneficiarios de la garantía establecida en este real decreto, los titulares de los derechos a la protección de
la salud y a la atención sanitaria contemplados en el artículo 3.1 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad
del Sistema Nacional de Salud, para aquellas prestaciones incluidas en la cartera de servicios regulada mediante el Real
Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de
Salud y el procedimiento para su actualización, y su normativa de desarrollo, señaladas en el anexo.

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este real decreto:

a) Las intervenciones quirúrgicas de trasplantes de órganos y tejidos, cuya realización dependerá de la disponibilidad
de órganos, así como la atención sanitaria ante situaciones de catástrofe, de conformidad con lo previsto en el apartado 2
del artículo 25 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo.

b) Las intervenciones que puedan requerir una espera para reunir las condiciones adecuadas para su realización, como
es el caso de las relacionadas con las técnicas de reproducción humana asistida.

c) La atención sanitaria de urgencia, incluyendo reimplantes de miembros y atención a quemados.
d) La atención sanitaria no incluida en la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud regulada en el Real

Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones recogidas en los anexos I y II del Real Decreto
605/2003, de 23 de mayo, por el que se establecen medidas para el tratamiento homogéneo de la información sobre las listas
de espera en el Sistema Nacional de Salud. Además, se entenderá por:

1. Tiempo máximo de acceso: Plazo de tiempo, expresado en días naturales, que no podrá excederse para intervenir
quirúrgicamente, atender en consultas externas o realizar una prueba diagnóstica o terapéutica a un usuario del Sistema
Nacional de Salud. Dicho plazo se computará desde el momento de la indicación de la atención por el facultativo, que
corresponderá con la fecha de entrada en el registro de espera.

2. Garantía de tiempo máximo de acceso: Compromiso adquirido por el servicio de salud de la correspondiente
comunidad autónoma que supone atender al usuario con las adecuadas condiciones de calidad, dentro del tiempo máximo
de acceso establecido en su ámbito, que en ningún caso excederá de lo previsto en este real decreto.

3. Pérdida de la garantía: Situación que genera que quede sin efecto, para un determinado usuario, la garantía del
tiempo máximo de acceso por parte del correspondiente servicio de salud.

4. Suspensión de la garantía: Situación provisional en la que queda suspendida de manera transitoria y en tanto
persistan las causas que motiven tal situación, la garantía del tiempo máximo de acceso por parte del correspondiente
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servicio de salud.

Artículo 4. Criterios marco para garantizar tiempos máximos de acceso.

1. En el anexo se recogen los tiempos máximos de acceso, garantizados a todos los usuarios del Sistema Nacional
de Salud, para la realización de determinadas intervenciones quirúrgicas que se han seleccionado aplicando los siguientes
criterios:

a) Gravedad de las patologías motivo de la atención: Patologías que en su evolución posterior originan riesgo de
muerte o de discapacidad o disminuyen de forma importante la calidad de vida.

b) Eficacia de la intervención: La intervención quirúrgica es eficaz para aumentar la supervivencia, disminuir la
discapacidad o mejorar la calidad de vida del usuario.

c) Oportunidad de la intervención: Su realización temprana evita la progresión de la enfermedad o las secuelas de
la misma.

2. Los servicios de salud de las comunidades autónomas concretarán en su ámbito territorial las garantías previstas
en este real decreto, estableciendo unos tiempos máximos de acceso para la atención sanitaria programable. Para ello,
utilizarán como referente los tiempos máximos establecidos en el anexo y tendrán en cuenta si los procesos o patologías a
los que van dirigidos las intervenciones tienen un especial impacto en la salud o en la calidad de vida del usuario.

3. Los tiempos máximos de acceso señalados en el anexo de este real decreto serán objeto de monitorización a través
del sistema de información regulado en el Real Decreto 605/2003, de 23 de mayo, por el que se establecen medidas para
el tratamiento homogéneo de la información sobre las listas de espera en el Sistema Nacional de Salud.

Artículo 5. Ejercicio de la garantía.

1. La garantía de tiempo máximo de acceso prevista en este real decreto va referida únicamente a la atención sanitaria
por la que se hubiera incluido al usuario en el registro de lista de espera. Consecuentemente, esta garantía no cubrirá ninguna
otra atención sanitaria diferente a la que originó dicha inscripción.

2. A efectos de garantizar los tiempos máximos de acceso a las prestaciones sanitarias a los que se refiere este real
decreto, los servicios de salud de las comunidades autónomas establecerán los mecanismos necesarios para proporcionar
la adecuada atención sanitaria a los usuarios.

3. Con este fin, los servicios de salud ofertarán al usuario las alternativas que consideren más apropiadas para la
efectiva realización de la atención garantizada.

4. Esta garantía, no obstante, podrá quedar en suspenso o sin efecto por causa imputable al usuario, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 6.

Artículo 6. Pérdida y suspensión de la garantía.

1. La garantía de tiempo máximo de acceso quedará sin efecto cuando el usuario:

a) deje de tener la indicación que justificaba la atención garantizada.
b) renuncie voluntariamente a la atención garantizada.
c) no hubiera optado, en el plazo establecido al efecto, por alguna de las alternativas ofertadas por el servicio de salud

o hubiera rechazado el/los centro/s alternativo/s ofertado/s para la realización de la asistencia.
d) no se presente, sin motivo justificado, a la citación correspondiente en el centro que le ofrezca el servicio de salud.
e) retrase la atención sin causa justificada.
f) incumpla alguna de las obligaciones señaladas en los apartados a), b) y d) del artículo 7.

2. No obstante, en los supuestos c), e) y f) del apartado anterior, el usuario continuará en el registro de lista de espera,
aunque pierda la garantía respecto a esa atención.

3. Se producirá una suspensión de la garantía, que conllevará la interrupción del cómputo de los plazos máximos,
en los siguientes supuestos:

a) Cuando el usuario solicite un aplazamiento de la atención garantizada durante un tiempo determinado, sin
renunciar a la misma, y siempre que alegue causas debidamente justificadas, tales como nacimiento o adopción de hijo,
matrimonio, fallecimiento o enfermedad grave de un familiar o cumplimiento de un deber inexcusable de carácter personal
durante los días que resulten indispensables para atenderlo.

b) Cuando concurra causa clínica que justifique el aplazamiento del proceso de atención.
c) En caso de acontecimientos catastróficos, epidemias, huelgas o disfunciones graves que afecten a uno o más

centros o servicios sanitarios.
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4. El cómputo del tiempo máximo de acceso se reanudará una vez desaparezcan las circunstancias que hubiesen
motivado la interrupción del plazo.

Artículo 7. Obligaciones de los usuarios.

Para que pueda ser efectiva la garantía de tiempo máximo de acceso prevista en este real decreto, los usuarios
inscritos en el registro de espera están obligados a:

a) Mantener actualizados los datos sobre su teléfono, domicilio o correo electrónico, a efectos de llamamiento,
notificación o localización por parte del servicio de salud.

b) Justificar, cuando concurran motivos personales, y mediante el procedimiento que el servicio de salud a tal efecto
determine, la solicitud de aplazamiento de la atención garantizada.

c) Comunicar con antelación suficiente, siempre que ello sea posible, la decisión de no presentarse a una citación.
d) Facilitar al servicio de salud la información necesaria que le sea requerida a efecto de poder asignarle la alternativa

más adecuada para la realización de la atención garantizada.
e) Poner en conocimiento de los responsables de las instituciones sanitarias las irregularidades que observe en el

ejercicio del derecho de la garantía de tiempo máximo de acceso, mediante el procedimiento que el servicio de salud
establezca a tal efecto.

Artículo 8. Actualización de los tiempos máximos de acceso.

1. Previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, se podrán revisar periódicamente los
tiempos máximos de acceso que se recogen en el anexo, con el fin de adaptarlos a la realidad sanitaria de cada momento,
a la situación socioeconómica y a las necesidades de los usuarios del Sistema Nacional de Salud.

2. Asimismo, y previo acuerdo del Consejo Interterritorial, se irán incluyendo en dicho anexo tiempos máximos de
acceso para primera consulta externa de atención especializada y para pruebas diagnósticas o terapéuticas, aplicando los
mismos criterios señalados en el artículo 4.1 para las intervenciones quirúrgicas.

Disposición adicional única. Garantías de tiempos máximos de acceso en las prestaciones facilitadas por el Instituto
Nacional de Gestión Sanitaria y por las Mutualidades de Funcionarios.

Las garantías establecidas en este real decreto serán asimismo de aplicación a la asistencia prestada tanto por el
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria como por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE),
el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y la Mutualidad General Judicial (MUGEJU).

Disposición transitoria. Periodo de adaptación.

Las comunidades autónomas dispondrán de un plazo de seis meses para adaptar sus normativas a lo previsto en este
real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado
la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad para el desarrollo de lo dispuesto
en este real decreto y, en concreto, para su aplicación en el ámbito de gestión del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 15 de julio de 2011.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad, Política Social, e Igualdad
LEIRE PAJÍN IRAOLA

(Se omite anexo).
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TRIBUNAL SUPREMO

13894 Sentencia de 29 de junio de 2011, dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la
inaplicabilidad de la necesidad de autorización administrativa de los organismos de control prevista en el artículo
15 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. (BOE núm. 187, de 5-8-2011).

En el recurso contencioso-administrativo ordinario número 1/252/2010, interpuesto por el Consejo General de
Colegios de Ingenieros Industriales, la Sala Tecera (Sección Tercera) ha dictado sentencia en fecha 29 de junio de 2011,
que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Que estimamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo ordinario interpuesto por el Consejo General de
Colegios de Ingenieros Industriales contra el Real Decreto 338/2010, de 19 de marzo, por el que se modifica el Reglamento
de la Infraestructura para la calidad y seguridad industrial, aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Que declaramos la inaplicabilidad de la necesidad de autorización administrativa de los organismos de control
prevista en el artículo 15 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria –en la redacción dada por la Ley 25/2009, de 22
de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio–, y en el artículo 43 del Reglamento de la Infraestructura para la calidad y seguridad industrial,
aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre –en la redacción dada por el Real Decreto 338/2010, de 19 de
marzo–, salvo cuando la exigencia de la autorización resulte obligada en los términos recogidos en el artículo 4.5 de la Ley
21/1992, de 16 de julio, de Industria –redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas
Leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio–.

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo en cuanto al resto de pretensiones.
No se hace imposición de las costas procesales ocasionadas. 
En relación con el artículo 72.2 de la Ley Jurisdiccional, publíquese este fallo en el Boletín Oficial del Estado.

Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse por el Consejo General del Poder Judicial en la publicación
oficial de jurisprudencia de este Tribunal Supremo, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.–Pedro José Yagüe Gil.–Manuel Campos Sánchez-Bordona.–Eduardo Espín Templado.–José Manuel Bandrés
Sánchez-Cruzat.–María Isabel Perelló Doménech.–Firmado.

13917 Sentencia de 30 de mayo de 2011, dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula y se deja
sin efecto parte del art. 9 del Real Decreto 819/2010, de 25 de junio. (BOE núm. 197, de 17-8-2011).

En el recurso contencioso-administrativo número 001/341/10, interpuesto por el Procurador D. Fernando Anaya
García en nombre y representación de D.ª Mónica Ramírez Encinas, la Sala Tercera (Sección Sexta) ha dictado sentencia
en fecha 30 de mayo de 2011, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Primero.

Que debemos rechazar la causa de inadmisibilidad propuesta por el señor Abogado del Estado.

Segundo.

Que debemos estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D.ª Mónica Ramírez
Encinas, contra el artículo 9 del Real Decreto 819/2010, de 25 de junio, en lo relativo a la transformación del Juzgado de
Primera Instancia n.º 8 de León en Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de León, y en su consecuencia, contra el artículo 6.1 a) del
mismo Real Decreto en lo relativo a la creación del Juzgado de Primera Instancia n.º 10 de León, contra el artículo 10.1 en
lo relativo a la modificación de la denominación del Juzgado de Primera Instancia n.º 10 de León en Juzgado de Primera
Instancia n.º 8, y contra los artículos 8.1 y 11.1, en lo relativo a la fecha de efectividad de la entrada en funcionamiento del
Juzgado de Primera Instancia n.º 10 de León y de la trasformación y modificación del Juzgado de Primera Instancia n.º 8
de León, preceptos que anulamos y dejamos sin efecto alguno.

Tercero.

Que no procede imponer las costas de este proceso a ninguno de los litigantes. 
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Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la Colección Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.–Octavio Juan Herrero Pina, Luis María Díez-Picazo Giménez, Juan Carlos Trillo Alonso, Carlos Lesmes Serrano
y Agustín Puente Prieto.

13918 Sentencia de 14 de junio de 2011, dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara nulo el
Real Decreto 1666/2008, de 17 de octubre, sobre traspasos de funciones y servicios de la Administración General
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos
correspondientes a las aguas de la cuenca del Guadalquivir. (BOE núm. 197, de 17-8-2011).

En el recurso contencioso-administrativo número 1/66/2008 interpuesto por D. Francisco Javier Flores Montoya,
representada por la Procuradora D.ª María Jesús Ruiz Esteban, la Sala Tercera (Sección Tercera) ha dictado sentencia en
fecha 14 de junio de 2011, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Primero.

Rechazar la objeción de inadmisibilidad aducida por el Abogado del Estado.
Segundo.

Estimar el recurso contencioso-administrativo número 1/2009 interpuesto por D. Francisco Javier Flores Montoya
contra el Real Decreto número 1666/2008, de 17 de octubre, sobre traspasos de funciones y servicios de la Administración
General del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos
correspondientes a las aguas de la cuenca del Guadalquivir que discurren íntegramente por el territorio de la Comunidad
Autónoma, que declaramos nulo.

Tercero.

No hacer imposición de costas.

Cuarto.

Ordenar la publicación de este fallo en el Boletín Oficial del Estado.

Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse por el Consejo General del Poder Judicial en la publicación
oficial de jurisprudencia de este Tribunal Supremo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.–Pedro José Yagüe Gil, Manuel
Campos Sánchez-Bordona, Eduardo Espín Templado, José Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat e Isabel Perelló
Doménech.–Rubricado.

BANCO DE ESPAÑA

14020 Resolución de 18 de agosto de 2011, del Banco de España, por la que mensualmente se hacen públicos determinados
índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de
vivienda. (BOE núm. 199, de 19-8-2011).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Julio de 2011

 Porcentaje   
1. Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para adquisición de vivienda libre:

De bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,446
De cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,624
Del conjunto de entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,540

2. Tipo activo de referencia de las cajas de ahorro5,250
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Madrid, 18 de agosto de 2011.–El Director General de Operaciones, Mercados y Sistemas de Pago, Javier Alonso
Ruiz-Ojeda.
____________________

1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en la Circular del Banco de España 8/1990, de 7 de septiembre (BOE
de 20 de septiembre), modificada por las Circulares 5/1994, de 22 de julio (BOE de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de
julio) y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero).
http://

14219 Resolución de 18 de agosto de 2011, del Banco de España, por la que se inscribe la inscripción en el Registro de
Bancos y Banqueros de Nuevo Micro Bank, SA. (BOE núm. 207, de 29-8-2011).

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 4 del artículo 1 del Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, sobre
creación de bancos, actividad transfronteriza y otras cuestiones relativas al Régimen Jurídico de las Entidades de Crédito,
se procede a la publicación de la siguiente variación en el Registro de Bancos y Banqueros: 

Con fecha 12 de agosto de 2011 ha sido inscrito en el Registro de Bancos y Banqueros, Nuevo Micro Bank, S.A.,
con el número de codificación 0133, N.I.F.: A65619421 y domicilio social en calle Juan Gris, números 20-26, planta 10,
08014 Barcelona.

Madrid, 18 agosto de 2011.–El Director General de Operaciones, Mercados y Sistemas de Pago, Javier Alonso Ruiz-
Ojeda.

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

13458 Resolución de 28 de julio de 2011, del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en aplicación del
artículo 85.7 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. (BOE núm. 187, de 5-8-2011).

La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, añadió un apartado, el 7, en el artículo 85 de la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores que dispone lo siguiente:

«7. Los hechos constatados en el ejercicio de sus funciones de supervisión e inspección por el personal de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores debidamente autorizado por el Consejo de acuerdo con el Reglamento de
Régimen Interior, tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus respectivos derechos o intereses
se puedan señalar o aportar por las personas o entidades interesadas.»

Habida cuenta de la particular configuración institucional de la CNMV y de las funciones atribuidas a este organismo,
esta disposición introduce una presunción «iuris tantum» de veracidad en relación con los hechos constatados por el personal
técnico debidamente autorizado, que puede considerarse una norma especial con respecto a la general establecida en el
artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la que se dispone que: «Los hechos constatados por los funcionarios a los que
se reconoce la condición de autoridad, y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales
pendientes, tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses
puedan señalar o aportar los propios administrados».

En cuanto al personal de la CNMV al que resulta de aplicación la disposición mencionada es requisito necesario, en
primer lugar, que esté debidamente autorizado para realizar funciones de supervisión e inspección por el Consejo de la
CNMV, en virtud de su Reglamento de Régimen Interior aprobado mediante Resolución de 10 de julio de 2003 del Consejo
(RRI).

Esta exigencia se cumple en el artículo 31 del RRI, el cual asigna las siguientes funciones a los Departamentos que,
a continuación, se mencionan:

.–Al Departamento de Supervisión de Empresas de Servicios de Inversión y Entidades de Crédito y Ahorro –apartado
1, letra b–, dependiente de la Dirección General de Entidades, el ejercicio de las funciones descritas en las letras d) y g) del
artículo 30.2 del RRI, esto es: «d) Supervisar e inspeccionar las empresas de servicios de inversión, sus sucursales y sus
agentes o apoderados; g) Supervisar e inspeccionar las entidades de crédito, sus sucursales y sus agentes o apoderados en
sus actuaciones relacionadas con los mercados de valores».

.–Al Departamento de Instituciones de Inversión Colectiva y Entidades de Capital Riesgo –apartado 1, letra c–
dependiente, igualmente, de la Dirección General de Entidades, el ejercicio de las funciones descritas en las letras e) y f)
del artículo 30.2 del RRI, esto es: «e) Supervisar e inspeccionar las Instituciones de Inversión Colectiva, sus sociedades
gestoras, agentes o apoderados, así como sus entidades depositarias; f) Supervisar, e inspeccionar las Entidades de Capital-
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Riesgo, así como sus sociedades gestoras».
.–Al Departamento de Mercados Primarios –apartado 2, letra a–, dependiente de la Dirección General de Mercados,

las funciones descritas en las letras j) del artículo 30.3 del RRI, esto es: j) Supervisar e inspeccionar las actividades
desarrolladas en los mercados de valores».

.–Al Departamento de Mercados Secundarios –apartado 2, letra b–, dependiente de la Dirección General de
Mercados, las funciones descritas en las letras d), e), f) y j) del artículo 30.3 del RRI, esto es: «d) Controlar las
comunicaciones sobre información relevante de los emisores de valores; e) Supervisar las sociedades rectoras, los miembros
de los mercados secundarios de valores, los servicios de compensación y liquidación de valores, y la Sociedad de Bolsas;
f) Instruir, en los casos que legalmente corresponda, los expedientes sobre suspensión de la negociación de valores en los
mercados oficiales, o sobre la exclusión de la negociación de determinados valores; j) Supervisar e inspeccionar las
actividades desarrolladas en los mercados de valores».

.–Al Departamento de Informes Contables y Financieros –apartado 2, letra c– dependiente de la Dirección General
de Mercados, las funciones descritas en las letras c), g), h), i) y j) del artículo 30.3 del RRI, esto es: «c) Controlar y analizar
las comunicaciones sobre las participaciones significativas existentes en las sociedades cotizadas, así como sobre las
autocarteras que posean las mismas; g) Controlar, verificar y analizar los informes de auditoría de cuentas de las Sociedades
Emisoras de Valores y de las Sociedades con valores admitidos a negociación, así como tramitar los correspondientes
expedientes de inscripción en los Registros Especiales; h) Controlar, verificar y analizar las informaciones periódicas que
deben remitir a la CNMV las Sociedades anteriormente señaladas, así como tramitar los correspondientes expedientes de
inscripción; i) Desarrollar aquellas otras funciones que, en relación con las auditorías de cuentas y la contabilidad de las
Sociedades con valores admitidos a negociación, estén atribuidas a la CNMV; j) Supervisar e inspeccionar las actividades
desarrolladas en los mercados de valores».

.–A la Unidad de Vigilancia de los Mercados - establecida en virtud del ejercicio por parte del Consejo de la facultad
recogida en el artículo 43 del RRI de aprobar la estructura de la organización, y cuya dependencia de la Dirección General
de Mercados consta en el organigrama de la CNMV adoptado por el Consejo, a propuesta de su Presidente, en sesión de
13 de junio de 2007 y a la que corresponde las funciones descritas en la letra j) del artículo 30.3 del RRI, esto es: «j)
Supervisar e inspeccionar las actividades desarrolladas en los mercados de valores», según instrucción del Presidente dictada
al amparo del artículo 12 del RRI.

Adicionalmente, el Presidente, en uso de la facultad atribuida por el artículo 18 f) de la Ley del Mercado de Valores
y 12.1.k) del RRI de desempeñar la jefatura superior de todo el personal de la Comisión, puede asignar personal técnico de
otras Direcciones y Departamentos de la CNMV, al desempeño de funciones de supervisión e inspección si la actuación lo
requiere por razones de especialización y eficacia.

Por todo lo expuesto, se resuelve de conformidad con los artículos 12, 30, 31 y 43 del Reglamento de Régimen
Interior y del organigrama de la CNMV adoptado por su Consejo con fecha 13 de junio de 2007, a propuesta del Presidente,
atribuir valor probatorio, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 85 de la LMV, a los hechos constatados en el ejercicio
de sus funciones de supervisión e inspección por el personal técnico de la CNMV asignado a los siguientes departamentos
y unidades:

.–Departamento de Supervisión de Empresas de Servicios de Inversión y Entidades de Crédito y Ahorro.

.–Departamento de Instituciones de Inversión Colectiva y Entidades de Capital Riesgo.

.–Departamento de Mercados Primarios.

.–Departamento de Mercados Secundarios.

.–Departamento de Informes Financieros y Contables.

.–Unidad de Vigilancia de los Mercados.

.–Cualquier otro miembro del personal técnico de la CNMV adscrito a otros departamentos la CNMV y que sea
designado al efecto por el Presidente cuando por razones de su especialidad profesional y de las tareas de supervisión e
inspección a efectuar en cada momento, se estime necesario por razones de eficacia en la realización de aquéllas.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 2011.–El Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, Julio Segura Sánchez.

13845 Acuerdo de 11 de agosto de 2011, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en relación con las posiciones
cortas sobre acciones españolas del sector financiero. (BOE núm. 194, de 13-8-2011).

La situación de extrema volatilidad que atraviesan los mercados de valores europeos, en especial las cotizaciones
de acciones de entidades financieras, está incidiendo de forma clara en la estabilidad de los mercados y puede perturbar su
ordenado funcionamiento. En estas condiciones resulta preciso revisar la operativa de los mercados de valores con el fin
de asegurar el mantenimiento de la estabilidad financiera. 

Teniendo en cuenta lo anterior y las medidas similares que otros supervisores europeos están impulsando en el ámbito
de ESMA, el Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), en virtud de la delegación de
competencias otorgada por acuerdo del Consejo de la CNMV de fecha 6 de julio de 2011 (BOE de 18 de julio), ha adoptado
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el siguiente acuerdo:
«Prohibir de forma cautelar con efectos inmediatos y con carácter transitorio, al  amparo del artículo 85.2 j) de la Ley

24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores (LMV), la realización por cualquier persona física o jurídica de operaciones
sobre valores o instrumentos financieros que supongan la constitución o incremento de posiciones cortas sobre acciones
españolas del sector financiero.

La prohibición se mantendrá por un periodo de quince días desde la fecha de adopción del presente acuerdo, pudiendo
prorrogarse si se considerase necesario.

La prohibición cautelar afecta a cualquier operación sobre acciones o índices, incluyendo operaciones de contado,
derivados en mercados organizados o derivados OTC, que suponga crear una posición corta neta o aumentar una
preexistente, aunque sea de forma intradiaria. Se entenderá por posición corta aquella que resulte en una exposición
económica positiva ante una caída del precio de la acción. 

Se excluyen de la prohibición cautelar las operaciones que sean realizadas por entidades que desarrollen funciones
de creación de mercado. Se entenderá por tales las entidades financieras o empresas de servicios de inversión que, como
respuesta a órdenes de clientes o como resultado de cotizar precios de oferta y demanda de forma continua en su condición
de miembros de mercados secundarios oficiales o Sistemas Multilaterales de Negociación, incurran transitoriamente,
especialmente intra-día, en posiciones cortas.

Las acciones o cuotas participativas a las que se aplica este acuerdo son, a fecha actual:

Banca Cívica, S.A.
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Banco de Sabadell, S.A.
Banco de Valencia, S.A.
Banco Español de Crédito, S.A.
Banco Pastor, S.A.
Banco Popular Español, S.A.
Banco Santander, S.A.
Bankia, S.A.
Bankinter, S.A.
Caixabank, S.A.
Caja de Ahorros del Mediterráneo.
Grupo Catalana de Occidente, S.A.
Mapfre, S.A.
Bolsas y Mercados Españoles, S.A.
Renta 4 Servicios de Inversión, S.A.

Se recuerda que el artículo 99 z) quinquies de la LMV, tipifica como infracción muy grave el incumplimiento de las
medidas cautelares previstas, entre otras, en la letra j) del artículo 85.2 de la Ley.»

Madrid, 11 de agosto de 2011.–El Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, Julio Segura Sánchez.

14188 Acuerdo de 25 de agosto de 2011, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en relación con las posiciones
cortas sobre acciones españolas del sector financiero. (BOE núm. 206, de 27-8-2011).

El 11 de agosto de 2011 («BOE» de 13 de agosto), la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante
CNMV), acordó prohibir de forma cautelar la realización de operaciones sobre valores e instrumentos financieros que
supusieran la constitución o incremento de posiciones cortas sobre acciones españolas del sector financiero. Valorado el
periodo transcurrido desde su adopción así como las actuales condiciones de los mercados de valores europeos, que siguen
presentando una elevada volatilidad e inestabilidad en los precios, especialmente de los valores financieros y teniendo en
cuenta las medidas similares adoptadas por otros supervisores europeos en el ámbito de ESMA, el Presidente de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, en virtud de la delegación de facultades otorgada por el Consejo con fecha 6 de julio de
2011 («BOE» de 18 de julio), ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Prorrogar la vigencia del acuerdo de fecha 11 de agosto de 2011 hasta el día 30 de septiembre de 2011, al amparo
del artículo 85.2 j de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores (LMV).

En consecuencia, queda prohibida de forma cautelar hasta el 30 de septiembre de 2011 la realización por cualquier
persona física o jurídica de operaciones sobre valores o instrumentos financieros que supongan la constitución o incremento
de posiciones cortas sobre acciones españolas del sector financiero, en las mismas condiciones que las establecidas en el
referido acuerdo del pasado 11 de agosto.

Esta prohibición podrá levantarse antes del fin de su vigencia o prorrogarse excepcionalmente si se considerase
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necesario.
Se recuerda que el artículo 99 z) quinquies de la LMV tipifica como infracción muy grave el incumplimiento de las

medidas cautelares previstas, entre otras, en la letra j) del artículo 85.2 de la Ley.»

Madrid, 25 de agosto de 2011.–El Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, Julio Segura Sánchez.

BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA

Orden de 27 de julio de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva para el apoyo a la internacionalización de la economía
y las empresas andaluzas. (BOJA núm. 166, de 24-8-2011).

El Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Andaluza 2010-2013, aprobado por Decreto 368/2010,
de 7 de septiembre (BOJA núm. 187, de 23 de septiembre de 2010), establece como objetivo principal la
internacionalización de la economía andaluza, potenciando y consolidando el comercio exterior y las inversiones de la región
para alcanzar un mayor grado de relación económica con los mercados exteriores. Contempla además objetivos
complementarios como el fortalecimiento del tejido empresarial, la generación de empleo, el desarrollo sectorial y la mayor
presencia en mercados exteriores.

La presente Orden tiene como objetivo regular las líneas específicas de apoyo destinadas a la internacionalización
de las empresas andaluzas y que tienen, por tanto, como marco de referencia los ejes estratégicos definidos en el Plan
Estratégico para la consecución de los objetivos de consolidación e impulso de la actividad exterior, favorecer el acceso de
las empresas andaluzas a los mercados exteriores, incrementar el posicionamiento internacional de los bienes y servicios
andaluces, impulsar la innovación y competitividad internacional de las empresas andaluzas y la captación y consolidación
de la inversión extranjera directa.

Asimismo, establece las bases reguladoras de las diferentes líneas de subvención, que se otorgarán con arreglo a los
principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los
objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, en el marco del Texto Refundido de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,
y del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Las bases reguladoras contenidas en esta Orden se ajustan a las establecidas en la Orden de 30 de agosto de 2010,
por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera, apartado b), en relación con el artículo 10 de la
Orden relacionada en el apartado anterior, las personas o entidades solicitantes podrán optar por presentar la documentación
exigida directamente con la solicitud, o presentarla posteriormente en el trámite de audiencia junto con el formulario-Anexo
II.

Las bases reguladoras establecen, entre otras cuestiones, que en las subvenciones destinadas a la internacionalización
de la economía y de las empresas andaluzas los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los
beneficiarios no incrementarán el importe de la subvención concedida y que no se aplicará a la actividad subvencionada.
Esto se justifica en la mínima o escasa repercusión que tendrían estos rendimientos en el incremento de la subvención,
debido a distintos factores, tales como el reducido importe de las cuantías a librar, el corto período de ejecución de las
actividades subvencionadas, los períodos de materialización de los pagos de las subvenciones y el actual tipo de
remuneración del dinero que les sería aplicable.

Corresponde a la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, según el artículo 1.a) del Decreto 134/2010, de 13
de abril, por el que se regula la estructura orgánica de esta Consejería, modificado por Decreto 93/2011, de 19 de abril, y
por Decreto 152/2011, de 10 de mayo, la competencia atribuida en materia de impulso de la actividad económica, la
elaboración de las directrices de política económica y financiera de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la coordinación
de su ejecución y cumplimiento y su internacionalización.

Asimismo, el artículo 5.3 del referido Decreto 134/2010, de 13 de abril, adscribe a la Secretaría General de Economía
la Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA), cuyo objeto social incluye, entre otros conceptos: la realización
de acciones de apoyo a la participación de la empresa andaluza en acciones promocionales; fomentar la colaboración entre
empresas para abordar proyectos conjuntos de presencia exterior; la promoción y participación en actuaciones colectivas
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de empresas que permitan una mayor competitividad de estas; la gestión y administración de todo tipo de instrumentos que
tengan por objeto o estén orientados a apoyar, favorecer o impulsar la internacionalización de la economía andaluza y su
tejido empresarial.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en los artículos 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 118.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva

para el apoyo a la internacionalización de la economía y las empresas andaluzas, que consta de las siguientes líneas de
subvención:

a) Línea 1. Programa de Promoción Internacional de la Empresa Andaluza.
b) Línea 2. Programa de Implantación en el Exterior.
c) Línea 3. Programa de Cooperación Empresarial en el Exterior.
d) Línea 4. Programa de Apoyo a Asociaciones.
e) Línea 5. Programa de Apoyo a la Formación Empresarial en Internacionalización.
f) Línea 6. Programa de Profesionales Internacionales.
g) Línea 7. Programa de Apoyo a la Consolidación Internacional de la empresa andaluza.
2. A continuación de esta Orden, se inserta lo siguiente:
a) Texto articulado de las bases reguladoras.
b) Cuadro resumen de la línea 1, Programa de Promoción Internacional de la Empresa Andaluza.
c) Cuadro resumen de la línea 2, Programa de Implantación en el Exterior.
d) Cuadro resumen de la línea 3, Programa de Cooperación Empresarial en el Exterior.
e) Cuadro resumen de la línea 4, Programa de Apoyo a Asociaciones.
f) Cuadro resumen de la línea 5, Programa de Apoyo a la Formación Empresarial en Internacionalización.
g) Cuadro resumen de la línea 6, Programa de Profesionales Internacionales.
h) Cuadro resumen de la línea 7, Programa de Apoyo a la Consolidación Internacional de la empresa andaluza.
i) Anexo I: formulario de solicitud.
j) Anexo II: formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos.

Disposición adicional. Delegación de competencias.
1. Se delega en la persona titular de la Secretaría General de Economía de la Consejería de Economía, Innovación

y Ciencia la competencia para convocar, mediante resolución, las subvenciones reguladas en las bases aprobadas mediante
la presente Orden o sus modificaciones, previo informe de la Consejería competente en materia presupuestaria, conforme
lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el informe en
las actuaciones con incidencia económico-financiera.

2. Se delega en la persona titular de la Secretaría General de Economía, de la Consejería de Economía, Innovación
y Ciencia, la instrucción y resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en la presente Orden,
así como el reintegro de las mismas.

Disposición final primera. Facultades de cumplimiento y aplicación.
Se faculta al Secretario General de Economía para cuantas actuaciones sean necesarias para el cumplimiento y

aplicación de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2011

Antonio Ávila Cano
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

BASES REGULADORAS DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE COMPETENCIA NO
COMPETITIVA PARA EL APOYO A LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA Y LAS EMPRESAS
ANDALUZAS

Artículo 1. Objeto de las subvenciones y conceptos subvencionables.
1. Constituye el objeto de las presentes subvenciones el establecido en el apartado 1 del Cuadro Resumen.
2. Serán subvencionables los conceptos indicados en el apartado 2.a) del Cuadro Resumen.
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Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones se regirán por las normas específicas incluidas, en su caso, en el apartado 3 del Cuadro Resumen,

por lo previsto en las presentes bases reguladoras y en las siguientes normas:
a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición

final primera.
b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, así como las demás
normas básicas que desarrollen la Ley.

c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de

Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.
f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.
g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
h) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.
i) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación

de procedimientos administrativos por medios electrónicos (internet).
2. Las subvenciones cofinanciadas con fondos europeos se ajustarán a la normativa comunitaria, nacional y

autonómica que, con carácter específico, se indique en el apartado 3 del Cuadro Resumen.

Artículo 3. Requisitos que deben reunir las personas o entidades solicitantes para la obtención de la subvención.
1. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las personas o entidades contempladas

en el apartado 4.a).1.º del Cuadro Resumen, que reúnan todos los requisitos indicados en su apartado 4.a).2.º
2. Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse durante el período indicado en el apartado

4.b) del Cuadro Resumen.
3. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 4.c) del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la condición de

persona o entidad beneficiaria cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones

o ayudas públicas.
b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier

procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia de un convenio, estar sujeta a
intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación
de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas,
de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de
Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. Se considerará que se encuentra

al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la
impugnación de la correspondiente resolución de reintegro.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

i) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

j) En el supuesto de tener la condición de empresa, haber sido sancionada o condenada por resolución administrativa
firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación
vigente.

k) En el supuesto de asociaciones, estar incursa en alguna de las prohibiciones mencionadas en el artículo 13.3 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. En el supuesto de que en el apartado 4.a).1.º del Cuadro Resumen se hubiera previsto que puedan acceder a la
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condición de beneficiarias las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, las prohibiciones anteriores tampoco podrán concurrir en cualquiera de sus miembros.

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables.
1. La forma de concretar la cuantía de la subvención se especificará en el apartado 5.a) del Cuadro Resumen,

pudiendo consistir en un porcentaje máximo de la subvención a conceder en relación al presupuesto total de las actividades
subvencionadas, una cuantía máxima, una cuantía mínima, o un importe cierto sin referencia a un porcentaje o fracción, o
en otras formas o métodos de concreción.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona beneficiaria.

3. Se consideran gastos subvencionables los indicados en el apartado 5.b).1.º del Cuadro Resumen. Solo podrán
compensarse unos conceptos con otros cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de
distinta naturaleza y así se prevea en el apartado 5.b).2.º del Cuadro Resumen o en la resolución de concesión.

4. Los gastos subvencionables deberán haberse realizado dentro del plazo indicado en el apartado 5.d) del Cuadro
Resumen.

5. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 5.e) del Cuadro Resumen, se considerará gasto realizado el que
ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación determinado en el apartado 25.b)
del Cuadro Resumen.

No obstante, cuando la subvención se financie con fondos de la Unión Europea, solamente se considerará gasto
realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación determinado
en el apartado 25.b) del Cuadro Resumen.

6. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.
7. En ningún caso, serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gastos subvencionables cuando la persona beneficiaria de la subvención los abone efectivamente.

En ningún caso, se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación
o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. No obstante, cuando las subvenciones se financien con fondos
provenientes de la Unión Europea deberá estarse, en cuanto a las reglas de subvencionabilidad, a lo establecido en la
normativa comunitaria y nacional que resulte de aplicación.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por la persona o entidad beneficiaria a la actividad subvencionada en
la parte que razonablemente corresponde, de acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y,
en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad. A efectos
de imputación de costes indirectos la fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad
subvencionada será la que, en su caso, se establezca en el apartado 5.c) del Cuadro Resumen.

10. La persona beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención durante
el período indicado en el apartado 5.f) del Cuadro Resumen.

11. Las reglas especiales en materia de amortización de los bienes inventariables serán las que, en su caso, se
establezcan en el apartado 5.g).

12. En los términos establecidos en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el importe del
gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros
en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica,
la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien.

Artículo 5. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, de acuerdo

con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
2. Las subvenciones se concederán con cargo a los créditos presupuestarios que se establezcan en la correspondiente

convocatoria, en la que se especificará la cuantía total máxima destinada a cada línea de subvención en dicha convocatoria.
3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrán adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual de

conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta
de Andalucía y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución por anualidades e importes que en ella se establezca.

4. La convocatoria podrá también prever que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible posibiliten
una resolución complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los
requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

5. El régimen de control de las subvenciones se realizará conforme a lo establecido en el apartado 6 del Cuadro
Resumen.
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Artículo 6. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones.
1. Siempre que se especifique en el apartado 7.a) del Cuadro Resumen, la persona beneficiaria tendrá que efectuar

una aportación de fondos propios para cubrir la actividad subvencionada, teniendo que acreditarse al justificar la subvención.
2. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.b), las subvenciones que se otorguen al amparo de las

presentes bases reguladoras serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, de conformidad con el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y
demás normativa de aplicación.

3. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.c), los rendimientos financieros que se generen por los fondos
librados a las personas o entidades beneficiarias incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán
igualmente a la actividad subvencionada. Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que la beneficiaria sea una
Administración Pública.

4. Si la Unión Europea participa en la financiación de estas subvenciones, en el apartado 7.d) del Cuadro Resumen
se indicará el fondo europeo que corresponda, así como si participa la Administración General del Estado y otras
Administraciones Públicas.

Artículo 7. Entidades colaboradoras.
1. La entrega y distribución de los fondos públicos a las personas o entidades beneficiarias y/o la colaboración en

la gestión de las subvenciones se efectuará por entidad/es colaboradora/s cuando así se haya previsto en el apartado 8.a) del
Cuadro Resumen.

2. Para actuar como entidad colaboradora se deberán reunir todos los requisitos indicados en el apartado 8.b) del
Cuadro Resumen.

3. Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse durante el período indicado en el apartado
8.c) del Cuadro Resumen.

4. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 8.d) del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la condición de
entidad colaboradora cuando concurra alguna de las circunstancias indicadas en el artículo 3.3.

5. Las entidades colaboradoras deberán reunir las condiciones de solvencia y eficacia que, en su caso, se establezcan
en el apartado 8.e) del Cuadro Resumen.

6. Las particularidades y contenido del convenio de colaboración o contrato serán los que, en su caso, se indiquen
en el apartado 8.f) del Cuadro Resumen.

7. Las funciones y obligaciones de las entidades colaboradoras serán las indicadas en el apartado 8.g) del Cuadro
Resumen.

Artículo 8. Subcontratación.
1. Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones podrán subcontratar la ejecución de la actividad

subvencionada cuando así se haya previsto en el apartado 9 del Cuadro Resumen.
2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no

aporten valor añadido al contenido de la misma.
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe de la subvención y dicho importe sea

superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración de mismo se autorice previamente por el órgano concedente de la subvención.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los

requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Los contratistas quedarán obligados solo ante la persona beneficiaria, que asumirá la total responsabilidad de la

ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las personas o entidades beneficiarias serán responsables de que

en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites establecidos en las presentes
bases reguladoras en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber
de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, para permitir la adecuada verificación
del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por la persona o entidad beneficiaria la ejecución total o parcial de las
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía o en la del artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de
contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la persona beneficiaria, salvo que concurran las siguientes circunstancias:
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1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente de la subvención.
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan

obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

8. Las solicitudes de autorizaciones previstas en los apartados 3.b) y 7.d).2.ª de este artículo se podrán presentar en
los lugares y por cualquiera de los medios indicados en el artículo 11. Las resoluciones de estas solicitudes de autorización
se deberán adoptar y notificar en el plazo máximo de un mes desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del
órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y notificado la correspondiente
resolución, se entenderá estimada la solicitud de autorización.

9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se estará a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, y en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará siempre a solicitud de la persona interesada, y se tramitará

y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva. Se tramitará en atención a la mera concurrencia de la determinada
situación de la persona perceptora, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre
las mismas.

Artículo 10. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario incorporado en la convocatoria, cumplimentando:
a) Los datos identificativos de la persona o entidad interesada y, en su caso, de quien la represente.
b) El medio preferente o el lugar a efectos de practicar las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar. A tal

efecto, en el modelo de solicitud figura un apartado para que puedan indicar como preferente el medio electrónico.
c) Una declaración responsable de no hallarse incursas en las circunstancias previstas en el artículo 3.3.
d) Una declaración responsable de que se cumplen los requisitos exigidos en las bases reguladoras.
e) Una declaración responsable relativa a otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en su caso,

concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales
o internacionales, con indicación de la entidad concedente, fecha e importe.

f) En su caso, el consentimiento expreso al órgano instructor para que recabe de otras Consejerías o de otras
Administraciones Públicas toda la información o documentación acreditativa exigida en la normativa de aplicación que
estuviera en poder de aquellas. En caso de no prestar el consentimiento, en el trámite de audiencia estarán obligadas a aportar
los documentos necesarios para facilitar esa información, en los términos indicados en el apartado 5 de este artículo y en
el artículo 17.

g) La declaración responsable de la veracidad de todos los datos reflejados en la solicitud.
2. Conforme al artículo 23 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la

Administración de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud conlleva la autorización al órgano instructor para
recabar las certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General
de la Seguridad Social y de la Consejería competente en materia de Hacienda que estas bases reguladoras requieran aportar,
salvo que haya quedado exceptuado por el apartado 4.c) del Cuadro Resumen.

3. El formulario de solicitud se podrá obtener en los lugares indicados en el apartado 10.a) del Cuadro Resumen.
4. La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano indicado en el apartado 10.b) del Cuadro Resumen.
5. Para acreditar que ostentan los requisitos exigidos en estas bases reguladoras, tendrán que presentar los documentos

indicados en el artículo 17, pudiendo optar:
a) Por aportarlos con la solicitud, en los términos previstos en dicho artículo.
b) Por limitarse a cumplimentar una declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos en estas bases

reguladoras, con el compromiso de aportarlos en el trámite de audiencia, en los términos del artículo 17.
6. Con carácter general, cuando se trate de información o documentos que obren en poder de la Administración de

la Junta de Andalucía o sus agencias, la persona solicitante podrá ejercer su derecho a no presentarlos, autorizando al órgano
instructor para que los recabe de otra Consejería o agencia, para lo cual deberá indicar el órgano al que fueron presentados
o por el que fueron emitidos, la fecha de dicha presentación o emisión, y el procedimiento al que corresponden, siempre que
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización de este.

Artículo 11. Lugares y medios de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se podrán presentar en los lugares y registros indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen.
2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se deberá disponer de un certificado electrónico reconocido

expedido por cualquiera de los prestadores de servicios de certificación cuyos certificados reconoce la Administración de
la Junta de Andalucía. La relación de prestadores de servicios de certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la
Administración de la Junta de Andalucía se puede consultar en la dirección electrónica indicada en el apartado 10.d) del
Cuadro Resumen. Igualmente, se podrán utilizar los sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de
Identidad, para personas físicas, en los términos de los artículos 13 y 14 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
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electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en el apartado 11 del Cuadro Resumen.

No obstante, siempre que así se establezca en el apartado 11.b) del Cuadro Resumen, en el supuesto de que antes de
finalizar el plazo de presentación de solicitudes se agotara el crédito establecido en la convocatoria, el órgano competente
para efectuarla publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía una resolución para su general conocimiento; en tal
caso, el plazo de presentación de solicitudes finalizará el día de esta publicación.

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo; la resolución de inadmisión será notificada
personalmente a la persona interesada en los términos del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 13. Comunicación.
Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud en el registro del órgano competente para su

tramitación, este dirigirá a la persona solicitante una comunicación con el siguiente contenido mínimo que, en caso de
proceder la subsanación prevista en el artículo siguiente, se incluirá en el propio requerimiento:

1.º La fecha en la que la solicitud ha tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.
2.º El plazo máximo establecido para adoptar y notificar la resolución del procedimiento de concesión de la

subvención, así como el efecto desestimatorio que produciría el silencio administrativo.

Artículo 14. Subsanación de la solicitud.
1. Si en la solicitud no se hubieran cumplimentado los extremos contenidos en las letras a), b), c), d), e) y g) del

artículo 10.1, el órgano instructor requerirá a la persona interesada para que en el plazo de diez días proceda a la
subsanación, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
del artículo 42.1 de la referida Ley.

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la solicitud podrá ser ampliado, hasta cinco días más, a petición
de la persona solicitante de la subvención o a iniciativa del órgano instructor cuando afecte a personas o entidades
interesadas residentes fuera de España o cuando se haya de cumplimentar algún trámite en el extranjero.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el archivo de la solicitud no subsanada, y
la inadmisión en los casos en que corresponda.

4. El escrito mediante el que la persona interesada efectúe la subsanación podrá presentarse en cualquiera de los
lugares y por cualquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen.

Artículo 15. Órganos competentes para la instrucción y resolución.
1. Los órganos competentes para la instrucción, evaluación y resolución del procedimiento de concesión de

subvenciones serán los indicados en el apartado 12 del Cuadro Resumen.
2. Cuando así se establezca en el apartado 12 del Cuadro Resumen, el análisis de cada solicitud y, en su caso, la

emisión de las correspondientes propuestas de resolución, se llevarán a cabo por un órgano colegiado con la composición
indicada en dicho apartado.

Artículo 16. Tramitación.
1. De acuerdo con el artículo 74.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la instrucción de las solicitudes se

efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, siempre que
exista consignación presupuestaria.

2. Analizada la solicitud, el órgano competente emitirá la correspondiente propuesta de resolución.
3. La persona interesada en el procedimiento de concesión de subvenciones podrá conocer a través de un acceso

restringido en la dirección electrónica indicada en el apartado 13 del Cuadro Resumen, el estado de tramitación del mismo.
El acceso y consulta se podrá realizar en tiempo real, previa identificación mediante alguno de los sistemas de firma
electrónica indicados en el artículo 11.2. La información sobre el estado de la tramitación del procedimiento comprenderá
la relación de los actos de trámite realizados, su contenido y fecha en la que fueron dictados. Todo ello, sin perjuicio de lo
previsto en el artículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 17. Audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación.
1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, concederá a la persona solicitante

un plazo de diez días para que, utilizando el formulario-Anexo II, pueda:
a) Alegar lo que estime pertinente, en los términos que prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
b) Reformular su solicitud siempre que, habiéndose previsto en el apartado 2.b) del Cuadro Resumen, el importe de

la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención otorgable; en todo caso se respetará el objeto, las condiciones y la finalidad
establecidos en estas bases reguladoras.
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c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta.
Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 de este artículo, la propuesta provisional se tendrá por aceptada:
1.º Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado, al transcurrir el plazo

para reformular sin que la persona solicitante comunique su desistimiento.
2.º Cuando se proponga la concesión en el importe solicitado sin que se comunique el desistimiento.
d) Optar entre las subvenciones en las que haya resultado beneficiaria provisional, cuando en el apartado 2.c) del

Cuadro Resumen se haya contemplado la posibilidad de solicitar dos o más subvenciones y solo se pueda optar a una de
ellas.

2. Salvo que los hubiera presentado con la solicitud en los términos establecidos en el artículo 10.5, la persona
beneficiaria provisional deberá acompañar al formulario-Anexo II la documentación señalada en el apartado 14 del Cuadro
Resumen, la cual será acreditativa de los datos que haya consignado en su solicitud respecto de los requisitos, en las
declaraciones responsables.

Los documentos serán originales, copias auténticas o autenticadas.
3. El formulario y, en su caso, documentación adjunta podrán presentarse en cualesquiera de los lugares y por

cualesquiera de los medios indicados en el artículo 11, siempre que, para el supuesto de presentación en el Registro
Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, se trate de documentos electrónicos o copias electrónicas
de documentos emitidos originalmente en soporte papel, que incluyan un código generado electrónicamente u otros sistemas
de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración
Pública, órgano o entidad emisora.

En el supuesto de presentación a través del Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía,
la persona interesada también podrá aportar copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizará
mediante la utilización de firma electrónica avanzada. En este supuesto, el órgano instructor podrá solicitar del
correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter
excepcional, podrá requerir a las personas o entidades interesadas la exhibición del documento o de la información original.
La aportación de tales copias implica la autorización al órgano instructor para que acceda y trate la información personal
contenida en tales documentos.

4. En el escrito notificado a la persona interesada se advertirá que la falta de presentación de los documentos exigidos
por la propuesta provisional para acreditar los requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria implicará el
desistimiento de la solicitud.

Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.
5. Se podrá prescindir de lo regulado en este artículo cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta

otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la persona interesada, y concurran las siguientes
circunstancias:

a) Que la propuesta lo sea por el importe solicitado.
b) Que la persona interesada hubiera presentado con la solicitud toda la documentación que, en su caso, exijan las

bases reguladoras.
c) Que en el apartado 2.c) del Cuadro Resumen no se haya establecido la posibilidad de optar entre varias

subvenciones propuestas.
En tal caso, esta propuesta tendrá carácter definitivo.

Artículo 18. Propuesta definitiva de resolución.
Salvo en el supuesto previsto en el último apartado del artículo anterior, el órgano competente analizará las

alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia, comprobará la documentación aportada y formulará la propuesta
definitiva de resolución.

Artículo 19. Resolución.

1. La resolución del procedimiento será adoptada por el órgano competente con el siguiente contenido mínimo:
a) La indicación de la persona beneficiaria, de la actividad, proyecto o comportamiento a realizar o situación que

legitima la subvención, y del plazo de ejecución, con expresión del inicio del cómputo del mismo.
b) La cuantía de la subvención y, en su caso, los conceptos o líneas de subvenciones en que se desglose; la aplicación

presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución plurianual; cuando proceda, tanto el presupuesto subvencionado como
el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

c) En el supuesto de cofinanciación con fondos europeos, la indicación de que la Unión Europea participa en su
financiación, consignando la cuantía o el porcentaje de la ayuda aportada por el fondo comunitario que corresponda.

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono; en el caso de contemplarse la posibilidad
de efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrá de
aportar la persona o entidad beneficiaria.

e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a la persona beneficiaria.
f) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas o entidades beneficiarias del cumplimiento de la

finalidad para la que se concede la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, y del importe, procedencia y
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aplicación de otros fondos a las actividades subvencionadas, en el supuesto de que las mismas fueran financiadas también
con fondos propios u otras subvenciones o recursos.

2. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose el otorgamiento en función del mejor cumplimiento de la finalidad
que lo justifique.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será el establecido en el apartado 15 del
Cuadro Resumen, y se computará desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente
para su tramitación. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y notificado la resolución expresa legitima
a la persona interesada para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

4. Cuando en el apartado 16 del Cuadro Resumen se requiera la aceptación expresa de la resolución de concesión,
esta deberá producirse en el plazo de los quince días siguientes a la publicación prevista en el artículo 21, con indicación
de que, si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo con notificación a la persona
interesada.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso
contencioso-administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 20. Terminación convencional.
1. Cuando así se haya establecido en el apartado 17.a) del Cuadro Resumen, el procedimiento de concesión de

subvenciones podrá también finalizarse mediante acuerdo entre el órgano concedente y la persona interesada sobre la
determinación de la cuantía de la subvención a conceder, debiendo respetarse en todo caso el objeto, condiciones y finalidad
de las subvenciones.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la persona solicitante y el órgano competente para la instrucción
del procedimiento podrán, en cualquier momento anterior a la propuesta provisional de resolución, proponer un acuerdo
referido a la cuantía de la subvención.

3. Si la propuesta obtiene la conformidad del órgano instructor y de la persona solicitante, se remitirá con todo lo
actuado al órgano competente para resolver, quien lo hará con libertad de criterio, procediéndose, en su caso, a la
correspondiente formalización del acuerdo, con las particularidades que puedan establecerse en el apartado 17.b) del Cuadro
Resumen.

4. El acuerdo formalizado producirá iguales efectos que la resolución del procedimiento, debiendo contener los
extremos mínimos exigidos en el artículo anterior.

Artículo 21. Notificación.
Las notificaciones se cursarán personalmente y se practicarán en el lugar o por el medio indicado en la solicitudes,

salvo que se hubiera establecido en el apartado 18 del Cuadro Resumen la obligatoriedad de la notificación electrónica.

Artículo 22. Publicación trimestral de las subvenciones concedidas.
1. A efectos de general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, y 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las subvenciones
concedidas se publicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con expresión de la convocatoria,
el programa y crédito presupuestario al que se imputen, la persona beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad o
finalidades de la subvención.

2. No será necesaria dicha publicación respecto de las subvenciones cuyo importe individual sea de cuantía inferior
a 3.000 euros. En este supuesto la publicidad se efectuará a través de la página web indicada en el apartado 19 del Cuadro
Resumen.

3. Se exceptúan de las obligaciones previstas en este artículo las subvenciones cuando la publicación de los datos
de las personas o entidades beneficiarias pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y
familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano

que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la
persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, indicadas en el apartado
20.a) del Cuadro Resumen, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. En el supuesto de que se
obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos en estas bases reguladoras, se acordará
la modificación de la resolución de concesión en los términos previstos en el artículo 28.

3. Salvo previsión expresa en contrario establecida en el apartado 20.b) del Cuadro Resumen, la persona o entidad
beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para modificar
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la resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda
variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, actuación o comportamiento para los que
se concedió la subvención ni elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La
variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la persona o entidad beneficiaria que fueron
razón de su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente
establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentándose de forma
inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de
justificación inicialmente concedido.

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya tenido entrada en el registro del órgano competente para
su tramitación, se notificará a la persona o entidad interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el
procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, y siempre antes de
finalizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras
la instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del órgano instructor, se
acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria.

Artículo 24. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Son obligaciones de la persona beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la

concesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.
b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y

condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o, en su caso, la entidad
colaboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por dichos
órganos.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos
estados contables y registros específicos sean exigidos en el apartado 21 del Cuadro Resumen, con la finalidad de garantizar
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Administración de la Junta de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que la ha
concedido, utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de subvenciones financiadas con fondos comunitarios, se
deberá cumplir con las disposiciones que sobre información y publicidad se dicten por la Unión Europea. En todo caso, se
deberán adoptar las medidas específicas de información y publicidad que se indican en el apartado 22.a) del Cuadro
Resumen.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 28.
j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico durante el período

en el que la subvención es susceptible de control.
k) Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en el apartado 22.b) del Cuadro Resumen.
2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficiarias, la entidad colaboradora,

en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar
colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden
a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria,
tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en soportes
informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la actividad
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subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro
documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la
subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se pueda haber efectuado
el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los
efectos previstos en el artículo 28, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 25. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se efectuará en la forma o formas y con la secuencia señalada en el apartado 23.a) del

Cuadro Resumen.
2. Formas de pago:
a) Pago previa justificación: En el supuesto de haberse señalado esta forma de pago en el apartado 23.a).1.º del

Cuadro Resumen, la persona o entidad beneficiaria deberá justificar previamente al cobro de la subvención, la realización
de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento que motivó la concesión de la misma en los términos
establecidos en estas bases reguladoras. En este supuesto, el pago se realizará, según la subopción señalada en el apartado
24.a).1.º del Cuadro Resumen, mediante pago del 100% del importe de la subvención y/o, cuando la naturaleza de la
subvención así lo justifique, mediante pago fraccionado.

b) Pago anticipado: En el supuesto de haberse señalado esta forma de pago, en el apartado 23.a).2.º del Cuadro
Resumen, el pago se realizará mediante uno o varios pagos anticipados con anterioridad a la justificación de la realización
de la actuación o proyecto, según la secuencia del pago y el porcentaje del importe de la subvención que se abonará en cada
uno de ellos que se señala en el apartado 23.b) del Cuadro Resumen. La forma y cuantía de las garantías que, en su caso,
habrán de aportar las personas o entidades beneficiarias será la señalada en el apartado 23.a).2.º del Cuadro Resumen.

En esta forma de pago, no podrá abonarse a la persona o entidad beneficiaria un importe superior al 75% de la
subvención concedida, sin que se justifiquen previamente los pagos anteriores, excepto en los supuestos en que el importe
de aquellas sea igual o inferior a 6.050 euros. Excepcionalmente, podrá abonarse un importe superior al 75% y hasta el límite
del 100% del importe de la subvención en los supuestos expresamente establecidos por la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma para cada ejercicio económico.

3. En caso de que el importe de la subvención se fije en porcentaje sobre el presupuesto total, el importe definitivo
de la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad efectivamente realizada por la persona beneficiaria, conforme
a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de financiación establecido en la resolución de concesión, sin que en
ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe autorizado en la citada resolución.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje de
financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a personas o entidades beneficiarias que no hayan justificado en
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

El órgano que, a tenor del artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta
de Andalucía, sea titular de la competencia para la concesión de subvenciones, así como el competente para proponer el
pago, podrán, mediante resolución motivada, exceptuar la limitación contenida en este apartado cuando concurran
circunstancias de especial interés social, sin que en ningún caso pueda delegarse esta competencia.

5. Cuando se establezca en el apartado 23.c) del Cuadro Resumen, las personas o entidades beneficiarias deberán
acreditar, antes de proponerse el pago, que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho
público. Esta previsión es independiente del requisito que, en su caso, resulte aplicable en el momento previo a la concesión.

En el apartado 23.c) del Cuadro Resumen se establecen, en su caso, otros requisitos previos al pago.
6. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona solicitante haya indicado, previa

acreditación de su titularidad.
7. Para las subvenciones a las que se refiere el artículo 9.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el pago de la

subvención estará en todo caso condicionado a que los órganos competentes de la Unión Europea hayan adoptado una
decisión de no formular objeciones a la misma o hayan declarado la subvención compatible con el mercado común y en los
términos en los que dicha declaración se realice, extremo este que deberá constar en el acto administrativo de concesión.

8. En el apartado 23.d) del Cuadro Resumen se especifica, cuando proceda, si se establece el compromiso de pago
de las subvenciones en una fecha determinada.

Artículo 26. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos.
Las medidas de garantía en favor de los intereses públicos, distintas de las previstas en el artículo anterior, requeridas

a las personas o entidades interesadas, serán las que, en su caso, se establezcan en el apartado 24 del Cuadro Resumen.



194

Artículo 27. Justificación de la subvención.
1. En el apartado 25.f) del Cuadro Resumen se concreta la forma de justificación por parte de la persona o entidad

beneficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención
y de la aplicación de los fondos percibidos. Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente
de los documentos justificativos de los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender el gasto
total de la actividad subvencionada aunque la cuantía de la subvención fuera inferior. El plazo máximo para la presentación
de la justificación será el establecido en apartado 25.b) del Cuadro Resumen.

2. La justificación por parte de la persona o entidad beneficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión
de la subvención revestirá la forma que se señala en el apartado 25.f) del Cuadro Resumen, conforme a alguna de las
modalidades de justificación de subvenciones que se describen a continuación:

a) Cuenta justificativa:
La rendición de la cuenta justificativa, en cualquiera de las modalidades que se describen a continuación, constituye

un acto obligatorio de la persona o entidad beneficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir,
bajo responsabilidad de la persona declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención.

a).1.ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto.
Salvo que, cuando por razón del objeto o de la naturaleza de la subvención, en el apartado 25.f).1.º se establezca otro

contenido, la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto estará integrada por:
1.º Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la

subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
2.º Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:
- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento,

su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación
acreditativa del pago.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la relación
a que se hace referencia en el primer párrafo, excepto en aquellos casos en que en el apartado 25.f).1.º del Cuadro Resumen
se prevea su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba de haber
solicitado la persona beneficiaria.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses
derivados de los mismos.

a).2.ª Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, que contendrá:
1.º Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas

dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa
con el alcance que se determina en el apartado 25.f).2.º del Cuadro Resumen, y con sujeción a las normas de actuación y
supervisión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas las competencias de control financiero de subvenciones
en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

2.º Memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3.º Memoria económica abreviada con el contenido que se indica en el apartado 25.f).2.º del Cuadro Resumen, si bien
como mínimo contendrá un estado representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades
subvencionadas, debidamente agrupados y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones
acaecidas.

En aquellos casos en que la persona beneficiaria esté obligada a auditar sus cuentas anuales por un auditor sometido
a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el mismo
auditor, salvo que en el apartado 25.f).2.º del Cuadro Resumen se prevea el nombramiento de otro auditor. En el supuesto
en que la persona beneficiaria no esté obligada a auditar sus cuentas anuales, la designación del auditor de cuentas será
realizada por la misma, salvo que en el apartado 25.f).2.º del Cuadro Resumen se prevea su nombramiento por el órgano
concedente. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa podrá tener la condición de gasto subvencionable
cuando así se establezca en el apartado 25.f).2.º del Cuadro Resumen, y hasta el límite que en él se fije.

Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o proyecto a realizar en el extranjero, este régimen se entenderá
referido a auditores ejercientes en el país donde deba llevarse a cabo la revisión, siempre que en dicho país exista un régimen
de habilitación para el ejercicio de la profesión y, en su caso, sea preceptiva la obligación de someter a auditoría sus estados
contables. De no existir un sistema de habilitación para el ejercicio de la profesión de auditoría de cuentas en el citado país,
la revisión prevista en este artículo podrá realizarse por un auditor establecido en el citado país, siempre que la designación
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del mismo la lleve a cabo el órgano concedente con arreglo a unos criterios técnicos que garantice la adecuada calidad.
La persona beneficiaria estará obligada a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y

documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.1.f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así
como a conservarlos, al objeto de las actuaciones de comprobación y control previstas en la Ley.

a).3.ª Cuenta justificativa simplificada:
Cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 euros, podrá tener carácter de documento con validez

jurídica para la justificación de la subvención la cuenta justificativa simplificada, siempre que contenga:
1.º Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la

subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
2.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del

documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo
a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

3.º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del
importe y su procedencia.

4.º En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses
derivados de los mismos.

El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo que se indican en el apartado 25.f).3.º del
Cuadro Resumen, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada
aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona beneficiaria la remisión de los justificantes de gasto
seleccionados.

b) Justificación por módulos:
En el apartado 25.f).4.º del Cuadro Resumen se concretan los módulos y, en su caso, la forma de su actualización

o se determinará que se fijarán en la convocatoria.
En esta modalidad de justificación deberá presentarse la siguiente documentación:
1.º Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la

subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
2.º Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo, los siguientes extremos:
- Acreditación o, en su defecto, declaración de la persona beneficiaria sobre el número de unidades físicas

consideradas como módulo.
- Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en la memoria de actuación y los

módulos contemplados en el apartado 25.f).4.º del Cuadro Resumen, o en su caso, en las convocatorias.
- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del

importe y su procedencia.
Las personas beneficiarias en esta modalidad de justificación están dispensadas de la obligación de presentación de

libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil, salvo previsión expresa en contrario en el apartado
25.f).4.º del Cuadro Resumen.

c) Presentación de estados contables:
La presentación de estados contables contendrá:
1.º Información contable de obligada preparación por la persona beneficiaria, debidamente auditada conforme al

ordenamiento jurídico.
2.º En caso de exigirse en el apartado 25.f).5.º del Cuadro Resumen, informe complementario elaborado por el auditor

de cuentas, siguiendo lo previsto en la disposición adicional decimoquinta del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Este informe complementario será necesario cuando el alcance de una auditoría de cuentas no se considere suficiente,
indicándose en el apartado 25.f).5.º del Cuadro Resumen, el alcance adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor
respecto de la información contable que sirva de base para determinar la cuantía de la subvención. La retribución adicional
que corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener la condición de gasto subvencionable cuando así se indique en
el apartado 25.f).5.º del Cuadro Resumen, hasta el límite que en él se fije.

d) Justificación mediante certificado de la intervención de la entidad local:
Las subvenciones concedidas a las corporaciones locales se justificarán mediante un certificado de la intervención

de la entidad local correspondiente, acreditativo del empleo de las cantidades a la finalidad para las que fueron concedidas.
3. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el

tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los formatos indicados en el apartado 25.c) del Cuadro Resumen.
En el caso en que los justificantes sean facturas, para que estas tengan validez probatoria, deberán cumplir con los

requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, y modificado
por el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero, o en la norma reglamentaria que la sustituya.

4. Cuando así se señale en el apartado 25.c) del Cuadro Resumen, los justificantes originales presentados se marcarán
con una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del
justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que
resulte afectada por la subvención.
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5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las
actividades subvencionadas.

6. El importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad,
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese inferior.

7. En el caso de adquisición de bienes inmuebles, deberá aportarse un certificado de tasador independiente
debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

8. Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos de justificación de las
subvenciones siempre que en el apartado 25.d) del Cuadro Resumen se haya señalado su admisibilidad. A estos efectos, en
dicho apartado se indicarán los trámites que, en su caso, puedan ser cumplimentados por vía electrónica, informática o
telemática y los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables que deberán ajustarse a las especificaciones
establecidas por Orden de la Consejería competente.

Artículo 28. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas en

los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las personas o entidades beneficiarias
y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por estas asumidos, con motivo de la concesión de la
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la persona beneficiaria de las medidas en materia de protección
del medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas o entidades beneficiarias, y
a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por estas asumidos, con motivo de la concesión de la
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro contempladas en el apartado 26.a) del Cuadro Resumen.
2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia

con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora
correspondiente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la
concesión de las subvenciones serán los establecidos en el apartado 26.b) del Cuadro Resumen.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El interés de demora aplicable
en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente. El destino de los reintegros de los
fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento que en su caso determine la normativa comunitaria.

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde a los órganos señalados en
el apartado 26.c) del Cuadro Resumen.

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la fecha del
acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.
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6. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la forma y plazo en
que deba efectuarse.

Artículo 29. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme a lo

establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
2. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento sancionador corresponden a los órganos señalados en

el apartado 27 del Cuadro Resumen.

(Se omiten anexos).

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea
el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía. (BOJA núm. 152, de 4-8-2011).

La contaminación atmosférica constituye una de las mayores amenazas para la salud de las personas y el medio
ambiente en general. De acuerdo con el sexto programa de acción comunitario en materia de medio ambiente, es necesario
reducir los niveles de contaminación, de manera que se minimicen los efectos perjudiciales para la salud humana, prestando
especial atención a la población más vulnerable.

La Directiva 2008/50/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a la calidad del
aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa, recoge la importancia que, para proteger la salud humana y el medio
ambiente en general, tiene la lucha contra las emisiones de contaminantes en la fuente y la determinación y aplicación de
medidas de reducción de las mismas a nivel local, nacional y comunitario.

El artículo 45.2 de la Constitución Española contempla la obligación de los poderes públicos de velar por la
utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y
restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Andalucía consagra en su artículo 10.3.7.º la protección de la naturaleza
y del medio ambiente como uno de los objetivos básicos de nuestra Comunidad autónoma. En este marco, los artículos 28.2
y 37.1.20.º del Estatuto invocan la calidad del aire como uno de los principios rectores de la actuación de los poderes
públicos andaluces. Asimismo, el artículo 201 establece que los poderes públicos de Andalucía promoverán políticas que
mejoren la calidad de vida de la población mediante la reducción de las distintas formas de contaminación y la fijación de
estándares y niveles de protección, políticas que se dirigirán, entre otras, a la protección frente a la contaminación del aire.

En cuanto al fundamento competencial del presente Decreto, el artículo 57.3 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía atribuye a nuestra Comunidad Autónoma la competencia compartida en relación con la regulación del ambiente
atmosférico de las distintas clases de contaminación del mismo, la regulación del régimen de autorizaciones y seguimiento
de emisión de gases de efecto invernadero, y el establecimiento y la regulación de medidas de fiscalidad ecológica, entre
otras.

La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, dictada al amparo del artículo
149.1.23.ª de la Constitución, tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio ambiente y establece, en el
ámbito estatal, las bases para la prevención, vigilancia y reducción de la contaminación atmosférica con el fin de evitar y,
cuando no sea posible, aminorar los daños que de ésta puedan derivarse para las personas, el medio ambiente y demás bienes
de cualquier naturaleza.

En desarrollo de las competencias autonómicas en la materia se aprobó la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, que en su Título IV, Capítulo II, obliga a las Administraciones públicas a adoptar y
fomentar cuantas medidas sean necesarias para la mejora de la calidad ambiental del aire en Andalucía.

Entre otros aspectos, en dicha Ley se sientan las bases para la evaluación de la calidad del aire mediante la Red de
Vigilancia y Control de la Calidad del Aire y se define la distribución de competencias entre Comunidad Autónoma y
Municipios en materia de contaminación atmosférica como consecuencia de la confluencia de competencias de la
Comunidad Autónoma en el ejercicio de atribuciones que le reconoce el Estatuto de Autonomía, y de los Municipios, cuyas
competencias en materia de medio ambiente vienen atribuidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, así como por la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. Asimismo, se regulan las
obligaciones de las personas o entidades titulares de instalaciones en las que se realicen actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera, así como el régimen de autorización de las mismas.

Considerando que la actual normativa reglamentaria reguladora de la contaminación del aire es el Reglamento de
Calidad del Aire, aprobado por el Decreto 74/1996, de 20 de febrero, es necesaria la aprobación de un nuevo Decreto que
desarrolle las correspondientes previsiones de las citadas Leyes 34/2007 y 7/2007. Este Decreto contempla, de igual modo,
la adaptación a toda la normativa española que, en materia de emisiones a la atmósfera y de calidad del aire ambiente, ha
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incorporado a nuestro ordenamiento jurídico un amplio elenco de directivas comunitarias. De igual modo, desarrolla este
Decreto determinados preceptos del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, y del
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras
de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación.

Mediante este Decreto se desarrollan las Secciones 1.ª y 2.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 7/2007, de 9 de
julio, en materia de calidad del medio ambiente atmosférico, así como los Capítulos I, II, III y IV de la Ley 34/2007, de 15
de noviembre, y se crea el Registro de sistemas de evaluación de la calidad del aire, en el que se inscribirán todas las
estaciones de medida fijas para integrarse en la Red de vigilancia y control de la calidad del aire, así como aquellos otros
sistemas de evaluación de titularidad pública o privada que lo soliciten voluntariamente.

Por último, se hace preciso igualmente suprimir el Anexo V y modificar el Anexo VII del Decreto 503/2004, de 13
de octubre, por el que se regulan determinados aspectos para la aplicación de los Impuestos sobre emisión de gases a la
atmósfera y sobre vertidos a las aguas litorales. El Anexo VII contiene los criterios aplicables a la gestión de la calidad de
los sistemas automáticos de medida de emisiones a la atmósfera, que sirven de base para la determinación, mediante
estimación directa, de la base imponible del impuesto sobre emisiones de gases a la atmósfera, quedando sustituido por el
Anexo VI de este Decreto, que establece criterios diferentes para aquellas situaciones en las que, de acuerdo con la
normativa de aplicación, es obligatorio cumplir normas del Comité Europeo de Normalización (CEN) y para aquellos otros
en los que no lo es.

El presente Decreto consta de 36 artículos, distribuidos en tres Capítulos, una disposición adicional, nueve
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, cinco disposiciones finales y nueve Anexos.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.9 de la ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma, y de acuerdo con la habilitación conferida en la disposición final segunda de la Ley 7/2007,
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de julio de 2011,

DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.
El objeto del presente Decreto es regular la calidad del medio ambiente atmosférico y crear el Registro de sistemas

de evaluación de la calidad del aire, en desarrollo de las Secciones 1.ª y 2.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 7/2007,
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en materia de calidad del medio ambiente atmosférico, así como
de los Capítulos I, II, III y IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, con
el fin de prevenir, vigilar y reducir la contaminación atmosférica.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. El presente Decreto será de aplicación a las industrias, actividades, medios de transporte, máquinas y, en general,

a cualquier dispositivo o actuación, pública o privada, susceptible de producir contaminación atmosférica.
2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Decreto y se regirán por su normativa específica:
a) Los ruidos y vibraciones.
b) Los contaminantes biológicos, salvo las fracciones que puedan formar parte de los contaminantes atmosféricos,

determinados mediante los métodos de referencia de aplicación, relacionados en el Anexo III de la Ley 7/2007, de 9 de julio,
o en el Anexo I de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre.

c) La contaminación del aire en los centros de trabajo.
d) La contaminación del aire producida por todas las radiaciones luminosas y no luminosas.

Artículo 3. Definiciones.
A los efectos del presente Decreto, se entiende por:
a) Aglomeración: Conurbación de población superior a 250.000 habitantes o bien, cuando la población sea igual o

inferior a 250.000 habitantes, con la densidad de población por km² que se determine por Orden de la Consejería competente
en materia de medio ambiente.

b) Aire ambiente: El aire exterior de la troposfera, excluidos los lugares de trabajo.
c) Autorización de emisiones a la atmósfera: La resolución administrativa por la que se habilita para emitir

contaminantes del artículo 56 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, incluyendo la recogida en el artículo 2 de la Ley 1/2005, de
9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, así como
la resolución administrativa establecida en el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre.

d) Concentración de olor: La concentración de olor es según la norma UNE EN 13725 «el número de unidades de
olor europeas por metro cúbico en condiciones normales». La concentración de olor se mide en unidades de olor europeas
y su símbolo es ouE.
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e) Contaminación atmosférica: La presencia en la atmósfera de sustancias introducidas directa o indirectamente por
la actividad humana, que pueda tener efectos nocivos o que impliquen molestia grave o riesgo para la salud de las personas
o el medio ambiente en su conjunto.

f) Control externo: Comprobación y verificación por entidad colaboradora de la Consejería competente en materia
de medio ambiente del correcto funcionamiento de los sistemas de prevención, corrección y seguimiento de la contaminación
atmosférica, de los valores límite de emisión y de las condiciones establecidas en la normativa aplicable y en la
correspondiente autorización.

g) Control interno: Comprobación por parte de la persona responsable de la instalación, de acuerdo con los criterios
y con los medios que se determinen por la Administración competente, del correcto funcionamiento de los sistemas de
prevención, corrección y seguimiento de la contaminación atmosférica, de los valores límite de emisión y de las condiciones
establecidas en la normativa aplicable y en la correspondiente autorización.

h) Emisión fugitiva: Descarga de contaminantes a la atmósfera que no tiene lugar a través de focos de emisión
canalizados.

i) Olor: La sensación resultante de la recepción de un estimulo por el sistema sensorial olfativo. La manera en que
es evaluada la respuesta humana a un olor depende de la propiedad sensorial particular que se está midiendo, incluyendo
la Concentración, Intensidad, Carácter y Tono Hedónico de los olores. El efecto combinado de estas propiedades está
relacionado con el grado de molestia que puede ser causado por los olores.

j) Valor límite de calidad del aire: Un nivel fijado basándose en conocimientos científicos, con el fin de evitar,
prevenir o reducir los efectos nocivos para la salud humana, para el medio ambiente en su conjunto y demás bienes de
cualquier naturaleza que debe alcanzarse en un período determinado y no superarse una vez alcanzado.

k) Valor límite de emisión: Nivel de emisión de un contaminante, cuyo valor no debe superarse dentro de uno o varios
períodos determinados.

l) Valor objetivo de calidad del aire: Nivel de un contaminante que deberá alcanzarse, en la medida de lo posible,
en un momento determinado para evitar, prevenir o reducir los efectos nocivos sobre la salud humana, el medio ambiente
en su conjunto y demás bienes de cualquier naturaleza.

m) Vigilancia: Comprobación y verificación por la Administración competente del correcto funcionamiento de los
sistemas de prevención, corrección y seguimiento de la contaminación atmosférica, de los valores límite de emisión y de
las condiciones establecidas en la normativa aplicable y en la correspondiente autorización.

n) Umbral de alerta: Nivel de un contaminante en el aire a partir del cual una exposición de breve duración supone
un riesgo para la salud humana que afecta al conjunto de la población y que requiere la adopción de medidas inmediatas.

ñ) Umbral de información: Nivel de un contaminante en el aire a partir del cual una exposición de breve duración
supone un riesgo para la salud de los sectores especialmente vulnerables de la población y que requiere el suministro de
información inmediata y apropiada.

o) Macro implantación: El diseño de la red mediante el proceso de ubicación de las estaciones dentro de una zona
determinada con vistas a la optimización de la información sobre la distribución espacial de los niveles de calidad del aire
en dicha zona.

p) Micro implantación: La ubicación exacta de cada estación.

Artículo 4. Competencias y órgano competente en materia de control de la contaminación atmosférica.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y en los artículos 5.2, 8.3, 16 y 27 de

la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente, en relación
con el control de la contaminación atmosférica:

a) La vigilancia y el control de la calidad del aire en Andalucía a través de la Red de vigilancia y control de la calidad
del aire prevista en la Sección 1.ª del Capítulo II.

b) La elaboración de los planes y programas de mejora de la calidad del aire de ámbito regional y supramunicipal,
así como la elaboración de aquellos que se soliciten por los municipios en virtud del apartado 2.a) de este artículo.

c) La propuesta y ejecución de las medidas de su competencia incluidas en los planes y programas elaborados y
aprobados por los municipios, sin perjuicio de aquellas medidas cuya ejecución corresponda a las personas o entidades
titulares de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera incluidas en el ámbito de aplicación del plan.

d) La elaboración de los inventarios de emisiones a la atmósfera y mapas de calidad del aire de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

e) La propuesta al Consejo de Gobierno de valores límite de emisión a la atmósfera y de objetivos de calidad del aire,
cuando éstos sean más exigentes que los establecidos en la legislación básica o no estén recogidos en la misma.

f) La adopción, en caso de riesgo o superación de los límites o de los umbrales de alerta establecidos en las normas
de calidad del aire vigentes, de las medidas que se consideren necesarias para evitar dicho riesgo o, en su caso, nuevas
superaciones de los valores contemplados en las mismas, en el menor tiempo posible. A través de estas medidas se podrán
establecer mecanismos de control y, cuando sea preciso, modificar o paralizar las actividades que sean significativas en la
situación de riesgo.

g) Garantizar que el público en general y las entidades interesadas reciban información adecuada y oportuna acerca
de la calidad del aire y de los planes de mejora de la calidad del aire y de acción a corto plazo elaborados para la protección
de la atmósfera o para minimizar los efectos negativos de la contaminación atmosférica, con arreglo a lo dispuesto en la Ley



200

27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso
a la justicia en materia de medio ambiente.

h) El otorgamiento de las autorizaciones de emisiones a la atmósfera reguladas en el Capítulo III.
i) La vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora en relación con las emisiones a la atmósfera

producidas por las actividades sometidas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada y autorización
de emisión a la atmósfera, así como con las emisiones de compuestos orgánicos volátiles reguladas en el Real Decreto
117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidos al uso de disolventes
en determinadas actividades.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, así como en los artículos 5,
16 y 37 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, y en el artículo 9.12.b) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía
Local de Andalucía, corresponde a los municipios en relación con la calidad del medio ambiente atmosférico:

a) La elaboración y aprobación, en el ámbito de sus competencias, de planes y programas de mejora de la calidad
del aire de ámbito municipal o, en su caso, solicitar su elaboración a la Diputación Provincial correspondiente, conforme
a lo dispuesto en el artículo 36.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el
artículo 11.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, o a la Consejería competente en materia de medio ambiente, proponiendo,
en tal caso, las medidas que se consideren oportunas para su inclusión en los mismos.

b) La ejecución de las medidas incluidas en los planes de mejora de la calidad del aire en el ámbito de sus
competencias y, en particular, las referentes al tráfico urbano, sin perjuicio de aquellas medidas cuya ejecución corresponda
a las personas o entidades titulares de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera incluidas en el ámbito
de aplicación del plan.

c) La vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora en relación con las actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera no sometidas a autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada, a
excepción de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles reguladas en el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, y de
las que estén sometidas a la autorización de emisiones a la atmósfera regulada en el Capítulo III.

3. En el ámbito de este Decreto, cuando las competencias en materia de contaminación atmosférica correspondan
a la Administración de la Junta de Andalucía, el órgano ambiental autonómico competente será la Delegación Provincial
de la Consejería competente en materia de medio ambiente correspondiente por razón del territorio, salvo que expresamente
se establezca otro órgano.

CAPÍTULO II

Red de vigilancia y control de la calidad del aire

Sección 1.ª Evaluación e información en materia de calidad del aire

Artículo 5. Red de vigilancia y control de la calidad del aire.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, la Red de vigilancia y control de la

calidad del aire, que estará integrada por todos los sistemas de evaluación instalados en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de acuerdo con los criterios que se establecen en este Decreto, tendrá como objeto suministrar
información sobre la calidad del aire en Andalucía.

2. La Red de vigilancia y control de la calidad del aire, que estará coordinada por la Dirección General competente
en materia de calidad del aire de la Consejería competente en materia de medio ambiente, será considerada de utilidad
pública a los efectos de expropiación o imposición de servidumbres necesarias para el establecimiento y correcto
funcionamiento de los instrumentos que formen parte de la misma.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá suscribir convenios con las personas o entidades,
públicas o privadas, titulares de estaciones inscritas en el Registro de sistemas de evaluación de la calidad del aire regulado
en el artículo 7 para homogeneizar las labores de mantenimiento de dichas estaciones y las de titularidad de la
Administración de la Junta de Andalucía.

4. La Dirección General competente en materia de calidad del aire de la Consejería con competencia en materia de
medio ambiente elaborará y aplicará un sistema de control y garantía de calidad aplicable a la Red de vigilancia y control
de la calidad del aire, que asegure comparabilidad y confianza en todo el proceso comprendido desde las mediciones o
estimaciones de los contaminantes hasta la elaboración de los informes correspondientes. Dicho sistema se publicará en la
página web de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

Artículo 6. Información en materia de calidad del aire.
1. De acuerdo con el artículo 51.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y con el artículo 28 del Real Decreto 102/2011,

de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, la Consejería competente en materia de medio ambiente deberá
informar a la población del nivel de contaminación y, de manera específica, cuando se sobrepasen los valores objetivos, los
umbrales de información y alerta o los valores límite de calidad del aire. En los supuestos en que se sobrepasen los umbrales
de información y alerta, también informará a la Consejería competente en materia de salud, a los Ayuntamientos y a la
Administración competente en materia de protección civil.
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2. De acuerdo con el artículo 28 del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, los municipios que dispongan de
estaciones y redes de evaluación de la calidad del aire propias informarán a la población sobre los niveles de contaminación
y la calidad del aire, especialmente cuando se sobrepasen los valores objetivo, valores límite o los umbrales de información
y alerta de calidad del aire. Aquellos otros que dispongan de la información suministrada por la Consejería competente en
materia de medio ambiente conforme al apartado 4, tendrán a disposición de la población los datos correspondientes sobre
los niveles de contaminación y la calidad del aire e informarán a la misma cuando se sobrepasen dichos valores o umbrales.

3. Los municipios con población superior a 100.000 habitantes y las aglomeraciones deberán disponer de datos para informar
a la población sobre los niveles de contaminación y la calidad del aire con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 8.4 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre.

4. De conformidad con el artículo 8 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, la Administración que posea la
información, la pondrá a disposición del público a través de medios de difusión de información fácilmente accesibles,
incluida Internet. La información de la que disponga la Consejería competente en materia de medio ambiente estará integrada
en la Red de Información Ambiental de Andalucía y disponible al público a través de los canales establecidos por dicha
Consejería.

5. En caso de que se superen los umbrales de alerta o de información, al menos se informará de los siguientes
aspectos:

a) Información sobre el episodio observado:
1.º Tipo de umbral superado.
2.º Ubicación de la zona donde se ha producido la superación.
3.º Hora de inicio y duración de la superación.
4.º Concentración horaria más elevada, acompañada, en el caso del ozono, de la concentración media octohoraria

más elevada.
b) Previsiones para la tarde siguiente o el día o días siguientes:
1.º Zona geográfica donde estén previstas las superaciones de los umbrales de información o alerta.
2.º Cambios previstos en la contaminación, mejora, estabilización o empeoramiento, junto con los motivos de esos

cambios.
c) Información sobre el tipo de población afectada, los posibles efectos para la salud y el comportamiento

recomendado:
1.º Información sobre los grupos de población de riesgo.
2.º Descripción de los síntomas probables.
3.º Recomendaciones sobre las precauciones que debe tener la población afectada.
4.º Fuentes de información suplementaria.
d) Información sobre las medidas preventivas destinadas a reducir la contaminación y/o la exposición a la misma:
1.º Indicación de los principales sectores de fuentes de contaminación.
2.º Recomendaciones de medidas para reducir las emisiones a la atmósfera.
6. En el caso de que se prevean superaciones de los umbrales de alerta o de información, la Consejería competente

en materia de medio ambiente adoptará las medidas necesarias para asegurar que esa información se facilite en el menor
tiempo y en la mayor medida posible.

7. La Consejería competente en materia de salud facilitará la información que, en materia de su competencia, el
órgano ambiental correspondiente deba incluir en los avisos y comunicaciones a la población en los casos de superación
de los valores objetivos, los umbrales de información o alerta, o los valores límite de calidad del aire.

Sección 2.ª Registro de sistemas de evaluación de la calidad del aire

Artículo 7. Registro de sistemas de evaluación de la calidad del aire.
1. Se crea el Registro de sistemas de evaluación de la calidad del aire integrados en la Red de vigilancia y control

de la calidad del aire de Andalucía, en adelante ‘el Registro’, que estará adscrito a la Dirección General con competencia
en materia de calidad del aire, tendrá naturaleza administrativa y carácter público y gratuito.

2. El objeto del Registro será inscribir los sistemas, tanto de titularidad pública como privada, que se utilicen en
Andalucía para la evaluación de la calidad del aire ambiente.

3. La estructura del Registro será la contenida en el Anexo II.
4. Los sistemas de evaluación de la calidad del aire cuya titularidad corresponda a la Administración de la Junta de

Andalucía deberán inscribirse en el Registro.
5. Las personas o entidades titulares de las actividades a las que se les haya exigido en la correspondiente

autorización ambiental integrada, unificada o de emisiones a la atmósfera, la instalación de sistemas de evaluación de la
calidad del aire, deberán solicitar la inscripción de dichos sistemas en el Registro en el plazo de tres meses desde su
instalación.

6. Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el Registro y el Sistema Estadístico de Andalucía, para la
elaboración de las estadísticas oficiales se establecerán circuitos de información necesarios para la ejecución de las
actividades estadísticas que sobre esta materia se incluyan en los planes y programas de Andalucía.
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La información del Registro que se utilice en la confección de estadísticas oficiales quedará sometida a la
preservación del secreto estadístico en los términos establecidos en los artículos 9 al 13 y 25 de la Ley 4/1989, de 12 de
diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

7. La Unidad Estadística de la Consejería competente en materia de medio ambiente participará en el diseño y, en
su caso, implantación de los ficheros del Registro que recojan información administrativa susceptible de explotación
estadística.

Artículo 8. Requisitos para la integración de las estaciones de medida fijas en la Red de vigilancia y control de la
calidad del aire.

Sin perjuicio de otros requisitos adicionales establecidos en la normativa sectorial aplicable, las estaciones de medida
fijas para su integración en la Red de vigilancia y control de la calidad del aire y su inscripción en el Registro, deberán
cumplir los siguientes requisitos, así como los indicados en el Anexo I:

a) Los criterios de macro implantación y micro implantación de la normativa aplicable.
b) Los objetivos de calidad de datos indicados en la normativa aplicable.
c) Realizar la medición de acuerdo a los métodos de referencia recogidos en la legislación y la normativa aplicables.

Podrá utilizarse otro método de medida que genere resultados equivalentes al método de referencia o, en el caso de
partículas, que guarde una relación coherente con métodos de referencia, siempre que esté aprobado por la Dirección General
competente en materia de calidad del aire.

d) Demostrar que se cumplen los requisitos del sistema de control y garantía de calidad elaborados en cumplimiento
del artículo 5.4.

Artículo 9. Solicitud e información a aportar para la inscripción en el Registro.
1. La solicitud para la inscripción en el Registro, que deberá dirigirse a la persona titular de la Dirección General

competente en materia de calidad del aire, habrá de contener, al menos, lo señalado en el Anexo II. Dicha solicitud podrá
presentarse también por medios electrónicos conforme a lo dispuesto en el artículo 28.3.

2. Las personas o entidades titulares de estaciones de medida fijas, distintos de la Consejería competente en materia
de medio ambiente, para su inscripción en el Registro, deberán remitir a la Consejería la siguiente información:

a) Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 8, suscrita por la persona
titular del sistema de evaluación de la calidad del aire correspondiente o su representante.

b) Los parámetros descriptivos del sistema de evaluación de la calidad del aire indicados en el Anexo II.
c) Plano de localización del sistema de evaluación, a escala de detalle.
3. Otros sistemas de evaluación de titularidad pública o privada para los que no sea obligatorio estar inscritos en el

Registro según lo previsto en el artículo 7, podrán voluntariamente solicitar su inscripción en el mismo, para lo cual deberán
aportar la información que se establezca por Orden de la Consejería competente en materia de medio ambiente..

4. La inscripción en el Registro de aquellos sistemas de evaluación de la calidad del aire cuya titularidad corresponda
a la Administración de la Junta de Andalucía, será realizada de oficio.

Artículo 10. Resolución e inscripción en el Registro.
1. La inscripción en el Registro se llevará a cabo, previa audiencia de la persona o entidad solicitante, por resolución

de la persona titular de la Dirección General que en el seno de la Consejería competente en materia de medio ambiente
ostente las competencias de evaluación de la calidad del aire.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, si no quedara acreditado el
cumplimiento de los requisitos exigidos en este Decreto, se requerirá a la persona o entidad solicitante para que, en el plazo
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos necesarios para ello, con indicación de que si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que deberá dictarse en los términos previstos en el artículo 42 de
dicha Ley.

3. El plazo máximo para notificar la resolución sobre la solicitud de inscripción presentada será de tres meses, a
contar a partir de la fecha de entrada de la solicitud en el registro de la Dirección General competente en materia de calidad
del aire, conforme a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Transcurrido dicho plazo sin
haberse notificado la correspondiente resolución, la persona o entidad solicitante podrá entender estimada su solicitud. La
inscripción se practicará por dicha Dirección General, asignando al asiento que se cree un código denominado «código de
identificación en el Registro de sistemas de evaluación de la calidad del aire», que se notificará a la persona o entidad titular.

4. En el Registro se inscribirán los datos contenidos en el Anexo II.

Sección 3.ª Régimen aplicable a las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera

Artículo 11. Actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.
A los efectos del presente Decreto, se consideran actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera las

incluidas en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación, así como las
que emitan de forma sistemática, conforme a la definición contenida en el artículo 52.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio,
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alguna de las sustancias que se recogen en el Anexo III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, o en el Anexo I de la Ley 34/2007,
de 15 de noviembre.

Artículo 12. Obligaciones de las personas o entidades titulares de las instalaciones en las que se desarrollen
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.

1. Sin perjuicio de las obligaciones y condiciones que se establezcan en la autorización ambiental integrada,
autorización ambiental unificada, autorización de emisión a la atmósfera o en la calificación ambiental, que en cada caso
proceda según la actividad, las personas o entidades titulares de instalaciones en las que se desarrollen actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera de los grupos A, B o C, de acuerdo con la clasificación contenida en el
Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, están obligadas con carácter general a:

a) Respetar los valores límite de emisión en los casos en los que reglamentariamente estén establecidos.
b) Cumplir los requisitos técnicos que le sean de aplicación conforme establezca la normativa y, en todo caso,

salvaguardando la salud humana y el medio ambiente.
c) Cumplir las medidas contenidas en los planes de mejora de la calidad del aire y planes de acción a corto plazo

contemplados en la Sección 4.ª del presente Capítulo.
d) Declarar las emisiones a la atmósfera de su actividad con la periodicidad y en la forma que tengan establecidas,

por este Decreto, por cualquier otra normativa de aplicación, o por las autorizaciones que les correspondan.
e) Llevar un registro de sus emisiones e incidencias que afecten a las mismas y remitir al órgano ambiental

autonómico competente los datos, informes e inventarios sobre sus emisiones a la atmósfera, en los términos que se
establezcan bien por este Decreto, por cualquier otra normativa de aplicación, o por las autorizaciones que les correspondan.

f) Adoptar las medidas adecuadas para evitar las emisiones accidentales que puedan suponer un riesgo para la salud,
la seguridad de las personas o un deterioro o daño a los bienes y al medio ambiente, así como poner en conocimiento del
órgano ambiental competente, con la mayor urgencia y por el medio más rápido posible, dichas emisiones.

g) Poner en conocimiento inmediato del órgano ambiental competente y adoptar, sin demora y sin necesidad de
requerimiento alguno, las medidas preventivas necesarias cuando exista una amenaza inminente de daño significativo por
contaminación atmosférica procedente de la instalación del titular.

h) Adoptar sin demora y sin necesidad de requerimiento alguno y poner en conocimiento inmediato del órgano
ambiental competente, todas las medidas para prevención de nuevos daños cuando se haya producido una contaminación
atmosférica que haya producido un daño para la seguridad o la salud de las personas y para el medio ambiente.

i) Facilitar la información que les sea solicitada por las Administraciones públicas en el ámbito de sus competencias.
j) Facilitar los actos de inspección y de comprobación que lleve a cabo el órgano ambiental competente, en los

términos y con las garantías que establezca la legislación vigente.
k) La inscripción en el Registro de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental creado

por el artículo 18 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, mediante solicitud conforme al modelo establecido en el Anexo III.
2. Las personas o entidades titulares de instalaciones donde se desarrollen actividades potencialmente contaminadoras

de la atmósfera recogidas en los grupos A y B del Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, deberán cumplir
además, según lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, con las siguientes obligaciones:

a) Notificar al órgano ambiental autonómico competente la transmisión, cese o clausura de las actividades e
instalaciones.

b) En los casos en los que se haya fijado la obligación de contar con estaciones de medida de los niveles de
contaminación conforme a lo dispuesto en el artículo 17, integrar dichas estaciones en la Red de vigilancia y control de la
calidad del aire regulada en el artículo 5.

c) Mantener un registro de los controles de emisiones a la atmósfera y niveles de contaminación, y someterse a las
inspecciones regulares relativas a los mismos, en los casos y términos establecidos en el presente Decreto.

3. Las personas o entidades titulares de instalaciones potencialmente contaminadoras de la atmósfera vendrán
obligadas a:

a) Facilitar el acceso al personal inspector a las partes de la instalación que dicho personal considere necesario para
el cumplimiento de su labor.

b) Facilitar el montaje del equipo e instrumentos que se requieran para realizar las mediciones, pruebas, ensayos y
comprobaciones necesarias.

c) Poner a disposición del personal inspector la información, documentación, equipos, elementos y personal auxiliar
que sean precisos para el cumplimiento de su misión.

d) Permitir a las personas que realicen la inspección tomar un número de muestras suficientes para realizar los análisis
y comprobaciones.

e) Permitir al personal inspector el empleo de los instrumentos y aparatos que la instalación utilice con fines de
autocontrol.

f) Proporcionar cualesquiera otras facilidades para la realización de la inspección.
4. Las personas o entidades titulares de las instalaciones en las que ninguna de las actividades potencialmente

contaminadoras de la atmósfera que se desarrollen en las mismas pertenezca a los grupos A, B o C, deberán cumplir las
obligaciones contenidas en los párrafos f), g), h), i) y j) del apartado 1 del presente artículo, salvo que se hayan establecido
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otras obligaciones adicionales en la autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada, autorización de
emisión a la atmósfera o en la calificación ambiental a la que se hubiera sometido la instalación.

5. La inscripción en el Registro citado en el párrafo k) del apartado 1 del presente artículo de las actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera pertenecientes al grupo C, equivaldrá a la notificación regulada en el artículo
13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre.

6. Las personas o entidades titulares de las instalaciones en las que se desarrollen actividades que estén dentro del
ámbito de aplicación del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, deben rellenar anualmente un formulario elaborado por
la Dirección General competente en materia de calidad del aire para cada actividad realizada. El formulario debidamente
cumplimentado, junto con la documentación que justifique la información consignada, deberá presentarse ante el órgano
ambiental autonómico competente antes del 31 de marzo del año siguiente o del plazo que se establezca, en su caso, en la
correspondiente autorización. Dichos formularios se publicarán en la página web de la Consejería competente en materia
de medio ambiente.

Artículo 13. Libro-registro.
1. Las personas o entidades titulares de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera dispondrán,

antes de su puesta en marcha, de un libro-registro adaptado al modelo recogido en el Anexo IV, foliado y sellado por el
órgano ambiental autonómico competente o por el Ayuntamiento, dependiendo de la institución que ostente las competencias
en materia de vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora en relación con las emisiones atmosféricas. La
Consejería competente en materia de medio ambiente podrá habilitar los mecanismos necesarios para la expedición y
cumplimentación del citado libro-registro por vía electrónica.

En el libro-registro se harán constar los resultados de las mediciones manuales realizadas en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 15 y 16, las medidas registradas por los sistemas automáticos de medida, cuando los mismos no
se encuentren conectados al centro de control de la Red de vigilancia y control de la calidad del aire, así como la evaluación
del grado de cumplimiento de los valores límite que sea de aplicación. Asimismo, se reflejarán, si procede, los balances
estequiométricos periódicos de azufre, halógenos y otros elementos químicos específicamente determinados en cada caso,
y se anotarán las fechas y horas de limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración, paradas por avería,
comprobaciones e incidencias de cualquier tipo, en particular los referentes al adecuado funcionamiento de los sistemas de
depuración y control de emisiones a la atmósfera y los periodos de mal funcionamiento de los sistemas automáticos de
medida.

Las anotaciones en el libro de registro, como consecuencia del control externo de un determinado foco, deberán ir
selladas por una entidad colaboradora de la Consejería competente en materia de medio ambiente. En el caso de que el
encargado de las medidas de control interno sea una entidad colaboradora o laboratorio acreditado, éstas deberán ir
igualmente selladas.

2. Las personas o entidades titulares de las instalaciones con sistemas de gestión certificados conforme a lo dispuesto
en el artículo 113 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, podrán registrar los datos previstos en el apartado anterior en otros
documentos dentro del alcance de dicho sistema de gestión, no siendo necesario disponer del libro-registro en este caso.

3. El libro-registro o, en su caso, el documento del sistema de gestión certificado, podrán ser consultados por la
inspección oficial cuantas veces lo estime oportuno. La información contenida en los libros-registro se archivará y
permanecerá bajo la custodia de la persona o entidad titular de la instalación durante al menos cinco años.

Artículo 14. Vigilancia e inspección de emisiones de las actividades catalogadas como potencialmente
contaminadoras de la atmósfera.

1. El órgano ambiental autonómico competente llevará a cabo la vigilancia de emisiones a la atmósfera de las
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera que sean de su competencia, de acuerdo con lo que se establece
en el artículo 4.

2. Para las instalaciones afectadas por autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada o
autorización de emisiones a la atmósfera, la periodicidad de vigilancia a efectuar por el órgano ambiental autonómico
competente se definirá en la resolución de la mencionada autorización. En el caso de instalaciones que no se hallen incluidas
en los supuestos anteriores, la vigilancia no estará sujeta a periodicidad.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130.5 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, la Dirección General
competente en materia de calidad del aire podrá elaborar planes de inspección ambiental con la finalidad de programar las
inspecciones ambientales que se realicen.

4. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los Ayuntamientos podrán realizar la vigilancia e inspección sobre
el resto de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera que entren dentro del ámbito de sus competencias,
en los términos que se recojan en sus respectivas Ordenanzas.

Artículo 15. Control externo de emisiones de las actividades catalogadas como potencialmente contaminadoras de
la atmósfera.

1. Con carácter general, las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera se someterán a un control
externo de las emisiones de sus focos, que se realizará por una entidad colaboradora de la Consejería competente en materia
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de medio ambiente, mediante la emisión del correspondiente informe de inspección, con la periodicidad establecida en la
autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada, calificación ambiental o en la autorización de emisiones
a la atmósfera. En el caso de que no se establezca en la correspondiente autorización, la periodicidad será la siguiente:

a) Focos del Grupo A: cada 12 meses.
b) Focos del Grupo B: cada 24 meses.
c) Focos del Grupo C: cada 60 meses.
En las situaciones en las que las mediciones, así como la vigilancia e inspección previstas en el artículo 14 a realizar

por el órgano ambiental competente en materia de medio ambiente, coincidan con los controles externos, no será necesario
realizar estos últimos en aquellos aspectos que sean concurrentes.

2. El órgano ambiental autonómico competente o el Ayuntamiento, en su caso, podrán acordar de oficio o a solicitud
de la persona o entidad titular la ampliación del intervalo de tiempo entre controles externos cuando el tiempo anual
promedio de emisión sea inferior a 100 horas para actividades del grupo A, a 250 horas para actividades del grupo B y a
500 horas para actividades del grupo C.

3. En el caso de actividades cuya vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora corresponda a la
Consejería competente en materia de medio ambiente, los informes correspondientes a los controles externos se presentarán
ante el órgano ambiental autonómico competente en un plazo máximo de tres meses desde la realización de las mediciones,
pudiendo exigirse a la entidad colaboradora la presentación por vía telemática del mencionado informe.

Por Orden de la Consejería competente en materia de medio ambiente se regularán los procedimientos telemáticos
correspondientes.

4. Para la elaboración del informe de control externo se tomará como referencia la norma UNE EN 15259:2008
«Calidad del aire. Emisiones de fuentes estacionarias. Requisitos de las secciones y sitios de medición y para el objetivo,
plan e informe de medición». El Informe deberá contener, al menos, la información siguiente:

a) Entidad colaboradora que realiza las medidas.
b) Objetivo de las mediciones.
c) Descripción de la instalación.
d) Descripción del lugar donde se realizan las medidas.
e) Métodos de toma de muestra y ensayo empleados para la realización del control.
f) Equipos utilizados para la realización del control.
g) Personal que realiza el control.
h) Condiciones habituales de operación.
i) Condiciones de operación de la instalación durante la realización de las medidas y evaluación de su

representatividad.
j) Presentación de los resultados, comparación con los límites establecidos y conclusiones.

Artículo 16. Control interno de emisiones de las actividades catalogadas como potencialmente contaminadoras de
la atmósfera.

1. Con carácter general, las personas o entidades titulares de las instalaciones donde se desarrollen actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera realizarán controles internos de las emisiones de sus focos. Estos controles
podrán ser realizados por las personas o entidades titulares de la propia instalación o, cuando la misma no disponga de
medios, por entidad colaboradora de la Consejería competente en materia de medio ambiente o por laboratorio acreditado
bajo la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 «Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para la competencia de los
laboratorios de ensayo y de calibración», siempre bajo la responsabilidad de la persona o entidad titular de la propia
instalación, con la siguiente periodicidad, salvo que se especifique lo contrario en la autorización ambiental integrada,
autorización ambiental unificada, calificación ambiental o en la autorización de emisiones a la atmósfera:

a) Focos del Grupo A: cada 6 meses.
b) Focos del Grupo B: cada 12 meses.
c) Focos del Grupo C: no será necesario realizar controles internos, salvo que se especifique en las autorizaciones

correspondientes o en el marco de planes de mejora de la calidad del aire.
En el caso de que los controles sean realizados por la persona o entidad titular de la propia instalación, los medios

disponibles se regirán por criterios de aseguramiento de la calidad, tomando como referencia la norma UNE-EN ISO/IEC
17025.

2. Estos autocontroles- no serán necesarios cuando el foco se encuentre monitorizado, en lo relativo a los
contaminantes evaluados en el sistema automático de medida.

3. En los casos en los que las mediciones de vigilancia a realizar por el órgano ambiental competente en materia de
medio ambiente o las mediciones de control externo coincidan en el mismo año y con el mismo alcance técnico que los
controles internos, no será necesario realizar estos últimos en los aspectos en que coincidan ambas mediciones.

Artículo 17. Control en continuo de emisiones de las actividades catalogadas como potencialmente contaminadoras
de la atmósfera.

1. El órgano ambiental competente en materia de medio ambiente podrá imponer a las personas o entidades titulares
de las instalaciones en las que se realicen actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera la obligación de
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instalar instrumentos de medición, manual o automática, de las emisiones de contaminantes y de la calidad del aire derivada
de las mismas, en los supuestos en los que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando se trate de actividades pertenecientes al grupo A del Catálogo del Anexo del Real Decreto 100/2011, de
28 de enero, o actividades sometidas al procedimiento de autorización ambiental integrada.

b) Cuando se trate de actividades del grupo A, B o C del Catálogo del Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de
enero, ubicadas o que se proyecten instalar en zonas donde se superen los objetivos de calidad del aire o cuando haya riesgo
de superación de los valores límite o los umbrales de alerta.

c) Cuando, de conformidad con la normativa aplicable vigente, los contaminantes emitidos sean de naturaleza, tóxica,
nociva o peligrosa.

d) Cuando se trate de actividades ubicadas o que se prevea instalar en un espacio natural protegido o zona de
influencia.

2. Los requisitos concretos de monitorización de los focos de cada instalación serán fijados en la autorización
ambiental integrada, en la autorización ambiental unificada, en la calificación ambiental o en la autorización de emisión a
la atmósfera.

3. No obstante, en el caso de instalaciones cuya vigilancia y control corresponda a la Consejería competente en
materia de medio ambiente, la aprobación de los sistemas automáticos de medida, por medición directa o por parámetros
sustitutivos, será realizada por la Dirección General competente en materia de calidad del aire.

Artículo 18. Requisitos aplicables a los sistemas automáticos de medida de emisiones a la atmósfera.
1. Todos los sistemas automáticos de medida de emisiones a la atmósfera cumplirán los requisitos recogidos en el

Anexo VI y demás normativa aplicable.
2. La certificación de los sistemas automáticos de medidas de emisiones a la atmósfera se realizará por organismo

acreditado al efecto, en un plazo máximo de seis meses desde la instalación del equipo. Posteriormente, para aquellos
sistemas que deban cumplir normas del Comité Europeo de Normalización, en adelante CEN, según la normativa vigente,
la certificación se realizará con una periodicidad de tres años. Para los sistemas que no deban cumplir normas CEN, esta
periodicidad será de cuatro años.

3. La verificación externa se llevará a cabo por organismo acreditado al efecto para aquellos sistemas que deban
cumplir normas CEN según la normativa vigente con periodicidad anual. Para los sistemas que no deban cumplir normas
CEN, esta periodicidad será de dos años.

4. Los sistemas automáticos de medida de emisiones a la atmósfera deberán permitir la instalación de un equipo de
adquisición y transmisión de datos al órgano ambiental competente, de forma directa e inmediata a su medición, para el
posterior tratamiento de los mismos. El período entre la medición del dato y su transmisión podrá no ser inmediato si las
condiciones técnicas de los equipos de transmisión así lo aconsejasen, en cuyo caso será necesaria la aprobación previa, en
el caso de que la competencia recaiga en la Consejería competente en materia de medio ambiente, de la Dirección General
competente en materia de calidad del aire, que establecerá el protocolo de aplicación. La referida Dirección General podrá
exigir que, en lugar de la transmisión directa desde el sistema automático de medida hasta el centro de control de la Red de
vigilancia y control de la calidad del aire, la información obtenida sea transmitida previamente a un cuadro de control central
ubicado en las instalaciones de la planta para su inmediato envío al citado centro de control de la Red.

Para ambos casos, la Dirección General competente en materia de calidad del aire deberá normalizar los sistemas
de tratamiento y su transmisión al centro de control de la Red, indicando a las personas o entidades titulares de las
instalaciones las vías de transmisión más adecuadas. La transmisión de datos se efectuará de conformidad con los artículos
12 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, y 1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

5. Las personas o entidades titulares de las instalaciones que conecten su cuadro de control central con el centro de
control de la de la Red deberán transmitir de manera ininterrumpida los datos de medición de emisiones mientras esté en
funcionamiento la instalación. En caso de parada se comunicarán los motivos de la misma y su duración.

6. En aquellos casos en los que los sistemas automáticos de medida de emisiones a la atmósfera estén sujetos
obligatoriamente a normas CEN, las actividades derivadas de la aplicación de la norma UNE-EN 14181, que se recogen en
el Anexo VI, podrán ser realizadas por una entidad colaboradora de la Consejería competente en materia de medio ambiente
o por un laboratorio de ensayo acreditado. Para que la entidad colaboradora pueda realizar dichas actividades, deberá contar
con un laboratorio de ensayo propio acreditado al efecto.

Artículo 19. Actividades que produzcan olores.
1. Las personas o entidades titulares de las actividades que generen emisiones susceptibles de ocasionar molestias

por olores podrán ser requeridos, tanto con carácter previo, como una vez iniciada la actividad, para que evalúen la
incidencia, afectación e impacto generados por los olores en su entorno.

2. En estos supuestos, el órgano ambiental competente podrá requerir a los titulares de estas instalaciones para que
elaboren un estudio en el que se identifiquen y cuantifiquen las sustancias generadoras de molestias por olores, así como
para que implanten las medidas correctoras adecuadas.

Sección 4.ª Medidas cautelares, planes de mejora de la calidad del aire y planes de acción a corto plazo
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Artículo 20. Medidas cautelares.
1. De acuerdo con lo establecido en los artículo 53 y 162 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y 35 de la Ley 34/2007,

de 15 de noviembre, cuando exista riesgo de superación del umbral de alerta, el órgano ambiental autonómico competente
o el Ayuntamiento que corresponda, en función de sus competencias, impondrá la adopción de medidas cautelares.

2. Las medidas cautelares podrán ser, entre otras:
a) Cambio de combustible en la instalación por otro menos contaminante.
b) Traslado de las emisiones de un foco a otro con mejores condiciones de dispersión atmosférica.
c) Empleo de medios que impidan o minimicen las emisiones difusas a la atmósfera.
d) Reducción del grado de funcionamiento de la instalación si con ello se produce una reducción suficiente de las

emisioes.
e) Paralización de la actividad.
f) Comunicación a la Consejería competente en materia de carreteras la necesidad de adoptar medidas relativas a la

restricción total o parcial del tráfico.
La elección de las medidas anteriores se efectuará, en todo caso, respetando el principio de proporcionalidad.

Artículo 21. Tipos de planes de la calidad del aire.
Los planes de la calidad del aire podrán ser de los siguientes tipos:
a) Planes de mejora de la calidad del aire: aquellos cuyo objetivo es establecer medidas específicas para alcanzar los

valores límite o los valores objetivos de calidad del aire, en los plazos fijados, en las zonas en las que los niveles de uno o
más contaminantes regulados superen dichos valores límite u objetivos. Los planes de mejora de la calidad del aire tendrán
la consideración de planes de mejora de la calidad ambiental, recogidos en el artículo 48.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

b) Planes de acción a corto plazo: aquellos cuyo objetivo es determinar las medidas inmediatas y a corto plazo para
las zonas y supuestos en que, a juicio del órgano ambiental competente, en función del origen de las principales emisiones
contaminantes, exista riesgo de superación de los valores límite de calidad del aire y los umbrales de alerta.

Artículo 22. Contenido de los planes de calidad del aire.
1. Los planes de mejora de la calidad del aire contendrán al menos la información relacionada en el Anexo IX.
2. Los planes de acción a corto plazo incluirán, al menos, la siguiente información:
a) Justificación de la necesidad del plan, incluida la identificación del riesgo de superación del umbral de alerta o

del valor límite.
b) Identificación de las fuentes de emisión más significativas y cuantificación de sus aportes.
c) Medidas de control o suspensión de aquellas actividades que sean significativas en la situación de riesgo, incluido

el tráfico de vehículos de motor, obras de construcción, buques amarrados, el funcionamiento de instalaciones industriales,
portuarias y aeroportuarias o el uso de productos y la calefacción doméstica.

d) Identificación de la Administración que en cada caso sea competente y, por tanto, responsable para el control de
la ejecución de las medidas.

e) Indicadores para el seguimiento de su cumplimiento y para su revisión.
f) Período de validez del plan.
g) Medios de difusión pública del plan.

Artículo 23. Formulación y tramitación de los planes de mejora de la calidad del aire por la Consejería competente
en materia de medio ambiente.

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará los planes de mejora de la calidad del aire
conforme a lo dispuesto en el artículo 53.1.b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, en el artículo 16.2.a) de la Ley 34/2007, de
15 de noviembre, así como en el artículo 4 del presente Decreto.

2. La Dirección General competente en materia de calidad del aire elaborará un informe justificativo de la necesidad
del correspondiente plan de mejora de la calidad del aire.

3. La formulación del plan de mejora de la calidad del aire se acordará mediante Orden de la persona titular de la
Consejería competente en materia de medio ambiente, y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. La
Orden de formulación contendrá al menos la justificación legal de la necesidad del plan, los contaminantes incluidos y el
ámbito territorial afectado.

4. Tras la publicación de la Orden de formulación, la Dirección General competente en materia de calidad del aire
procederá a la elaboración de la propuesta del plan, en coordinación con las Administraciones públicas cuyos intereses o
competencias resulten afectados. A tal efecto, se solicitará informe preceptivo a la Consejería competente en materia de
salud, que deberá emitirlo en el plazo máximo de un mes.

De acuerdo con el principio de colaboración de las Administraciones Públicas, los municipios cuyo territorio esté
incluido en el ámbito de aplicación del Plan suministrarán a la Consejería competente en materia de medio ambiente la
información que ésta les solicite que sea de utilidad para la redacción del plan, incluyendo lo referente a los planes de
movilidad urbana y la planificación, desarrollo y ejecución de políticas sectoriales, además de la propuesta de medidas en
el ámbito de sus competencias a incluir en el plan.

5. Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, para la elaboración de estos
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planes se tendrán en cuenta los planes y programas para la protección de la atmósfera y para minimizar los efectos negativos
de la contaminación atmosférica de ámbito estatal.

6. La propuesta del plan se someterá a información pública por la Dirección General con competencia en materia de
calidad del aire durante un plazo no inferior a un mes. Simultáneamente, se dará audiencia a las personas y entidades
interesadas durante un plazo de quince días, y se solicitará informe a las Administraciones públicas cuyos intereses o
competencias puedan resultar afectados. Dichos informes habrán de emitirse en un plazo máximo de un mes. Transcurrido
dicho plazo sin que se hubieran emitido los informes solicitados, se procederá a la aprobación del plan correspondiente.

7. A los efectos de valorar los resultados obtenidos y la eficacia de las medidas propuestas, los planes de calidad del
aire crearan una Comisión de seguimiento que estará integrada por uno o varios representantes de la Consejerías competentes
en materia de medio ambiente y salud, de los Ayuntamientos que resulten afectados, así como aquellos otros que resulten
convenientes atendiendo a las particularidades de cada plan.

8. Los planes de mejora de la calidad del aire se aprobarán por el Consejo de Gobierno mediante Decreto, y se
publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 24. Tramitación y aprobación de los planes de acción a corto plazo por la Consejería competente en materia
de medio ambiente.

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará los planes de acción a corto plazo conforme
a lo dispuesto en el artículo 16.2.b) de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, y en el artículo 4 del presente Decreto.

2. La Dirección General competente en materia de calidad del aire, elaborará un informe justificativo de la necesidad
del correspondiente plan de acción a corto plazo.

3. La propuesta del plan se elaborará por la citada Dirección General.
4. El plan se someterá a audiencia de las personas y entidades interesadas durante un plazo de diez días y,

simultáneamente, se solicitará informe de las Administraciones públicas cuyos intereses o competencias puedan resultar
afectados. Dicho informe deberá emitirse en el plazo máximo de quince días, transcurrido el cual se proseguirá la
tramitación. Asimismo, se solicitará informe preceptivo a la Consejería competente en materia de salud, que deberá emitirlo
en el plazo máximo de un mes.

5. Una vez finalizado los trámites de audiencia e informes, se valorarán las alegaciones y se elevará propuesta por
la Dirección General competente en materia de calidad del aire. El plan será aprobado por Orden de la persona titular de la
Consejería competente en materia de medio ambiente y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 25. Planes de mejora de la calidad del aire y de acción a corto plazo elaborados por los municipios.
1. Los municipios elaborarán y aprobarán en el ámbito de sus competencias el plan o parte del mismo que, por

motivos de control de tráfico u otras circunstancias, les corresponda de acuerdo con sus competencias, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, así como en el artículo 4 de este Decreto. Para la
elaboración de estos planes, se deberán tener en cuenta los planes de protección de la atmósfera aprobados por la
Administración de la Junta de Andalucía que les afecten.

2. Con el objeto de alcanzar los objetivos que recogen tanto la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, como la Ley 7/2007,
de 9 de julio, en materia de calidad del aire, los municipios, en el ámbito de sus competencias, podrán adoptar medidas que
afecten a la movilidad, tales como restricción total o parcial del tráfico, incluyendo restricciones a los vehículos más
contaminantes, alternativamente por matrículas, a ciertas horas o a ciertas zonas, entre otras.

3. Los municipios con población superior a 100.000 habitantes y las aglomeraciones adoptarán planes y programas
para el cumplimiento y mejora de los objetivos de calidad del aire, en el marco de la legislación sobre seguridad vial y de
la planificación autonómica. El resto de municipios elaborarán estos planes o, en su defecto, lo solicitarán a la Diputación
Provincial correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 36.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en el artículo
11.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, o a la Consejería competente en materia de medio ambiente, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4. En todo caso, propondrán y ejecutarán las medidas de su competencia a incluir en los planes
autonómicos que elabore la Consejería competente en materia de medio ambiente.

4. Durante la tramitación de estos planes, los Ayuntamientos deberán solicitar informe a la Consejería competente
en materia de medio ambiente. Este informe, que se elaborará por la Dirección General con competencias en materia de
calidad del aire, tendrá carácter preceptivo y deberá emitirse en el plazo máximo de dos meses. Transcurrido dicho plazo
sin haberse emitido, podrá entenderse positivo.

Asimismo, los Ayuntamientos solicitarán informe preceptivo a la Consejería competente en materia de salud, que
deberá emitirlo en el plazo máximo de un mes. Transcurrido dicho plazo sin haberse emitido, podrá entenderse positivo.

5. En el caso de que el ámbito al que se deban referir los planes fuera supramunicipal, las Diputaciones Provinciales
podrán asumir la iniciativa de su elaboración, en ejercicio de las competencias de planificación recogidas en el artículo
36.1d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Artículo 26. Instrumentos de planeamiento urbanístico y de ordenación del territorio.
Los planes de mejora de la calidad del aire y los planes de acción a corto plazo serán determinantes para los diferentes

instrumentos de planeamiento urbanístico y de ordenación del territorio. Si tales instrumentos contradicen o no recogen el
contenido de estos planes, tal decisión deberá motivarse y hacerse pública conforme a lo dispuesto en el artículo 16.6 de
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la Ley 34/2007, de 15 de noviembre.
A estos efectos, en los procedimientos de aprobación de instrumentos de planeamiento urbanístico y de ordenación

del territorio deberá solicitarse informe a la Consejería competente en materia de medio ambiente, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 36 y siguientes de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

CAPÍTULO III

Autorización de emisiones a la atmósfera

Sección 1.ª Disposición general

Artículo 27. Ámbito de aplicación y régimen jurídico.
1. Se someten a autorización de emisión a la atmósfera las instalaciones que emitan contaminantes que estén sujetos

a cuotas de emisión en cumplimiento de las obligaciones comunitarias e internacionales asumidas por el Estado español,
en especial, la emisión de gases de efecto invernadero.

2. Asimismo, se somete a autorización de emisiones a la atmósfera la construcción, montaje, explotación, traslado
o modificación sustancial, de aquellas instalaciones no sujetas a autorización ambiental integrada o a autorización ambiental
unificada, en las que se desarrollen algunas de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el Anexo del Real Decreto
100/2011, de 28 de enero, y que figuran en dicho anexo como pertenecientes a los grupos A y B.

Sección 2.ª Procedimiento de autorización de emisiones a la atmósfera

Artículo 28. Solicitud.
1. La solicitud para obtener la autorización de emisión a la atmósfera se deberá dirigir a la persona titular del órgano

ambiental autonómico competente y se ajustará al modelo contenido en el Anexo VIII, que estará a disposición de las
personas o entidades interesadas en los Servicios Centrales de la Consejería competente en materia de medio ambiente, en
sus Delegaciones Provinciales y en la página web de dicha Consejería, cuya dirección es
www.juntadeandalucia.es/medioambiente, así como en el portal de la Junta de Andalucía http://www.juntadeandalucia.es.

Dicha solicitud deberá ser suscrita por la persona titular de la instalación o, en su caso, por el representante legal de
la entidad solicitante. La representación deberá acreditarse por cualquier medio válido en derecho, conforme a lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Las solicitudes que se formulen por medios no electrónicos se presentarán en el Registro del órgano ambiental
autonómico competente, sin perjuicio de que puedan también presentarse en cualquiera de las oficinas o registros previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así como en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre,
de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. La presentación de solicitudes podrá efectuarse también por medios electrónicos, en los términos previstos en el
artículo 6 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, y demás normativa de aplicación. La práctica de notificaciones por medio
electrónicos se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

En estas circunstancias, las personas interesadas deberán disponer de la correspondiente firma electrónica reconocida,
regulada en el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, o del sistema de firma electrónica incorporado al
Documento Nacional de Identidad, de conformidad con los artículos 14 y 15 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. En caso de personas jurídicas, se aplicará la firma electrónica
regulada en el artículo 7 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre. En el supuesto de no disponer de los instrumentos
anteriores, resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

Se podrán emplear todos los certificados acreditados por la Administración de la Junta de Andalucía mediante
convenio con las entidades proveedoras de servicios de certificación electrónica que figuran en una relación actualizada,
publicada en la página web de la Consejería competente en materia de administración electrónica de la Junta de Andalucía,
en la siguiente dirección electrónica: http://ws024.juntadeandalucia.es/pluton/adminilec/convenio/prestadores.jsp.

En los casos de presentación de solicitudes a través de medios electrónicos, las personas o entidades solicitantes
podrán aportar copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización
de firma electrónica avanzada.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.5 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, se emitirá
automáticamente un recibo electrónico de la presentación electrónica de la solicitud, de forma que la persona o entidad
solicitante tenga constancia de la recepción de la misma por la Consejería competente en materia de Medio Ambiente. A
las solicitudes que se presenten por medios no electrónicos les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

5. Las solicitudes que incluyan la firma electrónica reconocida y que se presenten con arreglo a lo dispuesto en el
Decreto 183/2003, de 24 de junio, producirán, respecto a los datos y documentos consignados de forma electrónica, los
mismos efectos jurídicos que las solicitudes formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

6. La persona o entidad solicitante podrá, una vez iniciado el procedimiento por medios electrónicos, practicar
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actuaciones o trámites por medios no electrónicos y viceversa.
7. De conformidad con el artículo 113 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la notificación electrónica se entenderá

practicada a todos los efectos cuando se produzca el acceso a su contenido en la dirección electrónica. Cuando, existiendo
constancia de la recepción de la notificación en la dirección electrónica señalada, transcurrieran diez días naturales sin que
la persona destinataria hubiera accedido a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada, con los efectos
previstos para ello en la normativa aplicable, salvo que se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

8. Conforme al artículo 9.4 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, siempre que se practique una notificación
electrónica, ésta deberá tener su correspondiente asiento de salida en el Registro.

9. Las personas interesadas podrán obtener información personalizada del estado de tramitación, y en general, para
el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a través del portal de la
Administración de la Junta de Andalucía http://www.juntadeandalucia.es, así como accediendo a la página web
www.juntadeandalucia.es/medioambiente.

Artículo 29. Documentación.
1. La solicitud para obtener la autorización de emisiones a la atmósfera se cumplimentará conforme al modelo del

Anexo VIII, acompañándola de la documentación señalada en el mismo. Las personas solicitantes tienen derecho a no
presentar aquellos documentos que obren ya en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, siempre que se
indiquen el día y el procedimiento en que se presentaron.

En el supuesto de que no se presente por vía telemática, de esta documentación se presentará una copia en papel y
dos en formato digital.

2. A la presentación de documentos electrónicos le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto
183/2003, de 24 de junio, así como en el artículo 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

3. En relación con la utilización de copias electrónicas y copias digitalizadas de documentos se tendrá en cuenta lo
dispuesto en los artículos 30 y 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, con las garantías establecidas en los artículos 111.4
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y 12 y 14 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

4. Conforme a lo establecido en el artículo 6.2.e) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, las personas interesadas tendrán
derecho a obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos que formen parte de los procedimientos.

5. La persona interesada podrá, en su caso, aportar por vía electrónica documentación proveniente de terceros,
siempre que contenga la firma electrónica de éstos y que se garantice su autenticidad, integridad, conservación y demás
garantías y requisitos exigidos por el artículo 12 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

Artículo 30. Subsanación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, una vez recibida la

solicitud, el órgano ambiental autonómico competente, que ostenta la competencia para instruir y resolver, procederá a su
examen. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la persona o entidad titular de la instalación para
que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos que sean necesarios con la indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42 de dicha Ley.

Artículo 31. Resolución.
1. La persona titular del órgano ambiental autonómico competente dictará y notificará la resolución que ponga fin

al procedimiento, previa audiencia del titular de la instalación solicitante durante un plazo no inferior a diez días ni superior
a quince conforme a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El plazo para dictar y notificar
esta resolución será de tres meses desde la fecha de entrada de la solicitud en el Registro del órgano ambiental autonómico
competente. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, las personas interesadas podrán
entender desestimada la solicitud presentada con arreglo al artículo 57 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

2. La resolución de autorización de emisión a la atmósfera contendrá, al menos, el siguiente condicionado:
a) Los valores límite de emisión de las sustancias contaminantes pertinentes y las condiciones de referencia de dichos

valores, conforme a lo dispuesto en el artículo 57.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.
b) Los combustibles autorizados y condiciones de uso.
c) Las condiciones de funcionamiento de los focos y el régimen de vigilancia y control de los mismos.
d) Las medidas de vigilancia y control de las emisiones y de los niveles de calidad del aire en el exterior de la

instalación, así como otras de carácter equivalente.
e) Los requisitos de monitorización de focos, en su caso.
f) El uso de buenas prácticas ambientales que reduzcan las emisiones a la atmósfera de origen difuso.
g) El uso de las mejores técnicas disponibles para eliminar o reducir la producción de olores molestos.
h) El número de registro asignado en el Registro regulado en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula

la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido
del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental , así como los requisitos que le
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sean aplicables.
i) La exigencia de comprobación previa a su puesta en marcha de aquellos condicionantes que se estimen oportunos.

Dicha comprobación podrá ser realizada directamente por el órgano ambiental autonómico competente o por entidades
colaboradoras en materia de calidad ambiental.

j) El plazo por el que se otorga la autorización.
3. En la resolución que se dicte en los procedimientos gestionados electrónicamente se garantizará la identidad del

órgano ambiental competente a través de los sistemas de firma electrónica regulados en el artículo 13.3 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio.

Artículo 32. Actividades sometidas a autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada.
1. Las personas o entidades titulares de instalaciones donde se realicen actividades potencialmente contaminadoras

de la atmósfera sometidas al procedimiento de autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada, deberán
aportar junto con la solicitud de las citadas autorizaciones y la correspondiente documentación, como mínimo, la
información que se recoge en el Anexo VIII.

2. La Consejería competente en materia de medio ambiente deberá incluir en la resolución de autorización ambiental
integrada o autorización ambiental unificada, al menos, el contenido exigido para la resolución de autorización en el apartado
2 del artículo 31. Para ello, se tendrán en cuenta las mejores técnicas disponibles, las normas de calidad del aire y los límites
de emisión fijados reglamentariamente, estableciéndose condiciones de emisión más rigurosas, cuando el cumplimiento de
los objetivos medioambientales así lo requiera.

3. Las prescripciones establecidas en materia de emisiones atmosféricas y de calidad del aire en las autorizaciones
ambientales unificadas de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera catalogadas como grupos A y B,
deberán ser renovadas cada ocho años. Para ello, se seguirá el procedimiento establecido en la Sección 3.ª.

Sección 3.ª Modificación, renovación, revisión y caducidad de la autorización de emisiones a la atmósfera

Artículo 33. Modificación sustancial.
1. Las instalaciones que dispongan de autorización de emisión a la atmósfera, y pretendan llevar a cabo una

modificación que, de acuerdo con los criterios contenidos en el apartado siguiente, tenga la consideración de modificación
sustancial, deberán solicitar una nueva autorización, siguiendo el procedimiento establecido en la Sección 2.ª.

2. A fin de calificar la modificación de una instalación como sustancial, el órgano ambiental autonómico competente
considerará la incidencia de la modificación proyectada sobre la contaminación atmosférica de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) El tamaño y producción de la instalación.
b) Su consumo de energía.
c) La cuantía y tipología de contaminación producida.
d) El nivel de contaminación existente en la zona respecto de los valores objetivos, valores límite y umbrales de alerta

de calidad del aire establecidos.
En todo caso, se entenderá que existe una modificación sustancial cuando se introduzca un nuevo contaminante,

cuando se produzca un incremento superior al 25% de la emisión másica de cualquiera de los contaminantes atmosféricos
de la instalación autorizados o cuando el incremento de emisiones correspondientes a la modificación suponga un riesgo
de superación de los umbrales de alerta o los valores límite de calidad del aire ambiente.

3. La persona o entidad titular de una instalación que pretenda llevar a cabo una modificación de la misma deberá
comunicarlo con una antelación mínima de un mes al órgano ambiental autonómico competente, indicando razonadamente,
en atención a los criterios previstos en el apartado 2, si considera que se trata de una modificación sustancial o no sustancial.
A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones expuestas.

4. Cuando la persona o entidad titular de la instalación considere que la modificación proyectada no es sustancial
podrá llevarla a cabo, siempre que el órgano al que se haya realizado la comunicación no notifique su calificación en sentido
contrario en el plazo de un mes.

5. Cuando la modificación proyectada sea considerada por el propio titular o por el órgano ambiental autonómico
competente de la Comunidad Autónoma como sustancial, ésta no podrá llevarse a cabo en tanto no sea otorgada una nueva
autorización de emisiones a la atmósfera.

6. A efectos de autorización de emisiones a la atmósfera, el traslado de una industria o establecimiento se considerará
en todo caso una modificación sustancial y, por tanto, precisará el otorgamiento de una nueva autorización.

Artículo 34. Renovación y revisión de la autorización de emisión a la atmósfera.
1. La autorización de emisión a la atmósfera se otorgará por un periodo máximo de ocho años y tendrá efectividad

desde la fecha de notificación a la persona o entidad titular de la instalación. Transcurrido dicho plazo, la autorización deberá
ser renovada por periodos sucesivos de igual duración.

2. Con una antelación mínima de tres meses antes de la finalización del plazo de vigencia de la autorización, su titular
solicitará su renovación mediante la presentación en el órgano ambiental autonómico competente de una declaración
responsable relativa a las características de la instalación que difieran de la solicitud inicial, o en su caso, a la ausencia de
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cambios en la misma.
3. Transcurrido el plazo de tres meses desde la recepción de la declaración responsable sin que se haya notificado

resolución expresa sobre el mantenimiento o modificación de las condiciones de la autorización, se entenderá que la misma
queda renovada.

4. En el caso de que el órgano ambiental autonómico competente aprecie la necesidad de modificar las condiciones
de la autorización, en la resolución prevista en el apartado anterior se debe otorgar a la persona titular de la actividad el plazo
o plazos que correspondan para adaptar la actividad a los nuevos requerimientos o prescripciones.

5. Conforme a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, la Consejería competente en materia de
medio ambiente podrá revisar las autorizaciones de emisiones a la atmósfera vigentes en los siguientes casos:

a) Por innovaciones aportadas por el progreso técnico y científico que, de haber existido anteriormente, habrían
justificado su denegación u otorgamiento en términos distintos.

b) Cuando se produzca una mejora en las características del foco y así lo solicite la persona titular.
c) Para adecuar el foco a las normas de calidad ambiental y objetivos de calidad del aire que sean aplicables en cada

momento. A estos efectos, previo estudio de la contribución a las emisiones totales de la zona de cada una de las fuentes
con emisiones con incidencia en la calidad del aire de la misma, se entenderá que es necesario realizar dicha revisión cuando
el nivel de contaminación existente en dicha zona supere los valores objetivos, valores límite o umbrales de alerta de calidad
del aire establecidos en la normativa vigente, o cuando el cumplimiento de los objetivos medioambientales establecidos en
los planes de mejora de la calidad del aire o en los planes de acción a corto plazo así lo requiera.

6. En los supuestos previstos en el apartado 5, el órgano ambiental autonómico competente remitirá a la persona o
entidad titular de la instalación una propuesta motivada, comprensiva de las nuevas condiciones de la autorización de
emisiones a la atmósfera, concediéndole un plazo de treinta días para formular alegaciones y aportar la documentación que
estime conveniente. Finalizado este trámite, se dictará y notificará la correspondiente resolución en el plazo máximo de un
mes.

Artículo 35. Caducidad de las autorizaciones de emisiones a la atmósfera.
La autorización de emisión a la atmósfera caducará si no se hubiera comenzado la ejecución de la instalación en el

plazo de cinco años desde la notificación a la persona o entidad titular de la resolución de autorización de emisiones a la
atmósfera. En tales casos, la persona promotora o titular deberá solicitar una nueva autorización.

Sección 4.ª Autorización de emisión de gases de efecto invernadero

Artículo 36. Particularidades de la autorización de emisión de gases de efecto invernadero.
1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y conforme con lo dispuesto en el

artículo 4.1 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de comercio de derechos de emisión de gases
de efecto invernadero, están sometidas a la autorización de emisión de gases de efecto invernadero todas aquellas
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades y que genere las emisiones recogidas en el Anexo I de esta
última Ley, que no estén sometidas a autorización ambiental integrada ni a autorización ambiental unificada. en la que se
desarrolle alguna de las actividades y que genere las emisiones recogidas en el Anexo I de esta última Ley.

2. La solicitud para obtener la autorización de emisión de gases de efecto invernadero deberá dirigirse a la persona
titular de la Dirección General competente en materia de cambio climático y se ajustará al modelo que se encontrará a
disposición de la persona o entidad titular de la instalación interesada en los Servicios Centrales de la Consejería competente
en materia de medio ambiente, en sus Delegaciones Provinciales y en la página web de dicha Consejería.

3. A la solicitud deberá acompañarse la documentación especificada en la redacción originaria del artículo 5 de la
Ley 1/2005, de 9 de marzo, y la contenida en la nueva redacción dada a este artículo por la Ley 13/2010, de 5 de julio,
cuando corresponda conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria única de esta Ley.

Asimismo, se presentará la solicitud de asignación de derechos de emisión, acompañada de la documentación
relacionada en el artículo 19 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, o en el apartado diez del artículo único de la Ley 13/2010,
de 5 de julio, según corresponda con arreglo a lo dispuesto en su disposición transitoria única.

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.4 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, el plazo máximo para dictar y notificar
resolución sobre el otorgamiento de la autorización de emisión de gases de efecto invernadero será de tres meses a contar
desde que la solicitud tenga entrada en el órgano con competencia para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se
hubiera notificado resolución expresa, la persona titular de la instalación interesado podrá entender desestimada su solicitud.

5. El contenido de la autorización será el establecido en la redacción originaria del artículo 4.2 de la Ley 1/2005, de
9 de marzo, o en la nueva redacción dada a este artículo por la Ley 13/2010, de 5 de julio, según proceda de acuerdo con
la disposición transitoria única de esta Ley.

6. La Dirección General competente en materia de cambio climático revisará, al menos cada cinco años, la
autorización de emisión de gases de efecto invernadero, e introducirá las modificaciones oportunas.

7. La persona o entidad titular de la autorización de emisión de gases de efecto invernadero deberá informar a la
Dirección General competente en materia de cambio climático, con una antelación mínima de un mes, de cualquier proyecto
de modificación que pretenda realizar en la instalación que pueda afectar a su carácter, funcionamiento o tamaño. En
especial, de cualquier cambio en la metodología de seguimiento, que deberá ser autorizado previamente por la Dirección
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General citada. Asimismo, se deberá comunicar, con una antelación mínima de quince días, la fecha de entrada en
funcionamiento efectiva o, en su caso, el incumplimiento de la fecha de inicio de la actividad prevista en la autorización,
la previsión de suspensión de la actividad de la instalación durante un plazo superior a tres meses, así como la reanudación
de la misma o el cierre de la actividad. Por último, deberá comunicar cualquier variación que afecte a la información de
identificación de la cuenta contenida en el registro nacional de derechos de emisión, en el plazo de los diez días siguientes
a que se produzca.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, la Dirección General competente en materia
de cambio climático, en su caso, notificará su resolución sobre la modificación de oficio de la autorización de emisión de
gases de efecto invernadero en un plazo máximo de tres meses a contar desde que la comunicación indicada tenga entrada
en su registro.

Igualmente, la persona o entidad titular deberá comunicar cualquier cambio de titularidad o de domicilio social, así
como cualquier variación que afecte a la información de identificación de la cuenta contenida en el registro nacional de
derechos de emisión, en el plazo de los diez días siguientes a que se produzca.

Asimismo, deberá presentar ante la Consejería competente en materia de medio ambiente la solicitud de asignación
de derechos de emisión dirigida al Ministerio con competencia en materia de medio ambiente, así como remitir el informe
verificado sobre las emisiones del año precedente en el plazo establecido legalmente para ello.

8. Las autorizaciones de emisión de gases de efecto invernadero quedarán extinguidas en los supuestos recogidos
en el artículo 7 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

Disposición adicional única. Valores límite de emisión.
1. Los valores límite de emisión aplicables en la autorización ambiental unificada o en la autorización de emisiones

a la atmósfera, que serán aquellos que resulten de la consideración de los valores límite vigentes con carácter general en la
normativa de aplicación o en el presente Decreto, podrán ser reducidos por el órgano competente para otorgar la autorización
en función de las mejores técnicas disponibles o de las condiciones ambientales del entorno.

2. A efectos del apartado e) del artículo 5.2 y del segundo párrafo del apartado 1 de la Disposición derogatoria única
del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, para el establecimiento de límites en la autorización ambiental unificada y en
la autorización de emisiones a la atmósfera, los límites aplicables en Andalucía para las actividades recogidas en el epígrafe
27 del Anexo IV del Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de
protección del ambiente atmosférico, serán los que se establecen a continuación, salvo que las técnicas disponibles no
permitan su cumplimiento:

CONTAMINANTES UNIDADES NIVELES DE EMISIÓN

Partículas sólidas mg/Nm³ 50

SO2 mg/Nm³ 200

NOx (como NO2) mg/Nm³ 600

CO mg/Nm³ 625

Flúor total (como HF) mg/Nm³ 10

Cloro total (como HCl) mg/Nm³ 10

SH2 mg/Nm³ 10

Opacidad Bacharach 2

Opacidad Ringelmann 1

Estos valores estarán referidos a un 15 por ciento de oxígeno y en condiciones exentas de humedad. No será necesario
corregir al 15% de oxígeno si la concentración del mismo en chimenea es superior al 18 por ciento. 

Disposición transitoria primera. Inscripción de sistemas de evaluación de la calidad del aire existentes. 
Las personas o entidades titulares de los sistemas de evaluación existentes que estén obligados a inscribirse en el

Registro de sistemas de evaluación de la calidad del aire, disponen de un plazo de tres meses tras la entrada en vigor de este
Decreto, para presentar la documentación necesaria para dicha inscripción. 

Disposición transitoria segunda. Instalaciones existentes de los grupos A y B del Catálogo del Anexo IV de la Ley
34/2007, de 15 de noviembre.
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Deberán solicitar autorización de emisiones a la atmósfera, en un plazo máximo de cuatro años desde la entrada en
vigor del presente Decreto, aquellas instalaciones existentes en las que se desarrollen actividades de los grupos A o B del
Catálogo del Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, que no estén sometidas a autorización ambiental integrada
ni autorización ambiental unificada, en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que estén en funcionamiento antes del 20 de enero de 2008.
b) Que, habiendo solicitado las correspondientes autorizaciones exigibles por la normativa aplicable antes del 17 de

noviembre de 2007, hayan iniciado su funcionamiento con anterioridad al 17 de noviembre de 2008.

Disposición transitoria tercera. Inscripción en el Registro de las actividades existentes.
Las instalaciones en las que se desarrollen actividades de los grupos A, B o C del Catálogo del Anexo IV de la Ley

34/2007, de 15 de noviembre, que se consideren existentes a efectos del artículo 3.k) de dicha Ley, que no estén sometidas
a autorización ambiental integrada o no cuenten con autorización ambiental unificada o autorización de emisiones a la
atmósfera expresas, ni estén incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, deberán
solicitar la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera regulado por el Decreto
356/2010, de 3 de agosto, en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Dicha solicitud
tendrá los efectos de la notificación indicada en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, para las actividades
del grupo C del Catálogo. 

Disposición transitoria cuarta. Instalaciones existentes de los grupos A y B del Catálogo del Anexo IV de la Ley
34/2007, de 15 de noviembre, con autorización ambiental unificada. 

1. Deberán solicitar en un plazo máximo de cuatro años desde la entrada en vigor del presente Decreto la autorización
de actividades e instalaciones potencialmente contaminadoras de la atmósfera que regula el artículo 13 de la Ley 34/2007,
de 15 de noviembre, aquellas instalaciones en las que se desarrollen actividades de los grupos A o B del Catálogo del
Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Las que hayan obtenido la autorización ambiental unificada en virtud de la Disposición transitoria sexta de la Ley
7/2007, de 9 de julio.

b) Aquellas cuya autorización o evaluación ambiental se estuviera tramitando con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, que no hubieran solicitado dicha tramitación conforme a lo dispuesto en esta Ley.

2. El contenido de dicha autorización deberá ser el regulado en el artículo 31.

Disposición transitoria quinta. Sistemas automáticos de medida de emisiones a la atmósfera existentes.
Los sistemas automáticos de medida de emisiones a la atmósfera existentes que, según lo establecido en la normativa

de aplicación, deban cumplir la norma UNE-EN 14181 «Emisiones de fuentes estacionarias. Aseguramiento de la calidad
de los sistemas automáticos de medida», o norma que la sustituya en su caso, deberán disponer de la documentación que
acredite la validez de los resultados de sus equipos y procedimientos de medida en un plazo máximo de seis meses desde
la entrada en vigor del presente Decreto. Además, antes de dicha fecha deberán disponer de un certificado referente al
cumplimiento de los requisitos del Nivel de Garantía de Calidad 1 (NGC1) contemplado en la citada norma. Dicho
certificado deberá haber sido expedido por algún organismo reconocido al efecto en cualquier estado miembro de la Unión
Europea o, en su defecto, de algún país firmante del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y, cuando exista
reciprocidad, en terceros países. Si, por causa debidamente justificada, no estuviera disponible en dicha fecha el certificado,
se podrá solicitar a la Dirección General con competencia en materia de calidad del aire una ampliación de dicho plazo, que
no podrá superar los dos años desde la entrada en vigor del presente Decreto, para su obtención, siempre que se cumplan
los restantes requisitos y niveles de garantía de calidad de la citada norma. En caso de imposibilidad de cumplir el resto de
requisitos, deberá procederse a la sustitución inmediata por equipos que cumplan la totalidad de la norma.

Disposición transitoria sexta. Control en continuo de emisiones a la atmósfera de las actividades existentes.
Los requisitos de control en continuo para las actividades existentes a la entrada en vigor del presente Decreto se

establecerán en la renovación de la autorización correspondiente o en la revisión de la misma.

Disposición transitoria séptima. Acondicionamiento de focos fijos de instalaciones existentes.
1. Las personas o entidades titulares de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera de los grupos

A, B o C del Catálogo del Anexo IV de la Ley34/2007, de 15 de noviembre, acondicionarán sus focos fijos de emisión de
gases, ajustándose a los requisitos exigidos en el Anexo V en el plazo máximo de un año.

2. Con carácter excepcional, las personas o entidades titulares de las instalaciones existentes que no pudieran
adaptarse a los requisitos del Anexo V, presentarán en el órgano ambiental autonómico competente una propuesta realizada
por una entidad colaboradora de la Consejería competente en materia de medio ambiente, en un plazo máximo de un año
desde la entrada en vigor del presente Decreto, que incluya:

a) Justificación de la imposibilidad técnica de adaptación a los requisitos del Anexo V.
b) Cumplimiento de los objetivos del Anexo V en cuanto a condiciones de técnicas.
c) Justificación de la idoneidad de los resultados obtenidos, para las características de los focos.
d) Justificación de la no afección a la calidad y representatividad de los datos medidos.
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El órgano ambiental autonómico competente deberá resolver sobre su aprobación, notificando su resolución en un
plazo máximo de tres meses, contados desde la recepción de la propuesta. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
notificado la correspondiente resolución, la persona o entidad titular de la actividad podrá entender estimada su solicitud.

Disposición transitoria octava. Inscripción de los sistemas de evaluación de la calidad del aire de las instalaciones
existentes.

Las instalaciones existentes a la entrada en vigor del presente Decreto deberán inscribir sus sistemas de evaluación
de la calidad del aire en el Registro en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor del mismo.

Disposición transitoria novena. Planes de mejora de la calidad del aire pendientes de aprobación.
Los planes de mejora de la calidad del aire iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto

continuarán su tramitación conforme a la normativa que les era de aplicación en el momento de su iniciación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto

y, en particular, el Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la calidad del aire.

Disposición final primera. Modificación del Decreto 503/2004, de 13 de octubre, por el que se regulan determinados
aspectos para la aplicación de los Impuestos sobre emisión de gases a la atmósfera y sobre vertidos a las aguas litorales.
Se modifica el Decreto 503/2004, de 13 de octubre, por el que se regulan determinados aspectos para la aplicación de los
Impuestos sobre emisión de gases a la atmósfera y sobre vertidos a las aguas litorales, del siguiente modo:

1. Se suprime el Anexo V, Directrices para la validación de datos horarios de sistemas automáticos de medición en
continuo.

2. Se modifica el contenido del Anexo VII, Gestión de la calidad de los sistemas automáticos de medida de emisiones
a la atmósfera, que pasa a tener el contenido que se recoge en el Anexo VI del presente Decreto.

3. Se modifica el apartado 1 del artículo 7, que queda redactado como sigue:
«1. El cálculo de la cantidad emitida de una sustancia a partir de la medición en continuo de caudales y

concentraciones se realizará considerando los datos horarios válidos correspondientes a los períodos en que la instalación
haya estado en funcionamiento en cada trimestre natural. Se considerarán datos horarios válidos los que cumplan los
requisitos señalados en el Anexo VII del presente Decreto.»

4. Se modifica el último párrafo del apartado 2 del artículo 9, que queda redactado como sigue:
«Los criterios que deberán considerarse para la implementación de rutinas de validación de datos figuran en el Anexo VII
del presente Decreto.»

Disposición final segunda. Modificación del Decreto 12/1999, de 26 de enero, por el que se regulan las Entidades
Colaboradoras de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental.

El apartado b) del artículo 12 del Decreto 12/1999, de 26 de enero, por el que se regulan las Entidades Colaboradoras
de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental, queda redactado de la siguiente forma:

«b) Comunicar a las correspondientes Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente tanto el inicio
como la finalización de cualquier actuación que como Entidad Colaboradora vaya a ser realizada, con una antelación mínima
de tres días hábiles.»

Disposición final tercera. Modificación del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización
ambiental unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones
sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el Anexo I de la Ley 7/2007, de
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Se modifican los apartados 5 y 6 del artículo 37 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la
autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el Anexo
I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, que quedan redactados de la siguiente forma:

«5. Recibida la solicitud de declaración de vigencia de la autorización ambiental unificada, el órgano ambiental
competente realizará las consultas que, en su caso, sean necesarias para la comprobación de las circunstancias ambientales
que concurran y decidirá motivadamente sobre la misma mediante la emisión de un informe en el plazo máximo de sesenta
días, transcurrido el cual sin que se haya notificado a la persona interesada la decisión, podrá entenderse vigente la
autorización ambiental unificada otorgada en su día. En este último caso, de acuerdo con lo que se establece en el apartado
siguiente, el plazo para el comienzo de la ejecución de la actuación no podrá exceder de cinco años.

6. Dicho informe, que será recurrible, determinará el nuevo plazo de vigencia de la autorización ambiental unificada,
a efectos del comienzo de la ejecución de la actuación, que en ningún caso podrá exceder de cinco años. Transcurrido dicho
plazo sin que se hayan iniciado las obras o actividades contenidas en el proyecto, será necesario pedir una nueva autorización
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ambiental unificada.»

Disposición final cuarta. Ejecución y desarrollo.
Se autoriza al Consejero de Medio Ambiente para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y

desarrollo del presente Decreto y, en particular, para:
a) Actualizar los Anexos III, IV, VII y VIII.
b) Regular los requisitos aplicables a la instalación, mantenimiento, calibración y demás aspectos técnicos exigibles

a los sistemas de medida de emisiones a la atmósfera y a la red de vigilancia y control de la calidad del aire, así como la
información a aportar por los sistemas de evaluación de la calidad del aire distintos de las estaciones de medida fijas para
su inscripción en el Registro de sistemas de evaluación de la calidad del aire.

c) Determinar los criterios que deben seguirse para la transmisión telemática de los informes correspondientes a los
controles externos o internos de emisiones de las actividades catalogadas como potencialmente contaminadoras de la
atmósfera, así como para la cumplimentación electrónica del libro-registro regulado en el presente Decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente

(Se omiten anexos).



RESOLUCIONES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIÓN DE 11 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 191, DE 10-8-2011)

OBRA NUEVA ANTIGUA: DIFERENTES TIPOS DE SUELO EN GALICIA

De conformidad con lo previsto en la legislación gallega, para la inscripción de una obra nueva por antigüedad en
suelo rústico un triple pronunciamiento que ha de ponerse de manifiesto al Registrador: el tipo de suelo rústico según la
calificación prevista en la Ley, el tipo de construcción residencial llevada a cabo (vinculada o no a actividades agrícolas o
ganaderas) y la fecha en que fue llevada a cabo o, al menos, la antigüedad mínima acreditada.

2. RESOLUCIÓN DE 13 DE ABRIL DE 2011
(BOE NÚM. 191, DE 10-8-2011)

BIENES INSCRITOS SIN PREJUZGAR LA NATURALEZA GANANCIAL O PRIVATIVA:
DISPONIBILIDAD

Confirma el Centro Directivo el criterio de aplicar a esta clase de bienes, inscritos antes de la reforma del C.C.C. de
1981, lo establecido para los bienes privativos por confesión en el vigente artículo 95 del R.H. En consecuencia, fallecido
el cónyuge confesante, será preciso el consentimiento de sus herederos forzosos para realizar actos dispositivos, sin que
baste para atribuirle condición de privativos el hecho de que en la escritura de partición de herencia del confesante no se
hubiera relacionado tal finca como ganancial.

3. RESOLUCIÓN DE 28 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 191, DE 10-8-2011)

INSCRIPCIÓN DE UNA SENTENCIA DICTADA EN JUICIO DECLARATIVO: CONTENIDO. PRINCIPIO
DE TRACTO SUCESIVO. RECTIFICACIÓN DE CABIDA. OBRA NUEVA

No es posible inscribir una sentencia dictada en juicio declarativo respecto de una finca que figura inscrita a favor
de una persona que no ha sido parte en el procedimiento, aunque ésta haya adquirido en virtud de título de fecha posterior
a dicha sentencia, puesto que como no se había tomado en su día anotación de demanda, ahora impide la inscripción el
principio de tracto sucesivo. Aunque es posible que en virtud de este tipo de procedimientos se inscriban rectificaciones de
cabida, es para ello necesario que se realicen las notificaciones prevenidas en el artículo 201 de la L.H. Para que se inscriban
titularidades sobre edificaciones, es necesario que se cumplan con los requisitos necesarios para la inscripción de la
declaración de obra nueva.

4. RESOLUCIÓN DE 31 DE MAYO DE 2011
(BOE NÚM. 191, DE 10-8-2011)

LICENCIA DE PARCELACIÓN: SILENCIO ADMINISTRATIVO

No es posible inscribir una segregación considerando obtenida la preceptiva licencia por silencio administrativo, dado
que de conformidad con la doctrina de la sentencia del TS de 28 de enero de 2009, no cabe admitir a efectos de inscripción
una licencia por silencio administrativo porque conforme al artículo 8 del T.R. de la Ley del Suelo no pueden entenderse
adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la ordenación territorial o urbanística.

5. RESOLUCIÓN DE 8 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 191, DE 10-8-2011)

AUTO DE HOMOLOGACIÓN DE TRANSACCIÓN JUDICIAL DE VENTA: PRINCIPIO DE TRACTO
SUCESIVO. ARRENDAMIENTOS URBANOS: RETRACTO

Para inscribir un auto judicial que homologa un acuerdo de transaccional de las partes en un juicio declarativo, por
el que se reconoce que la parte demandada vendió una finca a la demandante, será necesario que se haya dirigido el
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procedimiento contra los herederos del cónyuge de la titular registral. Igualmente debe darse cumplimiento a lo previsto en
el artículo 25 de la L.A.U. en relación con el derecho de tanteo y retracto arrendaticio.

6. RESOLUCIÓN DE 1 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 192, DE 11-8-2011)

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO

En el presente supuesto, la sentencia se ha dictado en un procedimiento en que han sido demandados quienes parecen
ser herederos del matrimonio que es titular registral. Es evidente que esta circunstancia debe acreditarse mediante la
aportación de los documentos correspondientes, que no son otros que los establecidos en los artículos 14 y 16 de la Ley
Hipotecaria, y 76 de su Reglamento, es decir, el título sucesorio, acompañado de certificados de defunción y últimas
voluntades de los titulares registrales.

7. RESOLUCIÓN DE 6 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 192, DE 11-8-2011)

PRINCIPIO DE PRIORIDAD REGISTRAL

Como indicó la Resolución de 7 de junio de 1993, la doctrina según la cual los Registradores pueden y deben tener
en cuenta documentos pendientes de despacho relativos a la misma finca o que afecten a su titular aunque hayan sido
presentados con posterioridad «no puede llevarse al extremo de la desnaturalización del propio principio de partida –el de
prioridad– obligando al Registrador a una decisión de fondo sobre la prevalencia sustantiva y definitiva de uno u otro título
(decisión que tanto por su alcance como por lo limitado de los medios de calificación, transciende claramente la función que
la Ley le encomienda al Registrador)».

8. RESOLUCIÓN DE 6 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 192, DE 11-8-2011)

CONTROL DE LOS MEDIOS DE PAGO

En la escritura cuya calificación ha sido impugnada mediante el presente recurso los otorgantes expresan que
determinada cantidad se ha pagado mediante cheque bancario, cuya fotocopia se incorpora a la matriz, en la cual constan
los datos de librador y librado, beneficiario, el carácter nominativo del efecto, la fecha y su importe, de modo que se cumple
lo establecido en el párrafo quinto del artículo 177 del Reglamento Notarial. Por ello, la exigencia de la Registradora sobre
la necesidad de expresar el código de la cuenta de cargo es infundada, pues este extremo no figura entre aquellos cuya
omisión genera el cierre del Registro toda vez que la referencia que el párrafo quinto del citado artículo reglamentario hace
al cheque debe entenderse extensiva también al cheque bancario al no distinguir entre uno y otro, a diferencia de lo que
dispone el número 2 del párrafo segundo del mismo precepto reglamentario. No puede llegarse a la misma conclusión
respecto de la cantidad pagada mediante transferencia bancaria, toda vez que en la escritura se limitan los otorgantes a
expresar únicamente su importe, de modo que se omiten los demás datos cuya constancia en dicho título ha de ser objeto
de calificación registral: bien la cuenta de cargo y de abono (único extremo al que se refiere la Registradora en su
calificación) o bien los demás datos cuya constancia impone el mencionado precepto reglamentario («…el ordenante,
beneficiario, fecha, importe, entidad emisora y ordenante y receptora o beneficiaria»).

9. RESOLUCIÓN DE 7 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 192, DE 11-8-2011)

DERECHO EXTRANJERO: PRUEBA

Siendo de nacionalidad extranjera el causante de la herencia cuya partición se lleva a cabo mediante la escritura
calificada; rigiéndose, en consecuencia y de conformidad con el artículo 9.8 del Código Civil, la sucesión por la ley nacional
de dicho causante; y asumiendo la notaria expresamente la responsabilidad de conocer suficientemente dicha legislación
en este punto, declarando que conforme a la meritada legislación las cláusulas del acta incorporada son suficientes para
permitir la partición y que no hay otras que modifiquen o alteren lo inserto, prevalecerá esta aseveración salvo que la
Registradora disienta y motive expresamente de la misma por conocer también ella, bajo su responsabilidad, suficientemente
la legislación extranjera aplicable.
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- 1 -
13679 Resolución de 11 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto frente a la negativa de la registradora de la propiedad de Santiago de Compostela nº 1 a inscribir una
escritura de aportación a sociedad de gananciales y declaración de obra nueva. (BOE núm. 191, de 10-8-2011).

En el recurso interpuesto por don J. A. G. y doña M. C. F. V., frente a la negativa de la registradora de la Propiedad
de Santiago de Compostela número 1, doña Ana María Raposo Conde, a inscribir una escritura de aportación a sociedad
de gananciales y declaración de obra nueva.

Hechos

I

En escritura autorizada por el Notario de Santiago de Compostela, don Héctor Ramiro Pardo García, el día 25 de
noviembre de 2010 se procedió por el recurrente, don J. A. G., a aportar una finca rústica de carácter privativo a su sociedad
de gananciales con doña M. C. F. V. y por ambos, a declarar la existencia de una obra nueva. Se protocoliza en la escritura
certificación municipal de fecha 15 de noviembre de 2010 del Concello de Boqueixon (A Coruña) de la que resulta que la
obra nueva tiene una antigüedad superior a los siete años y que no consta la existencia de incoación de expediente de
disciplina urbanística. También se protocoliza certificación catastral de la que resulta como fecha de construcción el año
2009.

II

Presentada dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Santiago de Compostela número 1, fue objeto de la
siguiente calificación: «Registro de la Propiedad de Santiago número 1. Hechos: Presentado telemáticamente el precedente
documento a las nueve horas del día veintiséis de noviembre de dos mil diez, al folio 32, bajo el asiento 105 del Diario 112,
acreditándose el pago del Impuesto al haberse acompañado copia en soporte papel, el día trece de diciembre de dos mil diez,
liquidada de dicho Impuesto. Calificación: La registradora que suscribe de acuerdo con el artículo 18 de la Ley Hipotecaria
y vistos: Los artículos 194 y 195 de la Ley 9/2002, de treinta de diciembre de dos mil dos, modificada por Ley 2/2010 de
veinticinco de marzo, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia, que declara sujeta a licencia
municipal los actos de construcción y edificación sobre suelo así como las alteraciones de volumen o del número de
viviendas y locales; el artículo 46 del Real Decreto 1093/1997 de cuatro de julio, por el que se aprueban las normas
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad
de actos de naturaleza urbanística, que establece: «que para inscribir los títulos de obra nueva será necesario el cumplimiento
de los siguientes requisitos: Que se acredite la obtención de la licencia que corresponda, salvo que legalmente no fuere
exigible. Si el edificio estuviere en construcción, que se acredite por el técnico competente que la descripción de la obra
nueva, en cuanto a los extremos comprendidos en el artículo anterior, se ajusta al proyecto para el que, en su caso, se obtuvo
la licencia. Si el edificio se declara concluido, el certificado deberá acreditar, además de lo previsto anteriormente, que la
obra ha finalizado y que se ajusta, en cuanto a dichos extremos, al proyecto correspondiente.»; y el artículo 52 del citado
Real Decreto, que establece: «...Podrán inscribirse los títulos de obra nueva correspondientes a edificaciones terminadas
cuando concurran los siguientes requisitos: Que se pruebe por certificación del Catastro o del Ayuntamiento, por
certificación técnica o por acta notarial, la terminación de la obra en fecha determinada y su descripción coincidente con
el título. Que dicha fecha sea anterior al plazo previsto por la legislación aplicable para la prescripción de la infracción en
que hubiera podido incurrir el edificante. Que no conste del Registro la práctica de anotación preventiva por incoación de
expediente de disciplina urbanística.»; el artículo 217 de la citada Ley 9/2002 de treinta de diciembre de Ordenación
Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia: «...2. Son infracciones muy graves:...b) las obras y actividades
realizadas en suelo rústico que estén prohibidas por esta Ley y en todo caso las parcelaciones urbanísticas...», el artículo
218 de la misma Ley: «las infracciones urbanísticas muy graves prescribirán a los quince años...» y la disposición transitoria
décima de la Ley 9/2002 de treinta de diciembre de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia, no
modificada por la Ley 15/2004 de veintinueve de diciembre, que establece que los procedimientos sancionadores y de
reposición de la legalidad por infracciones cometidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, se regirán por la
legislación vigente en el momento de su comisión, en relación con la disposición transitoria tercera de la Ley 2/2010 de
veinticinco de marzo de modificación de la citada Ley 9/2002 sobre incorporación al patrimonio del titular de las obras
existentes con anterioridad a uno de enero de dos mil tres, respecto de las cuales en el momento de entrada en vigor de esa
ley, transcurriesen los plazos legalmente establecidos del artículo 210-2.º sin que la administración adoptase ninguna medida
dirigida a la restauración de la legalidad urbanística, y resultando que la declaración de obra nueva, cuya inscripción se
pretende, está asentada en suelo rústico y que la certificación del Ayuntamiento que se incorpora fechada el quince de
noviembre de dos mil diez, establece una antigüedad sólo superior a siete años, por lo que la terminación de la construcción
puede datar del año dos mil tres, y siendo además que según la certificación catastral incorporada a la presente, la
construcción data del año dos mil nueve, suspende: la práctica de las inscripciones solicitadas, por no quedar acreditada la
legalidad urbanística de la edificación, mediante la aportación de la correspondiente licencia municipal y certificado de
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técnico (artículo 46 Real Decreto 1093/1997 de cuatro de julio), ni tampoco asimismo no quedar acreditada la prescripción
de la infracción en que hubiera podido incurrir el edificante. Todo ello con arreglo a los Fundamentos de Derecho arriba
expresados. Santiago, 31 de diciembre de 2010.–La Registradora (firma ilegible)».

III

Los cónyuges otorgantes interpusieron recurso contra la anterior calificación basado en los siguientes argumentos:
Que la legalidad urbanística está sobradamente acreditada por cuanto se terminó hace más de siete años y se cumplen
estrictamente los requerimientos del artículo 52 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad
de actos de naturaleza urbanística, como resulta del certificado municipal acompañado a la escritura; Que la registradora
incurre en un error al calificar la infracción como muy grave (y sujeta al plazo de prescripción de quince años) ya que,
conforme al artículo 217.3 de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural
de Galicia, en relación con el artículo 33 y siguientes de dicho cuerpo legal, la infracción merece la calificación de grave
sujeta al plazo de prescripción de seis años contemplado en el artículo 218; y, Que de conformidad con la disposición
transitoria tercera de la Ley 2/2010, de 25 de marzo, de medidas urgentes de modificación de la Ley 9/2002, determina que
las edificaciones construidas sin licencia o sin autorización autonómica existentes con anterioridad al 1 de enero de 2003
y respecto de las que hubiere transcurrido el plazo previsto en su artículo 210.2 (seis años) sin que se hubiese adoptado
medida de legalidad urbanística quedan incorporadas al patrimonio de su titular.

IV

El día 17 de febrero de 2011 la registradora de la Propiedad emitió su informe y elevó el expediente a este Centro
Directivo resultando del mismo que el notario autorizante, tras ser debidamente notificado, no realizó alegación alguna. La
registradora de la Propiedad ratifica el contenido de la nota de defectos y solicita su confirmación.

Fundamentos de Derecho

Vistos la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia, así
como la Ley 2/2010, de 25 de marzo, de medidas urgentes de modificación de la Ley 9/2002; el artículo 3 del Real Decreto
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario; los artículos
45, 46 y 52 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento
para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística;
y las Resoluciones de esta Dirección General de 3 de noviembre de 1995, 21 de octubre de 2000, 24 de julio de 2001, 3 de
enero de 2002, 17 de febrero de 2005, 4 de mayo de 2006 y 10 de junio de 2009.

1. Es objeto de este recurso la decisión de la registradora de la Propiedad de Santiago de Compostela número 1 de
no practicar una inscripción de declaración de obra nueva realizada con mucha anterioridad por no acreditarse ni el
cumplimiento que para dicha práctica exige el Real Decreto 1093/1997, licencia y certificación de técnico competente, ni
tampoco el transcurso del plazo para la prescripción de la eventual infracción urbanística. Los recurrentes ciñen el objeto
de su recurso a este segundo supuesto afirmando que el transcurso del plazo para la prescripción de la infracción urbanística
está suficientemente acreditado.

2. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que el Real Decreto 1093/1997 al regular en su artículo 52 la
inscripción de obras nuevas terminadas, cuando no se acredite la obtención de licencia y certificación de técnico competente,
no hace distinción alguna entre fincas urbanas y rústicas por lo que sus pronunciamientos son exigibles para ambos tipos
de fincas sin perjuicio de la exigencia de los especiales requisitos que, para estas últimas, puedan ser de aplicación
(Resolución de 3 de enero de 2002). Entre los requerimientos de dicho precepto destaca, a los efectos de este recurso, la
necesidad de acreditar la terminación de la obra en fecha anterior al plazo previsto por la legislación aplicable para la
prescripción de la infracción en que hubiere podido incurrir el edificante. Al respecto es doctrina de este Centro Directivo
que cuando no resulte claramente del título la inexistencia de obstáculos administrativos; no será posible proceder a la
inscripción de la declaración de obra nueva, por cuanto su constancia podría suponer la protección de una edificación
incompatible con el planeamiento. En este sentido la acreditación del transcurso del plazo debe ser tal que excluya la
aplicación de la norma sancionadora por prescripción del plazo previsto en la misma (Resoluciones de 21 de octubre de 2000
y 10 de junio de 2009).

3. De la legislación aplicable resulta que la categoría de suelo rústico en Galicia no es uniforme pues junto al suelo
rústico de protección ordinaria se contemplan hasta ocho tipos distintos de suelo rústico catalogados como especialmente
protegidos siendo los usos permitidos distintos para cada uno de ellos (artículo 32 de la Ley 9/2002). En cualquier caso, sólo
se autorizan los usos residenciales vinculados a explotaciones agrarias o ganaderas (artículo 33.2.h), con la salvedad de
aquellos supuestos en que la edificación residencial está prohibida por su incompatibilidad con los usos autorizados para
determinadas clases de suelo rústico de especial protección (artículos 36, 37, 38 y 39). La legislación de Galicia distingue
entre edificaciones residenciales autorizables (cuyo período de prescripción es de seis años si se lleva a cabo sin las



223

autorizaciones preceptivas al incurrirse en sanción de tipo grave según el artículo 34 en relación con los artículos 217 y 218
de la Ley) y edificaciones residenciales prohibidas (cuyo período de prescripción es de quince años al incurrirse en sanción
muy grave). De aquí resulta que para la determinación de si ha transcurrido el plazo para la prescripción de la infracción
urbanística es preciso conocer previamente la tipología concreta de suelo rústico a que pertenece la finca en cuestión y si
la edificación está o no vinculada a una explotación agraria o ganadera. Determinado el tipo de suelo rústico y el tipo de
edificación llevada a cabo se podrá determinar si la infracción merece la calificación de grave o de muy grave y, en
consecuencia, cuál es el plazo de prescripción aplicable conforme a la legislación gallega. Esta determinación exige pues
un triple pronunciamiento que ha de ponerse de manifiesto al registrador: el tipo de suelo rústico según la calificación
prevista en la Ley, el tipo de construcción residencial llevada a cabo (vinculada o no a actividades agrícolas o ganaderas)
y la fecha en que fue llevada a cabo o, al menos, la antigüedad mínima acreditada.

4. A la luz de las anteriores consideraciones es evidente que el recurso no puede prosperar pues, como resulta de las
circunstancias de hecho, no se ha acreditado ante la registradora el conjunto de requisitos que le permitan abrir el Registro
a la inscripción solicitada. Ceñido el recurso a la afirmación de que se ha justificado suficientemente el transcurso del plazo
para la prescripción de la sanción presuntamente cometida, es patente que dicha afirmación no puede sostenerse.
De la certificación municipal aportada, de fecha 15 de noviembre de 2010, sólo resulta que la edificación construida tiene
una antigüedad superior a los siete años (por tanto anterior al 15 de noviembre de 2003 sin más concreción) y que no consta
la incoación de expediente. Pero como ha quedado demostrado, dicha referencia, por sí sola, es completamente insuficiente
para determinar si la construcción realizada es de las catalogadas como autorizables o de las denominadas prohibidas y, en
consecuencia, si ha prescrito o no la facultad de restablecimiento de la legalidad urbanística con la oportuna consolidación
patrimonial.

Por si lo anterior no fuera suficiente, la escritura presentada a inscripción viene acompañada de un certificado
catastral del que resulta que la fecha de construcción es 2009. La evidente contradicción entre este dato y el que recoge el
certificado municipal y el valor que ha de atribuirse al mismo a tenor de lo previsto en el artículo 3 de la Ley del Catastro
hace evidente la afirmación de la nota de rechazo a la inscripción sobre la falta de acreditación del transcurso del plazo para
la prescripción. Por la misma razón es inviable la pretensión de los recurrentes sobre la aplicación de las previsiones de la
disposición transitoria tercera de la Ley 2/2010 del Parlamento de Galicia.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 11 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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13680 Resolución de 13 de abril de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Madrid contra la negativa de la registradora de la propiedad de Madrid nº 31 a
inscribir una escritura de compraventa. (BOE núm. 191, de 10-8-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Madrid, don José Manuel Hernández Antolín, contra la negativa de la
registradora de la Propiedad de Madrid número 31, doña María de los Ángeles Galto-Durán Ribera, a inscribir una escritura
de compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el día 23 de marzo de 2010, por el Notario de Madrid, don José Manuel Hernández
Antolín, con el número 1422 de su protocolo, doña E. G. M., vendió a doña M. J. G. R. la finca registral 62.036 de Madrid.
La citada vendedora había adquirido la finca en virtud de escritura de compraventa autorizada el 15 de octubre de 1974 ante
el notario de Madrid, don Antonio Moxó Ruano, en la que el cónyuge de aquella –don L. P. H.– reconoció que el dinero
invertido era parafernal de su esposa, por lo que se inscribió a favor de ésta sin prejuzgar la naturaleza privativa o ganancial
de la finca, según consta en la inscripción 3.ª, de fecha 4 de junio de 1976.

II

Copia autorizada de dicha escritura de 23 de marzo de 2010 se presentó en el Registro de la Propiedad de Madrid
número 31 el día 6 de octubre de 2010 y bajo el número de asiento 606 del Diario 82, y fue calificada con la siguiente nota:
«Calificado el precedente documento, la registradora que suscribe ha resuelto suspender la práctica de la inscripción
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solicitada en el mismo, en base a los siguientes hechos y fundamentos de derecho: I. Hechos: 1. Con fecha 6 de octubre
último, se presentó en este Registro la escritura que antecede, causando el asiento 606 del Diario 82. 2. En dicha escritura
doña E. G. M., (…) vende a doña M. J. G. R. (…) la finca registral número 62036, obrante al folio 55 del tomo 715, vivienda
planta primera y denominada «Primero A» de la casa en Madrid, (…). 3. Que según consta del Registro, don L. P. H., esposo
de la parte vendedora, manifestó que el dinero invertido en la compraventa de la finca era parafernal de su esposa, sin
justificarlo; inscribiéndose dicha finca a favor de doña E. G. M. por título de compra, sin prejuzgar la naturaleza privativa
o ganancial de la misma finca. 4. Que el precedente documento, fue retirado por el presentante el día 20 de octubre último
y devuelto para calificación y despacho el día 10 de noviembre de 2010, aportando copia simple de la escritura de herencia
de su fallecido esposo, en la cual no consta acreditado el carácter privativo del bien que es objeto de transmisión por la
presente, ni la manifestación fehaciente por parte de los herederos forzosos del difunto, de que el bien sea privativo de su
madre. II. Fundamentos de Derecho: 1. De conformidad con el artículo 18 de la Ley Hipotecaria que dice: «Los registradores
calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud
se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos contenidos en las
escrituras públicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro». 2. Artículo 95.4 del Reglamento Hipotecario,
que dice: «Si la privatividad resultare sólo de la confesión del consorte, se expresará dicha circunstancia en la inscripción
y ésta se practicará a nombre del cónyuge a cuyo favor se haga aquélla. Todos los actos inscribibles relativos a estos bienes
se realizarán exclusivamente por el cónyuge a cuyo favor se haya hecho la confesión, quien no obstante necesitará para los
actos de disposición realizados después del fallecimiento del cónyuge confesante el consentimiento de los herederos forzosos
de éste, si los tuviere, salvo que el carácter privativo del bien resultare de la partición de la herencia. A petición del
presentante extiendo la presente nota de suspensión de la inscripción pretendida, sin tomar anotación de suspensión por no
haber sido solicitada. Contra esta calificación (…). Madrid, a quince de noviembre de dos mil diez. La Registradora (firma
ilegible y sello con el nombre y apellidos de la registradora)».

III

Instada, con fecha 25 de noviembre de 2010, por el notario autorizante, calificación sustitutoria, el registrador
sustituto, don Javier Aznar Rivero, confirmó la calificación negativa en todos sus extremos mediante nota de fecha 17 de
diciembre de 2010 con análogos argumentos, no considerando suficiente la omisión de la finca vendida en la escritura de
aceptación de herencia del cónyuge confesante, ya que dicha omisión pudiera perfectamente ser debida al hecho de que los
cuatro hijos no hubieran conocido nunca la compra de tal finca realizada por su madre con la confesión de su esposo, o a
que no hubieran conocido nunca el lugar físico donde se encontraba ubicada la finca.

IV

Don José Manuel Hernández Antolín, notario de Madrid, interpone recurso mediante escrito de fecha 17 de enero
de 2011, en el que argumenta: Que en la escritura objeto de recurso se hace constar en el apartado título que en la escritura
de partición de herencia del cónyuge confesante, don L. P. H., se consignó el único bien ganancial habido del matrimonio
(que no era el bien que nos ocupa sino una finca de Águilas), no resultando de la misma bien privativo alguno del marido
premuerto, entendiéndose que el carácter privativo del bien objeto de la escritura objeto de recurso resultaba de tal
antecedente. Se declaró, en la cláusula primera, que los intervinientes se declaraban satisfechos en sus derechos como
herederos y renunciando a cualquier acción relativa a los mismos. Que la finca en cuestión aparece inscrita a favor de doña
E. G. M., sin prejuzgar el carácter privativo o ganancial, al amparo del artículo 95.2 del Reglamento Hipotecario, redacción
dada por el Decreto de 17 de marzo de 1959, por haber sido así adquirida por compra, en virtud de escritura otorgada en
Madrid el 15 de octubre de 1974 ante el notario de Madrid, don Antonio Moxó Ruano, en la que el marido confesó, sin
acreditar, la privaticidad del precio pagado por su esposa. Que esta regulación (hoy derogada) trae su origen en la Sentencia
del Tribunal Supremo de 2 de febrero de 1951, de la que resalta que la confesión de privaticidad realizada por el cónyuge
del adquirente se refiere a una cuestión en el ámbito de los hechos (ya que la vía negocial estaba excluida al estar prohibida,
entonces, la contratación entre los cónyuges), teniendo en consideración que la confesión (artículo 1.232 del Código Civil,
hoy derogado por la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil) hace prueba contra su autor (o sus herederos), exceptuándose el
caso que por ella pueda eludirse el cumplimiento de las leyes, y pudiendo, en todo caso, ser desvirtuada por prueba en
contrario. Que la reforma del Código Civil (Ley de 13 de mayo de 1981) permite expresamente la contratación entre
cónyuges ex. artículo 1.323 del Código Civil, regulando (artículo 1.324) los bienes adquiridos por uno de ellos, constante
matrimonio, con la sola confesión de la privaticidad del precio por su consorte (los llamados «bienes privativos
confesados»), disponiendo, además, que esta confesión, «por sí sola, no perjudicará ni a acreedores ni a legitimarios». Que
el ámbito del precepto, al igual que la normativa anterior, ha de referirse al ámbito de los hechos (cuestión fáctica), y no
supone una declaración en el ámbito negocial, sin perjuicio de que ésta esté admitida por otras vías: contratación y donación
entre cónyuges (artículo 1.323 del Código Civil) y la atribución de ganancialidad (artículo 1.355). Es de plena aplicación
lo antes expuesto sobre la naturaleza jurídica y el alcance de la confesión, y su posible prueba en contrario. Que en cuanto
a las limitaciones a la confesión: esta confesión, («por sí sola, no perjudicará ni a acreedores ni a legitimarios»). Son varias
las posiciones que se mantienen al respecto: A juicio del recurrente, se ha producido, en el ejercicio de la actividad
reglamentaria del Gobierno, una evidente extralimitación reglamentaria, pues del artículo 1.324 del Código Civil, no puede



225

deducirse la necesidad de consentimiento de los herederos forzosos, como se exige en el artículo 93.4 del Reglamento
Hipotecario (sin hacer referencia alguna a los acreedores, por cierto). La preterición u olvido de los acreedores y el diferente
trato de casos análogos, es suficientemente clarificador. En todo caso, añade, otros son los argumentos en que se apoya el
presente recurso, dado que la Dirección General de los Registros y del Notariado, como órgano administrativo que es, carece
de competencia para declarar, con carácter general, la nulidad de un Reglamento, por ser contrario a la Ley, y cuya
competencia exclusiva corresponde al poder judicial, y muy concretamente, al Tribunal Supremo. No obstante, y en este
punto, sí es interesante plantear la cuestión que ya trató la Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 4 de octubre de 2010, al tratar del artículo 144.2 del Reglamento Hipotecario. Y de su congruencia con el
Código Civil (de la que ya se había tratado en la Resolución de 13 de febrero de 1999) y la Ley Hipotecaria, y que después
de señalar el carácter puramente administrativo de la Dirección General indicada, señala el carácter cuasi-jurisdiccional del
registrador de la Propiedad, en el ejercicio de su función calificadora, lo que supone reconocer que queda sujeto, de forma
análoga al poder judicial y en el estricto ámbito de su competencia calificadora, al régimen de fuentes del artículo 1 del
Código Civil, lo que implica, en términos literales de la citada Resolución, que el registrador «debe observar el rango
reglamentario en tanto no resulte claramente contrario a la norma legal que trata de desarrollar (cfr. artículo 1 del Código
Civil)». En todo caso, y con independencia de ello, sí es interesante el razonamiento de esta posible extralimitación
reglamentaria para llegar a una correcta interpretación del verdadero sentido y alcance de los textos legales vigentes. Que
la Dirección General de los Registros y del Notariado, a partir de la Resolución de 2 de octubre de 1984, equipara, de forma
general e indiscriminada, sin distingos de ninguna clase, en cuanto a sus efectos civiles e hipotecarios, los bienes inscritos
ex. artículo 95.2 antes de la Reforma, a los adquiridos después, ex. artículo 1.324 e inscritos al amparo del artículo 95.4 del
Reglamento Hipotecario. Que por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta los antecedentes citados, es posible, civilmente
válida e inscribible, en el caso actual, la venta de la finca por la sola viuda, sin el concurso de sus hijos. En efecto, cuando
el artículo 1324 del Código Civil dice que la confesión no perjudicará (o lo que es igual, no es oponible, como señala la
Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de marzo de 2003) a los acreedores (y no lo hace: recuérdese que la acción de
rescisión de la partición dura cuatro años, y la escritura es de 2001, y además el hecho de que sea un supuesto de rescisión,
parte de la idea de un contrato válido y por tanto inscribible, sin perjuicio del ejercicio de la acción de rescisión, que es de
naturaleza personal) ni a los legitimarios (tampoco en este caso les perjudica, pues han renunciado, en la escritura de
partición de herencia, a cualquier acción adicional relativa a la sucesión (incluida su posición jurídica como legitimario).
Debiera tenerse en cuenta que en este caso concreto todos los hijos legitimarios son, además, herederos, que han aceptado
la herencia pura y simplemente, y como tales herederos (no como legitimarios) quedan vinculados por efecto de la sucesión
mortis causa, a los hechos propios del su causante. O lo que es igual, el no perjuicio ha de ser al legitimario, que no al
heredero que, de forma consciente y voluntariamente, acepta la herencia pura y simplemente, y se subroga en la posición
jurídica de su causante. Visto que no infringe el artículo 1.324 del Código Civil, tampoco infringe ni la letra ni el espíritu
del artículo 95.4 del Reglamento Hipotecario, dado que: 1.–El carácter privativo del bien resulta de la escritura de partición
de herencia citada: Es verdad que no se hace referencia alguna al bien en cuestión (pues no procedía hacer referencia al
mismo en la herencia del esposo), pero su no inclusión ha de entenderse suficientemente expresivo de ello (es una
consecuencia necesaria de ello). En este caso, el ordenamiento ya ha desplegado todos los instrumentos legales para la
protección del legitimario. 2.–En nuestro derecho sucesorio común, las legítimas no implican no una atribución forzosa, sino
más bien un freno o límite a la libertad de testar. Lo cual supone que la protección jurídica de la legítima despliega sus
efectos legales hasta el momento de la partición. Por eso, una vez hecha, el hecho de que pudiera lesionar la legítima, no
provoca la nulidad de la partición sino tan solo da derecho a exigir el complemento de legítima (artículo 815 del Código
Civil), siendo el plazo para rescindir las partición el de cuatro años (artículo 1.076 del Código Civil), plazo que es de
caducidad (no admitiendo interrupción), y que en nuestro caso ya ha trascurrido con creces. Se llega a idéntica conclusión,
que en el caso de perjuicio de acreedores. Una vez hecha ésta, el ordenamiento ya ha desplegado íntegramente su protección
legal al legitimario, máxime cuando en la partición se indica que todos los legitimarios, que además son herederos y que
han aceptado la herencia del causante pura y simplemente, ha renunciado a los demás derechos que como tal heredero
atribuye la ley. En consecuencia, carecen de operatividad (por haber sido desplegados ya en su integridad) los mecanismos
protectores de la cualidad de legitimario (entre los cuales está, entre otros, el artículo 95.4 del Reglamento Hipotecario).
3.–Los herederos quedan vinculados a los actos propios del causante: los hijos de la hoy titular registral, como herederos
puros y simples que son, quedan jurídicamente vinculados, como si de un acto propio se tratara, a la declaración (confesión
de privaticidad del dinero con el que se adquirió la finca) de su causante. La confesión realizada queda en el ámbito de los
hechos, o más propiamente, de las consecuencias jurídica de un determinado hecho. Ello explica el término «por sí sola no
perjudicará...» del artículo 1.324 del Código Civil, careciendo, de igual manera, de naturaleza negocial (y por tanto, por sí
mismo, traslativa). De igual manera, puede ser destruida por cualquier otra prueba que acredite la falta de veracidad de la
confesión. Que no se han dictado Sentencias del Tribunal Supremo o Resoluciones de la Dirección General de los Registros
y del Notariado para casos similares a éste, por no haberse planteado el tema en los términos expuestos. Las que más se
acercan son la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de mayo de 2005, que, genéricamente señala que la confesión de
ganancialidad, por sí sola, no produce efecto respecto a terceros o legitimarios perjudicados por ella, sino sólo entre los
cónyuges y sus herederos y la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 13 de junio de 2003,
al señalar que no puede la heredera del titular registral adjudicarse por sí sola un bien privativo confesado, sin el
consentimiento de los legitimarios del marido de la confesante. Una cosa es el legitimario y otra muy distinta el heredero
que acepta pura y simplemente una herencia (aunque tuviera además, la cualidad de legitimario o heredero forzoso). Que
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el único argumento serio que podría esgrimirse a lo que aquí se ha dicho, y que no ha sido, por cierto, tenido en cuenta por
ninguna de las Resoluciones que se refieren al antiguo artículo 95.2 del Reglamento Hipotecario, es el siguiente: El cónyuge
confesante hizo su confesión, bajo el prisma y en las condiciones permitidas, y conforme al efecto que a la misma reconocía
la legislación vigente en ese momento. Pero ese argumento no es suficiente relevante en nuestro caso: el cónyuge del titular
registral no hizo, propiamente, una atribución de privaticidad, es decir, una declaración negocial (entonces no permitida,
al prohibirse la contratación entre cónyuges), sino una confesión sobre un hecho fáctico: la procedencia privativa del dinero
con el que su esposa adquiría: Quedó, en consecuencia, dentro del ámbito del entonces vigente artículo 1.232 del Código
Civil. Este es un elemento puramente fáctico (y atacable si falta a la verdad de los hechos, o por otros medios de acredita
lo contrario) y no negocial (que era lo prohibido). El carácter privativo resultaría, en consecuencia, de la certeza de lo
confesado. Y esta confesión vinculaba, tanto antes de la reforma de 1981 como después, tanto al confesante como a sus
herederos, en los términos antes indicados.

V

La registradora emitió su informe el día 20 de enero de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.324 del Código Civil; 18 de la Ley Hipotecaria; 95.4 del Reglamento Hipotecario; las
Resoluciones de este Centro Directivo de 2 de octubre de 1984, 13 de junio de 2003, 4 de octubre de 2010 y 22 de enero
de 2011; y las Sentencias del Tribunal Supremo de 15 de enero y 25 de septiembre de 2001, y 27 de mayo de 2005.

1. Se debate en este recurso sobre la inscribibilidad o no de una escritura de compraventa de una finca, que fue
adquirida por la vendedora en el año 1974 mediante escritura pública en la que su esposo reconoció que el dinero invertido
era parafernal de aquella, por lo que se inscribió a favor de la misma sin prejuzgar la naturaleza privativa o ganancial de la
finca (de acuerdo con la normativa entonces vigente), según consta en la inscripción 3.ª del folio registral, de fecha 4 de
junio de 1976, habida cuenta que en la escritura que motiva este recurso no concurren para consentir la transmisión los
herederos forzosos del cónyuge confesante, previamente fallecido. En el apartado «Título» de la escritura se afirma que la
naturaleza privativa de tal adquisición viene confirmada por la escritura de partición de herencia del esposo de la
compareciente otorgada el 11 de octubre de 2001, en la que se relaciona un único bien ganancial –distinto del objeto de la
compraventa calificada–, no existiendo bienes privativos del esposo fallecido. Al título se acompaña copia simple de la
referida escritura particional.

2. La registradora, en su nota de calificación, considera que no consta acreditado el carácter privativo del bien objeto
de transmisión, ni la manifestación fehaciente por parte de los herederos forzosos del esposo confesante de ser privativo de
su madre (cfr. artículo 95.4 del Reglamento Hipotecario en su redacción actual).

3. El recurrente centra su argumentación no tanto en descartar la necesidad del consentimiento de los herederos
forzosos del confesante, como en demostrar que el carácter privativo del bien resulta de la herencia del cónyuge que realizó
la confesión y que no se ha producido perjuicio para los herederos forzosos del mismo, considerando que así resulta del
hecho de que en la escritura de partición hereditaria del esposo no se incluyese el referido bien en el inventario.

4. Centrado el debate en estos términos, es decir, en si puede o no considerarse suficiente a efectos de entender
ratificado el carácter privativo del bien el hecho negativo de no haberse incluido el mismo entre los bienes gananciales
relacionados en la herencia del cónyuge confesante, debe confirmarse el criterio de la registradora según resulta de las
siguientes consideraciones.

En primer lugar, hay que partir de la constatación de que desde un punto de vista civil o material, no existiendo en
el año 1974 –fecha de la adquisición de la finca que es objeto de la venta formalizada en la escritura cuya calificación es
objeto del presente recurso– norma equivalente al actual artículo 1.324 del Código Civil, la presunción de ganancialidad
de los bienes comprados durante el matrimonio, consagrada en el entonces vigente artículo 1.407 del Código Civil, hacía
que el bien comprado por la esposa con dinero que no estuviese acreditado que fuera parafernal o dotal debía presumirse
ganancial, sin que fuese suficiente, a efectos de dicha acreditación, la confesión de privatividad del marido. Registralmente,
en concordancia con esa eficacia limitada de la confesión, el artículo 95 regla segunda del Reglamento Hipotecario en su
redacción de 1947 disponía que «Cuando en la adquisición por cualquiera de los cónyuges asevere el otro que el precio o
contraprestación es de la exclusiva propiedad del adquirente, sin acreditarlo, se practicará la inscripción a nombre de éste
y se hará constar dicha circunstancia, sin que el asiento prejuzgue la naturaleza privativa o ganancial de tales bienes» y,
conforme el artículo 96 –ya en su redacción de 1959– «los actos dispositivos… correspondientes a los bienes a que se refiere
la regla segunda del artículo anterior se otorgarán por el cónyuge titular con el consentimiento del otro» (cfr. Resolución
de 22 de enero de 2011).

Este régimen registral se explica, como señaló la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de mayo de 2005, con base
en la jurisprudencia recaída en la interpretación del antiguo artículo 1.407 del Código Civil, la cual subrayaba la fuerza de
la presunción de ganancialidad que el mismo establecía, e imponía la carga probatoria a quien pretendiera ampararse en la
excepcionalidad que el mismo recogía (vid. Sentencias de 31 de marzo de 1930 y 21 de noviembre de 1950). En este sentido,
recuerda la citada Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de mayo de 2005 que «en base a la fuerza impuesta a la regla
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precedente (aunque como presunción «iuris tantum», que admite prueba en contrario), la doctrina jurídica remarcó, al
estudiar dicho precepto, que para destruir tal presunción, no bastaba la confesión que el marido hiciera en la escritura de
compra de haberse realizado la adquisición con dinero de la mujer, pues ha de constar esa procedencia, para que pueda
perjudicar a tercero, por medios distintos de la confesión de los cónyuges, habiendo de ser por lo general, la prueba
documental y pública la procedente, ya que no en vano se trata de contrarrestar una presunción legal, contra la cual son
ineficaces presunciones de signo contrario». Según este criterio es necesario para desplazar la presunción legal que favorece
el carácter común de los bienes del matrimonio, prueba expresa de la exclusiva propiedad de uno de los cónyuges (vid.
Sentencias de 19 de diciembre de 1957 y 24 de noviembre de 1960). En el mismo sentido este Centro Directivo en
Resolución de 11 de marzo de 1957 negó a la confesión fuerza suficiente para desvirtuar la presunción de ganancialidad del
artículo 1.407 del Código Civil, reafirmando que la prueba ha de ser «completa y concluyente cuando hubiera terceros
interesados» (cfr. Resolución de 22 de diciembre de 1933).

5. En segundo lugar, habida cuenta de que la compraventa calificada se produce estando ya vigente la actual
redacción del artículo 95 número 4 del Reglamento Hipotecario (tras la reforma de 1982), ha de recordarse que dicha
reforma supuso permitir al cónyuge beneficiado por la confesión disponer por sí solo sin el consentimiento del cónyuge
confesante, como con anterioridad exigía el Reglamento Hipotecario. Como explicó la Resolución de 2 de octubre de 1984,
la reforma apuntada vino a sancionar el contenido de la jurisprudencia del Tribunal Supremo, a partir de la Sentencia de 2
de febrero de 1951, que con base en principio de que nadie puede ir contra sus propios actos, entendía que una confesión
del carácter parafernal del dinero empleado en la compra hacía prueba contra su autor y producía todos sus efectos en la
esfera interna y frente al propio confesante, salvo que a través de ella pudiera eludirse el cumplimiento de las leyes, y así
aparece plasmada en el artículo 1.324 del Código Civil, considerando, por tanto, decaída la exigencia impuesta por el antiguo
artículo 96 del Reglamento de la concurrencia del consentimiento del cónyuge confesante para la realización de actos de
disposición del bien por parte del cónyuge titular.

Pero al hacer tránsito el supuesto al ámbito de aplicación del actual artículo 95 número 4 del Reglamento Hipotecario,
no cabe escapar al régimen impuesto por éste para los actos de disposición que el cónyuge titular pretenda realizar después
de la fecha del fallecimiento del confesante, para lo cual se precisará «el consentimiento de los herederos forzosos de éste,
si los tuviere, salvo que el carácter privativo del bien resultare de la partición de la herencia», lo cual lejos de contravenir
el mandato del artículo 1.324 del Código Civil lo desenvuelve en la esfera registral. Como afirmó la Resolución de 13 de
febrero de 1999 y ha reiterado la más reciente de 4 de octubre de 2010, es cierto que la confesión de privatividad no aparece
configurada en nuestro ordenamiento como una declaración de voluntad, que fija frente a todos el carácter privativo del bien
al que se refiere (sin perjuicio de su posible impugnación si se efectúa en fraude o perjuicio de terceros o no se corresponde
con la realidad), sino como un simple medio de prueba de esta circunstancia, que opera en la esfera interconyugal y que
carece de eficacia para desvirtuar por sí sola la presunción de ganancialidad recogida en el artículo 1.361 del Código Civil
(cfr. artículo 1.324 del Código Civil). No es menos cierto, sin embargo, que la presunción de ganancialidad, no sea un título
de atribución legal de esa cualidad a los bienes del matrimonio en tanto no conste que pertenecen privativamente a uno u
otro cónyuge –o a ambos pro indiviso–, sino uno más de los medios de prueba (cfr. artículo 385 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil). Ello plantea, como destacaron las citadas Resoluciones, el problema de determinar el régimen jurídico aplicable a
estos bienes confesadamente privativos, pues si no pueden ser tratados como privativos a todos los efectos, interpartes y
frente a terceros, tampoco pueden ser reputados inequívocamente como gananciales, de manera que los actos dispositivos
realizados sobre ellos con sujeción al régimen de tales bienes sean definitivamente inatacables, al margen de la posibilidad
de impugnar esos actos si a posteriori se demuestra que los bienes eran realmente privativos del cónyuge del confesante y
éste no prestó su consentimiento a la enajenación, como sucede en el supuesto regulado por el artículo 1.389 del Código
Civil.

Adviértase en este mismo sentido cómo el propio Reglamento Hipotecario, a la hora de fijar los términos de la
inscripción de tales bienes, y a diferencia del criterio seguido en otros casos –cfr. sus artículos. 93.1 y 95.1–, se abstiene de
exigir su calificación en el asiento como privativos o gananciales, limitándose a ordenar que se inscriban a favor del cónyuge
favorecido por la confesión, con expresión de esta circunstancia (cfr. artículo 95.4), produciéndose una cierta
indeterminación registral en lo relativo al carácter de la titularidad de ese bien. Y es precisamente por esta indeterminación
por lo que el Reglamento Hipotecario, ante la necesidad de evitar en todo caso el acceso al Registro de negocios
eventualmente claudicantes, impone el consentimiento de los herederos forzosos del confesante para la realización de actos
dispositivos por parte del cónyuge beneficiado por la confesión, salvo que el carácter privativo del bien resulte de la
partición hereditaria del confesante. En este sentido se afirma que el artículo 95 número 4 del Reglamento Hipotecario
configura una auténtica limitación de las facultades que corresponden al favorecido por la confesión.

6. No cabe estimar tampoco que concurra en el presente caso la excepción a que se refiere el inciso final del artículo
95 número 4 del Reglamento por el mero hecho de que en la escritura de partición de herencia del confesante no se haya
incluido en el inventario la finca en cuya adquisición medió la confesión. En efecto, si se tiene en cuenta: a) el alcance «erga
omnes» de la presunción de ganancialidad, requiriendo su desvirtuación una prueba satisfactoria y, en su conjunto, suficiente
(cfr. Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de julio de 1994), y el limitado efecto de la confesión de privatividad, que sólo
opera en el ámbito interconyugal, sin perjudicar a los herederos forzosos del confesante ni a los acreedores comunes o de
uno de los cónyuges, lo que implica que dicha confesión no es suficiente por sí sola para desvirtuar aquella presunción en
perjuicio de éstos (cfr. Resolución de 5 de marzo de 1999), siendo necesarias pruebas «eficaces y contundentes» como
señalaron las Sentencias del Tribunal Supremo de 18 de julio de 1995 y de 25 de septiembre de 2001; b) la específica
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naturaleza del procedimiento registral en el que no cabe el desenvolvimiento de la prueba en forma contradictoria, ni se
concede al Registrador las amplias facultades de apreciación de que goza el Juez en los procedimientos declarativos (cfr.
Resolución de 28 de noviembre de 1988); c) la exigencia de acreditación fehaciente de los actos y negocios que pretenden
su acceso al Registro (cfr. artículo 3 de la Ley Hipotecaria), exigencia que se extiende a todos los extremos del negocio que
han de reflejarse en el asiento (cfr. artículos 9 y 21 de la Ley Hipotecaria, y Resolución de 5 de marzo de 1999), sin que por
tanto dicha prueba fehaciente pueda ser suplida por consentimientos presuntos; d) la circunstancia de que el bien en cuestión
no se hubiera incluido en el inventario de la herencia del confesante no puede generar el efecto de determinar su naturaleza
privativa, ya que puede obedecer a muy diversas causas, incluido el desconocimiento de su existencia por los herederos (que
en numerosas ocasiones obliga a realizar adiciones de herencia); no cabe que, en contra del principio de legitimación, se
venda como libre de cualquier limitación dispositiva un bien que figura inscrito en el Registro sin prejuzgar su naturaleza
privativa o ganancial sin cumplir con el requisito de la concurrencia del consentimiento de los herederos forzosos del
cónyuge confesante o bien acreditando en forma fehaciente el carácter privativo del bien.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la registradora en los términos resultantes de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 13 de abril de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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13681 Resolución de 28 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad de Mula por la que deniega
la anotación de una sentencia declarativa de dominio y de exceso de cabida. (BOE núm. 191, de 10-8-2011).

En el recurso interpuesto por don F. M. F. contra la nota de calificación extendida por la registradora de la Propiedad
de Mula, doña María del Carmen García-Villalba Guillamón, por la que deniega la anotación de una sentencia declarativa
de dominio y de exceso de cabida.

Hechos

I

Mediante sentencia de 4 de mayo de 1993 dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mula en
procedimiento seguido entre los hermanos don Francisco M. F. y don Pedro M. F., se declara: que don Francisco M. F. es
propietario de la finca que se describe en el Hecho segundo de la demanda –registral 1.917 del término municipal de Pliego–
y don Pedro M. F. es propietario de la finca que se describe en el Hecho tercero de la misma –registral 1.924 del término
de Pliego–; que la superficie real de la finca de don Pedro. M. F. es de 91.580 metros cuadrados, siendo la superficie real
de la finca propiedad de don Francisco M. F. la de 74.920 metros cuadrados; que en las fincas propiedad de don Francisco
y don Pedro existe una casa y un almacén, cuya propiedad corresponde a don Pedro M. F. en una tercera parte, y a don
Francisco M. F. en dos terceras partes; y que se condena a don Pedro. M. F. a restituir a don Francisco M. F. la superficie
de 21.570 metros cuadrados, la que deberá producirse a todo lo largo de la línea longitudinal divisoria de ambas propiedades,
conforme al plano aportado al presente procedimiento por el perito al respecto nombrado.

Del Registro resulta que la finca registral 1.917 del término municipal de Pliego se halla inscrita a favor de don
Francisco M. F. con una extensión de 9 fanegas equivalente a 6 hectáreas, 3 áreas y 72 centiáreas; mientras que la registral
1.924 fue vendida por don Pedro M. F. a la mercantil «CEFU, S. A.» mediante escritura otorgada el 15 de noviembre de
2002, que causó la inscripción segunda de fecha 1 de octubre de 2004, en la que consta, además, que, tras la declaración
de un exceso de cabida, su superficie actual es de 8 hectáreas, 85 áreas y 43 centiáreas. No existe declarada obra nueva en
ninguna de las dos fincas.

II

Presentado en el Registro de la Propiedad de Mula Mandamiento al que se incorpora testimonio de la sentencia por
el que se ordena la anotación de la misma, fue objeto de la siguiente nota de calificación: «Visto por doña María del Carmen
García-Villalba Guillamón, registradora de la Propiedad de Mula, Provincia de Murcia, el procedimiento registral iniciado
con el número de entrada 4460/2010, iniciado como consecuencia de la presentación en este Registro de los documentos
que se dirán, en virtud de solicitud de inscripción. En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de los
documentos presentados, obrantes en el procedimiento de referencia, resultan los siguientes: Hechos I. El documento
calificado es mandamiento expedido el día 29 de octubre de 2010 por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mula,
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proceso de ejecución de títulos judiciales 194/2010, dimanante de procedimiento de menor cuantía 207/1991, ordenando
la práctica de anotación de la sentencia dictada. Se presentó a las 13:43 horas del día 4 de noviembre de 2010, asiento 671
del Diario 114. Autoliquidado del impuesto el día 23 de noviembre de 2010. II. En dicho documento se han observado las
siguientes circunstancias que han sido objeto de calificación desfavorable: 1.º El documento calificado es mandamiento
ordenando la práctica de anotación de sentencia. 2.º Se acompaña testimonio de sentencia dictada el día 4 de mayo de 1993
de la que resulta lo siguiente: 1. Se declara que D. Francisco M. F. es propietario de la finca descrita en el hecho segundo
de la demanda. 2. Se declara que D. Pedro M. F. es propietario de la finca descrita en el hecho tercero de la demanda. 3. Se
declara que la superficie real de la finca de D. Francisco es de 74.920 metros cuadrados. Se acompaña plano de la finca en
que se hace constar que su extensión es de 53.350 metros cuadrados. Se dice en la sentencia que hay que sumar a los
53.350,7.012 metros cuadrados de defecto de cabida y 14.558 metros cuadrados de exceso de la finca matriz, totalizando
74.920 metros cuadrados. 4. Se declara que la superficie real de la finca de D. Pedro es de 91.582 metros cuadrados. Se
acompaña plano de la finca de la que resulta que está integrada por dos porciones discontinuas, totalizando una superficie
de 113.162 metros cuadrados. En la sentencia se hace constar que esta finca mide 74.788 metros cuadrados, que sumados
al exceso de 17.794 metros cuadrados, da una superficie total de 91.582 metros cuadrados. 5. Se declara que en las fincas
de D. Pedro y D. Francisco existe casa y un almacén, cuya propiedad pertenece a D. Pedro en cuanto a tercera parte y a D.
Francisco en cuanto a dos terceras partes. 3.º La superficie total declarada en la sentencia de las dos fincas es de 166.502
metros cuadrados y la que resulta del plano es de 166.512 metros cuadrados. 4.º Se acompaña testimonio de la demanda
expedido el día 29 de noviembre de 2010 de la que resulta que entre las fincas de ambas partes litigantes existe una casa y
un almacén, en concreto una tercera parte de ambas construcciones sobre la finca de D. Pedro y dos terceras partes de ambas
edificaciones sobre la finca de D. Francisco, pareciendo que la concreción de tales partes no se refiere a partes o cuotas
indivisas sino a la correspondencia física y material de lo construido sobre el respectivo suelo de cada litigante. 5.º
Consultado el Registro, se observa lo siguiente: 1. Que la finca descrita en el hecho segundo de la demanda es la registral
1.917 de Pliego, inscrita a nombre de D. Francisco M. F. con una superficie de seis hectáreas, tres áreas y setenta y dos
centiáreas, equivalentes a nueve fanegas. 2. Que la finca descrita en el hecho tercero de la demanda es la registral 1.924 de
Pliego, inscrita actualmente a nombre de persona distinta de D. Pedro M. F. y con una superficie, después de haberse inscrito
un exceso de cabida, de ocho hectáreas, ochenta y cinco áreas y cuarenta y tres centiáreas. Fundamentos de Derecho. I. Los
documentos de todas clases, susceptibles de inscripción, he hallan sujetos a calificación por el registrador, quien, bajo su
responsabilidad, ha de resolver acerca de la legalidad de sus formas extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la validez
de los actos contenidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y
98 a 100 del Reglamento para su ejecución. II. En relación a las circunstancias reseñadas en el Hecho II anterior, debe
tenerse en consideración: A) En cuanto a la finca 1.924 de Pliego: 1.º Por aparecer inscrita la finca 1924 de Pliego a favor
de persona distinta de aquellas que han sido parte en el procedimiento, habiéndose practicado la inscripción en virtud de
un título de fecha posterior a la sentencia que se ejecuta conforme al principio de prioridad registral establecido en el artículo
17 de la Ley Hipotecaria. B) En cuanto a ambas fincas: 2.º Por no ser posible inscribir los excesos de cabida declarados, ya
que, aunque la Dirección General de los Registros y del Notariado ha admitido que en un procedimiento declarativo, aunque
no sea de los especialmente establecidos en la legislación hipotecaria al efecto, se acuerde la inscripción de un exceso de
cabida, para ello será preciso que se cumplan los requisitos exigidos para estos últimos procedimientos en el artículo 201
de la Ley Hipotecaria, en concreto las citaciones, traslados y notificaciones previstas en su regla 3.ª, existiendo además tanto
una falta de correspondencia entre la superficie declarada de cada finca y las superficies que resultan del plano que se
acompañan y una discrepancia entre la superficie total declarada en la sentencia y la extensión total resultante del plano,
como una falta de correspondencia entre la finca de D. Francisco con la finca registral 1.917 de Pliego al resultar del plano
dos parcelas no colindantes y del Registro una sola finca continua. 3.º En cuanto a la inscripción de la casa y almacén en
la proporción de una tercera parte de D. Pedro y dos terceras partes de D. Francisco, por falta de previa inscripción de las
correspondientes declaraciones de obra nueva, debiendo declararse la parte material existente en cada finca sobre la misma
por quien resulte ser dueño, y cumpliendo los requisitos establecidos en los artículos 45 y siguientes del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio, observándose además falta de claridad en cuanto a la situación de la casa y almacén, ya que en
los documentos presentados, en concreto en la demanda, se hace constar que se encuentran entre ambas fincas, no siendo
ello lo que resulta del plano acompañado, ya que se observa que una de las fachadas de la construcción es lindero de las dos
fincas cuando del conjunto de los documentos calificados parece que las construcciones están físicamente entre las dos fincas
siendo el suelo de las mismas parte integrante del terreno de las fincas de cada uno de los litigantes, por lo que el lindero
debería partir tales construcciones, ya que si están sólo sobre una finca se está atribuyendo al propietario de la otra finca una
parte de la misma, lo que exigiría la previa segregación de la porción sobre la que están las construcciones y la posterior
división material, de acuerdo con el principio de accesión. III. De conformidad con el artículo 322 de la Ley Hipotecaria,
el registrador debe proceder a la notificación de la calificación negativa del documento presentado, quedando desde entonces
automáticamente prorrogado el asiento de presentación, por un plazo de sesenta días contados desde la práctica de la última
de las notificaciones que deban ser realizadas. Prórroga durante la cual, por aplicación de los artículos 17, 24 y 25 de la Ley
Hipotecaria, no pueden ser despachados los Títulos posteriores relativos a la misma finca, cuyos asientos de presentación,
por tanto, han de entenderse igualmente prorrogados hasta el término de la vigencia, automáticamente prorrogada, del asiento
anterior. En su virtud, acuerdo con fecha de hoy denegar la inscripción del documento objeto de la presente calificación,
en cuanto a la finca 1924 de Pliego en relación con las circunstancias expresamente consignadas en el Hecho II de esta nota
de calificación, por la concurrencia del defecto insubsanable que igualmente se indica en el Fundamento de Derecho II-1.°
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de la misma, suspendiéndose en cuanto a la finca 1917 de Pliego, concurriendo respecto de las dos fincas los defectos
subsanables que se indican en los apartados 2.º y 3.º de los Fundamentos de Derecho. Quedando automáticamente
prorrogado el asiento de presentación…. Contra esta calificación (…) En Mula, a 25 de noviembre de dos mil diez. La
Registradora. (Firma ilegible, aparece un sello del Registro). Fdo. M.ª del Carmen García-Villalba Guillamón.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don Francisco M. F., asistido por su letrado don J. J. H. A., interpone recurso
mediante escrito de 27 de diciembre de 2010 por el que hace constar: conforme a la doctrina de la Dirección General de los
Registros y del Notariado, sobre la base del artículo 100 del Reglamento Notarial, el registrador ha de cumplir las
resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables, sin que le competa calificar su fundamento jurídico.
Por el contrario sí debe calificar la competencia del Juez o Tribunal, las formalidades extrínsecas del documento presentado,
la congruencia entre el procedimiento seguido y el Mandamiento judicial que se presenta, además de los obstáculos que
surjan del Registro. Y así respecto de los trámites esenciales del procedimiento ha de velar para que no se produzca
indefensión procesal patente del titular de los derechos inscritos, ya que los efectos de la cosa juzgada se limitan a quienes
hayan sido parte en el procedimiento. Y es sabido que el respeto a la función jurisdiccional que corresponde en exclusiva
a los Jueces y Tribunales, e impone a todas las autoridades y funcionarios públicos, incluidos, desde luego, también los
registradores de la Propiedad, el deber de cumplir las resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables
de acuerdo con las Leyes, sin que competa, por lo que decimos, por consiguiente al registrador de la Propiedad calificar los
fundamentos ni siquiera los trámites del procedimiento que las motivan. En este sentido, para la inscripción de la sentencia
que ahora se pretende, y tras una detenida lectura de la misma, es de apreciar como el procedimiento se inicia en virtud de
demanda de don Pedro M. F. en la que se ejercita acción declarativa de dominio sobre su finca registral 1.924 del Registro
de la Propiedad de Mula, así como su participación indivisa en una tercera parte en la casa y almacén que se ubica en la finca
registral 1.917 también del Registro de la Propiedad de Mula, y aún cuando dicha edificación no ha accedido al Registro
de la Propiedad. Mientras, quien ahora recurre intervino en aquel procedimiento judicial como demandado y a su vez
demandante de reconvención solicitando la restitución o la acción reivindicatoria de la propiedad de la superficie que, aún
escriturada a su nombre, no la está poseyendo. Y seguido aquel procedimiento judicial por todos sus trámites, es de destacar
1.º Ambas propiedades, y que constituyen las fincas registrales referidas, provienen de un mismo título de propiedad, al
haberlas adquirido los hermanos a título de herencia y por la donación que efectuó la madre de ambos; 2.º Efectivamente
aquella finca matriz tiene de superficie 166.512 metros cuadrados, lo que equivale a 16,651 hectáreas y a 25 fanegas,
teniendo en consecuencia un exceso de cabida respecto a la superficie realmente escriturada de 32.352 metros cuadrados,
lo que equivale a 5 fanegas (Fundamento de Derecho segundo de la sentencia cuya inscripción se pretende); 3.º La misma
sentencia establece que la extensión material de la finca propiedad de don Pedro M. F. lo es de 113.162 metros cuadrados,
igual a 17 fanegas, lo que resulta un exceso de cabida respecto a lo realmente escriturado de 39.374 metros cuadrados, lo
que equivale a 6 fanegas mientras que la extensión material de la finca propiedad de don Francisco M. F. es de 53.350
metros cuadrados, lo que equivale a 8 fanegas. Por consiguiente, resulta un defecto de cabida respecto a lo realmente
escriturado de 7.012 metros cuadrados, equivalente a 1 fanega; 4.º De igual manera es de destacar de la sentencia a la que
tanto se hace referencia que la finca propiedad de don Francisco M. F. es un trozo segregado de la finca propiedad de don
Pedro M. F. y que la finca propiedad de don Francisco M. F. tiene sus linderos Norte, Este y Sur, perfectamente definidos,
no así su lindero Oeste, que es precisamente el que linda con la finca propiedad de don Pedro M. F., de Norte a Sur, y como
línea longitudinal divisoria entre ambas propiedades. 5.º Con arreglo a las referidas premisas, la sentencia concluye que la
finca propiedad de don Francisco M. F., tiene de cabida: 53.350 metros cuadrados más 7.012 metros cuadrados, que los
viene poseyendo don Pedro M. F., de ahí que prospera la acción reivindicatoria de la propiedad. Dicha suma alcanza los
60.362 metros cuadrados, según su escritura de propiedad, y sumados los 14.558 metros cuadrados que le corresponden del
exceso real de la cabida de la finca matriz conforme a las premisas antes expuestas, resultan los 74.920 metros cuadrados,
y por el porcentaje en un 45 por ciento sobre el exceso de cabida de la finca matriz, que como se dice a ellos sólo les vincula
por ser un exceso de cabida de la finca matriz, y sobre sus mismos linderos, al estar perfectamente delimitados los linderos
de ambas propiedades en sus otras vertientes. 6.º Lo mismo sucede en la finca propiedad de don Pedro M. F. por lo que se
refiere al exceso de cabida de la finca matriz, toda vez que los 74.788 metros cuadrados que recoge su título de propiedad
se ve incrementado con los 17.794 metros cuadrados del exceso de cabida de la finca matriz, y a razón de un 55 por ciento
de aquel exceso real de la finca matriz de la que provienen ambas, resultando así un total de 91.582 metros cuadrados. Por
ello, para la inscripción registral se acompañó no sólo la sentencia firme dictada en el procedimiento judicial de referencia,
sino también todos los documentos a los que remitía aquella sentencia –la demanda que inicia aquel procedimiento, así como
el plano aportado a aquel procedimiento por el perito al efecto nombrado–, y que sin duda forman parte de la propia
sentencia cuya inscripción se pretende.

IV

El registrador emitió informe el día 29 de diciembre de 2010, ratificándose íntegramente en el contenido de la nota
de calificación impugnada, y elevó el expediente a este Centro Directivo.
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Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución Española; 17, 18, 20, 57, 200, 201, 202, 324 y siguientes de la Ley
Hipotecaria; 100 del Reglamento Hipotecario; las Resoluciones de esta Dirección General de 14, 18 y 19 de mayo y 20 de
junio de 2001, 24 de enero de 2004, 17 de febrero y 6 de julio de 2005, 14 de febrero y 11 de marzo de 2008, y 3 de junio
y 16 de agosto de 2010.

1. En procedimiento judicial seguido entre los hermanos don Pedro y don Francisco M. F. se dicta sentencia de 4 de
mayo de 1993 por la que se falla: que don Francisco M. F. es dueño de la finca registral 1.917 del término municipal de
Pliego y don Pedro M. F. es propietario de la finca registral 1.924 del mismo término municipal; que la superficie real de
la finca de don Pedro M. F. es de 91.580 metros cuadrados, siendo la superficie real de la finca propiedad de don Francisco
M. F. la de 74.920 metros cuadrados; que en las fincas propiedad de don Francisco y don Pedro existe una casa y un
almacén, cuya propiedad corresponde a don Pedro M. F. en una tercera parte, y a don Francisco M. F. en dos terceras partes;
y que se condena a don Pedro M. F. a restituir a don Francisco M. F. la superficie de 21.570 metros cuadrados.
Del Registro resulta que la finca registral 1.917 del término municipal de Pliego se halla inscrita a favor de don Francisco
M. F. con una extensión de 60.372 metros mientras que la registral 1.924 fue vendida por don Pedro M. F. a la mercantil
«CEFU, S. A.» a cuyo favor está ahora inscrita, en virtud de escritura otorgada con posterioridad a la sentencia, constando,
además, que tras la declaración de un exceso de cabida, su superficie actual es de 88.543 metros cuadrados. En ninguna de
las dos fincas consta declarada la existencia de casa alguna.

La registradora deniega la inscripción señalando los siguientes defectos: 1.º La finca 1.924 de Pliego aparece inscrita
a favor de persona distinta de aquellas que han sido parte en el procedimiento, habiéndose practicado la inscripción en virtud
de un título de fecha posterior a la sentencia; 2.º No consta, para la inscripción de los excesos de cabida, que se hayan
cumplido los requisitos exigidos por el artículo 201 de la Ley Hipotecaria, existiendo falta de correspondencia entre las
superficies declaradas; 3.º En cuanto a la inscripción de la casa y almacén en la proporción señalada en la sentencia, falta
la previa inscripción de las correspondientes declaraciones de obra nueva, debiendo declararse la parte material existente
en cada finca sobre la misma por quien resulte ser dueño, y cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 45 y
siguientes del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, observándose además falta de claridad en cuanto a la situación de la
casa y almacén.

El recurrente alega en su escrito la necesidad de la registradora de cumplir las resoluciones judiciales que hayan
ganado firmeza o sean ejecutables, sin que le competa calificar su fundamento jurídico, y explica cómo la sentencia ha
llegado a concluir lo fallado en la misma

2. El primer defecto debe mantenerse. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que el principio constitucional
de protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos y el principio del tracto sucesivo (cfr. artículo 20 de la Ley
Hipotecaria) no permiten extender las consecuencias de un proceso a quienes no han sido parte en él. Frente a ello no puede
alegarse la limitación del ámbito calificador respecto de los documentos judiciales, pues, si bien es cierto que los
registradores de la Propiedad, como funcionarios públicos, tienen la obligación de respetar y colaborar en la ejecución de
las resoluciones judiciales firmes (artículo 17.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), no lo es menos que el principio
constitucional de protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos (cfr. artículo 24 de la Constitución Española)
impide extender las consecuencias de un proceso a quienes no han sido parte en él ni han intervenido en manera alguna. Esta
exigencia, en el ámbito registral, determina la imposibilidad de practicar asientos que comprometan una titularidad inscrita
(que está bajo la salvaguardia de los Tribunales, conforme al artículo 1 de la Ley Hipotecaria), si no consta que el respectivo
titular haya otorgado el título en cuya virtud se solicita tal asiento, o haya sido parte en el procedimiento del que dimana
(vid., entre otras muchas, la Resolución de 12 de febrero de 1998).

En efecto, según doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 25 de junio de 2005, 24 de febrero,
5 de julio y 18 de noviembre de 2006, 21 de febrero, 28 de mayo y 15 y 19 de octubre de 2007, 17 de marzo de 2009 y 16
de agosto de 2010), el respeto a la función jurisdiccional que corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribunales, impone
a todas las autoridades y funcionarios públicos, incluidos, por tanto, también los registradores de la Propiedad, el deber de
cumplir las resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes, sin que competa,
por consiguiente, al registrador de la Propiedad calificar los fundamentos ni siquiera los trámites del procedimiento que las
motivan.

No obstante, como también ha sostenido este Centro Directivo en reiteradas ocasiones, el principio constitucional
de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, que limita los efectos de la cosa
juzgada a quienes hayan sido parte en el procedimiento, garantizando así el tracto sucesivo entre los asientos del Registro.
Por ello, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario (en consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la
calificación registral de actuaciones judiciales a la competencia del Juez o Tribunal, a la adecuación o congruencia de su
resolución con el procedimiento seguido y los obstáculos que surjan del Registro, así como a las formalidades extrínsecas
del documento presentado, todo ello limitado a los exclusivos efectos de la inscripción. Ese principio de interdicción de la
indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible, cuando no conste su consentimiento
auténtico, haya sido parte o, si no, haya tenido, al menos, legalmente la posibilidad de intervención en el procedimiento
determinante del asiento. Así se explica que, aunque no sea incumbencia del registrador calificar la personalidad de la parte
actora ni la legitimación pasiva apreciadas por el juzgador ni tampoco la cumplimentación de los trámites seguidos en el
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procedimiento judicial, su calificación de actuaciones judiciales sí debe alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien
aparece protegido por el Registro haya tenido la intervención legalmente prevista en el procedimiento. En definitiva, en el
ámbito de la calificación de los documentos judiciales, según el artículo 100 del Reglamento Hipotecario, en coherencia
plena con los preceptos constitucionales y legales, deben incluirse los obstáculos que surjan del Registro.

A todo ello debe añadirse en el presente caso que el titular registral de la finca 1.924 del término municipal de Pliego
a que se refiere la sentencia y que no ha sido parte en el proceso, resulta que lo es en virtud de un título de fecha posterior
a la sentencia recaída pero que ha accedido a Registro con anterioridad a ésta, de modo que, no sólo el tracto sucesivo sino
muy especialmente el principio de prioridad registral plasmado en el artículo 17 de la Ley Hipotecaria, conduce al cierre
señalado por la registradora en la nota. Esto se hubiera evitado de haberse oportunamente anotado la demanda en el Registro
de la Propiedad, lo que no consta que fuera instado por el actor.

3. El segundo defecto, relativo a que para la inscripción de los excesos de cabida declarados en la sentencia debe
cumplirse con los requisitos exigidos por el artículo 201 de la Ley Hipotecaria, especialmente los que aluden a notificaciones
y citaciones, tampoco puede ser revocado. También aquí ha reiterado esta Dirección General que, a pesar de que se ha
admitido la posibilidad de que en un procedimiento distinto de los especialmente establecidos en la legislación hipotecaria
se acuerde la inscripción de un exceso de cabida, para ello será necesario que se cumplan los requisitos exigidos para estos
últimos procedimientos.

En el presente expediente, del contenido de la sentencia no resulta que se hayan cumplido los requisitos exigidos para
la protección de los titulares de predios colindantes, a los que no se ha dado trámite para intervenir en un procedimiento
judicial cuya resolución pudiera perjudicar. Por ello, la citación de los titulares de estos predios es una exigencia para
inscribir el exceso de cabida en el procedimiento del expediente de dominio, según los artículos 200 y 201 de la Ley
Hipotecaria, por lo que tal citación debe hacerse cuando se pretenda inscribir un exceso en un procedimiento distinto.

4. Por último, también debe mantenerse el último de los defectos señalados por la Registradora en su nota, relativo
a que para la inscripción de la casa y almacén en la proporción señalada en la sentencia, es necesaria la previa inscripción
de las correspondientes declaraciones de obra nueva, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 45 y siguientes
del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio. Ello no es sino otra consecuencia de la aplicación del principio general del tracto
sucesivo que impone la necesaria delimitación del objeto sobre el que recae el derecho para poder inscribir éste, debiéndose
tener en cuenta que, como ha tenido ocasión de señalar en distintas ocasiones este Centro Directivo, las exigencias impuestas
por la legislación urbanística para la registración de obras nuevas (licencia y certificado técnico o certificado de antigüedad)
son aplicables a toda hipótesis de acceso al Registro de edificaciones. Además, la sentencia no fija con precisión registral
la ubicación de la casa objeto de dominio compartido ni determina si ha de crearse, por medio de las correspondientes
segregaciones, una finca registral en régimen de cotitularidad o si procede alguna variante de agrupación con cuotas ideales
de participación correspondientes a los afectados por la sentencia, de modo que la sola fijación de la porción material de
parte de fincas sobre la que recae el dominio de los titulares no permite tener por cumplido el principio de especialidad.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la registradora en
todos sus pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 28 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
13682 Resolución de 31 de mayo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Avilés nº 2 por la que se
deniega la inscripción de una segregación amparada en el silencio administrativo. (BOE núm. 191, de 10-8-2011).

En el recurso interpuesto por doña B. A. G. contra la nota de calificación extendida por el registrador de la Propiedad
de Avilés número 2, don Francisco Javier Vallejo Amo, por la que se deniega la inscripción de una segregación amparada
en el silencio administrativo.

Hechos

I

Mediante escritura de 10 de noviembre de 2010, autorizada por el notario de Oviedo, don José María Moutas
Cimadevilla, con el número de protocolo 1.835, se realizan diversas operaciones de exceso de cabida, segregaciones,
agregación y parcelación o división material de finca. En el Registro consta inscrita la reparcelación, posteriormente anulada
por Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, de la que procede la ahora finca objeto de segregación.
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II

Presentada en el Registro de la Propiedad de Avilés número 2 la indicada escritura, fue objeto de la siguiente nota
de calificación, notificada el 27 de diciembre de 2010: «Hechos.–1.–Que en la escritura de referencia se practican
operaciones de segregación, agregación y parcelación, pretendiéndose la inscripción amparándose en el silencio
administrativo positivo. 2.–Que se ha solicitado del Ayuntamiento de Castrillón informe sobre la acomodación a la legalidad
urbanística de las operaciones de parcelación realizadas. 3.–Que se ha recibido en este Registro certificación expedida por
don L. R. H. M. G., jefe de administración general de dicho Ayuntamiento, en la que consta la resolución de la Junta de
Gobierno de ese Ayuntamiento de fecha 10 de septiembre de 2010 de la que resulta que la registral 42.700 es la llamada
parcela 20R o 20N resultante de la reparcelación del Polígono Sur de Piedras Blancas, que fue anulada por Sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Asturias no siendo posible, por tanto, llevar a cabo nuevas parcelaciones sin tramitar
previamente una reparcelación del referido Polígono, por lo que se acordó denegar la licencia de segregación. Fundamentos
de Derecho. Vistos: Los artículos 50 del Reglamento Hipotecario, 125, 142-2 y 194 del Decreto legislativo 1/2004, de 22
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales en materia de ordenación del territorio; y los
artículos 78 y 79 del R. D. 1.093/1997, de 4 de julio sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza
urbanística, la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado (por todas Resolución de 27 de octubre de
2010) en aplicación de la doctrina legal emanada de la Sentencia del Tribunal. Supremo (Sala Tercera) de 28 de enero de
2009. La Dirección General de los Registros y del Notariado ha revisado su doctrina sobre la inscripción de actos
urbanísticos por silencio administrativo positivo a la luz de la Sentencia del Tribunal. Supremo 28-1-2009, la cual sienta
como doctrina legal, que no pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo licencias que contradigan la
ordenación territorial o urbanística. Resulta pues necesario que el registrador (y, en su caso el notario autorizante) compruebe
la legalidad del acto urbanístico que no cuenta con la preceptiva licencia y, por ello, no gozan de presunción de legalidad
de los actos administrativos. Es cierto que el registrador carece, por lo general, de elementos de juicio suficientes para
apreciar la eventual ilegalidad urbanística cometida, por lo que parece razonable, en aplicación del principio do oficiosidad
en la práctica de la prueba, que solicite la información necesaria al Ayuntamiento correspondiente. Pues bien, en el presente
caso resulta claramente la ilegalidad de la parcelación pretendida, por los efectos de la sentencia de Tribunal Superior de
Justicia de Asturias señalada en los hechos, lo que confirma la resolución denegatoria de la licencia. La legislación de
ordenación del territorio del Principado de Asturias remite a la legislación estatal en orden a los requisitos para la inscripción
en el Registro de la Propiedad de los actos de naturaleza urbanística, pero señala previamente (cfr. Artículo 229 del D.
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, «en ningún caso pueden adquirirse; por silencio facultades en contra de las leyes,
planeamiento y demás normativa urbanística». Por ello, deniego la inscripción. La presente nota de calificación (…) Avilés,
a 27 de diciembre de 2010. El registrador (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del registrador)».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña B. A. G. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 18 de enero de
2011, recibido en el Registro el 26 de enero, en el que hace constar: Hechos. La compareciente, con fecha 14 de mayo de
2010, presentó ante el Ayuntamiento de Castrillón a los efectos de su tramitación administrativa solicitud de licencia de
segregación, agregación y parcelación de las fincas registrales 42.700 sitas en Piedras Blancas, Castrillón, de conformidad
con lo dispuesto por el Plan General de Ordenación Urbana del Concejo de Castrillón, para lo cual presentó el
correspondiente proyecto técnico. Con fecha 17 de agosto de 2010, vencido el plazo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, doña B. A. G. presentó escrito ante el Ayuntamiento de Castrillón de solicitud de certificación de silencio
administrativo positivo en el asunto de referencia. Transcurrido el plazo establecido para la que la Administración contestara
a dicha solicitud, la parte acudió a otorgar la correspondiente escritura, legitimada en la adquisición de la licencia por
silencio positivo conforme a la legalidad vigente. Fundamentos de Derecho. Primero.–El registrador fundamenta su nota
calificatoria negativa en el informe remitido por el Ayuntamiento de Castrillón y en la doctrina legal fijada por el Tribunal
Supremo en la Sentencia de 28 de enero de 2009. La recurrente considera que la doctrina de esta Sentencia no es aplicable
a la aprobación de los instrumentos de planeamiento ni a los de gestión urbanística, en cuya tramitación el silencio
administrativo tendrá un sentido negativo o positivo según determine la legislación urbanística de cada Comunidad
Autónoma. En la legislación urbanística autonómica se establece que en la aprobación de diversos instrumentos de
planeamiento, sobre todo del planeamiento derivado, y en la aprobación de los instrumentos de gestión urbanística
(especialmente en los proyectos de parcelación y proyectos de urbanización), el silencio de la Administración tendrá un
sentido positivo. Por lo tanto, en estos supuestos cabe la posibilidad de que se aprueben planes y proyectos contra el
ordenamiento urbanístico o contra la legislación urbanística, lo que por otro lado no ocurre en nuestro caso. La reacción del
Ayuntamiento o de la Comunidad Autónoma no podrá ser otra que la revisión de oficio, con las consecuencias que ésta
pueda tener. La doctrina legal fijada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo establece que no pueden entenderse
adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la ordenación territorial o urbanística. Por lo tanto se refiere
al trámite de las «licencias» exclusivamente, por lo que se entiende que no puede aplicarse por analogía a los planes
urbanísticos ni a los proyectos de parcelación o reparcelación ni a los proyectos de urbanización. En aplicación del artículo
229.6 del Decreto Legislativo 1/2004 del Principado de Asturias, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
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disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo, la extemporánea denegación de la
licencia o en su caso el informe enviado al registrador debería estar perfectamente motivado con referencia explícita a la
norma o planeamiento que esté en contradicción con el proyecto presentado. En este caso no solo no se dice que el proyecto
presentado vaya en contra del planeamiento urbanístico u ordenación territorial, y mucho menos se explicita la norma
infringida (incumpliendo el citado artículo 229.6). Exclusivamente se hace mención a la existencia de una sentencia de 23
de julio de 2009, ratificada por el Tribunal Supremo. No se envía más referencia o copia de la citada sentencia, y ello por
la simple razón de la no existencia de esta sentencia. La parte desconoce una sentencia fechada el 23 de julio de 2009,
conociendo únicamente la Sentencia de 23 de julio de 1997 del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, confirmada por
el Tribunal Supremo el 21 de enero de 2002. La sentencia de 23 de julio de 1997, resulta, y así se ha declarado por los
tribunales, inejecutable. Basa la afirmación en auto de fecha 22 de octubre de 2009 en el que se dice: «Estimándose
pertinente en el presente caso la ejecución sustitutoria que se solicita por el procurador Sr. A. F. en escrito presentado el 27
de julio de 2009, dada la imposibilidad de ejecución in natura». Desde el año 2002, en concreto desde el 21 de enero, la
Administración ha tenido tiempo para, en el caso de considerar que la finca se encontraba afectada por la citada sentencia,
proceder a su ejecución. No sólo no ha actuado en dicho sentido sino que el Ayuntamiento ha obtenido de los Tribunales
la declaración expresa de imposibilidad de ejecución de la sentencia, ha urbanizado el Polígono, y ha concedido licencias
de construcción sobre las fincas de resultado. Considera que el informe remitido desde el Ayuntamiento al Registro de la
Propiedad no responde ni a la realidad física del Polígono Sur de Castrillón, ni a la realidad jurídica. La existencia jurídica
y urbanística del Polígono Sur de Castrillón es un hecho perfectamente conocido por el Registro de la Propiedad de Avilés,
lo que debería haber significado que en el momento en que se recibe el informe del Ayuntamiento manifestando la
inexistencia de dicho proyecto de equidistribución debió haber sido rechazado de plano o no darle el más mínimo valor. En
conclusión, si la Administración considera que la finca se encontraba afectada de alguna manera por la citada sentencia, ha
tenido tiempo en ocho años para proceder a su cancelación en el Registro y no impedir, sin más fundamento que la existencia
de una sentencia que no consta su afectación, la gestión urbanística de nuestra finca. El registrador ha de ceñirse a la realidad
de sus libros, y en los mismos la finca existe y está perfectamente descrita. Se entiende y comparte la doctrina contenida
en sentencia de 28 de enero de 2009, pero considera acreditado suficientemente que en este caso no concurren las mismas
circunstancias que se enjuiciaron en la misma. No existe infracción del planeamiento urbanístico, aduciéndose de contrario
exclusivamente la existencia de una sentencia con más de ocho años, considerada inejecutable y de la que no se ha
acreditado su relación con la finca. Segundo.–Considera que el registrador se ha excedido en su proceder, ya que con la
documentación que la parte aportó junto con la escritura y las manifestaciones realizadas, el registrador se tenía que haber
abstenido de solicitar cualquier tipo de información, como así hizo, no existiendo indicio alguno que indicase la ilegalidad
de la licencia. El registrador, ignorando la normativa, solicitó informe al Ayuntamiento de Castrillón. Esta solicitud de
informe choca y contradice frontalmente la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado que establece de
manera pacífica y continuada la obligación de inscribir los actos adquiridos por silencio en los supuestos en que dicho
silencio quede acreditado, como en el caso presente, imposibilitando a los registradores de acudir en consultas a los
Ayuntamientos. Así por ejemplo la Resolución de la indicada Dirección General de 17 de junio de 2004. En el mismo
sentido la Resolución-Circular de 26 de julio de 2007 establece: «En consecuencia se suprime la certificación de actos
presuntos que, como es sabido, permitía a la Administración, una vez finalizados los plazos para resolver y antes de expedir
la certificación o que transcurriera el plazo para expedirla, dictar un acto administrativo expreso aun cuando resultara
contrario a los efectos del silencio ya producido. Y por eso la dicción del artículo 48.2 del Real Decreto 1093/1997, de 4
de julio, hoy en día debe interpretarse a la luz del nuevo precepto. En consecuencia, el silencio administrativo positivo
producirá un verdadero acto administrativo eficaz, que la Administración pública sólo podrá revisar de acuerdo con los
procedimientos de revisión establecidos en la Ley. La posibilidad de acreditarse ante el notario y ante el registrador la
concesión de licencias de segregación y obra nueva por silencio administrativo positivo, una vez que se acredite que ha
transcurrido el plazo de tres meses para que la administración resuelva sobre la solicitud del interesado, ha sido sostenida
por esta Dirección General reiteradamente, admitiendo incluso como forma de acreditación no sólo la certificación del
silencio positivo por la propia Administración, sino también la resolución administrativa expresa -aunque fuera denegatoria-
producida fuera de plazo (Resoluciones de 27, 28 y 31 de mayo, y 7, 9 y 10 de septiembre de 2002, 17 de junio de 2004 y
5 de octubre de 2005)». Se entendería que el registrador solicitara informe en casos en que existieran indicios ciertos de
ilegalidad en la escritura presentada, lo que no ocurre en el presente. Se presentó una escritura de un proyecto que cumplía
la normativa del Plan General de Ordenación Urbana, sobre unas fincas perfectamente inscritas desde años atrás y sobre las
que no existe nota marginal alguna. En este sentido resultan igualmente clarificadoras las Resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 27 y 28 de mayo de 2002, y 22 de septiembre de 2005.

IV

El registrador emitió informe el día 8 de febrero de 2011 y elevó el expediente a este centro directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18, 19, 19 bis, 24, 25 y 26 de la Ley Hipotecaria; 42, 43, 57, 62.1.f), 63, apartados 1 y 2, y 102
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; 8.1.b), 17.2, 19.4 y 20 del Texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado Real Decreto Legislativo
2/2008, de 20 de junio; 79 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias
al Reglamento Hipotecario sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística; las Sentencias
del Tribunal Supremo (Sala Tercera) de 28 de enero y 7 de julio de 2009; y las Resoluciones de esta Dirección General de
22 de marzo, 8 y 18 de abril, 23 de julio y 5 de octubre de 2005, 22 de febrero de 2006, 3 de mayo de 2007, 30 de enero,
17 de septiembre y 28 de noviembre de 2008, 15 de enero, 29 de mayo y 15 de septiembre de 2009, y 17 de junio y 27 de
octubre de 2010.

1. En el supuesto del presente recurso son relevantes los siguientes hechos:

a) Se presenta en el Registro de la Propiedad copia autorizada de la escritura pública otorgada el 10 de noviembre
de 2010, de solicitud de exceso de cabida, segregaciones, agregación y parcelación o división de finca. En la indicada
escritura en su estipulación sexta se dispone «que, al objeto de realizar las operaciones precedentes, la interviniente solicitó
licencia al Ayuntamiento de Castrillón el 14 de mayo de 2010 sin que el Ayuntamiento diese respuesta a su petición en el
plazo previsto por la Ley, por lo que volvió a dirigirse al mismo Ayuntamiento para que emitiese certificación de silencio
administrativo positivo en fecha 17 de agosto de 2010, sin que resolviera el Ayuntamiento. Así lo manifiesta la
compareciente expresamente, acompañando a la matriz dichas solicitudes con el correspondiente número de registro de
entrada, manifestando ser suficiente para la inscripción en el Registro de la Propiedad la resolución por silencio
administrativo, conforme a la resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de junio de 2004
(Boletín Oficial del Estado de 11 de agosto de 2004)».

b) El registrador en su nota de calificación manifiesta que se ha recibido en ese Registro certificación expedida por
el jefe de Administración General del Ayuntamiento de Castrillón, en la que consta la resolución de la Junta de Gobierno
de ese Ayuntamiento de fecha 10 de septiembre de 2010 de la que resulta que la registral 42.700 es la llamada parcela 20R
o 20N resultante de la reparcelación del Polígono Sur de Piedras Blancas, que fue anulada por Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias no siendo posible, por tanto, llevar a cabo nuevas parcelaciones sin tramitar previamente
una reparcelación del referido Polígono, por lo que se acordó denegar la licencia de segregación. Deniega la inscripción de
la expresada escritura por entender que, esta Dirección General ha revisado su doctrina sobre la inscripción de actos
urbanísticos por silencio administrativo positivo a la luz de la sentencia del Tribunal Supremo de 28 de enero de 2009, la
cual sienta como doctrina legal, que no pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo licencias que contradigan
la ordenación territorial o urbanística.

c) La recurrente alega, en síntesis, que vencido el plazo para resolver, constituye un cuerpo de doctrina consolidado
en nuestro ordenamiento jurídico que el silencio administrativo positivo produce un verdadero acto administrativo eficaz,
que la administración pública sólo podrá revisar de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Ley.

2. Como cuestión previa debe recordarse que conforme al artículo 326.1 de la Ley Hipotecaria, el recurso deberá
recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación del registrador,
rechazándose cualquier otra pretensión basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma.
3. Entrando en el fondo del recurso, hay que recordar que, según doctrina reiterada de este centro directivo, la concesión
de licencias de segregación por silencio administrativo positivo, una vez transcurrido el plazo legal para que la
Administración resuelva sobre la solicitud del interesado, es una consecuencia de lo establecido en el artículo 42 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A tal efecto, esta
Dirección General ha venido entendiendo que la regulación del silencio administrativo positivo determina, en garantía de
los particulares, que, una vez transcurrido el plazo previsto sin decisión del órgano administrativo, se origina un acto
administrativo susceptible de producir sus efectos ante cualquier persona, física o jurídica, pública o privada (artículo 43,
apartados 3 y 5, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común), sin que esto obste a su posible calificación como acto nulo o anulable (artículos 62.1.f) y 63, apartados 1 y 2 de
la misma Ley). En este último caso, la ineficacia del acto requerirá de la correspondiente declaración al efecto mediante el
procedimiento de revisión legalmente establecido (artículo 102 de la citada Ley 30/1992).

Según esta misma doctrina, aplicando esos principios a la esfera registral, se estimó que, no mediando esa
declaración, el acto administrativo presunto debe reputarse inicialmente válido, por lo que procederá su inscripción, sin
perjuicio de que la Administración pueda, a su vez, adoptar las medidas registrales procedentes para asegurar el resultado
de la declaración de ineficacia. De este modo, se consideró que ésta es la solución más conforme con el carácter común de
las normas de procedimiento administrativo (cfr. artículo 149.1 de la Constitución), con la obligación de la Administración
de dictar resolución expresa en todos los procedimientos (artículo 42.1 de la Ley 30/1992) y con la finalidad declarada al
introducir la regulación del silencio administrativo de proporcionar a los particulares la máxima seguridad jurídica en la
protección de sus derechos. Así lo señala la exposición de motivos de la Ley, según la cual el silencio administrativo debe
ser entendido como «la garantía que impida que los derechos de los particulares se vacíen de contenido cuando su
Administración no atiende eficazmente y con la celeridad debida las funciones para las que se ha organizado». Por lo demás,
se entendió que en la mayoría de los casos, el registrador carecerá, según la documentación aportada, de elementos de juicio
suficientes para apreciar si el derecho que se pretende adquirido por silencio es o no contrario al planeamiento, por lo que
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tendrá que actuar dando por adquirido por silencio tal derecho, y practicar el asiento correspondiente, si no consta que la
segregación formalizada contradice de forma manifiesta el planeamiento.

4. Ahora bien, como se indicó en la Resolución de 15 de septiembre de 2009, la doctrina reseñada debe adecuarse
necesariamente a los pronunciamientos contenidos en la Sentencia del Tribunal Supremo –Sala Tercera– de 28 de enero de
2009, la cual, resolviendo un recurso de casación en interés de ley, ha declarado, «…como doctrina legal, que el artículo
242.6 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, y el artículo 8.1.b), último párrafo, del Texto Refundido de la Ley de suelo aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, son normas con rango de leyes básicas estatales, en cuya virtud y conforme a
lo dispuesto en el precepto estatal, también básico, contenido en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley
4/1999, de 13 de enero, no pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la ordenación
territorial urbanística». Según esta Sentencia, aunque conforme al citado artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, la regla general es la del silencio positivo, la propia norma contiene la salvedad de que otra norma con rango
de Ley o norma de Derecho Comunitario Europeo establezca lo contrario, y esto es lo que sucedía con la vigencia antes,
en todo el territorio español, del precepto contenido en el aludido artículo 242.6 del Texto Refundido de la Ley del Suelo
de 1992 (declarado vigente en la disposición derogatoria única de la Ley 1/1998, de 13 de abril, y no derogado por la
disposición derogatoria única de la ley 8/2007) y ahora con lo dispuesto en el artículo 8.1.b), último párrafo, del Texto
Refundido de la Ley de Suelo de 2008. Por ello, considera el Alto Tribunal que ha de sustentarse la doctrina jurisprudencial
anterior a la Ley 4/1999, que modificó el artículo 43.2 de la citada Ley 30/1992, entendiendo que, de este modo, se mantiene
una garantía encaminada a preservar la legalidad urbanística. Vinculando esta doctrina legal a todos los jueces y tribunales,
no puede en modo alguno ser desconocida por este centro directivo ni tampoco por notarios y registradores, quienes, a la
vista de la ordenación urbanística correspondiente y en el ámbito de sus respectivas funciones, deberán tenerla bien presente
a la hora de examinar si el acto que se pretende documentar públicamente, y en su caso inscribir, goza de la cobertura que
proporciona la licencia que venga legalmente exigida, la cual, en los supuestos que indica el Tribunal Supremo, no puede
en ningún caso entenderse concedida por silencio administrativo positivo.

5. El artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Suelo determina que «en la autorización de escrituras de segregación o división de fincas, los notarios exigirán,
para su testimonio, la acreditación documental de la conformidad, aprobación o autorización administrativa a que esté sujeta,
en su caso, la división o segregación conforme a la legislación que le sea aplicable. El cumplimiento de este requisito será
exigido por los registradores para practicar la correspondiente inscripción». Este precepto se encuentra ubicado dentro del
Título II de la Real Decreto Legislativo, que tiene por rúbrica «Bases del régimen del suelo» y de conformidad con la
disposición final primera, el artículo 17.2 tiene el carácter de disposición establecida en ejercicio de la competencia
reservada al legislador estatal por la Constitución.

Por lo que interesa en este recurso, de este artículo 17.2 se deducen los siguientes aspectos: suprime el término
licencia para acudir al más amplio de «conformidad, aprobación o autorización administrativa», como consecuencia del
respeto de la ley hacia la regulación específica de cada Comunidad Autónoma; se impone, en su caso, en la división o
segregación, no únicamente en la parcelación urbanística, como conceptos más amplios que éste; y, lo impone cuando la
legislación que le sea aplicable así lo exija, es decir, cuando la legislación autonómica expresamente exija dicha
conformidad, aprobación o autorización. La consecuencia registral de todo ello viene determinada en el inciso final, al decir
que «el cumplimiento de este requisito será exigido por los registradores para practicar la correspondiente inscripción».
6. El artículo 228 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo del Principado de Asturias, sujeta a
licencia urbanística la parcelación, por lo que, de acuerdo con lo expuesto, es de aplicación el artículo 17.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo, debiendo los registradores
exigir la acreditación documental de la conformidad, aprobación o autorización administrativa a que esté sujeta la división
o segregación, para practicar la correspondiente inscripción.

Por su parte, el artículo 229.7 del mismo Decreto Legislativo afirma que las licencias se entenderán obtenidas por
silencio positivo una vez transcurridos los plazos y cumplidas las condiciones establecidas por la legislación de régimen
local. En ningún caso podrán adquirirse por silencio facultades en contra de las prescripciones de las leyes, el planeamiento
y demás normativa urbanística.

El artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Suelo exige la acreditación documental de la conformidad, aprobación o autorización administrativa a que esté
sujeta, en su caso, la división o segregación conforme a la legislación que le sea aplicable. Queda por determinar cómo se
acredita documentalmente ante el registrador que la licencia se ha obtenido por silencio administrativo positivo, cuando en
la mayoría de los casos, el registrador carecerá, según la documentación aportada, de elementos de juicio suficientes para
apreciar si el derecho que se pretende adquirido por silencio es o no contrario al planeamiento. En caso de existencia de duda
fundada de que el acto de división o segregación pueda ser contrario al planeamiento, el artículo 79 de las normas
complementarias al Reglamento Hipotecario en materia urbanística autoriza al registrador a remitir copia del título
presentado al Ayuntamiento a los efectos de que manifieste si existe o no parcelación urbanística ilegal en los términos
previstos en dicho artículo.

7. En el presente caso el registrador ha denegado la inscripción del título porque se ha recibido en ese Registro
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certificación expedida por el jefe de Administración General del Ayuntamiento de Castrillón, en la que consta la resolución
de la Junta de Gobierno de ese Ayuntamiento de fecha 10 de septiembre de 2010. De dicha resolución resulta que la registral
42.700 es la llamada parcela 20R o 20N resultante de la reparcelación del Polígono Sur de Piedras Blancas, que fue anulada
por Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Asturias no siendo posible, por tanto, llevar a cabo nuevas parcelaciones
sin tramitar previamente una reparcelación del referido Polígono, por lo que se acordó denegar la licencia de segregación.
Parece admitir, pues dicha resolución, la falta de respuesta tempestiva de la Administración a la solicitud de la licencia, pero
razona que a la vista de aquel informe no puede entenderse adquirida por silencio administrativo la licencia de parcelación
conforme a la doctrina legal sentada por el Tribunal Supremo en su Sentencia 28 de enero de 2009, antes reseñada, por
aplicación del artículo 8.1.b), párrafo tercero, del Texto Refundido de la Ley de Suelo de 2008, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, conforme al cual «En ningún caso podrán entenderse adquiridas por silencio
administrativo facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística». El contenido del informe pone
de manifiesto una situación jurídica a la que resulta plenamente aplicable la doctrina legal sentada por el Tribunal Supremo,
anteriormente reseñada, por la que se concluye en la imposibilidad de entender adquiridas por silencio administrativo
licencias en contra de la ordenación territorial o urbanística.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 31 de mayo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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13684 Resolución de 8 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad accidental de Madrid nº 39 por la que
se suspende la inscripción de un testimonio de auto aprobatorio de transacción judicial. (BOE núm. 191, de 10-8-
2011).

En el recurso interpuesto por don E. T. S. y doña M. S. A. contra la nota de calificación extendida por el registrador
de la Propiedad accidental de Madrid número 39, don Eduardo Pizarro López, por la que se suspende la inscripción de un
testimonio de auto aprobatorio de transacción judicial.

Hechos

I

Por el Juzgado de Primera Instancia número 18 de Madrid se dictó con fecha 3 de febrero de 2011 auto en
procedimiento ordinario seguido por don E. T. S. y doña M. S. A. contra doña J. y doña F. G. C. por el que se homologa
judicialmente el acuerdo adoptado por las partes. En él exponen que suscribieron un contrato de compraventa privado de
la finca registral 121.783 en el que el pago y la entrega de llaves se produjeron el mismo día, y que a pesar de haber acordado
de palabra que se escrituraría la compraventa en el plazo de dos meses, no se había otorgado la misma por haberlo impedido
la parte vendedora. Ahora se avienen a que el Juzgado ordene al Registro de la Propiedad que se inscriba el contrato de
compraventa sobre la finca. En el auto judicial de homologación se declara expresamente por el juez que dicho acuerdo
surtirá los mismos efectos atribuidos por la ley a la transacción judicial.

II

Del Registro resulta que la finca objeto de transacción se encuentra inscrita a favor de doña S. C. C., casada con don
L. M. R. con carácter presuntivamente ganancial en virtud de escritura de elevación a público de documento privado
otorgada por el Instituto de la Vivienda de Madrid y doña J. y doña F. G. C. –demandadas en el proceso concluido con la
transacción– como herederas de doña S. C. C. haciéndose, asimismo, constar en el propio Registro que el presunto titular
registral ganancial de la finca, don L. M. R., no era padre de las demandadas, fue segundo marido de doña S. C. C. y falleció
en estado de viudo habiendo otorgado testamento en el que instituyó por su única y universal heredera a su citada esposa.

III

Presentado testimonio del auto en el Registro de la Propiedad de Madrid número 39, fue objeto de la siguiente nota
de calificación: «Calificado el precedente documento, el Registrador que suscribe, con fecha de hoy, suspende su inscripción
en base a lo siguiente: 1º. Hechos. Con fecha 11 de marzo de 2011, se ha presentado en este Registro testimonio expedido
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el día 8 de marzo de 2.011 por el Juzgado de Primera Instancia número 18 de Madrid, del auto 88/11 dictado con fecha 3
de febrero de 2.011, por doña Marta Gutiérrez del Olmo, magistrada juez del expresado Juzgado, dimanante del
Procedimiento Ordinario 838/2010 sobre otras materias, seguido a instancia de don E. T. S. y doña M. S. A. contra doña
J. y doña F. G. C. por el que se acuerda que se homologue judicialmente, el acuerdo de fecha 14 de diciembre de 2.010,
adoptado por don E. T. S. y doña M. S. A., como parte compradora, y por doña J. y doña F. G. C., como parte vendedora,
relativo al contrato privado de compraventa que se acompaña, firmado por ambas partes con fecha 21 de abril de 2003, de
la finca 121.783 de la Sec. 1.ª, hoy la número 11.478 de la Sec. 12.ª Que la citada finca aparece inscrita a favor de doña S.
C. C., casada con don L. M. R., resultando del Registro que doña J. y doña F. G. C. son herederas de doña S. C. C. y no de
don L. M. R. 2.º Fundamentos de Derecho. 1.º Se suspende la inscripción por aparecer la citada finca, inscrita a nombre de
terceras personas distintas de las demandadas (artículo 20 de la Ley Hipotecaria, Principio de Tracto Sucesivo; y artículo
140 del Reglamento Hipotecario). 2.º Asimismo, falta acreditar tanto la situación arrendaticia de la finca, como el estado
civil de don E. T. S. y doña M. S. A., así como el carácter con el que adquieren, y en su caso la proporción en la que lo
hacen. Contra el acuerdo de calificación anterior (…) Madrid, 21 de marzo de 2010. El registrador (firma ilegible y sello
con el nombre y apellidos del registrador)».

IV

Contra esta nota de calificación interponen recurso don E. T. S. y doña M. S. A. mediante escrito de 19 de abril de
2011 en el que hacen constar: que a fecha actual la vivienda no está arrendada, para lo cual aportan certificación del Registro
de la Propiedad; que el estado civil de los compradores es soltero, adjuntando al efecto certificados del Registro Civil; y,
que doña F. y doña J. G. C., como herederas legítimas de la vivienda según testamento deben ser consideradas
copropietarias, antes de la venta, de dos terceras partes de la vivienda, de modo que debe permitirse la inscripción del auto
al menos en cuanto a dichas dos terceras partes.

V

El registrador accidental emitió su informe el 16 de mayo de 2011, por el que, tras considerar subsanado el defecto
relativo al estado civil de los compradores, mantiene su nota en cuanto al resto de los extremos.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1, 20, 38 y 40 de la Ley Hipotecaria; 999 del Código Civil; 209.1 del Reglamento Hipotecario;
25 de la Ley de Arrendamientos Urbanos; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 21
de enero de 1993, 10 de diciembre de 1998, 11 de noviembre de 1999, 28 de noviembre de 2000 y 16 de diciembre de 2002;
y las Sentencias del Tribunal Supremo de 29 de abril de 1986, 6 de octubre de 1997 y 19 de febrero de 2000.

1. Se presenta en el Registro de la Propiedad de Madrid número 39 un testimonio de auto de homologación judicial
de acuerdo adoptado por las partes en proceso de juicio ordinario, con efecto de transacción judicial. En dicho acuerdo las
demandadas reconocen, a favor de los demandantes, que suscribieron en su favor un contrato privado de compraventa de
una finca registral con pago y entrega de llaves, y se avienen a que por el Juzgado se ordene al Registro que inscriba el
referido contrato de compraventa.

Del Registro resulta que la finca objeto de transacción se halla inscrita a favor de la madre de las demandadas, con
carácter presuntivamente ganancial, y que consta la presunción de ganancialidad a favor del cónyuge de su segundo
matrimonio. La adquisición se produjo en virtud de una escritura de elevación a público de documento privado otorgada por
el Instituto de la Vivienda de Madrid y las demandadas como herederas de la fallecida, titular registral actual, resultando
al mismo tiempo de la propia inscripción que el segundo marido –favorecido por la presunción de ganancialidad que consta
en el Registro– falleció con posterioridad a la madre dejando como heredera única testamentaria a ésta última.

El registrador suspende la inscripción por aparecer la finca inscrita a nombre de terceras personas distintas de la
demandada, por faltar la acreditación de la situación arrendaticia de la finca, y por ser necesario determinar la proporción
en que se adquirieron los bienes. Los demandantes recurren ante esta Dirección General los primeros dos defectos, alegando
respecto del primero de los mismos que al menos deben inscribirse a favor de la demandante dos terceras partes de la finca
por pertenecer a las demandadas en su condición de herederas de la titular registral; y, en cuanto al defecto relativo a la
situación arrendaticia, que en el Registro consta que la finca no está arrendada.

2. El primer defecto debe mantenerse. Sin entrar a valorar ahora –por no haberse planteado en la nota de calificación–
si la homologación judicial de un acuerdo privado de compraventa es título apto para la inscripción en el Registro de la
Propiedad, lo cierto es que de acuerdo con el principio general del tracto sucesivo recogido en el artículo 20 de la Ley
Hipotecaria, para inscribir ese auto de homologación judicial de compraventa privada suscrito entre demandantes y
demandadas, deberá constar previamente inscrito dicho dominio a favor de éstas últimas.

Es cierto que los actos dispositivos sobre bienes que aparecen registrados a favor del causante pueden ser inscritos
sin necesidad de previa partición hereditaria, siempre que aparezcan otorgados por quienes acrediten ser todos los llamados
a la herencia y conste su aceptación expresa o derive ésta, por ley, del propio acto dispositivo cuya inscripción se cuestiona
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(véase artículo 20, párrafo quinto, número 2.º, de la Ley Hipotecaria). No obstante, en el presente expediente resulta del
Registro que las demandadas son herederas de la titular registral –ellas fueron las que elevaron a público el contrato privado
de venta que causó la inscripción a favor de la referida titular–, pero, del propio modo, consta también en el Registro que
el favorecido por la presunción de ganancialidad según la inscripción de la finca objeto de transacción, que no era padre de
las demandadas, falleció con posterioridad a la titular registral con testamento en el que instituía a ésta última como heredera
única sin previsión de sustitución alguna, de modo que, de acuerdo con el artículo 912.3 del Código Civil, procederá con
respecto a este presunto titular registral la apertura de la sucesión intestada.

En consecuencia, para lograr la inscripción en este caso y con relación al defecto señalado, se precisaría destruir la
presunción de ganancialidad acreditando en forma auténtica la condición de privativa de la finca de la titular registral, madre
y causante de las demandadas –sus únicas herederas–, o bien acreditar de forma auténtica que en el momento de la
adquisición el titular registral no se encontraba casado con el favorecido por la presunción de ganancialidad, en cuyo caso
deberá obtenerse la ratificación del convenio por quien resulte ser heredero de quien sea el verdadero cónyuge favorecido
con la presunción de ganancialidad en el momento de la adquisición. Entretanto no puede practicarse la inscripción sin el
consentimiento de los herederos de quien en el Registro aparece favorecido con tal presunción.

3. La solicitud del recurrente relativa a que se inscriban al menos dos terceras partes a favor de los demandantes no
es admisible, además de porque no es comprensible el motivo por el que se solicita respecto de esa concreta parte y no de
otra. Además y como ha reiterado el Tribunal Supremo (vid. Sentencias referidas en los «Vistos») producido el hecho
sucesorio, todos los herederos tienen una comunidad hereditaria con derechos indeterminados mientras que no haya
partición, y si en la partición se adjudica algún bien proindiviso, pasan a ser titulares en copropiedad de modo que, antes
de la partición los herederos podrán enajenar su cuota hereditaria ideal sobre la herencia pero no bienes concretos ni cuotas
recayentes sobre bienes concretos de la herencia.

4. Por otro lado, el segundo defecto relativo a la situación arrendaticia de la vivienda objeto de compraventa, también
debe confirmarse. Del auto presentado a inscripción no resulta declaración alguna por parte de las demandadas vendedoras
relativa a que la vivienda cuya venta se reconoce no se halle arrendada y esta declaración, o en su caso, la justificación de
que han tenido lugar las notificaciones al arrendatario previstas en el artículo 25 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, son
requisitos exigidos por el propio precepto para la inscribilidad de la adquisición, sin que en modo alguno puedan entenderse
cumplidos por el mero hecho de constar la finca en el Registro como libre de cargas ni mediante una manifestación realizada
durante la tramitación del recurso que no pudo tenerse en cuenta en el momento de la calificación y que ahora no puede
tomarse tampoco en consideración (véase artículo 326, párrafo primero, de la Ley Hipotecaria).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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13722 Resolución de 1 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

contra la negativa de la registradora de la propiedad de Ayamonte a la inscripción de un mandamiento judicial.
(BOE núm. 192, de 11-8-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. M. G. O., abogada, en nombre y representación de «Cumbres del Chanza, S.
A.», contra la negativa de la registradora de la Propiedad de Ayamonte, doña María Serrano Gotarredona, a la inscripción
de un mandamiento judicial.

Hechos

I

Se presenta en el Registro mandamiento judicial en el que, como consecuencia de una sentencia firme, la cual se
transcribe, y por allanamiento de los demandados, se ordena la cancelación de la inscripción de un 62,5% indiviso de una
finca registral.

II

La registradora suspende la cancelación ordenada en méritos de la siguiente nota de calificación: «Registro de la
Propiedad de Ayamonte. La registradora de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación de la precedente
escritura, de conformidad con los artículos 18 y 19 bis de la Ley Hipotecaria, hace constar: “En Ayamonte a once de marzo
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de dos mil once -Antecedentes de Hecho Primero. Con fecha 27/01/2011, se ha recibido, para que se practique asiento a las
12:56 horas, un escrito relativo a las circunstancias esenciales de un mandamiento expedido en Valverde del Camino, el 22
de diciembre de 2010, por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Valverde del Camino, procedimiento
ordinario 761/2009, por el que se ordena proceder a la rectificación registral del 62,5% del dominio de la finca registral
1.284 de El Almendro, mediante a cancelación de la inscripción registral que figura actualmente a favor de don A. R. O.
y doña F. D. P., practicándose la correspondiente inscripción registral a favor de Cumbre del Chanza, S. A., causando el
asiento de presentación número 1.373 del Diario 149. Segundo. En el día de la fecha el documento al que se refiere el
apartado anterior ha sido calificado por la registradora que suscribe apreciando la existencia de defectos que impiden la
solicitud de inscripción total con arreglo a los siguientes: Fundamentos jurídicos. Primero. Con arreglo al párrafo primero
del artículo 18 de la Ley Hipotecaria los registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas
extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes
y la validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas, por lo que resulta de ellas y de los asientos del
Registro. Segundo. En el presente caso: Es imprescindible que se acredite la cualidad de herederos de los demandados por
no resultar que la demanda se dirigido contra ambos titulares registrales, esto es don A. R. O. y doña F. D. P., observándose
que probablemente los demandados traigan causa del titular registral citado, y debiendo presentarse al efecto el oportuno
título sucesorio, que ha de ser uno de los que enumera el artículo 14 de la Ley Hipotecaria. (artículo 166, 1.ª, párrafo 2.º del
Reglamento, artículo 105 del Reglamento Hipotecario). Tercero. La calificación de los documentos presentados en el
Registro se ha de entender a los efectos de practicar, suspender o denegar la inscripción, anotación, nota marginal o
cancelación solicitada, y no impedirá el procedimiento que pueda seguirse ante los Tribunales para que los interesados
contiendan entre sí sobre la validez o nulidad del título ni prejuzgará los resultados del mismo procedimiento, de
conformidad con los artículos 66 y 328 de la Ley Hipotecaria. Parte dispositiva. Vistos los artículos citados y demás
disposiciones de pertinente aplicación: doña María Serrano Gotarredona, Registradora de la Propiedad de Ayamonte,
acuerda: 1.º Calificar el documento presentado en los términos que resultan de los Fundamentos Jurídicos antes citados. 2.º
Suspender el despacho del título, con base en el defecto apuntado, desestimando entre tanto la práctica de asientos
registrales. 3.º Notificar esta calificación en el plazo de diez días hábiles desde su fecha al presentante del documento y al
notario o autoridad judicial o administrativa que lo ha expedido, de conformidad con lo previsto en los artículos 322 de la
Ley Hipotecaria y 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. La anterior nota de calificación negativa (…) La registradora (firma ilegible)
Fdo: Doña María Serrano Gotarredona.–”».

III

La recurrente impugnó la calificación alegando que la registradora no puede poner en cuestión la resolución judicial
ni fiscalizar la actuación de los letrados que en él intervienen.

IV

La registradora se mantuvo en su criterio, elevando las actuaciones a este Centro Directivo el día 3 de mayo de 2011,
con el oportuno informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24, 117 y 118 de la Constitución Española; 14, 16, 18 y 20 de la Ley Hipotecaria; 76 a 78, 100
y 166.1 del Reglamento Hipotecario; 6.4, 7.5, 540, 790.1, 791.2.2.º, 797 y 798 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; Sentencias
del Tribunal Constitucional 185/2001, de 17 de septiembre y 109/1999, de 14 de junio; y Resoluciones de la Dirección
General de los Registros y el Notariado de 22 de enero de 2003, 25 de junio de 2005, 24 de febrero, 5 de julio y 18 de
noviembre de 2006, 21 de febrero de 2007, 9 de junio de 2009, 27 de julio de 2010, y 10 y 22 de enero y 3 de mayo de 2011,
así como las Sentencias del Tribunal Supremo Sala Primera de 7 de abril de 1992, 7 de julio de 2005 y 12 de junio de 2008.

1. Se plantea en el presente recurso la posibilidad de inscribir una rectificación en el Registro sobre el dominio de
una parte indivisa de una finca como consecuencia de una sentencia firme, siendo así que la demanda se dirigió contra
quienes, por sus apellidos, parecen ser los hijos de los titulares registrales.

2. La registradora atribuye a la documentación presentada el defecto de que es necesario acreditar la circunstancia
de que los demandados son herederos de los titulares registrales.

3. Como se ha señalado en Resoluciones anteriores (véase Resoluciones citadas en los «Vistos») el principio
constitucional de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, limita los efectos
de la cosa juzgada a quienes hayan sido parte en el procedimiento. En este sentido el principio registral de tracto sucesivo,
que no es sino un trasunto de la proscripción de la indefensión, impide dar cabida en el Registro a resoluciones judiciales
que pudieran entrañar una indefensión procesal patente del titular registral. Esta es la razón por la cual, el artículo 100 del
Reglamento Hipotecario (en consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la calificación registral frente a
actuaciones judiciales a la competencia del juez o tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con el
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procedimiento o juicio en que se hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas del documento presentado y a los obstáculos
que surjan del Registro, todo ello limitado a los exclusivos efectos de la inscripción.

Ese principio de interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible,
cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o haya tenido, al menos la posibilidad de intervención, en
el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que, aunque no sea incumbencia del registrador calificar la
personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva desde el punto de vista procesal apreciada por el juzgador ni
tampoco la cumplimentación de los trámites seguidos en el procedimiento judicial, su calificación de actuaciones judiciales
sí debe alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien aparece protegido por el Registro haya sido emplazado de forma legal
en el procedimiento.

Por lo tanto entiende este Centro Directivo que la calificación por los registradores del cumplimiento del tracto
sucesivo no supone apreciar una eventual tramitación defectuosa (que no compete al registrador determinar), sino una
inadecuación, en este caso, entre la resolución recaída y el procedimiento o juicio en que debiera dictarse, que sí es materia
a la que alcanza la potestad de calificación del registrador, conforme al artículo 100 del Reglamento Hipotecario.

4. En el presente supuesto, la sentencia se ha dictado en un procedimiento en que han sido demandados quienes
parecen ser herederos del matrimonio que es titular registral. Es evidente que esta circunstancia debe acreditarse mediante
la aportación de los documentos correspondientes, que no son otros que los establecidos en los artículos 14 y 16 de la Ley
Hipotecaria, y 76 de su Reglamento, es decir, el título sucesorio, acompañado de certificados de defunción y últimas
voluntades de los titulares registrales.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 1 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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13724 Resolución de 6 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Oropesa del Mar nº 2, por la que se deniega la
inscripción de un acta de manifestaciones. (BOE núm. 192, de 11-8-2011).

En el recurso interpuesto por don R. L. P. en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de la zona
residencial «Las Playetas», contra la nota de calificación del registrador de la Propiedad de Oropesa del Mar número 2, don
Francisco Molina Crespo, por la que se deniega la inscripción de un acta de manifestaciones.

Hechos

I

El día 27 de enero de 2011 se otorga ante doña Esperanza Quiles Pomares, notaria de Oropesa del Mar, acta por
medio de la cual don R. L. P. como representante, en su calidad de presidente de la Comunidad de Propietarios, de la zona
residencial «Las Playetas», realiza una serie de manifestaciones con la finalidad de lograr la regularización registral de los
terrenos que conforman la zona recreativa de la zona residencial de la Comunidad de Propietarios «Las Playetas», de tal
manera que se inscriba dicha zona recreativa tal y como está configurada actualmente a nombre y titularidad de la
Comunidad de Propietarios. Según resulta de las manifestaciones contenidas en el acta, la zona recreativa conformada por
la relación de fincas descritas en la escritura de agrupación de fincas inscrita con el número 936, es de titularidad de la
Comunidad de Propietarios «Las Playetas», por formar parte de los elementos comunes de la zona residencial, en la alícuota
parte asignada a cada propietario en cada segregación y venta de fincas realizadas con posterioridad entre el titular de las
fincas agrupadas, don G. B. H. (titular registral) y el comprador de la finca que se segregue. Por ello, se manifiesta que una
vez comprado por don G. B. H. el enclave más al Sur, éste se debió afectar registralmente a la finca número 936, antes
descrita e incorporada a la zona recreativa y no asignarle un número de finca registral independiente (número 2672), tal y
como se indica en la cláusula cuarta del contrato de compraventa del enclave del cual resulta que la finca adquirida forma
el enclave situado más al Este, de los dos que en la escritura de agrupación autorizada por el notario de Valencia, don
Joaquín Sapena Tomás, el 22 de mayo de 1963, se señalan como propiedad de tercero y situados al Sur de la Carretera
Nacional, y en el plano unido a la misma como dentro de la llamada zona recreativa, por lo que de acuerdo con el apartado
C de dicha escritura y el artículo 5.o a) párrafo 2.o, in fine, dicha parcela queda incorporada a la urbanización y al mismo
tiempo a dicha zona recreativa y tendrá tal función y consideración.

II
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Presentada copia de dicha acta en el Registro de la Propiedad de Oropesa del Mar número 2 fue objeto de la siguiente
nota de calificación: «Datos documento -Número protocolo: 8 5/2011-Notario: Esperanza Quiles Pomares. Previa
calificación del documento antes indicado, conforme al artículo 18 Ley Hipotecaria y 98 y siguientes del Reglamento
Hipotecario, en relación con los antecedentes del Registro (artículos 20 y 38 Ley Hipotecaria), el Registrador de la Propiedad
que suscribe ha resuelto denegar su inscripción por haber sido presentado, con posterioridad, dentro del plazo para
calificación y despacho, una escritura otorgada por el titular registral, que desvirtúa las manifestaciones contenidas en el
mismo y cuyo contenido es incompatible con la presente acta de manifestaciones, según los artículos 17, 18 y 20 de la Ley
Hipotecaria y Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 24 de octubre de 2005. Contra dicha
(…). Oropesa del Mar a 08 de marzo de 2011. El Registrador. (Firma ilegible, aparece sello del Registro con nombre y
apellidos del registrador). Fdo. Francisco Molina Crespo».

III

Contra la anterior nota de calificación, don R. L. P. en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de
la zona residencial «Las Playetas», interpone recurso en virtud de escrito de fecha 14 de abril de 2011, en base entre otros
a los siguientes argumentos: 1.º Al basarse la calificación recurrida en un título presentado con posterioridad contraviene
el artículo 17 de la Ley Hipotecaria; 2.º En contra de lo fundamentado por el registrador, existe tracto por cuanto el derecho
de los cotitulares sobre la finca a la que se refieren las manifestaciones dimana de una serie de escrituras protocolizadas junto
al acta calificada (artículo 20 de la Ley Hipotecaria); 3.º El registrador debió basar su calificación, conforme al artículo 18
de la Ley Hipotecaria, en el acta presentada así como en las escrituras protocolizadas junto a la misma en los términos
resultantes del mencionado artículo 18 de la Ley Hipotecaria.

IV

El registrador emitió informe el día 3 de mayo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 396, 609, 1160, 1257 y 1259 del Código Civil; 1, 3, 8, 9, 17, 18, 19 bis, 20, 21, 24, 25, 65, 66
y 323 de la Ley Hipotecaria; 44, 45, 46, 47 y 98 de su Reglamento; y la Resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 2 de octubre de 1981, 7 de junio de 1993, 23 de octubre y 8 de noviembre de 2001 y 24 de
octubre de 2005.

1. Se debate en este recurso la inscribibilidad de un acta de manifestaciones dirigida a regularizar la situación registral
de una finca que, constando a nombre de un determinado titular, se pretende su pertenencia a la comunidad de propietarios
formada por los compradores de diferentes parcelas segregadas por dicho titular registral. Se protocolizan en el acta
presentada una serie de escrituras de venta, para justificar la vinculación que el titular registral realizó de dicha finca a las
resultantes de segregación objeto de venta. Por el registrador se señala la presentación, en fecha posterior, de un título
contradictorio de dichas manifestaciones realizadas en el acta. En el título posterior el titular registral lleva a cabo una serie
de afirmaciones diferentes a las que sirven de fundamento a las manifestaciones del presentante.

Para resolver adecuadamente sobre el tema, hay que partir de los siguientes hechos: 1.º la existencia de una finca
registral adquirida por don G. B. H., que vendió una serie de parcelas segregadas de la misma; 2.º la pretensión,
fundamentada con una serie de documentos protocolizados en un acta, de que dicha finca pertenece a los cotitulares de otras
fincas, basándose en la vinculación que el propietario de la primera y vendedor de las otras realizó en las escrituras de venta
de éstas; 3.º la existencia de un título de fecha posterior al acta del cual resulta la venta de la finca a la que la misma se
refiere, a terceros diferentes de los compradores de las parcelas segregadas, considerando que la finca objeto de dicha venta
no estaba afectada por la vinculación pretendida por los compradores de las segregadas.

2. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que la calificación de un documento deberá realizarse en función
de lo que resulte del título que se califica y de la situación tabular existente en el momento mismo de su presentación en el
Registro. Esto significa que los registradores pueden y deben tener en cuenta documentos pendientes de despacho relativos
a la misma finca o que afecten a su titular, aunque hayan sido presentados con posterioridad con el fin de evitar asientos
inútiles que deberían cancelarse al extender los asientos derivados de un título posterior que ordena la cancelación de los
mismos, doctrina recogida en las Resoluciones de 2 de octubre de 1981 y 7 de junio de 1993 citadas en los «Vistos».

Así, hay que recordar con la Resolución de 2 de octubre de 1981 que una rígida aplicación del principio de prioridad
no puede impedir la facultad y el deber de los registradores de examinar los documentos pendientes de despacho relativos
a la misma finca o que afecten a su titular, aunque hayan sido presentados con posterioridad. En la calificación del
documento deben tener en cuenta los asientos registrales –entre los que se incluyen los presentados en el Diario–, evitando
así la práctica de inscripciones en que haya de procederse a su inmediata cancelación al despachar el titulo subsiguiente
presentado con posterioridad (por ejemplo, una sentencia judicial firme dictada en procedimiento seguido contra el
adquirente declarativa de la nulidad del título anteriormente presentado).

3. Ahora bien, esta misma doctrina ha exigido siempre que se respete el principio de prioridad registral, de modo que
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la calificación conjunta de los documentos presentados no puede comportar una alteración en el orden de despacho de los
mismos (cfr. Resoluciones de 23 de octubre y 8 de noviembre de 2001).

4. Aplicado al caso concreto la doctrina anterior, y sin prejuzgar ahora por no haber sido objeto de la nota de
calificación, si el título reúne formalmente los requisitos necesarios para la inscripción, es evidente que el registrador no
puede alterar el orden de presentación por la existencia de titulos incompatibles presentados con posterioridad, respecto de
los cuales -por el contrario- debe operar el cierre registral (cfr. artículo 17 de la Ley Hipotecaria).

Como indicó la Resolución de 7 de junio de 1993, la doctrina según la cual los registradores pueden y deben tener
en cuenta documentos pendientes de despacho relativos a la misma finca o que afecten a su titular aunque hayan sido
presentados con posterioridad «no puede llevarse al extremo de la desnaturalización del propio principio de partida –el de
prioridad– obligando al registrador a una decisión de fondo sobre la prevalencia sustantiva y definitiva de uno u otro título
(decisión que tanto por su alcance como por lo limitado de los medios de calificación, transciende claramente la función que
la Ley le encomienda al registrador)».

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del registrador.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 6 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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13725 Resolución de 6 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por el notario de Madrid, contra la negativa de la registradora de la propiedad de Guadarrama, a inscribir una
escritura de compraventa. (BOE núm. 192, de 11-8-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Madrid, don Ignacio Maldonado Ramos, contra la negativa de la
registradora de la Propiedad de Guadarrama, doña Alicia Solesio Jofre de Villegas, a inscribir una escritura de compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Madrid, don Ignacio Maldonado Ramos, el día 21 de diciembre de
2010, se formalizó una compraventa de inmueble en la que pactó lo siguiente:

«Segundo. El precio de esta compra-venta es el de trescientos noventa y dos mil euros (€ 392.000), De dicho precio,
la cantidad de veinte mil euros (€ 20.000) declara la parte vendedora haberla recibido con anterioridad a este acto mediante
transferencia bancaria que no me acreditan a mi el Notario. La parte vendedora otorga a la compradora formal y firme carta
de pago de la cantidad reseñada anteriormente. El resto, es decir, trescientos setenta y dos mil euros (€ 372.000), declara
la parte vendedora recibirlo en este acto de la compradora mediante un cheque bancario de la entidad “Banco Español de
Crédito, Sociedad Anónima”, con cargo a la cuenta (…), del que deduzco una fotocopia idéntica a su original que dejo unida
a esta matriz, y por el que le concede completa y firme carta de pago, salvo buen fin.»

Mediante escritura otorgada el 21 de marzo de 2011 se aclaró la anterior escritura manifestando los otorgantes el
número de la cuenta con cargo a la cual fue emitido el referido cheque bancario.

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Guadarrama fue objeto de la siguiente
calificación de la registradora doña Alicia Solesio Jofre de Villegas:

«…En Guadarrama, a catorce de marzo de dos mil once de dos mil diez, en vista a los antecedentes de hecho y
fundamentos de derecho siguientes

Antecedentes de hecho

I. El pasado día veintiuno de diciembre de dos mil diez se presentó en este Registro –Asiento 1459 del Diario 31–
copia electrónica de Escritura de Compraventa autorizada por el Notario de Madrid Don Ignacio Maldonado Ramos, el día
veintiuno de diciembre de dos mil diez, con el número tres mil ciento diecinueve de su Protocolo.

II. El día veinticinco de febrero de dos mil once se aporta copia autorizada en soporte papel. Consta autoliquidación
del impuesto con fecha veintiuno de Enero de dos mil once.

III. Del total precio, veinte mil euros declara la parte vendedora haberlos recibido con anterioridad al acto del
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otorgamiento de la Escritura mediante transferencia bancaria sin acreditarlo ante el Notario autorizante.
IV. No consta correctamente consignado el número de la cuenta de cargo del cheque.

Fundamentos de Derecho

I. Esta nota de calificación se extiende por la registradora titular de esta Oficina, competente por razón del territorio
donde radica la citada finca, en el ámbito de sus facultades de calificación previstas por el artículo 18 de la Ley Hipotecaria
y 98 y siguientes de su Reglamento.

II. En relación con la transferencia de veinte mil euros, no resulta de la Escritura ni la cuenta de cargo ni la cuenta
de abono, no pudiendo deducirse estos datos del justificante de la citada transferencia, pues no aparece el mismo unido a la
Escritura.

En cuanto a la acreditación de los medios de pago, es necesario, respecto a la transferencia efectuada, que conste tanto
el número de cuenta de la parte compradora, como el de la entidad vendedora.

El artículo 177 del Reglamento Notarial señala que «los comparecientes deberán manifestar los datos correspondientes
a los códigos de las cuentas de cargo y abono, quedando constancia en la escritura de dichas manifestaciones». Al respecto,
pueden verse también los artículos 10 y 21 LH, 24 LN y RDGRN de 2 de junio y 5 de septiembre de 2009.

II. Dado que parte del precio se instrumenta a través de cheque bancario, es necesario que se exprese el código de la
cuenta de cargo o, en sustitución de ésta, el hecho de tratarse de cheque bancario librado contra entrega de metálico.

Dado que el cheque bancario se testimonia en la Escritura, queda constancia de las circunstancias exigidas por el
artículo 24 de la Ley del Notariado y de la numeración del instrumento, pero no del código de la cuenta de cargo, por lo que
ha de expresarse en el cuerpo de la misma el número de la cuenta contra la que los ha librado el Banco o Caja o la
circunstancia de haberlo hecho contra entrega de metálico. En el presente título no se incorpora el número de la cuenta de
cargo, sino el código que aparece en el propio cheque.

Ello por aplicación los artículos 10, 21 y 254 LH, 24 Ley del Notariado, y 173 Reglamento Notarial y, entre otras,
RDGRN de 2 de junio de 2009 y de 5 de septiembre de 2009.

Con arreglo a lo anterior, la registradora que suscribe ha resuelto suspender el despacho del citado documento por
el defecto señalado. No se toma anotación de suspensión por no haber sido solicitada…».

III

El notario autorizante interpuso recurso contra dicha calificación el 14 de abril de 2011, en el que alega lo siguiente:

Queda fuera de toda duda la obligatoriedad de constancia de la identificación de los medios de pago en las escrituras
públicas referentes a la transmisión del dominio de bienes inmuebles. Según el artículo 24 de la Ley del Notariado, en la
redacción dada al mismo por la Ley 36/2006 de 29 de noviembre, de Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, deben
incluirse así las circunstancias de si el precio se recibió con anterioridad o en el momento del otorgamiento de la escritura,
su cuantía, así como si se efectuó en metálico, cheque, bancario o no, y, en su caso, nominativo o al portador, otro
instrumento de giro o bien mediante transferencia bancaria. También es evidente que la calificación de la registradora puede
y debe extenderse a comprobar si efectivamente constan dichos extremos, según resulta de las disposiciones citadas de la
Ley Hipotecaria (artículos 10, 24 y 254) y confirma la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado en
las Resoluciones invocadas en la nota de calificación. Y es claro que es responsabilidad del notario autorizante asegurarse
de que se cumplen todos los requisitos exigidos para la inscripción de la escritura, y en caso contrario advertir de ello,
conforme al artículo 173 del Reglamento Notarial, lo cual incluye, entre otros extremos, la constancia en el texto de la
escritura de la identificación de los medios de pago tal y cómo exija la legislación vigente en el momento del otorgamiento.

La cuestión se centra en la forma y efectos de dicha constancia. La misma es de aplicación relativamente reciente,
pues nace con la indicada Ley de 29 de noviembre de 2006, denominada «de medidas para la prevención del fraude fiscal»,
y al efecto reformadora, entre otras, de la Ley del Notariado. Según su exposición de motivos, el objeto de estas medidas es
el de conseguir información que permita un mejor seguimiento de las transmisiones y del empleo efectivo que se haga con
los bienes inmuebles, para lo cual se arbitra la obligación de hacer constar en todas las escritura públicas el número de
identificación fiscal (N. I. F.) de los otorgantes y los medio de pago empleados en los actos y contratos sobre bienes
inmuebles, con la sanción de cierre registral en caso contrario.

Se modificó así el contenido del artículo 24 de la Ley del Notariado, añadiendo un párrafo con la siguiente redacción:
En las escrituras relativas a actos o contratos por los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan a título
oneroso el dominio y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles se identificarán, cuando la contraprestación
consistiere en todo o en parte en dinero o signo que lo represente, los medios de pago empleados por las partes. A tal fin,
y sin perjuicio de su ulterior desarrollo reglamentario, deberá identificarse si el precio se recibió con anterioridad o en el
momento del otorgamiento de la escritura, su cuantía, así como si se efectuó en metálico, cheque, bancario o no, y, en su
caso, nominativo o al portador, otro instrumento de giro o bien mediante transferencia bancaria.

Consecuentemente con lo ordenado en dicho precepto, se ha modificado también el contenido del artículo 177 del
Reglamento Notarial para aclarar los extremos que deben incluirse en la requerida identificación de los medios de pago.
Ahora bien, esta regulación no se ha caracterizado precisamente por su estabilidad, pues ha sido objeto de sucesivas reformas
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en el breve plazo que lleva en vigor el nuevo régimen, y que hasta la fecha ha culminado en la redacción aprobada por el Real
Decreto 1/2010 de 8 de enero [se transcribe].

Esta reforma es posterior a las resoluciones invocadas en su apoyo por la redacción de la nota de calificación, la cual
no hace mención expresa de la misma. Sin embargo, es esencial a efectos de comprobar si se han cumplido o no los requisitos
al efecto, por lo cual se hace necesario un análisis de sus disposiciones.

A estos efectos hay que señalar que, en lo que aquí interesa, la última modificación ha alterado el contenido de uno
de los párrafos del artículo 177 del Reglamento Notarial y ha introducido otro nuevo. El así alterado se encuentra
inmediatamente después de la enumeración de los detalles a incluir en la identificación de los medios de pago, y la
modificación ha consistido en sustituir la expresión «En el caso de que los comparecientes se negasen a aportar alguno de
los datos o documentos citados anteriormente...» por la de «En el caso de que los comparecientes se negasen a identificar
los medios de pago empleados…» estableciendo seguidamente la misma consecuencia de deber del notario de advertir a los
interesados de la no inscribibilidad de la escritura. Por su parte, el nuevo párrafo introducido ha circunscrito la obligación
de identificación de los medios de pago a ciertos elementos (que llama esenciales), señalando a continuación un elenco de
los mismos, cuya constancia dispensará de la obligatoriedad de determinación de los códigos de cuentas de cargo y abono
en el caso de cheques y transferencias.

En definitiva, en lo que aquí interesa, el nuevo régimen del artículo 177 para los casos de cheques y transferencias
queda configurado en dos niveles de exigencia. Uno está contenido en las reglas 2 y 3 de dicho precepto, que imponen, entre
otras circunstancias, la obligatoriedad de la constancia de los códigos de las cuentas de cargo y abono. El otro nivel aparece
en el párrafo penúltimo del mismo artículo, y dispensa expresamente dichos requisitos si constan las otras menciones allí
indicadas. Cuál sea la razón de ésta diferencia entre ambos niveles es algo que no aparece claramente en el texto de la
reforma. El Preámbulo del Real Decreto 1/2010 señala que se ha dictado a los efectos de concretar, en relación con
determinados medios de pago, qué datos concretos deberán quedar incorporados en el documento público, ya sea a través
de acreditación documental, ya sea vía manifestación ante el notario, constancia que implicará que dicho medio de pago se
deba entender suficientemente identificado, permitiendo el acceso al Registro de la Propiedad del instrumento público.
Combinando ésta dicción con el nuevo texto del precepto reglamentario puede entenderse que la no mención de los requisitos
exigidos en sus números 2 y 3 (fundamentalmente los códigos de las cuentas de cargo y abono) acarreará en todo caso la
obligación de constancia expresa en los índices notariales y comunicación por los órganos superiores del Notariado a la
Administración Tributaria, pero si se cumplen al menos los niveles de exigencia prevenidos en el párrafo penúltimo no se
impide la inscripción de la escritura, quizá porque no se considera producida una verdadera negativa a la identificación de
los medios de pago. Tal interpretación estaría justificada por la sustitución de los términos iniciales del párrafo antecedente,
ya reseñada («...identificar... por... aportar...»), y la rúbrica inicial («A los efectos previstos en el párrafo anterior...») con que
comienza éste.

Trasladado lo anterior al caso objeto del presente recurso, se observa que se encuentra incorporada a la escritura
calificada, una fotocopia (soporte o acreditación documental) del cheque utilizado para medio de pago en cuanto a la suma
de 372.000 euros del precio total, de la cual resultan todos los requisitos enumerados en el penúltimo párrafo del artículo 177
del Reglamento Notarial, es decir, el librador («Banco Español de Crédito, S. A.»), el librado (misma entidad), el
beneficiario, si es nominativo (A. B. M.), la fecha (16 de diciembre de 2010) y el importe (372.000 euros). En definitiva, se
ha cumplido con el nivel de exigencia previsto en dicho párrafo penúltimo y no es necesario indicar el código de la cuenta
de cargo para conseguir la inscripción. Procede, pues, reconsiderar al menos el segundo de los defectos de la nota de
calificación, y entender que en lo referente a ésta parte del precio en concreto no hay obstáculos para la inscripción de la
compraventa.

Y en lo que se refiere al primero de dichos defectos, referente a la parte de 20.000 euros del precio recibidos mediante
transferencia, es cierto que no se especifican más datos de la misma y parece que aquí no cabría argumento alguno contra
la calificación. Sin embargo, es preciso notar que la redacción del penúltimo párrafo del artículo 177 del Reglamento Notarial
en este punto es bastante confusa. Así, para dispensar del requisito de la mención de las cuentas de cargo y abono, «se
entenderá suficientemente identificada la transferencia... siempre que conste el ordenante, beneficiario, fecha, importe,
entidad emisora y ordenante y receptora o beneficiaria». El empleo del singular en el verbo que precede a la enumeración
de las menciones y de una conjunción disyuntiva antes del último sustantivo de la frase que se está analizando permitirían,
en un interpretación gramaticalmente estricta, abonar la tesis de que no es necesario que concurran todas las menciones allí
enumeradas para dispensar de los requisitos de exigencia del que hemos llamado primer nivel, y que bastaría sólo con indicar
alguna o algunas de dichas circunstancias. En el caso en cuestión, consta por manifestación el importe transferido (20.000
euros), la persona que lo recibe (el vendedor, que así lo manifiesta) y quién la ha ordenado (la parte compradora, a quién se
concede carta de pago por dicha cantidad), con lo cual se podría entender también cumplida la identificación del medio de
pago a efectos del nivel de exigencia del penúltimo párrafo del artículo 177 del Reglamento Notarial.

Podría alegarse que esta interpretación aparece forzada, pero no lo es menos que se apoya en una estricta
interpretación gramatical y que la enumeración empleada por el Reglamento es de por sí confusa y desordenada. En
definitiva, resultaría sumamente difícil en la práctica indicar todas y cada una de las menciones enumeradas en el precepto
estudiado.

Por otra parte, no dejaría de ser sorprendente que por no entenderse acreditada tan sólo una mínima parte del precio
(poco más del 5% del total) se cierre el Registro a la transacción, máxime cuando de haberse optado por manifestar recibida
dicha parte en metálico no hubiera sido preciso cumplir más requisitos.
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Y en definitiva, los objetivos de colaboración con las medidas de prevención del fraude fiscal han quedado satisfechos
con la constancia de los números de identificación fiscal de los otorgantes y de la referencia catastral de la finca transmitida,
datos que permiten a la Administración Tributaria el completo seguimiento de la operación, en unión a los elementos
aportados respecto del precio (importe transferido e importe representado mediante cheque y menciones esenciales de los
mismos).

IV

Mediante escrito de 19 de abril de 2011, la registradora de la Propiedad emitió informe y elevó el expediente a este
Centro Directivo. En dicho informe pone de relieve que en virtud de la subsanación de los dos defectos alegados en la nota
de calificación se procedió a la práctica de la correspondiente inscripción el 14 de abril de 2011.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 103 de la Constitución; 1156 y 1170 del Código Civil; 1, 10, 18, 21, 22, 254, 326 y 327 de la Ley
Hipotecaria; 1, 17, 17 bis, 23, 24 y 47 de la Ley del Notariado; sexto y séptimo de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de
Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal; artículos 143, 145, y 177 del Reglamento Notarial; 51.7.º del Reglamento
Hipotecario; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 27 de noviembre de 1986, 2 de
noviembre de 1992, 12 de junio de 1993, 5 de octubre de 1994, 27 de septiembre de 1999, 12 de septiembre y 2 de diciembre
de 2000, 27 de mayo de 2003 y las citadas en su «Vistos», 23 y 26 de septiembre de 2005, 14, 20 y 28 de febrero y 18 de
mayo de 2007, 26 de mayo de 2008, 2 de junio, 6, 7, 8 y 9 de julio y 5 de septiembre de 2009, 5 de marzo y 2 de junio de
2010, y 5 de mayo y 2 de julio de 2011.

1. En el supuesto del presente recurso son relevantes las siguientes circunstancias:

a) El 21 de diciembre de 2010 se compró determinada finca urbana mediante escritura en la que se expresó que el
precio de la compra –trescientos noventa y dos mil euros– se paga de la siguiente forma: «…la cantidad de veinte mil euros
(€ 20.000) declara la parte vendedora haberla recibido con anterioridad a este acto mediante transferencia bancaria que no
me acreditan a mí el Notario… El resto, es decir, trescientos setenta y dos mil euros (€ 372.000), declara la parte vendedora
recibirlo en este acto de la compradora mediante un cheque bancario de la entidad «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», con cargo a la cuenta 0030 1029 49 0000046250, del que deduzco una fotocopia idéntica a su original que dejo
unida a esta matriz…».

b) La registradora de la Propiedad suspende la inscripción alegando que «…en relación con la transferencia de veinte
mil euros, no resulta de la escritura ni la cuenta de cargo ni la cuenta de abono, no pudiendo deducirse estos datos del
justificante de la citada transferencia, pues no aparece el mismo unido a la escritura»; y que «…Dado que parte del precio
se instrumenta a través de cheque bancario, es necesario que se exprese el código de la cuenta de cargo o, en sustitución de
ésta, el hecho de tratarse de cheque bancario librado contra entrega de metálico…».

2. La cuestión relativa a la constancia de los medios de pago en escritura pública no es algo esencialmente novedoso
en nuestro ordenamiento (baste recordar la normativa que tradicionalmente lo ha exigido en materia de inversiones
extranjeras y control de cambios), si bien la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas para la Prevención del Fraude
Fiscal, por la que se procede a modificar los artículos 17, 23 y 24 de la Ley del Notariado y 21 y 254 de la Ley Hipotecaria,
incorpora elementos muy distintos e impone nuevas obligaciones que permiten conocer cuál ha sido la voluntad del
legislador.

El artículo 10 de la Ley Hipotecaria, que no ha sido modificado, establece que «en la inscripción de contratos en los
que haya mediado precio o entrega en metálico, se hará constar el que resulte del título, así como la forma en que se hubiere
hecho o convenido el pago».

Por su parte, el artículo 177 del Reglamento Notarial en su versión previa a la reforma producida por el Real Decreto
45/2007, de 19 de enero, exigía que en las escrituras públicas se hiciera constar «el precio o valor de los derechos»,
debiéndose determinar el mismo con «arreglo al sistema monetario oficial de España, pudiendo también expresarse las
cantidades en moneda o valores extranjeros, pero reduciéndolos simultáneamente a moneda española».

De la normativa anterior se deducía claramente que no existía obligación legal alguna de hacer constar los medios
de pago –entendiendo por tales los concretos cauces o vías empleados o previstos para satisfacer el precio o
contraprestación–, sino tan sólo el montante del precio y forma del pago. La simple comparación entre el artículo 10 de la
Ley Hipotecaria y el vigente artículo 24 de la Ley del Notariado demuestra –si no se quiere concluir en una interpretación
absurda en el sentido de que el legislador no ha aportado nada novedoso– que de aquel precepto de la Ley Hipotecaria no
se derivaba obligación de concreción de medios de pago y fechas del mismo respecto de aquellas escrituras que tenían por
objeto transmisiones inmobiliarias o constituciones de derechos reales sobre bienes inmuebles, ya que no debe confundirse
forma de pago (artículo 10 de la Ley Hipotecaria) con identificación de medios de pago (artículos 24 de la Ley del Notariado
y 21 y 254 de la Ley Hipotecaria).

Dicho marco normativo ha sido objeto de una importante revisión a raíz de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, que
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introduce reformas en la legislación hipotecaria y notarial con el objetivo fundamental de que la respectiva actuación de los
notarios y registradores contribuya activamente en la prevención del fraude fiscal. Como pone de manifiesto la Exposición
de Motivos de dicha Ley, que constituye un elemento relevante para conocer cuál ha sido la voluntad del legislador, el fraude
fiscal es un fenómeno del que derivan graves consecuencias para la sociedad en su conjunto, por lo que frente a los
comportamientos defraudatorios, la actuación de los poderes públicos debe encaminarse no sólo a la detección y
regularización de los incumplimientos tributarios, sino también a evitar que esos comportamientos se produzcan. En este
sentido la citada Exposición de Motivos destaca que el «fortalecimiento del control y la prevención del fraude fiscal es un
compromiso del Gobierno» y que, atendiendo a las líneas estratégicas de la lucha contra el fraude se incluyen «un conjunto
de medidas tendentes a potenciar las facultades de actuación de los órganos de control, con remoción de los obstáculos
procedimentales que pudieran perjudicar la eficacia de la respuesta al fenómeno del fraude». En este contexto general, una
de las finalidades de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, según su Exposición de Motivos, es la prevención del fraude fiscal
en el sector inmobiliario, en el que las novedades que introduce aquélla «se dirigen a la obtención de información que permita
un mejor seguimiento de las transmisiones y el empleo efectivo que se haga de los bienes inmuebles. Para ello se establece
la obligatoriedad de la consignación del Número de Identificación Fiscal (NIF) y de los medios de pago empleados en las
escrituras notariales relativas a actos y contratos sobre bienes inmuebles. La efectividad de estas prescripciones queda
garantizada al fijarse como requisito necesario para la inscripción en el Registro de la Propiedad de tales escrituras. Esta
figura del cierre registral ante incumplimientos de obligaciones de origen fiscal no constituye en ningún caso una novedad
en nuestro ordenamiento. Debemos recordar, en efecto, que la normativa vigente ya prevé la figura del cierre registral en
relación, por ejemplo, con las declaraciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones».

3. Para conseguir tales objetivos la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, modificó, entre otros y en relación con la
materia específica que es objeto del presente recurso, el artículo 24 de la Ley del Notariado así como los artículos 21 y 254
de la Ley Hipotecaria.

Así, el párrafo cuarto del artículo 24 de la Ley del Notariado, en su nueva redacción, establece que en «las escrituras
relativas a actos o contratos por los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan a título oneroso el dominio
y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles se identificarán, cuando la contraprestación consistiere en todo o en parte
en dinero o signo que lo represente, los medios de pago empleados por las partes». Y el mismo precepto delimita el contenido
y extensión con que ha de realizarse esa identificación de los medios de pago, en los siguientes términos: «…sin perjuicio
de su ulterior desarrollo reglamentario, deberá identificarse si el precio se recibió con anterioridad o en el momento del
otorgamiento de la escritura, su cuantía, así como si se efectuó en metálico, cheque, bancario o no, y, en su caso, nominativo
o al portador, otro instrumento de giro o bien mediante transferencia bancaria».

En lo relativo a la calificación de los registradores de la Propiedad respecto de los extremos objeto de debate en este
recurso, la reforma se centra en dos aspectos:

a) La obligación de comprobar si las escrituras públicas a que se refiere el artículo 24 de la Ley del Notariado
expresan no sólo «las circunstancias que necesariamente debe contener la inscripción y sean relativas a las personas de los
otorgantes, a las fincas y a los derechos inscritos» (disposición que se mantiene en su redacción anterior), sino, además, «la
identificación de los medios de pago empleados por las partes, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley del
Notariado, de 28 de mayo de 1862» (artículo 21 de la Ley Hipotecaria).

b) El cierre del Registro respecto de esas escrituras públicas en las que consistiendo el precio en todo o en parte, en
dinero o signo que lo represente, «el fedatario público hubiere hecho constar en la escritura la negativa de los comparecientes
a identificar, en todo o en parte, los datos o documentos relativos a los medios de pago empleados» –apartado tercero del
mismo artículo 254–. En tales casos, esto es, negativa total o parcial a identificar el medio de pago, se entenderá que tales
escrituras están aquejadas de un defecto subsanable, pudiéndose subsanar éste a través de otra escritura «en la que consten
todos los números de identificación fiscal y en la que se identifiquen todos los medios de pago empleados» (artículo 254.4
de la Ley Hipotecaria).

4. En desarrollo del artículo 24 de la Ley del Notariado, el artículo 177 del Reglamento Notarial, con el precedente
de la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de noviembre de 2006, ha sido objeto de diversas modificaciones por los
Reales Decretos 45/2007 de 19 de enero, 1804/2008 de 3 de noviembre y, finalmente, 1/2010, de 8 de enero, éste último
vigente en el momento de la autorización de la escritura pública cuya calificación es objeto del presente recurso.

La finalidad de este último Real Decreto viene expresada en su Exposición de Motivos cuando manifiesta que «El
artículo primero modifica el Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado, aprobado por Decreto de 2 de junio
de 1944, a los efectos de concretar, en relación con determinados medios de pago, qué datos concretos deberán quedar
incorporados en el documento público, ya sea a través de acreditación documental, ya sea vía manifestación ante el Notario,
constancia que implicará que dicho medio de pago se deba entender suficientemente identificado, permitiendo el acceso al
Registro de la Propiedad del instrumento público. Por otra parte, y en conexión con lo anterior, se establece una
especificación en lo relativo a la obligación de comunicación por parte del Consejo General del Notariado hacia la
Administración tributaria de los supuestos en los que no exista identificación de las cuentas de cargo y abono cuando el
medio de pago sea la transferencia o la domiciliación bancarias».

En el párrafo segundo de dicho precepto reglamentario se impone al notario una obligación de identificación de los



248

medios de pago cuando concurran tres requisitos: a) Que impliquen declaración, constitución, transmisión, modificación o
extinción de derechos reales sobre bienes inmuebles; b) Que sean a título oneroso; y c) Que la contraprestación consista en
todo o en parte en dinero o signo que lo represente. Concurriendo estos tres requisitos, el régimen de la obligación de
identificación de los medios de pago se puede sistematizar en los siguientes términos:

1.º Se han de expresar por los comparecientes los importes satisfechos en metálico, quedando constancia en la
escritura de dichas manifestaciones.

2.º Pagos realizados por medio de cheques u otros instrumentos cambiarios: Además de la obligación del notario de
incorporar testimonio de los cheques y demás instrumentos de giro que se entreguen en el momento del otorgamiento, se
establece que, en caso de pago anterior a dicho momento, los comparecientes deberán manifestar los datos a que se refiere
el artículo 24 de la Ley del Notariado, correspondientes a los cheques y demás instrumentos de giro que hubieran sido
entregados antes de ese momento. Pero a los datos del artículo 24 de la Ley del Notariado se añaden otros nuevos: la
numeración y el código de la cuenta de cargo de los instrumentos de giro empleados.

Por otra parte, cuando se trate de cheques bancarios o títulos librados por una entidad de crédito, ya sean entregados
con anterioridad o en el momento del otorgamiento de la escritura, el compareciente que efectúe el pago deberá manifestar
el código de la cuenta con cargo a la cual se aportaron los fondos para el libramiento o, en su caso, la circunstancia de que
se libraron contra la entrega del importe en metálico.

De todas estas manifestaciones quedará constancia en la escritura.
3.º En caso de pago por transferencia o domiciliación, el régimen es indistinto para el caso de que los pagos sean

anteriores o simultáneos al otorgamiento de las escrituras: los comparecientes deberán manifestar los datos correspondientes
a los códigos de las cuentas de cargo y abono, quedando constancia en la escritura de dichas manifestaciones.

4.º Si los comparecientes se negasen a aportar alguno de los datos o documentos citados anteriormente, el notario hará
constar en la escritura esta circunstancia, y advertirá verbalmente a aquéllos del cierre registral dispuesto en el apartado 3
del artículo 254 de la Ley Hipotecaria, dejando constancia, asimismo, de dicha advertencia.
En este régimen se especifican determinadas obligaciones que tiene el notario respecto de la identificación de los medios
de pago, cuyo incumplimiento determinará las responsabilidades correspondientes.

Sin embargo, en relación con la calificación registral y el cierre del Registro de la Propiedad, en los términos
expresados en el artículo 254.3 de la Ley Hipotecaria, el artículo 177, párrafo quinto, del Reglamento Notarial, según
redacción dada por el Real Decreto 1/2010, determina que «…se entenderán identificados los medios de pago si constan en
la escritura, por soporte documental o manifestación, los elementos esenciales de los mismos. A estos efectos, si el medio
de pago fuera cheque será suficiente que conste librador y librado, beneficiario, si es nominativo, fecha e importe; si se tratara
de transferencia se entenderá suficientemente identificada, aunque no se aporten los códigos de las cuentas de cargo y abono,
siempre que conste el ordenante, beneficiario, fecha, importe, entidad emisora y ordenante y receptora o beneficiaria».

5. Consecuentemente con lo expuesto, no toda omisión de los elementos de identificación de los medios de pago que,
según el artículo 177 del Reglamento Notarial deba constar en la escritura pública, produce el cierre registral (cfr. los párrafos
cuarto y quinto de dicho precepto reglamentario), y ello sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que pueden
derivar del incumplimiento de la obligación de expresar los restantes elementos identificadores a que se refiere el mismo
precepto.

6. En la escritura cuya calificación ha sido impugnada mediante el presente recurso los otorgantes expresan que
determinada cantidad se ha pagado mediante cheque bancario, cuya fotocopia se incorpora a la matriz, en la cual constan
los datos de librador y librado, beneficiario, el carácter nominativo del efecto, la fecha y su importe, de modo que se cumple
lo establecido en el párrafo quinto del artículo 177 del Reglamento Notarial. Por ello, la exigencia de la registradora sobre
la necesidad de expresar el código de la cuenta de cargo es infundada, pues este extremo no figura entre aquellos cuya
omisión genera el cierre del Registro toda vez que la referencia que el párrafo quinto del citado artículo reglamentario hace
al cheque debe entenderse extensiva también al cheque bancario al no distinguir entre uno y otro, a diferencia de lo que
dispone el número 2 del párrafo segundo del mismo precepto reglamentario.

No puede llegarse a la misma conclusión respecto de la cantidad pagada mediante transferencia bancaria, toda vez
que en la escritura se limitan los otorgantes a expresar únicamente su importe, de modo que se omiten los demás datos cuya
constancia en dicho título ha de ser objeto de calificación registral: bien la cuenta de cargo y de abono (único extremo al que
se refiere la registradora en su calificación) o bien los demás datos cuya constancia impone el mencionado precepto
reglamentario («…el ordenante, beneficiario, fecha, importe, entidad emisora y ordenante y receptora o beneficiaria»).

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso interpuesto, en cuanto al segundo de los defectos
expresados en la calificación recurrida, y confirmar el primero de los defectos impugnados, únicamente en los términos que
resultan de los precedentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 6 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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13726 Resolución de 7 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad de Roses nº 2 por la que se deniega la
inscripción de una escritura de partición de herencia. (BOE núm. 192, de 11-8-2011).

En el recurso interpuesto por doña María de los Reyes Sánchez Moreno, notaria de Xixona, contra la nota de
calificación extendida por la registradora de la Propiedad de Roses número 2, doña Ester Sais Re, por la que se deniega la
inscripción de una escritura de partición de herencia.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por la notaria de Xixona, doña María de los Reyes Sánchez Moreno, el 10 de febrero
de 2011, se procede a la aceptación y adjudicación de la herencia de don Cornelis v. d. H., de nacionalidad holandesa. En
el expositivo I de la escritura la notaria hace constar: «I. (…) El causante falleció sin dejar testamento en España, pero sí
otorgó testamento en Amersfoort (Holanda) el cinco de marzo de dos mil nueve, ante el notario de la localidad don Simon
Wijtzes Rietema Polman. De conformidad con la legislación holandesa, que conozco suficientemente, es este punto, y
sirviendo como base el testamento, se tramitó el oportuno acta de declaración de herederos, que es el título sucesorio de
conformidad con el Derecho Holandés, por el notario público de la localidad de Lelystad (Holanda) don Renato Lambertus
Zanardi, competente para este otorgamiento, el día dos de febrero de 2011. Tengo a la vista copia autorizada de esta escritura,
debidamente apostillada y en idioma holandés, y que dejo incorporada a esta escritura, y que transcribo en lo esencial, sin
que en lo omitido haya nada que altere, modifique o condiciones lo transcrito a los efectos de los artículos 36 y 37 del
Reglamento Hipotecario. “…Defunción. El día catorce (…)” Me acreditan lo anterior con las Certificaciones de los Registros
Civil y General de Actos de Última Voluntad de España, que dejo unidos a la presente escritura y con el acta de declaración
de herederos holandesa.». A la escritura, como señala la notaria, se incorpora el acta de declaración de herederos holandesa
apostillada en idioma holandés.

II

Presentada copia auténtica de la escritura en el Registro de la Propiedad de Roses número 2, fue objeto de la siguiente
nota de calificación: «Calificada la precedente copia de escritura pública conforme a los artículos 18 y 19 bis de la Ley
Hipotecaria 143 del Reglamento Notarial, y concordantes de su Reglamento, y teniendo presentes los antecedentes y
fundamentos expuestos a continuación: A). Antecedentes de hecho: Primero: La precedente primera copia de la escritura de
herencia, otorgada en fecha 10/02/2011 ante la notario de Xixona, María de los Reyes Sánchez Moreno, con número de
protocolo 84/2011, fue presentada por Kompas Consulting S. L. U., el día 11/02/2011, asiento 1466 del Diario 46, con el
número entrada 511. Segundo: En la escritura calificada, los señores doña Johanna Jeannette Ernastine v. d. H., don Cormelis
Alexander Ernestus v. d. H., doña Jeannette Ernastine Jeannette v. d. H. y doña Catharina Ernastine v. d. H. disuelven la
comunidad y aceptan la herencia don Cornelis v. d. H.. Tercero: Según el registro, la finca que se transmite, registral 3439
de Cadaqués, linda por el Este con el Mar Mediterráneo. Cuarto: El notario autorizante, a los efectos de los artículos 36 y
37 del Reglamento Hipotecario, transcribe en lo esencial el acta de notoriedad de declaración de herederos que se protocoliza
en el documento presentado. B). Defectos: 1. Se precisa para su inscripción la certificación de no invasión de la zona
marítimo-terrestre, emitida por el Servicio Periférico de Costas de Girona, de la que resulte de forma indubitada que la finca
registral 3439 de Cadaqués no invade el dominio público. 2. Debe aportarse la traducción íntegra del acta de notoriedad de
declaración de herederos, atendiendo al carácter de título sucesorio de la misma. 3. En la inscripción 2.ª de la finca 3439,
al folio 71 del tomo 2753, de la que resulta la finca inscrita a favor de los esposos don Cornelis v. d. H. y doña Johanna
Jannette Ernastine F., casada v. d. H., no consta el N. I. E. del causante a los efectos de comprobar el cumplimiento del
principio de tracto sucesivo. Los datos de la escritura (6 de abril de 1977 ante el notario don Joaquín Julvé Cerrero)
relacionada en el apartado título de adquisición de dicha finca no coinciden con los que resultan del Registro.
C).–Fundamentos de Derecho. Artículo 15 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas: “1. Cuando se trate de inmatricular
en el Registro de la Propiedad fincas situadas en la zona de servidumbre de protección a que se refiere el artículo 23, en la
descripción de aquellas se precisará si lindan o no con el dominio público marítimo-terrestre. En caso afirmativo no podrá
practicarse la inmatriculación si no se acompaña al título la certificación de la Administración del Estado que acredite que
no se invade el dominio público. 2. Si en la descripción de la finca se expresa que no linda con el dominio público
marítimo-terrestre o no se hace declaración alguna a este respecto, el registrador requerirá al interesado para que identifique
y localice la finca en el plano proporcionado al efecto por la Administración del Estado. Si de dicha identificación resultase
la no colindancia, el registrador practicará la inscripción haciendo constar en ella ese extremo. Si a pesar de esa identificación
o por no poder llevarse a efecto, el registrador sospechase una posible invasión del dominio público marítimo-terrestre,
pondrá en conocimiento de la Administración del Estado la solicitud de inscripción, dejándola entre tanto en suspenso hasta
que aquélla expida certificación favorable. 3. Transcurridos treinta días desde la petición de oficio de la certificación a que
se refiere el apartado anterior sin que se haya recibido contestación, podrá procederse a la inscripción. 4. Si no estuviese
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aprobado el deslinde, se iniciará el correspondiente procedimiento, a costa del interesado, dentro de un plazo que no podrá
ser superior a tres meses desde la correspondiente solicitud, quedando entre tanto en suspenso la inscripción solicitada”.
Artículo 31 del Real Decreto 1471/1989 de 1 de diciembre de 1989, del Reglamento de Costas: “1. Cuando se trate de
inmatricular en el Registro de la Propiedad fincas situadas en la zona de servidumbre de protección a que se refieren los
artículos 23 de la Ley de Costas y 43 de este Reglamento, en la descripción de aquéllas se precisará si lindan o no con el
dominio público marítimo-terrestre. En caso afirmativo, no podrá practicarse la inmatriculación si no se acompaña al título
la certificación de la Administración del Estado que acredite que no se invade el dominio público. 2. Si en la descripción de
la finca se expresa que no linda con el dominio público marítimo-terrestre o no se hace declaración alguna a este respecto,
el registrador requerirá al interesado para que identifique y localice la finca en el plano proporcionado al efecto por la
Administración del Estado. Si de dicha identificación resultase la no colindancia, el registrador practicará la inscripción
haciendo constar en ella ese extremo. Si a pesar de esa identificación o por no poder llevarse a efecto, el registrador
sospechase una posible invasión del dominio público marítimo-terrestre pondrá en conocimiento de la Administración del
Estado la solicitud de inscripción, dejándola entre tanto en suspenso hasta que aquella expida certificación favorable (artículo
15.1 y 2 de la Ley de Costas)”; y artículo 35 de dicho Reglamento: “Las reglas establecidas en los artículos anteriores para
la inmatriculación serán también aplicables a la segunda y posteriores inscripciones”. La Resolución de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de fecha 6-10-2008 (B. O. E. 269 de 7-11-2008). La Resolución de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de fecha 18 de agosto de 2010. La Resolución de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de fecha 9 de mayo de 2008. Artículo 14 de la Ley Hipotecaria. El artículo 20 de la Ley Hipotecaria establece:
“Para inscribir o anotar títulos por los que se declaren, transmitan o graven, modifiquen o extingan el dominio y los demás
derechos reales sobre inmuebles, deberá constar previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgue o en
cuyo nombre sean otorgados los actos referidos”. El artículo 38 de la Ley Hipotecaria: “A todos los efectos legales se
presumirá que los derechos reales inscritos en el Registro existen y pertenecen a su titularen la forma determinada por el
asiento respectivo. De igual modo se presumirá que quien tenga inscrito el dominio de los inmuebles o derechos reales tiene
la posesión de los mismos. (...)”. Artículo 37 del Reglamento Hipotecario: Los documentos no redactados en idioma español
podrán ser traducidos, para los efectos del Registro, por la Oficina de Interpretación de Lenguas o por funcionarios
competentes autorizados en virtud de leyes o convenios internacionales, y, en su caso, por un notario, quien responderá de
la fidelidad de la traducción. Los extendidos en latín y dialectos de España o en letra antigua, o que sean ininteligibles para
el registrador, se presentarán acompañados de su traducción o copia suficiente hecha por un titular del cuerpo de archiveros
y bibliotecarios o por funcionario competente, salvo lo dispuesto en el artículo 35. El registrador podrá, bajo su
responsabilidad, prescindir del documento oficial de traducción cuando conociere el idioma, el dialecto o la letra antigua de
que se trate. D). En consecuencia se suspende la inscripción de la precedente primera copia, por resultar los defectos
indicados. Esta calificación provoca la prórroga automática del asiento de presentación en la forma prevenida por el artículo
323 de la Ley Hipotecaria. E). Contra la precedente calificación (…) Roses, ocho de marzo de dos mil once».

III

Frente a la anterior nota de calificación, doña María de los Reyes Sánchez Moreno, notaria de Xixona, instó la
aplicación del cuadro de sustituciones previsto en el artículo 275 bis de la Ley Hipotecaria, mostrando su disconformidad
respecto de los defectos segundo y tercero de aquélla, la cual fue mantenida por el registrador sustituto el 7 de abril de 2011.

IV

Únicamente contra el segundo de los defectos señalados en la anterior nota de calificación, el relativo a la falta de
aportación de la traducción íntegra del acta de declaración de herederos, doña María de los Reyes Sánchez Moreno, notaria
de Xixona, interpone recurso en virtud de escrito de fecha 12 de abril de 2011, en el que hace constar: Primero, que conforme
al artículo 14 de la Ley Hipotecaria, el título sucesorio a los efectos del Registro es el acta de declaración de herederos, que
en el caso en cuestión se incorpora a la matriz en lengua original, traduciéndose mediante testimonio para facilitar la
aplicación del artículo 76 del Reglamento Hipotecario. Segundo, que conforme al artículo 251 del Reglamento Notarial, en
los testimonios el notario da fe de que lo testimoniado está contenido en el documento que se le exhibe. Este documento
puede no estar redactado en lengua española, en cuyo caso el notario podrá testimoniar siempre que conozca la lengua
extranjera, prescindiendo de la traducción oficial, en cuyo caso responde de la fidelidad de la traducción (artículos 252 y 150
del Reglamento Notarial y 37 del Reglamento Hipotecario). Tercero, de acuerdo con el Reglamento Notarial (artículo 246)
el testimonio puede ser literal, parcial o mixto. En el caso que nos ocupa, es mixto, al hacerse reseña de la fecha, notario
autorizante y localidad de otorgamiento, traduciéndose parcialmente el resto. Cuarto, no es necesario que el título sucesorio
se traduzca en su totalidad, sino sólo en la medida en que a través de la traducción se posibilite la calificación registral. Es
interesante en este sentido la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de abril de 1995, en
cuyo supuesto el notario otorga escritura de partición de herencia manifestando tener a la vista el auto judicial de declaración
de herederos abintestato indicando su fecha y origen y manifestando igualmente que del auto resulta que los herederos del
causante son sus hijos, sin perjuicio de la cuota usufructuaria correspondiente a su cónyuge. A la escritura no se acompaña
el auto judicial. La referida Dirección General manifestó que la actuación del notario, al recoger los particulares significativos
de la declaración de herederos, se ha ajustado a lo previsto en el Reglamento Notarial. Sigue diciendo la Dirección General
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de los Registros y del Notariado que la relación de particulares del documento, precisamente los básicos para la calificación
e inscripción en el Registro de la Propiedad, están bajo la fe pública notarial, satisfaciéndose con ello la exigencia de
documentación auténtica para la inscripción (artículo 3 de la Ley Hipotecaria). En el caso resuelto por la mencionada
Dirección General no se aportaba ni siquiera el auto y el notario se limitaba a relacionar los particulares significativos de la
declaración de herederos; en el presente supuesto sí se incorpora a la matriz el original en lengua holandesa, y no sólo se
relaciona en el cuerpo de la escritura la fecha y la procedencia, sino que se recoge todo lo que posibilita la calificación
registral, al identificar perfectamente a la única heredera. Es irrelevante que lo relacionado lo sea de un documento español
(que era el caso de la Resolución citada) que de uno extranjero traduciéndolo al mismo tiempo, como permite el Reglamento
Notarial y el artículo 37 del Reglamento Hipotecario. En ambos casos (sin que sea necesario traducir o traduciendo al mismo
tiempo que se relaciona) recoge la escritura los particulares significativos a que se refiere la Resolución de la Dirección
General de los Registros y del Notariado que son las básicas para calificar e inscribir y que están bajo la fe pública notarial.
Quinto, que cuando el artículo 37 del Reglamento Hipotecario indica que el notario responderá de la «fidelidad» de la
traducción, no quiere decir en absoluto que la traducción haya de ser completa. Fiel también será la traducción parcial si se
ajusta al contenido del acta en los particulares que sean precisos para calificar, lo que se completa con la declaración notarial
de que en lo no traducido no hay nada que altere, modifique o condicione lo que se traduce.

V

El registrador emitió informe el día 2 de mayo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3, 4 y 14 de la Ley Hipotecaria; 33, 36, 37 y 76 del Reglamento Hipotecario; 150, 221, 237, 246,
251 y 252 del Reglamento Notarial; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de
enero de 1960, 14 de diciembre de 1981, 29 de septiembre de 1993, 3 de abril de 1995, 8 de julio de 2005 y 20 de enero de
2011.

1. Mediante escritura autorizada por la notaria de Xixona, doña María de los Reyes Sánchez Moreno, el 10 de febrero
de 2011, se procede a la aceptación y adjudicación de la herencia de don Cornelis v. d. H., de nacionalidad holandesa. En
el expositivo I de la escritura la Notaria hace constar: «I. … El causante falleció sin dejar testamento en España, pero sí
otorgó testamento en Amersfoort (Holanda) el cinco de marzo de dos mil nueve, ante el notario de la localidad don Simon
Wijtzes Rietema Polman. De conformidad con la legislación holandesa, que conozco suficientemente, es este punto, y
sirviendo como base el testamento, se tramitó el oportuno acta de declaración de herederos, que es el título sucesorio de
conformidad con el Derecho Holandés, por el notario público de la localidad de Lelystad (Holanda) don Renato Lambertus
Zanardi, competente para este otorgamiento, el día dos de febrero de 2011. Tengo a la vista copia autorizada de esta escritura,
debidamente apostillada y en idioma holandés, y que dejo incorporada a esta escritura, y que transcribo en lo esencial, sin
que en lo omitido haya nada que altere, modifique o condiciones lo transcrito a los efectos de los artículos 36 y 37 del
Reglamento Hipotecario». La nota de calificación exige aportar la traducción íntegra del acta de notoriedad de declaración
de herederos.

2. Debiendo ceñirse el presente expediente, conforme a lo dispuesto por el artículo 326 de la Ley Hipotecaria, a los
defectos señalados por la registradora en su nota y habida cuenta que la notaria autorizante de la escritura sólo recurre uno
de ellos, se discute en el presente recurso si para la inscripción de una escritura de aceptación y adjudicación de herencia de
causante extranjero en la que la notaria autorizante hace constar que conoce la legislación holandesa basta con que se
incorpore a la escritura el acta de declaración de herederos en idioma holandés y haga el notario traducción parcial de la
misma a lengua española declarando que en lo omitido no hay nada que altere, modifique o condicione lo transcrito; o, si
por el contrario, debe el notario realizar una traducción total de dicha acta.

3. La doctrina de este Centro Directivo admite (véase Resoluciones citadas en los «Vistos») como suficiente a los
efectos del Registro, en las inscripciones basadas en escrituras públicas de partición de herencia, la presentación de las
primeras copias, testimonios por exhibición y traslados directos del testamento, o bien que figuren insertos en la escritura.
Al ser el testamento, según el artículo 14 de la Ley Hipotecaria, el título fundamental de la sucesión, de donde se derivan
los derechos de los herederos, y sobre el que el registrador ha de realizar su función calificadora, no basta con relacionar en
el cuerpo de la escritura sucintamente las cláusulas manifestadas por el causante en su última voluntad, sin expresarse
formalmente siquiera por el fedatario la afirmación de exactitud de concepto en lo relacionado, con la constancia de no existir
otras cláusulas que amplíen o modifiquen lo inserto. Esta doctrina fue flexibilizada en el ámbito de la sucesión intestada,
entendiendo esta Dirección General que puede inscribirse la partición si en la escritura se realiza un testimonio en relación
de los particulares del documento básicos para la calificación e inscripción en el Registro de la Propiedad, los cuales quedan
de este modo bajo la fe pública notarial, satisfaciéndose con ello la exigencia de documentación auténtica para la inscripción
establecida en el artículo 3 de la Ley Hipotecaria.

4. En el presente expediente la notaria autorizante, además de incorporar el acta de declaración de herederos
apostillada en su lengua original, realiza en la escritura de partición de herencia, no ya un testimonio en relación de aquélla,
sino un testimonio parcial por exhibición, expresando formalmente la fedataria la afirmación de exactitud de concepto en
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lo relacionado, con la constancia de no existir otras cláusulas que amplíen, modifiquen, alteren o condicionen lo inserto,
cumpliéndose, por tanto, con ello suficientemente lo exigido para el acceso al Registro de la meritada partición derivada del
título sucesorio incorporado y transcrito.

5. En el caso de que el registrador solicite la traducción íntegra del acta de notoriedad con el objetivo de constatar que
se han verificado los requisitos impuestos por la legislación holandesa, debe tenerse en cuenta que, como ha señalado este
Centro Directivo (véase Resolución de 20 de enero de 2011) la normativa aplicable a la acreditación en sede registral del
ordenamiento extranjero debe buscarse, en primer término, en el artículo 36 del Reglamento Hipotecario, norma que regula
los medios de prueba del Derecho extranjero en relación con la observancia de las formas y solemnidades extranjeras y la
aptitud y capacidad legal necesarias para el acto y que, tal y como señala la Resolución de esta Dirección General de 1 de
marzo de 2005, resulta también extensible a la acreditación de la validez del acto realizado según la ley que resulte aplicable.
Según este precepto los medios de prueba del Derecho extranjero son «la aseveración o informe de un Notario o Cónsul
español o de Diplomático, Cónsul o funcionario competente del país de la legislación que sea aplicable». El precepto señala
además que «Por los mismos medios podrá acreditarse la capacidad civil de los extranjeros que otorguen en territorio español
documentos inscribibles». La enumeración expuesta no contiene un numerus clausus de medios de prueba. El hecho de que
el precepto afirme que la acreditación del ordenamiento extranjero podrá hacerse «entre otros medios» mediante estos
mecanismos así lo acredita. Asimismo, en el caso concreto de los informes elaborados por cónsules, diplomáticos o
funcionarios extranjeros, evidentemente deberán ser considerados como documentos extranjeros, si bien no se les serán
exigibles los requisitos de legalización impuestos por los artículos 4 de la Ley Hipotecaria y 36 del Reglamento Hipotecario
para que el registrador pueda hacer uso de ellos en su calificación, ya que tales preceptos se refieren a los documentos que
hayan de ser inscritos. La traducción sólo será precisa cuando el registrador no conozca el idioma extranjero y no vengan
ya traducidos bajo responsabilidad del notario autorizante –como ocurre en este expediente–.

Por otro lado, al igual que en sede judicial, se mantiene la exigencia contenida en el artículo 281.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, según la cual no sólo es necesario acreditar el contenido del Derecho extranjero sino también su
vigencia (vid., entre otras, Sentencias del Tribunal Supremo de 11 de mayo de 1989, 7 de septiembre de 1990 y 25 de enero
de 1999). Es decir, no basta la cita aislada de textos legales extranjeros sino que, por el contrario, debe probarse el sentido,
alcance e interpretación actuales atribuidos por la jurisprudencia del respectivo país. Asimismo, esta Dirección General ha
señalado en diferentes ocasiones que las autoridades públicas que desarrollan funciones no jurisdiccionales (cfr. artículos
281 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 168.4 del Reglamento Notarial y 36.2 del Reglamento Hipotecario), pueden realizar
bajo su responsabilidad un juicio de suficiencia respecto de la alegación de la ley extranjera aunque no resulte probada por
las partes, siempre que posea conocimiento de la misma (vid., entre otras, Resoluciones de 14 de diciembre de 1981, 5 de
febrero y 1 de marzo de 2005). La indagación sobre el contenido del ordenamiento extranjero no constituye en absoluto una
obligación del registrador, o del resto de autoridades no judiciales ante las que se inste la aplicación de un ordenamiento
extranjero, sino una mera facultad, que podrá ejercerse incluso aunque aquél no sea invocado por las partes. En consecuencia,
el registrador, cuando quien insta la inscripción no acredite el contenido del ordenamiento extranjero de acuerdo a los
imperativos expuestos, podrá aplicar un Derecho extranjero si tiene conocimiento de él o indaga su contenido y vigencia.
En caso contrario, deberá suspender la inscripción.

6. Por tanto, siendo de nacionalidad extranjera el causante de la herencia cuya partición se lleva a cabo mediante la
escritura calificada; rigiéndose, en consecuencia y de conformidad con el artículo 9.8 del Código Civil, la sucesión por la
ley nacional de dicho causante; y asumiendo la notaria expresamente la responsabilidad de conocer suficientemente dicha
legislación en este punto, declarando que conforme a la meritada legislación las cláusulas del acta incorporada son suficientes
para permitir la partición y que no hay otras que modifiquen o alteren lo inserto, prevalecerá esta aseveración salvo que la
registradora disienta y motive expresamente de la misma por conocer también ella, bajo su responsabilidad, suficientemente
la legislación extranjera aplicable (vid. Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 14 de
diciembre de 1981).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación de la
registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO MERCANTIL

1. RESOLUCIÓN DE 7 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 191, DE 10-8-2011)

RECURSO. A EFECTOS DOCTRINALES. INFORME DEL REGISTRADOR. REPRESENTACIÓN.
CONFLICTO DE INTERESES. ESTATUTOS. MAYORÍA PARA ADOPCIÓN DE ACUERDOS

A pesar de haber sido subsanados los defectos observados en la calificación, el notario está legitimado para interponer
recurso, no sólo a efectos doctrinales, sino también por las responsabilidades legalmente definidas. El objeto del recurso no
es el asiento registral sino el acto de calificación del registrador. No se admite la petición del registrador de que figure en
le resolución un resumen de los argumentos contenidos en su informe porque el único momento procedimental para exponer
todas las razones que motivan su decisión de denegar la práctica del asiento solicitado es el de la calificación.

No existe colisión de intereses entre el único otorgante de una escritura de constitución de sociedad que interviene
en su propio nombre y además como administrador único de otra sociedad porque se trata de un contrato asociativo en el que
concurren declaraciones convergentes para la consecución de un fin común.

La cláusula que establece un quórum del 60% para adoptar determinados acuerdos pero sin salvedad alguna vulnera
el art. 199 B) L.S.C., de derecho necesario, que exige 2/3 para acuerdos concretos. No basta la remisión genérica que se hace
en el art. primero de los estatutos a las disposiciones legales aplicables, dada la exigencia de claridad y precisión del título
y de los asientos registrales y del carácter “erga omnes” de éstos. De lo contrario, podría interpretarse que la voluntad de los
socios ha sido obviar reglas imperativas y sustituirlas por otras.

2. RESOLUCIÓN DE 8 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 191, DE 10-8-2011)

JUNTA. CONVOCATORIA. FORMA

Es admisible la expresión en los estatutos «la convocatoria deberé hacerse… por cualquier procedimiento de
comunicación individual y escrita, que asegure la recepción del anuncio por los socios…». La exigencia de que se precise
el concreto medio a través del cual se va a realizar la convocatoria sería contraria a la finalidad de flexibilidad y
simplificación perseguida por el artículo 173 L.S.C.

3. RESOLUCIÓN DE 9 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 191, DE 10-8-2011)

ERRORES

El error de concepto en la intervención del otorgante, al señalar que lo hace como administrador único cuando figura
inscrito como solidario, no puede considerarse como defecto obstativo de la inscripción, dado que el ámbito de actuación
es idéntico en caso de administrador único que en el de solidario. (Rs 9-7-2011)

4. RESOLUCIÓN DE 4 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 192, DE 11-8-2011)

DEPÓSITO DE CUENTAS. CONCURSO DE ACREEDORES

En un recurso no puede alegarse la improcedencia de un asiento practicado (en este caso el cese del liquidador
nombrado por la Junta) pues se encuentra bajo la salvaguardia de los Tribunales.

Inscrita la conclusión de la fase común del concurso y apertura de la fase de liquidación dejando sin efecto las
facultades de administración y disposición de la sociedad concursada sobre su patrimonio y su disolución, la convocatoria
de la junta y la certificación de actas y acuerdos de los órganos colegiados es competencia de la administración concursal.
La situación en este caso es la suspensión –no intervención– de las facultades de administración y la convocatoria es un acto
de administración.
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13683 Resolución de 7 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por el notario de Madrid, contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles II de Madrid, a inscribir
una escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE núm. 191, de 10-8-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Madrid, don Ignacio Maldonado Ramos, contra la negativa del registrador
Mercantil y de Bienes Muebles II de Madrid, don Manuel Casero Mejías, a inscribir una escritura de constitución de una
sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Madrid, don Ignacio Maldonado Ramos, el 9 de marzo de 2011, se
constituyó una sociedad de responsabilidad limitada con la particularidad de que el único otorgante interviene en su propio
nombre y derecho y, además, como administrador único, de otra sociedad. El capital social es de 30.000 euros, que se
desembolsa mediante aportaciones dinerarias. Además, se designa como administrador único al mismo compareciente.

En el artículo 9 de los estatutos de la sociedad constituida se dispone lo siguiente: «... Junta General.–Disposición
general. Los socios reunidos en Junta General, decidirán por las mayorías que a continuación se establecen, en los asuntos
propios de la competencia de la Junta; todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión,
quedan sometidos a los acuerdos de la Junta General. 1.–Principio mayoritario.–Los acuerdos sociales se adoptarán por
mayoría de los votos válidamente emitidos, siempre que representen al menos la mayoría simple de los votos
correspondientes a las participaciones sociales en que se divida el capital social, no computándose los votos en blanco.
Dentro de los acuerdos que la Junta podrá adoptar por mayoría simple se encuentran, entre otros: la aprobación de cuentas
del ejercicio anterior y de presupuestos del año anterior e inversiones superiores a seis mil euros, y la modificación de salarios
de socios. Por excepción a lo dispuesto anteriormente, se requerirá el voto favorable de al menos el sesenta por ciento de los
votos correspondientes a las participaciones en que se divida el capital social para lo siguiente: –Ampliar el capital de la
compañía. –Dar entrada de nuevos socios. –El cambio del reparto de dividendos. –Y cualquier acto que implique la
modificación de estatutos. Cada participación social concede a su titular el derecho a emitir un voto…2.–Competencia de
la Junta General…».

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil de Madrid, fue objeto de la calificación
negativa que a continuación se transcribe en lo pertinente:

«... Manuel Casero Mejías, Registrador Mercantil de Madrid, previo el consiguiente examen y calificación, de
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada
conforme a los siguientes hechos y fundamentos de Derecho:

Hechos: Diario…
Fundamentos de Derecho (defectos)

1. Al comparecer don A. S. L. B. en su propio nombre y en representación de una sociedad, se produce una colisión
de intereses que solo puede ser salvada a través del acuerdo de la Junta General de la sociedad representada (Resoluciones
de 9 de mayo de 1978 y 14 de mayo de 1998).

–Artículo 9: Los quórum que establece vulneran el artículo 199 de la Ley de sociedades de capital que establece para
determinados acuerdos unos quórum superiores que no pueden rebajarse por los estatutos: Así todos los previstos en el
apartado b del citado artículo 199.

Son defectos subsanables.
Sin perjuicio de proceder a la subsanación de los defectos anteriores y a obtener la inscripción del documento, en

relación con la presente calificación:
A) Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones...
B) Madrid, a 15 de Marzo de 2011.»

III

La misma escritura fue presentada nuevamente, el 25 de marzo de 2011, con una diligencia extendida por el notario
autorizante ese mismo día en la que se subsanaban los defectos a que se refería la nota de calificación. En concreto, se
acompaña un acuerdo de junta general facultando expresamente al administrador de la sociedad fundadora a comparecer en
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la escritura; y en cuanto al artículo nueve de los estatutos, se añadió, al final del número «1.–» antes transcrito, el siguiente
párrafo: «Lo dispuesto anteriormente no se extenderá a todos aquellos supuestos en los que la Ley de Sociedades e Capital
establezca quórum superiores que no puedan rebajarse en estatutos».

IV

Con fecha 15 de abril de 2011, el notario autorizante de la escritura interpuso recurso contra la calificación emitida
en fecha 15 de marzo del mismo año, alegando, en síntesis, lo siguiente:

1. En cuanto al primer defecto de la nota:

a) Que en las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado que citaba la nota de calificación
no se declara la imposibilidad o nulidad de todos los actos realizados por un representante que pudieran implicar conflicto
de intereses con el representado, sino que se parte de la base de que tales actos son plenamente viables si éste último «asume
el riesgo o las facultades conferidas son tan precisas que lo excluyen». Trasladando esa doctrina al caso objeto del recurso,
la estimaba aplicable, toda vez que el representante al que se le reprocha actuar ante conflicto de intereses no es apoderado
del constituyente sino su administrador social, un caso de representación orgánica en el que no es posible investigar los
términos de la representación conferida, al venir su contenido determinado directamente por la Ley (citaba los artículos 209,
233 y 234 de la Ley de Sociedades de Capital, y 185.6 del Reglamento del Registro Mercantil).

b) Que, en consecuencia, la elección de un determinada persona como administrador implica en quienes lo han
nombrado el previo y completo conocimiento de dicho ámbito de actuación y si bien pueden sobrevenir casos de conflictos
de intereses entre administrador y sociedad, el legislador lo había previsto, estableciendo un sistema de prevenciones o
garantías para proteger el interés social, tales como la prohibición de utilizar el nombre de la sociedad, de aprovecharse de
oportunidades de negocio o de entrar en competencia con ella (artículos 227, 228 y 230 de la Ley de Sociedades de Capital)
o la obligación de comunicar los casos de conflicto de intereses o participación en otras entidades y abstenerse de intervenir,
en su caso (artículo 231 de la Ley de Sociedades de Capital), pudiendo incluso llegar a ser cesado por acuerdo de la junta
si tuviese intereses contrapuestos a los de la sociedad (artículo 224.3 de la Ley de Sociedades de Capital).

c) Que podría plantearse si el acto de constitución de una sociedad es algo incluido, «per se», en las funciones de un
administrador, pero tal cuestión no se había planteado en la nota, si bien la solución había de ser afirmativa, siendo además
práctica habitual en el mundo de los negocios societarios.

2. En cuanto al segundo defecto de la nota de calificación:

a) Que para aceptarlo como tal, sería preciso atribuir a los socios una voluntad transgresora de las disposiciones
legales, si bien en el caso que motiva el recurso tal situación no se daba, puesto que el primero de los artículos de los estatutos
proclamaba el respeto a las disposiciones legales aplicables, incluyendo obviamente las de contenido imperativo, tales como
los quórum reforzados del artículo 199 letra b de la Ley de Sociedades de Capital, lo que venía avalado en la propia dicción
del artículo 9 de los estatutos, al no mencionar ninguno de los supuestos para los que la Ley exigía una mayoría superior.

b) Que había que entender que en los casos en que la Ley haya prohibido la modificación de ciertos porcentajes al
efecto previsto en la misma, la voluntad de los constituyentes es concorde en que están automáticamente excepcionados de
la normativa estatutaria, sin necesidad de declaración expresa; y tampoco puede alegarse la necesidad de proteger el interés
de los terceros para negar la inscripción, ya que por encima de la voluntad de los fundadores está la normativa legal, siendo
las disposiciones imperativas preferentes a cualquier pacto.

V

Mediante escrito de 20 de abril de 2011, el registrador Mercantil, don Manuel Casero Mejías, elevó el expediente,
con su informe, a esta Dirección General, en la que causó entrada el día 27 de abril. En dicho informe pone de manifiesto
que la sociedad había quedado inscrita tras la subsanación que practicó el Notario, por lo que el presente recurso se
encuadraba en el artículo 325 de la Ley Hipotecaria, entre los llamados «a efectos doctrinales». Asimismo, realizaba una serie
de valoraciones sobre la relevancia y utilidad actual del citado recurso, al tiempo que solicitaba que, caso de emitirse
resolución por este Centro Directivo, en el texto publicado en el Boletín Oficial del Estado figurara un resumen de los
argumentos contenidos en el informe en defensa de su nota.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 6, 18, 19 bis, 22, 66, 322, 325, 326 y 327 de la Ley Hipotecaria; 199 de la Ley de Sociedades de
Capital; 18 del Código de Comercio; la disposición vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social; la Sentencias del Tribunal Supremo de 22 de mayo de 2000 (Sala Tercera) y
12 de junio y 29 de noviembre de 2001 (Sala Primera); y las Resoluciones de esta Dirección General de 3 de julio de 1936,
9 de marzo de 1943, 9 de mayo de 1978, 24 de enero de 1986, 9 de diciembre de 1993, 8 y 9 de junio de 1994, 12 de junio
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de 1995, 14 y 15 de mayo de 1998, 9 de junio de 2000, 15 de junio, 17 de septiembre, 15 y 19 de octubre y 8 de noviembre
de 2004, 20 de abril y 23 de mayo de 2005, 20 de enero de 2006, 31 de enero de 2007, 11 de febrero de 2008, 14 de
noviembre de 2009, 13 y 14 de diciembre de 2010 y 18 de abril de 2011.

1. Como cuestión previa de índole procedimental, a la que se refiere el Registrador en su informe, debe tenerse en
cuenta que, conforme al artículo 325 de la Ley Hipotecaria, según la redacción resultante de la modificación efectuada por
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, la subsanación de los defectos indicados por el registrador en la calificación no impedirá
a cualquiera de los legitimados, incluido el que subsanó, la interposición del recurso. Se trata de una norma que reconoce
la posibilidad de recurso para revisar la calificación con el alcance legalmente previsto, y no sólo a efectos doctrinales -como
acontecía conforme al artículo 112 del Reglamento Hipotecario antes de la reforma-. Obedeció dicha modificación a la
doctrina de la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Tercera) de 22 de mayo de 2000, sobre dicho precepto reglamentario,
según la cual de los artículos 6, 18, 22 y 66 de la Ley Hipotecaria, resulta que el notario autorizante del título ha de estar
legitimado siempre para interponer el recurso, aunque se haya subsanado el defecto, por estar interesado en la inscripción,
habida cuenta de las responsabilidades legalmente definidas. Y añade dicha Sentencia que «el objeto del recurso
gubernativo… no es el asiento registral sino el acto de calificación del Registrador, de manera que, practicado dicho asiento,
no se trata de anularlo sino de que se declare que la calificación del Registrador, al denegar la inscripción por concurrir
defectos subsanables, no fue ajustada a derecho, y ello es posible jurídicamente, aunque el asiento se haya practicado una
vez subsanados los defectos apuntados por el Registrador, y tiende, entre otros fines, a evitar que la carga o gravamen,
impuesto por la incorrecta calificación, lo soporte el interesado o el Notario autorizante de la escritura pública».

2. También como cuestión formal, atinente a la petición del registrador en el sentido de que figure en esta resolución
un resumen de los argumentos contenidos en su informe, este Centro Directivo debe recordar su reiterado criterio (cfr., entre
otras muchas, las Resoluciones de 17 de septiembre y 15 y 19 de octubre de 2004, 20 de abril y 23 de mayo de 2005, 20 de
enero de 2006, 31 de enero de 2007, 11 de febrero de 2008 y 13 de diciembre de 2010) según el cual el momento
procedimental, único e idóneo, en el que el registrador ha de exponer todas y cada una de las razones que motivan su decisión
de denegar la práctica del asiento solicitado es el de la calificación (artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria) sin que, por
consiguiente, hayan de ser tenidas en cuenta las que pueda introducir en su informe, pues dicho trámite, como también ha
declarado reiteradamente esta Dirección General, en modo alguno puede ser utilizado para replicar al recurrente en una suerte
de contestación a la demanda o para agravar su calificación.

En efecto, si el registrador retrasa la exposición de sus argumentos a dicho informe, el interesado o legitimado para
recurrir se ve privado de su derecho, pues desconocerá la razón última de la decisión recurrida y no podrá exponer
adecuadamente al órgano competente para conocer de su recurso sus argumentos. Igualmente, se ha expuesto que en dicho
informe no cabe aducir nuevos fundamentos o razones en defensa de la nota de calificación pues, por el mismo trámite del
recurso frente a la calificación, el interesado desconocerá las razones añadidas por el registrador.

3. Según el primero de los defectos expresados en la calificación impugnada, considera el registrador Mercantil que
al tratarse de una escritura de constitución de una sociedad cuyo único otorgante interviene en su propio nombre y derecho
y, además, como administrador único, de otra sociedad, «se produce una colisión de intereses que sólo puede ser salvada a
través del acuerdo de la Junta General de la sociedad representada».
Para resolver la cuestión planteada debe tenerse en cuenta que no es lo mismo contemplar la situación de autocontratación,
o de doble o múltiple representación, cuando se trate de contratos onerosos con recíprocas obligaciones entre las partes, en
los que por su naturaleza hay intereses contrapuestos, que cuando se trate de contratos asociativos, en los que concurren
declaraciones convergentes para consecución de un fin común. En definitiva, el propio concepto de negocio societario
excluye en principio la confrontación de intereses de las partes que lo celebran, al concurrir una causa negocial común
orientada a la consecución del fin social. Así, prevalece la satisfacción del interés común sobre una eventual confrontación
de los intereses de las partes.

Debe señalarse asimismo que si pudiera entenderse que, en relación con un aspecto concreto de dicho negocio, puede
llegar a verificarse la existencia de un conflicto de intereses entre representante y representado o entre varias personas
representadas por un mismo representante, porque se antepongan los intereses de alguno de ellos a los de los otros, deberá
determinarse y concretarse dicho conflicto por parte del Registrador, sin que pueda deducirse automáticamente su existencia
por el simple hecho de que ambos socios fundadores fueran personas jurídicas y hubieran sido representadas por la misma
persona física. Más aún, la propia naturaleza del negocio asociativo, carente de «sinalagma» y en el que existe una
declaración de voluntad de las partes en la misma dirección, impediría incluir el presente supuesto en el ámbito de la
autocontratación.

Como entendió este Centro Directivo en la Resolución de 9 de marzo de 1943, al examinar una calificación registral
de una escritura de constitución de una sociedad anónima otorgada por una persona en su propio nombre y como
representante legal de sus hijos menores, lo decisivo es valorar el estatuto jurídico de cada socio fundador, declarándose
entonces que «… tampoco debe negarse al padre la facultad de invertir los capitales de los hijos en la misma sociedad
anónima en que él tenga participación o en otros casos de asociación mercantil en que, lejos de existir intereses
contradictorios entre unos y otros, suplan la vigilancia y la gestión paternas el desconocimiento, inexperiencia y falta de
capacidad de sus hijos; pero siempre que los respectivos derechos marchen “pari passu” y coloquen a los interesados en el
mismo plano económico...».

Por lo demás, respecto del conflicto de intereses que pueda existir en el desenvolvimiento de la sociedad no puede
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olvidarse que el contenido organizativo del negocio fundacional queda supeditado a la voluntad social a través de los
acuerdos de la junta general y que la Ley establece determinadas cautelas para evitar los riesgos de dicho conflicto (cfr., entre
otros, los artículos 190, 226, 228 y 229 de la Ley de Sociedades de Capital).
En el presente recurso, que debe ceñirse al defecto tal como ha sido formulado en la calificación impugnada (cfr. artículo
326 de la Ley Hipotecaria), ha de tenerse en cuenta que el registrador se limita a expresar que con el otorgamiento de la
escritura calificada se produce una colisión de intereses. Sin embargo, no se aprecia en la calificación ningún examen o
valoración, a la vista del concreto negocio fundacional y del estatuto de cada socio, que atienda más que a la dimensión
cuantitativa –montante de la aportación dineraria– a la cualitativa –su concreta posición–, para determinar las circunstancias
que de forma patente revelen la existencia de conflicto de intereses. Ello supone que la objeción que figura en la nota
recurrida ha de rechazarse «a limine».

4. Por lo que se refiere al segundo de los defectos invocados por el registrador, los estatutos disponen que «se
requerirá el voto favorable de al menos el sesenta por ciento de los votos correspondientes a las participaciones en que se
divida el capital social» para la adopción de determinados acuerdos, entre los cuales algunos están incluidos en la norma del
artículo 199.b) de la Ley de Sociedades de Capital, que exige para su adopción el voto favorable de, al menos, dos tercios
de los votos correspondientes a todas las participaciones sociales.

El notario recurrente alega que en el presente caso no puede atribuirse a los socios una voluntad transgresora de las
disposiciones legales, pues el primero de los artículos de los estatutos sociales proclama el respeto a las disposiciones legales
aplicables, incluyendo obviamente las de contenido imperativo.

Para resolver esta cuestión, cabe recordar que este Centro Directivo, con referencia a la necesaria concreción del
contenido de los estatutos sociales, tiene declarado que no es necesario reproducir reglas idénticas a las legales cuando se
haga constar la remisión al contenido de la Ley, dada la aplicación, unas veces imperativa y en otras ocasiones supletoria,
que tienen las normas contenidas en ella (cfr., por todas, las Resoluciones de 24 de enero de 1986 y 9 de diciembre de 1993),
si bien esas menciones necesarias, así como aquellas otras que incluyan los socios en los estatutos potestativamente, deben
ser objeto del consentimiento contractual expresado en el otorgamiento de la escritura de constitución, no estando los socios
fundadores exonerados de la obligación de incluir en el título esas menciones estatutarias –necesarias unas y, en su caso,
potestativas otras–, pues tales estatutos no tienen el carácter de norma legal a la que los socios puedan remitirse o que entre
en juego supletoriamente.

Enfocada así la cuestión, debe concluirse que la cláusula estatutaria debatida, tal y como fue inicialmente redactada
y en tanto que no contenía salvedad alguna, contradice directamente una norma legal de derecho necesario que impone una
mayoría cualificada para determinados acuerdos, por lo que dada la exigencia de claridad y precisión del título y de los
asientos registrales, en función del alcance «erga omnes» de sus pronunciamientos, no puede accederse a la inscripción de
la cláusula discutida, a la que falta, precisamente, la importante salvedad que se ha añadido en la diligencia de subsanación
extendida con posterioridad.

Y es que no basta con la remisión genérica a la Ley que, tal y como señala el recurrente en su escrito, se contiene en
el artículo primero de los estatutos sociales, pues aunque no es necesario reproducir en los estatutos sociales reglas
fundamentales idénticas a las legales cuando en los mismos estatutos se haga constar la remisión a la Ley, en el caso ahora
examinado eso ha de traducirse por una remisión, concreta, a la regulación imperativa que específicamente afecte a la materia
que es objeto del artículo 9 de los estatutos, ya que de lo contrario podría perfectamente interpretarse que la voluntad de los
fundadores ha sido obviar esas reglas imperativas y sustituirlas por las plasmadas en la redacción inicial del citado precepto
estatutario.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso interpuesto, en cuanto al defecto primero de la
nota recurrida, y confirmar el segundo de los defectos impugnados, en los términos que resultan de los precedentes
fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 2 -
13685 Resolución de 8 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por el notario de Madrid contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles I de Alicante a inscribir
la escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE núm. 191, de 10-8-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Madrid, don José Antonio García de Cortázar Nebreda, contra la negativa
del registrador Mercantil y de Bienes Muebles I de Alicante, don Cecilio Camy Rodríguez, a inscribir la escritura de
constitución de una sociedad de responsabilidad limitada.
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Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Madrid, don José Antonio García de Cortázar Nebreda, el 2 de febrero
de 2011 se constituyó la sociedad «San Vicente Electrosanvi, S. L.». Entre las modalidades del órgano de administración
de la sociedad que se constituye se prevén más de dos administradores mancomunados y un consejo de administración. Según
el artículo 16 de los estatutos sociales, «La convocatoria de la junta deberá hacerse... por cualquier procedimiento de
comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos los socios...».

II

El mismo día del otorgamiento se presentó por vía telemática copia autorizada de dicha escritura en el Registro
Mercantil de Alicante; causó el mismo día asiento número 1242 del Diario 267, y el día 9 de marzo de 2011 fue objeto de
calificación negativa del registrador, don Cecilio Camy Rodríguez, que a continuación se transcribe en lo que interesa a
efectos del presente recurso: «El Registrador Mercantil que suscribe, previo el consiguiente examen y calificación, de
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no practicar
la inscripción solicitada, conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho: Hechos…Fundamentos de Derecho:
1.–El artículo 16.º de los Estatutos (Convocatoria de la Junta) al no determinar cuál es el procedimiento concreto de
convocatoria es contrario a lo dispuesto en el artículo 173.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 186 del Reglamento del
Registro Mercantil, cuya correcta interpretación exige que en los estatutos se precise el concreto medio a través del cual se
va a realizar la convocatoria de la junta en aras de la seguridad jurídica tanto de los socios como del administrador o
liquidador que son los obligados a realizar la convocatoria, quedando en otro caso al arbitrio del administrador que podría
escoger en cada caso la forma que más interese a la Sociedad y no la que sea de más fácil recepción por los socios
(Resolución Dirección General de los Registros y del Notariado de 15/10/98). Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 15.º del R. R. M. contando la presente nota de calificación con la conformidad de los cotitulares del Registro. En
relación con la presente calificación: Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones… Alicante a 9 de marzo de
2011 (Firma ilegible, aparece sello del Registro con nombre y apellidos del registrador».

III

El día 16 de marzo de 2011, se solicitó por el notario autorizante calificación sustitutoria que correspondió al
registrador de la Propiedad de San Vicente del Raspeig, don Martín José Brotons Rodríguez, quien con fecha 25 de marzo
de 2011, y por las razones que expresa en su nota, resolvió «no inscribir el documento, por no precisar en sus estatutos el
concreto medio a través del cual se va a realizar la convocatoria de la junta en aras a la seguridad jurídica tanto de los socios
como del administrador o liquidador que son los obligados a realizar la convocatoria».

El 18 de abril de 2011, el notario autorizante interpuso recurso contra la anterior calificación, con base en los
argumentos siguientes: En realidad el artículo 16 de los estatutos de la escritura calificada negativamente no se opone en
absoluto a los artículos 173.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 186 del Reglamento del Registro Mercantil sino a la
interpretación que de los mismos formuló la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de
octubre de 1998. En este sentido el texto del artículo de los estatutos discutido dice que «La convocatoria de la junta deberá
hacerse... por cualquier procedimiento de comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos
los socios...» Y esto es lo mismo que decía el artículo 46.2 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, así como
el artículo 186 del Reglamento del Registro Mercantil. Y es lo mismo que dice el artículo 172.2 –sic– de la Ley de
Sociedades de Capital. Es la Resolución antes mencionada la que impone una interpretación restrictiva de dicho precepto.

Ahora bien, la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, en desarrollo del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de
diciembre, aprueba unos Estatutos tipo para las sociedades de responsabilidad limitada, que en nada coinciden con la
interpretación sostenida por dicha Resolución. En el artículo 5 del modelo de Estatutos-tipo que figura como anexo de dicha
Orden, después de señalar que la convocatoria de la junta se comunicará a los socios a través de procedimientos telemáticos,
mediante el uso de firma electrónica, a continuación dice: «En caso de no ser posible se hará mediante cualquier otro
procedimiento de comunicación, individual y escrito que asegure la recepción por todos los socios...». O sea, los Estatutos
tipo recogidos en la Orden Ministerial tienen la misma redacción en este punto que la que figura en el artículo 16 de los
estatutos de la escritura calificada negativamente por el registrador Mercantil. Y si se tiene en cuenta que la Orden
JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, tiene un efecto normativo del que carecen la Resoluciones de la Dirección General de
los Registros y del Notariado, habrá que entender que el criterio de ese Centro Directivo no puede ser mantenido en lo
sucesivo y que la fórmula de redacción empleada en la escritura calificada se ajusta a la legalidad.

IV

Mediante escrito de 27 de abril de 2011 el registrador emitió su informe y remitió el expediente a este Centro
Directivo.
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Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 3 y 5 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral
y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo; 18, y 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria; 18 del
Código de Comercio; 173 de la Ley de Sociedades de Capital; 80 y 186 del Reglamento del Registro Mercantil; la Orden
JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, por la que se aprueban los Estatutos-tipo de las sociedades de responsabilidad limitada;
la Instrucción de esta Dirección General de 18 de mayo de 2011; y las Resoluciones de 9 de mayo de 1978, 15 de octubre
de 1998, 21 y 23 de marzo, 11 de mayo y 4 y 29 de junio de 2011.

1. En el supuesto del presente recurso se constituye una sociedad de responsabilidad limitada en cuyos estatutos se
establecen distintos modos de administración alternativos, entre ellos los consistentes en más de dos administradores
mancomunados y en un consejo de administración.

Según los estatutos sociales, «La convocatoria de la junta deberá hacerse... por cualquier procedimiento de
comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos los socios...».

A juicio del registrador, dicha disposición estatutaria es contraria a lo establecido en los artículos 173.2 de la Ley de
Sociedades de Capital y 186 del Reglamento del Registro Mercantil, cuya correcta interpretación exige que en los estatutos
se precise el concreto medio a través del cual se va a realizar la convocatoria de la junta.

2. Entre las medidas introducidas por el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, para mejorar la competitividad
de las empresas se incluyen las dirigidas a la disminución de los costes en actos frecuentes de su vida societaria, mediante
la reducción de obligaciones de publicidad de actos societarios en periódicos. Así, entre otras normas, se modifica el artículo
173.1 de la Ley de Sociedades de Capital, para disponer que el anuncio de convocatoria de la junta general –y aparte de la
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil– debe publicarse en la página web de la sociedad o
cuando ésta no exista, en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté situado el domicilio social. Con
la misma finalidad, en el apartado 2 del mismo artículo, se permite que los estatutos de las sociedades de responsabilidad
limitada establezcan, en sustitución de dicho sistema, «que la convocatoria se realice mediante anuncio publicado en la
página web de la sociedad o, en el caso de que no exista, en un determinado diario de circulación en el término municipal
en que esté situado el domicilio social, o por cualquier procedimiento de comunicación, individual y escrita, que asegure la
recepción del anuncio por todos los socios en el domicilio designado al efecto o en el que conste en el Libro-registro de
socios …».

En el presente caso se ha ejercido esa libertad de configuración estatutaria al disponer un sistema facultativo de
convocatoria de la junta general en sustitución de la publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en un diario.
El registrador exige que se especifique en los estatutos un único y concreto sistema de comunicación, individual y escrita,
que asegure la recepción del anuncio de la convocatoria por todos los socios. Pero tal criterio no puede estimarse
suficientemente fundado en la letra de la norma del artículo 173 de la Ley de Sociedades de Capital ni en su «ratio legis».

En efecto, si uno de los postulados en que se fundamenta la regulación de las sociedades de responsabilidad limitada
es el de la flexibilidad de su régimen jurídico, de suerte que –por lo que ahora interesa– se permite sustituir el régimen legal
de publicidad de la convocatoria de la junta general (cfr. el apartado II.3 de la Exposición de Motivos de la Ley 2/1995, de
23 de marzo, vigente con anterioridad al Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital), y se tiene en cuenta que la
reforma introducida por el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, tiene por finalidad la disminución de costes
mediante la reducción de obligaciones de publicidad en periódicos de la convocatoria de las juntas generales, debe concluirse
que, a falta de una previsión normativa de la que se desprenda clara y terminantemente lo contrario, no puede negarse la
posibilidad de establecer como sistema de convocatoria de la junta cualquier procedimiento de comunicación individual y
escrita en los términos genéricos previstos en la citada norma legal, que aseguran al socio la información que sobre la
convocatoria se pretende garantizar por la Ley. La exigencia impuesta por el registrador sería contraria a la finalidad de
flexibilidad y simplificación perseguida por el precepto legal citado en la calificación impugnada.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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13686 Resolución de 9 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por el notario de Madrid contra la nota de calificación extendida por la registradora mercantil y de bienes muebles
VIII de Madrid, por la que resuelve no practicar la inscripción de una escritura de poder general. (BOE núm. 191,
de 10-8-2011).
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En el recurso interpuesto por don Ignacio Maldonado Ramos, notario de Madrid, contra la nota de calificación
extendida por doña María Dolores Estella Hoyos, registradora Mercantil y de Bienes Muebles VIII de Madrid, por la que
resuelve no practicar la inscripción de una escritura de poder general.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Madrid, don Ignacio Maldonado Ramos, la sociedad «Huntin Spain,
S. A.» otorgó poder general a favor de don A. S. F. M.. En nombre de la mercantil poderdante interviene don A. S. F. A.,
cuya representación, según hace constar el notario autorizante de la escritura, resulta de su cargo de administrador solidario
de la sociedad, que manifiesta vigente, y para el que fue designado por plazo de seis años, por acuerdo de la junta general
de socios de fecha 9 de marzo de 2011, elevado a público mediante escritura autorizada por el infrascrito notario el mismo
día del otorgamiento del poder, con el número de protocolo inmediato anterior, según así resulta de su escritura matriz que
tiene a la vista el notario autorizante de la escritura de poder y a la que se remite, estando pendiente de inscribir en el Registro
Mercantil dado su reciente otorgamiento, de lo que el propio notario advierte.

II

Del Registro resulta que don A. S. F. A., otorgante de la escritura de poder en representación de la mercantil
poderdante, es administrador solidario y no administrador único –como hace constar el notario autorizante de la escritura
calificada.

III

Presentada copia auténtica de la escritura de apoderamiento en el Registro Mercantil VIII de Madrid, fue objeto de
la siguiente nota de calificación: «María Dolores Estella Hoyos, Registradora Mercantil de Madrid, previo el consiguiente
examen y calificación, de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro
Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto no practicar
la inscripción solicitada conforme a los siguientes hechos y fundamentos de Derecho: Hechos Diario/Asiento: 2186/138 F.
Presentación: 14/03/2011 Entrada: 1/2011/32.995,0 Sociedad: Huntin Spain S. A. Autorizante: Maldonado Ramos Ignacio
Protocolo: 2011/629 de 10/03/2011 Fundamentos de Derecho (Defectos) 1. Según datos obrantes en este Registro, don A.
S.–F. A., no figura nombrado administrador único de la sociedad y sí administrador solidario. Artículo 58 del Reglamento
del Registro Mercantil. Sin perjuicio de proceder a la subsanación de los defectos anteriores… Madrid, a 21 de marzo de
2011.».

IV

La calificación transcrita fue notificada al notario autorizante y al presentante, subsanándose el defecto por diligencia
notarial y quedando inscrito el poder.

V

El notario autorizante de la escritura de poder, con independencia de la subsanación, interpone recurso ante esta
Dirección General mediante escrito de 19 de abril de 2011 en el que hace constar: «Hay que partir de la base de que la
confusión que reprocha el texto de la nota es totalmente cierta. En otra escritura otorgada ante el mismo que esto suscribe
el mismo día y con el número inmediatamente anterior de protocolo, el mismo compareciente procedió a la protocolización
de ciertos acuerdos sociales adoptados por la misma compañía, “Huntin Spain, S. A.”, por los cuales, entre otros extremos,
se procedió al nombramiento de él mismo y de otra persona cómo administradores solidarios de aquélla, documento que se
presentó junto con la escritura aquí controvertida. No obstante, en ambos instrumentos se hizo constar que, al comparecer
en nombre y representación de la mencionada sociedad, lo hacía como «administrador único» de la misma. Sentado lo
anterior, procede examinar si este error es de tal trascendencia que justifique la denegación de la inscripción del poder. En
la calificación se invoca el artículo 58 del Reglamento del Registro Mercantil, pero no se aclara del todo en que medida es
el mismo aplicable al caso. En principio, no puede suponerse que la transposición de términos defectuosamente operada
suponga una falta de legalidad que afecte a la validez del acto, como se dice en el primer enunciado de dicha disposición,
ya que el compareciente está absolutamente facultado de modo real y efectivo para actuar como lo hizo, en su calidad de
administrador solidario. Hay que buscar, por tanto el fundamento del rechazo en el segundo apartado del artículo invocado,
cuando dice que el registrador deberá apreciar la expresión sin claridad suficiente de cualquiera de las circunstancias que
necesariamente deba contener la inscripción o que, aun no debiendo constar en ésta, hayan de ser calificadas. Evidentemente,
en la inscripción del poder debe constar quien lo otorga y a qué título lo hace, pero en la práctica es irrelevante a efectos del
otorgamiento del poder el que su cargo de administrador sea solidario con otros o único. En efecto, el escoger a un solo
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administrador o a varios con carácter solidario es una prerrogativa de la junta, admitida por la Ley desde los comienzos del
tratamiento legislativo de las sociedades de responsabilidad limitada, y recogida hoy en el artículo 210 de la vigente Ley de
Sociedades de Capital. El artículo 233 de dicho texto atribuye la representación social a ambos tipos de órganos sociales,
al administrador único y a cada uno de los solidarios, para que la ejerzan por sí solos, de modo idéntico, negando cualquier
trascendencia a las cortapisas o modalizaciones que pudieran adoptar los socios, aun cuando consten en los estatutos. Las
únicas diferencias prácticas entre los dos casos son las derivadas precisamente de la pluralidad de los administradores
solidarios, lo cual significa la posibilidad de que varias personas intervengan en un mismo asunto con idéntica eficacia. Así,
una sociedad puede contar con diferentes mandatarios u apoderados, nombrados al efecto por cualquiera de los
administradores, e incluso uno de ellos puede revocar sin más los apoderamientos conferidos por el otro. Dado que en todos
estos supuestos ha mediado la intervención del fedatario público autorizante que ha dictaminado favorablemente la capacidad
de los otorgantes respectivos, el hecho de que el carácter de su nombramiento haya sido erróneamente calificado en cuanto
a la pluralidad o no del mismo no tiene más alcance que la de interesar su corrección al amparo de los procedimientos al
efecto establecidos por la legislación notarial. Ni siquiera cabe que algún tercero pretendiera haber sido inducido a confusión
por la redacción incorrecta, ya que el título acreditativo del cargo de administrador social es el que recoge su nombramiento
debidamente inscrito en el Registro Mercantil, y no la mención al carácter del mismo efectuada en otros documentos. En fin,
y a mayor abundamiento, la escritura de nombramiento que nos ocupa, número anterior de protocolo a la calificada
desfavorablemente, ha tenido al parecer acceso al Registro Mercantil sin mayor problema, hasta el punto de constituir el
antecedente en que se basa la nota descalificatoria, según en la misma se expresa. Sin embargo, en la redacción de aquélla
se ha cometido el mismo error en cuanto a la calificación del carácter del compareciente como administrador único en vez
de solidario, sin que se le haya reprochado como un defecto para la inscripción, ni a efectos de la eficacia de dicho
nombramiento ni a los de los restantes acuerdos contenidos en la misma escritura (aumento de capital, ejecución del mismo
y rectificación de los estatutos sociales). Si en la calificación de dicha escritura se ha considerado el error en cuestión como
irrelevante, parece que a la misma conclusión ha de llegarse al dictaminar en lo referente a la inscripción el poder que nos
ocupa».

VI

La registradora Mercantil emitió su informe el 28 de abril de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18 y 20 del Código de Comercio; 1218, 1219 y 1220 del Código Civil; 6, 7, 8, 11, 58 y 124 del
Reglamento del Registro Mercantil; 110 del Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 16 de marzo de 2007 y 16 de octubre de 2010.

1. En el presente expediente se presenta en el Registro Mercantil una escritura de apoderamiento otorgada por quien
comparece como administrador único de la sociedad poderdante. La registradora Mercantil suspende la inscripción porque
de los datos obrantes en el Registro resulta que la persona que interviene en nombre de la sociedad registralmente no es
administrador único sino administrador solidario. El notario autorizante, interpone recurso contra la calificación alegando
que dicho error carece de la trascendencia que justifique la denegación de la inscripción, puesto que tanto el administrador
único como el solidario ejercen la representación por sí solos. Además advierte que en la escritura de nombramiento de
administrador también se padeció el mismo error y no obstante se practicó la inscripción sin necesidad de procederse a
rectificación alguna.

2. El defecto no puede confirmarse. La mera discrepancia en la escritura a la que se refiere la registradora en su
calificación debe reputarse como error irrelevante que no debiera haber motivado la suspensión de la inscripción. Como ya
señalara este Centro Directivo (véase Resoluciones citadas en los «Vistos») las discordancias derivadas de errores que son
fácilmente apreciables no deberían dar lugar a recurso dado que pueden ser fácilmente obviadas, por su escasa entidad, al
practicar la registradora la inscripción, sin necesidad incluso de que se subsane previamente en la forma establecida en el
artículo 153 del Reglamento Notarial.

Si se tiene en cuenta la indudable conveniencia del mantenimiento de la validez de los actos jurídicos en la medida
en que no lesionen ningún interés legítimo, así como la necesidad de facilitar la fluidez del tráfico jurídico, evitando la
reiteración de trámites costosos e innecesarios y que no proporcionan garantías adicionales, deberá convenirse en la
improcedencia de elevar la discrepancia debatida a la categoría de defecto obstativo de la inscripción de la escritura
calificada; todo ello sin perjuicio de la posibilidad y conveniencia de que, aun practicada la inscripción, el notario autorizante,
subsane dicho error, por propia iniciativa o a instancia de parte interesada, conforme al mencionado precepto reglamentario,
para hacer coincidir los distintos extremos de la escritura calificada.

3. En el supuesto de hecho de este expediente, es irrelevante el error porque el ámbito de actuación es idéntico en caso
de administrador único –carácter en que se interviene– que en el caso de administrador solidario –carácter con el que está
inscrito el administrador–. El error material en el concepto en que se interviene no debió en ningún caso impedir la
inscripción de la escritura de poder, pues en ambos casos –administrador único y solidario– están legitimados para otorgarla.
Máxime en el presente caso en que la escritura por la que se procedió al nombramiento como administrador de quien ahora
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otorga el poder –escritura de número de protocolo inmediatamente anterior– se incurrió en el mismo error de denominarlo
como único, siendo inscrito en el Registro Mercantil como solidario.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación de la registradora.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 9 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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13723 Resolución de 4 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por Comercial del Ferro Manufacturat del Vallés, SL, contra la denegación del depósito de las cuentas anuales de la
entidad por la registradora mercantil y de bienes muebles I de Barcelona. (BOE núm. 192, de 11-8-2011).

En el recurso interpuesto por don A. V. C., liquidador de la entidad «Comercial del Ferro Manufacturat del Vallés,
S. L.», y don D. C. D., administrador concursal de la misma empresa, contra la denegación del depósito de las cuentas
anuales de la entidad por la Registradora Mercantil y de Bienes Muebles I de Barcelona, doña María Dolores Fernández
Ibáñez.

Hechos

I

Con fecha 31 de julio de 2009 fueron presentados en el Registro Mercantil I de Barcelona los documentos relativos
a las cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 2008 de la sociedad «Comercial del Ferro Manufacturat del Vallés,
S. L.», causando el asiento de presentación 1139 del Diario 671.

II

Con fecha 21 de octubre de 2009 fueron calificados con diversos defectos, de los cuales sólo se recurre el primero,
en los siguientes términos: «Hechos: En fecha 31/07/2009 fueron presentados en este Registro documentos de cuentas
anuales relativos a la empresa «Comercial del Ferro Manufacturat del Vallés, S. L.», causando el asiento de aresentación
1139 del Diario 671, y el registrador que suscribe, previo examen y calificación de los documentos, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 18.2 del Código de Comercio, 15.2 y 368 del Reglamento del Registro Mercantil, con la
conformidad de los cotitulares, ha acordado suspender el depósito solicitado, en razón de las causas impeditivas y de las
motivaciones jurídicas que a continuación se indican. Fundamentos de Derecho. Son defectos que impiden el depósito de
los documentos contables los siguientes: 1. Según resulta de la inscripción 6.ª en la hoja de la sociedad, en virtud de Auto
dictado en fecha 2 de abril de 2.009 por el Juzgado Mercantil número 4 de Barcelona, se cesó a D. A. V. C. como liquidador
de la sociedad (quien en tal condición expide la certificación acreditativa del acuerdo de aprobación de las cuentas anuales)
y se ordenó sus sustitución por la administración concursal (artículos 7, 11 y 109 del Reglamento del Registro Mercantil y
artículo 46.2 de la ley 22/2003 de 9 de julio Concursal) (…) La anterior nota de calificación (…) Esta nota de calificación
ha sido firmada electrónicamente en Barcelona, el día 21 de octubre de 2009 por doña María Dolores Fernández Ibáñez,
Registrador Mercantil número 1 de Barcelona».

III

Don A. V. C., liquidador de la entidad «Comercial del Ferro Manufacturat del Vallés, S. L.» y don D. C. D.,
administrador concursal de la misma empresa, interponen recurso mediante escrito de fecha 17 de diciembre de 2009,
únicamente en cuanto al primer defecto. En el mismo realizan, las siguientes alegaciones: Primera: El apartado dedicado a
los Fundamentos de Derecho de la calificación recurrida se encabeza con la siguiente mención: «Son defectos que impiden
el depósito de los documentos contables, los siguientes». No obstante, en el punto 1 siguiente se hacen una serie de
consideraciones pero no se especifica ningún defecto, por lo que la calificación dejaría en indefensión a la parte. Segunda:
El Auto judicial de fecha 2 de abril de 2009 indica que «se dejan sin efecto las facultades de administración y disposición
del concursado con respecto a su patrimonio». Por tanto nada dice respecto al cese de don A. V. C. de sus funciones como
liquidador, con respecto a sus facultades de convocatoria de Juntas ni de su facultad certificante de las actas de la junta
general. El Auto referido tampoco establece cese alguno de las facultades políticas don A. V. C., entre las cuales se halla
la facultad de convocar juntas generales de socios y certificar sobre el contenido de las convocatorias y sobre el acta de las
juntas generales. En el Auto judicial las únicas facultades que quedan suspendidas son exclusivamente las de contenido
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económico: las de administración y disposición sobre el patrimonio, no diciendo nada con respecto al cese del liquidador
y, por tanto, el Registro Mercantil no podría dar por establecido lo que no decretado por el Juzgado de lo Mercantil. Tercera:
El artículo 146 de la Ley Concursal, en relación con el artículo 40 de la misma Ley, no prohíbe al liquidador de la sociedad
llevar a cabo las tareas de convocatoria de juntas generales ni de certificar el contenido y la forma de las convocatorias ni
el acta de las juntas. Cuarta: El artículo 46 de la Ley Concursal atribuye a los administradores concursales únicamente la
obligación de formular las cuentas anuales, pero no la facultad de convocar juntas generales ni de certificar el acta de las
mismas, facultad que, ante el vacío legal, debe entenderse que sigue atribuido a la persona que fue nombrada por la junta
general de socios para tales actuaciones, que, en este caso, es el liquidador, don A. V. C.. Determinar lo contrario sería
establecer una facultad de la administración concursal que no viene establecida en ninguna ley ni reglamento. Quinta: Lo
discutido en el presente recurso es la atribución de las facultades de convocatoria de juntas generales, de certificación de la
forma y contenido de las convocatorias, y de certificación del acta de las Juntas.

IV

La registradora emitió su informe el día 29 de enero de 2010, elevando el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 40, 42, 46 y 48 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal; 45 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada; 11 n.º 3, 108, 109 y 378 del Reglamento del Registro Mercantil; los Autos judiciales de 12 de
mayo de 2006 del Juzgado de Instrucción número 5 de Madrid (Audiencia Nacional), 22 de junio y 20 de julio de 2006, y
29 de marzo de 2007, del Juzgado de lo Mercantil número 7 de Madrid; y las Resoluciones de esta Dirección General de 4
de marzo de 2000 y 1 de febrero de 2008.

1. Con carácter previo al examen de la cuestión de fondo, ha de descartarse que haya existido indefensión alguna en
la redacción de la nota de calificación, en la que se cumplen todos los requisitos legalmente establecidos. El que el enunciado
del único defecto recurrido haya sido formulado en términos descriptivos no implica que haya generado indefensión, máxime
si el propio recurrente rebate a continuación el defecto que subyace en la nota (cfr. artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria).
2. Pasando a examinar la cuestión de fondo, se trata de dilucidar si puede practicarse el depósito registral de las cuentas de
una entidad concursada cuando quien expide la certificación acreditativa del acuerdo de aprobación de las mismas es el
liquidador, con cargo ya cesado. Pone de manifiesto la Registradora en su nota que según resulta de la inscripción 6.ª en la
hoja de la sociedad, en virtud de Auto dictado en fecha 2 de abril de 2009 por el Juzgado Mercantil número 4 de Barcelona,
se cesó a don A. V. C. como liquidador de la sociedad (quien en tal condición expide la certificación acreditativa del acuerdo
de aprobación de las cuentas anuales) y se ordenó su sustitución por la administración concursal. En efecto, en dicha
inscripción se trascribe la parte dispositiva del citado Auto, en el que, entre otros extremos consta que «Se dejan sin efecto
las facultades de administración y de disposición del concursado sobre su patrimonio y la disolución de la sociedad
concursada». En el acta de inscripción consta además el cese del liquidador de la sociedad.

Hay que recordar que, conforme a la reiterada doctrina de este Centro Directivo, una vez practicado el asiento, éste
se encuentra bajo la salvaguardia de los Tribunales y, por tanto, no puede ser modificado en tanto no medie acuerdo de los
interesados o resolución judicial que así lo establezca (vid. por todas, Resolución de 14 de diciembre de 2010), y por ello
no cabe en el presente recurso ni cancelar la inscripción del cese del liquidador, ni cuestionar los efectos que de tal asiento
se derivan en tanto no se proceda a su rectificación por el procedimiento legalmente previsto, si hubiere lugar a ello (cfr.
artículo 20.1 del Código de Comercio). Por este motivo no cabe acoger las alegaciones del recurrente en cuanto rebaten la
calificación recurrida sobre la base de la improcedencia de dicho asiento relativo al cese del liquidador que expidió la
certificación del acuerdo de aprobación de las cuentas anuales de cuyo depósito se debate en el presente recurso. Pero es que,
además, hay que señalar que no se advierte error alguno en la práctica de tal asiento, puesto que el mismo resulta conforme
con lo dispuesto en el artículo 145.3 de la Ley Concursal en el que se establece que si el concursado fuese persona jurídica,
la resolución judicial que abra la fase de liquidación contendrá la declaración de disolución –si no estuviese acordada– y,
«en todo caso, el cese de los administradores o liquidadores, que serán sustituidos por la administración concursal para
proceder de conformidad con lo establecido en esta Ley».

3. Con la denominación aparentemente unitaria de administración concursal coexisten situaciones y regímenes muy
diversos, pudiendo hablarse incluso de dos figuras distintas según que el concursado conserve las facultades de
administración y disposición sobre el patrimonio (o sobre parte de él) o tenga suspendido por el Juez el ejercicio de dichas
facultades. La complejidad de la situación puede ser aún mayor si se tiene en cuenta que dentro de un mismo concurso
pueden sucederse situaciones de intervención y de suspensión. En el presente caso, según se desprende de los antecedentes
del Registro, mediante Auto del correspondiente Juzgado de lo Mercantil de Barcelona de 6 de octubre de 2008 se declaró
en situación de concurso voluntario a la mercantil «Comercial del Ferro Manufacturat del Vallés, S. L.» y se nombró
administrador concursal, conservando el deudor las facultades de administración y disposición sobre su patrimonio, sometido
a la intervención de la administración concursal (vid. inscripción 4.ª). Por otra parte, la junta general ordinaria celebrada el
23 de julio de 2008 acordó disolver y abrir el período de liquidación de la sociedad, cesando en su cargo de administrador
único a don A. V. C., a quien se nombraba seguidamente liquidador de la compañía (vid. inscripción 5.ª). Finalmente,
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mediante nuevo Auto de fecha 2 de abril de 2009 se declaró la conclusión de la fase común del concurso así como la apertura
de la fase de liquidación, dejando sin efecto las facultades de administración y disposición del concursado (vid. inscripción
6.ª). Por lo tanto, hay que entender que se trata de un supuesto de suspensión de las facultades de disposición y
administración, y no de mera intervención, puesto que así resulta del contenido de tales asientos y del artículo 145.1 de la
Ley Concursal al establecer que «La situación del concursado durante la fase de liquidación será la de suspensión del
ejercicio de las facultades de administración y disposición sobre su patrimonio, con todos los efectos establecidos para ella
en el título III de la presente Ley».

Como ya indicara la Resolución de este Centro Directivo de 1 de febrero de 2008, haciéndose eco de diversos Autos
del Juzgado de lo Mercantil de Madrid, «la expresión administrar constituye, a estos efectos, un término complejo que
incluye un haz de facultades que se concretan en: deberes de gestión en sentido estricto, que se refiere al desarrollo de los
actos en los que se concreta la gestión de la empresa que constituye el objeto social; la representación de la sociedad en juicio
y fuera de él en los términos de los artículos 128 y 129 de la Ley de Sociedades Anónimas, texto vigente en el momento de
la calificación, y los deberes que le corresponden en la administración de la sociedad que, respecto a la junta general, incluye
la facultad de iniciativa, ya que pueden convocar la junta y fijar el orden del día, tal y como disponían los artículos 94, 97,
98 y 100 de la Ley de Sociedades Anónimas. En el caso de que, como consecuencia de la suspensión de las facultades de
administración, los administradores sociales sean sustituidos por los administradores concursales, éstos asumen todas esas
funciones, de las que quedan desposeídos los administradores de la sociedad. No implica este hecho que la junta general no
pueda ser convocada durante la tramitación del concurso, sino que esa facultad-obligación se traspasa a la administración
concursal quedando siempre a salvo la posibilidad de convocatoria judicial en los términos que preveía el artículo 101 de
la Ley de Sociedades Anónimas. Podría argüirse, no sin razón, que esas limitaciones operan solo en el ámbito patrimonial
de la sociedad y que no afecta a todo aquello que carezca de tal carácter por no integrarse en la masa activa en los términos
del artículo 40.6 de la Ley Concursal. Sin embargo, frente a ello conviene recordar que la convocatoria de la junta es un acto
propio de la administración y que razones de seguridad jurídica imponen la necesidad de que sólo exista un órgano que
ejecute dichos actos».

4. Entre las facultades de administración han de entenderse incluidas las de convocar la junta de la sociedad, y las
de certificar las actas y los acuerdos de los órganos colegiados, que corresponderán por tanto a la administración concursal
y no al liquidador cesado (cfr. artículos 45 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, y 7, 11 n.º 3 y 109 del
Reglamento del Registro Mercantil). En aplicación de este criterio, el artículo 46 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal,
tras establecer en su apartado 1 que declarado el concurso subsistirá la obligación de formular las cuentas anuales, añade en
su apartado 2 que la formulación de estas cuentas durante la tramitación del concurso corresponderá a los administradores
concursales en caso de suspensión (a diferencia de lo que prevé para los casos de intervención, en los que tal facultad
corresponde al deudor, bien que bajo la supervisión de aquellos).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la
Registradora en los términos resultantes de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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